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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

FACULTAD DE INGENIE~I~;~tJNA._M_,." ... 
~ ,~CURSOS ABIERTOS ~ = ~ : ~ ::::. 

CURSO: 
FECHA: 

RESIDENTES DE CONSTRUCCION 
Del 02 al 12 de octubre del 2000. 

EVALUACIÓN DEL PERSONALDOCENTE 
(ESCALA DE EVALUACIÓN 1 A 10) 

~ 

CONFERENCISTA DOMINIO 

CA039 

~ 

-~. 

' . 
USO DE AYUDAS COMUNICACIÓN 

DEL TEMA AUDIOVISUALES CON EL ASISTENTE 

Ing. Sergio Zerecero Galicia 

-· 

-

PUNTUALIDAD 

.. 

. . 

EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
Promedio-----

CONCEPTO 

ORGANIZACION Y DESARROLLO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD DEL CURSO 

ACTUALIZACIÓN DEL CURSO 

APLICACION PRACTICA DEL CURSO 

EVALUACIÓN OEL CURSO 
CONCEPTO 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

CONTINUIDAD EN LOS TEMAS 

CALIDAD DEL MATERIAL DIDÁCTICO UTILIZADO 

Evaluación total del curso. ____ _ 

CALIF 

CALIF 

,. 
' 

Promedio ---.,---

Promedio ----
Continúa ... 2 



'• 

' '•'. 

Si indica qúe "NO" diga porqué: 
., . ) '·· . 

•• 1 

2. Medio a través del cual se enteró derturso: 

Periódico La Jornada 

Folleto anual 

Folleto del curso 

Gaceta UNAM 

Revistas técnicas .. 

Otro medio (Indique cuál) 

3. ¿Qué cambios sugeriría al curso para mejorana? 

4. ¿Recomendaría el curso a otra(s) persona(s) ? 

SI 

,,., 
' ' 

S.¿Qué cursos sugiere que imparta la Dtvtstón de Educación Continua? 

',• 

... : 

6. Otras sügerencias· ·. :'. ·: i. · · 

·~. 

. NO 
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11. Los ObJetivos, metas_ y prev1s1ones de 
' ' 

recursos establecidos en los 

presupuestos de egresos de la • 

Federación y del gobierno del 01s!r1to 

Federal, o de las entidades respectivas 

~-1.·.14-' ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades 

' 
formularán sus · programas anuales de 

adqursrcrones_. arrendamientos y servrc.ros, y sus . 
respectrvos presupuestos, considerando 

l. Las · acciones prevras, durante y 
postenores a la realiz~crón de drchas 

operacrones; los ob¡etrvos y metaS a 

corto y mediano plazo. 

1!. 

lit. 

IV. 

V. 

VI. 

La calendarizacrón f/sica y financrera de 

los recursos necesarios, 

Las unrdades responsables de su 

instrumentación. 

Sus programas sustant1vos, de apoyo . 

admmistratrvo_ y _de mver_~ron.~s. asr. 

_como. ~n ~u caso. aquéllos relatrvo~ a la 
adqursrci6n de br~nes para .su postenor 

comercrahzación mcluyendo los que 

habrán de su¡etarse a procesos 

productr'los. 

La exrstencra en cantidad suficrente de· 

los brenes, en su caso. las; normas 

apl1cables conforme a la Ley Federal 

sobre 'Metrologla y NormaliZaCión. las 

que serv1rán de referencia para ex1g1r la 

· m1sma espec1ficac16n técn1ca .a los 

btenes de .. Procedencia extranJera. los 

plazos estimados. de sumrn1stro, y los 

avances tecnológicos mcorporados en 

los b1enes. 

En su caso. Jos planos. proyectos. 

espec•f1tac1ones 

EJeCuCión. 

y programas de 

VIl. Los requenmtentos de conservac16n y 
____ manten¡m¡ento prevent1vo y correct•vo de 

los· b1enes muebles a su cargo. y 

VIII. Las dem~s previSiones que deban 

tomarse en cuenta según la naturaleza y 

caractensttcas de las adquiSICiones. 

A ;J.. .'{e arrendamientos o serv1c1os 

ARTICULO 19.· Las dependenc1as y entodadcs 

elaborarán los programas de obra pUbl1ca y sus 

respect1vos presupuestos consrderando 

l. Los estudros de pretnversrón que Se. 
requreran para def1n1r lá fact1b111dad 

tecnrca económrca y. ecológrca en la 

real,zacrón de la obra. 

JI. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

V! t. 
,u/~ 

VIII. 

M. 17 

X. 

17- !11' 

XL 

-7 ¡!ti 
1 -

XII. 

1 1.~ ¡ltfl 

Los ob¡etívos y metas a corto. med1ano y 

largo plazo, 

Las acc1ones prevías. durante y 

posteriores a su ejecución. Incluyendo 

las obras pnnc1pales, las de 

Infraestructura, las complementarlas y 

acc~sorias, asl como las acc1ones para 

P,oner aquéll.as en servtCIO, 

Las caracterfst¡cas · ambientales, 

. clrmátJcas y geográftcas de la reg16n 

donde de~a realizarse la obra. 

Los resultados previsibles, 

La calendartzacióf'l fistca y f1nanc1era de 

los recursos necesanos para su 

ejecución. asr como los gastos de 

operac1ón. 

Las unidades .. responsables de su 

ejecución, asl como las techas previstas 

de 1n1ciaciOn y termuíacrón de cada obra. 

Las mvest;g·aclohes, asesorfas, 

consultorías y estudios que se requ1eran, 

incluyendo los proyectos arqUitectómcos 

y de mgemer/a necesanos, 

La regularización y adquiSICión de la 

tenenc1a de la: t1erra.-

obtenc1ón de los 

construcc16n necesanos. 

asl como la 

perm1sos de 

La eJecuCión. que deberá InclUir el costo 

est1mado de ·1~ obra que se realice por 

contrato y, en caso de real1zarse por 

admtnístracio·n· d',reet3~ l~s costos de los 

recursos necesarioS. I~S condiciones de 

sumtnrstro de matertale's. de maqumaria, 

de eqUipos a·'de cualqu1er otro accesorio 

;elac'ionado ~On la' ~bra. los cargos para 

pruebas y func1onarll,e-nto. asi como los 

1nd1rectos dé la ob~a. · 

Los traba¡os de éO_~servac16n Y 
mantenlmtento -pre:v·~~f·,:_.Ó~.Y correct1vo-de 

l. ..~ ,, •• • 

los b1enes rñmuebles a .. su, cargo. y 

Las dem~s P.rev1~!~~'!;; .·que deban 

toma' se e~ cu'en·t~ S~g,~ry ·,~ naturaleza y 

caracteost1cas de la obra 

ARTICULO 20.· Las de·p~nde·~~~~s y ent1dades 

((t 

(t 

(.t 

~ 

\ 

1 
" 

1· 
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ambientales cuando éstas pud1eren deteriorarse, y 
se dará la mtervenc16n que corresponda a la 

Secretaria de Desarrollo Social y, en su caso. a las 

dependencias y ent1dades que tengan atribuciones 

en la mater1a 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades 

ql:le requ1eran con~ratar o realtzar estudiOS o 

proyectos. pnmero venf1carán SI en sus archivos o 

en los de las enttdades o dependenciaS afmes 

ex1sten estudiOS o proyectos sobre la matena De 

reSultar pos1t1va la verificación y de comprobarse 

. que el estud10 o proyecto localiZado sat1sface los 

requenmientos de la ent1dad o dependencia, no 

procederá la contratac16n 

ARTICULO 22.- Las ent1dades que sean 

apoyadas presupuestalmente o que reciban 
transrerenc1as de recursos fedefales, remrt1rán sus 

programas y presupuestos de adquiSICIOnes, 

arren~am1entos Y· .~ervJcJos. asl como de obra 

pUblica, a la dependencia coordinadbra de Sector 

en la fecha. que ésta.seflale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 

su caso, las entidades que no se encuentren 

agrupadas en sector alguno. enviarán a la 

Secretaria los programas y presupuestos 

mencionados en la fecha que ést¡. determine, para 

su examen. aprobación e \OClusión. en lo 

conducente. en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos correspo~d1ente 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades. 

a més tardar el 31 d_e marzo de cada afio, pondrén 

a d1spos1c1ón d~·' lo~" .Interesados, por esenio sus 
.. l. • . • 

programas anuate,s. de adQUISICiones. 

arrendam1entos y· serv1Cios. asl como de obra 
' . 

pUblica, salvo que 1'1}ed1e causa debidamente 
. • 1,, 

justificada para no hacerlo efl d1cho plazo 

El document~ Q._ue contenga.los·progre--:1as ser:t 

de carécter 1nfor!'flal¡vo. no. 1mphcar:t co~.oromtso 

alguno de cont~atac1~n y podré ser adiCionado. 

mod1f1cado, s~sp~rid1do .o cancelado, s1n 

responsab1ildaé:l · a'1'g'uri~. p'ara la dependencia o 
ent1dad de Que 'se''tiat~-· . 

Las depend~-~¿~~s' y entidades rem1t1rén sus 

programas a'' l¡( Se.c~etaria de Comercm y 

Fomento lndustr:,~( qu1'en. también para efectos 

Informativos.: Q.9.ci_[·a· .. llevar a cabo la .nteg rac1ón 

correspondte_nfe: · .... !.: .. · 
ARTICULo·'·'.i4.:" ·Las·. dependencias deberán 

establecer de 

arrendamientoS-. ~Y- 4~Serv1c:1oS 
Siguientes ft;tn.cione's· ·.· 

,. ·•,1 

que 

adQUISICIOneS, 

tendrén las 

r. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

Revisar los programas y presupuestos 

de adquisiCiones. arrendamientos y 
serv1c1os. asl como formu,lar· las 

observaciones y recomendaciones 

convenientes. 

D1ctam1nar sobre la procedencia de 

celebrar hcrtac1ones pubhca•. asl como los 

caso~ en que no se celebren por 

encontrarse en alguno de los supuestos de 

· ~xcepc16n prev~stos en el articulo 81. satvo 

en los casos de la fraccl6n VI del 1nc1SO A. 
y en el articulo 82. 

Proponer las pollt1cas internas. bases y 
llneam1entos en matena de 

adquiSICiones, arrendamientos y 

serviciOS, asl como · autonzar los 

supuestos no prev1stos en estos, 

deb1endo Informar al t1tular de la 

dependencia o al órgano de gob1erno en 

el caso de las entidades; 

Analizar tnmestralmente el informe de ta· 

conclusión de los casos d1ctam1nados 

conforme a la fracción 11 antenor, asf 

como los resultados generales de las 

adqUisiciones. arrendamientos y 
servicios. y, en su caso. disponer las. 

medidas 'lecesarias; 

Analizar excluslvainente para su opmi6n, 

cuando se le solicite. tos dlctémenes y 

fallos em1t1dos por los servidores 

públicos responsables de ello. 

Elaborar- y aprobar el manual de 

1ntegrac1ón y func1onam1ento del comité, · 

conforme a las bases · que expida la 

Secretaria, y 
Coadyu~ar al cumplimiento de esta Ley 

y demés disposiciones aplicables 

La Secretaria podrá autonzar la creación de 

com1tés en órganos desconcentrados cuando las 

caracterlst•cas de sus funciones asilo just1f1quen. 

Los órganos de gobierno de las entidades 

deberén establecer d1chos comités salvo que, por la 

naturaleza de sus funciones _o por la magnitud de 

sus operac1ones. no se just1f1que su instalac16n a 

JUICIO de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El Ejecutwo Federal, por 

conducto. de la Secretaria, determmará las 

dependenciaS y ent•dades que deberán mstalar 

Com1siones Consultivas ~netas de Abasteclmt~nto, 

en funclóf' del volumen. caracterlst1cas e 

Importancia de las adqu1S1c1ones. arrendamientos y 
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servicios que. contraten D1chas Comisiones tendrán 

por ob¡eto: 

1. Prop1c1ar y fortalecer la comun~caCión de 

las propias dependencias y entidades 

con la industna. a fin de lograr una 

me¡or planeación de las adquiSICiones. 

arrendamientos y servic10s: 

lf. 

llf. 

IV. 

Promover y acordar la Slmpl1f1cac16n 

mterna de trámrtes admmistrat1vos que 

real1cen las dependencias o ent1dades 

relacionados con las adquiSICIOnes. 

arrendamientos y servicios. 

D1fundir y fomentar la utilización. de los 

d1versos estimules del Gobierno Federal 

y de los programas de finar1c1amiento 

para apoyar la fabricación de b1enes, y 

Elaborar y aprobar el manual de 

rntegrac1ón y funcionamiento de la 

Com1S1ón. conforme a las bases que 

expida la Secretaria 

ARTICULO 26.- La Secretaria de Comerc10 y 
Fomento lndustnal, medrante dlsposrc1ones de 

carácter general, oyendo la op1nión de la Secretaria. 

determmar~. en su caso. los b1enes y serviCIOS de 

uso generaliZado que. en forma consolidada. 

· podrán adqurnr, arrendar o contratar las 

dependencias y entidades, ya sea de manera 

conJunta o separada. con ObJeto de obtener las 

meJOres condrcrones en cuanto a precro y 

oportunidad. · y apoyar en condrcrones de 

competencra a las éreas pnontanas del ..1esarrollo. 

At [9 ARTICULO 27.- En la obra publ1ca cuya 

eJecución rebase un ejercrcro presupuesta!. deberé 

determmarse tanto el presupuesto total como el 

relatrv.o a los eJercrcros de que se trate. en la 

formulacrón de los presupuestos de los eJercrcros 

subsecuentes se atenderá a los costos que. en su 

momento. se encuentren vrgentes Igual oblrgacrón 

será aplrcable. en lo conducente. trat~ndose de 

adqursrcrones. arrendamrentos y servrcros 

Para los efectos de este articulo. las 

dependencras y entrdades observariin lo drspuesto 

en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. 

Contab1I10ad y Gasto Publ1co Federal 

TITULO TERCERO 

De los Procedrmrentos y los Contratos 

Capitulo 1 

Generalrdades 

A J. 2..(, ARTICULO 28.- Las dependenCiaS y enlldades. 

·baJO su responsabrlrdad. podr~n contratar 

adqursic1ones. arrendamientos y servrcros. asi 

como obra pública, medrante los procedrmientos 

que a cont1nuac1ón se se~alan. 

A. Por licitación pública. y 
B. Por invitación restringida, la que 

comprenderá 

1. La invitación a cuando menos tres 

proveedores o contratistas. según 

·sea el caso. y 
11. La ad¡ud1cac1ón directa 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades 

podrén convocar, adJUdicar o llevar a cabo 

adqursie1ones. arrendamientos y servrcros. asr 

como obra pública, solamente cuando se cuente: 

con saldo disponible. dentro de su presupuesto 

aprobado. en la part1da correspondiente 

En casos excepcionales y prevra autonzación de· 

la Secretaria. las dependencias y entidades podrén 

convocar sin contar con saldo d1sponrble en su 

presupuesto. 

Tratándose de obra publ1ca. además se 

requenrá contar con Jos estud1os y proyectos, las

normas y especrfrcacrones de construcción, el 

programa de ejecución y, en su caso, el programa 

de summrstro 

Los servidores públicos que autoricen actos en 

contravención a lo d1spuesto en este articulo, se 

harán acreedores a las sanciones que resUlten 

aplicables 

ARTICULO 30.- Las adqUISiciones. 

arrendamrentos y serviCIOS, así como la obra 

publica. por regla general. se ad¡ud1carán a través 

de licitaciones ptiblrcas: · medrcinte convocatoria 

pública. para que libremente se presenten 

proposrcrones solventes en sobre cerrado, que 

serán abrertos públrcamente. a frn d'e asegurar al 

Estado las mejores condrcrones drsponrbles en 

cuanto a precio, calrdad. fmanc1am1ento, . 

oportunrdad y demás circunstancias pertinentes, de 

acuerdo a lo que estabÍece la,Pr.esente Ley 

ser 

ARTICULO 31.- Las liCitaCiones publicas podrén 

A. Tratándose de , . adqUIS.ICIOnes, 

arrendamientos y sefv~C,os 

l. Nacronales. cuando únrcamente 

puedan J?artlc!p~r personas de 

nacronalidad.mexrcana y los brenes 

a adqurrrr cuenten por lo menos 

con un cmcuenta: por c1ento de 

conten~dO ·na~1orla1 UJ Secretaria. 

de ComerC:ro y·Fomento lndustrral, 

medrante reglas de carácter 
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B. 

11. 

general. e~tablecerá los casos en 

que no será exigible el porcentaje 

menc1onado, asf como un 

procedimiento expeditO para 

determmar el grado de mtegrac1ón 

nac¡onal de los b1enes que se 

oferten, para lo cual tomara en 

cuenta la opin16n de la Secretaria y 

de la Contralorla. o 

lnternacronales. cuando puedan 

part1t1par tanto personas de 

nacionalidad mextcana como 

extranJeras y los b1enes a adqutnr 

sean de ongen nactonal o 

extranJero 

Tratándose de obras públicas 

nac1onales, cuando 

participar personas 

úmcamente puedan 

de nacronahdad 

mexicana. o, mternacionales. cuando 

puedan part1c1par tanto personas de 

nac1onahdad 

extranJeras. 

mex1cana como 

Solamente se reahzarán licitac1ones de carttcter 

internaciOnal. cuando ello resulte obl1gatono 

conforme a lo establecido en Tratados, cuando. 

prev1a mvesllgacJón de mercado que real1ce la 

dependencia o ent1dad convocante. no ex1sta oferta 

en cant1dad o calidad de proveedores naciOnales o 

los contrat1stas nac1onales no cuenten con la 

capac1dad para la ejecución de la obra de que se 

trate. cuando sea conven1ente en térmmos de 

prec1o. o b1en. cuando ello sea obhgatono en 

adqUISICiones. arrendamientos. serv1c1os y obra 

púbhca fmanc•ados con créd•tos externos otorgados 

al Gob•erno Federal o con su aval 

Podrá negarse la part1cipac1ón de proveedores o 
contrat1stas extranJeros en llc•tac1ones 

mternac1ona1es. cuando con el pais del cual sean 

nac1onales nó. s~ tenga celebrado un Tratado o ese 

pais no conceda un trato reciproco .a los 

proveedores o cOntratistas o a los b•enes y serviCIOS 

mex1canos 

La Secretafi.a· de ComerCIO y Fomento lndustnal, 

tomando en c'uenta la opm1ón de la Secretaria, 

determmara lOs ·casos en que las hcltacJones serán 

de carácler nac10nal en razón de las reservas. 

med1das de · tranSICión u otros supuestos 

establec•dos·er1 los Tratados 

ARTICUL0'32.~ Las convocatonas. que podrán 

refer1rse a urio :o m~s b1enes. serviCIOS u obra~. se 

~ ... i..ucaran. s•multaneamente, en la secc1ón 

espec1ahzada del Diario Oficial de la Federación. 

en un d1ano de c~rculac1ón nacional, y en un diario 

de la entidad federativa donde haya de ser ul1liZado 

el bien. prestado el servic1o o e¡ecutada la obra, y 
contendrán· 

l. 

11. 

111. 

El nombre, denominación o razón social 

de la dependencia O entidad convocante. 

La 1nd1cac1ón de los lugares. iechas y 
· h~ranos en que los mteresados podrán 

obtener las bases y especif1cac1ones de 

la hc1tación y. en su caso, el costo y 
forma de pago de las m1smas Cuando 

el documento que tenga las bases, 

implique un costo. éste será f11ado sólo 

en razón de la recuperac1ón de las 

erogac1ones por publlcac16n de la 

convocatoria y de los documentos que 

se entreguen; los mteresados podrán 

revisar tales documentos prev1amente al 

pago de d1cho costo. el cual será 

requ1s1to para part1c1par en la l•c•tación. 

La fecha. hora y lugar de celebración del 

acto de presentación y apertura de 

propOSICIOnes, y 
IV. La md1cacióo de SI la IIC1tac1ón es 

nac1onal o mternac10nal. SI ~e realiZará 

ba¡o la cobertura de algun Tratado. y el 

id1oma o 1d1omas en que podrén 

presentarse las propoSICIOnes 

A. Tratándose de adqUISiciones, 

arrendamientos y serviCIOS, además contendrán. · 

l. La descnpc1ón general. cantidad y 
un1dad de med1da de los b1enes o 
s~rv1c1os que sean objeto de la hc1tac1ón, 

asi como la .correspondiente a. por lo 

menos. c1nco de las partidas o 
conceptos de mayor monto. 

11. 

111. 

Lugar. plazo de entrega y cond1c1ones de 

pago. y 

En el cas·o de aHendam•entq, la 

md1cac1ón de s1 éste es con o s1n opción 

a compra 

B. En matena de obra pública. además 

contendrán. 

l. 

11. 

La descnpc16n general de la obra y el 

lugar en donde se llev~rán a cabo los 

trauaJOS, asf como, en su caso. la 

md1cac1ón de que podrán subcontratarse 

partes de la obra. 

Fecha estimada de 1n1c1o y term1nación 

de los trabaJOS. 

8 
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111. 

IV. 

V. 

La eXpenencia o capactdad técnica y 
ftnanctera que se requiera para participar 

en la IJCJtacJón, de acuerdo con las 

caracteristrcas de la obra, y demás 

requ1srtos generales que deberán 

cumpltr los mteresados, 

La tnformactón sobre los porcentajes a 

otorgar por concepto de anttCipos. y 

Los cnterms generales conforme a los 

cuales se adJUdicará el contrato 

ARTICULO 33.- Las bases que em1tan las 

dependencias y ent1dades para las IJCJtacJones 

públ1cas se pondrán a d1sposrción de los 

mteresados a part1r de la fecha de publicación de la 

convocatona y hasta s1ete dias naturales prev1os al 

acto de presentac1ón y apertura de propostcrones. y 
contendrán. como mintmo. lo stgUiente. 

l. Nombre, denommac16n o razón soc1al de 

la aependenc1a o ent1dad convocante. 

11. 

111. 

IV 

V. 

VI. 

Poderes que deberán acreditarse. fecha, 

hora y lugar de la JUnta de aclaracJOnes 

a las bases de la liCitación, s1endo 

optatiVa la as1stenc1a a las reun1ones 

que. en su caso. se rea!Jceñ, fecha. hora 

y lugar para la prese.1tac16n y apertura 

de las propos1c1ones. garantias. 

comun1cac16n del fallo y f1rma de! 

contrato. 

Señalamiento de que será causa de 

descalificación, el mcump!1m1ento de 

alguno de los reqUISitOs establecrdos en 

las bases de la lrt1tac16n. 

El 1droma o rd1omas en que podrán 

presentarse las proposrcJOnes. 

La rndrcactón de que n1nguna de las 

cond1crones contenidas en las bases de 

la hcrtac16n. asi como en las 

propOSICIOnes presentadas por los 

proveedores o contr~t1stas podrah ser 

negoc1adas. y 

Cnter1os claros y detallados para la 

adJud,cac•on de los contratos y la 

1n01cac•ón de que en la evaluac•ón de las 

propOSICIOnes en nmgUn ca5o podrán 

u1111zar5e mecan1smos de puntos o 

porcentaJes 

A. Tratandose de adquiSICiones 

arrendamientos y serviCIOS. además contendrán 

l. Descnpc1on completa de los b1enes o 

serv1cros. mformac1ón especifica s~bre 

el manten1m1ento. as1stenc1a técn1ca y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X 

X t. 

jurve' 30 de chciembrr de 1993 

capac1tac16n: relacrón de refacciones 

que deberán cohzarse cuando sean 

parte Integrante del contrato; 

espec1f1cac1ones y normas que, en su 

caso, sean aplicables; dibUJOS; 

cant1dades. muestras.· pruebas que se 

realizaran y. de ser posible, método para 

eJecutarlas. penado de garantia y, en su 

. caso. otras opc1ones ad1c1onales de 

cot1zac1ón. 

Plazo. lugar y condrc1ones de entrega, 

Requ1s1tos que deberán cumplir qu1enes 

. deseen part1c1par, 

Cond1c10nes de prec1o y pago. 

La md1cación de s1 se otorgará ant1c1po, 

en cuyo caso deberá señalarse el 

porcentaJe respectivo, el que no podrá 

exceder del cmcuenta por Ciento del 

monto total del contrato. 

La 1nd1cac16n de SI la totalidad de los 

b1enes _o serviCIOS obJeto de la licitación, 

o b1en. de cada part1da o concepto de 

los m1smos, ser~n adJUdicados a un solo 

proveedor. o st la adJud1cac16n se hará 

med1ante el procedimiento de 

abastec1m1ento simultáneo a que se 

ref1ere el articulo 49. en cuyo caso 

deberá prec1sarse el número de fuentes 

de abastec1m1ento requeridas. los 

porcentajeS que se as1gnarán a cada 

una. y e! porcentaje d1ferenc1al en prec1o 

que se considerará. 

En el caso de los contrato's abiertos, la 

mformac16n que corresponda del articulo 

48. 

Seflalam1ento de que ·será causa de 

descallf1cac16n la comprobac•ón de que 

algUn proveedor ha acordado con otro u 

otros pJevar lo~ prec1os~de los b1enes y 
SCrviCIOS 

Penas convenc•onales por atraso en las 

entre~ as. 

lnstrucc•ones para elaborar y entregar 

las propos1c1ones y garantias. y 

La tnd1cac16n de que. -en ·ros casos de 

1Jc1tac16n mternac1onal en que la 

convocante determme que los pagos se 

harán en mor1eda ex1ranJera. los 

proveedores nacionales. exclusivamente 

para f1nes de comparac1on. oodrán 

presentar la parte del contemdo 

\ 
·1 
l 

C:' • 
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rmportado de sus proposrcrones, en la 

moneda extranjera que determme la 

convocante: pero el· pago se efectuara 

en moneda nactonal al trpo rie cambio 

vrgente en la fecha en que se haga el 

pago de los bienes, 

B. En matena de obra publ1ca. aáemas 

contendrán. 

f. Proyectos· arqurtectónrcos y de mg~nierla 

que se requteran para preparar la 

proposiCión: normas de calidad de los 

matenales y especificaciones de 

construcción aplicables, catálogo de 

conceptos, cantidades y unidades de 

trabaJO. y, relación de conceptos de 

trabajo. de los cuales deberán presentar 

--> anál!srs y relacrón de los costos básrcos 

de matenales, mano de obra y 
maqu1naria de construcción que 

rntervienen en los análisis anteriores. 

11. Relacrón de materiales y eqUipo de 

rnstalacrón permanente, que en su caso, 

proporcrone la convocante: 

111. Ongen de los fondos para realizar los 

trabaJOS y el Importe autonzado para el 

pnmer CJercrcro, en el caso de obras que 

IV. 

V. 

VI. 

VIL 

VIII. 

IX. 

rebasen un eJerciCIO presupuesta!; 

Expenenc1a. capacidad técnrca y 

fmanc1era y demás reqUISitOS que 

.cJeberán cumplir los mteresados. 

Forma y térm1nos de pago de los 

traoa¡os.ObJeto del contrato. 

Datos sobre la garantía de senedad en 

la proposiCión. porcentaJes. forma y 
term1nos del o los antiCIPOS que se 

concedan. y, proced1m1entO de a¡uste de 

·costos. 

Lugar fecha y hora para la v1S1ta at s1!10 

·de reallzac16n de los trabaJOS. la que se 

deberá llevar a cabo dentro de un plazo 

no menor de d1ez dlas naturales 

contados a part1r de la publicación de la 

convocatofla. n1 menor de s1ete días 

naturales antenores a la fecha y hora del 

acto de presentac16n y apertura de 

propOSICIOOeS. 

tnformac16n especifica sobre las partes 

de la obra que podran subcontratarse. 

Cuando proceda. reg1stro actualiZado en 

la·Camara que le corresponda. 

X. 

XI. 

Xfl. 

Fecha de rnic1o de los trabajos y fecha 

est1mada de termmac16n. 

Modelo de contrato, y 

Condiciones de precio y, tratándose de 

contratos celebrados. a prec1o alzado, las 

cond1c1ones de pago 

Tanto en liCitaciones nacionales como 

mternacJonales, los requisitos y cond1c1ones que 

contengán las bases de la l!citacJón, deberán ser los 

m1smos para todos los partiCipantes, especialmente 

por lo que se refiere a tiempo y llrgar de entrega; 

plazos para la ejecución de los trabajos; 

normalización; forma y plazo de pago, penas 

convencionales: antiCipOs, y garantlas 

Tratánóose de adquisiciones. arrendamientos. 

serviCIOS y· obra pública fmanciados con créditos 

externos otorgados al Gob1erno Federal o con su 

aval, los reqws1tos para la hcJtac16n serán 

establecrdos por la Secretaria. 

En el ejerc1c1o de sus atnbuc1ones. la 

Contralorla podrá intervenrr en cualquier acto que 

contravenga las d1spos1ciones que ngen las 

matenas ObJeto de esta Ley. Sr la Contralorfa 

determina - la cancelac1ón del proceso de 

adJudicación, la dependencia o entread reembolsará 

a los part1c1pantes los gastos no recuperables en 

que hayan mcurrido. s1empre que éstos sean 

razonables. estén debidamente comprobados y se 

relacionen drrectamente con la operación 

correspondiente 

·ARTICULO 34.- Todo interesado que satisfaga 

los reqursrtos de la convocatoria y las bases de la 

l1crta'ci6n tendrá derecho a preSentar su proposición. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades no 

podrán ex1g1t requis1tos adic1onales a los previstos 

por esta Ley A.:orm1smo. proporcionarán a todos los 

mteresados 1gual acceso a la mformación 

relacionada con la hcttacr6n. a fm de ev1tar 

favorecer a algún part1c1pante. 

El plazo para la presentación y apertura de 

propos1crones no podrá ser mterior a cuarenta dlas 

naturales contados a partJT de la fecha de 

pubhcac16n de la convocator.a, salvo que, por 

razones de urgenc1a just1f1cada.s y srempre que ello 

no tenga por obJeto limitar el numero de 

partiCipantes. no pueda observarse d1cho plazo, en 

cuyo caso éste no podrá. ser menor a d1ez dlas 

naturales contados a part1r de la fecha de 

publ1cac16n de la convocator1a En materia de 

adqu1stc1ones. arrendamrentos y servicios. la 

/o 
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reducción del plazo será autorizada por el com1té de 

adqUisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licrtactones nacionales de adqutstctones, 

arrendamientos y serv1c1os. el plazo para la 

presentación y apertura de proposiciOnes será. 

cuando menos, de qutnce dlas natural~s contados a 

partJr de la fecha de publ¡cación de la convocatona 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, 

stempre que ello no tenga por ObJeto lrmrtar el númerO 

de partJctpantes, podrán modtftcar los plazos u otros 

aspecfos establectdos en la convocatona o en las 

bases de la hcrtactón. cuando menos con stete días 

naturales de anltctpactón a la fecha seflalada para la 

presentactón y apertura de propostctones, stempre que 

l. Tratándose de la convocatona. las 
modiftcacrones se ha~n del 

conoctmtento de los interesados a través 

de los mtsmos medtos utiltzados para su 

publiCaCión, y 

11. -En el caso de las bases de la I1C1Iac1ón, 

se 1 publtque un avrso a través de la 

se9ci6n especializada del Diario Oficial 

de la Federación a que se refrere el 

articulo 32. a frn de que los mteresados 

concurran. en su caso, ante la propra 

dependencra o entrdad para conocer. de 

manera especifrca, la o las 

modrfrcacrones respect1vas 

No será necesano hacer la pubhcactón 

del aviso a que se refrere esta fraccrón. 

cuando las modrfrcac10nes derrven de las 

JUntas de aclaracrones, srempre que. a 

más tardar en el plazo señalado en este 

articulo. se entregue cop1a del acta 

respectiva a cada uno de los 

partrcrpantes que hayan adqurndo las 

bases de la correspondiente I1C1tac1ón 

Las modrf1cac1one? de que trata este art1culo no 

podrán consrstrr en la sustltucron o varrac1ón 

sustancral de los brenes. obras o serv1c10s 

convocados ong¡nalmente. o b1en. en la ad1t10n oe 

otros d1stmtos 

ARTICULO 36.- En las hcrtac1ones publ1ta~ la 

entrega de propOSICiones se hará por cs::rt',o. 

medrante dos sobres cerrados que contendran por 

separado, la propuesta tecn1ca y la propuesta 

econ6mrca, rncluyendo en esta últrma la garant1a de 

senedad de las alertas 

ARTICULO 37.- Las dependencras y ent1dadc~. 

a través de la seccrón especrallzada del Orario 

Ofrcial de la Federac16n a que se refierE: el articulo 

. ;¡ 

32. harán del conoc1m1ento general la idenhdad del 

part1c1pante ganador de cad~ liCitación publica. Esta 

publicación contendrá los reqwsitos que determine 

la Secretaria 

ARTICULO 38.- Quienes part1c1pen en las 

licJtaciones o celebren los contratos a que se refrere 

esta ley. deberán garantrzar 

l. La serredad de las proposiCiones en los 

proced1m1entos de hcrtac16n públrca 

11. 

La convocante conservará en custod1a 

las garantías de que se .trate hasta la 

fecha del fallo, en que serán devueltas a 

·los hcrtantes salvo la de aquél a qu1en se 

hub1ere adJudrcado el contrato, la que se 

retendrá hasta el momento en que el 

proveedor o coñtratrsta constituya la 

garantia de cumplimiento del contrato 

correspondrente; 

Los antrcrpos que, en su caso, recrban 

Esta gára.ntla deberá constitUirse por la 

totalidad del monto del ant1c1po, y 

111. El cumplimiento de los contratos 

Para los efeclos de las fracciones 1 y 111, los 

t1tulares de las dependencias y los órganos de 

gob1erno de las entidades, f1¡arán las bases, forma y 

porcentaJes a los que deberán su~etarse las 

garantlas que deban consttturrse a su favor. 

Cuando las dependencias y entrdades celebren 

contratos en los casos señalados en los articulas 

81. lracc1ón V del InCISO A y 111 del 1nc1so B. y 82, 

baJO su responsabilidad, podrán exceptuar al 

proveedor o contratista. según corresponda, de 

presentar la garantia de cumphmtento del contrato 

respec!lvo 

Tratándose de obra pública. las garantias 

prev1stas en las fracc1ones 11 y 111 de este articulo, 

deberán presentarse dentro de los qumce dras 

naturales srgurentes a la flecha en que~~ contratrsta 

rccrba Cf?pta del tallo de adjudrcactón. y el o los 

anl1C1pos correspondientes se entregará~. a más 

tardar. dentro de los qu1nce d1as naturales 

S1Qu1entcs a la presentac1on de la garantía 

ARTICULO 39.- LLJs garantras que deban 

otorgar~e conforme a esta Ley. se conslltu~rán en 

lavar df' 

La Tesorería de la Fedcracrón, por actos 

o contratos que se celebren con las 

dependencias a que se rel•eren las 

11acc•ones 1 y 11 del artrculo 1, y con la 

Procuradur~a General dc la República 

.. 
í 
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11. 

111. 

IV. 

La Tesorerla del D1strito Federal. por 

actos o contratos que se celebren con el 

gob1erno del D1strito Federal y la 

Procuradurla General de Justicia del · 

D1stnto Federal. 

Las enlldades. cuando los actos o 

contratos se celebren con ellas. y 

Las Tesorerlas de los Estados y 
Munrcrpros, en los casos de los cOntratos 

a que se refrere el a·rtlculo 6 

ARTICULO 40.- Las dependencias y enlldades 

podrán rescrndrr admmrstratlvamente los contratoS 

en caso de rncumplrmrento de las obhgacrones a 

cargo del proveedor o contratrsta 

ASimiSmo, las dependencias y enlidades podrán 

dar por termmados anticrpadamente los contratos 

cuando concljrran razones de interés general 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades 

se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno en· las matenas a que se refrere 

esta LeY. con las personas fisrcas o morales 

siguientes· 

l. 

ti. 

111. 

Aquéllas en que el serv1dor público que 

Intervenga en cualqUier forma en la 

adjud1cac1ón del contrato tenga mterés 

personal, famrltar o de negocros. 

mcluyendo aquéllas de las que pueda 

resultar algún benef1cio para él, su 

cónyuge o sus parientes consangulneos 

hasta el cuarto grado. por afm1dad o 

CIVIles, o para terceros con los que tenga 

relac1ones profesionales. laborales o d'e 

negOCIOS, O para SOCIOS O SOCiedades de 

las que el serv1dor públ1co o las 

personas antes refendas formen o hayan 

formado parte. 

Las que desempeflen un empleo, cargo 

o cOm1S16n en el servtclo púbhco. o b1en. 

las soctedades de las que dtchas 

personas formen parte. sm ra 

autonzacrón prevta y especif1ca de la 

Contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Serv1dores 

PUbl1cos. a si como las mhabtlltadas para 

desempeñar un empleo. cargo o 

com1s1ón en el serv1cto pUblico. 

Aquellos proveedores o contratistas que. 

por causas imputables a ellos m1smos. 

la oependenc1a o ent1dad convocante les 

hub1ere rescrnd1d0 admrntstratlvamente 

un contrato. en mas de una ocas16n. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

·IX. 

X. 

(Primera Sección) 15 

dentro de un lapso de dos anos 

calendario contado a partlf de la primera 

resciSión D1cho impedimento 

prevalecerá ante la propia dependencia 

o entidad convocante durante dos anos 

calendano contados a partlf de la fecha 

de resc1stón del segundo co~trato. 

Los proveedores y contratistas que se 

encuentren· en el supuesto de la fracc16n 

antenor respecto de dos o mas 

dependenctas o entidades, durante un 

ano calendario contado a partir de ta 

fecha en que la Secretaria lo haga del 

conocimiento de las dependenc1as y 
entidades de la Admmistrac1ón Pública 
Federal, 

Las qUe no hubieren cumplido sus 

obhgac1ones contractuales respecto de 

las materias de esta Ley, por causas 

imputables a 

consecuencia 

ellas· y 

de ello. 

que. 

haya 
como 

sido 

perJUdicada gravemente la dependencia 

o ent1dad respect1va, 

Aquéllas que hubieren proporcionado 

mformación que resulte falsa, o que 

hayan actuado con dolo o mala fe, en 

algún proceso para la adjudicación de un 

contrato. en su celebración. durante su 

v1genc1a o bien en la presentación o 

desahogo de una inconformidad, 

Las que. en virtud de la mformación con 

que cuente la Contralorla. hayan 

celebrado contratos en contravención a 

lo diSpuesto por esta Ley. 

Los proveedores que se encuentren en 

stluactón de atraso en las entregas de 

tos b1enes o servicios por causas 

Imputables a ellos m1smos,. respecto al 

cumphm1ento de otro u otros contratos y 

hayan alectado con ello a la 

dependencia o entidad convocante, 

Aquéllas a las que se les declare en 

estado de qu1ebra o. en su caso, sujetas 

a concurso de acreedores. 

Respecto de las adquiSICiones y 

arrendamientos. asl como para la 

eJecución de la· obra pública 

correspondiente, las que realicen o 

vayan a realizar por si o a través de 

empresas .Que formen parte del m1smo 

grupo empresanal, trabaJOS de 
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XI. 

XII. 

coordinación, superv1s1ón y control de 

obra e mstalac1ones, laboratono de 

análls1s y control de calidad, laboratono 

de mecánica de suelos y de resistencia 

de matenales y rad1ograflas mdustriales, 

preparación de especif1cac1ones de 

construcción, presupuesto o la 

elaboración de cualqu1er otro documenio 

para la licitación de la ad¡ud•cac¡On del 

contrato de la mtsma obra. 

Las que por si o a través de empresas 

que formen parte del mtsmo grupo 

empresa na!, elaboren dtctámenes. 

pentajes y avalúos. cuando se requ·tera 

dtnmir controversias entre tales 

personas y la dependencia o enlidad. y 

Las demás que por cualquter causa se 

en~uentren impedtdas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la Repubhca 

podrá autonzar la contratación directa de 

adqutsiciones. arrendamientos y servictos, asf 

como de obra publica, mcluido el gasto 

correspondtente, y establecerá los medtos de 

central que esttme pertmentes, cuando se realicen 

con fines exclustvamente mtlnares o para la 

Armada, o sean necesanas para salvaguardar la 

integndad, la 1ndependenc1a y la soberanla de la 

Nación y garanttzar su segundad mtenor 

ARTICULO 43.-·En los proced1m1entos para la 

contr,atac1ón de adquiSICiones, arrendamientos y 
servicios, asl como de obra pübl1ca, las 

dependencias y entidades optarán. en 1gualdad de 

condiciones, por el empleo de los recursos 

humanos del pafs y por la utiiLZaCJón de los b1enes o 

serviCIOS de procedencia nac1onal y los prop1os de 

la reglón, sin perJUICIO de lo d1spuesto en los 

Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependenc•as o 

ent1daces no podran f1nancJar a proveedores la 

adquiSICión o arrendamiento de b1enes o la 

prestación de serviCIOS, cuando éstos vayan a 

ser ObJeto de contrataCión por parte de las 

prop1as dependencias o enttdades, salvo que. de 

manera excepctonal y por tratarse de proyectos 

de infraestructura, se obtenga la autortzac16n 

prev1a y especifica de la Secretada y de la 

Contra\orla No se conSiderará coma operac1ón 

de f¡nanc1am1ento. el otorgam1ento de anttclpos. 

los cuales en todo casa. deberán garantizarse en 

los términos del articulo 38 

Capitulo 11 

De los Procedimientos y Contratos de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y 

apertura de proposiciones. en el que podrén 

participar los 11c1tantes que hayan cub1erto el costo 

de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 

dos etapas. conforme a lo SIQUiente· 

l. En la primera etapa, los IJcJtantes 

entregarán sus proposiCiones en sobres 

cerrados en forma InVIOlable. se 

procederá a la apertura de la propuesta 

técnica exclusivamente y se desecharán 

las que hubieren omitrdo alguno de los 

requisitos ex1g1dos, las que serán 

devueltas por la dependencia o entidad, 

transcumdos quince dlas naturales 

contados a partir de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la llc1tac1ón. 

11. 

111 

IV. 

Los participantes rubncarán todas las 

propuestas técmcas presentadas En 

caso de que la apertura de las 

proposiciones económ1cas no se real1ce 

en la misma fecha, los sobres que las 

contengan serán f¡rrnados por los 

I!Citantes y los servidores públicos de la 

dependencia o entidad presentes, y 
quedarán en custodia de ésta. qu1en 

Informará la fecha, lugar y hora en que 

se llevara a cabo la segunda etapa En 

su caso. durante este penado, la 

dependencia o ent1dad hará el análisis 

detallado de las propuestas técmcas 

.aceptadas. 

En la segunda etapa, se procederá a la 

apertura de las propuestas _económ1cas 

de los llc1tantes cuyas propuestas 

técn1cas no hub1eren sido desechadas 

en la pr1mera etapa o en e\ análiSIS 

detallado de las m1smas. y se dará 

lectura en voz alta al 1m~orte de las 

propuestas que contengan los 

documentos y cubran los requ1s1tos 

ex1g1dos: 

Er~ -:aso de que el fallo de la l1c1tac1ón no 

se rea11ce en la' m1sma fecha. dos 

proveedores. por lo menos. y los 

servidores públicos de la convccante 

presentes. f1rmarán las proposiCIOnes 

econ6m1cas aceptadas Le dependencia 

/3 
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V. 

VI. 

VIl. 

o entrdad señalara fecha. lugar y hora en 

que se dará a conocer el fallo de la 

llcrtación. el que deberá quedar 

comprendrdo dentro de los cuarenta di as 

naturales contados a parttr de la fecha 

de mtcto de la pnm~ra etapa, y podrá 

dtfemse por una sola vez. stempre que el 

nuevo plazo ftJado no exceda de ·vemte 

dtas naturales contados a parttr del 

plazo establectdo ongmalmente. 

En Junta públtca se dará a conocer el 

fallo de la llcttactón, a la que libremente 

podrán astsiH los ltcttantes que hubreren 

parttcipado en las etapas de 

presentactón y apertura de 

propostctones En suslttuctón de esta 

JUnta. las dependenc1as y enttdades 

podran optar por comuntcar por escnto 
el fallo de la ltcttactón a cada uno de los 

ltcttantes. 

En el mtsmo acto de fallo o adJunta a la 

comuntcactón refertda en la fracctón 

anterror. las dependencras y entrdades 

proporcronarán por escrrto a los 

lrcrtantes, la rnformac16n acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso. no fue elegrda, asrmrsmo. se 

levantará el acta del fallo de la lrcrtacrón, 

que frrmarán los partrcrpantes. a qurenes 

se entregará copra de la mrsma El fallo 

de la lrcrtación. de ser el caso. se hará 

·constar en el acta a que se refrere la 

fraccrón srgurente. y 

La dependencra o entrdad levantara acta 

de las dos etapas del acto de 

presentacrón y apertura de 

proposrcrones, en la que se hara constar 

las propuestas aceptadas. sus rmportes. 

así como las que hubreren srdo 

desechadas y las causas que lo 

motrvaron. el acta sera frrmada por tos 

partrcrpantes y se les entregará copra de 

la mrsma 

ARTICULO 46- Las dependenctas y enttdades. 

para hacer la evaluacrOn de las proposrcrones. 

deberán verrflcar que las mrsmas mcluyan la 

mformacron. oacurnentas y reqursrtos solrcrtados en 

las bases de la lrcrtacrón 

Una vez hecha la evaluacrón de las 

proposrcrones. el contrato se adJudrcara a la 

persona que. de entre los hcrtantes reUna las 

condrcrones legales. técnicas y económicas 

requeridas por la convocante. y garantice 

de las sat1sfactorramente el cumpbmtento 

obltgacrones respectrvas 

Sr resultare que dos o mas proposrc10nes son 

solventes y, por tanto. sahsfacen la totalidad de los 

requerrmrentos de la convoc:ante. el contrato se 

ad¡ud1cará a qUien· presente la proposrc1ón cuyo 

prec1o sea 'el más ba¡o 

La dCpendencia o entr~ad convocante emrtrrá un 

drctamen que servrra como fundamento para el 

fallo. en el que hara constar el análtsrs de las 

proposiciones admrt1das. y se hara mención de las 

proposrc1ones desechadas 

Contra la resolución que contenga el fallo no 

procederá recurso alguno, perc kJs hcrtantes podrán 

mconformarse en los térmmos del articulo 95 

ARTICULO 47.- Las depenrlenctas y entrdades 

procederAn a declarar desierta una hcitac1ón 

cuando las posturas presentadas no reUnan los 

re"qursitos de las bases de la ·llcrtación o sus prec1os 

no fueren aceptables, y vOiver~n a ex~edrr una 

nueva convocatona 

Tratándosr de hc1tac1ones en las que una o 
var1as partrdas se declaren 

haberse rec1bido posturas 

dependencra o entidad podrá 

desrertas por no 

sat1sfactonas, la 

proceder, sólo por 

esas partidas. en los térmmos del párrafo anterior, 

o b1en, cuando proceda, en los térmmos del articulo 

82 
ARTICULO 48.- Las dependencias y enlrdades 

podrAn celebrar contratos abiertos conforme a lo 

srgurente 

1. Se establecerá la cant1dad mlmma y 
máxima de b1enes por adquznr o 
arrendar, o bren, el presupuesto mfnimo 

y maxrmo que podré e¡ercerse en la 

adquiSICión o el arrendamrento. 

11. 

111. 

IV. 

En el caso de servrc10s. se establecerá el 

plazo mln1mo y máx1mo para la 

prestación. o bren, el presupuesto 

mlnrmo y méx1mo que·podré ejercerse. 

Se hará una descrrpción completa de los 

brenes o serviCIOS relacionada con sus 

correspondientes precros umtanos; 

En la solicitud y entrega de los bienes se 

hará referenc1a al contrato celebrado; 

Su v1genc1a no excederá del ejercicio 

f1sCal correspondiente a aquél en que se. 

suscnban. salvo que · se obtenga 

prevtamen.te autonlllclón para afectar 

./:Y 
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V. 

VI. 

recursos presupuestales de a~os 

postenores. en términos de la Ley de 

Presupuesto. Contabilidad y Gasto 

Publico Federal y su Reglamento. 

Como máx1mo, cada tremta dlas 

naturales se hará el pago de los b1enes 

entregados o de los servictos prestados 

en tal penodo. y 

En nmgún caso, su V1genc1a excederá de 

tres ejerCICIOS f1scaJes 

ARTICULO 49.- Las dependencias y ent1dades. 

prev1a JUStlftcacJón de la convenrenc1a de d1stnbU1r 

la adJUdicación de los requerimientos de un m1smo 

bten a dos o más proveedores, podrán hacerlo 

siempre que así se haya establecidO en las bases 

de la licitación 

En este caso. el porcenta¡e drferenc1al en prec1o 

que se consrderará para determmar los proveedores 

susceptibles de ad¡udtcactón, no podrá ser supenor 

al cmco por c1ento respecto de la propostción 

solvente más ba¡a 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban 

formalizarse como resultado de su ad¡udJcación. 

deberán suscnb1rse en un térmmo no mayor de 

ve1nte dias naturales contados a part1r de la fecha 

en que se hub1ere not1f1cado a. proveedor el fallo 

correspondiente 

El proveedor a qu1en se hub1ere adJUdicado el 

contrato como resultado de una licitaCión. 

perderá en favor de la convocante la garantla 

que hubiere otorgado SI, por causas Imputables a 

él. la operacrón no se formaliZa dentro del plazo 

a que se ref1ere este articulo. pudtendo la 

dependencia o entrdad ad¡udtcar el contrato al 

part1c1pante que haya presentado la segunda 

propOSICión solvente m~s baJa. de conformrdad 

con lo asentaao en el d•ctamen a que se rel1ere 

el ·articulo 46. y así suces•vamente en caso de 

que este Ult1mo no acepte la ad¡udccaccón. 

s1empre que la d1lerenc1a en preciO con respecto 

a la postura que 1n1C1almente hub1ere resultado 

ganadora en todo caso. no sea super1or at d1ez 

por c1ent6 

El proveedor a qu1en se hub1ere- ad¡ud1cado el 

contrato no estar ti Obl1gado a summtstrar los b1enes 

o prestar el servrcm. SI la dependencia o ent•dad. 

. por causas no tmputables al m1smo proveedor. no 

f1rmare ~~ contrato dentro del plazo establecrdo en 

este art1culo. en cuyo caso se le reembotsar~n los 

gastos no recuperables en que hub1ere mcumdo 

s1empre que- estos ~ean razonables esten 

debidamente comprobados y se relacionen 

d~rectamente con la licltaciOn de que se trate 

El atraso de la dependencia o enhdad en la 

formalización de los contratos respecl1vos, 

prorrogará en 1gual plazo la fecha de cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por ambas partes 

Los derechos y obligaciones que se denven de 

los contratos de adqu1s1ciones, arrendamientos o 

servicios no podrán cederse en forma parc1al n1 

total en faVor de cualesqUiera otra persona fis1ca o 

moral. con excepción de los derechos de cobro, en 

. cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

prev1a de la dependencia o ent1dad de que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adqu1s1ciones, 

arrendamientos y serviCIOS, debertt pactarse 

preferentemente la cond1c1ón de prec1o fiJO 

En casos justifiCados se podrán pactar en el 

contrato decrementos o mcrementos a los prec1os, 

de acuerdo con la fórmula que determ1ne 

previamente la convocante en las bases de la 

lic1tac16n En nmgún caso procederán ajustes que 

no hub1eren s1do considerados en las prop1as bases 

de la hc1tac16n 

Tratándose de b1enes o serviCIOS SUJetos a 

prec1os of1ctales. se reconocertm los mcrementos 

autonzados 

ARTICULO 52.· Las dependenc1as y enlldades 

deberán pagar al proveedor el prec1o est1pulado en 

el contrato, a más tardar dentro de los ve1nte dlas 

naturales SigUientes contados a partlt de la fecha en 

que se haga ex1g1ble la obligac1ón a cargo de la 

prop1a dependencia o ent1dad 

En caso de tncumphm1ento en los pagos a que 

se reftere el p~rrafo antenor y s1n perJUICIO de la 

responsab1l1dad del serv1dor pUbliCO que 

corresponda de la dependencia o ent1dad. ésta 

deber~ pagar gastos f1nanc1eros conforme a una 

tasa que ser~ •gua! a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la F ederac1ón en los casos de prórroga 

' para el pago de créd1tos ftscales 01chos gastos se 

calcular~n sobre las cant1dades. no pagadas y se 

computarc:tn por dras catendano desde Que se 

venc•ó el plazo pactado, hasta· la fecha en que se 

pongan efect1varr.ente las cant1dades a disposiCión 

del proveedor 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto 

aprobado ·y dtspontble. las dependenciaS Y 

enl1dades. ba¡o su responsab.1l1dad y por razones 

fundadas. podr~n acordar el mcremento en la 

cant1dad de b1enes solicitados med1ante 

mod1I1Cactones a sus contratos v1gentes. dentro de 
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los sers meses postenores a su frrma, srempre que 

el monto total de las mod¡f¡cacrones no rebase, en 

conJUnto, el qumce por crento de los conceptos y 

volúmenes establecidos ongmalmente en los 

m1smos y. el precto de los bienes sea ¡gual al 

pactado ongtnalmente 

Igual porcentaje se aplrcaré a las mod1frcacmnes 

o prórrogas que se hagan respecto de la vrgenc1a 

de los .contratos de arren~amrentos o servtcros. 

Tratándose de contratos en 1os que se rnctuyan 

bienes ~ serv1cros de diferentes caracterlst,cas. el 

porcentaje se aplrcará para cada partrda o concepto 

de Jos bienes o servrcios de que se trate 

Cualqurer modifrcacrón a Jos contratos deberá 

formalizarse por escrito, por parte de las 

dependencras y entidades. los mstrumentos legales 

respectrvos serán suscrrtos P.Or el servrdor públrco 

que lo haya hecho en el contrato o quren lo 

sustituya 

Las dependencras y entidades se abstendrá!" de 

hacer modrfrcacrones que se refreran a precros, 

antrcrpos, pagos progresrvos, especrfrcacrones y, en 

general. cua!qurer cambiO que rmp!rque otorgar 

condrcrones más ventajosas a un proveedor 

comparadas con las establecrdas o~rgrnalmente 

ARTICULO 54.- Las dependenCias y ent1dades 

pod.rán pactar penas convencronales a cargo del 

proveedor por atraso en el cumplrmrento de los 

contratos En las operacrones en que se pactare 

ajuste de precros. la penalrzacrón se calculará sobre 

el precro aJuStado 

Tratandose de rncumpllmrento del proveedor por 

la no entrega de los brenes o de la prestacron del 

servrcro, éste deoera rerntegrar los antrcrpos mas 

los rntereses correspondrentes. conforme a una tasa 

que será rgual a la establecrda por la Ley de 

Ingresos de la Federacron en los casos oe prorroga 

para el pago de crédrto~ frscates Los cargos se 
calcularán sobre el monto aei antrcrpo no 

amortrzado y se computaran por ~~as calenaarro 

desde la fecha oe su entrega hasta ra fccna en que 

se pongan electrvamente las cantrdades il 

drsposrcrón de la dependencra o enlrdad 

Los proveedores quedaran oblrgados ante 1.1 

dependencia o en~raad a responder de los defectos 

y v1c1os ocultos de los brenes y de ta cahoao o e Jos 

servicros. as1 como de cualqu1er otra 

responsabllrdad en que hubreren mcurnao. en tos 

térmrnos señalados en el cOntrato respecttvo y en el 

'Codrgo Crvrl para el Oistrtto Federal en Materta 

Común y para toda la República en Matena 

Federal 

Los proveedores cubrrrán 

conforme 

sujeta la 

las cuotas 

compensatorias a que. 

materra. pudtere estar 

a la ley de la 

rmportac10n de 

brenes ObJeto de un contrato. y en éstos casos no 

procederán mcrementos a los prectos pactados. nr 

cualqwer otra mOdlfrcactOn al contrato 

ARTICULO 55.- Las dependencias y ent1dades 

estarán obligadas a mantener ~os b1enes adqurndos 

o arrendados en condrcrones 'apropradas de 

operacrOn, mantenimrento y conservacrón. as/ como 

vigrlar que los mtsmos se destrnen al cumplimiento 

de los programas y acc1ones prevtamente 

determmados. 

Para los efectos del párrafo antenor. las 

dependencias y entrdades. en los actos o contratos 

de adqursicrones. arrendamrentos o servrcios. 

deberán estrpular las condicrones que garantrce:-~ su 

correcta op~racrón y funcronamrento, el 

aseguramrento del b1en o bienes de que se trate 

para garanttzar su mtegrrdad hasta el momento de 

su entrega y. en caso de ser necesarro. la 

capacttactón del personal que operará los equtpos 

Capitulo 111 

De los Procedimientos y Contratos de Obra 

Pública 

ARTICULO 56.- Las dependenciaS y enhdades 

podrán realizar obra públrca por contrato o por 

admmrstracrón d1recta 

ARTICULO 57.- Para los electos de esta Ley, 

los contratos de obra pUblrca podran ser de dos 

trpos 

ti 

Sqbre la base de precros unttartos. en 

cuyo caso el tmporte de la remuneración 

o pap'J total que deba cubrrrse al 

contratrsta se hará por untdad de 

concepto de traba¡o termrnado. o 

A prccto alzado. en cuyo caso el 1mporte 

de la rcmuneractón o pago total ft¡o que 

deba cubrrrse al contrairsta sera por la 

obra totalmente termrnada y eJecutada 

en el plazo 

propostcrones 

establecrdo 

que presenten 

Las 

los 

contratistas para la celebracrón de estos 

contratos. tanto en sus aspectos 

técnrcos como económrcos. deberán 

estar desglosadas por act1vrdades 

prmcrpales 
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los contratos de este l1po no podrán ser 

modificados en monto o plazo, ni estarán su¡etos a 

a¡uste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos 

:mtegrales se celebrarán a prec1o alzado 

Las dependencias y entidades podrán incorporar 

Jas modalidades de contratación que tiendan a 

garantizar al Estado las meJores condiciones en la 

ejecución de la obra, Siempre que con ello no se 

desv1rtúe el t1po de contrato con que se haya 

lrc1tadO. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en el que podrán 

participar Jos hc1tantes que hayan cub1erto ·el costo 

de las bases de la I!Citac¡ón, se llevará a cabo en 

dos etapas, conforme a lo srgu1ente 

J. En la primera etapa, los Jicitantes 

entregarán sus proposrciones en sobres 

cerrados en forma InVIOlable; se 

procederá a la apertura de 1~ propuesta 

técn1ca exclusivamente y se desecharán 

las que hubieren omlttdo alguno de los 

requisrtos exig1dos, las que serán 

devueltas por la dependencia o entidad, 

transcumdos qumce dias naturales 

contados a part1r de la fecha en que se 

Cié a conocer el fallo de la licitación. 

JI. 

1 JI. 

IV. 

Los lic1tantes y los serv1dores públ1cos 

de la dependencia o entidad presentes 

rubricarán todas las propuestas técn1cas 

presentadas. asl como los 

correspondientes sobres cerrados que 

contengan las propuestas económ1cas 

de aquellos l1c1tantes cuyas propuestas 

técn1cas no hub1eren s1do desechadas. y 

quedarán e~ custod1a de la prop1a 

dependenc1a o entidad. qu1en mlormará 

la fecha. lugar y hora en que se llevará a 

cabo la segunda etapa Durante este 

per1odo. la dependencia o entidad hará 

el anál1s1s detallado de las propuestas 

técn1cas aceptadas. 

Se levantara acta de la pnmera etapa, 

en ta que se harán constar tas 

propuestas técn1cas aceptadas. asi 

como las que hub1eren s1do desechadas 

y las causas que lo mot1varon. el acta 

será f1rmada por los partiCipantes y se· 

les entregará cop1a de la m1sma. 

En la segunda etapa, se procederá a la 

apertura de las propuestas econ6m1cas 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

de Jos hcitantes cuyas propuestas 

técnicos no hub1eren sido desechadas 

en la pnmera etapa o en el analisis 

detallado de las m1smas, y se oara 

lectura en voz alta al Importe total de las 

propuestas que cubran tos reqUJsitos 

ex~g1dos Los participantes rubncarán el 

catálogo de conceptos. en que se 

~onsignen los precios y el importe total 

de los trabajos objeto de la licitación: 

Se senalar~n fecha, lugar y hora en que 

se dará a conocer el fallo de la licitación; 

esta fecha deberá quedar comprendida 

dentro de Jos cuarenta dlas naturales 

contados a partir de la fecha de IniCIO de 

la primera etapa, y podrá difenrse por 

una sola vez. s1empre que el nuevo 

plazo ftJado no exceda de cuarenta dlas 

naturales contados a partir del plazo 

establecidO ong1na1mente, 

Se levantar~ acta de la segunda etapa 

en la que se hará constar las propuestas 

aceptadas, sus Importes, asl como las 

que hubieren sido desechadas y las 

causas que lo mot1varon. el acta será 

f1rmada por los participantes y se les 

entregará copia de la misma. 

En JUnta pública se dará a conocer el 

fallo de la licitación. a la que libremente 

podrán as1st1r los hc1tantes que hubreren 

part1c1pado en las etapas de 

presentación y apertura de 

propos1c1ones En sust1tucrón de esta 

JUnta. las dependencias y ent1dades 

poorjn optar por comunicar el fallo de la 

hc1tac1ón por escnto a cada uno de los 

I1C1tantes. y 

En el m1smo acto de fallo o adJunta a la 

comun1cac16n refenda en la fracc16n 

ante:1or. las dependencias y ent1dades 

proporc1onarán por escnto a los 

hc1tantes, la mformacrón acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso. no fue eleg1da. as1m1smo. se 

levantará el acta del fallo de la I1C1tac1ón. 

que frrmarán los partrcrpantes. a qu1enes 

se entregará copra de la m1sma 

ARTICULO 59 .• Las dependenc1as y entidades. 

para hacer la evaluacrón de las proposrc10nes. 

deberán ver1f1car que las mismas 1ncluyan la 

mformac16n. documentos y requ1s1tos sol1c1taoos en 
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las base~ de la hcltac16n, que el programa de 

CJCCUCI6n sea factible de realizar, dentro del pinzo 

sollcJtado. con /os recursos com.Jderados por el 

lrcrtante, y, que las caracterlsticas, espectftcacrones 

y calrdad de los matenales sean de las requertdas 

por la convocante 

La• dependenc"ias y enttdades lambtén 

venfzcarán el deb1do análrsrs. cálculo e mtcgración 

·de los prec1os umtar1os. conformr a las 

d1~pos1ciones que exp1da la ?ecretarla 

Una ve2 hecha la evaluac1ón de las 

proposiciones. el contrato se adJUdicará a la 

persona que. ce entre los l1crtantes, reúna las 

condiCIOnes legales, técnicas y económtcas 

requendas por la convocante. y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligac1ones respect1vas 

S1 resultare que dos o más propOSICIOnes son 

solventes y, por tanto, salrsfacen la totaltdad de los 

requer~m1entos de la convocante, el contrato se 

adjudicará ~ qu1en presente la proposJCJón cuyo 

prec1o sea el mas baJo. 

La dependenc1a o entidad convocante em1t1rá un 

d1ctamen que serv1rá com~ fundamento para el 

fallo, en el que hará constar f.:l ~náiJSIS de las 

proposic1~nes adm1t1das. y se hará menc1ón de las 

propOSICiones desechadas 

cOntra la resoluc16n que contenga el tallo no 

procederé recurso alguno. pero los l•c1tantes podrén 

rnconformarse en los térm1nos del artículo 95 

ARTICULO 60.- Las dependencias y enlrdades 

no adjudrcarán el contrato cuando a su JUICIO las 

posturas presentadas no re.inan los _requiSitos df 

las bases de la I1C1tac•ón o sus prec1os r'lo fueren 

aceptables. y volverán a expedlf una convoca tona 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra publrca 

contendrán. como m1n1mo. las declaraciones y 
f'Stlpulacroncs referentes a 

1. La autor1zactón de la mvers1ón parr~ 

cubw e: comprom1sc dt:rrvadc Ct:l 

conlra:o. 

H. ·El pre;:1c a pagar por los trabaJOS ob¡clo 

aL\ contra:o 

111. La fe::¡.:¡ de IniCiaCión }' re:rm1r.a::l~m eh 

los tra!:la¡os. 

IV. Porcema¡es. numero y fechas de las 

c:.hll,r:-to."leS y amort1zac10n de los 

an:1C1p,:.~ para JOICIO de los trabaJOS }' 

j:..;:d ccmpra o produccJórl Ct lo~ 

matt:.,are~ 

V. 

VI 

VIl. 

VIII. 

IX 

Forma y tt-rmmo!. de garant1zar la 

c-orre.::ta rnvt:rsión de los ant1c1pos y el 

cumplrm1enlú del contrato. 

Pluzos, fonni:J y lugar de pago de las 

cs!lmac1one5. de trabaJOS ejecutados, asl 

como de los aJU!.tes de costos. 

Montos de las penas convencroní'!les. 

F.o~ma en que el contratJsta, en su ca!-o. 

re1ntegíará las cantidades qut. er. 

cualqUier forma, hub•ere recJbltit' rn 

exceso para la contratacrón o dura~tE: Id 

ejecución de la obra. para lo cuí'!! se 

ut!lrzará el procedrmrento establecidO en 

el segundo párrafo del articulo 69. 

Proced•m•ento de aJuste de costos que 

deberá ser determmado desde las bases 

de la 1rc1tacrón por la dependencia o 

entrdad, el cual deberá regrr durante la 

v1genCJa del contrato. 

X. La descrrpcrón rormenorrzada de la obra 

que se deba e1ecutar. debrendo 

acompañar, como parte rntegrante del 

\ 
XI. 

contrato. los proyectos. planos. 

espec1f1caciones, programas y 

presupuestos correspondientes, y 

En su caso. los procedimrentos 

medrante los cuales las partes, entr~ si, 

re•olverén contro'lersias futuras Y 
previsibles que pudieren versar sobre 

problemas especificas de carécter 

técnico y edministratrvo. 

ARTICULO 62.- La adrudtcación del contrato 

obligara a la dependencia o entrdad y a la persona 

en qUien hub1ere recaldo d1cha adJUdicación a 

formalizar el documento relatiVO, dentro dr los 

tre1nta días naturales &lgUJenlt!> al dr li:! 

adJUdiCaCIÓn 

S1 el 1nterC!>dOO no hrr\lart: e: contra:c_. pt :.:-1 :,: 

'en favor de la convocante la garantla que tJLt!Hl'il2 

otorgado }' la dependencia o entrdad pe(.(, .... ~·r·· 

neces1dad OE: un nuevo procedrm1ento. adJudrrc-r t! 

contrato a! partJCtpant<: que tlaya prtst>nt~.tJJ J.; 

s1gurente propo~.c1ón solvente má::, baJ<.. d~· 

conform1aao con lo asentado en el d1ctamen c. qv. 

se ref1ere el art:~ulo 59. y asl sucesivamenk ro 
caso de que· este ult1:no no acepte la adjudH·o~:"··:. 

s1empre que la drfcrenc¡¡:¡ en precro con respc:to a 
la postura qut rn1c•alme:nl(· hubrerc resultad.:> 

ganadora, en todo caso, no SE:él s.uperror al drez p:,¡: 

crcnto 

/t' 
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contratiSta a la dependencia o entidad por penodos 

mensuales, acompañadas de la documentación que 

acred1te la procedencia de su pago 

Las es11mac10nes por trabajos e¡ecutados 

deberán pagarse por parte de la dependencia o 

entidad. ba¡o su responsabilidad, dentro de un plazo 

no mayor a tre1nta días naturales, contados a part1r 

de la fecha en que las hubiere recibidO el resJdente 

de superv1S16n de la obra de que se trate 

Las d¡lerencJas técn1cas o numéncas pendrentes 

de pago se resolverán y, en su caso, Incorporarán 

en la srgu1ente estrmac16n 

ARTICULO 67.- Cuando· ocurran c~rcunstanc1as 

de orden económico no previstas en el contrato, 

que determmen un aumento o reducción de los 

costos de los trabaJos aún no eJecutados conforme 

al programa pactado, d1chos costos podran ser 

revisados. atendiendo a lo acordado por las partes 

en el respectiVO contrato El aumento o reduCción 

correspondiente deberá constar por escrito 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas 

compensatorias a que, conforme a la ·ley de la 

matena. pud1ere estar su¡eta la Importación de 

b1enes contemplados en la realizaCión de una obra 

ARTICULO 68.- El proced1c11ento de a¡uste de 

costos deberá pactarse en el contrato y se suJetará 

a lo SIQUiente 

l. Los ajustes se calcularán a partH de la 

fecha en que se haya produc1do el 

mcremento o decremento en el costo de 

Jos 1nsumos respecto de la obra faltante 

de eJecutar. conforme al programa de 

ejecución pactado en el contrato o. en 

caso de ex1st1r atraso no 1mputable al 

contrat•sta. con respecto al programa 

v1gente. 

11. 

Cuando el atraso sea por causa 

rmputable al contrat1sta. procederá el 

ajuste de costos exclusivamente para la 

obra Que deb1era estar pend1ente de 

e¡ecutar conforme al programa 

orrg~nalmente pactado. 

Los mcrementos o decrementos de los 

costos de los msumos. serán calculados 

con base en los relativos o el lnd1ce que 

determrne la Secretaria Cuando lOs 

relatrvos que reqUiera el contratista o la 

contratante no se encuentren dentro de 

los publ1cados por la Secretaria. las 

dependencias y entidades procederán a 

calc.ularlos conf9rme a los prec1os que 

lit. 

IV. 

investiguen, utiliZando tos lineamientos y 

metodologla que expida 'a Secretaria .. 

Los prec1os del contrato permanecerén 

fi¡os hasta ta termJnaCJÓII de los traba¡os 

contratados El ajuste se apl1cará a tos 

costos directos. conservando constantes 

. los pmcenta¡es de mduectos. y utilidad 

originales durante el ejerciCIO del 

contr~to. el cos~o por fmanc1amiento 

estará sujeto·a las vana< 1ones de la tasa 

de mterés propuesta. y 

A los demás lmeam1entos que para tal 

electo em1ta la Secretaria 

· El ajuste de costos que con esponda a tos 

trabaJOS ejecutados conforme a lilS est1mac1ones· 

correspondientes. deberá cubmse por parte de la 

dependencia o ent1dad. a solicitud ele/ conirattsta, a 

más tardar dentro de los tre1nta dlas naturales 

stgwentes a la fecha en que la dependencia o 

entidad resuelva por escnto el aumento o reducctón 

respect1vo 

ARTICULO 69.- En caso de mcumpJ¡miento en 

los pagos de esllmac¡ones y de a¡ustes de costos, 

la dependencia o ent1dad. a solic1tu~ del centralista. 

deberá pagar gastos fmancieros c:onforme a una 

tasa que será igual a la establecida por .la Ley de· 

Ingresos de la Federación en Jos cásos de prórroga 

para el pago de créd1tos fiscales [o¡chos gastos se 

calcularán sobre las canttdades no pagadas y se 

computarán por dlas calendano desde que se 

venc1ó el plazo. hasta la fecha en que se pongan 

efect1vamente las cantidades a d1sposic16n del 

contratista 

Traténdo~e de pagos en exceso que haya 

recibidO el contratista, éste deberé re1ntegrar las 

cantidades P" Jadas en exceso. más los Intereses 

correspondientes. conforme a une; tasa que será 

1gual a la establecida por la Ley d•> Ingresos de la 

Federac1ón en los casos de prórro ~a para el pago 

de créd1tos f1scales Los cargos se :alcularán sobre 

las cant1dades pagadas en exceso en cada caso y 
se computarén por dlas catenda~lt dtsde la fecha 

del pago has:a la fecha en c.ue se pongan 

efectivamente las cant1dades. a diSI"JCSICI6n de la 

dependenCia o ent1dad 

Lo prev1sto en este articulo deberá pactarse en 

los contratos respecttvos 

ARTICULO 70.- Las dependen:1as y entidades 
poartt.n, dentro del programa de mvers1ones 

aprobado. baJO su respoñsab•hda'J y por razones 

fundadas y expllc1ta~. r..od1f1car IJs contratos de 
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.Jbra públ1ca med1ante conveniOS, s1empre y cuando 

ést'os. considerados conJunta o separadamente, no 

rebasen el veinticmco por. C1ento del monto o del 

plazo pactados en el contrato, n1 1mpl1quen 

varJacJones sustanc1ales al pioyecto orrg~nal 

S1 las modrfJcacJones exceden. el porcentaJe 

ind1cado o varian sustancialmente el proyecto. se 

deber a celebrar, por una sola vez,· un convenio 

adrcJOnal entre las partes respecto de las nueVas 
condiCJones. en los téímmos del articulo 29 Este 

conveniD adicional de'oerá ser autonzado baJo la 

responsabilidad del t1tular de la dependencra o 

ent1dad o por el ofJcJal mayor o su equivalente en 

ent1dades D1chas modJfJcacJones no podrán. en 

modo alguno, afectar las condiciones que se 

refreran a la naturaleza y caracteristtcas esencrales 

de la obra obJeto del contrato orrgmal, nt convenrrse 

para eludn en cualqurer forma el cumplrmrento de la 

Ley o de los Tratados 

De las autorlzacrones a que se refrere el párrafo 

anterror, el trtular de la dependencia o entidad, de 

manera rndelegable. rnformará a la Secretaria. a la 

:ontraloria y, en su caso. al órgano de gobrerno Al 

'ecto, a mils tardar el ultrmo dla Mbil de cada 

mes. deberá presentarse un mfor"'e que se referrrá 

a las autorizacrones otorgadas en el mes calendario 

mme.drato anterror 

No ietén aplrcables los lfmrte5 que se 
establecen en este articulo cuando ae trate de 

contratos cuyos trabaJOS se refteran a la 

conservación, mantenrmiento o restauración de los 

inmuebles a que se refrere el articulo 5o de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6grcos. 

Artlstrcos e Hrstón.cos. en los que no sea posrble 

determrnar el catalogo de conceptos. las canltdades 

de trabaJO, las especrftcacrones correspondrentes o 

el programa ~e e1ecucrón 

ARTICULO 71.· Las oeoendencras y entrdades 

podrán suspender temporalmente en todo o en 

parte la obra contratada. por cualc¡urer causa 

JUStrfrcada Los trtulares de las dependencras y los 

órganos de gobrerno de las entrdades desrgnarán a 

los senndores pUblrcos que podrán ordenar la 

suspensrón 

ARTICULO 72.· En la suspens1ón. resc1s1ón 

jmrnrstrat1va · o term1nacrón anttcrpada de los 

'tratos. de obra publica. deberá obs.crvarse lo 

::a·~uecnte 

l. Cuando se- de:ermrne la suspenseón de 

la obra o ~e rescrnda el contrato por 

causas rmputables. a la dep-endenc1a 'o 

11. 

t 11. 

IV. 

entrdad, ésta pagaré los trabajos 

eJecutados. asl como los gastos no 

recuperables. s1empre qu~ éstos sean 

razonables. 

comprobados 

estén 

y se 

deordamente 

relacmnen 

drrectamentc con r.l contrato ·de qu(· se 

trate. 

En caso ·dé re~CISIÓO del contrato po: 

causas tmputablc~ al contíat.rsta. la 

dcpPndenrra o enttdad proredera a 

hacer eleclrva~ las garant1a~ y se 

abstendrá de cubrrr lo~ 1mportes 

resultantes de trabajos eJecutados aún 

no hqurdados. hasta que se otorguP el 

fm1quito correspondrente. lo qu€: deberá 

efectuarse dentro de los cuarC'nta dras 

naturales srgUtentes a la fecha de 

not1ftcacrón de la rescts16n En archa 

f1n1qurto debera preverse el sobrecosto 

de los trabaJoS aún no ejecutados que se 

encuentren atrasados conforme al 

programa vrgente. asi como lo relat1vo a 

'ta recuperacrón de los materiales y 
equrpos que, en su caso. le hayan srdo 

entregados. 

Cuando concurran razones de mterés 

general que den orrgen a la termmac1ón 

anttcrpeda del contrato, le depende neta o 
enltdad pagará al contratrste los trabaJOS. 

ejecutados. asl como los gastos no 

recuperables. srempre que éstos sean 

razonables. estén debrdamente 

comprobados y se relac10nen 

daectamentc lon el contrato de qtr~ 

trate y 

Cuando por CdSO forturto o fuerza n.ü)'· 

se rmposrbrl!tP Id conltnuélr.tón de lo~ 

traPa¡os. rl contralrsta poara s.u~vtnd(·r 

ICJ obrv ln e~te ~upuesto. ~: o;•t<l ro: lil 

lt:tmHrLH.ron an!JCI~l<ld<.t de:: ce· :r;.·~. 

dcllero prcst-ntur &u ~olrcr!v:::: •il le: 

deocndencrd ti f'n:tdad. qu1r!~• re~clvt;r:. 

dentt(l de lo!. v(:rn:f' dra!. ndtl:t(>lt:~· 

~19U1Pille~ a la reccpcrórr d(: la m1sma. 

en caso de ncgatrvo. ~erá ncresaflo que 

el contratrsta obtenga OP. I<J autorrdad 

JUdrcralla declaratorra co,c!:.p~'ld:cn!P. 

ARTICULO 73.· De ocurr•• tos !:.upuestos. 

establec•do<. en el ;:tf1iculo 72. la~ dcpc:noencras y 

entidades comun1cart!.rt ltt' ~uspensron. resc1~r6n o 

termmacrón· ant1crpada del contrato al contra11sta. 
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postenormente. lo harán del conocimiento de la 

Secretaria y de la Contraloria. a· más tardar el 

últtmo dia hábil de cada mes. med1ante un mforme 

que se refemá a los actos llevados a cabo en el 

mes calendano mmed1ato antenor 

ARTICULO 74.- El centralista comumcará a la 

dependencia o ent1dad la termmactón de los 

trabaJOS que le fueion encomendados y ésta 

venf•cará que los· trabajoS estén debidamente 

concluidos dentro del plazo que se pacte 

expresamente en el contrato 

Una vez que se haya constatado la terminación 

de los trabaJOS en los térmmos del párrafo anterior, 

la dependencia o enlldad procederá a su recepción 

dentro del plazo que para tal efecto se haya 

establecido en el prop1o contrato Al concluu d1cho 

plazo. s1n que la dependencia o enttdad haya 

recibido los trabaJOS, éstos se tendrán por rec1b1dos 

La dependencia q entidad, s1 esta últ1ma es de 

aquéllas cuyos presupuestos se encuentren 

incluidos en el Presupuesto de Egresos de .la 

Federactón o en el del gobrerno del D1strrto Federal 

o de las que rec1ban transferencias con cargo a 

d1chos presupuestos. comun1cará a la Contraloria la 

terminacrón de Jos trabaJOS e rnformará la fecha 

señalada para su recepc1ón a fm de que. s1 lo 

est1ma conven1ente. nombre representantes que 

asistan al acto 

En la fecha señalada. la dependencia o ent1dad. 

baJO su responsab•l1dad. rec1b1rá Jos trabaJOS y 

levantara el acta correspondiente 

ARTICULO 75 .. • Conclurda la obra, no oostante 

su recepc1on formal, el contratiSta quedará obl1gado 

a responder ae los defectos que resultaren en la 

m1sma. de los VICIOS ocultos. y de cualqu1er otra 

responsabrl1dad en que hub1ere mcurrroo. en lOs 

. térm1nos señalados en el contrato respectrvo y en el 

Cód1go C1v11 para el 01stnto Federal en Mater1a 

Común y para toda la RepúbliCa en Mater•a 

Federal 

Para garant1zar durante un plazo de doce meses 

el cumphm1ento de las obllgac1ones a que se relrere 

el parrafo antenor prev1amente a la recepc1on de 

los trabaJOS tos contratistas. a su elecc1ón. podran 

const1turr f1anza por el equr..¡alente al d1el por c1ento 

del monto total e¡erc1do de la obra. presentar una 

carta Ot:: cred1to rrrevocable por el equ1valente al 

c1nco por crento def monto total ejerctdo de la obra. 

o b1en. apenar recursos liqu1dos por una cantrdad 

equ¡valenle a! crncc por c1ento del m1smo monto en 

f¡detcomrsos especratmente consii!Uidos para ello 

Los recursos aportados en ftdeicomiso deberán 

inverttrse en Instrumentos de renta fi¡a 

Los contratistas. en su caso. podrán retirar sus 

aportacrones en f¡detcomtso y los respecttvos 

rend1m1entos. transcurridos doce meses a parttr de 

la fecha de recepc1ón de los traba¡os 

Quedarán a salvo los derechos de las 

dependencias y ent1dades para exrgir el pago. de las 

cantidades no cubiertas de la tndemn1zacr6n que a 

su JUICio corresponda. una vez quP se hagan 

efect1vas las garantlas constrtUidas conforme a este 

articulo 

ARTICULO 76.· El contratista será el un1co 

responsable de la e¡ecuc1ón de los traba¡os. y 
deberá su¡~tarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autondades competentes en 

materia de construcctón, seguridad y uso de la vfa 

pUblica, asf como a las dtspostcrones establecidas 

al efecto por la dependencta o enhdad contratante 

Las responsabilidades, y los da~os y per¡uic1os que 

resultaren por su mobservancia, serán a cargo del. 

contrat1sta 

ARTICULO 77.- Cumplidos los requ1sitos 

establecidos en el articulo 29. las dependencias y 
entidades podrán realizar obra pUblica por 

adm1n1stractón dlfecta. s1empre que posean la 

capactdad técn1ca y los elementos necesar~os para 

tal efecto. conststentes en maqumar~a, equtpo de 

construcctón y personal técntco que se requteran 

para el desarrollo de los trabajoS respectivos, y 
po~rán segun el caso 

l. Ullhzar la mano de obra local 

complementarla que se requ1era. lo que 

mvanablemente debera llevarse a cabo 

por obra determmada. 

11. 

111. 

ft¡qutlar el equtpo y maqutnana de 

construcc1ón complementarte, y 

Ul1l1zar los serv ... ctos de fletes y acarreos 

complementaflos que se requteran. 

En la ejecuc1ón de obra por administración 

dJrecta no podr3n parttcrpar terceros como 

contratistas. mdepend1entemente de las 

modalidades que éstos adopten 

Los órganos 1ntcrnos de control de las 

dependencras y enttdades, previamente a la 

e¡ecuetón de las obras poT adm1n1strac16n directa. 

ver1ftcarán que se cuente con lqs programas de 

ejecuctón. de u!lhzación de' recursos huma:1os y de 

ut1hZaC1ón de maqu1nar1a y eqUipo de construcctón. 

Prev1amente a la eJecu•:16n de la obra. el. titular 

de la dependencia o ent1da d o el of1C1al mayor o su 

fJ-\ 
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equivalente en las ent1dades. emit~ra el acuerdo 

respect1vo, del cual formaran parte La descnpc1ón 

pormenorizada de la obra que se deba eJecutar, los 

proyectos, planos. especificaciones. programas de 

ejecución y summistro, y el presupuesto 

correspondiente 

En la ejecución de obras por adm1n1strac1ón · 

drrecta serán aplicables. en lo conducente, las 

dispOSICIOnes de esta Ley . 

ARTICULO 78.- No quedan comprendidos 

dentro de los servrcios relactonados con la obra 

pública, los que tengan como fm la contratación y 
ejecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades, por lo que 

no podrán celebrarse contratos de servic1os para tal 

obJeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades 

que realicen obra pública por admm1strac16n directa 

o medrante contrato y los contratistas con qwenes 

aquéllas contraten, observarán. en su caso. las 

disposiciones que en matena de construcción rijan 

en el ámbito estatal y mun1c1pal 

Capitulo IV 

De las Excepciones a la Licitación Públ1ca 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con 

SUJeción a las formalidades que prevén Jos articulas 

81 y 82, las dependenCias y entidades, baJo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo 

el proced1míento de ht1tac16n pública y celebrar 

contratos de adquiSICiones, arrendamientos, 

serviCIOS y obra púb/1ca. a través de un 

proced1m1ento de Jn111tac16n restrmg1da 

La opc1ón que las dependencias y entidades 

eJerzan, deberá fundarse. segUn la~ Clftunstanc1as 

que concurran en cada caso. en cnter1os de 

economfa. ef1cacJa, ef1t1enc1a, 1mparc1al1dad y 

honradez: que aseguren l~s meJores cond1c1ones 

para el Estado. En el diCtamen a que se ref1eren Jos 

articulas 46 y 59. segUn corresponda. deberan 

acred1tar. de ehtre los cntenos menc1onados. 

aquéllos en que se funda el eJerciCIO de la opc1on. y 

contendrá además 

t. -
11. 

111. 

El valor del contr~to. 

Tratándose de adQUISICIOnes. 

arrendamientos y serviCIOS una 

descr1pc16n general de los b1enes o 

serviCIOS correspondientes y, tratándose 

de obra pública, una descr1pc1ón general 

de la obra correspondiente. 

La nac1onalidad del proveedor o 

contrat1sta. segUn corresponda. y 

IV. Tratando se de adqUISICIOnes y 
arrendamientos, el ongen de los btenes 

En estos casos. el t1tular de la ~ependencia o 

enlidad, a mas tardar el ú1t1mo dia Mb1l de cada 

mes, env1ará a la Secretaria. a la Contra/orla y, en 

su caso. al órgano de gob1erno. un tnforme que se 

refenrá a las operac1ones au.tonzadas en el mes 

calendano 1nmed1ato anter1or. acompaflando cop1a 

del d1ctamen ·aludido en el segundo párrafo de este 

articulo 

En adquiSICIOnes. arrendam1e11tos y serv1c10S. 

el mforme podr~ ser enviado por el preSidente 

del com1té de adquiSICIOnes a que se ref1ere el 

articulo 24. en caso de que asl lo autonce el 

titular de la dependencia o entidad En matena 

de obras púb/1cas. esta oblJgac1ón será 

mdelegable 

No será necesano rend1r este mforme en las 

operaciones que se real1ccn al amparo de los 

articulas 81. fracc1ón VI del 1nC1sO A. y 83 

ARTICULO 81.- Las dependenCiaS y entidades. 

baJo su responsabilidad. podrán contratar 

adqurs1c1ones. arrendamtentOs, serv1c1os y obra 

pUbl1ca. a través de un proced1m1ent.o ~de mv1tac16n 

restnnQ1da, cuando 

l. Et contrato sólo pueda celebrarse con 

una determmada persona por tratarse de 

obras de arte. t1tulandad de patentes, 

derechos de autor u otros derechos 

eXClUSIVOS, 

11. 

111 

Peligre o se altere el orden soc1al. la 

economía. los serviCIOS públicos. la 

salubr1dad. la segundad o el am1J1ente 

de alguna zona o región del pais. como 

consecuencia de desastres producrdos 

por fenómenos naturales. por casos 

forturtos o de 

c•rcunstanc•as 

pérd1das o 

•mportantes. 

Se hub1ere 

fuerza mayor. o ex1stan 

que puedan provocar 

costos ad1c1onales 

resc1nd1do el contrato 

respectivo por causas Imputables al 

proveedor o contrat1sta En estos casos 

la dependenc•? o ent1dad podrá 

adJudicar el contrato al hc11ante que haya 

p1esentado la SigUiente propoSICión 

solvente más baJa, stempre que la 

dJf~rencJa en prec1o cot1 respecto a la 

postura que mtc1almente hubrere 

resultado ganadora no Sea· supenor al 

dieZ por crento. y 

. ' 
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IV. Se realicen dos licltacJones públicas sm 

que en ambas se hubiesen recibido 

proposiciones solventes 

A. Tratándose de adqursiciones. arrendamientos 

y serv~cros. además podrá segwse un 

procedtmlento de JnvJtacJón restnngrda cuando 

l. 

11. 

111. 

IV. 

VI. 

VIl. 

Exrstan razones ¡ustrlrcadas para la 

adqutsJCJón y arrendamiento de bienes 

de marca determinada, 

Se trate de adqu1sicrones de btenes 
perecederos, granos y productos 

ahmentJCIOS báSICOS o sem1procesados 

y. brenes usados. Traténdose de estos 

últimos. el precio de adqutsic16n no 

podrá ser mayor al que se determine 

med1ante avalúo que practicarán las 

mst1tucJones de banca y crédtto u otros 

terceros legitimados para ello conforme 

a las disposic¡ones aplicables. 

Se trate de servJctos de consultarla cuya 

difUSión pud1era afectar elmterés pübhco 

o comprometer mformac16n . de 

naturaleza conftdenctal para el Gobterno 

Federal. 

Se trate de adqutstctones. 

arrendamJefliOS o serviCIOS cuya 

contratactón se realtce con campesmos 

o grupos urbanos margtnados y que la 

dependencta o entidad contrate 

d~rectamente con los mtsmos o con las 

personas morales consttlutdas por ellos. 

Se trate de adqutstctones de btenes que 

realtcen las dependenciaS y enttdades 

para su comerctalizact6n o para 

someterlos a procesos producttvos en 

cumpltmtento de su ob¡eto o fmes 

proptos, 

Se trate de servtctos de maP"'tenrmtento, 

conservact6n, restaurac16n y reparac16n 

de btenes en los que no sea pos1ble 

prectsar su alcance, establecer el 

catalogo de conceptos y cantidades de 

traba¡o o determtnar las espectflcac,ones 

correspondientes 

Se trate de adQutStCtones provententes 

de personas fistcas o morales Que. sm 

ser proveedores habttuales y en razón de 

encontrarse en estado de ltqutdactón o 

Otsolucron. o oten. ba¡o mtervenctón 

¡~tOICtal. ofrezcan btenPs en condrctones 

e),cepctonalmente favorables. y 

-VIII. Se trate .. de servicios profesiónales 

prestados por personas rtsicas. 

/ r~) En matena de obra púbhca. además podré 

· segurrse un procedrmrento de inVItacr6n restringida 

cuando 

l. Se trate de trabajos de conservación, 

mantentmtento. restauractón, reparación. 

y demolición de los inmuebles. en los 

que no sea postble precisar su alcance. 

establecer el cat~logo de conceptos. 

canttdades de trabajo, determtnar las 

espectftcac1ones correspondtentes o 

elaborar el programa de ejecución; 

11. 

i -"'. 

Se trate de traba¡os que requieran 

fundamentalmente de mano de obra 

campesma o urbana marginada y, que la 

dependencia o entidad contrate 

dm:ctamente con los habttantes 

benelrciarios de la localrdad o del lugar 

donde deba e¡ecutarse la obra o con las 

personas morales o agrupaciones 

legalmente establecidas y constrtuidas 

por los prop1os habitantes beneficiarios, 

y 

Se trate de obras que. de realrzarse bajo 

un procedimrento de licrtacr6n pública. 

pudreran arectar la seguridad de la 

Nacrón o comprometer rnformación de 

naturaleza confrdencial para el Gobierno 

Federal 

Las dependencras y entidades. preferentemente. 

mvttaran a cuando menos tres proveedores o 

contrattstas, segUn corresponda, salv~ que ello, a 

su JUICIO, no resulte convemente, en cuyo caso 

uttiJzartJn el proced1m1ento de adjud1cac16n directa. 

En cualqurer supuesto se convocará a la o las 

personas que cuenten con capac1dad de respuesta 

1nmed1ata. asl como con los recursos técnicos, 

ftnancteros y demás que sean necesanos 

En matena de adqutsici.ones, arrendamientos y 
servtcros, se tnv1tará a personas cuyas act1v1dades 

comerctales estén retac1onadas con los btenes o 
servLCtos ob¡e' J del contrato a celebrarse 

ARTICULO 82.- Las dependencras y entrdades. 

ba¡o su responsabiltdad. podrán llevar a cabo 

adqutStctones. arrendamientos, serv1cios y obra 

públtca, a través del proced1m1ento de mv1taci6n a 

cuando menos tres proveedores o contrattstas, 

segUn corresponda, o por BdJUdlcaclon d1recta, 

cuando el tmporte de cada operactón no exceda de 

los montos máxtmos que al efecto se establecerán 
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en los Presuruc-~105 de Fgrc~os de la F-ederacrón y 

del gobrerno de: Drstrrto Ft:dcral, E-rempre que las 

operacrone:s 110 se fraccronen para quedar 

comprendrdas en este supuesto de excepcrón a la 

lrcttacLón pUbltca 

En mate~ta de adqursiCiones. arrendumtentos y 

servrcros. se mvttara a personas cuyas actlvtdades 

comercrales esten relacaonadas con los t11ene~ o 

servrcros objeto del contrato a celebrarse 

la suma de las operacrones que se real1cen al 

amparo de este artrculo no podran exceder del 

vemte por crento de su volumen anual de 

adqursrcrones. arrendamrentos y servrc10S 

autonzado o. tratándose de obra púbhca. oel vernte 

por crento de la rnversr6n total frsrca autor¡zada 

para cada eJerCICIO fiscal 

En ca~os excepc1onales. las operac1ones 

prev1stas en este articulo podrán exceder el 

porcentaJe 1n01cado. s1ernpre que las m1smas sean 

aprobadas p.rev1amente. de manera mdelegable y 

baJO su estr1cta responsabllrdad. por el titular de la 

dependencia o por el órgano de gob1erna de la 

ent1dad, y que sean reg1stradas detallaoamente en 

el m forme a que se ref1ere el articulo 80 

En materra de obra pUbhca. la arJtoozac~t)n del 

t1tular de la deper:denc1a o ent1dad será cspecif1ca 

para cada obra 

Los montos prev1stos en los Presupuestos de 

Egresos de la F ederac16n y en el del gob1erno del 

D1stnto Federal para adquiSICIOnes. arrendam1entos 

y se,rviCIOS. serán aplicables a los contratos ce 

serviCIOS relac1onaoos con la obra publica 

ARTICULO 83.· Los procedrrn1entos oe 

tnvJtacrón a cuanao mt-nos tres proveedores o 

contratistas. segun sea el caso. a que se rel1eren 

los articulo5 81 y 82: se su¡etar~n a lo srgu1ente 

JI. 

111. 

La a~ertura oc los· sobres podrd 

hacerse s1n ta presenc1a oc tos 

liCitante~ pero 

1nva·,ao1ementc se Jnv1tara a un 

repescntante del órgano de conl!ol oe 

la depenoenc1a o ent1dad. 

Para llevar a l.abo la evaluac10n. · St> 

deber a contar con un min1mo O<: \re~ 

propuestas-. y 

A la~ cerna:-. diSPCI~IC!Ones Ot la 

11:1tac16n pubt1ca de este Capitulo que 

er. lo conducente resulten apl1cablcs 

A. Tra:anoose oe adqur!.ICiones-. arrenoam1entos 

y servtc1os los r~oceo,mter.to~ s.c a¡ustarán ademas 

a lo SI9Uienlf. 

l. 

11. 

B 

En las solicitudes de cotlzactón, se 

md1carán, como mimmo. la cant1dad y 
descnpc16n de los b1enes o servicios 

requertdos y los aspectos que 

correspondan del at1iculo 33. y 

Los plazos para la presentación de las 

propoSICiones se fiJarán en cada 

operac16n atend1endo al t1po de b1enes o 

servtC1os requertoos. asi como a la 

co:npte¡1dad para elaborar la propuesta y 

llcvat a cabo su evaluac1on 

En mater1a de obra pübl1ca. los 

procedlmtentos se a¡ustarán además a lo StQUJente. 

1. En las ba5es o mv1tac1ones se mOtearán. 

como mlmmo. los aspectos que 

correspondan del articulo 33. 

11 Los mteresados que acepten part1crpar, 

lo n 1an1festarán por esenio y quedarán 

oblrgados a presentar su propostc1ón. y 

111. Los plazos para la presentac1ón de las· 

propos1ctones se fiJaran para cada 

orerac1ón atendtendo al monto,· 

caracterrst1cas · especrahdad, 

cond1c1ones y compleJidad de· los 

traba¡os 

TITULO CUARTO 

·Capitulo Unico 

De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.· La Jorma y térm1nos en que las 

dependencias deberán remitir a la Secretaria, a la 

Contralorla y a la Secretaria de Comercio y 
Fomento lndustoar. la mformac1ón relattva a los 

actos y contrato!.. materta de esta Ley. serán 

estableCido~ de manera s1stemát1ca y coordrnada 

por d1chas- Secretarias. en e! ámbtto de sus 

respectivas atflbuc1ones. las ent1dade5 además. 

•nformar dn a !>ll coord1nadora de sector en los 

tt>rmlnOs dt la l er Federal oe las Entidades 

Parac~tatale~ 

Para tal efecto. la5 dependenc•ar. y entidades 

conscrvar~n en forma ordenada y s1stemat¡ca toda 

la documentaCión comprobator1a de dichos actos y 

contratos cu; 100 menos por un lapso de c1nco 

año~ contado~ a partar de la fecha de su 

recepc1ón 

ARliCULO 85.· La Sccrctdria. la Contraloria y 
las depcndcnnas coordinadoras de sector. en el 

e¡erciCIO de sus resrect1vas facultades podrán 

ver1f1car. en cuatqu1er t1empo. Que las 

a~quiSICIOnP.s to~ arrendamJ<·ntos. tos serviCIOS y la 

obra publica, st> rcal1cen ronforme a lo establectdo 

21 
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en esta Ley o en otras dJSPOSICJOnes aplicable~ y a 

los programas y presupuestos autonzados 

La Secretaria y la Contralorla, en el •Jerc1c1o de 

sus respect1vas facultades. podrán realizar las 

visitas e inspecciones que est1men pertmentes a las 

dependencias y entidades que realicen 

adquiSICiones. arrendamientos, servicios y obra 

pública, e rgualmente podrán solic1tar de los 

servidores públ1cos y de los proveedores y 
contratistas que part1cipen en ellas, todos los datos 

e informes relac1onados con los actos de que se 

trate 

ARTICULO 86.- La comprobac16n de la calidad 

de las espec1f1cac1ones de los 01enes muebles se 

hará en los laboratorios que determine ICI 

Contratarla y que pocrán ser aquéllos con los que 

cuente la dependencia O ent1dad adQUirPnte O 

cualqUier tercero con la capac1dad necesm1a para 

practicar la comprobac1ón a que se ref1ere este 

articulo 

El resultado de las comprobaciOnes se hará 

constar en un dictamen que será firmado por quren 

haya hecho la comprobación. asi como por el 

proveedor y el representante de la dependenr1a o 

ent1dad adqu~rente. sr hubieren J:1terven1do 

TITULO QUINTO 

Capitulo U meo 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.- QUienes mlrm¡an 

disposrcrones contenidas en esta Le)' 

sancJOnado5 por la SPcretaria con 

'"' seran 

multa 

equivalente a la cantroad oc crncuenta a tre~ctl'ntns 

veces el salarlO m~n1mo general vrgt·nte en el 

D1str1to Federal elevaao al me~. en la rccna oc la 

Infracción 

ARTI.CULO 88.- Los proveedores ~· contratt5\as 

que se encuentren en E'l supuesto de la5 lraccrone~ 

V a VIl acl artrcuto 4i. no peoran pre~entar 

propuesta5 nr celebrar con:ra:os sot're las matertas 

ObJeto de esta Ley. aurante el plazo oue estaolc;ca 

la Secretaria. el cual no ~era menor de sers meses 

n1 mayor de oos años. contado a par111 oe la lec.na 

en que la Secretarra lo haga 'JCI conccrm¡en:o at· 

las dependencias y enttdades de la ACmrn1stracron 

PUblica Fede~al 

Las dcpende'lcras y cr.\1:1adc-s tn:o:rnv:J~ v t"n 

su caso remrtrran la occum~:~tarton rf1r~c:ob.ltu•ta. 

a la Secretana ~· a la Contraior1a s~·t,rc el n:1m~r(· 

del proveedor o co:"ltratrstt~ que sr: t:-.:uen:rc· f"'r1 t·: 

supuesto prC'vl$:o e:; le fracctctn IV dci ar:t:t:l0 l.: a 

más tardar den:ro de- los qutncc C:a~ na:u•¡¡,(~ 

SIQUientes a· la fecha en que le not1frquen la 

segunda resc1s16n al prop1o proveed~r o contrat1sta 

ARTICULO 89.- La Contralorla podré proponer 

a la Secretaria la 1mpos1c16n de las sanciones a que 

se ref1ere este Capitulo y. a la dependencoa o 

entidad contratante. la suspens16n del suministro, _ , 

de la prestación del servic1o o de la eJecución de la 

obra en que rncrda la ~nfracc1ón 

Sm perJUICIO de ~o anter~or, a los serv1dores 

públicos que mfrm¡an las drsposrc1ones de esta Ley, 

la Contraloría apliCará, conforme a lo dispuesto por 

la Ley Federal de Responsabrhdades de los 

Servrdores Pubhcos. las sanc10nes que procedan 

ARTICULO 90.- La Secretaria impondré las 

sanc10nes o multas conforme a lo5 srgu1entes 

crrtenos 

l. Se tomará en cuenta la 1mportancra de 

11. 

111. 

IV 

la rnlraccrón. las condrcrones del 

rnfractor y la convenrenc1a de elrmrnar 

practicas · tendrentes a rnfrrngrr. en 

cualqu1er forma, las drsposrc1ones de 

esw Ler .o las que se drcten con base en 

ella. 

Cuando sean var10s los responsables, 

cada uno será sancronado con el total de 

la sanc1ón o multa que se rmponga," 

Tratandose de rerncrdencra, se Impondrá 

otra sanc1ón o multa mayor dentro de los 

limrtes señalados en el articulo 87. y 

En el caso de que persrsta lc:.r rnfracción. 

sc 1mpondrán multas por cada did que 

transcurra 

ARTICULO 91 . No se rmpondrán sancrones o 

multas cuando S!! haya 1ncurrrdo en la rnfracc16n 

rvr causa df? fuerza mayor o de caso forturto, o 

cuando se observe en forma espontánea el 

precepto Q~C' se hubrese dc¡ado de cumolrr No se 

consrdcrara atte el cumrhm•ento e~ esrontáneO 

cuanao la onll~t0.'1 seé'! dP~cui.Jrer1~ por las 

autorrdadP~ e medrP. requerrrn1ento. vrs1li'l, cxc1tatrva 

o cualqurer ot; 1 gc5tron clcctuada por la~ m1smas 

ARTICULO 92. E:n r·t. rroced1mrento para la 

a¡:"llcacrCn oc las sanr1unc~ o multas a que se 

re!tcr{· csll Caprlulo ~t· úLJ~crvar¿H't ICIS s¡gutentes 

rcglus 

.... ~-r 

l. SL" cornunt:<Jran por escrtlo a! presunto 

mfrd:t:"J~ le; h( :-.,m, constrlut¡vo~ de la 

mfracrtun. ~·<lru que dE:ntro del tt"rrnrno 

aue pc:Ha trl: clc:ctr.> !'.C señal<. y que no . 

pod:<J ~<.·r nlC;ftOI de d1cz d1a~,. hát..1les 

exponga lo que ;:¡ su derecho convenga Y 

• ... : 1 

'.'1 
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JI. 

111. 

aporte las pruebas que est1me 

pertmentes. 

Transcurndo el término a que se ref1ere 

la fracción antenor, se resolverá 

considerando los argumentos y pruebas 

que se hubieren hecho valer, y 

La resolución será debidamente fundada 

y mot1vada, y se comumcará por esenio 

al afectado 

En ID conducente. este artículo será apliCable en 

las rescisiones administrativas que lleven a cabo 

las dependencias y entidades por causas 

imputables a los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las 

~ependenc1as y entidades que en el eJercJcto de sus 

funciones tengan conocimiento de infracciones a 

esta Ley o a las d1sposic1ones que de ella denven, 

deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 

competentes con.forme a la ley 

La omisión a lo drspuesto en el párrafo antenor 

será scinc1onada administrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 

efiere la presente Ley son Independientes de las de 

~den civil o penal. que puedan derivar de la 

~Jmisión de los mismos hechos 

TITULO SEXTO 

De las lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1· 

De las lnconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas Interesadas 

podrán mconformarse por escrito ante la 

Contraloria. por los actos que contravengan las 

diSposiciones que ngen las matenas Objeto de esta 

Ley, dentro de to.s drez dias héb1les SIQUJentes a 

aquél en que éste ocurra o el mconforme tenga 

conoctmiento del acto 1mpugnado 

Lo antenor. sm perJUICIO de que las personas 

Interesadas prev1amente manlftesten al órgano de 

control de la convocante. las Irregularidades que a 

su JUICIO se hayan comet1do en el proced1m1ento de 

ad¡ud1cacrón del contrato respect•vo, a lrn de que 

las m1smas se corf!Jan 

Al escnto de rnconform1dad podrá 

acompañarse, en su caso. la man¡festacH:'>n 

alud1da en el parralo precedente. la cual sera 

valorada por la Contraloria durante el per1odo de 

·nveSt1gac16n. 

Transcumdos los plazos establecidos en este 

articulo, precluye para los 1nteresados el derecho a 

1nconformarse. sm pefJurc•o de que la Contralorra 

pueda actuar en cualqUier tiempo en térmmos de 

ley 

ARTICULO 96.- La Contralorla. de of1c1o o en 

atenc16n a las inconform1dades a que se refrere el 

articulo 95, realtzarán las invest1gac1ones 

correspondientes dentro de un plazo que no 

excederá de 45 dlas natJrales contados a partH de 

la fecha en que ~e rmcten. y resolverá lo 

conducente 

Las dependencras y entidades proporcronarán a. 

la Contralorla la mformacr6n requenda para sus 

mvestigaciones. dentro de los ocho dias naturales 

S1gu1entes contados a partrr de la recepción de la 

respectiva solicitud · 

Durante la investigación de los hechos a que se 

refrere el párrafo antenor. podrá suspenderse el 

proceso de adJUd1cac1ón cuando 

l. Se adv1erti que exrstan o pudteren exrst1r 

actos contrarios a las disposrc1ones de 

esta Ley o de las drsposrcrones que de 

ella denven, y 

11. Con la suspensión no se cause perJUICIO 

al mterés público y no se contravengan 

drsposrcrones de orden pübhco. o bren. si 

de continuarse el Procedimiento de 

contratación. pud1eran produc1rse daños .. 

o perJutcros a la dependencia o enttdad 

de que se trate 

ARTICULO 97.- La resolución que em•ta la 

Contraloria. srn perJUICIO de la responsabilidad que 

proceda respecto de Jos serv1dores públ1cos ·que 

hayan interven1do. tendrá por consecuencra 

l. 

11. 

111. 

La nuhdad del proced1m1ento a part1r de! 

acto o actos Irregulares, establecrendo 

las d1rectnces nccesanas para que el 

mrsmo se realrce conforme a la Ley. 

La nulrdad total del proced1mrento o 

La declaracrón de rmprocedcncra de la 

1nconformrdaO 

ARTICULO 98 .• El 1nconforme. en el escrrto a 

que se ref1ere el pr~mer parrafo del artrculo 85. 

Oeberá mantfestar, bajO protesta de deCH verdad. 

los hechos que le consten relatrvos al acto o 

actos tmpugnados y acompañar la 

documentac16n qu'e sustente su pet1cron La falta 

de protesta 1nd1cada sera causa dt: 

oesecham1ento de la rnconform1dad 

La man1lestacrón de hechos falsos se 

sa:"ICIOnará conforme a las drspos1C10nes legales 

apl1cable!> 
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Capitulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluc1ones 

que' d1cten la Secretaria o la Contraloria en los 

térmmos de esta Ley, el Interesado podrá mterponer 

ante la que la hubtere emitido, recurso de 

revocac1ón dentro del térmmo de d1ez dlas 

naturales. contados a partlf del dla 51gu1ente al de 

la notlftcac1ón. el que se tramttará conforme a las 

normas SIQUientes 

l. Se mterpondrá por el recurrente 

med1ante escnto en el que se expresarán 

los agravros que el acto tmpugnado le 

cause, ofrectendo las pruebas que se 

proponga rend1r y acompaflando capta 

de la resoluctón tmpugnada, asf como la 

constancia de la nottftcactón de esta 

últtma, excepto si la notlf1caci6n se htzo 

por correo. 

11. 

111. 

IV. 

S1 el recurrente asl lo solictta en su 

escnto, se suspenderá el acto que 

reclama. stempre y cuando garantice 

medtante ftanza los daños y perJUicios 

que le pudtera ocasronar al Estado o a 

tercero, cuyo mo.nto será frJado por la 

Contraloria. el cual nunca será mferror al 

equivalente al 20%. n1 supenor al 50% 

del valor del Objeto del acto 1mpugnado 

Sm embargo. el tercero perJudrcado 

podrá dar contrafranza equrvalente a la 

que corresponda a la tranza. en cuyo 

caso quedará sm efectos la suspensrón 

No procederá la suspensr6~ cuando se 

ponga en peligro la Segundad Nacronal, 

el orden socral o los servrcros púbtrcos 

Sr la resolucrón que se rmpugna consrS1e 

en la rmposrcrón· de multas. la 

suspensrón se otorgara srempre y 

cuando se garantrce el rnterés frscal en 

cuatesqurera de las formas prevrstas en 

el Codrgo Frscal oe ·la Feoeracrón 

En el recurso no será aómrsrble la 

prueba de confesrón de las autondades 

Sr dentro del trámrte que haya dado 

oogen a la resolucrón recurnda. el 

mteres.aoo tuvo oponunrdad razonable 

de rendrr pruebas. sólo se admrtrrán en 

e! recurso las que hubrere allegado en tal 

oponunrdad. 

Las pruebas que ofrezca el r2currente 

deberá relacronarlas con cada uno de los 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

hechos controvertidos y sm el 

cumplimiento de este requisrto serén 

desechadas, 

Se tendrén por no ofrecidas las pruebas 

de documentos. s1 éstas no se 

acompaflar: ~~ escíito en que se 

interponga el :-ecurso· y en ningún caso 

serán recabadas por la autondad, salvo 

que obren en el exped1ente en que se 
haya orrgrnado la resolucrón recurrrda, 

La prueba pencral se desahogará con la 

presentación del d1ctamen a cargo del 

perrto desrgnado por la recurrente De no 

presentarse el dictamen dentro del plazo 

de ley. la prueba será declarada , 

desrerta. 

La Secretaria o la Contralorla. segun eL 

caso, podré pedtr que se le nndan los 

tnformes que estrmen pertmentes por 

parte de quienes hayan rntervenrdo en el 

acto reclamado. 

La Secretaria o la Contraloria, segun el 

caso, acordará lo que proceda sobre la 

admiSión del recurso y· de las pruebas 

que el recurrente hubrere ofrecrdo, que 

deberán ser pert1nentes e idóneas para 

d•tucrdar las cuestrones controvertidas 

La Secretaria ordenaré el desahogo de 

las m1smas dentro del otazo de quince 

dlas Mbiles. el que será improrrogable, 

y 

Vencido el plazo para la rendiCIÓn de las 

pruebas. la Secretaria o la Cont~Di\Jrla, 

según el caso, d1ctari1 resoluctón, en un 

térmmo que no excederá de veinte dfas 

hiibrtes Sr no se d1cta resolución en el 

plazo se~alado. se entenderá denegada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entraré en v1gor el 

1o ae enero de 1994 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 

Publ1cas publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el di• 30 de diCiembre de 1g8Q, y sus 

relormas del 28 de diCiembre de 1983, 31 de 

d1c1embre de 1984. 7 de lebrero de 1985. 13 de 

enero de 1986, 7 de enero de 1988 y 18 de julio de 

1991. asl como la Ley de AdquisiCiones, 

Arrendamientos y Prestacrón de Servicios 

relacionados con B1enes Muebles publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el di a 8 de lebrero 

de 1985, y sus reformas del 30 de nov1embre de 
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1907, 7 de cncJU dt· 1900 y 1U tle ¡ulro de 1991. y, 

se derogan toda~ 1<~~ d1spos1C1ones que se opong<Jn 

a la presente Ley 

TERCERO.- Los reglamentos de las leyes de 

Obras PUblicas y de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Prestac16n de ServiCIOS relacionados con B1enes 

Muebles. asr como las d!sposrc1ones admmJstratJva·s 

expedrdas en estas matenas, se seguiran aplicando, e.n 

todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto 

se expiden los manuales de procr.d1m1cntos y dcmtls 

disposiciones rclatJv<Js adquJSICJoncs. 

arrendamientos. scrv1CJOS y obras pUbhcas 

CUARTO.- A partlf del 1o de enero de 199!j, las 

convocatorias a que se rcf•crc el articulo 32 de es tu 

Ley, scran publicadas, exclusJvamcntc. en la 

secc1ón espcc•alr7ada del Diario Oficial de la 

Federación y en un d1ano de IJ enl1d.1d fedcr .1!1Víl 

donde haya de ser ut¡IJzauo el l.Hen, prestado er 

serv1CJO o ejecutada la obra 

México, O.F. ¡¡ 10 de t.J¡crernbre de 1093-

Drp Cuauhtémoc Lópcz Sánchcz, Prcsrdcnte. 

Sen Eduardo Robledo Rrncón, Prcsrdcnte. 

Dtp Sergio Gonzj/cz Sa~ta Cruz, SecretariO

Sen Antonio Melgar Aranda, Sccretaflo

RUbncas" 

En cumplimiento de lo dtspucsto por la frJCCJón 

1 del Articulo 09 de la Constrlucrón Pollt•ca de los 

Estados Umdos MexJcanos. y para su dcb10a 

pubhcac1ón y obscrvanCILl, cxp1d0 el presente 

Decreto en la rcsJdencJa del Poder [¡eculivo 

Federa!. en la C1udad de Múx1co. OJstr1to Fcdcr<JI. a 

los vcmt1trCs di<Js del mes de d1crcmbre de m11 

novec1cntos novcntu y tres - Carlos Salina& de 

Gortar&- RUbr1ca - El Sccreta11o de Gobernac1ón 

José Patrocmio GOnz.álcz ·Blanco Garrido

I'I!I.Slii'UI'STO de l·¡;r"'" dt> 1> l'cdcuclón 
p.;u.il ('/ Ej("rcidn FiH.ill d(" 1994. 

Al fnargcn un sello con el Escudo Nac1onal, que 

d1ce. Estados Un1dos Mcx1canos.- PresidenCia de 

la Repúbltca 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
Pre>~dente Constrtucronal de los Estados Unrdos 
Mextcanos. a sus habitantes sabed. 

OliC la Cámara de Dtputados del H Congreso 
de la Un16n. se ha scrv1do daig~rmc el SIQlltcntc 

D 1' C 1! [ T O 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORAOLE CONGRESO DE LA UNION· EN 
"EJERCICIO' DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV, DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESl AOOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1994. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.· [1 CJ~fCJCIO y control del gasto 

publiCO fcdcr<JI y de las crogac10ncs di!l 

Prc~dlpucslo de Eprcsos de la Fcdcractón piHa el' 

nf\o de 1994. s~ !.LIJCtari'ln n las dtspostctonc!> do 
este Oncrcto y a las dcmtls opltcablcs ll la 

mate na 
Articulo 2. Las ewgactoncs prcv1stas en el 

Presupuesto de Egresos para la Prcstdcnc•a de 

la RcpUbiiC<J. las dcpcndcnctas del E¡ccutivo 
F cdl·ral y tos ramos de Aport.JCJonc!> a Seguridad 

SOCill! y Erogac1oncs no SectoriZ<Jblc~ para el 

<Jflo de 199t.. 1mport<Jn la cant1dad de 

N$1 07.509.009.500 (CIENTO SIETE MIL 
QUINIE Nl OS NUEVl MILLONES OCHENl A Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 
MON[OA NACIOI-JAL) y 5e dJStrrbuyen de la 

RUbr~ca. ---------------'--'~llJtHrnlc mJnP: a 
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00004 
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00007 
00008 
00009 
00010 
00011 
00012 
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00019 

Pre~•dcnc1a eJe lil h~c¡;u1JI1CJ 
Gobernación 
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1 iac1endu y C1Cc.Ji\u fJlstJIICO 
Ocfcnsa Nac1on<JI 
Agr1curtura y Hccur~os 1 l1Cr.'1ullco~. 
Comun•cactoncs y Transporte~ 
Comcrc10 y Fomento lndustrrill 
Educactón PUblrcJ 
Salud 
Maflntl -

TrabaJO y Prev1srón Soc1JI 
Reforma Agrarta 
Pesca 
Procuraduria General de I<J Republrca 
Energ1a. Mmas e 1noustr1a Paracs:ata! 
Aportac1ones n Segur1d<Jd Soc•JI 

29G.300,000 
1.49ó•.800,000 

700.500,000 
!)_, 3~.000.000 
~.~94,000,000 

11.504,600.000 
8. 79S, 109.600 
7,251,340,700 

24,559.777,500 
5,30~. 100,000 
1,649,260,200 

470,900,000 
1,396.754.500 

3G4.600.000 
1,031,400,000 
43~. 150.700 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
. RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 1.- La presente Ley tiono por objeto regular las acciones relativas a la 
rtaneaOOn, programación, prcsupuestación, eontrataci6n, gasto. ejea.Jción y control de las 
obras púbhc.Js. as/ como de Jos servicioS relacionados con las mismas, qu·e realicen: 

J. ,las un1dades adm1n1strativas d.e la ~residencia de la República; 

11. Las Secretarias de Estado. Departamentos AdministratNos y la Consejerla 
Jurld1ca del E¡ecutivo Federal, 

I!L La Procuradurla General dala Repúbhca: 

IV. los orgamsmos descentralizados; 

V. Las empresas de parttclpación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el· 
fldeicomitonte sea el Gob1cmo Federal o una entidad paraestatal, y 

V!. Las entidades federatiVas, con cargo total t' pardal a fondos federales, conforme 
a los conven1os que celebren con el Ejecutivo FedeiCII, con la participación que, 
en su caso, corresponda a los muniapios interesados. 

Los tltul.lrcs de las dependencias y los órganos do gobJerno de las entidades emit1ran. bajo 
su responsabilidad y de conformidad con esto m1smo ordenamiento, las poiUicas, bases y 
hnearruentos para las matenas a que se refiero esto articulo. 

Las dependencias y entidades se abstcndr:Jn de crear fidcJcomJsos, otorgar mandatos o 
celebrar actr.lS o cualquier llpo do contratos. que evadan lo previsto en este ordenamiento. 

Los contratos que celebren las depcndenCI3S con las entidades. o entre entidades y los 
adcr.i jurldJcos que se celebren entre dependenc1as. o b1en, los que se lleven cabo entre 
alguna dopendenoa o entidad do la AdmLnrstracLón Publ1ca Federal con alguna 
perteneciente a la administraCión pUblica do una entidad lcderativa. no cstar.1n dentro del 
ámbito do aplicaCión do esta Ley: no obstante, dichos actos quedarán sujetos a esto 
ordenamiento cuando la dependencia o enhdad obligada a real1zar los traba¡os no tonga la 
capaodad para hacollo por si misma y conlrdto a un tercero para JJovar1os a cabo. 

No ostaran sujetas a las dJsposicioncs do esta Ley, las obras que deban ejecutarse para 
crear la infraestructura necasana en la prc$tación de serviCIOS pubhcos quo los particulares 
tengan concos10nados. cuando listos la:; lleven a cabo. 

Los proyocto3 de inlraestrudura produchva do largo plazo "so reahzar;'Jn conformo a lo 
dispuesto por Jos artlcutos 18 do la Ley General de Deuda Puhl1ca y 30 de la Ley de 
Presupuesto. Contab1lidad y Gasto PUbfrco Federal, y cstar<':m regidos por esta Ley 
isn~C<Jmcnte en Jo quo se r~fiere a Jos proccdJmlentos de contr.JlacJón y l)jccución do obra 
pública. 

ARTICULO 2.- Para los electos do la presente Ley. so entcndcrj por: 

L Secretaria: la Secretaria do Hacmnda y Créd1to Públ1co; 

11. Contralorla: la Secretaria de Controlarla y Desarrollo Admin1slrativo: 

111. Dependencias: las sonaladas en las fracc1onos 1 a 111 del articulo 1; 

IV. EntJdados: las mencionadas en las fracoones IV y V del articulo 1; 

\ 
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VI, 

Tra:ados: los convenios regidos por el dcrccl;o lnlcmJcional pübiic:o, colobrados 
por esenio entro el Gobierno do los Estacas Unidas Mc.xic.anos y uno o varios 
su¡otos de Derecho lntemOJclonal Público, ya sea quo para su oplicacl6n roqulera 
o no la colcbración do aOJordo.s en matonas ospeclficas, cualqulorB que soa su 
denominación, med1anto Jos o;ales los Estados Un1dos Mexicanos asumen 
compromisos: 

Contratista: la persona que celebre contratos do obras púbhcas o do servidos 
rclaoonados con las m1smas. y. 

VIl. llatanto: La persona que partlcipo en cualqutor ProcodLmionto do licitación 
pUbhca, o bien do invLtaoón a cuando menos tres personas. 

ARTICULO J.. Para IO!I efectos de esta ley, so consideran obras públicas los trnba)os 
quo tongiln por objeto constn.nr. instai,J.r, ompl1ar, adOOJar. romodolar, restaurar, mantonor, 
mod1r1car y demoler b1oncs inmuebles. As1m1smo, q.Jodan comproruMo:J dentro do las obrE!§ "-l·~-~ 
púbhws los :oigwcntc:l conceptos: -· -· - ···- - · -- ---

l. El m<lntcn1m1cnto y la rc:;taurución do b10nos muebles lnco'rporadO:I o adholidci:~ 
a un ~nmueblo, cuando 1mp!iq'uo mod1flcación al propiO inmuobla; 

11 los trabajos do explorao6n, gcotócnia, localización y pcrloraclón que tengan por 
ob¡eto la explotación y desarrollo do l9s recursos petroleros y gas que so 
cncuen:ren en el subsuelo; 

11!. Los proyectos mtcgrales o Uavo en mano. que deber?n comprender desdo el 
d1scM do la obra has\d su tem-nnaoón tot.:JI, LncJuyOndoso, cuando so reqUJorn, 
la transforoncm do leCllOiol']la: 

IV. Los trabajoi do oxplorac.Km. localtLaaón y perforación ·distintos a los do 
oxtraooón do potrOiro y gas: mojorammnto del suelo; &ubsuolo; Josrnontes: 
extracción y, aquellos similares. qua tengan por objeto la oxplotacJón y desarrollo 
do los rocur"Sos na!uralos quo so oncuenlron on ni su ola o en el &UI¡>'luelos 

V. lnstal<lción do lsl<lS ;~rlJficldlos y plalaformas ullllzadas directél o lndlrcctamcnto 
on la explotación do rOOJrsos naturales; \ 

V!. Los trabajos do Infraestructura ngropeOJ<lria, 

VIL la lnst<lluclón, montaje. coloc.:Jción o ophc.adón de b1encs muebles quo deban 
Incorporarse, odhenrso o dost1narso a un mmueblc, s1empro y cuando diChos 
b10ncs sean proporczonados por la convocunte al con!r.ltlsta; o b1cn. cuandr• 
inCluyan la adquiSICión y :;u prec10 sea menor al de lo5 tr.::~ba¡o::; que se contraten, 
y 

VIII. Todos aquellos do n.ltur.Jic;:n a."''.lio;J 

ARTlCULO 4..- Para los o lactas do o:.t::~ ley. se con:;1deran como servic1os relaCIOnados 
con las obrns públicas, lo:> truba¡os Quo tengan por ob¡cto concctm. dl5el)ar y calcular Jos 
elomentos que Integran un oroycc::J de obra pú~l:.::..1. !a:; mv-.::;tlg::JCJone:;, es ludiOS, .1::;esorlas 
y consultarla:; c;uo so vlnc.ulcn con .t.:J:; acc1one:; quo rcgutJ cst.1 Ley; tu d11CCC10n o 
suoer.rts16n do lo cjecuc1ón do la:; obra3 y los o5t:Jd!03 Que tenga • ., por' ob¡elo rchab1hlar, 
corregir o incrcmornat 1.1 ef¡Clenc:a do las lnstalaCJoncs. As1m1Smc. qued.1n comprend1do:; 
Centro do los serv1clo::; rcl:Jclonados con las obr.:z:; pUblica:; lo::; Sl\:jUicntc:; concepto:;. 

la planc:J::I~r:. clabor.Jc:ón C:cl antcpta)''ecto y Cl5er~o de 1nge:-o~eria b;'Js1c.1 y de 
detallo cr.;:, 1ncu:.:nal y electromec.lniC::::, y Go cu.llquicr otra e::;pcCl.ll;c::ad do IJ 
ln;;'lnio:l.:z, 

11. La planoac1ón. c!aborac1ón del anteproyecto y di5CJ)OS arqwtectón1cos y 
artlstiCOS, y do cua!qu1cr otra cspcc1ah<Jad de la arqu¡tccturil. 

ll!. Los estudios tOcnicos Ce agrologla y oesarrollo pecuario. ludrologla, mec.3nica 
do Sloolos, SISmcloo:;ta, topogr.llla. gooiOIJla, gcodes1a. · g!XItécma, gcoflsic.a, 
gootorm1a. ocoanograna. mcteorolorJla, aero!otogramctr:a, amb1entales. 
ocológ1cos y do mgoniorla do lrtlnslto, 

IV. Los estudiOS oconómJcos y do olanouCJón de premver.:.16n. JactJbllidad IOcmco 
oconómic.a. ocoJOg1c.a o social, C:l ovatu.JciOn. uóapt.aciOn. tenencia do la horra, 
f1nancioros. do dcsarro!lo y rostJ:uclón do la cfJCJCncza do las ln:;taJac¡onos; 

V. :..o3 tr.:zbajos do coonj¡nación, supervisiÓn y control de obra: de laboratono do 
an.'l!ISJS y control do cahdod; do l.Jboratono de g~tl!crua, de ros1stoncia c1o 
matenalcs y rad,ograrlas mCuslnales. de preparac.Km de espcclflcaCJoncs de 
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construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o 
trabajo para la adJudn:.aci6n del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de orgamz.ación, inforTT\ática, obemélica y sistemas aplicados a las 
matenas que regula esta ley; 

Vil. Los dictámenes, pentajes, avalúos y revisiones técnico normativas, aplicables a 
las materias que regula esta Ley, y 

VIl l. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

ARTICULO S.
tratados. 

La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los_// 

ARTICULO 6.- Será responsabilidad. tie las dependendas y entidades mantener 
adecuada y sallsfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten; las contrataciones 
respectiVas se sujetaran a las d•sposiCIOncs aplicables. 

ARTICULO 7.~ El gasto para las obras públicas y seN1cios relacionados con las mismas 
se sujetara, en su caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto do E grosos de ·la 
Federación, asl como a lo prev1sto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y demás d1spos1ciones aplicables: 

ARTiCULO 8.· La Secretaria, la Sec:relar1a de Comen::ao y Fomento lnduslrial y la 
Contralorla, en el ámb1to de sus resped.rvas competenoas, estarán facultadas para 
interprot3r esta Ley para efectos administralNos. · 

La Contralo:-la d1ctara las disposiciones administrativas que sean esbictamente necesarias 
para el adecuado cumplimiento do osta Ley, tomando en C1Jenta 1~ opinión de .la Secretaria 
y. cuando corresponda. la de la Secretaria do Comeroo y Fomento lndustml. 'T&Ies 
d1spos1c1onos so pubhcar~n en el Diana Ofioal de la Federación. 

ARTICUU) 9.· Atendiendo a las disposiciones de Csta Ley y O las dem:Js que de ella 
emanen, la Secretaria de ComerciO y Fomento lndustnaJ d1clartl las reglas que deban 
observar las dcpendenc•as y ent1dados. denvadas de programas qua tengan por objeto 
promover la part•cipac1ón de las empresas nac1onales. cspec•almonte de las m1cro, 
pequonas y med1anas. 

Para la expedición de las reglas a quo so rcf1cro el pJrrafo anterior. la SP.crotarla de 
Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la op1n11)n r.Jo la Secretaria y do la 
Contralorla. 

ARTICULO 10.· los titulares do las dopondonc1as y los Organos do goblemo do las 
entidades serAn los responsables do quo. en la odopc.ión e mstrumentacH~n do las acc1oncs 
que deban llevar a cabo en cumplimiento de o:;ta Ley, so observen cntcrio.:> que promuevan 
la modcmlzación y desarrollo admin1:;tr.llNO, la dcsccntral•.:ación do func•ones y la efectiva 
delogaclón do facultades. 

las facult.odos conlcndas por esta Ley a los lilularos de las dcpcndcnc1as podran ser 
ejercidas por los l1tulares de su::; órganos dosconccntrados, prov1o acuerdo delega tono 

ARTICULO 11.· En los casos de obros pUblicas y servic1os rclac•onados con las mismas 
rmanciados con créditos externos oto~ados al Gobierno Federal o con su aval. los requis1tos 
y damas d1spos1c1oncs para su contr3t:Jción seran es\Ojbteodos porta Contralorla. 

ARTICULO 12.- En lo no pr~v•:::to por esta ley y dc:nas disposiCIOnes que de ella se 
denvon, sertl.n aplicables supletonamonto ol Cócllgo CNd para el 01strito Federal en matena 
común Y para toda la República en matona lcdcral, la Loy Federal de Proced1m1ento 
AdmlnislraiNO y el Cóchgo Federal do Procod1m1ontos CMles. 

ARTICULO 13.· Cuando por las condioonos ospodales de las obras públ1cas o de los 
servicios relacionados con las m1smas so requiera la •nto!Vcnclón de dos o m<'!s 
dcpondenoas o entidades, c.Jda una do ellas sera responsable do la e¡ecución do la parte 
do los traba¡os quo lo corresponda. s1n PQI')uicio do la rcsponsab•hdad que. en razón de sus 
res peciNas atnbucioncs. tenga l<i cncarga,da do ln plancación y programación del con¡unto. 



En los convenkls a quo se refiere la fracción VI del articulo 1, se establecerán Jos términos 
para la coordinación de las acoones entre las enUdades federallvas que (;QfTespondan y las 
dependenc1as y entidades. 

_ RTICULO 14.~ las controversias que so susciten con motrvo de la Interpretación o 
aplicación de esta ley o de los contratos celebrados con base en ella, serán resueltas por el 
Poder Jud•cial de la Federación, en los términos de su Ley Oryamca, salvo aquéllas que ae 
susc1ten con motrvo do las resoluc1ones definitivas que se d1ctcn sobre la lnterpretaóón y 
cumplimiento de los contratos de obras públicas celetlrados con dependenoas. las cuale:e 
serán resueltas por el Tribunal Fiscal de la Federación, de conforrmdad con la competencia 
que le fija su Ley Orgánica. 

Sólo podrá convonlrso compromiso arbltrnl, ya sea en dáusula compromisoria Incluida en et 
contr~to o en acuerdo independiente, respecto de aquellas controversias que determine la 
Contralorla med1anto reglas do carácter general, previa opinión de ta Socrotarla y de la 
Secret~rla do Comercio y Fomento lnou:;tnal. 

lo prev1sto en Jos dos parrnfos antenores es sin pe~ulcio do lo establecido en los tratados de 
que Méx1co sea parte, o de que en el .ámb1lo administrativo la Contralorla conozca de las 
mcon!ormidades que presenten los particulares en relación con los procedimientos de 
contratación. o b1cn, do las quejas que en aud1encia de conc1hación conozca sobre el 
tncumpl1miento de lo pactado en los contratos. 

lo dispuesto por esto articulo se aplicará a los orgamsmos descentralizados sólo cuando sus 
leyes no regulen do manera expresa la forma en que podnln resolver controversias. 

los actos. acuerdos. cláusulas compromisonas. contratos y convenios quo las dependencias 
y entidades reGIJcPn o celebren en contravención a kl dispuesto por esta ley, seran nulos 
previa determinaOOn do la autoridad competente. 

ARTICULO 15.~ los contratos celebrados en el extranjero respecto de obras públicas Y 
scrvictos relaoonados IXln las mismas que deban sor ejocutados o prestados fuera del 

·ntono nacicnal. se regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, aplicando 
lo conducente lo dispuesto por esta Le)·. 

Cuando las obras y servicios hubieren de ser c¡ccutaoo:. 0 ;>restados en el pals. tratándose 
excJusJvamontc de IICI!acJoncs públ1cas. su proccOiffiiCnto ;· lOS contratos que denven do 
ellas dcbcran rcall:arse dentro del territono naaonal. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1G.- En In plancacJ(m de las obras pUblicas y de los serv1ctos relac1onados con 
las mismas. las dependencias y entidades dcocran ajustarse a: 

l. Los objet1vo:; y pnondade:; del Plan Nac1on¡¡f de Dcs<mo!to y de tes programas 
soctorialcs. lnstJtUCIOnalcs, rcgtonafes y espcc1alcs que correspondan, a::;! como 
a las ::ncvisioncs contenida:; en sus programas anuales. y 

Ji. Los ob¡e\Jvos. metas y prcvJSIOnes de recur.;os establecidos en los presupuestos 
de egresos dota Federación o de las ent1dades re.s;¡ectrvas. 

ARTICULO 17.~ Las dcpendencLas y onlldades según las caracterls!Jcas. comple¡1dad y 
magnrtud de los trabajos formularan sus programas anuales de obras pUblicas y de servicios 
relac1onados con las m1smas. asl como sus rcspectrvos presupuestos, considerando: 

·l. los ostudJOS de pre1nvers16n que so requ1cran para dcfln1r J;¡ IJC!Jbilidad técnica, 
económ1ca. ecológica y sooal de los trabajos: 

11. Los ob¡0\1vo:; y metas a corto,.r:1cdJano y largo plazo; 

!!1. las acc1onc::; prev1as. durante y postenoros a la e¡ecuc1ón de las obras públicas, 
incluyendo, cuando corresponda, las obras pnnapales, las do mlraestructura. las 
complomcntanas y acccsonas, as! como las acooncs para ~ner aquéllas en 
serviCIO, 

• '.... j! 
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IV.. Las caractorlsticas ambionlalcs, cl1máüca3 y geograflcas de la reglón donde 
deba rcaiJZarso la obra pUblica~ 

V. Las normas aplicables conforme a la ley Federal sobre Metrotogla Y 
Normalización o, a falta de éstas, las nonnas internacionales; 

VI. Los resultados previsibles: 

VIl. La COOrdinación que sea necesaria para resolver ¡x,sibles Interferencias y evrtar 
duplicidad de trabajos o interrupción de servicios públicos: 

VIII. La calendanzaclón flsica y financiera de kJs recursos necesarios para la 
realizactón de e_studlos y proyectos, la ~jeruclón do los trabajos, asl como los 

gastos do operación: 

IK Las unidades responsables do su ejocuclón, asl como las fechas previstas do 
inlciaoón y termtnación do los trobajos: 

X Las lnvosligacionos, asosorlas, consultarlas y estudios qco se requieran, 
induyendo los proyectos arquitoctónicos y de ingen1eria necesarios; 

XI. La adquisiCión y regularización do la tenencia de la t1erra, as! como la obtenC~n 
do los pcrm1sos de construcción necosarios; 

XII. La ejecución, que deberé induir 'et costo estimado da las obras públicas Y 
serv1cios relaoonados con las mismas que se realicen por contrato y. en caso de 
reahzarso por admmistración directa, los costos de los recursos necesanos: las 
cond1c10nes do suministro de matenales. de maquinana, de eqUipos o do 
cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas Y 
tunc1onamtento, asl corr.o los Indirectos de los trabaJOS; 

XIII. Los traba¡os do mantentmiento de los btenes 1nmuebles a su cargo: 

XIV. Las Instalaciones para que las personas con discapacidad puedan 'entrar Y 
trans1tar por los inmuebles, las que, según la naturaleza de la obra, podrán 
consisttr en rampas, puertas, elevadores, pasamanos. ask:leras y otras 
instalaciones análogas a tas antenores que coadyuven al cumplimiento de tales 

fines, y 

XV. Las demás previs1ones y caracterlstlcas de los trabJ¡os. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades estarJn obligadas a considerar con 
sustento en los cstud1os do 1mp<:~cto ambiental prev1stos por la Ley General del Equil1bno 
EcológiCO y la ProteCCión al Amb1ente. los efectos soi.Jro el med1o amb1cnte que pueda 
caus~H la c¡ccuc16n do las obras publlc.JS. Lo~ proyectos deberán incluir las obras necesanas 

-p--ra que se preserven o rest1tuyan en forma eQuivalente las condtc1ones amb1cntales 
cuando éstas pudieren deteriorarse y se dara la mlcrvenc16n que CO!Tcsponda a la 
Secretaria do Med10 Amb1ente, Recursos Naturales y Pesca. y a las dependencias y 
entidades que tengan atnbuciones ~n !a materia. 

ARTICULO 19.· Las dependencias y eniJdades pondran a disposición de los interesados y 
remitirán a la Secretaria do Comerc10 y Fomcnlo lndustn;;~l, a mas lardar el 31 de marzo do 
cada ano, su progr<:~ma anual do obras publicas y sci'VIcios relacionados con las m1smas. 

El citado programa será de carácter Informativo. no implicará compromtso alguno de 
contratación y podra ser adiCIOnado, modtf1cado. suspcnd1do o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad do que so trate. 

Para efectos informativos. la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial lnlegrara y 
difund~rá los programas anuales de obras pUblicas y servicios relacionados con la misma. 
p<:~ra lo cual podrá requenr a las dependcnc1JS y entidades la mformadón que sea necesana 
respecto de las modificaciones a d1chos programas. 

~TICULO 20.- En los procedimientos de contrataCión de obras púb!ic¿¡s y de servicios 
....__,elacionados con las mismas. las depcnder.c1as y enhdadcs ·optarán, en Igualdad do 

cond1ciones. por ol omploo do los recursos humanos del pals y por la utilización do b1enos o 
servicios de procodot1cio nacional y los propios do la región. sm por¡u1cio de lo d1spuesto en 
los tratados. 

ARTICULO 21.- Los dependencias y entld;;~dcs que rcal1cen obras pUblicas y servicios 
rciJCIOnados con las m1sma:::. sea por contrato o por administración d1recta. asl como los 

., 
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contratistas con quienes nquellas contraten. observarán las disposiciones que en materia de 
construcción rijan en el ámbito federal, estatal y m.unicipal. 

as dependencias y entidades. cuando sea el caso, previamente a la realización de los 
.. abajas. deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, 
permisos, licencias, derecho de vla, expropiación de inmuebles, derechos de bancos de 
matenales y demás autonzzc1ones que se requieran. Las autoridades competentes deberán 
otorgar a las dependencias y entidades que realicen obras públlcas y servicios relacionados 
con las m1smas, las filcihdades necesarias para su ejecución. 

ARTICULO 22.- En las obras pUblicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya 
ejecución rebase un ejercicio presupuesta!, deberá detennlnarse tanto el presupuesto total, 
como el rclatrvo a los ejerciCios de quo se lr.Jie; en la fonnulaclón de los presupuestos do los 
ejercicios subsccuonlos, además do considerar los costos quo, en su momento, se 
encuentren vigentes. so deberán tomar en ruonta las previsiones necesarias para los ajustes 
de costos y conven1o~ que aseguren la continuidad do los trabajos 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercido 
presupuesta! subsecuente. 

La asignación presupuesta! aprobada para cada conlr.ito serv1rá de base para otorgar, en su 
caso, el porccnta¡o pactado por concepto do anticipo. 

Para los efectos de esto articulo. las depe.nderloas y entidades observarán lo dispuesto en el 
articulo 30 de la Ley de Presupuesto. Cont.abli1dad y Gasto PUblico Federal. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar 
obras pUblicas y servicios rotaCXJnados con I<Js mismas, solamente aJando cuenten con la 
autorización global o ospeclflca, por parto do la Secretaria, del presupuesto de lnver5ión y de 
ga>to comente, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejeaJdón y 
pagos correspondientes. 

casos excep::::ionalos y prev1a aprobación de la Secretaria. las dependencias y entidades 
· ·.,.odrán convocar s1n contar con d1cha autorización. 

Para la realiZaCión de obras püblJcas se rcqucnrá contar con los estudiOS y proyectos, 
espectfJCBCioncs de construCCIÓn, normas de c¡¡l¡dad y el programa de e¡ecuc1ón totalmente 
term1nados. o b;en. con un avance en su desarrollo que perm1ta a los liCitantcs preparar una 
propuesta solvente y c¡ecutar m1nterrumpidamcnte Jos traba¡o:; hasta su concluSión. 

ARTICULO 24.- A la conc~us1ón de las obras pUbl1c¡¡:;, las dcpcndenCIJS y, en su caso. las 
entidades. debcr:m rcm111r a la Contratarla los 11\ulos de prop1edad correspond•entcs de 
aquellos Inmuebles quo se hayan adqu1ndo con motiVO de IJ construcc1ón de las obras 
publicas, para su Inscripción en el Reg1stro PUblico do la Prop1edad Federal y su Jncl~:;ión en 
el Catalogo o Inventario de los Bienes y Recursos de la NaciÓn. 

ARTICULO 25.- Las dependcnctas o enlldades quo requ1cr.m contratar o real1.;:ar estudiOS 
o proyectos. prov1amento venflcaran s1 en sus arch1vos o, en su caso. en los de la 
coordinadora del soctor correspondiente. cxrsten estudiOS o proyectos sobro la matena do 
quo se trato. En el supuesto de que so advierta su ex1stcnc1a y so comprucl.Jo que los 
m1smos sat1sfacen los requtrimLcntos de la enlid<Jd o dePendencia. no proccdera la 
.contratación. 

A f1n de complementar lo antenor. las cnt1dadcs dcbc~n remt1r a su coordtnadora de sector 
una desaipc1ón sucinta del ob¡cto de los conlr.ltos que en estas matenas celebren. asl como 
de sus productos 

Los contratos de ser-~ictos relacton.Jdo::; con IJs obras pUblicas só!o se podrán celebrar 
cuando las are.:~s responsables de su c¡ccuciÓn no dtspongan cuant1tallva o cualltatJvamente 
de !os elementos. instalac1ones y personal para llevarlos a cabo, lo cual debera ¡ust1flcarsc a 
travós del dtctamen que para tal efecto em1ta cllltular del área responsable de los trabajos. 

ARTICULO 26.- Nu quedan comprondldos dentro de los servicios relacionados con las 
ooras pUbhcas, los que tongan como fin la contratación y CJCOJCJÓn de I!J obra de que so trate 
por cuenta y orden do :as dcpondencca:; o enlldados. por lo que no potjr<'!n celebrarse 
contratos do serv1cios para tal objeto. 



ARTICULO 27.- Los htulares de las dependencias y kls órganos de gobierno de las 
entidades. atendiendo a la cantidad de obras públicas y servicios relacionados con las 
mtsmas que realicen. podrán establecer comités de obras públicas, los. cuales tendffin como 
minimo las siguientes funciones: 

·-- L Revisar los progr¿¡mas y presupuestos de obras públlca'i y servicios reladonados 
con las mismas, as! como formular las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

!l. ·Proponer las pol!t1cas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 
servidos relacionados con las mtsmas, as! como autorizar los. supuestos no 
previstos en éstos. debiendo Informar al titular de la dependencia o al órgano de 
gobierno en el caso de las entidades; 

lll. Dictaminar, previamente a la lnldaclón del procodlmlento, sobre la procedenda 
do no celebrar hc1taciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos 
de excepción previstos en el articulo 43 de esta Ley; 

IV. Autorizar, cuando se justifique, la creadón de subcomités de obras públicas, asl 
como o probar la inte-gración y funcionamiento de los mismos: 

V. Elaborar y aprobar el manual de integración y h.:ncionamlento oel comité, 
conforme a las bases quo exp1~a la. Contr.Jiorla, y 

V J. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás dispos•CJones aplicables. 

ARTICULO 28.· Las dependenoas y entJdades podrán realizar las obras públicas y 
servic1os relaoonados con las mtsmas por alguna de las dos formas siguientes: 

L Por contrato, o 

11. Por administración dtrecta. 

TITULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ARTICULO 29.· Las depcndenc1as y entidades. ba¡o su rcspcnsabihdad, podran contratar 
obras públicas y servicios rolactonados con las mismas. me<hantc los proccdimtcntos de 
contraladón qua a contmuaoón se sor'la!an: 

l. Ucltnción pública, 

11. lnvtiadón a cuando monos tres pór.>anas, o 

111. Adjudicación duecta. 

En los proced¡mlontos de contrataCión deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes. especialmente por lo que so rcf1ere a tiempo y lugar 
do entrega, plazos do c¡ecución. nonnaiLzación aplicable en tCtminos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización. forma y t1empo de pogo. penas convencionales. anticipos y 
garantlas; dcbtcndo las dependencias y enlldadcs proporc1onar a todos los interesados igual 
acceso a la información rctac1onada con drchos proccc:!1mtentos, a fin de cv1tar favorecer a 
otgUn part•clpanto. 

LO Secretaria do Comerc1o y Fomento lndustnal, tomando en cuenla la opinión do la 
Contralorla, dolormmara ol carácter do los procedimientos de contratación y los ente nos para 
dotormmar al contenido nacional de los trabajos a contratar, on razón do las reservas, 
r.10didas do transición u otros supuestos establecidos e:1los lratados. 

Lo CC'ntralorla pondrá a disposición do cualquier interesado. a través de la baso do datos 
electrónica Que establezca. la tnformaaón correspondiente a las convocatorias y bases de 
las liCitaCiones. asl cnmo sus mod1ficaooncs. en su caso. las actas de las juntas de 
aclaraciones y los fallos que reca1gan a d•chas liCitaciones o las cancelaciones de éstas. 
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ARTiCULO JO.. los contratos de obras pUbl;cas y los do scrv1cios relacionados con las 
m1sm<JS se ad¡udicaran • por regla general, a través de lio:aciones pUblicas. mediante 
convocatoria pUbltca, para que l1bromente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será ab1erto pUbhcamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
d1sponibles en cuanto a precio. calidad. financiamiento, oportumdad y demas circunstancias 
pertmentes. de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

) sobre a que hace referenda este articulo podra entregarse, a elección del licitante, en el 
-lugar do celebrad6n dol acta de presontaoón y apertura de proposiciones; o bien, !U asilo 
establece la convocanto, enviar1o a travós del servicio postal o de mensa¡erla, o por modk>a 
remotos do comunicaoón electrónica, conforme a las disposicmes administrativas qua 
establezca la Contralorla. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los llcitantea o e.us 
apoderados; on el caso de quo óstos aean enviadas a través de medios remotos de 
comumcación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emP'earán mediOs de 
Identificación electrónica. los OJales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a 
lo~ doc;umentos correspondientes y, en consecuoncla, tendrán el mlsmo valor probatorio. 

La Contralorla se encargará do la certificadón do los medios de Identificación electrónica 
que ulJhcen los hotantes y sera responsable do t!jorcer el control de estos medios, 
salvaguardando la confldcnoal1dad do la información q-.:u se remita por esta vla. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO J1.- Las hcitaooncs púbhcas podrán sor. 

l. NaciOnales, cuando únicamente puedan participar per.;onas do nadonalidad 
mex~eana, o 

11 Internacionales. o;ando puedan parucipar tanto personas de naciboalldad 
mex1cana como extranJera. 

Solamente so deberán llevar a cabo lidtaCJOnos mtomadonales en los siguientes 
casos: 

a) Cuando resulto obligatorio conformo a lo establccico en la::. tratado~. 

b) Cuando, prev1a 1nvest1gación que real1ce la dependenCia o ent1dad 
convocante. los contratistas nac1onales no cuenten con la c.•pac1dad para 
la e¡ocuo6n de los traba¡os o sea conven1entc en \Crm1no5 de prec1o·. 

e) Cuando hab1Cndoso roallzado una de car;Jctcr r.;:¡c1onal. no se presenten 
propuestas, y 

d} Cuando asl so c:;tipulo par.:~ las contr.:ltaciones financ1;::~das con créd1tos 
oxtcmos otorgados al Gob1cmo Federa! o con su aval 

Podrá negarse la partlopaOóo o oxtronjoros en lic.ltacionos lntomac1onales. 
cuando con el pals dol OJal soan naoonalos no so tenga ccleDrado un tratado y 
ose pals no concoda un tr<Jto reciproco a los hclt<Jnlcs, contrahstas, b1cncs o 
sorv1dos mex1canos. 

En las hc1taCJOnes púbhc.as. podrJ roqucnrse la incorporac1ór. de maten;::~Jc:;. maqu1narw y 
equ1po do instalación pcrm.ancnto. do fabnc.:JCJón nac•onal. por el port:cn!a¡o del valor do l~s 
traba¡os que dotermmo la convocanto. 

ARTICULO J2.· Las convocatonas podrJn rcfenrso a una o más obras pUbhcas o serv1c1os 
reJac1anados con las m1smas. y contendrtln: 

l. E! nombre. dcnom1naci6n o razón soc1al de la dependenCia o entidad 
convocanto: 

11. la forma en quo los liCJtantos debortln acredJt<Jr su ex1stenc1a legal, la 
oxpenencia y capaCidad tócnica y fin:1nC1era que so rCQu1era para part1c1par en la 
holación, do acuerdo con las carae1crlst1c.as. complejidad y magnitud do Jos 
U abajas; 

111. la •ndic3ción de los lugarus. fechas y horc:mos en quo los Interesados podrtm 
obtener las bases do la hcllaOOn y, en su caso. el costo y forma do pago de las 
mismas CL'ando las basas 1mpl1quen un costo, ésto será fi¡ado sólo on razón do 
la recuperac1ón do las orogac10nos por pubhtat:1ón do la convocatona y de la 
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reproducción do k>s documentos quo se entreguen; los Interesados podr.in 
revisar1as previamente a su pago, el cual sera requisilo par.J participar en la 
licitación; 

IV. La fecha. hora y lugar de celebración de las dos etapas del ado de presentación 
y apertura de proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos: 

V. La Indicación de si la liCitación es naclonal o Internacional: y en caso de ser 
internacional, si se realizar.\ o no bajo la cobertura del capitulo de compras del 
sector públ1co de algún tratado, y el Kiioma o Idiomas, ado~s del espanol, en 
que podrJn presentarse las proposiciones; 

VI. La Indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitadón. asl como en las proposlck>nes presentadas por k>s llcltantes, podrán 
ser negociadas; 

Vil. La descripción general de la obra o del servido y el lugar en donde so llovarén a 
cabo los · traba¡os, asl como, on su caso, la Indicación do que podr.'ln 
subcontratarso partes de los m1smos; 

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos detenninado en dios naturales, indicando la 
fecha est1mada de in1c1o de los mismos;" 

IX. Los porceniJICS de los ant1cipo_s qu~. en su caso, se otorgarlan, y 

X. Los demás requis1tos generales que deberán cumplir los Interesados, sogún las 
caracterlsticas, complejidad y magnitud de los trabajos. 

ARTICULO 33.. Las convocatonas se publicaran, según el lugar on que hayan de aer 
e¡ecutados los traba¡os, de la stgu1ento manera: · 

!. SI es en el Distrito Federal. en el Diar1o Oficial de la Fedoradón; 

' 11. Si es en alguna entidad federatrvo, en t1l Diario Oficial de la Federadón '1 a la 
vez, en un d•ano da circulac1ón local o regiOnal, y 

111. SI es en dos o mas entidades federativas, en el 01ariO Oficial de la Federación y 
a la voz, en un d1ano U e wculac16n nac1onal. 

ARTICULO 34.· Las bases oue cm1tan las dependencias y cnt1dadcs para las licitaciones 
pUblicas se pondrJn a d1spos1C1ón de los Interesados a partir de! dla en que so publique la 
convocatoria y hasta. inclus1vc. el sexto dta n.:~tural prevto al ilcto de presentac16n y apertura 
de proposiciones. siendo rcspons3btltdJd cxdustva de los tnlcresndos adqu1m1as 
oportuncmonte durante esto pencx.Jo. y contendrán en lo aphcalltc como mimmo, lo sigu•entc: 

l. Nombro, denominación o razon SOCial de la dependencia o ent1dad convocante, 

11. Forma en que debera acred1tar la cxtstcnaa y personalidad ¡urld1ca el licitante; 
fecha, horn y lugar do la JUnla de adaraciones a las bases de la hc.itación, siendo 
optai.Jva la BS1Sienc1a a las reuniones que. en su caso. so reaí1cen: lecha. hora y 
lugar do cctebrac1ón do las dos etapas del acto do la presonlac1ón y apertura do 
proposiciones; comunlc.-,ción del fallo y firma del contrato. 

111. Sof¡alam1onto de que sera c¡¡usa de dcsc.aliflc.Jción et 1ncumpl1m1ento de alguno 
do los rcqursllos estableCidOS en las bases do la lic1\Jc16n, a~l como la 
comprobación de que algun llcl\antc ha acordado con otro u otros elevar el costo 
de los traba¡os. o cuatqutcr otro ilaJerdo qua tenga como fin obtener una vcnta1a 
sobro los demás IICllant~s; 

IV. Idioma o idiOmas, ademas del espaflol. en quo podrán presentarse las 
propoSICIOnes: 

V. Mona-da o monedas en que podr.ln prescnta~c las propos1c1ones. En los casos 
en Que se permita hacer la cot1zaOOn en moneda oxtrnnjora so debera 
esl<1blocor que ol pago quo se rcahcc on ol tomtono n.Jdonal so hara en moneda 
nooonal y al t1po de cam~10 v1gcnto en la locha que so haga d1cho pago, 

VI. Lo Indicación do ouo nmguna do las condiciones contenidas on las bases de la 
llcltaoón. ast como en las propos1c10ncs presentadas por los ltcltantos podran 
sor nogocJadas: 

VIl. Cntonos claros y detallados para la adjudicaCión do los contratos y la indicación 
do que en la evaluaCión de las pruposJoorics en ningUn caso podr.'Jn utihzarso 
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mccan1smos do puntos o porconlaJOS, excepto cuando so trate de soi'"W'Icios 
relaciOnados con las obras pübhcas, en los que se demuestre la convemencla de 
aplicar dichos mecanismos para evaluar objetivamente la solvenc1a de las 
propuestas, do aOJerdo con los lineamientos que para tal efecto em1la la 
Contralorla; 

VIH. Proyectos arquitectónJcos y de ingemerla que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad do los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción aplicables, en el caso de las especificaciones 
particulares, dcberan ser firmadas por el responsable del proyecto. 

Tratándose de servicJos relacionados con Las obras pUblicas. los términos de 
referencia que deberan precisar el objeto y alcances del servicio; las 
especificaciones generales y particulares; e! producto esperado, y la forma de 
prcsenlaaón; 

IX. RelaciÓn de matenales y equipo do lnstalaclón permanente que, en su caso, 
proporoone la convocante; 

X.. En su caso, el ser.alam1ento del porcentaje do contenido nacional del valor do la 
obra que deberán cumpl1r 'los licitantes en materiales. maqu1narla y equ1po de 
instalación permanente, que seri~n ultllzados en la ejecución do los trabajos; 

XI. Expcnencia. capacidad técnica y finanoera necesana de acuerdo con las 
caractcristlcas. complej1dad y· magnitud de Jos trabaJOS; 

XII. Dotas sobro los garnntlas: porcenta¡cs, fonl\i1 y térmtnos do !os antic1pos quo se 
concedan; 

XIII. Lugar, fedla y hora para la viSita al sitio de realizaoón ·de los trabajos, la que 
debef'C'j llevarse a cabo dentro del penodo comprendido entre el cuarto dla 
natural siguiente a aquél on que se publioue la convocatoria y el sexto dla 
natural previC al acto de presentadón y apertlJra de proposiciones; 

XIV. Información especifica sobro las partes de los trabajos que podrá.n 
subcontratarso. 

XV. Plazo do ejocuoón de Jos trabajos determtnado en dkls naturales. indicando la 
fecha estimada de 1nicio de los mismos; 

XVI. Modelo do contra:o al quo se sujetaran LJs partos: 

XVI!. Tratandose do contratos a precio alzado o mtxlos en su parte correspondiente, 
las condlctones do pago; 

XVII!. Trat.1ndosc de contratos a preoos unttanos o m1xtos en su parte 
correspondiente, el procedtmlcnto de a¡uste de costos que ocbcra aplicarse. asl 
como el catalogo de conceptos, caniK:lades y untdades de mcd1C1ón, debe ser 
firmado por el responsable del proyecto. y la rclac16n de conceptos de trabajo 
más slgniftcatrvos. de los cuales debortl.n presentar an31isis y relación do Jos 
costos basicos do matori.Jios. mano de obra. maquinana y equipo do 
construcdón que lntervtonon en dichos oná!Jsis. En todos los casos so dobor<'l 
preven que cada concepto de trabap ostó dcbtdamcnto integrado y soportado, 
profcrcntcmentc. en las cspcctficadones do construcCión y normas do calidad 
soliot.Jdas. procurando que estos conceptos seJn congruentes con las 
cantidéldes do lmbajo rcqucndos por el proyecto; 

XIX. La tndJcaetón do que el l1citanto que no f1rmo el contrato por causas Imputables al 
mtsmo sera sanc1onado en los ICrmmos del articulo 78 de e:.ta Ley, 

XX. En su caso, lérmtnos y cond1C1oncs a quo dober3 a¡ustJrsc la partJClpacJón de los 
ltcttantcs cuando las propos1CJ0nes sean onvmda:; a travCs del serv1CJO posiJI o 
do mensajerla. o por medtos remoto:; de comuniCJCión elcctróntca, y 

XXI. Los demas roquisttos generales quo, por las carae1crlsllcas, complejidad y 
magnttud de los trabajos. deberán cumpl1r los lnlcrcsados, los que no debcr.:'m 
lim1tar la l1bre partiCipación do éstos. 

ARTICULO 35.· El plazo para la presentación y. apertura de proposiciones do las 
l1citac10nos lntomacionales no podrá ser inlcnor a vo1nto dias naturales. contados a partir do 
la fecha de pLiblicación do la oonvocatona. 



En liCitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones ser~; 
cuando menos, de qwncc dlas naturales con~dos a partir de la fecha de publicación de la 
convoca lona. 

Cuando no puedan observarse los plazos Indicados en este articulo porQue existan razones 
urgencia jostificadas, Siempre que ello no tenga por objeto limitar el nUmero de 

.• icipantcs. las dependencias y entidados podrán reducir los plazos a no menos de diez 
di as naturales, contados a part1r de la recha do publicación de la convocatoria. 

ARTICULO J:6.- Las dependendas y entidades, siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el nUmero de ILCJtantcs~ podr3n modificar los plazos u otros aspectos establecidos en 
la convocatoria o en las bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la 
convocatoria y hasta, lndus1ve, el sexto dla natural previo al acto de presentación y apertura 
do propos1~s. sicmpro qua: 

l. Tratándose do la convocaloria, las modificaciones se hagan del conocimiento de 
los interesados a través de los mismos medios uUUzados para su publicación, y 

11. En el caso do las bases de la licitación, so publique un 3viso en el Diario OficJal 
do la Fcderac1ón. a fin do que los Interesados concurran ante la propia 
dependencia o entidad para conocer, do manera especifica, las modificaciones 
respectivas 

No sera necesano hacer la publicación del av1so a que se refiere esta fracdón. 
o;ando las modificaciones dcnven de las juntas de 2darac1ones. siempre que a 
rn.as tardar en el plazo scnalado en este articulo. so entregue copia del acta 
respectiva a cada uno do los liotantos que hayan adquindo las bases de la 
correspondiente hotaCI6n. 

Las modJf1cacionos do que trata es~e articulo en ningún caso podran consistir en la 
sush\uCión o variación suslanoal do los trabajos convocados origtnalmente, o bien, en la 
iJdlci6n de otros d1sllntos. 

1 
Cualquier modificación a las bases do la licitación, derivada del resultado de la o las juntas 
·' · acJaraóoncs, sera considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. 

~ 

ARTICULO 37.· La entrega de proposiciones se hara en dos sobres cerrados que 
contendr3n, por sc;:)arado, la propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación 
distinta a las propuestas podrá entregarse, a elccc16n del liCitante. dentro o ruera del sobro 
que contenga la tccnLC.J. 

D1versas empresas podran presentar conjuntamente proposiciones· en i<:Js lic1taciones sin 
necesidad de cons\1\UJr una nueva sociedad, siempre que. para tales efectos, en la 
propuesta y en el contrato se establezcan con prectsión y a satJsfacc1ón de la dependencia o 
entidad. las partes do los trabajos quo cada empresa so obl1gara a ejecutor, asl como la 
manera en que se ex1g1rla el cumplimiento de las obl1gac1ones En este :.upuc:;to la 
propuesta debora ser firmada por el representanta comun que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de empresas. 

Previo al neto do presentación y apertura do proJX>sic1ones, las convocantes podran efectuar 
el reg1stro do partiCipantes, asl como realizar reviSIOnes prchmmares a la documentación 
distinta a la propuesta técmc.a y cconóm1ca. Lo antcnor sera oplal1vo para los Hc11antcs. por 
lo Quo no se podrá Impedir el acceso a quienes hayan cub1erto el costo de las bases y 

·decidan presentar su documentación y propos1CJoncs dur.mto el prop1o acto. 

ARTICULO JB.· El acto de prescntnción y npcrt~ra do propos¡cJoncs se llevara a cabo en 
dos etapas, conformo a lo s¡gu1ento. 

1. En la pnmcra etapa, una vez recib1das las proposiciones en sobres cerrados: se 
proceder<) a la apertura do la propuesta lécntc.J exclusivamente y se desecharan 
las que hubieren om1t1do alguno de tos rcqutSLlos eXIQLdOS, 

11. Por lo menos un lic1tante y dos servidores pUbhcos do la dependencia o entidad 
prosontos, rut:-ncarán las partos de las propuestas técn1c.as presentadas que 
prov•amonto haya detorm1nad0 la convocanto en las bases do hc1tación, las quo 
para ostos efectos const.arán documentalmente, asl como los corrospondiontcs 
sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los hcitantcs, 
lncJuidos los de aquéllos cuyas propuesta~ técrllcas hub1eren sido desechadas, 
Quedando en custodia do la prop1a convocanlo, qutcn de estimarte ncccsano 
podrá sonalar nueva focha, lugar y hora en que so dará apertura a las 
propuestas económ1cas; 

"' 



111. So levantara acta de la primara clupa. on i<.t qua :;o houan con:.tor las propuo:ota:; 
técnicas aceptadas para su an3!isiS, asl como las que hub1eren sido desechadas 
y las causas que lo molsvaron: el acta será. firmada por los as1stentes y se les 
entregara copia de la nusma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su 
conlentdo y efectos; 

IV. La convocante proceder3 a realiZar el análisis de las propuestas técnicas 
aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda 
etapa, previo a la apertura do las propuestas económicas; 

V. En la segunda etapa, una voz conoddo el resultado técnico, se procederá a la 
apertura de las propuestas económ1cas de los licitantos cuyas propuestas 
lécnicas no hubieren stdo desechadas, y se da~ lectura al importe total de las 
propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por kl monos un licitante y dos 
servidores püblu::os presentes rubncarén el catalogo Ce conceptos, en el que se 
cons1gnon los preoos y el importe total de los trabajos objeto de la licitación; 

So senalar3ri lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro de les cuarenta dlas naturales 
sigu1entes a la fecha de inicio de la pnmera etapa, y podrá d1ferirse, siempre que 
el nuevo plazo fiJado no exceda de veinte dlas naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa. en la qua se hará constar el resultado 
técnico. las propuestas económicas aceptadas oara su análisis, sus Importes, asl 
como las que hubieren stdo desechadas y las causas que lo mol/varan;- el acta 
será firmada por los asistentes y se pondrá a su dtsposidón o se les entregará 
cop1a do la mtsma, la falta do firma da algún l1cítante no invalidara su contenido y 
efectos. 

ARTiCULO 39.· Las dependencias y entidades para hacer la evaluación do las 
proposictones, deOOrán venf1car que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las 
bases de lic1tad6n: que ~1 programa do ejecución sea facttblo de reallZar centro ciel plazo 
solicttado, con los rccur.oos cons1derados por el licitante y que las caracterlsticas. 
especificaciones y cahdad de los materiales sean las requericas por la convocante; asl 
como. en su caso, que la 1ntegrac1ón de los precios umtarios haya sido debcdamento 
analizada y calculada por el licitante. 

No serán ob¡eto de evaluación la~ condiciones establec1das por las convocantes que tengan 
como propós:to facilitar la presentación do las proposiciones y aglltzar la conducct6n de los 
actos do la I1Ctlac10n: asl como cualquier otro reqwsito, cuyo·tncump11m1ento por si mismo. no 
afecte lu solvencia de las propucst:Js. La 1nobservanc1J por parte de los 11c1tames respecto a 
dicnas cond1ctones o requ1sttos no será mot1vo para aesechar sus propuestas 

Una vez hecha la evaluación de las propos1ctones. ct contrato se ad¡udtCarJ de entro los 
ltcttantcs. a aqul!l cuya propuesta rcsuHe solvente oorque reune. conforme a los cntenos de 
adjudicación establecidos en las bases do IICI\aoón. las condic1ones legales. IC!cmcas y 
oconóm1cus roquendas por la convocanlo. y garan\Jcc satis!Jc!onJmcnte el cumplimiento de 
las obl1gac1oncs rcspecttvas. 

Si ro:;ultara quo dos o más proposiciones son solventes porque saltsfacen la total1dad de los 
requerimientos sol1c1tados por la convocante, el con:.-a:o so ad¡ud~t:.ara a Qwcn presente la 
proposic10n cuyo prcc10 sea el más bajo. 

La convocanto cmihr.t.l un d1ctamcn qua SOL'VItá romo baso para el fallo. en el qua so hará 
constar unJ rosefla cronoiOg1c.a da los actos del prucedlmtento. el análls1s do las 
proposic1oncs y las razones para admitir1as o des.echar1as. 

ARTICULO 40.· En junta pUblica se dara a ccr-occr el fallo d(; la hcitación, a La que 
hbremento podrán asistcr los 11otantes que hub1eren particmado en el acto de presentación y 
apertura do proposiCIOnes, levantándose el acta respectiva, que f1rmarán los as1stentcs. a 
qu1cnas so entregara copla do la misma. La falta de firma de algun hCIIantc no invalidar~ su 
conten1do y efectos. poniéndose a part1r de esa lecha a diSDOSICión do los c;ue no hayan 
a:::i.stido, para efecto do su not1f1cación. En suslltvc16n de esa JUnta, las écpendcncias y 
entidades podrán oplar por not1ricar el fallo de la hotacion por escrito a cada uno do los 

' llcl\ant:::s. dentro de los cmco dlas n<Jturalcs s¡gu1cntc:> a su em1s1ón. 

En el m1smo acto de fallo o ad¡unta a la comun1caoón referida. las dependencias y entidades 
proporc10nar.'m por escnto a kls hcitantes la inlormadón acerca de las razones por las cuales 
su propuesta no resulló ganadora. 

Contra la resolución qua contenga el fallo no proccdcrj recurso alguno, pero lo5 !1cil<".•,1tes 
podrán mconformarse en Jos térm1nos del articulo 83 do esta Ley 



ARtiCULO 41.- Las dependencias y entidades procodcrAn o declarar deslorta una 
licitación cuando las propuestas presentadas no reunan los requisllos da las bases de la 
liCitación o sus prec1os no fueren aceptables, y exped1ran una segunda convocatona. 

Las dependencias y entidades podran cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza 
mayor. De igual manera, podr3n cancelar cuando existan circunstancias, debidamente 
justificadas. quo provoquen la extinción de.la necesidad de contratar los trabajos y qu9 de 
cont1nuarse con el proccd1mlento do contratación so pudiera ocasionar un dario o perjuicio a 
la propia dt!pendencia o entidad. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA UCITACIÓN PÚBUCA 

ARTICULO 42.- En los supuestos que prnvé el articulo 43, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad. podran optar por no llevar a cabo ol procedimiento de licitación 
pUblica y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos 
tri!S personas o de ad¡udn:ación directa. 

La selecc1ón que realicen las dependencias y entidades debertl fundarse y motivarse. s~Un 
las c1rcunstanc1as que concurran en cada ¡,;.aso, e:n criterios de economia, eficacia, eficiencia, 
Imparcialidad y honradez que aseguren· las ·meJores cond100nos para el Estado. El 
acredilamiento do Jos cnterios menCIOnados y la justilícaoón para ol OJOrcldo do la opóón, 
deberá constar por ~scnto y ser firmado por ollltular del área responsable de la ejecución de 
los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitara a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, asl como con los recursos técn1cos. fir.anc1eros y domas que sean necesarios, de 
acuP.rdo con las caradcrlshcas, complejidad y magnitud do los trabajos a ejecutar. 

En estos casos. el lltular del área responsable de la contmtación de Jos trabajos, a más 
tardar el últ1mo d!a h3bil do cada mes, enviará al órgano Interno de control en la 
dependencia o enhdad do que se trate, un informe relallvo a los contratos formalizados 
durante el mes calendario Inmediato antenor, acompanando copia del esenio aludido en este 
articulo y de un dictamen en el que se hara constar ol anatisis de la o las propueslas y las 

mzonoS para la ad¡ud1cac16n del contrato. No ser~ necesario r,Cnd1r estl! 1nforme en las 
operaciones quo se realicen al amparO del ar1iculo 43. lracóón IV, do esta L~y. 

ARTICULO 43.~ Las dependenciaS y entidades. bajo su responsabilidad. podrán contratar 
obras pUbl1cas o servic1os relacionados con las m1smas. sm su¡ctarse al procedJm1cnto de 
hc1tac1ón púb!1ca, a través de los procedimientos de mv1laci6n a cuando menos tres personas 
o de ad¡udicac16n d1recta. cuando. 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una dctcrm;naQ¿¡ persona por tratarse de 
obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos 
excluSIVOS; 

11 Pehgro o se altero el on:fon soc1al. la cconomla. los sorvicJOS públiCOS, la 
salubndad. la seguridad o el ambiente do alguna zona o reg1ón del pals como 
consecuencia de desastres produCidos por fenómenos naturales; 

111. Existan c;rcunstanclas quo puedan provocar pCrdtdas o costos adictonales 
importantes. debJdamo:-~te jushfic.Jdo:;; 

IV. Se reahcen con fines exclustvamente rruhtares o para la Armada. sean 
necosanos para garantizar la segundad 1ntenor de la Nación o comprometan 
inlormactón de nat~raleza confidencial para el Gob1emo Federal; 

V. Derivado do caso fortu1to o fuerza mayor, no sea posible e¡ecutar los trabajos 
med1ante el procedimiento de licitación pUblica en el llempo requerido para 
atender la eventualidad de quo so trate. en este supuesto debcr~n ltmttarse a lo 
estnctamente necesario para afrontarla; 

VI Se hubtere rescindido el contrato rospectrvo por causas imputables al contrattsta 
que hub1ere resultado ganador en una he~tactón. En estos casos la dependencia 
o entidad podr~ ad¡udtcar ol contl'3to al he~t.1nto quo haya presentado la s1guiente 
proposición solvento mas baja. s1empre quo la dtlercncia en precio con respecto 
a la propuesta que lnictatmento hubiere resultado ganadora no sea supenor al 
d1cz por Ctento: 

VIl. Se real1cen dos licitac1oncs públtcas que hayan sido dedaradas desiertas: 

.... 



VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de 
inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo 
de conceptos, canUdades de trabajo, detenninar las especificSdones 
correspondtentos o elaborar el programa de ejecución; 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obrn 
campesina o urbana margtnada. y que la dependencia Cl enhdad contrate 
d1rectamente con tos habitantes benefidarios de la localidad o del lugar donde 
deban realizarse los trabajos, ya sea COm:l personas llsicas o morales; 

X. Se trate do servicios relaoonados con las obras públicas prestados por una 
persona flsica, siempre que éstos sean reallzados por ella misma, sin requerir de 
la utJJizac:ión do mas do un especialista o técnico, o 

XI. So acepte la ejecución de los trabajos a titulo de dación en pago. en los términos 
do la Ley del Sorvtcio de Teson::rla de la Federación. 

ARTiCULO 44.- Sin perJUICio de los sef\alado en el articulo ant9rior, las dependencias y 
enttdades. bajo su responsabilidad, podrán controlar obras públicas o serv1cios relacionados 
con i<ls m1smas. sin su¡elarse al proced1m1ento do Udtaoón púbhca, a través do los de 
LnvrtacLón a cuando menos tres personas o do adjudicación d1rocta. cuando el Importe d"' 
cada operación no exceda de los montos m~xunos que al efecto se establecer.'Jn en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, stempre que las operaciones no Se fraccionen 
para quedar comprendidas en los supuestos de oxcopción a la licitación pública a que se 
refiero esto articulo. 

Cuando drver.oas éreas de las dependencias o eni.Jdades sean las que por si mismas 
real1cen las contrataooncs, los. montos .1 que se refiere este articulo se calcularan de 
acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda·e¡ercor: 

' La suma de las operaCiones que se realicen al amparo de este artia.llo no podrá exceder del 
veinte por CJento del presupuesto autonzado a las dependenoas y entidades para realizar 
obras públ1cas y scrv1cios relaCionados con las m1sma3 en cada c¡orocio presupuesta!. 

En casos excepcionales, el titular do la dependencia o el órgano de gobmmo de la entidad, 
de manera indelegable y bajo su responsab1hdad. podr~ f1¡ar un porcenta¡e mayor al ind1cado 
para las operaciones previstas en esto articulo, Oebu~ndoto hacer del conoc1micnto del 
órgano tnlemo de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de Lnv1taoón a cuando menos tres personas 
hayan sido decJarados desiertos. el titular del drea responsable de ia contrataCión de los 
traba¡os en la dependencia o ent1dad ¡x>drj ad¡Ud1car d•reclamente el contrato. 

ARTICULO 45.- El procedimiento do invLtación a cuando meno: tres per.oonas so sujetar~ 
a lo Siguiente: 

l. El odo presentación y apertura de proposiCiones so llevara a cabo en dos 
etapas, para lo cual la apertura do los sobres podrj hacerse sin Ja prescnc1a de 
los correspondientes hatantcs. pero tnvanablcmente se invit.:n~ a un 
representante del órgano mtcmo do control en la dependencia o en\1dad; 

11 Para IIO\'ar a cabo la adjud1cación concspond,cntc. so deberá contar con un 
mlnLmo do tres propuestas susceptibles de analizarse t6cn1camonte; 

111. En las bases se ind1caran. segun las caracterlsl,cas compleJidad y m<:~gnitud de 
los traba¡os. aquellos aspcc.os que correspondan al artlcu:o 34 de esta Ley; 

IV. Los plazos p<1ra la presontac16n de las proposiciones so li¡ar~n para cad<l 
operaoón atendiendo a las caractcrlstLc.as compleJidad y magmtud do los 
trabaJOS; 

V. El carácter nacional o internacional en los lérrmnos del articulo 31 de esta Ley, y 

VI. A las demás disposJcionos de esta Ley quo resulten aplicables. 
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111 U L.. U CUAl{ i O 

DE LOS CONTRA TOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN 

·- ARTiCULO 46.- Para los efectos de esta ley, Jos contratos de obras pUblicas y de 
servicios relacionados con las m1smas podrán ser de tres üpos: 

!. Sobre la base de preoos unitarios, en cuyo caso el importa de la remuneración o 
pago total que deba aJbri~e al contratista se hara por unidad de concepto de 
trabajo terminado; 

11. A preCJO atz;::~do. en cuyo caso el Importo de la remuneración o pago total fijo que 
deba cubrir:;e al contratista será por los trabajos totalmente terminados Y 
ejecutados en el plazo esta~lecido. 

Las proposiciones que presenten los contra\Jst.as para la celebración de estos 
contratos. tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosadas por Jo menos en ~inco aclrvidades principales, y 

111. M1xtos. cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios 
unitanos y otra. a precio alzado 

Las dependcnc1as y entidad os podrán incorporar en las bases de liCitación las modalldades 
de contratacién que tiendan a garantizar al Estado las me}ores condk:iones en la "'jea.Jclón 
de los trab~jos. s1empro que con ello no desvirtúen el tipo do contr.Jto que so haya licitado. 

Los traba¡os C1Jya ejecución comprendan más do un ejerdcio presupuesta! deberán 
formularse en un solo contrato, por la vrgoncia que rnsulta neccsana para ejecuc.i.bn de los 
traba¡os, quedando unJcamcntc sujetos a la autonzación prosupuostal para cada ojon::.ido, en 
los térmrnos del ::~rtlculo 30 de la Ley do Prnsupuesto Contabilidad y Gasto PUblico Federal. 

ARTICULO 47.- Los contratos do obras pübl1cas y scrv1cios rcl;icJonados con las mrsmas 
contendrán, como mlnimo. Jo sJgurcntc· 

l. La autonzación del presupuesto par.J cubrir el compromiSO denvado del contrato 
y sus anexos: 

11. La Indicación del procedrmien!o conforme al cual se llevó a cabo la ad¡ud1caci6n 
del contrcJto; 

1!1. El prec1o a pagar por los traba¡os ob¡eto del contrato. En el caso do contratos 
mixtos, la parte y su monto quo sertl sobre la base de prec1os un1tanos y la que 
corresponda a prccro alzado; 

IV. El plazo de ejecucrón do los lr¡¡ba;os determln<Jdo en dlas naturales. Indicando la 
fecha do Inicio y conclusión do los m1smos. as! como tos plazo.:; par.a verificar la 
tormlnac1ón de Jos trabajos y la elaboraciÓn del fin1quito rcfcnao en el articulo 65 
de esta loy, los cuales deben ser establecidos do acuerdo con las 
caracterlsticas. comploj1dad y magmtud de las Ir¡¡ bajos. 

V. Porcentaje.:;, nUmeru y fechas de las exh1bic1ones y amorüzacrón do los antrc1pos 
quo so otorguen: 

VI. Forma y términos do garantizar la corrcct<J invcrs1ón do los antic1pos y el 
cumphmrcnto del contrato; 

VIL Plazos, forma y lugar de pago de las esi.Jmacronos do trabajos e¡ccutados y, 
cuando corresponda, do los a¡ustes do costos; 

VIII. Penas convoncrona!es por atraso on la o¡ocuc1ón do lo!: traba¡os por causas 
Imputables o los contrnttstas. detci'Tnlnadas Un1camento on functón do tos 
traba¡os no o¡ocutados conformo al programa convomdo, las quo on ningún caso 
podrán ::.or suponeros, en su con¡unto. al monto de la garanlla do cumrlim•cnto. 
las dopcndonCJas y entidades debcrt~n fi¡ar los térm1nos, forma y porccnta¡es 
para apl1c.ar las penas convenCIOnales; 

IX. Térm1nos on qua el contratrsta. on su caso. re1ntcgrar~ las cantidades que. en 
cualqu1er forma, hub1ore rcctbldO en exceso por la contratacrón o durante la 
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cjeo.•c•ón do los trabajos, para lo cual so utilizara el procedimiento establecido 
on el articulo ~G do c:.te ordenamiento, 

X. Proced•miento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las 
bases de la hc•tación por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante 
la vigencia del contrato; 

XL Causales y pr.:.cedimicnto mediante los cuales la dependencia o entidad podrá 
dar por rescmdtdo el contrato en los términos del articulo 62 de esta Ley; 

XII. La descnpclón pormenorizada de los trabajos que se deban e)ectJiar, debiendo 
acompai'lar como parto integrante del contrato, en el caso de las obras, los 
proyectos, planos, espccificae~ones, programas y presupuestos; tratándose de 
servicios, los términos do rcforenda, y 

XI!!. Los procodimientos mediante los cuales las partes, entre si, reso1verán las 
discrepancias futuras y previsibles, exdusivamente sobre pmblemas especlficos 
do caractrr técniCO y administrativo que, de ninguna manera, Impliquen una 
audiencia do conCiliación. 

Para los efectos de esta Ley, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

ARTICULO 48.- La ad¡udJcaCJón del conirato obligara a la dependencia o entidad y a la 
persona en quien hub1ero recaldo, a formaltzar el documento relativo dentro de los treinta 
dias naturales stgu•entcs al do la notificación del fallo. 

Si el interesadc no fmnaro ol contrato por causas Imputables al mismo, dentro del plazo a 
que se refiere o\ parra lo antenor. la do pendencia o entidad pcxir2., sm necesidad de un nuevo 
procC{j•mlento, adjud1car el contrato al participante que haya preser,tado la stguiente 
proposición solvento más ba¡a. do conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 
refiere el articulo 39 de esta Loy, y asl sucesrvamente en caso de que este último no acepto 

·la ad¡udtcación, s•emp1o que la diferonc•a en precio con respecto a la prupue3ta que 
in1c1almente h:Jbiero resultado ganadora, no sea su penar al d1ez por ciento. 

Si la dependencia o enlldad no firmare ol contrato respectivo, el licitante ganador, sin lnamir 
en responsabilidad, no estar.'! obligado a ejecutar los trabajos. En este supuesto, la 

dependencia o ent•dad, a solic1tud escrita del hc11anto. cubnrá los gástos no recuperables en 
quo hubiere mcurrido para preparar y elaborar su propuesta. s•cmorc que éstos sean 
razonables, es\Cn deb1damento comprobados y se relac1onen dnectarncnle con la hcitac16n 
de que so trate. 

El contratista a quien se ad¡ud•que el contrato, no oodrtl hacerlo cjccu\Jr por otro; pero. con 
autonzación prevta del titular del 3rea responsable de la I;!Jecuc•ón de los traba¡os en la 
dependencia o ont1dad de que se trato. pcxúa hacerlo respecto de partes del contrato o 
cuando adqu1era ma\enales o equtpos que •ncluyan su mstalaetón en las obras. Esta 
outonz:ación previa no se rcoucnrá cuando la dependencia o enttdad señale especif•camente 
en las bases de la ltc:~ac•ón. las parte:> de Jo:; lraba¡os Que podrán ser ob¡cto de 
subcontratación. En todo caso. el contratista seguir~ s1cndo e! unico responsable de la 
ejecución de los traba¡os ante la depondonoa o entidad. 

Los derechos y ob!iQ¡¡c,ones quo ::;o dcnvon do los contralos no podr.~n cederse en forma 
parcia! o total en favor de cunlcsquiera otra persona. con excepción de Jos derechos do 
cobro sobre las osltm.JCIOnes por traba,10s e¡ccutados. en cuyo caso se deber~ contar con el 
consentimiento do la dependencia o entidad de que so trate 

ARTICULO 49.· Los contratistas quo celebren Jo:, :...mtralos a que se reftere esta Ley 
deberán garantizar: 

l. Los ant1CIPOS que. en su caso, reoban. Las garnnt!as deberán const•tu1rso por la 
totahdad del monto de los antJopos, y 

11. El cumplimiento do los L:Onlratos. 

Para los efectos do esto articulo, los titularos e o las dependenc•as o los órganos de gob•omo 
de los entidades ftjaran las bases. la forma y el porcentaje a los que doberá11 su¡etarso las 
garanUas quo deban constrtu1rso. En los cas.os sotlalados on k>s articulas 41, fracciOnes IX y 
X. y 44 de esta Loy, ot servidor públ•co que deb:l ftrmar el contrato. bajo su responsabilidad, 
podrá exceptuar a los contrat•stas do presentar la garantla del cumplimiento. 

Las garanllas previstas en este articulo deberán presentarse dentro de lo:; quince dlas 
naturales s•guiontos a la fecha en que ol l•c•lantc ganador rcc1ba cop•a del fallo do 
ad¡udicación; y el o los an\lctpos correspondientes so entregarán, a mas tardar, dentro de los 
d•ez dlas naturales sigwentes a la otcsenl4JCJón de la garantla 
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ARiiCJ,JLO 50.- Las garantlas quo deban otorgarse conforme a esla Ley se constituir.Jn en 
favor de: 

J. La Tesorerla de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las 
dependencias: 

JI. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

111 Las Tesorerlas de los Estados y Municipios, en los casos de los contratos 
celebrndos al amparo de la fracción VI del articulo 1 de esta Ley. 

ARTÍCULO 51.- El otorgamiento deJ anticipo so dober.'J pactar en Jos contratos y se 
sujetara a lo s;gutcnte: 

J. El Importe del antic1po concedido será puesto a disposición del cor.tratista con 
antelación a la fecha pactada para el imclo de los trabajos; el atraso en la 
entrega del anticipo será motivo para diferir en Igual plazo el programa de 
e¡ecuOOn pactado. Cuando el c:ontratista no entregue la garantla de anticlpo 
dentro del plazo selialado on el articulo 49, no procoder.J el difenmiento y, por lo 
tanto, deberá imctar los trabajos en la fech,a establecida origtnalmentE; 

!1 Las dcpendcnctas y entidades podrán otorgar hasta un treinta por c•onto do la 
as1gnaci6n prosupuostal nprobada al contrato on el ejercicio de que so trato para 
que el contrat1sta real1co on el sitio do k)s trabajos la construcción de sus 
oficinas, almacenes. bodogas e Instalaciones y. en su caso, para los gastos de 
traslado de la maqwnana y eqUipo de construcclón e inicio de los traba}os; asl 
como, para :a compra y producción do materiales de construcción, la adquisición 
de eqUipos que so Instalen permanentemente y demás Insumes que deberán 
otorgar. 

Tratándose do servicios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del 
anOOpo sortl determinado por la convocante atendiendo a las caracterlsticas, 
complejidad y magnitud del servicio; en el supuesto de que la dependencia o 
entidad decida otonJar1o, deberá a¡ustarso a lo prev1sto en este articulo; 

11!. El Importo del ant1c1p0 debera ser considerado obhgatonamcnte por los lic1Jantes 
para la determ1nación del roslo r1nanC1CfO de SU propuesta; 

IV. Cuando las condiCiones de los trabaJOS lo requieran, el porcent.11e de an\ICIPO 
podr3 ser mayor, en cuyo caso sera necesaria la autonzac1ón esenia del l1tular 
de la dependencia o ent1dad o de la persona en qu1en éste haya dcJeoado tal 
facultad: 

V. Cuando Jos trabajOS rebasen m~s de un e¡crclCJO presupuesta!. se in1cicn en el 
último tnmestre del pnmer eJerCICIO y el antiCipo resulte msuflc1cnte. las 
dependenciaS o enlidadcs podrjn. baJO su res¡Jonsab•l1dad. otorgar como 
ant1cipo hasta el monto total de la asignaCión aulonzada al contrato respectivo 
durante el pnmcr e¡erocJO. vigilando quo .se cuento Con la sufic1enc1a 
presupuesta! para el pago de la obra por e¡ccutar en el c¡crcic1o do que se trato. 

En ejerCICIOS subsecuentes. la entrega del ar.\1cipo deberá hacerse dentro de Jos 
tres meses stgu1ontcs al 1mcio do cada c¡crcicio. prev1a entrega do la garantla 
correspondiente. El atraso en la entrega de lo:; ant1ctpos será mollvo para ajustar 
el costo financ1ero pactado en el contrato. y 

VI. No se otorgaran antJCtpos para los conven·1os que so celebren on térm1nos del 
articulo 60. salvo para aquéllos que alude el Ulttmo p~rrafo del m1smo; ni para los 
Importes resultantes de los ajustes de costos de! controlo o conveniOS que se 
generen durante el ejercicio presupuesta! de que se trate 

Para la amortización del antic1po en el supuesto do que sea rescindido el contrato. el saldo 
por amortizar se reinlcgrará a la dependencia o cnt1dad en un plazo no m=Jyor do dJCZ dlas 
naturales, contados n partir do la fecha en que le sea comun1~d2 al contratista la 
dotermmadón de dar por rescindido el rontrato. 

El contratista que no remtegro el saldo por amortizar en el pi<JZo scnalado cubrirá los cargos 
quo resulten conformo o lo indicado ol párrafo pnme:o del articulo 56 do esta Ley. 

ARTICULO 52.- La5 dependencias y entidades ~e abstcndran de rec1b1r propuestas o 
celebrar controlo alguno en las mate nas a que se refiere esta Ley, con las per.¡onas 
siguientes: 

• 
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l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en walquier forma en la 
adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficlo para él, su 
cónyuge o sus panentes consangulneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles. o para terceros con los que tenga relaciones profesionales. laborales o 
de negocios. o para soc1os o saciedades de las que el seMdor público o las 
personas antes referidas formen o hayan formado parte: 

ll. Las que desempeflen un empleo, cargo o comisión en el servido pUblico, o bien, 
las socmdades de las que dichas personas formen parte, sin la autoriz.adón 
previa y especifica de la Contralorla conformo a la Ley Federal de 
Rosponsab1l1dadcs do los Servidores Públ1cos: a si como las Inhabilitadas. para 
descmponar un empleo. cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la depondencla 
o ent1d~d convor.antc les hubiere rescindido admlnlstratNamente m~s de un 
contrato, dentro de un lapso do dos af'ios calendario· contado a partir de In 
notificación de la primera rescisión. Dicho 1;npcdimento prevalecerá ante la 
propia dependencia o entidad convocame durante dos anos calendario 
contados a part1r de la notificaCión de la rescisión del segundo contrato: 

IV Las que se encuentren mhabilltadas por resolución de la Contralorla, en los 
térm~nos del T1tulo Séptimo do este ordenamiento y rrtulo Sexto do la Ley de 
AdquiSICIOnes. Arrendamientos 'y Servicios del Sector PUbl1co: 

V. Aquéllas Qua hayan s1do declaradas en suspensión do pagos, estado de quiebra 
o su¡etas a concurso do acreedores: 

VI. Los lic1tantcs que part1c1pen en un mismo procedimiento de contratación, que se 
encucntr~n VInculados entro si por algUn socio o asociado común; 

Vil. Las que pretendan part-icipar en un procedimiento do contratación y previamente, 
hayan realizado o se encuentren realizando por 5I o a través de empreSas que 
formen parte del m1smo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, el 
proyecto; trabajos do d~tocción, coordinación, supervisión y control do obra e 
instalaciones: laboratorio do an31lsis y control de calidad, geotécma, mecánica de 
suelos y do rc~Jstcncia do matonalc::;: rad1ograOas industriales. preparación do 

especificaciones de construcción: presupuesto de lOs trabajos: selección o 
aprobaCión de matcnales, equ1pos y procesos. o la elaboración de cuatqu1cr ouo 
documento VInCulado con el procedimiento. en que se encuentran 1nteresadas en 
participar, 

VI JI. Aquéllas que por si o a través de empresas que formen parte del m1smo grupo 
empresanal. pretendan ser contratadas para la elaborac1ón de d1ctarnenes, 
penta¡es y ava!Uos, cuando éstos hayan de ser ul1l1zados para resolver 
d1screpanc1as denvadas de l~Js contratos en los que diChas personas o empresas 
sean partes: 

IX. Las demas que por cualqu1or causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición do ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCIÓN 

ARTICULO 53.~ La e¡ecución do los tr.lbajos dcbcra 1n1ciarse en la lecha señalada en el 
contrato respectivo. y la dependencia o ent1dad contratante oportunamente pondra a 
disposición del contratista ol o Jos inmuebles en que deban llevarse a cabo. El 
incumphm1ento de la depenacnc1a o en!Jdad· prorrogará en 1gual plazo la recha ong1nalmcntc 
pactada para IJ conclusión de los trabajos. 

ARTICULO 54.· Las dependonoas y entidades establccer;'m la res1dcnc1a de obra con 
anterioridad a la inic1ación do las mismas, la OJal debera recaer en un servidor públiCO 

, designado por la dependonc1a o onhdad, ouiPn fung"a como su representanta ante el 
contratista Y será el HJSponsablo d1rocto do la superviSIÓn, vtgllancia. control y revistón de los 
trabajos, Incluyendo la aprobación do las osl1macionos presentadaS oor los contra!Js\¡Js, La 
ros1der.da de obra dobera o:itar ub1cada on el Sltto do c¡ecuctón do lo:; traba¡os. 

Cuando la superv1sión sea real1zada por contrato, la aprobación do las estimaciones para 
ofoctos do pago dobora ser aut::m.zada Jnr la resldenoa do obra de la dependenCia o 
ont1dad. 



ARTiCULO 55.- Las est1mac1ones do los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
p~nodicidad no rnayor de un mes. El contraltsla deberá presentarlas a la residencia de obra 
dcnlro de los seis d1as naturales siguientes a la fecha de corte para el pago do las 
estimaciones que hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, acompafladas de la 
documentaOOn que acredtle la procedenoa de su pago; la residenda de obra para realizar la 
revtsión y autonzaci6n de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince dlas 
naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que SUI'Jan diferencias técnicas o 
numéricas Que no puedan ser autonzadas dentro do dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la sigwente estimación. 

Las csllmaciones por trabajos ejecutados deber.ln pagarss por parte de la dependencia o 
entidad, baJO su rcsponsabthdad. en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a 
part1r de la fecha en quo hayan sido autorizadas por la ros)dencia de la obra de que so trate. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejerutados son Independientes 
entre si y, por lo tanto. cualqwcr hpo y secuonaa sera. sólo ~ara efecto do control 
admtnistrativo. 

En los proyectos de infraestructura product1vo de largo plazo, la forma de estimar los trabajos 
y los plazos para su pago dcberan establecerse en las bases de licitación y en ol contrato 
correspondiente. 

ARTICULO 56.- En c.Jso de incumplimtento en los .pagos de cstimac10nes y de ajustes de 
costos. la dependencia o en\Jdad. a so!JcitUd del contratista. deberá pagar gastos financieros 
conforme al procedtmtcnto establec1do en el Código Fiscal de la Federación, como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédttos fiscales. Dichos gastos . se 
calcularan sobre las canttdades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que 
so venció el plazo hasta la 'tocha en que so ponga efectivamente la:! cantJdades a 
d1s~stci6n del conl;a!Jsta. 

Tratándose de pagos en exceso que haya rocibldo el contratista, éste deberé reintegrar las 
canttdades pagadas en exceso mas los intereses correspond~ntes, conforme a lo senalado 
en el párrafo anterior. Los cargos so calcularán sobro las canlklados pagadas en ellteso en 
cada caso y so computarán por dtas naturales, desdo la focha del pago hasta la focha en 
que so pongan efcct1vamcnlo las c.antldados a disposición do la depondenaa o entidad. 

No· se considerará pago en exceso cuando las diferencias Que resulten a cargo -del 
contratista sean compensadas en la est1mación siguiente. 

ARTICULO 57.- Cuando a partir de la presentación de propue:;tas ocurran w-cunstanc1as 
de orden económico no prcv1stas en el contrato que determinen un aumento o rcducc1ón de 
los costos de los trabajos aUn no ejecutados r.onforme al programa pactado. d1chos costos. 
cuando procedan. deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de a¡uste oc costos 
acordado por las partes. El aumento o reducción correspondientes deberá constar por 
esenio. 

No darán lugar a ajusto do costos,las cuotas compcnsatona:. a Que, conforme a la ley de ta 
matena, pudiera estar su¡eta la importación do b1enes contemplados en la rea!1zac•ón de los 
trabajos. 

ARTICULO 58.- El ajusto de costos podrá llevarse a c.abo mediante cualesquiera de Jos 
stguienlcs procedtmtcntos: 

l. Lo revisión do cada uno de los precios del cont~to para obtener el ajuste; 

11. Lo rovis16n por Qf\Jpo do prcc10s, quo mulliphcados por su:; correspondientes 
canlldadcs do traba¡o por c¡ecutar, representen cuando menos el ochenta por 
ciento del tmporto total faltante del contrato. y 

111. En el caso do trabajos en los quo so tenga establocKia la proporción en que 
interviel)en los Insumas en el total del costo directo de los m1smos. el a¡uste 
respectivo podrá detorrmnarso mod1ante la actuallz.actOn de Jos costos de los 
lnsumos que lr.torvionon en d1chas proporctOnes. 

ARTICULO 59.- La aplicación dolos procedimientos do ajusto do costos a que se refiere el 
articulo antenor so su¡etará a lo siguiente: 

L Los ajustes so calcularan a part1r do la fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en ol costo de Jos ltlSumos, respecto do los trabajos 
pendientes de ejecutar, conformo al programa do e¡ccuOOn pactado en el 
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contrato o. en caso de ex1slir <Jtraso no 1mputablc al contratista, con respocto al 
programa que so hubiere convenklo. 

Cuando el atraso sea por causa imputable, al contratista, procederé el ajuste de 
costos exclusivamente para los trabajos pcnd1cntes de ejecutar conforme al 
programa que so hubiere convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha do origen do los 
prec1os será la del ar;to de presentación y apertura de proposiciones; 

11. Los Incrementos o decrementos de los costos de los insumas serán calculados 
con base en los lndices naCionales de precios productor con servicios que 
determine el Banco de Méx1co. Cuando los Indicas que requiera el contratista y 
la dependencia o entidad no se encuentren dentro de los publicados por el 
Banco de México, las dependencias y entidades proo.:ederán a calculartos 
conforme a los precios que Investiguen, utihzanoo los lineamientos y 
metodologla que expida el Banco de México; 

111. Los prec1os orig1nales del contrato permaneceffin fijos hasta la terminación de 
los traba¡os contratados. El ajuste·se aplicará a los costos directos, conservando 
constantes los porccnlajes do ind1rectos y utilidad originales durante el e}erddo 
del contrato: el costo por finanoamiento estará sujeto a las variaciones de la lasa 
do 1nterés que el contratista haya considerado en su propuesta, y 

IV. A los dem.Js lineamientos que para tal erecto emita la Contralorla. 

ARTiCULO 60.· Las dependencias y entidades podrtln, dentro su presupuesto autorizado, 
bajo su responsab1l1dad y por razones fundadas y explicitas. mochficar l9s contratos sobre la 
hase de precios unitanos y m1;.:tos en la parto correspondiente. med1ante convenios, siempre 
y cuando éstos. cons1dei'ados conjunta o separadamente. no rebasen el velnUdnco por 
ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanclales al 
~myecto orig1nal, ni se celebren para eludir en cua'quler forma el OJmphmlento de la Ley o 
los tratados. '' 
SI las modificaciones exceden el porcentaje Indicado pero no varlan el objeto del proyecto, 
so podran celebrar conven1os adicionales entre las partes respecto de las nuevas 
condiCIOnes. Eslos convenioS deberan ser autorizados bajo la responsabilidad de titular del 

érea responsable do la contratación de Jos traba¡os. D1chas modifiCaciones no podrán. en 
modo alguno, afectar las condiCiones que se refieran a la naturaleza y caracterist•cas 
csoncialos del objeto del contmlo or1gmal. n1 convcn1rse para eludir en cualquier lorma el 
cumplimiento de esta Ley o do los tratados. 

Los contratos a precio alzado o In parte de los mu:tos do es:a naturaleza no podr3n ser 
mochfiCados on monto o en p!a:o, ni estaran su¡etos a a¡ustes do costos. s1n embargo. 
cuando con postenondad a la ao¡ud1c.aC1ón oc un contrato :;e pre:.enten c~rcunstanc1as 

económica:. do tipo general. corno resullar.Jo do S1tuac1ones supcrvcn1onte:; a¡enas a la 
responsab1l1dad do las partes, quo provoquen d1rcctamcnte un aumento o rccucc16n do los 
costos de los traba¡os no ejecutados conlormc óJI progróJmJ ong1nalmcnto póJCI.Jdo. y que por 
tal razón no pudmron haber sido ob¡eto de con:;1derac1ón en la propuesta que :;trvló de baso 
para la ad¡ud1caC1ón del contrato correspondiente. las dcpenocnaas y entidades debcran 
reconocer incrementos o requenr reduCCIOnes. conforme a lo::. hneam1entos qvc expida la 
Conlr.Jlorla. 

Una ver que se teng<ln determinadas las pos1bles modtfiCJCIOncs al contrato respect1vo. la 
cotobración oportuna do los conven1os sera responsabilidad de la dcpendenCióJ o onl1dad do 
qua so trato. 

Do las autorizaciones a que so ref1ere esto artla.Jio. el l1!ulóJr del arca ro:;ponsablo de la 
contratación de los trabajos in:orrn;Jrá al órgano tntemo do control en la Clcpendcncia o 
entidad que se trate. Al efccliJ. a mas tardar el Ult•mo dla hab~ de cada mes. deberá 
presenta~e un informe que so referirá a las autonzacionc::s otorgadas en el meS calendano 
lnmod1ato anterior. 

Cuando durante la ejocuc1ón de los traba¡os se reqUiera la roaltZac16n do cantidades o 
conceptos de trabajo ad1C1onalcs a los prov1stos ongtnalmcnte, las depondenc1as y enudadcs 
podran autonzar el pago de las ostimac1onos do los tr.Jba¡os c¡eOJtados. previamente a la 
celebración do los convenios respectiVOS, v1g1lando qua diChOs 1ncremcntos no rebi'sen el 
presupuesto autorizado en ol contrato. Tratándose do cant:dados ad1C1onalos. Ostas so 
paga~n a los prec1os umtanos oactados origmalmento. trat.'mdose do los conceptos no 
provistos en el cat<\logo de conceptos del contrato, su:; prcoos unl!anos debcran ser 
conc1l1ados y autonzados. previamente a su pago 

No sera aplicable ol porcentaje qua. so establece en el pnmer P3rrafo de esto articulo. 
cuando so trate do contratos cuyos tm:-J¡O:> se ref1cran al mantemm1cnto o restauración de 
los inmuo:.los a que hace mención o· ;·r~:culo 5o do la Ley Federal sobre Monumento: Y 



.... u .............. ~~.~ucun.Jvn ... u::., 1\lu::.LH ... U!lo e hi:>!Of\CO!:., un los quu no sc.a posible determinar ol 
calálogo de conceptos. las cantidades de traba¡o. lns cspecificaCKmes correspondientes o el 
prOgrama de e¡ecución. 

ARTICULO 61.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente. en lodo 
o en parte. los traba¡os contratados por cualquier cau:HJ justifiCada. Los titulares de las 
dependencias y tos órganos de gobierno de las anUdadas des~narán q, ~s servidores 
públicos que podrán ordenar la suspensión y determmar. en su caso, la temporaHdad de 
ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

Asimismo, podrán dar por terminados anticlpadamente tos contratos cuando concurran 
razones de mterés general; existan causas justificadas que lo imphjan la conunuaoón de k>s 
tnbaJOS y se demuestre que de continuar con las obligaciones pac::tadas so evitarla un da no 
o perJUICIO grave al Estado. o bien. no sea posible determmar la temporalidad de la 
suspcns16n de los lrabJ¡os J que so refiere este articulo. 

ARTICULO 62.· Las dependencms y entidades podr;)n rescindir administrativamente los 
contratos en caso de incumphrr.1ento do las obligaciones a cargo del coniratista. 

El proced1m1ento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se in1ciará a part1r de quo al contratista le sea comumcado el incumplimiento en 
que haya ¡ncurndo, para que en un término do qUince dlas hábiles exponga io 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertmentos: 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracdón anterior. se resotveré 
cons1dcrando lo!> argumentos y pruebas que hubtere hecho valer, y 

111., La determinación do dar o no por rescmdido el contrnto deberá ser debidamente 
fundada y mot1vaoa, y se comun1car.l c:l contratista. 

ARTICULO 6J.. En la suspensión, rescisión administrativa o terminadón anticipada de los 
contratos deberá observarse lo siguiente: 

l. Cuando se dctcrmmc la suspensión de los trab;¡¡os o Se rescmda el contrato por 
causas Imputables a la dependencia o entidnd. ésta pagara los trabajos 
ejecutados, asl como los gastos no recuperables. siempre que éstos sean 
razonables. estén debidamente comprobados y se relac1onen d1rectamente con 
el contr<Jto de que se trate: 

li. En caso do resc1s1ón del contralo por causas Imputable:; al contr;;~h:;ta. una vez 
emitida la determinación rcspecllva. la aepcndenc1a o cn\Jdad proccdcrt:l a hacer 
c:ect1vas las garantlas en la parte prcporC1onal de lo:; traba¡os pendientes por 
e¡ecutar, y prccaulonamentc. desde su IniCIO, se aostcndra de cubnr los Importes 
resultantes de trabaJOs e¡ecutados aun no hqutdados. hasta que se otorgue el 
finiqu1t0 que proceda, lo que debcr.l elcctuarso dentro do Jos tremta dlas 
naturales SigUientes a la fecha do la comumcaoón do d1cha determinac•ón. En el 
finiqu1to deberá preverse el soorecosto de los traba¡os aun no e¡ecutados quo se 
encuentren atrasado:; conformo al p'rogr.::~ma vigente, asl como lo relativo a la 
rccuperac1ón do los matenalc~ y cqu•pos que, en su c.aso, lo hayan sido 
entregado:;, 

111. Cuando so den por term•nados antic1padamcntc los contratos. la depcndenoa o 
entidad !)agará al contral15ta los trabajos e¡ccutados, asl como los gastos no 
recuperables, s•empro Que estos sean razonable:>, estCn deb1damento 
comprobados y se relac1onen d1rec:amcnte con el contrato de qua so trate, y 

IV. Cuando por caso foriUilo o fuerza mayor se 1mpos1bli•to la contmuación de los 
trabajos. el contratista podrá no e¡ecutar1os. En esto supuesto, si opta por la 
terminación antiCipada del conti.:ato. deberá sofiotar1a a la dependencia o 
entidad. qu1on dotermmará lo conducente dontro de los quince dlas naturales 
s1guientos a la prosent¡¡oón del esenio rospce1.NO; en caso de negatrva, scF.i 
noccsano quo ol contrallsta obtenga do la autoridad JUdicial la declaratona 
correspondH.:nte, pero si la dependencia o enl.dad no contesta on d1cho ptazo. so 
tendrá por aceptada la pchetón del centralista. 

Uno voz comunic.adü por la dopcndonc1a o entidad la tcrmmactón anllcipada do los cootrolos 
o el inicio del procl,)d1m1ento de rcscistón do los mtsmos, éstas procederán a tomar inmochata 
posesión de los traba¡os ejecutados para hacerse cargo del •nmueblo y do las mstataoonos 
respectivas, levantando. con o sin la comparecencia del contra!lsta, acta c1rcunstanoada del 
estado en que se encuentre la obra. En el caso de en11dadcs. el acta c1rcunstanaada se 
levantará ante la presencia do notario púbhco. 

,. 



El contratista estará; obhgado a devolver a la dependencia o anUdad, en un plazo do diez 
di~s naturales. contados a part1r del imcio del procedimiento respectivo, toda la 
documentación que ésta le hubiere entregado para la realizadón de los trabajos. 

ARTICULO 64.- De ocurrir los supuestos establecidos en el articulo anterior, las 
dependencias y entidades comunicar:Jn la suspensión, rescisión o terminación anticipada del. 
contrato al contratista: postenormente, lo har:Jn del conocimiento de su órgano interno de 
control, a más tardar el Ultimo. dla hábil de cada mes. mediante un Informe en el que se 
referira los supuestos ocumdos en el mes calendano inmediato anterior. 

ARTICULO 65.· El contratista comunicar.\ a la dependencia o entidad la conclusión de los 
trabajos que le fueron encomendados, para que ésta. dentro del plazo pactado, verifique la 
deb1da tcrmmación de los mismos conforme 8 las condiciones establecidas en el contrato. Al 
fina!1zar la venficación do los traba¡os, la dependencia o enWad conlará con un plazo de 
qumco dlas naturales· para proceder a su recepción nsica. mediante el levantamiento del 
acta correspondiente. quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

Recibidos nsicamente los trabajos, las p.lrtcs debertln elaborar dentro del término estipulado 
en el contrato. el finiquito do los trabajos, en el que se har.'m constar los créditos a favor y en 
contra que resulten para cada uno do ellos, descnb1endo el concepto general que les dio 
ongen y el saldo resultante. 

Do existir desacuerdo entro las partos respecto al flnk¡uito, o bien, el contratista no acuda 
con la dopcndenoa o ont1dad para su elaboración dentro del plazo sonalado en el contrato, 
ósta procedera a elaborarlo, debiendo comunicar &u resultado al contratista dentro de un 
plazo de d1oz dlas naturales. contado a partir do su omisión; una vez notifiCado el resultado 
do dicho fin¡quito al contral1sta. ésto tendrá un plazo de quince dlas naturales para alegar lo 
quo a su derecho corresponda. si transcumdo esto ~lazo no realiza alguna gestión, so dará 
por aceptado. 

Determinado el saldo· total. la dependencia o entidad pc.ndrá: 8 disposición del ccnttal.Jsta el 
pago correspondiente, med1ante su ofrecimiento o la. consignación respectiva, o bien, 
soliCJiará P.l reintegro do los 1mportos resultantes: debiendo, en forma simultanea, levantar el 
acta administrativa que dé por extmguidos los derechos y obi1gaaonos asum1dos por ambas 
panes en el contrato. 

ARTICULO 66.· Concluidos los trabaJos, el contrat1sta quedara obligado a responder do los 
defectos que resultaren en los mismos. do Jos v1cios ocultos y de cualqUier otra 
responsabilidad en oue hubiere inrumdo, en lo5 térn11nos señalados en el contrato 
respcct1vo y en la legislaCión aplicable. 

Los traba¡os se garant1zarán durante un plazo de doce me:.cs por el cumplimiento de las 
obligaciones a que so refiero el pJrrafo antenor. por lo que fJrCvlamenlc a la recepción de los 
trabajos. los contratistas. a su elección, deberi'm constituir fíanza por el eqUivalente al diez 
por c•ento del monto total eJercido do Jos trabaJOS; presentar una carta de crédito •ncvocablo 
por el equivalente al CinCO por c•ento del monto total c¡crc1do de tos traba¡os. o b1cn, aportar 
recursos liquidas por una cantidad cquivatonto al cmco por c1ento del m15mo monto en 
fideiCOmisos ospeci.Jimcntc constituidos para ello. 

Los recursos Olportados en fideicomiso deber.'1n lnver11tsc en Instrumentos de rcnla fl¡a. 

Los contratistas. en su c¡,so, podr~n retirar sus aportaciones en fide1comiso y los respectiVOS 
rend•mientos. lranscumoos doce meses a part1r de la lecha do recepCión de lo:; trabaJOS. En 
1;¡ual plazo quedara OJutomál.Jcamente cancelada la f•anza o carta de crCd1to Irrevocable, 
segUn sea al caso. 

Quedaran o salvo to' derechos de las dcpendenc•as y entld<>des para ex1g1r el pago do las 
cantidades no cubiertas do la indemniz.ac•ón que a su JUICIO corresponda. una Vf>Z que se 
hagan efectivas las garant!as conslituKias conforme a este art1cuto. 

En los casos senalados on los articulas 43, fracc1onos IX y X, y 44 de esta Ley. el servidor 
pUblico que haya firmado el contrato, baJO su responsabilidad, podrtJ exceptuar a los 
contratistas do prosontnr la garant!a a que so refiero esto or1iculo. 

ARTICULO 67.- El contratista sorj el Umco responsable dota e¡ecución do los trabajos y 
deber~ sujetarse 8 lodos los roglamontos y ordenamientos do· las autondades competentes 
en matona do construcción, seguridad, uso do la vla pUt:lica, protecoón ecológ1ca y do 
medio ambiente que ri¡an en el Amb1to ledoral. estatal o munic1pal, as/ como 8 las 
instrucciones Quo al efecto le senalo la dependencia o cnlldad. Las responsabilidades y los 
daños y perju1CJOS que resultaren por su inobservancia seran a cargo del contrallsta. 



ARTICULO 68.- Una vez concluida la obra o p.Jrto utilizable de la misma. las dependencias 

0 entidades vigilarán quo Ja umdad que debe ope~r1a reciba oportu~amente de la 
responsable de su roaJ 1zaci6n, el mmueble en rond100nes de operac16n. los ~lanas 
congruentes a la construcción final, las nonnas y es~ficaciones q~e fueron aph~das 
durante su ejecución, asl como los manuales e instructivos de operao~n y manten1~ento 
correspondientes y los certificados do garanlla do calidad y tunoonam1ento de los bienes 

instalados. 

ARTICULO 69.- Las dependencias y entidades ba.lo OJya responsabilidad quede una obra 
pUblica concluida. estarán obligadas, por condudo del área responsable. de su operación, a 
mantenerla en niveles apropiados de funcionarruento. los .órganos Internos de control 
v1g11arán que su uso, operación y mantenimiento se reailco conforme a los objetivos Y 

<Jcc'¡ones para las que fueron ong1nalmente disertadas. 

TITULO QUINTO 

DE LA ADM.INISTRACIÓN DIRECTA 

CAPITULO ÚNICO 

ARTÍCULO 70.· Cumpl1dos los reqwsitos establecidos en el artlcul? 23, las dependendas 
y entidades podrán realizar trabajos por administración d1rocta. Siempre que po~ean la 
capacidad técnica·y los elementos necesarlos para tal efecto, consistentes en maqUinaria Y 
cqu1po do construcción y personal técnico. segUn el. caso, que se reqUieran para el 

desarrollo de los traba¡os respectivos y podrán: 

l. Ut11izar la mano de obra local que se requ1era, lo que Invariablemente deOOrá 

llevélrsO a cabo por obra determina~ a: 

11. Alqu11ar ol equipo y maqumaria do construcción complomentano: 

11.1. Utilizar preferentemenl(" los materiales do la reglón, Y 

IV. Ut11izar los serv1cios de netes y acarreos complcmentanos que se reqUieran. 

En la ejecución de los trabajos por administración directa. bajo ninguna circunstancia podrán 
participar terceros como contratistas. sean cuales fueren las condiCIOnes part1cularcs, 
naturaleza jur/dica o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se requieran eQuipos. instrumentos, elementos prcfabncados terminados. materiales 
u otros bienes que deban ser Instalados, montados. colocados o aplicados. su adqUisioón se 
regirá por las diSpoSiciones correspondientes a tal matena. 

ARTICULO 71.- Prcv1amonte a la realización de cada obra publ1ca o serv1c10 relacionado 
con la misma por adm1n1stración dlfecta, el !Jtular del .lrea responsable de la ejecuc16n de los 
trabajOS emitirá el acuerdo respectiVO, del cual formaran parte. entro otros aspectos, la 
descnpclón porrncnonzada do Jos trabajos que so deban c¡ccutar, los proyectos. planos, 
cs~ecificaciones, programas do ejecución y summJslro y el prc:;upuesto correspondJente. 

los óflgano:s lntemos do control en las depcndenc•as y entidades. prev1amentc a la e¡ecuc1ón 
de los trabajos por admm1:>lración duecta. vcnflcaré':ln que se cuente con el presupuesto 
correspondiente y los programas do e¡erucJón, do uhJ,zación de recur.:;os humanos y, en su 
caso, de utilización de maquinana y equ1po do construcc1ón 

ARTfCULO 72.- La e¡ecuCión do los trabajos estara a cargo de la dependencia o entidad a 
travós de la residencia de obra; una vez concluidos los tr<Jba¡os por admimstraOón d1rect.1, 

·deberá entrogarse al área responsable do su operac1ón o mantenimiento. 

~RTICULO 73.- La dependencia o entidad deberé prever y proveer todos kls recursos 
,umanos, téct'JICOs. matena!es y económ1cos nocosanos para que la e¡ecución de los 

trabajos se real1Ce do conformidad con lo prev1sto crÍ las proyectos, planos y 
especificaciones técrucas; los programas de ejecución y summistro y Jos procedimientos para 
Jlovarios o cabo. 

En la ejecución do los lr.::Jbajos por admmistrac1ón dlfecta seran aplicables. en lo conducente, 
las d¡spos•ciones do esta Ley. 



TITULO SEXTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 74.- La forma y términos en que las dependencia' y entidades debertan remitir 
a la Contralorla, a la Secretaria y a la Secretaria c1e Comercio y Fomento Industrial la 
información relatiVa a los actos y contratos materia de esta Ley, serán establecidos por 
d1chas Secretarias, en el 3mbito de sus respect1vas atribuciones. 

La información a que se relicrn el Ultimo párrafo del artiruio 29 de esta Ley deberá remitirse 
por las dependenCias y entidades a la Contralorla, a través de medios magnét1cos o renlotos 
de comunicación electrónica, conforme a las d1sposioone;, administrativas que para tal 
efecto establezca la propia Contraloria. 

Las· dependenCias y entidades conservaran en forma Of"denada y sistemática toda la 
documentación comprobatoria de los actos y contratos materia. de este ordenamiento, 
cuando menos por un lapso de tres a~os, contados a partir de la focha de su recepdón; 
excepto la documentación contable, en cuyo caso se estara a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 75.· La Contralorla. en el "ejert:JOO de sus. faaJ!Lades, podr~ verificar, en
cualquier t1cmpo. quo las obras públrcas y servicios relacionados con las m1smas se realicen 
conforme a lo cstablecJtlo en esta Ley o en otras dtsposioooos aplkables. Si la Contralorla 
determ1na la nuhdad total dol proced1m1ento do contratación por causas imputables a la 
convocanto, la dcpondencia o entidad reembolsará. a kJs llcrtantos los gastos no 
recuperables en quo hayan incurrido. siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y so relactonon directamente con la C"peractón correspondiente. 

La Contraloda podrá realtZar las VISitas e lnspecoones que estime pertmentes a las 
dependencias y ent1dades que reahcen obras públicas y servicios relaoonados' con las 
mismas, o igualmente podr~ soliCitar a los servidores ¡xjbhcos y a los contratistas que 
participen en ellos todos los datos e tnformes rclaoonados con los act'Js do que se trate. 

ARTICU~O 76.· La Contralorla podr~ venficar la cal1dad de los traba¡os a través do los 
laboratono~. lnstJIUc1onos educativas y de inveshgac1ón o con Jas personas que dctermme, 
en los térrrunos quo cstabloco la Ley Federal sobro Metrologia y NormaiJzación y quo podrén 
ser aquéllos con los que cuente la depcndcncm o ent1dad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se har~ constar en un d1ctamcn que ser~ firmado por 
quien haya hecho la cor:1probación, asl como por el centralista y el represer.:anto de la 
dependenCia o enlldad respect1va, SI hubieren mtervemdo La falla de f1rma del contr<J\I"\a no 
lnvaliaa¡a dicho d1ctamen. ., 

TITULO SÉPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO UNICO 

ARTICUL~ 77.· Los licltantes o contratistas que infnl!¡an las d1spos1C10ncs r1e esta Ley, 
serén sanciOnados por la Contralorla con multa equivalente a ta cantidad de c1ncucnta hasta 
mil veces el salano mimmo general vigente en el 01stnto Federal elevado al mes en la lecha 

· do la lnfracclón. ' 

ARTICULO 78.· La Conlralorla, además do la sanc1ón a que se refiere el ar11culo anterior 
·Inhabilitar~ temporalmente para partiCipar en procedimientos de contralaCJón 0 celebra; 
contratos regulados por asta Ley, al licJ\ante o contral1:>1a que se encuentre en alguno do los 
supuestos S1gu1entes 

l. Los liettantes que Injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 
formalicen el contrato adjudicado por la convocante, 

· 11. Los contratistas que se encuentren en la fracción OJ del articulo 52 do este 
ordenam~ento, rospocto do dos o mas dcpendenaas o entidades; 



111. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos y que, como consewencia, causen daftos o perjuicios graves 
a la dependencia o entidad de que se trate, y 

IV. Los Hcitantes o contratistas que propordoi.en r.iormación falsa, o que octUen 
con dolo o mala le en algún procedimiento de contratación, en la celebradón del 
contrato o durante su vigenoa, o bien, en la presentación o desahogo de una 
queja en una audiencia do conciliación o de una inconformidad. 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco anos. plazo 
que comenzará a contarse a part1r del dla siguiente a la fecha en que la Contralorla la haga 
dol conocimiento de las dependenoas y entidades, mediante la publicación de la circular 
respectiVa en el Diario Oficial do la Federación. 

Las dependencias y entidades, dentro de los Quince dlas siguientes a la fecha en que tengan 
conoomiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remJUran a la Contralorla 
la documentación comprobatoria do los hechos presumiblemente constrtutivos de la 
Infracción. 

ARTICULO 79.- La Contratarla impondtá las sanciones conskierando: 

l. Los daflos o perjuicios que se hubieren produOOo o puedan producirse: 

11. El caractcr mtcncJonal o no de la acdón u· omisión constitutiVa de la Infracción; 

111. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las cond1c1ones del infractor. 

La Contralorla impondra las sanciones administratrvas de que trata este Titulo, con base en 
las dispos1cionos rela\¡vas de la Ley Federal do ~rocadimiento Administrativo. 

' ARTICULO 80.· La Contralorla aplicará las sanciones que procedan, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal do Responsabifldades de los Servidores PUblicos, a los 
serv1dorcs pUblicos que 1nfnn¡an las dtspos1cioncs de este ordenamiento. 

ARTiCULO 81.- Las responsabilidades a que ' 1 se re.1ere a presente Ley ser~n 
lnOependientes de las de orden c•"v•l o penal quo p ed d u an envur de la comisión de los 
mismos hechos. 

ARTICULO 82.- No se impondrán sanciones cuando so haya incumdo en la mfracción por 
causa de fuerza mayor o de. casa fortuilo, o cuando se observo en forma espontánea el 
precepto que se hub1ese dc¡ado do cumplir. No so considerara que el cu:nphm1cnto es 
es~ontan~o cuando la om1sión sea dcscub•crtu por las autondadcs 0 mcd1o rcqucnmlcnto. 
VISl,a. excJtat1va o cualquier otra gosltón efectuada por la:; mismas. 

TITULO OCTAVO 

DE LAS INCONFORMIDADES Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS INCONFORMIOADES 

ARTIC_ULO 83.· Las personas interesadas podr3n inconforma~e ante la Contralorla por 
~ualqu1er acto. del DroccdLmionto de contralac1ón quo contravenga "las d1spos1c1oncs que 
ngen las matenas ob¡cto de esta Ley. 

La Inconformidad sor a presentada. a elección do! prumovcnto,. por esenio 0 0 través do 
modMJS remotos do comun1caclón eloctrUn1ca, dentro do los dioz dlas htJbllos siguientes a 
aquél en que ocurra el acto o el inconformo tenga conoamiento de óste. 

TransOJmdo el p~azo establecido en esto nrtlculo. prcduye para los !ntoresados el derecho a 
lnconforma~o. Sin ponu1ci0 do q 1 C 1 1 

·¡ ue a on ra orla pueda actuar en cualquier tiempo en 
lórrmnos de ley. 



Lr.~ ailterior, sin per¡uicio do que las personas Interesadas previamente maniliestcn a la 
Contratarla las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de 
contralae~ón, a fin de que las mismas se corrijan. 

La falla de acredJtamiento do la personalidad del promovente será causa de desechamiento. 

ARTICULO 84.- En la Inconformidad que se presente en los términos a que se refiere esta 
Capitulo, el promoventc debera manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos que le 
consten relativos al acto o actos que aduce son irregulares y acampanar la docul"18ntaclón 
que sustente su pe!Jción. La falta de protesta ind•cada se_r.'J causa de desechamiento de la 
inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conformo a las disposiciones de esta Ley y 
a las demás que resulten aplicables •. 

ARTICULO 85.- En las inconformidades que se presenten a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, debcr.'Jn ullhzarsc mod1os do identificación electrónica en 
sustitución do la f1rma autógrafa. 

Dichas inconformidades. ia documentación que las acampane y la manera de acrnditar la 
personalidad del promovente. se sujetarán a las dispos1oones técnicas QUtl para efectos de 
la 1ransm1s16n exp1da la Contraloria, en cuyo caso .producirán los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los med1os de idenlificaoón y documentos correspondientes. La Contratarla 
certificar~ las sujec1ón a tales disposiCiones. 

ARTICULO 86.· La Contralorla podr~ da oficio o en atendón a las inconformldades a que 
se refiere el articulo 113 del presente Capitulo, realizar las invosi.Jgaclones qua resulten 
pertinentes, a fin dP verificar que los actos de OJalquJor procedimiento de contratación se 
ajustan a las d1spos1C1ono~ de esta Ley, dentro de un plazo que no excede~ de a.~arenta y 
anco dias naturales contados a part1r de la rocha en que tenga conocimiento del acto· 
Irregular. Transcumdo d1cho plazo, deberá emitir la rcsoluc16n corrospcnd1onte denfto de los 
lrcmta dlas hábiles SJguJontos. 

La Contralorla podrá requerir información a las dependenoas o en'tidades corrcspondrenles. 
quienes deberán remrlirta dentro de los drcz dlas naturales SIQUicntcs a la rcccpcjón del 
requcrimJcnto respectivo. 

Una vez admitida la Inconformidad o imciadas las rnvcs\JgacJones. la Conl~lorla deberá 
hacerte del conocJmrento do terceros que pud1eran resultar perjud1caoos. para que dentro del 
término a que alude el párrafo antenor man1frcsle lo aue a su 1ntcrCs convenga. T~nscurrido 
dicho plazo Sin que el tercero pequd1c.ado haga manilcstacrón alguna. so tendrá por 
prccJuido su derecho 

Durante la Investigación de Jos hechos a que se ref1cre csle ar11cuto la Contralorla podrá 
suspender el procedimiento de contratación. cuando· . 

l. So adv1cr1a que exísta0 o pud1crcn ex1st:r actos contranos a las dispós1ciones de 
esla ley o a las quo de ella denven, o bien. que do conlrnuarse con el 
procedlmtcnto de contratac•ón pudtera producJrsc dJños o perjuicios a la 
dependencia o entidad de que se tr<.Jte. y 

11. Con la suspensión no se causo pei')UICJO al mtcrós soc1a! y no se contravengan 
diSPQSICloncs de orden publ1co. La dependencia o entidad deberá inlorm<Jr 
dentro de los tres dlas hábiles sigu1entes a la no\lf1cacJón de la suspcnstón. 
aportando la just1ficacJón del caso. si con la misma no ·se causa perjuiCio al 
interés soc1al o bien. se contrav1enen d1sposidones de orden público. p.Jra que la 
Contralorla resuelva lo quo proceda. 

Cu~n.do sea el inconformo QUJen so/rato la suspensron. éste debertl garanUz.ar kJs danos y 
perJUICIOS que pud1cra ocastonar, med1ante f1anza por er monto que fi¡o la Contr.:Jiorla, de 
conformidad con los !Jneam1entos que al efecto exptda; s1n embargo, el tercero perjudicado 
podré dar contra fianza equ1valcnte a la que corresponda a la r.anza. en cuyo caso quodará 
stn efecto la suspensión. 

ARTICULO 87.- La resoluc16n que em1ta la Contratarla tendrá por consecuenc1a: 

l. La nuhdad del acto o actos trregulares cstablccJCndo. cuando proceda, las 
directrices necesarias para que el m1smo so reponga conformo a esta ley; 



11. La nulrdad total del proccdimionto, o 

111. La declarac16n rclaliva a lo infundado de la inconformidad. 

ARTICULO 88.- En contra de la resoludón de inconformidad que dicte la Contralorla, se 
podrá interponer el recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o 
b1cn, 1mpugnar1a ante las instancias jurisd•ccJonales comp&tentes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIE~TO DE CONCILIACIÓN 

ARTICULO 89.- Los particulares podrán presenlar quejas ante la Contralorla, con motivo 
del mcumplim1enlo de los ténmnos y rond•ciones pactados en los contratos que tengan 
celebrados con las dependencias y enti~ades. 

Una vez rccib1da la queja respectiva. la Contralorla &el"lalartl dla y hora para que tenga 
venflca!Jvo la audiencia de conciliación y citará a las partes. D1cha audiencia se deberá 
celebrar dentro los qu1ncc dlas hábtles s¡gu1ontes a la fecha do recepdón de la queja. 

L<J as1stenc•a a la audu~ncia de concJhación sorá obl.gatoria para ambas partes, por lo que la 
ma:;1stcnc1a por pattc del contrat1sta tr.Jorá como consecuencia el tenorio por desistido de su 
que¡a 

ARTICULO 90.- En la audiencia de conciliación, la Contralorta tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dapendencia o 
cnt1d¿:¡d respectiVa, deterrrunara los elementos cxununes y los puntos de controver.»ia y 
exh')rtará a las partes para concihar sus ~nlereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, 
s1n prejuzgar sobre el connicto planteado. ' 

En caso de que sea necesano. la aud1enCJa so podrá realiZar en varias sesiones. Para ello, 
la Contralorla sef'lalara los dlas y horas para que tengan venficativo. El procedimiento de 

conciliación deber a agotar.»o en un plazo no mayor de sesenta dlas h.3blles contados a par1Jr 
de la locha en que se haya celebrado la pnmera sesión. • 

Do toda dlligenc1a deberá levantarse acta wcunstancmda, en la que consten los resultados 
do las actuac1oncs · 

ARTICULO 91.- En el supuesto de que las panes lleguen a una conc1hación, el convenio 
respectrvo obl1gará a las mismas, y su cumpl1m1cnto podra ser demandado por la vla ¡ud1cial 
correspondiente En caso contrano, quedaran a salvo sus dcmchos, para que los hagan 
valor ante los tnbunales lederalcs. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presento Ley entrará en v•gor a los sesenta dlas sigu•cntcs al de su 
publicación en el D1ano Of1cial de la Fodoración 

SEGUNDO.· So aOroga la Ley de AdquisiCIOnes y Obras PUblicas. 

TERCERO.- Las d1spos1CJOncs administrativas expedidas en esta materia, v1gcntes al 
momento de la publ1cación do este ordenamiento. se scgUJran aphcando en todo Jo que no 
se opongan a la presente Ley, en tanto se exp1dcn las que deban suslltu1r1as. 

CUARTO.~ Los proccd1m1entos do contratación. de ap;icación de sanciones y de 
lnconlormidaóc:;. asl coma los domas asuntos que so encuentren en tram1te o pcnd1ente de 
resoluOOn so 11 am1:ar án y resolverán conforme a las d1sposic1ones v1gentes al momento en 
que se iniciaron. 

Los contratos do obras pUblicas y do seNiCJos relacionados con las mismas que so 
encuentren vigentes al entrar en VJQOr esta Ley, cont1nuaran ngiéndose por las d1spos•ciones 
v1gentos en ol momentc en que se celebraron. 

las roscis1onos odm1nistratlvas que por causas imputables al contratista so hayan 
determmado do acuerdo C"Jn lo dispuesto en la Ley de AdquisiciOnes y Obras Públicas, se 
con!lnuar.an conSiderando para las efectos de las articules 52, fracción 111, y 78, fracc1ón 11, 
de esta ley. 
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CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados 
Unrdos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción Y del articulo 
89 la Constrtución Política de los Estados Unrdos Mexicanos , he tenido a bien expedir el 
sigurente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICAS 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Articulo 1.- En todos los casos en que este Reglamento haga referencia a la Ley, se 
extenderá que se trata de la Ley de Obra Públicas. Cual)do aluda ala Secretaria, 
contraloria, dependencias, entidades, dependencia coordinadora de sector y . sector, 
serán las que se consideran como tales en la Ley . 

Articulo 2.- Las dependenc1as y entidades en la realización de obras públicas y en la 
contratación de servicios relacionados con las mismas, se sujetarán a lo establecido en 
la ley, este Reglamento y las demás disposiciones administrativas que sobre la materia 
exp1de la secretaria. 

Los órganos de gob1erno de las entidades emitirán, de conformidad con su 
legislación especifica, las polit1cas, bases y lineamientos a que se refiere al articulo 1o. 
de la Ley las cuales contendrán: 

l. Los procedimientos que penmitan la adecuada planeación, programación de cada 
obra pública, estableciéndose los critenos que habrán de adoptarse para la realización 
de las acciones, actos y contratos que lleven a cabo, a fin de racionalizar los recursos 
disponibles, 

11 Las directnces que habrán de establecer y observar los directores generales a sus 
equivalente, a fin de que los criterios a que se refiere el articulo 6o. bis de la Ley, se 
adopten e instrumenten en la adm1nistrac1ón de la entidad bajo las modalidades que al 
efecto determinen; 

111 La forma , términos. porcentajes. vigencia y cancelación a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constitUir las personas físicas o morales que contraten 
la ejecuc1ón de obra pública o presten serv1cío relacionados con las misma en lo 
referente a la seriedad de las propos1cíones. para la correcta ínvers1ón de los anticipos 
que en su caso reciban y para el cumpl1m1ento de los contratos; 

IV Las circunstancias en que se podrá referir el fallo de adjudicación del contrato . 
respectivo y los proced1m1entos y condic1ones al afecto. 

V. Los proced1m1entos que se observarán para la aplicac1ón de penas convencionales 
a los contratistas en los contratos de obras y de serv1c1os; 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para fundamentar y elaborar el dictamen 
respect1vo en los casos de adjudicación de contratos, que de conformidad con la ley 
puedan estar exceptuados de I1C1tacíón pública, y 

VIl Las d1rectnces confonme a las cuales llevarán a camb1o el control de cada una de 
los térm1nos del articulo 61 de la ley. 
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Articulo 3.- Las disposiciones administrativas que con fundamento en la Ley expedida la 
Secretaria, las hará del conocimiento de las dependencias y, cuando corresponda, de 
los órganos de gobierno de las entidades para su aplicación. 

Cuando dichas disposiciones se refieren a las condiciones que deberán observar 
en las obras y servicios relacionados son éstas, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 6o. de la Ley, la 
secretaria expedirá disposJcJones admimstrativas para los contratos de obras y servicios 
relacionados con las m1smas. así como para los acuerdos para la ejecución de obra y 
servicios por administración directa, en los siguientes aspectos: 

l. Normas y reglas administrativas para las dependencias y entidades, lleven acabo 
la planeación, programación y Presupuestación de las obras que realicen, así como de 
las acciones para efectuar los procesos de adjudicación, contratación y finiquito de las 
m1smas; 

11 . Criterios para efectuar los procesos referentes a licitación, evaluación de los 
proposiciones, ejecución, recepción y finiquito de las obras públicas; 

111. Procedimientos para el análisis , cálculo e integración de los precios unitarios de 
los conceptos de obra; 

IV Proced¡_mientos para efectuar los· aJustes de los costos de los insumes que 
intervienen en los prec1os un1tanos, 

V Procedimientos para efectuar las modJficacJones a los contratos en monto o plazo 
par absorber las imprecisiones de la programac1ón y presupuestación de las obras que 
se presenten durante su eJecución. y 

VI. Procedimientos para la suspensión de las obra o rescisión de los contratos. 

Art1culo 4.- Entre los traba¡os que t1endan a meJorar y utilizar los recursos agropecuarios 
y explotar y desarrollar los recursos agropecuanos y explotar y desarrollar los recursos 
naturales del pais. que la Ley cons1dera obra publ1ca, quedan comprendidos· 

Desmontes. subsoléos. n1velac1on de t1erras. desazolve y deshierbe de canales y 
presas. lavado de tierras. 

11 Instalación para la cía y desarrollo agropecuano; 

111 Obras para la conservac1ón del suelo. agua y aire; 

IV. lnstalac1ón de 1slas art1f1c1ales y plataformas localizadas en zonas lacustres, 
plataformas continental o zócalos submannos de las islas, utilizadas o indirectamente en 
las explotación de recursos; 
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V. Los demas de infraestructura agropecuaria o para la explotación de los recursos 
naturales que señalen las leyes de la materia. 

Articulo 5.- Se sujetaran a las disposiciones de la ley y este Reglamento: 

l. La instalación , montaje, colocación o aplicación de muebles que deban 
incorporarse, adhenrse o destinar a un inmueble; 

11. La contratación de la Instalación, montaje, colocación o aplicación de los bienes a 
que se ref1ere la fracción anterior, cuando incluya la adquisición o fabricación de los 
m1smos: 

111. La conservación, mantenimiento y restauración de los bienes a que se refiere este 
articulo 
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CAPITULO 11 

De la Planeación, Programación y 
Presupuestación de la Obra Publica: 

Articulo 6.- Las dependencras y .entidades en la planeación de las obras publicas. 
realizarán los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica 
económica y social de la realización de la obra. 

Articulo 7.- En la planeacrón de las obras o servicios relacionados con las mismas por 
administración directa, las dependencras y entidades deberán consrderar la 
disponibilidad real del personal adscrito a las áreas de proyecto y construcción de que 
dispongan, así como los recursos de maquinaria y equipo de construcción de su 
propredad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se celebren con las 
entidades federatrvas conforme al articulo 7o. de la Ley .. 

Articulo 8.- La dependencia encargada de la planeación de un conjunto de obras en 
cuyo estudio, proyecto o construccrón rntervengan dos o más dependencias o entrdades 
será responsable de proponer y promoyer ante éstas, la adecuada coordinación d~ las 
diversas intervenciones de las propias ejecutoras. 

Articulo 9 - Las dependencras al termrnar el programa de realización de cada obra, 
deberán prever los periodos o plazos necesanos para la elaboración de los estudros y 
proyectos específicos. así como los requendos para llevar a cabo las accrones de 
convocar, licitar. contratar y e¡ecutar los traba¡os conforme a lo dispuesto en la Ley y este 
Reglamento. 

Articulo 10.- Las dependencras y entidades deb'erán elaborarse su programa y 
presupuesto anual de obras. rncluyendo· 

l. Las obras. estudios técnrcos y proyectos de drseño. que se encuentran o las que 
deban rniciarse. 

11. Los trabajos de conservación y mantenimiento de brenes inmuebles, y 

111. Las obras que deban realizarse. por requerimiento de las otras dependencias o 
entidades, asi como las de desarrollo regronal a través de los convenios que celebren los 
Ejecutrvos Federal y. Estatal. cuando sea el caso. 
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Articulo 11 - Las dependencias y entidades en la formalicen de su programas y 
presupuesto anual de las obras deberán considerar los objetivos, metas, prioridades y 
estrategias derivadas de las políticas y directrices contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales institucionales , regionales y espaciales. 

Sin· perjuicio 'de los establecido en la ley, en este Reglamento, y en otras 
dispostciones legales aplicables, las dependencias y entidades observarán las 
dispostciones administrativas que diste la Secretaria respecto del ejercicio del gasto en 
las obras públicas . 

Articulo 12.- Para que las dependencias o entidades puedan realizar del articulo 29 de la 
Ley. es tndtspensable que los servidores públtcos responsables de la adjudicación 
contratación y ejecución, venfiquen que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

En dichas obras se deberá prever los impactos económicos. sociales y ecológicos 
que se onginen con su ejecuctón, y de realtzarse cerca de o en un centro de población. 
deberán ser acordes con los programas de desarrollo urbano que determine la ley de la 
materia, contando para ello con las autonzaciones correspondientes. 
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CAPITULO 111 

Del Padrón de Contratistas. 

Artículo 16- Las personas interesadas en inscribirse en el padrón de Contratistas de 
Obra Públicas, deberán solicitarlo por escrito, acompañado, según su naturaleza jurídica 
y características, la srguiente información y documentos: 

l. Datos generales de la interesada; 

11 Capacrdad legal de la solicitante; 

111. Experiencia y especialidad; 

IV. Capacidad y recursos técnrcos, económicos y financieros; 

V. Relacrón de maquinaria y equipo propro o de otras empresas filiales; 

VI. Ultima declaración del rmpuesto sobre la Renta; 

VIl. Testrmonio de la Escritura Constitutrva y reformas; 

VIII. Inscripción en el Regrstro Federal de Contribuyentes y, de acuerdo con las 
drsposrciones legales aplicables. en la Cámara que le corresponda; 

IX. Cédula Profesronal del. responsable técnico, para el caso de prestación de 
servicios: 

X Regrstro en el lnstTtuto Mexrcano del Seguro Socral, en el Instituto del Fondo 
Nacronal de la Vivrenda para los Traba¡adores, y 

XI. Los demás documentos e rnformación que la Secretaria o el propio interesado 
considere pertrnentes 

Articulo 17 - Qurenes conformen a la Ley están obligados a inscribrrse en el Padrón a 
que se refrere el articulo anterror. adquirirán el carácter de contratistas al quedar inscritos 
en el mrsmo: qurenes contraten con ·las d:¡>pendencias y entidades y estén exentos de 
rnscripcrón en el Padrón conforme a la Ley. serán consrderados para efectos de la propia 
Ley y este Reglamento como contratistas, en consecuencia las ·dependencias y 
entidades no podrán exigir nr a los contratrstas obligados ni a los exentos, el que éstos 
se encuentren inscritos en otro regrstro distinto para concursar o contratar. 

Las dependencras y entrdades deberán solicitar a la Secretaria la suspencrón o 
cancelación del registro a los contratrstas. cuando tengan conocrmrento que éstos se 
encuentran dentro de alguno de los supuestos de suspención o cancelación que 
establece la Ley. fundado y motrvado dicha solicitud. 

10 



Articulo 18.- En el mes de agosto de cada año, la Secretaria publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, la relación de personas físicas o morales registradas en el Padrón de 
Contratistas de Obras públicas e informará bimestralmente a las dependencias y. 
entidades de las inscripciones, suspensiones y cancelaciones que se lleven a cabo con 
posterioridad a la publicación mencionada. 

Artículo 19.- Los contratistas que deseen participar en concl.lrso de su especialidad y 
cuya solicitud de inscripción en el Padrón hubiere sidc;¡ presentada dentro del plazo de 
vemte días que establece el artículo 22 de la Ley, podrán hacerlo, presentando ante la 
dependencia o entidad contratante: 

l. Declaración por escrito señalando que su registro se encuentra en trámite, la fecha 
de presentación de la solicitud y la especialidad que manifestó, y 

11. Copia de la solicitud de inscripción, con el sello o acuse de recibo de la Secretaria. 

Para la firma del contrato el adjud1catorio lo deberá cuando proceda, en términos 
de la Ley, tener vigente su registro en el Padrón de contratistas de Obras Públicas. 

Articulo 20.- Transcurrido el plazo que establece la Ley sin que la Secretaria haya 
resuelto sobre la solic1tud de inscripción en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas 
el interesado podrá participar en concurso y contratar en su especialidad. 

Al efecto, el contratista interesado deberá presentar ante la dependencia o entidad 
contratante: 
l. Declaración por escrito señalando que se encuentra en el supuesto a que se 
refiere el articulo 22 de la Ley. indicando la especialidad que manifestó al solicitar su 
registro. De este esenio se le asignará copia a la Secretaria; 

11. Cop1a del escrito a que se refiere la fracción anterior, con sello a acuse de recibo 
de la Secretaria, y 

111. Cop1a de la solicitud de inscnpc1ón. con sello de acuse de recibo de la Secretaria. 

Articulo 21.- Los contratistas comun1carán por escrito a la Secretaria, las modificaciones 
relat1vas a su capacidad técn1ca y económica y a su especialidad, cuando a su juicio 
consideren que ello implica un camb1o en la clasificación. La Secretaria resolverá lo 
conducente en un plazo que no excederá de ve1nte días hábiles contados a part1r de la 
fecha en que se presente la comunicación . 

Articulo 22 - En el procedimiento para negar la inscripción o para suspender o cancelar el 
registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, la Secretaria resolverá las 
siguientes reglas: 
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l. Se comunicarán por escrito al contratista los hechos que ameriten la negativa de 
inscripción, suspensión o cancelación del registro según sea el caso, para que dentro del 
término que a tal efecto se le señale y que no podrá ser menor de diez dias hábiles, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el ténmino a que se refiere la fracción anterior, la Secretaria resolverá 
constderando los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer, y 

111 La Secretaria fundará y mottvará debidamente la resolución que proceda y la 
comuntcará por escnto al afectado. 

Cuando desaparezcan las causas que originaron la negativa de inscripción, el 
Interesado podrá iniciar nuevamente los tramites de solicitud de inscripción. 

Articulo 23- Las personas físicas o morales que participen en la contratación de obras 
públtcas. lo harán siempre y cuando posean plena capacidad para celebrar los contratos 
respectivos de conformidad con las disposiciones legales que regulas su objeto soc1al o 
constitución; se encuentren inscritas en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, 
pudiendo en los casos del artículo So. de este ordenamiento estar inscritos solamente en 
el de Proveedores del Gobierno Federal. hayan cubierto la cuota anual que al efecto 
establezca la Ley Federal de Derechos y satisfagan los demás requisitos que disponen. 
la Ley y este Reglamento. 

En ningún caso podrán presentarse ¡:¡repuestas ni celebrar contrato alguno de obra 
pública o de serviCIOS relactonados con las mismas, por si o por interpósita persona,· 
quienes se encuentren en cualesquiera de los supuestos del articulo 37 de la Ley. 
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CAPÍTULO IV 

De la Contratación y Ejecución de las Obras 

Articulo 24.- Para asegurar la seguridad de las proposiciones en los ·concursos que 
celebren las dependencias, el proponente deberá entregar: 

Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cualqu1er institución de 
crédito, o 

11. Fianza otorgada por el Institución de fianzas debidamente autorizada. 

La garantía por la que el proponente opte, será a ·favor de Tesorería que le 
corresponda en los términos del articulo 35 de la Ley. La convocante conservará en 
custod1a la garantía hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, en que serán 
devueltas a los concursantes, excepto aquélla que corresponda a quien se le haya 
adjudicado el contratista constituya la garantía de cumplimiento del contrato 
correspondiente. 

El monto de la garantía será del cinco por ciento del importe de la proposición. 

Articulo 25.- Los contratistas garantizarán a las dependencias el o los importes que por 
concepto de antiCIPO les otorguen de conformidad con lo pactado en el contrato 
respectivo, que se ajustara a lo s1guiente: 

l. La garantía será por la totalidad del monto concedido y se constituirá mediante 
fianza otorgada por institución de fianzas debidamente auiOrizada 2 favor de la Tesorería 
que corresponda, conforme a lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley que será 
presentada previamente a la entrega del ant1c1po, dentro de los quince días hábiles, 
contados a part1r de que el contratista rec1ba copia del contrato o del acta de fallo de 
adjudicación y para los ejerc1c1os subsecuentes de la fecha de notificación señalada en 
la siguiente fracción: 

11 Para el trám1te de la garantía de la pnmera exhibición, la convocante·proporcionará 
el contratista copia del contrato suscrito por éste o copia del acta de fallo de 
adjudicación; para los ejerciCIOS subsecuentes. se notificará por escrito, el monto del 
anticipo concedido para la compra y producc1ón de materiales, equipos de instalación 
permanente y demás insumas. conforme a la inversión autonzada, y 

111 La garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo correspondiente, en 
cuyo caso, la contratante, dando conoc1m1ento a la Tesorería que le corresponde en los 
térm1nos de la Ley. lo not1f1cara por escrito a la institución afianzadora para su 
cancelac1ón. 
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Articulo 26.- La garantía que se otorgue a la dependencia para el cumplimiento del 
contrato se ajustará a lo siguiente: 

l. Se constituirá fianza por el diez por ciento del importe de la obra contratada, 
mediante póliza de institución autorizada expedida a favor de la Tesorería que 
corresponda, conforme a lo previsto en el articulo 35 de la Ley; cuando ésta se realice en 
más de un ejercicio presupuesta!, la fianza se substituirá por otra equivalente· al diez por 
ciento del importe de los trabajos. aun no ejecutados, incluyendo en dicho importe los 
montos relativos a los ajustes de costo y convenios, si los hubiere; 

11. La f1anza deberá ser presentada dentro de los quince días hábiles sigu1entes. 
contados a partir de la fecha en que el contratista hubiere recibido copia de la fecha en 
que el contrat1sta hubiere recibido copia del fallo de adjudicación o del contrato suscrito 
por éste; para ejercicios subsecuentes, el mismo plazo contará a partir de la fecha en la 
1nvers1ón autorizada se notifique por escrito al contratista. Si transcurrido el plazo 
respecto no se hubiera otorgado la fianza, la dependencia podrá determinar la rescisión 
adm1mstrativa del contrato; 

111.. Para los efectos del articulo 48 de la Ley, el contratista garantizará los trabajos 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la. recepción formal de los mismos, 
substituyendo la fianza vigente por otra equivalente al diez por ciento del monto total 
ejercido para responder de los defectos que resulten de la realización de los mismos, de· 
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su 
ejecución La v1genc1a de esta garantía será de un año contado a partir de la fecha de 
determinación de los trabajos. la que se har¡í constar en el acta de recepCión formal de 
los m1smos, al térm1no del cual, de no haber inconformidad de la dependencia, la. 
institución afianzadora procederá a su cancelación automáticamente. En caso de 
presentarse vicios ocultos. la dependencia deberá comunicarlo de inmediato y por escrito 
a la contratista y a la afianzadora. y 

IV Cuando las obras o los se1vícíos relacionados con las mismas, en los términos 
prev1stos en el contrato relat1vo. consten de partes que puedan considerarse terminadas 
y cada una de ellas completa o utilizable a jUICio de la dependencia y se haya pactado su 
recepción en el prop1o contrato. la fianza se sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en 
la fracción anterior y deberá otorgarse para cada una de las partes de los trabajos 
rec1bidos 

Articulo 27.- El otorgamiento de los ant1c1pos se deberán pactar en los contratos de 
obras y en los servíc1os relacionados con las mismas, conforme a las siguientes bases: 

l. Los 1mpqrtes de los ant1cipos concedidos, deberán ser puestos a disposición del 
- contratista con antelación a la fecha que para inicio delos trabajos se señale en la 

convocatona y en· las bases se la licitación. m1sma que se estipulará y en las bases de la 
licitación, m1sma que se estipulará en el contrato respectivo; el atraso en la entrega del 
antíc1po, será motivo para diferir sm mod1f1car, en 1gual plazo, el programas de ejecución 
pactado y formalizar med1ante convenio .la nueva fecha de inic1ac1ón de los trabajos. 
Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado 
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en la fracción Y del articulo 25 de este Reglamento, no procederá el diferimiento y por lo 
tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida. 

Los contratistas, en su proposición, deberán considerarse para el análisis de 
financiamiento de los trabajos. el importe de los anticipos; 

11. Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus 
oficinas , almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado 
de la maquinaria y equipo de construCCión e inicie los trabajos la contratante deberá 
otorgar en diez por ciento de la asignación presupuesta! aprobada en el primer ejercicio 
para el contrato. 

Cuando los trabajos se inicien en el ultimo trimestre del primer ejercicio y el anticipo 
resulte insuficiente, la dependencia o entidad podrá por un1ca vez y bajo su 
responsabilidad , complementar en el segundo ejercicio los gastos para el in1cio de los 
trabajos, hasta por el d1ez por ciento del 1mporte de la asignación aprobada para dicho 
ejerc1cio, en este caso el concursante deberá anexar a su proposición el importe 
desglosado por los conceptos a que se refiere esta fracción; 

111. . Para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipo que se 1nstalen pemnanentemente y además insumas se deberá otorgar. además 
del anticipo para inicio de los trabajos, hasta un veinte por ciento· de la asignación 
aprobada al contrato en el ejerciCIO de que se trate; cuando las condiciones de la obra lo 
requieran, el porcentaje podrá ser mayor. en cuyo caso será necesaria la autorización 
escrita del titular de la dependencia o ent1dad o de la persona en quien éste haya 
delegado por escrito tal facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o vanas exhibiciones, de acuerdo con lo 
pactado en el contrato. 

IV. En las convocatonas para la adjudicación de los contratos de obras publicas y en la 
1nv1tación para presentar propos1ción para los servicios relacionados con las mismas, se 
deberán 1nd1car los porcentajes que se otorgarán por concepto de ant1cipos; 

V No se otorgarán antiCipos para el o los conven1os que se celebren en los términos 
del articulo 41 de la Ley. n1 para los importes resultantes de los ajustes de costos del 
contrato o convemos, que se generen durante el ejerciCIO presupuesta! de que se trate, 

VI. La amortizac1on debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las 
est1mac1ones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liqu1dar el faltante por 
amortizar en la est1mación fmal 

El porcentaje 1nicial de amortización será el resultante de dividir la o las cantidades 
rec1bidas por concepto de antic1pos entre el 1mporte de la obra: para la amortización de 
exhibiciones subsecuentes. deberá adicionarse el porcentaje anterior el que resulte de 
d1vid1r el monto de la o las cantidades recibidas entre el importe de la obra aun no 
ejecutada. en la fecha en que las m1smas sean entregadas al contratista; 
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Vil. En el supuesto señalado en la fracción 111 y para los efectos de la aplicación del 
articulo 46 de la ley, .el importe del o los ajustes resultantes deberá efectuarse en un 
porcentaje igual o al de los anticipos concedidos, y 

VIII. Para la amortización de los ant1cipos en los casos de rescisión de contrato, el 
saldo por amortizar se reintegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de 
qu1nce días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión 
al contratista, para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en 
proceso de adquisición debidamente comprobado mediante la exhibición 
correspondiente, conforme a los datos básicos de precios del concurso, considerando los 
ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión. siempre y cuando sean de la 
calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y el contratista se comprometa por escrito 
a entregarlos en el silfo de los trabajos. 

En los contratos respect1vos se deberán pactar que eri caso de que el contratista 
no reintegre el saldo por amortizar. deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, que en los 
casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los gatos financieros se calcularán 
sobre el saldo no amortizado y se computarán por días calendario desde que se venció 
el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de la contratante. 

Articulo 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y Vil del articulo 31 de la Ley, las 
dependencias y entidades exigirán exclusivamente a los interesados que cumplan con 
los requisitos siguientes: 

Capital contable mínimo requendo con base en los últimos estados financieros 
auditados o en su últ1ma declaración fiscal: 

il. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que contenga la olas 
especialidades para ejecutar la obra específica de que se trate o cuando sea el caso, la 
documentación a que se ref1eren los articules 19 y 20 de este ordenamiento. la ex1gencia 
de especialidades genéricas. sólo procederá para la realización de trabaJOS que 
requ1eran de la aplicac1ón de todas las claves en ellas contenidas; 

ill Testimonio de Acta Const1tut1va y modificaciones en su caso, según su naturaleza 
jurídica: 

IV. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables. registro actualizado en la 
Cámara que le corresponda: 

V. Relac1ón de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la 
Administración Pública. asi como los particulares, señalando el importe total contratado y 
el importe por ejercer desglosado anualidades: 

V. Capacidad técn1ca, y 

Vil. Declaración escrita y bajo práctica de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del articulo 37 de la Ley 
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Tratándose de obras financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su aval, las bases, lineamientos y requisitos para la inscripción serán 
·establecidOS en- caCa --caso por la Secretaría, -atendiendo -a las -condiciones~- - -~ -·· - - · -
circunstancias, montos y complejidad de los trabajos. 

Habiendo se satisfecho los requis1tos señalados y, según el caso, pagado a la 
dependencia o entidad el costo de la documentación e información. necesaria para 
preparar su proposición, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentarla. 

Articulo 29.- Para los efectos del tercer párrafo del articulo 57 de la. Ley, los plazos para 
la inscripción, preparación de proposiciones y acto de apertura de ofertas, serán fijados 
por la convocante de acuerdo al monto, caracteristicas, especialidad, condiciones y 
complejidad de los trabajos. 

Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y comprobar que 
éstas cuentan con la especialidad requerida para el concurso, de conformidad con el 
Padrón de Contratistas de Obras Públicas. Los interesados que acepten participar 
quedarán obligados a presentar propuesta. la cual deberá ser admitida por la convocante 
y deberán ser apercibidos de que el incumplimiento de esta obligación será motivo para 
que la dependencia o entidad solicite a la Secretaria la aplicación del articulo 24 de la 
Ley 

Para llevar a cabo la adjudicación se deberá contar con un mi n1mo de tres 
propuestas, en caso de no contar con éstas, se declarará desierto el concurso y se 
convocará nuevamente 

La adjudicación del contrato. invanablemente deberá ser a favor de la persona 
cuya propos1ción solvente resulte la económicamente más baja en los términos del 
articulo 34 del presente ordenamiento 

Articulo 30.- La información y documentación min1ma que las dependencias y entidades 
proporcionarán a los interesados para preparar su proposición será: 

l. Ongen de los fondos para realizar los trabaJÓS y el estimado para el pnmer 
ejerciCIO, el caso de obras que rebasen un ejerciCIO fiscal, 

11 Manifiesto esenia de conocer el Sitio de los trabaJos: 

111. Catálogo de conceptos. unidades de mediCión. cantidades de trabaJO. precios 
unltanos propuestos e importes parc1ales y el total de la proposiCión: 

IV. Datos bás1cos de costos de matenal puestos en el sit1o de los trabajos, de la mano 
de obra y del uso de la maqUinana de construcción: 

V. Análisis de precios unitanos de los conceptos solicitados, estructurados con costos 
directos. costos 1nd1rectos. costos de financiamiento de los trabajos y cargo por utilidad. 
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El procedimiento de análisis de los precios unitarios, podrá ser por .asignación de 
recursos calendarizados o por el rendimiento 'por hora o tumo. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mano de obra. 
herramientas. maquinaria y equipo de construcción. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de matenales, mano de obra, 
herramientas, maqu1naria y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcenta¡e del costo d1recto. 
dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas 
centrales, de la obra, seguros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos. estará representado por un porcentaje 
de la suma de los costos directos e indirectos: para la determinación de este costo 
deberán ·considerarse los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los 
traba¡os. los pagos por anticipo y estimac1ones que recibirá y la tasa de 1nterés que 
aplicará, debiendo adjudicarse el análisis correspondiente: 

El cargo por utilidad. será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la 
suma de los costos directos, 1nd1rectos y de financiamiento; 

VI. Programas de ejecución de los trabajos, utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción. adquisición de matenales y equipo de instalación permanente, así como 
utilización del personal técn1co.admlnistrativo Y. de servicios encargado de la direcc;ión, 
superv1sión y administración de los trabajos. en la forma y términos solicitados. y 

VIl Relación de maquinana y equ1po de construcción Indicando si es de su propiedad, 
y ubicación física 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extranjeros. éstos deberán 
acreditar que la Integración de las mismas part1ó de 1guales condiciones en cuanto a 
prec1o. costo. financiamiento. oportunidad y demás que resulten pertinentes, de las que 
hubieren servido a los nacionales para Integrar las suyas. 

Articulo 32 , La dependencia o entidad 1nv1tará al acto de apertura de proposiciones a la 
Cámara que corresponda y a las dependencias que conforme a sus atnbuciones deban 
as1st1r. así como a otros serv1dores publicas o representantes del sector privado que 
considere conveniente. con una ant1C1pac1ón no menor de c1nco días hábiles a la fecha 
del acto. 

Articulo 33." El acto de presentac1ón y apertura de proposiciones será presidido por el 
servidor publico que des1gne la convocante. qUien será la unica autoridad facultada para 
aceptar o desechar cualqu1er propos1cion de las que se hub1eren presentado, en los 
térm1nos de la Ley y este Reglamento. y se llevará a cabo en la forma s1guiente: 
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l. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los concursantes al ser nombrados 
entregarán sus proposiciones y demás documentación requerida en sobre cerrado en 
forma inviolable, 

11 Se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la postura de 
aquellas proposiciones que no contengan todos los documentos o hayan omitido algún 
requisito, las que serán desechadas; · 

111 El servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuando menos, el 1mporte 
total de cada una- de las propoSICiones adm1tidas; 

IV. Los participantes en el acto rubncarán todos los documentos de las proposiciones 
en que se consigne los prec1os y el 1mporte total de los trabajos motivo del concurso; 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantía otorgada; 

VI. Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las proposiciones • · 
recibidas, sus importes. así como las que hubieren sido rechazadas y las causas que 
motivaron el rechazo, el acta será firmada por todos los participantes y se entregará a 
cada uno una copia de la misma. Se Informará a los presentes: la fecha, lugar y hora en 
que se dará a conocer el fallo; esta fecha deberá quedar comprendida. dentro de un 
plazo que no excederá de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
de. proposiciones. La omisión de firma por parte de los concursantes no invalidará el 
contenido y efecto del acta, y 

Vil. S1 no se recibe proposición alguna o todas las presentes fueren desechadas se 
declarará desierto el concurso. Situación que quedará asentada en el acta. 

Artículo 34 - La dependencia o ent1dad convocante para determinar la solvencia de las 
proposiCiones y efectuar el análisis comparativo y dictamen a que se refiere el artículo 36 
de la Ley. deberá considerar 

A. En los aspectos preparatonos para el análisis comparativo de las proposiCIOnes : 

Constatar que las proposiciones rec1bidas en el acto de apertura, 1ncluyan la 
informac1on. documentos y requ1s1tos solicitados en las bases de la licitación; la falta de 
alguno de ellos o que algun rubro en lo md1vidual esté Incompleto, será mot1vo para 
desechar la propuesta. 

11 Comprobar que el contratista cuente. en su registro en el Padrón de Contratistas 
de Obras Publicas. con la especialidad para la obra específica de que se trate; que esté 
al comente en el pago de los derechos correspondientes y que cumpla con los demás 
aspectos de carácter legal que se hayan establecido en las bases de la. licitación, 

111 Venf1car. en el aspecto técn1co, que el programa de ejecución sea factible de 
real1zar con los recursos considerados por el contratista en el plazo solicitado y, que las 
caracteri st1cas. espec1f1caciones y calidad de los materiales que deban suministrar, 
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considerados en el listado correspondiente sean de las requeridas por la dependencia o 
entidad, y 
IV. Revisar, en el aspecto económico. que el programa de ejecución sea factible de 
realizar con los recursos considerados por el contratista en el plazo solicitado y, que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales que deban suministran. 
considerados en el listado correspondiente sean de las requeridas por la dependencia o 
ent1dad, y 

IV. Rev1sar, en el aspecto economice, que se haya considerado para el análisis. 
cálculo e integración de las aspectos de los precios unitarios, los salarios y precios 
v1gentes de los materiales y demás insumas en la zona o región de que se trate, que el 
cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con base. en el 
prec1o y rendimiento de estos considerados como nuevos y acorde con las condiciones 
de ejecución del concepto del trabajo correspondiente; que el monto del costo indirecto 
incluya los cargos por Instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal 
técn1co y administrativa y además cargos de naturaleza análoga y; que en el costo por 
f1nanc1amiento se haya considerado la repercusión de los anticipos. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones 
antenores, se calificaran como solventes y. por lo tanto, sólo éstas serán consideradas 
para el análisis comparativo, debiéndose desechar las r.estantes. ·:. 

B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

l. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis comparativa, que 
servirá como funcionamiento para que el titular o el servidor publico en quien se haya 
esta facultad, emita el fallo correspondiente, y ·· 

11. Señalar en el dictamen menc1onado. los criterios utilizados para la evaluación de 
las propos1ciones; los lugares correspondientes a los participantes cuya propuesta sean 
solventes. Indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones desechadas con 
las causas que orig1naron su exclus1ón 

El contrato respect1vo deberá as1gnarse a la persona que de entre los proponentes 
haya presentado la postura solvente más baja En caso de que todas las proposiciones; 
fueran desechadas se declarara desierto el concurso 

Articulo 35.- La dependencia o ent1dad dara a conocer el fallo del concurso de que se 
trate. en el lugar, fechas y hora señalados para tal efecto, declarando cuál concursante 
fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto del concurso y le adjudicará el contrato 
correspondiente: acto al que serán invitadas todas las personas que hayan participado 
en la presentación y apertura de proposiciones. Para constancia de fallo, se levantará 
acta. la cual firmarán los asistentes. a qu1enes se les entregará copia de la misma, 
contenido además de la declarac1cin antenor, los datos de identificación del concurso y 
de los trabajos objeto del m1smo. lugar fecha y hora en que se f1rmará el contrato 
respectiva en los términos de la Ley. y la fecha de IniCiaCIÓn de los concursantes no 
invalidará el contenidO y efectos del acta 
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En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el contrato no se 
encuentre presente, se le notificará por escrito anexando copia del acta de fallo. 
Articulo 36.- El concursante a que se adjudique el contrato deberá entregar según el 
caso: 

l. Los análisis de precios que completen la totalidad de los conceptos del catálogo 
proporcionando, en un plazo no mayor de diez dias hábiles contados a partrr de la fecha 
del fallo, y · 

11. El programa de ejecución de los trabajos, detallados por conceptos, consignados 
por penados las cantidades por e¡ecución e rmportes correspondientes; una vez 
considerados, según el caso. el programa de suministros que la dependencia o entidad 
haya entregado a la contratista referente a materiales, maqurnaria, equipo, aparatos, 
rnstrumentos y accesorios de rnstalación permanente. 

Los programas anteriormente señalados, deberán convenrrse con la dependencra o 
entidad y se entregarán a la firma del contrato o dentro de los veinte días hábiles 
sigurentes al de la fecha del fallo de adjudicación. 

Articulo 37.- Cuando por circunstancias imprevisibles· la dependencia se encuentre 
rmposibilitada para dictar el fallo en la fecha prevista en el acto de presentación de 
proposicrones, podrá diferir por una sola vea su celebración, debiendo comunicarse 
prevramente por escrito a los rnteresados e invitados la nueva fecha que hubrere fijado, 
la que en todo caso quedará comprendida dentro de los veinte días hábiles srguientes 
contados a partir de la fecha en pnmer término. 

Articulo 38- Sr la dependencra o entrdad no firmare el con'trato respectivo dentro de los 
veinte días hábiles srgurentes al de adjudrcación, el contratista favorecido sin rncurrir en 
responsabilidades podrá determrnar no ejecutar la obra. 

En este supuesto. la dependencia o entrdad deberá regresarle la garantía otorgada 
para el sostenrmiento de su proposrción incurrrdo el contratista para preparar y elaborar 
su propuesta. 

Articulo 39 - Cuando el contratrsta a quren se hubrere adjudicado el contrato no firme o sr 
habrendolos firmado no constrtuye la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, 
perderá en favor de la convocante la garantía de sen edad de su proposición. 

Articulo 40.- Sin pe~urcio de las modalidades que se convengan en función de las 
partrculares de cada contrato. cuyos modelos dará a conocer la Secretaria, formará parte 
de las estrpulaciones del propro contrato lo referente a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el comportamiento derivado del contrato 
y de la partrda presupuesta! que se afectará, así como la fecha de iniciación y 
termrnacrón de los traba¡os, 
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11. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
para inicio de los de los trabajos y para compra o producción de los materiales; 

111. Forma y término de garantizar la correcta inversión de los anticipos, el 
cumplimiento del contrato y en su caso, convenios; 

IV. Plazo, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como 
de los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convencionales que se aplicarán por dia de atraso imputable 
al contratista, en la entrega de partes o elementos estructurales o de instalaciones. 
definidas e identificables de la obra para el uso de terceros o par iniciar los trabajo en 
que Intervengan otros contratistas en la misma área de trabajo o por incumplimiento en la 
fecha pactado en el contrato para la determinación de la obra. 

Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de terminación fijadas en 
programa de ejecución a que se ref1ere el articulo 36 fracción 11 de este Reglamento, con 
los aJustes acordados por las partes. 

Las penas señaladas son 1ndepend1entes de las que se convengan para asegurar 
el mterés general,· respecto de las obligaciones especificas de cada contrato y será sin· 
perju1cio de la facultad que t1enen las dependencias y entidades para ex1gir el.. 
cumplimiento del contrato o resc1nd1rlo, y 

VI Procedimiento de ajuste de costo que deberá ser propuesta desde las bases del 
concurso por la dependencia o entidad, de entre alguno de los señalados en el articulo · 
50 de este Reglamento, el cual deberá permanecer vigente el ejercicio del contrato. 

Artículo 41.- En ningún de los casos los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos para realización de las obras Públicas, podrán ser cedidos en todo o en partes 
a otras personas fis1cas o· morales distintas de aquella a la que se le hubiere adjudicado 
el contrato, con excepción de los derechos de cobro sobre las est1mac1ones por trabajos· 
ejecutados que cuenten con la aprobación previa y por escrito de la contratante. 

Tampoco podrán ser Objeto de subcontratación las obras, salvo en los supuestos y 
con arreglo a los requisitos previstos en el últ1mo párrafo del artículo 38 de la Ley. 

Art1culo 42- Para los efectos del art1culo 39 de la Ley, se entenderá por: 

l. Precio un1tario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al 
contratiSta por unidad de concepto de trabaJO determinado; ejecutado conforme al 
proyecto. especificaciones de construcción y normas de calidad, y 

11. Precio alzado, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista por la obra totalmente terminada y ejecutada en plazo establecido conforme al 
proyecto. espec1ficac1ones y normas de cal1dad requeridas y cuando sea el caso, 
probada y operando sus 1nstalac1ones. · 
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Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán susceptibles de 
modificarse en monto o plazo ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Articulo 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se cubra al 
contratista: 

l. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de quince dias hábiles contados a 
partir de la fecha en que hubiere entregado en forma satisfactoria la o las fianzas 
correspondientes; 

11. Las estimaciones por trabajos dentro de un plazo no mayor de treinta di as hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se hubiere aceptado y firmado las estimaciones por 
las partes, fecha que se hará constatar en la bitácora y en las propias estimaciones, y 

111. El ajuste de costo que corresponda a los trabajos ejecutados confirme a las 
estimaciones correspondientes. dentro de un plazo no mayor de tre1nta días hábiles, 
contados a partir de que la dependencia o entidad emita el oficio de resoluc1ón que 
acuerde el aumento o reducción respectivo. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias radicarán los documentos de 
pago en la Tesorería de la Federac1ón con siete días hábiles de antelación al 
vencimiento del plazo y con cuatro días hábiles respecto de las que se radiquen en lo 
foráneo. 

Los servidores públicos de las áreas técnicas administrativas que prevean 
autoncen o efectúen los pagos en las dependencias y entidades, serán responsables en 
su ámb1to de competencia del estricto cumplimento de este artículo, y deberán 
establecer y observar los procedimientos. forma y términos previstos para los trámites 
correspondientes. 

Articulo 44.- En el caso de Incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de 
costos. la dependencia o ent1dad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos 
financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos 
financieros se calcularan sobre las cantidades no pagadas y 'se computarán por días 
calendario desde que se venc1ó el plazo. hasta la fecha en que se pongan las cant1dades 
a d1spos1ción del contrat1sta 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, 

·conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso se computarán por 
dias calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del organismo eJecutor. Lo previsto en este párrafo se 
deberá pactar en los contratos respect1vos. 
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Artículo 45.- Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor de un 
mes en la fecha de corte que fije la dependencia o entidad. Para tal efecto: 

l. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión, la estimación 
acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los cuatro días 
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de supervisión dentro de los ocho 
días hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso ,autorizar la estimación; 

11. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 
dos días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión. 
para conciliar dichas diferencias, y en su caso, autorizar la estimación correspondiente 

De no ser posible conciliar todas las diferenc1as, las pendientes deberán resolverse 
e incorporarse en ñas siguiente estimación. 

Artículo 46.- Las dependencias y entidades establecerán anticipadamente a la Iniciación 
de las obras, la res1denc1a de superviSión, la que será responsable directa de la 
supervisión, vigilancia. control y revisión de los trabaJOS. 

Artículo 47.- La residencia de supervisión representara directamente a la dependencia o\· 
enlidad ante el o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecuc1ón de 
los trabajos o derivados de ellos, en el lugar donde se encuentran las obras. 

Para los efectos del párrafo anterior, la dependencia o entidad des1gnará al · 
residente de supervisión que tendrá a su cargo cuando menos: 

l. Llevar la bitácora de la o las obras. 

11 Veríf1car que los trabaJos se real1cen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes. o en el acuerdo a que se ref1ere el artículo 51 de la Ley, así como a 
las órdenes de la dependencia o ent1dad a través de la residencia de supervisión; 
111 Revisar las est1mac1ones de trabajo ejecutados y conjuntamente con las 
superintendencia de construcc1óri del contratista aprobarlas y firmarlas para su trámite de 
pago. 

IV Mantener los planos debidamente actualizados; 

V. Constar la terminación de los trabaJos: 

VI. Rend1r 1nformes penód1cos y f1nal del cumplimiento del contratista en los aspectos 
legales. técnicos, económicos. f1nanc1eros y administrativos. 

Artículo 48- El contrat1sta sera el un1co responsable de la ejecución de los trabajos y 
deberá sujetarse a todos los reglamentes y ordenam¡entos de las autoridades 
competentes en matena de construcción. seguridad y uso de la vía pública, así como a 
las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia o enlidad contratante. Las 
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responsabilidades y los daños pe~uicio que resultaren por su inobservancia, será a cargo 
del contratista. 

Articulo 49.- La dependencia o entidad, si está última es de aquellas que se encuentran 
bajo el supuesto señalado en el penúltimo párrafo del artículo 47 de la ley, dentro de los 
plazos establecidos en el artículo, constará la terminación de los trabajos realizados por 
contrato o por administración· directa y deberá levantar aCta de recepción en la que . 
conste este hechÓ, que contendrá como mínimo: · 

l. Nombre de los as1stentes y el carácter con que intervengan en el acto; 

11. Nombre del técnico responsable por parte de la dependencia o entidad y, en su 
caso, el del contratista; 

111. Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 

IV: Fecha real de terminación de los trabajos; 

V. Realización de las estimaciones o de gastos aprobados. monto ejercido, crédito, 
crédito a favor o en contra y saldos, y 

VI. En caso de trabajos por contrato, las garantías que continuarán vigentes y la fecha 
de su cancelación. 

Con un anticipación no menor de diez días hábiles, a la fecha en que se levante el 
acta de recepción lo comun1carán a la Contraloria, a fin de que si lo estima 
convenientemente, nombre restantes que asistan al acto. 

La recepción de las obras corresponde a la dependencia o entidad contratante y se 
hará bajo su exclusiva responsabilidad. 

En la fecha señalada. se levantará el acta con o sin la comparecencia .de los 
representantes a que se refiere este articulo· 

Articulo 50.- En el supuesto que establece el articulo 46 de la Ley, la revisión de los 
costos se hará según el caso. med1ante cualesquiera de los s1guientes procedimientos: 

l. Revisar cada uno de los precios de cada contrato para tener el ajuste; 

11. Revisar un gnupo de prec1os. que multiplicara por sus correspondientes cantidades 
de trabaJo por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe total faltante del 
contrato: 

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por la dependencia o 
entidad o a solicitud escrita del contratista, la que se deberá acompañar de la 
documentación comprobatona necesana dentro de un plazo que nó excederá de veinte 
días hábiles.siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al 
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ajuste de costos que solicite; la dependencias o entidad dentro de los veinte días habiles 
siguientes, con base en la documentación aportada por el contratista, resolvera la . 
procedencia de la petición, y 

111. En el caso de las obras en la·s que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumes en el total del costo directo de las obras, el ajuste' respectivo 
podra detenminarse mediante la · actualización de los costos de los insumes que 
intervienen en dichas proporciones, oyendo a la Camara Nacional de la Industria que 
corresponda. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podran optar por el procedimiento 
anterior cuando así convenga, para lo cual, deberan agrupar aquellas obras o contratos 
que por sus características contengan conceptos de trabajo similares y 
consecuentemente sea aplicable. al procedimiento mencionado. Los ajustes se 
determinaran para cada grupo de obras o contratos y se aplicaran exclusivamente para 
los que se le hubiere detenminado, y no se requerira que el contratista presente la 
documentación justificatoria. 

Articulo 51.- La aplicación de los procedimientos a que se refiere el artículo anterior, 
debera pactarse en el contrato correspondiente y se sujetara a lo sigu1ente: 

l. Los aJustes se calcularan a part1r de la fecha en ·que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los insumes,· respecto de la obra· faltante de 
ejecutar conforme al programa de eJecución pactado en el contrato o en caso de existir 
atraso no imputable al contrat1sta. con respecto al programa que se hubiese convenido. :· 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procedera el ajuste de 
costos exclusivamente para la obra pend1ente de ejecutar conforme al programa que se 
encuentre en v1gor, 

11. Los Incrementos o decrementos de los costos de los insumes, seran calculados 
·con base en los relativos o ind1ces que detenm1ne la Secretearía. 

Cuando los relat1vos que requ1era el contratista o la contratante no se encuentren 
dentro de los publicados por la Secretaria, las dependencias y entidades procederan a 
calcularlos conforme a los prec1os que investiguen. utilizando los lineam1entos y 
metodología que exp1da la Secretaria; 

111. Los procedimientos origmales del contrato penmaneceran fijos hasta la tenminación 
del los trabaJos contratados. El ajuste se aplicara a los costos directos, .conservando 
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del 
contrato. el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
propuesta a que se refiere la fracción V del articulo 31 de este Reglamento; 
IV La formac1ón del ajuste de costos debera efectuarse mediante el oficio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia no se 
requiere de conven1o alguno. y 

V. Los demas lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría.· 
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Artículo 52.- Para los efectos de los artículos 42 y 43 de la Ley, las dependencias y 
entidades podrán suspender o rescindir los contratos de obras o de servicios 
adjudicándose a lo siguiente: 

l. Cuando se determine .la suspención de la obra o rescisión del contrato, por causa 
no imputable al .contratista, la dependencia o entidad pagará, a solicitud del contratista, 
los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. El contratista dentro de la 
fecha de la notificación escrita de la contratante sobre la suspensión o rescisión, deberá 
presentar estudio que justifique su solicitud; dentro de igual plazo la dependencia o 
e-ntidad deberá resolver sobre la procedencia de la petrción, para lo cual se deberá 
celebrar convenio entre las partes, y 

11. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, la 
dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de 
cubrir los importes resultantes de trabaJOS ejecutados aun no liquidados, hasta que se · 
otorgue el frniquito correspondrente, lo que deberá efectuarse dentro de los trernta días 
hábiles siguientes a la fecha de notificacrón de la rescisión. En dicho finiquito deberá 
preverse el sobre costo de los trabajos aun no ejecutados, así como lo relativo a la 
recuperación de lo materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados 

Lo anterior es sin pe~uicio de las responsabilidades que pudieran existir. 

La dependencia o entidad procederá a la rescisión del contrato cuando el 
contratista no inicie los trabajos en la fecha pactada, suspenda injustificadamente los 
trabajos o incumpla con el programa d eJecución por falta de materiales, trabajadores o 
equrpo de construccrón y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no 
cumpla con las especificacrones de construcción o normas de calidad, así como 
cualquier otra causa que implrque contravencrón a los términos del contrato. 

No rmplrcará retraso en el programa de ejecución de la obra y por lo tanto no se 
considerará como incumplimrento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso 
tenga lugar por la falta de pago de estrmacrones y del ajuste de costos dentro los plazos 
establecidos en el articulo 43 de este Reglamento, de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad. de entrega física de las áreas de trabajo y de 
entrega oportuna de matenales y equipos que deba suminrstrar la contratante, así como 
cuando la dependencia o entidad hubiere ordenado por escrito la suspención de los 
trabaJos 

Las propras dependencras y las entrdades cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federacrón o del Departamento del Drstrito 
Federal o reciban transferencias con cargo a drchos presupuestos, darán cuenta a la 
Secretaria y a la Contraloría dentro de los diez di as hábiles siguientes a la suspensión o 
rescisrón sobre las causas que la motrvaron 

En los contratos se deberá estipular que las partes convenientes que cuando la 
dependencia o entidad determrne JUStrficadamente la rescisión administrativa del 
contrato. la decisión correspondrente se comunrcará por escrito al contratista, 
exponrendo las razones se comunicará por escrito al contratista, exponiendo las razones 
que al efecto se tuvieren para éste. dentro del término de veinte días hábiles contados a 
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partir de la fecha en que recibida la notificación de resc1S1on, manifieste lo que a su 
derecho convenga, en cuyo caso la dependencia o entidad resolverá lo precedente, 
dentro del plazo de veinte días hábiles Siguientes a la fecha en que hubiere recibido el 
escrito de contestación del contratista. 

Lo previsto en este articulo es sin pe~uicio de que los contratistas se conformen 
por escrito ante la autoridad correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes al 
del acto motivo de d1cha inconformidad la pruebas documentales necesarias. 

Articulo 53 - En todos los casos de rescisión de contrato o de suspensión defin1t1va de 
los trabajos que se efectúen por administración directa, la dependencia o entidad deberá 
levantar acta circunstanciada, donde se haga constar el estado que éstos guardan, en 
dicha acta se asentarán las causas que motivaron la rescisión o suspensión definitiva. 
En caso de suspensiones temporales no se requerirá levantar acta circunstanciada. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los 
trabaJOS, el contratista podrá suspender la obra. En este supuesto, si opta por rescindir el 
contrato lo solicitará a la dependencia o entidad, la cual decidirá dentro de los ve1nte días 
hábiles sigu1entes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesano que el 
contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

Articulo 54.- Las dependencias y entidades, por sí o a petición de la Secretaría de la 
Contraloría, podrán suspender las obras contratadas o que se realicen por 
administración directa o rescindir los contratos cuando no se hayan atendido las 
observaciones que estas . dependencias hubieren formulado con mot1vo del 
incumplimiento de las d1spos1c1ones de la Ley y demás aplicables. 
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CAPITULO V 

De las Obras por Administración Directa 

Articulo 55.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por administración 
directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal 
efecto, cons1stentes en maqu1nana y equipo de construcción. personal técnico 
trabajadores y matenales que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos 
y podrán según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maqu1nana de construcción complementario, 

111. Utilizar los materiales de la región; 

IV. Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los equipos, instrumentos, 
elementos prefabncados terminados y matenales que se requieran, y 

V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de las obras por administración directa. bajo ninguna circunstancia 
podrán participar terceros como contratistas. sean cuales fueren las condiciones 
particulares. naturaleza jurid1ca o modalidades que éstos adopten, 1nclu1dos los 
sindicatos. asociaciones y soc1edades civiles y demás organizaciones o lnst1tuc1ones 
s1m1lares; exceptuando lo señalado en la fracc1ón IV que antecede. 

El acuerdo para la ejecución de las obras por administración d1recta deberá 
contener como min1mo. la menc1ón de los datos relat1vos a la autorización de la 1nversión 
respect1va; .el 1mporte total de la obra y monto a disponer para el ejercicio 
correspondiente: la descnpc1on de la obra y las fech<Js de iniciación y terminación de los 
trabaJos. 

Articulo 56- Los programas de ejecución. de utilización de recursos humanos y de 
utilización de maquinana y equ1po de construcción de maquinana y equipo de 
construcción de cada una de las obras que se realicen por administración directa. 
deberán elaborarse conforme a lo Siguiente· 

El programa de ejecución se desagregará en etapas. conceptos y actividades, 
señalando fechas de iniCiaCión y terminac1ón de cada una de ellas. las cantidades de 
obra que se ejecutarán mensualmente. asi como sus 1mportes correspondientes y el 
Importe total de la producción mensual. 

11. El programa de utilización de recursos humanos. deberá consignar la especialidad . 
categoría, número requerido y percepción totales por día. semana o mes. El programa 
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incluirá al personal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la 
ejecución de los trabajos, y 

111. El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, deberá 
consignar las características del equipo capacidad, número de unidades y total de horas 
efectivas de utilización, calendarizadas por semana o mes. La residencia de supervisión 
a que se refiere al artículo 47 de este Reglamento, será responsable directamente de la 
ejecuc1ón, supervisión, vigilancia. control y revisión de las trabaJOS y tendrá las m1smas 
obligac1ones a que se ref1ere el articulo mencionado. 

Los órganos de control interno de las dependencias y entidades verificarán que se 
dé estricto cumplimiento a la realización de las acciones señaladas para las obras por 
administración directa. 

Articulo 57.- El presupuesto de cada una de las obras que se realice por administración 
directa, será el que resulte de aplicar a las cantidades de trabajo del catálogo de 
conceptos, los costos unitarios analizados y calculados con base en las especificaciones 
de eJecución, normas de calidad de los matenales y procedimientos de construcción 
prev1stos. Dicho presupuesto se integrará además con los siguientes importes. 

De los equipos , mecanismos y accesorios de instalación permanente, los cuales 
incluirán los fletes, mamobras. almacenajes y todos aquellos cargos que se requ1eran 
para-transportarlos al sitio de los trabaJOS. 

11. De las instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los trabajos y 
en su caso. de su desmantelamiento asi como de los fletes y acarreos de la maqumaria y 
equ1po de construcción y los seguros correspondientes; 

111 De las construcciones e instalaciones proviSIOnales destinadas a servicios 
administrativos, méd1cos, recreat1vos. sanJtanos y de capitación, campamento y 
comedores que se construyan en el s1t1o de la obra, asi como del mobiliario equipo 
necesario para éstas; 

IV. De los suelos. salanos. viát1cos o cualquier otra remuneración que recibá el 
personal técn1co. adm1mstrat1vo y de serv1c1os encargados directamente en la ejecución 
de los trabaJos. de conform1dad con el programa de utilización de recursos humanos, y 

V De los equipos de transporte aéreo. marítimo o terrestre, con sus respectivos cargo 
por combustible y lubncantes. así como de los materiales de consumo en oficmas, 
calendanzados por mes. 

En el presupuesto que se ref1ere este art1culo no podrán 1ncluirse cargos por 
imprevistos. erogaciones ad1c1onales o de índole similar. 

Se entenderá por costo un1tario. el correspondiente a la suma de cargo por 
concepto de matenales a la suma de cargos por concepto de materiales, mano de obra y 
utiliz.ación de maqu1nana y equipo de construcción, sea propio o rentado. 
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CAPITULO VI 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

Articulo 58.- Los contratos de servicios relacionados con la obra pública a que se refiere 
el articulo 26 de la ley. sólo se podrán celebrar cuando en las unidades responsables no 
se dispongan cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal 
para llevarlos a cabo. 

Se consideraran servíos relacionados con la obra pública todo el trabajo que tenga 
por obJeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que Integran un proyecto 
de obra pública, así como los relativos a las investigaciones, asesorías y consultorías 
especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios que tengan 
por objeto rehabilitar, correg1r o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

Quedan comprendidos como servicios relacionados con las obras públicas: 

l. La planeación, anteproyecto y diseño de ingeniería civil industnal y 
electromecánica: 

11 La planeación, anteproyecto y diseños arquitectónicos y artísticos;· 

111. Los estudios técnico de agrología y desarrollo pecuario hidrología, mecánica de 
suelos. topografía, geología, geotécnia, geofísica, geotérmia, oceanografía, 
meteorología. aerofotogrametria ambientales. ecológicos y de ingeniería de tráns1to: 

IV. Los estudios económ1cos y de planeación de ·preinversión, factibilidad técnico
económica. evaluación. adaptac1ón. tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 
restitUCión de la eficiencia de las Instalaciones; 

V Los trabaJos de coordinación. supervisión y control de obra e instalaciones, 
laboratono de análisis y contro: de calidad, laboratono de mecánica de suelos y de 
res1stencia de materiales y radiografías industnales, preparación de especificaciones de 
construcción. presupuesto base o la elaboración de cualquier otro documento para la 
licitación de la adJUdicación del contrato de obra correspondiente; 

VI Los trabaJOS de orgamzac1ón. informá~ca y sistemas; 

VIl Los dictámenes. perita¡es y avalúos. y 

VIl 1 Todos aquellos de naturaleza análoga 

Los contratistas que hayan realizado. o vayan a realizar por si o a través de 
empresas que forman parte del m1smo grupo los servic1os señalados en la fracción V de 
este articulo. no podrán participar en el concurso correspondiente. Esta disposición 
deberá establecerse en la convocatoria o en la invitación que se extienda a las personas 
seleccionadas y se pactará en el contrato respectivo. 
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Igual restricción es aplicable para los contratistas que presenten servicios de los 
señalados en la fracción VIl de este artículo en los casos en se requiera dirimir 
diferencias entre al contratista y la contratante. 

Esta restricción no sera aplicable cuando la licitación comprenda la ejecución de la 
obra incluido el proyecto. ' 

Artículo 59.- Los contratos de servicios relacionados con la obra pública, ademas de las 
est¡pulaciones que se mencionan en el artículo 40 de este Reglamento, deberan inclutr 
como anexos integrantes del contrato, según la complejidad y características. lo 
siguiente: 

l. Los términos de referencta que deberan precisar entre, el objetivo del servicio, 
descripción y alcance, las especificaciones generales y particulares, así como los 
servtctos y suministros proporcionados por la contratante, producto esperado, forma de 
presentación y sumintstros proporcionados por el contratante; 

11. Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o etapas, conceptos 
y actividades, señalando de iniciación y terminación, así como las interrupciones 
programadas cuando sea el caso; 

111. Programa de utilización de recursos humanos tndtspensables para el.desarrollo del 
servicto, anotando espectalidad, categoría y número requerido, así como las horas
hombre necesarias para su realización por semana p mes y los totales y sus respectivos' 
importes; 

IV. Programa de utiltzación del equipo científico y en general, del requerido para la 
ejecución del servtcto. anotando características. número de unidades y totales de horas 
efectivas de utilización. calendanzadas por semana o mes; 

V. La metodología que se aplicara y las fuentes de información a que se recumran 
para determtnar los ind1ces o relativos que servtras de base para la revisión de costos de 
los trabaJOS aún no eJecutados·a que se reftere el articulo 46 de la Ley. 

Las dependenctas y enttdades cuando adjudtquen dtrectamente un contrato de 
serv1c1os relactonados con la obra pública. deberan elaborar un dtctamen en el que 
man1ftesten las causas que mottvaron la adjudtcación a favor del seleccionado. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el D1ario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogara el Acuerdo que se establece las normas que deberán 
observarse en la ejecución de las obras públicas publicado en el Diano OfiCial de la 
Federación el 30 de enero de 1984; se abrogan las "Bases y normas generales para la 
contratación y ejecución de las obras públicas, aplicables a todos los proyectos y obras 
que real1cen las dependencias a que se refiere la Ley de Inspección de Contratos y 
Obras Públicas"; se deroga la sección 3.7 denominada "De los trabajos menores de 
conservación y mantenimiento" de las "Reglas generales para la contratación y ejecución 
de las obras públicas y de servicios relacionados con las mismas", publicadas en Diario 
Of1c1ales de la Federación de fechas 26 de enero de 1970 y 1 o. de junio de 1982, 
respectivamente, y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto 

TERCERO - Para efectos de lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del 
Decreto que reforma la Ley de Obras Públicas publicado en el Diario Oficial de la 

. Federación de 7 de enero de 1988, en plazo que no excederá de sesenta di as hábiles 
contados a part1r de la fecha en que entre en vigor este Decreto, los órganos de 
gob1erno de las entidades para estatales emitirán las políticas, bases y lineamientos que 
conforme a la Ley de Obras Públ1cas y a este Decreto les corresponde, tomando en 
cons1derac1ón las caracterist1ca. neces1dades. objetivos y metas de las propias 
entidades. Hasta en tanto se lleve a acabo lo antenor, seguirán siendo aplicables a las 
entidades las disposiciones reglamentanas y adm1n1strativas que correspondan a la 
dependencias. 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 1o.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular el gasto y las acciones relat1vas a la planeación, programación, presupuestación, 
ejecución. conservación, mantemm1ento, demolición y control de la obra pública que 
realicen: 

l. Las unidades de la Presidencia de la República; 

11. Las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos; 

111. Las Procuradurías Generales de la República y de Justicia del Distrito Federal; 

IV El Departamento del Distrito Federal: 

V. los organ1smos de descentralizados; 

VI. Las empresas de partic1pac1ón estatal mayontaria y lo s fideicomisos públicos que 
de conformidad con las disposiCiones legales aplicables sean considerados entidades 
paraestatales 

Las disposiciones de esta Ley ngen para los actos y contratos que celebren las 
entidades paraestatales. para cuyo efecto sus órganos de gobierno emitirán de 
conformidad a este m1smo ordenam1ento las políticas, bases y lineamientos para la 
contratación y ejecución de obras públicas, tomando en consideración la naturaleza, 
fines y metas de las prop1as ent1dades 

Articulo 2o - Para los efectos de esta Ley se considera obra pública .todo trabajo por 
objeto crear, constrUir. conservar o modificar bienes inmuebles por su naturaleza o 
d1spos1C1ón de Ley. 

Quedan comprendidos· 

La construcción, Instalación. conservación, mantenimiento, reparación y demolición 
de los bienes a que se ref1ere este artículo, 1ncluidos los que tienden a mejorar y utilizar 
los recursos agropecuarios del país, así como los trabajos de explotación, localización , 
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perforación, extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y 
desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; 

11 La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición 
de los bienes inmuebles destinados a un servicio público o al uso común, y 

111. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Los bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble. ··· 
necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que 
suministren las dependencias o entidades conforme a lo pactado en los contratos de 
obra. se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, sin pe~uicio de las adquisiciones de 
los mismos njan por la Ley respectiva. 

Artículo 3o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

l. Secretaría: La Secretaría de Programación y Presupuesto; 

11. Contraloría: La Secretana de la Contraloría General de la Federación; 

111 Dependencias· Las señaladas en las fracciones 1 a IV del Artículo 1o. de esta Ley; 

IV Entidades: Las mencionadas en las fracciones V y VI del propio artículo 1 o; 

V. Sector El agrupamiento de entidades coordinado por la Secretaría de Estado o 
departamento administrativo que en cada caso designe el Ejecutivo Federal; y 

VI Dependencias coordinadoras de sector las secretarás de Estado o Departamento 
Administrativos a que se refiere la fracc1ón anterior: 

Articulo 4o - El gasto de la obra pública se sujetará, en su caso, a lo previsto en los 
Presupuestos anuales de Egresos de la Federación y del Departamento Federal, así 
como las disposiciones de la Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto público federal en 
lo conducente, a las disposiciones que esta ley se establecen 

Articulo 5o - Estarán sujetos tamb1én a las disposiciOnes de esta Ley, en los términos 
que la m1sma establece. los contratos de servicios relacionados con la obra pública, que 
requ1eran celebrar las dependencias y entidades mencionadas el Artículo 1 o. de esta 
Ley. 

Articulo 6o.- El EJecutiVO Federal aplicará la presente Ley por conducto de la Secretaría, 
sin perjUicio de la Intervención que se atnbuya a otras dependencias del propio Ejecutivo 
conforme a ésta o a otras disposiCIOnes legales. 
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perforación, extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y 
desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; 

11. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición 
de los bienes inmuebles destinados a un servicio público o al uso común, y 

11 l. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Los bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, 
necesanos para la realrzación de las obras públicas por administración drrecta. o los que 
sumrnrstren las dependencras o entidades confomne a lo· pactado en los contratos de 
obra. se sujetarán a las disposrcrones de esta Ley, sin perjuicio de las adquisiciones de 
los mismos rijan por la Ley respectiva. 

Articulo 3o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

l. Secretaría: La Secretaría de Programación y Presupuesto; 

11. Contraloría: La Secretana de la Contraloría General de la Federación: 

111 Dependencias: Las señaladas en las fraccrones 1 a IV del Artículo 1o. de esta Ley; 

IV. Entidades: Las mencionadas en las fracciones V y VI del propio artículo 1 o; 

V. Sector: El agrupamiento de entidades coordinado por la Secretaría de Estado o 
departamento administrativo que en cada caso designe el Ejecutrvo Federal; y 

VI. Dependencras coordinadoras de sector: las secretarás de Estado o Departamento 
Adminrstrativos a que se refiere la fracción antenor. 

Artículo 4o - El gasto de la obra publica se sujetará, en su caso, a lo previsto en los 
Presupuestos anuales de Egresos de la Federacrón y del Departamento Federal, así 
como las dtsposrcrones de la Ley de Presupuesto. contabilidad y gasto público federal en 
lo conducente, a las drsposiciones que esta ley se establecen. 

Articulo 5o.- Estarán sujetos tambtén a las disposiciones de esta Ley, en los témninos 
que la misma establece. los contratos de servicios relacionados con la obra pública. que 
requieran celebrar las dependencias y enttdades mencronadas el Artículo 1 o. de esta 
Ley 

Articulo 6o.- El EJecutrvo Federal aplicará la presente Ley por conducto de la Secretaría, 
stn perjuicio de la intervención que se atnbuya a otras dependencias del propto EJecutivo 
conforme a ésta o a otras disposrcrones legales. 
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La Secretaría quede facultad para interpretar las disposiciones de esta Ley para 
efectos administrativos. 

La propia Secretaría queda facultad para interpretar las disposiciones de esta Ley 
para efectos administrativos. 

La propia Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión, lntersecretarial Consultiva 
de la obra pública a que se refiere el artículo 11 de esta Ley exped1ra las disposiciones 
administrativas que en aplicación de la misma deban en la contratación y ejecución de 
las obras. 

En el Reglamento de esta Ley se detenminaran los aspectos sobre los cuales la 
propia Secretaría podra ejercer la atribución a que se refiere el parrafo anterior. 

Articulo 6o. BIS.- Lo titulares de las dependencias incluidos los de las que, en los 
términos del artículo anterior compete la aplicación de la ley, seran responsables de que, 
en la adopc1ón e instrumentación de los sistemas y procedimientos para la realización de 
las acc1ones, actos y contratos que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se 
observen los siguientes criterios: 

l. Proveer a la simplificación administrativa, reducción, agilización y transparencia de 
los procedimientos y tramites; 

11. Ejecutar las acciones tendientes a descentralizar las funciones que realicen, con 
objeto de procurar que los tramites se lleven acabo y resuelvan en los mismos lugares en 
que se onginen las operaciones; 

111. Promover la efectiva delegación de facultades en serv1dores públicos subalternos, 
empleando criterios de tasas porcentuales o cualquier otro que dinamice los topes o 
rangos que se establezcan en dicha delegación, a efecto de garant1zar mayor 
oportunidad en la de decis1ones y fiex1b11idad de diferenciación en la atención de los 
asuntos. considerando monto en dinero, complejidad, ocasionalidad y mayor o menos 
vinculación con las priondades nacionales de los m1smos; 

IV Fortalecer la operación estructuras y niveles de dec1síón de sus órganos 
regionales, y 

V. Racionalizar y Simplificar las estructuras con que cuenten a efecto de utilizar los 
recursos estnctamente indispensables para llevar a cabo operaciones. 

Los órganos de Gob1erno de las entidades, de acuerdo a las disposiciones legales 
que les resulten aplicables. dictaran los lineamientos y políticas que habran de observar 
los directores generales o sus eqUivalentes de las propias entidades a fin de que los 
cnterios a que se refiere este articulo, se adopten a instrumenten en cada entidad, bajo 
las modalidades que los prop1os órganos de gobierno detenminen. 

La contraloria vig1lara y comprobara la aplicación de los cnterios a que se refiere 
este articulo. 
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Artículo 7o.- La ejecución de las obras públicas con cargo total a fondos federales 
conforme a los conven1os entre el Ejecut1vo Federal , estará sujeta a las disposiciones 
de esta Ley. Para estos efectos se pactará lo conducente en los mencionados. 
convenios, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios 
interesados. 

Artículo So.- Cuando por las disposiciones especiales de la obra se requiera la 
intervención de dos o más dependencias o entidades, quedará a cargo de cada una de 
ellas la responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la obra que le corresponda, sin 
pequicio de la responsabilidad que en razón de las atribuciones tenga la encargada de la 
pla"neación y programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere el artículo anterior, se establecerán para los 
térm1nos para la coordinación de las acciones de las dependencias y entidades que 
intervengan. 

Artículo 9o.- Las entidades que no se encuentren agrupadas en sector alguno, cumplirán 
directamente ante la secretaria. con las obligaciones que esta Ley señala a las entidades 
sectorizadas para con sus respectivas dependencias coordinadoras sector. 

Articulo 10o.- DEROGADO. 

Artículo 11.- Se creara la Comisión lntersecretarial Consultiva de la Obra Pública. como 
órgano de asesoría y consulta para la aplicación de esta Ley, que se entregaran bajo la 
pres1denc1a del Secretano de Programación y Presupuesto, con representantes 
permanentes que serán los titulares de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público; · 
Contraloria General de la Federac:ón; Energía, Minas e Industria Paraestatal; Comercio y 
Fomento lndustnal, Agricultura y Recursos Hidráulicos; Comunicaciones y Transportes; 
Desarrollo Urbano y Ecología. y del Departamento del Distrito Federal. 

La com1sión invitará a sus sesiones a representantes de otras dependencias y 
entidades. así como se los sectores soc1al y privado, cuando por naturaleza de los 
asuntos que deban tratar. se considere pert1nente su participación. 

El Ejecut1vo Federal establecerá las bases para la organ1zación y funcionamiento 
de la comisión. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LA OBRA PÚBLICA 
CAPITULO 1 

De La Planeación, y de le Programación y 
Presupustación de las Oras 

Articulo 12.- En la realización de las obras públicas, las dependencias y ent1dades 
deberán: 

l. Ajustarse a los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, en su caso; de acuerdo con las 
estimaciones de recursos y las determ1nac1ones sobre instrumentos y responsabilidades 
de su ejecución, contenidas en el Plan y en los programas mencionados; 

11 Ajustarse a las prevenciones conten1das en los programas anuales que elaboren 
las propias dependencias y entidades para la ejecución del Plan y los programas a que 
se ref1ere la fracción anterior; 

111. Ajustarse a los objetivos. metas y prev1s1ones de recursos establecidos en los 
Presupuestos de Egresos de la Federac1ón y del Departamento del Distrito Federal, o de 
las ent1dades respectivas, y 

IV. Respetar las d1sposic1ones legales y reglamentarias y tomar en consideración los 
planes y programas de los Estados Un1dos y MunicipiOS. 

Articulo 13.- En la planeación de cada obra pública lasa dependencias y entidades 
deberan prever y considerar. según el caso. 

Las acc1ones a real1zar. previas. durante y postenores a su ejecución: 

11. Las obras principales. las de Infraestructura. las complementarias y accesorias, asi 
como las acc1ones para poner aquellas en serv1cio: 

111. La coordinación con otras dependencias y ent1dades que realicen las obras en las 
mismas áreas: 

IV. Los avances tecnológicos aplicables en función de la naturaleza de las obras y la 
selecc1ón de matenales. productos. equ1pos y procedimientos de tecnologia nacional. 
que satisfagan los requenmientos técn1cos y económicos del proyecto; 
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"Tratándose de la edificación de vivienda de interés social, se procurara que en su 
construcción se utilicen, preferentemente, módulos, sistemas y componentes 
industrializados". 

V. Los efectos y consecuencias sobre las condiciones ambientales. Cuando éstas 
pud1eran deteriorarse, los proyectos deberán incluir si ello fuera posible, lo necesario 
para que se preserven o restauren las condiciones ambientales y los procesos 
ecológicos. En tal supuesto de dara intervención a ia Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, y, en su caso, a las dependencias que tengan atribuciones en la materia, y 

VI Preferentemente, el empleo de los recursos humanos y la utilización de los 
materiales propios de la región, así como productos equipos y procedimientos de 
tecnología nacional. 

Artículo 14.- Las dependencias y entidades elaborarán los programas de obra pública. y 
sus respectivos presupuestos con base en las políticas, pnondades, objet1vos y 
estimaciones de recursos de la planeación nacional del desarrollo, considerando: 

Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

11. Las acciones que se han de realizar y los resultados previsibles; 

111. Los recursos necesarios para su ejecución y la calendarización física y financiera 
de los·m,smos, así como los gastos de operación, y 

IV. Las unidades responsables de su eJecución. 

Asimismo, los programas y presupuestos deberán incluir las acc1ones y recursos 
para llevar a cabo el proceso dela planeación, y de programación y presupuestación de 
las obras, a que se ref1ere este capitulo. 

Las dependencias y aquellas entidades cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Prepuesto de Egresos de la Federación o en el del Departamento del 
Distnto Federal, o que reciban transferencias con cargo a d1chos presupuestos, una vez 
aprobados por los órganos de gobierno. los programas y presupuestos de obra pública 
seran enviados a la Secretaria para su examen, aprobación e Inclusión, en lo 
conducente afín de venf1car la relac1ón que guarde dichos programas con ios objetivos y 
pnoridades del Plan y los programas de desarrollo del País. 

Articulo 15.- Seran elementos de la obra pública. las Investigaciones, las asesorías y las 
consultorías especializadas. asi como los estudios técnicos y de pre1nvers1ón que 
requ1eran su realización. 

Articulo 16.- En la programación de la obra pública, las dependencias y entidades 
preverán la real1zac1ón de los estud1os y proyectos arquitectónicos y de 1ngen1eria que se 
requ1eran y las normas y espec1f1caciones de ejecución aplicables. 
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El programa de la obra publica indicará las fechas previstas de iniciación y 
terminación de todas sus fases, considerando las acciones previstas a su iniciación y las 
características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde realizarse. 
Artículo 17.- Las dependencias y entidades, dentro de su programa, elaborarán los 
presupuesto de cada una de las obras públicas que deban realizar, distinguiendo las que 
se han de ejecutar por contrato o por administración directa, Los presupuestos incluirán , 
según el caso, los costos correspondientes a: 

l. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudio que se requieran: 

11. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

111. La regularización y adquisición de la t1erra; 

IV. La ejecución, que deberá 1ncluir el costo estimado de la obra que se realice por 
contrato y, en caso de realizarse por administración directa, los costos de los recursos 
necesanos , las condiciones de sumimstro de materiales, de maquinaria, de equipo o de 
cualquier otro accesorio relac1onado con la obra, los cargos adicionales para y 
funcionamiento. asi como los indirectos de la obra; 

V. Las obras de infraestructura complementarias que requieran la obra; 

VI. Las obras relat1vas a la preservación, restauración y mejoramiento de las 
condiCiones ambientales; 

· VIl Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, preventivo y correctivo de 
los bienes inmuebles a su cargo. y 

VIII. Las demás previSiones que deban tomarse en consideración según la naturaleza y 
características de la obra 

Articulo 18.- En el caso de obras cuya ejecución rebase un ejerc1cio presupuesta!, 
debera determinarse tanto el presupuesto total de la obra, como el relativo a los 
ejercicios de que se trate. 

40 



CAPITULO 11 

Del Padrón de Contratistas de Obra Públicas 

Artículo 19.- La Secretaría llevará el padrón de contratistas de Obras Públicas y fiJará los 
criterios y procedimientos para clasificar a las personas inscritas en él, de acuerdo con su 
especialidad, capacidad técn1ca y económica, y su ubicación en el país. 

La Secretaria hará del conocimiento de las dependencias y entidades y del público 
en general, las personas reg1stradas en el padrón. 

Las dependencias y entidades sólo podrán celebrar contratos de obra pública o de 
servic1os relacionados con la misma, con las personas inscritas en el Padrón. 

La clasificación a que se refiere este articulo deberá ser considerada por las 
dependencias y en!Jdades en la convocatoria y contratación de las obras públ1cas. 

Articulo 20 - Las personas interesadas en registrarse en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas. deberán solicitarlo por escrito y satisfacer los requisitos que establezca 
el Reglamento de esta Ley. 

Articulo 20 Bis - Quedan exceptuados de la obligación de registro en el Padrón de 
Contratistas de Obras Públicas 

Las personas con quienes se contrate la realización de trabajos en los supuestos 
prev1stos por la fracción 1 del articulo 55 de esta Ley; 

11 Ou1enes contraten con las dependenc1as y entidades la realización de trabajos en 
los térm1nos de la fracc1ón V del articulo 56 de esta Ley, y 

111. Aquellos que. excluyan trabaJOS cuyo monto se encuentre establecido dentro de los 
lim1tes a que se refiere el párrafo segundo del articulo 57 de esta Ley 

Articulo 21 - El registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas tendrá una 
v1genc1a Jndef1n1da La Secretaria podrá ve,~ficar en cualquier tiempo la mformación que 
los contratistas hubieren aportado para la obtención de su registro. 

Articulo 22 - La Secretaria. dentro de un término que no excederá de veinte dias hábiles, 
contados a partir de la fecha de recepc1ón de la solicitud. resolverá sobre la inscripción. 
Transcurndos este plazo s1n que haya respuesta, se tendrá por reg1strado el solicitante. 

Articulo 23- La Secretaria está facultada para suspender el registro de los contratistas 
cuando: 
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l. Se les declare en estado de quiebre o, en su caso, sujeto a concurso de 
acreedores, o 

11. Incurran en cualquier acto u omisión que les sea imputable y que pe~udique los 
intereses de. la dependencia o entidad contratante. 

Cuando desaparezcan las causas que hubieren motivado la suspensión del 
registro, el contratista lo acreditará ante la Secretaria, la que dispondrá lo conducente a 
fin de que el registro del interesado vuelva a sustituir todos sus efectos legales. 

Articulo 24.- La Secretaria está facultada para cancelar el registro de los contratistas 
cuando. 

La información que hubieren proporcionado para la inscripción resultare falsa, o 
hayan actuado con dolo o mala fe en una subasta o ejecución de una obra; 

11. No cumplan en sus térm1nos con algún contrato por causa imputable a ellos, y 
perjudiquen con ello gravemente los 1ntereses de la entidad o dependencia adecuada, o 
el Interés general: 

111 Se declare quiebra fraudulenta; 

IV . Hayan celebrado contratos en contravención con lo dispuesto en esta Ley, por 
causa que le sean imputables. o 

V. Se les declare incapacitados legalmente para contratar. 

Articulo 25- Contrata las resoluciones que nieguen las solicitudes de 1nscnpción o 
determinen la suspensión o la cancelac1ón del registro en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas. el interesado podrá 1nterponer recursos de revocación en los términos 
de esta Ley 
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CAPITULO 111 

De los Servicios relacionados con la Obra Pública 

Articulo 26.- Las dependencias y entidades podrán contratar servicios relacionados con 
las obras pública, siempre que se trate de servicios profesionales de Investigación y 
consultoría y asesoría espec1al1zada$, estudios y proyectos para cualesquiera de las 
fases de la obra pública. así como de dirección o supervisión. 

Los contratos que se ref1ere este Articulo podrán adjudicarse directamente bajo la 
responsabilidad de la dependencia o entidad, quedando en lo demás sujetos a las 
disposiciones de esta Ley y a las que de ellas de deriven. 

Las dependencias o entidades a que se refiere este Articulo podrán adjudicarse 
directamente bajo la responsabilidad de la dependencia o entidad. quedando en lo 
demás sujetos a las d1sposic1ones de esta Ley y a las que de ellas se deriven. 

Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o 
proyectos, primero verificarán s1 en sus archivos o' en los de las entidades o 
dependencias afines existen estudios o proyectos sobre la materia. De resultar pos1tiva la 
verif1cac1ón y de comprobarse que el estudio de la entidad o dependencia, no procederá 
la contratación. 

Articulo 27.- No quedaren comprendidos dentro de los servicios a que se refiere el 
Articulo. los que tengan como fin la ejecución de las obras por cuneta y orden de las 
dependencias o ent1dades, por lo que no podrán celebrarse contratos de serv1cios para 
tal objeto. 
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CAPITULO IV 

De _la Ejecución de las Obras 

Articulo 28.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas por 
contrato, o por administración directa. 

Articulo 29.- Para que las dependenc1as o entidades puedan realizar obras será 
menester que: 

l. Las obras estén incluidas en el programa de inversión autorizado; 

11 Se cuente con los estudios y proyectos, las normas y especificaciones de 
construcción el presupuesto, el programa de ejecución y, en su caso, el programa de 
sum1n1stro, y 

111 Se cumplan los tramites o gest1ones complementarios que se relaciones con las 
obras y los que deban realizarse conforme a las disposiciones estatales y muniCipales. .,. 

Articulo 29 Bis.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
realicen obras por admJnJstracJón directa o mediante_ contrato y los contratistas con 
qu1enes aquellas contraten, observarán las disposiciones que en materia de construcción 
rijan en el ámbito local y municipal, y cumplirán con los requisitos técnicos que para las 
obras públicas se establezcan en el Reglamento de esta Ley, en que señalará las 
normas min1mas, Incluyendo las de seguridad. que deberán observarse en la eJecución 
de las m1smas 

La vJolacJón de esta disposición, independientemente de la responsabilidad penal y· 
adm1n1strativa a que d1era lugar para los servidores públicos y los contratistas, originarán 
la nul1dad de pleno derecho del contrato celebrado para la ejecución que se trate. 

Articulo 30.- Los contratos de obra pública se adjudicaran o llevarán a cabo a través de 
licitaciones publicas. mediante. convocatona pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado. que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al estado las mejores condicion,es disponibles en cuanto a precio, calidad, 
f1nanc1amiento. oportumdad y demás Circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que 
establece la Ley. 

Se exceptúan de los dispuesto en el párrafo anterior, aquellos casos en que el 
contrato sólo pueda celebrarse con una determinada, por ser el titular de la o las 
patentes necesarias para real1zar la obra. 
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Articulo 31.- Las convocatorias, que podrán referiste a una más obras, se publicarán en 
uno de los diarios de mayor circulación en el país y simultáneamente, cuando en unos de 
la entidad federan donde se ejecutaran las obras, y contendrán: 

l. El nombre de la dependencia o de la entidad convocante; 

11. El lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar; 

111 Los requisitos que deberán cumplir los interesados; 

IV. Información sobre los anticipos; 

V. El plazo para la inscripción en el proceso de adjudicación, que no podrá ser menor 
de d1ez días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de la convocatona; 

VI El lugar. fecha y hora en que se celebrará el acto de la apertura de proposiciones; 

VIl. La especialidad, de acuerdo al Padrón de Contratistas que se requiera para 
partic1par en el concurso, y 

VIII. Los cnterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones, la Contraloria y la dependencia 
coordinadora de sector podrán intervenir en todo proceso de adjudicación del contrato. 

Articulo 32.- Todo interesado oue satisfaga los térm1nos de la convocatona tendrá a 
presentarse proposiciones. 

Articulo 33.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los Artículos 
55 ó 56. las dependenc1as y entidades podrán optar por contratar las obras que las 
prop1as disposiCiones se señales. sin llevar acabo las licitaciones que establece al 
Articulo 30 de esta Ley 

La opc1ón que las dependencias y ent1dades e¡erzan en los términos del párrafo, 
debera fundarse. segun las circunstancias que concurran en cada caso, en critenos de 
economía, eficac1a. ef1C1enc1a. Imparcialidad y honradez de aseguren las mejores 
cond1c1ones para el Estado En el d1ctamen a que se refiere el Articulo 36, deberán 
acred1tar que la obra de que se trata se encuadara en algún de los supuestos previstos 
en los Artículos 55 ó 56, expresando, de entre los criterios , mencionados aquéllos en 

- que se funda el e¡ercic1o de la opc1ón 

Articulo 34.- Las personas fis1cas o morales que participen en las licitac1ones y e¡ecuten 
obra publica o presenten en las licitaciones y ejecuten obra o presenten servicios 
relacionados con la m1sma, deberán garant1zar. 
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l. La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de adjudicación; 

11. La correcta inversión de los anticipos que, en su caso, reciban, y 

111. El cumplimiento de los contratos. 

Los órganos de gobierno de las entidades fijarán las bases y porcentajes a los que 
• deberán sujetarse las garantías que·deban construirse: 

Artículo 35- Las garantías que deban otorgar los contratos de obras públicas y de 
serv1c1os relacionados con las rnismas, se construirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que celebren con las 
dependencias a que se refieren las fracc1ones 1 a 111 del Artículo 1o. de esta Ley; 

. 11. La Tesorería del Distrito federal. en los actos o contratos que celebren con el 
prop1o departamento; 

111. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

IV. Las Tesorerías de los estados y municipios, en los casos de las obras a que se, 
ref1ere el Artículo ?o. de esta Ley. 

Artículo 36.- La dependencia o entidad convocan!!,;, con base en el análisis comparativo. 
de las proposiciones adm1mstrat1vas y en su propio presupuesto de la obra. em1t1rá un 
d1ctamen que serv1rá como fundamento para el fallo. 

En la Junta públ1ca se dará a conocer el fallo med1ante el cual se adjudicará el 
contrato a la persona que, de entre los proponentes: 

Reúna las condiciones legales. así como las técnicas y económ1cas requendas por 
la convocante: 

11. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y 

111. Cuente con la expenenc1a requenda por la convocante para la ejecución de los 
trabaJOS. 

Si una vez considerados los cntenos anteriores, . resultare que dos o más 
propos1c1ones sat1sfacen los requenmientos de la convocante, el contrato se adjudicará a 
quien presente la postura más baJa. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los 
interesados podrán 1nconformarse ante la Contraloria en los térm1nos del articulo 58 de 
esta Ley. 
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La resolución que contenga el fallo, dicta en contravención de los requiSitos 
establecidos en este precepto, sera nula de pleno derecho. 

Las dependencias y entidades no adjudicaran el contrato cuando las posturas 
presentadas no fueren aceptables y procederán a expedir una nueva convocatoria. 

Articulo 37.- No podrán presentarse propuestas ni celebrar contrato alguno de obra 
pública. las personas físicas o morales siguientes: 

1. Aquéllas en cuyas empresas participe el funcionario que deba decidrrse 
directamente, o· los que le hayan delegado tal facultad, sobre la adjudicación del 
contrato, o su cónyuge o sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuatro 
grado, sea como accronista, administradores, gerentes, apoderados o comisarios; 

11. Los contratistas que por causa imputable a aquellos ·mismos se encuentren en 
srtuación de mora, respecto de la ejecucrón de otra u otras obras públicas que tengan 
contratadas, y 

111 las demás que por cualquier causa se encuentren impedrdas para ello por 
disposición de Ley. 

En los casos a que se refiere el Artículo 7o., se aplicara lo dispuesto por esté 
Artículo, para lo cual se pactara lo conducente en los convenios respectivos. 

Lo establecido en este Articulo se aplrcara también a los contratos de servicios 
relacronados con la obra públrca. 

Articulo 38.- La adjudrcación del contrato obligara también a la dependencia o entrdad y 
a la persona en que hubiera recaído en dicha adjudicación a fonmalizar el documento 
relatrvo. dentro de los veinte días hábiles srguientes al de la adjudrcación. 

Sr el interesado no firmare el contrato perderá en favor de la convocante la garantía 
que hubiere otorgado y la dependencia o entidad podrá. sin necesrdad de un nuevo 
procedimiento. adjudicar el contrato al partrcrpe srgurente, en los términos del Artículo 36 
y de su propuesta, y así sucesivamente. 

El contratrsta a quren se adjudrque el contrato. no podrá hacer ejecutar la obra 
podrá hacer ejecutar la obra por otro; pero. con autonzacrón previa de la dependencia o 
entidad respectrva, podrá hacerlo respecto de partes de la obra o cuando adquiera 
materrales o equipos que rncluyan su rnstalación en la obra. En estos casos, el 
contratrsta seguirá srendo responsable de la ejecución de la obra ante la dependencia o 
entrdad y el subcontralista no quedará subrogado en ningún de los derechos del 
primero. 

Articulo 39.- Los contratos de obra a que se refiere esta Ley se celebrara a precio alzado 
o sobre la base de precios unrtarios. 
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En los contratos a que se refiere el párrafo anterior, podrán incorporarse las 
modalidades que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones de ejecución de 
la obra. 

Formará parte del contrato la descripción pormenorizada de la obra qúe se deba 
ejecutar, así como los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos 
correspondientes. 

Articulo 40- La ejecución de la obra contratada deberá iniciarse en la fecha señalada, y 
para ese efecto, la dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a 
disposición del contratista el o los inmuebles en que deba llevarse a acabo. 

Articulo 41.- Las dependencias y entidad pondrán, dentro del programa de inversiones 
aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar los 
contratos de obras pública o de servicios relacionados con las mismas mediante 
conven1os, siempre y cuando éstos, considerados con las mismas, mediante convenios, 
siempre y cuando éstos, considerados conjunta separadamente, no rebase el 25% del 
monto o del plazo pactado en el contrato, ni implique variaciones sustanciales al 
proyecto original. 

S1 las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el 
proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre las partes 
respecto de las nuevas condiciones, en los términos del articulo 29. Este convenio 
ad1c1onal deberá ser autonzado por el titular de la dependencia o entidad. Dichas 
modificaciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales de la obra. 
obJeto del contrato onginal, ni conven1rse para eludir en cualquier forma el cumplimiento 
de la Ley •· 

De las modificaciones a que se refiere el párrafo antenor el titular de la 
dependencia o ent1dad Informará a la Secretaria, a la Contraloría y, en su caso, al 
órgano de gobierno a partir de la fecha en que se hubiere formalizado la modificación. 

Articulo 42 - Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente podrán 
suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada, por cualquier causa 
just1f1cada. Tratándose de entidades. los órganos de gobierno acordarán la designación 
de los servidores públicos que podrim ordenar la suspensión. 

Articulo 43.- Las dependencias y entidades podrán re·scindir administrativamente los 
contratos de obras por razones de 1nterés general o por contravención dé los términos 
del contrato o de ·las d1spos1ciones de esta Ley. 

Articulo 44 - Las dependenc1as y entidades comunicaran la suspensión del contrato al 
contratista Las prop1as dependencias y las entidades cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el del Departamento del 
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Distrito Federal o que reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, lo harán 
del conocimiento de la Controlara y de la Secretaría. Esta última, a su vez, mformará en 
la cuenta Pública, de las causas tales suspencíones y rescisiones. 

Articulo 45.- Las estimaciones de trabajo ejecutados correspondientes a contratos en 
ejercicio, se formularán y· autorizarán bajo la responsabilidad de la dependencia o 
entidad. 

Articulo 46.- Cuando durante la vigencia de un contrato de obras circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato, pero que dicho y s1n dolo, culpa, negligencia o 
ineptitud de cualquiera de las parte, determinen un aumento o reducción en un cmco por 
ciento o más de los costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos podrán ser 
revisados. Las dependencias o entidades emitirán la resolución que acuerde o reducción 
correspondiente. 

Articulo 47.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la terminación de los 
trabaJOS que le fueron encomendados y éstas verificarán que los trabajos están 
debidamente concluidos dentro de los tre1nta dias hábiles siguientes, salvo que se pacte 
expresamente otro plazo. 

La recepción de los trabaJOS se hará dentro de los treinta di as hábiles a la fecha en 
que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo 
anterior 

La dependencia o entidad, SI esta ultima es de aquéllas cuyos presupuestos se 
encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el del 
Departamento del Distnto Federal o de las que reciban transferencias con cargos a 
d1chos presupuestos. comumcará a la Contraloria la terminación de los trabajos e 
informará la fecha señalada para su recepc1ón a fin de que, si lo estima 
convenientemente, nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada la dependencia o entidad bajo su responsabilidad recibirá los 
trabaJOS y levantará el acta correspondiente con o sin la comparecencia de los 
representantes a que se ref1ere el parrafo antenor 

Articulo 48.- Concluida la obra no obstante su recepción formal, el contratista quedará 
obligado a responder de los defectos que resu::aren en la misma, de los vicios ocultos, y 
de cualqu1er otra responsabilidad en que hubiere 1ncurndo en los términos señalados en 
el contrato respect1vo y en Cod1go C1v11 para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la Republica en Materia Federal 

Articulo 49.- D E R R O G A D O 
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Artículo 50.- Los contratos que eón base en la presente Ley, celebren las dependencias, 
se considerarán de derecho público. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de 
esta Ley o de los contratos celebrados, serán resueltas por los tribunales federales. 

Artículo 51.- En los términos del Artículo 29, las dependencias y entidades 
ejecutarán obras por administración directa sin intervención de contratistas, siempre que 
posean la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto. 

Prev1amente a la ejecución de estas obras, la dependencia o entidad emitirá el 
acuerdo respectivo, del cual formará parte: la descripción pormenorizada de la obra que 
se debe ejecutar, los proyectos, planos. especificaciones, programas de ejecuc1ón y 
sum1nistro, y el presupuesto correspondiente. 

En la ejecución de estas obras son aplicables, en lo concedente, las disposiciones 
conten1das en los articulas 41, 42, 46, 47 y 59 de esta Ley. 

Articulo 52.- Las dependencias y los organismos descentralizados cuando se trate de 
bienes del dominio público de la Federación, deberán env1ar a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, copia de los titulas de propiedad si los hubiere y los datos 
sobre localización y construcc1ón de las obras públicas para que se incluyan en los 
catálogos e inventanos de los bienes y recursos de la nación y, en su caso, para su 
inscripción en el Registro Público de la Prop1edad Federal. 

Articulo 53.- Una vez concluida la obra o parte utilizables de la m1sma, las dependencias 
y entidades vigilarán que la umdad que deba operarla reciba oportunamente de la 
responsable de su realización. el 1nmueble en condiciones de operación, los planos 
actualizados, las normas y especificaciones que fueron aplicadas en la ejecución, así· 
como los . manuales e Instructivos de operación, conservación y mantenimiento 
correspondiente. 

Artículo 54.- Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad que de una obra 
publica después de term1nada. estarán obligadas a mantenerla en niveles aprop1ados de 
funcionamiento y vigilaran que su uso. operac1ón mantenimiento y conservación se 
realicen conforme a los objet1vos y acciones de los programas respectivos. 

Las dependencias y entidades llevarán reg1stros de los gastos de conservación y 
mantenimiento, a si como .de restitución de la eficiencia de la ·obra o de su 
aprovechamiento y, en su caso, de los gastos para su demolición. 

Articulo 55- El Presidente de la República acordará la eJecución de las obras, así como 
el gasto correspondiente, y establecera los medios de control que estime pertinentes 
cuando éstas se relaciones con f1nes exclusivamente militares o para !~Armada, o sean 
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necesarias para salvaguardar la integridad la independencia y la soberanía de la Nación 
y garantizar su seguridad interior. 

Articulo 56.- Las dependencia y entidades, bajo su responsabilidad. podrán realizar, o 
contratar en los térmrnos del artículo 33, las obras que se requieran en los supuestos 
que a continuación se señalan: 

l. Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos. la 
salubridad. la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país. como 
consecuencra de desastres producidos por fenómenos naturales, o por casos forturtos o 
de fuerza mayor. En estos casos las dependencias y entidades se coordinarán, según 
proceda, con las dependencias competentes; 

11. Cuando la dependencia o entrdad hubiere rescindido el contrato respectrvo. En 
estos casos la dependencia hubiere rescindido el contrato respectivo E n estos casos la 
dependencra o entrdad verificará previamente, conforme al criterio de adjudicación que 
establece al segundo párrafo del artículo 38, si existe otra proposición que resulte 
aceptable, en cuyo caso el contrato se celebrará con el contratista respectivo; 

111. Cuando se trate de trabajos cuya ejecución requiera de la aplicación de sistemas y 
procedimientos de tecnología avanzada; · 

IV. Cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración 
mantenrmrento, restauración. reparación y demohcrón , en los que no sea posible 
precrsar su alcance, establecer el catalogo de conceptos y cantidades de trabajo, 
determinar las especificaciones correspondrentes o elaborar el programa de ejecucrón, y 

V Cuando se trate de trabajos que requreran, fundamentalmente, de mano de obra 
campesina o urbana margrnada y. que la dependencra o entidad contrate directamente 
con los habitantes beneficrados de la localidad o del lugar donde deba eJecutarse la 
obra. o con las personas morales o agrupaciones legalmente establecidas, o con las 
personas morales o agrupacrones legalmente establecrdas y constiturdas por los propios 
habitantes beneficrados. 

Para los casos prevrstos en las fraccrones anieriores, se convocará a la o las 
personas que cuentes con la capacidad de respuesta inmediata y los recursos técnicos, 
financreros y demás que sean necesanos 

El trtular de la dependencia. en plazo que no excederá de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha de iniciacrón de los trabajos, deberá rnformar de estos 
hechos a la Secretaria y a la Contraloria. las entrdades, además harán del conocrmiento 
tales hechos. en el mismo plazo. a sus órganos de gobiemo. 

Articulo 57.- Cuando por razon del monto de la obra. resulte inconvenientemente llevar 
acabo el procedrmrento a que se refiere el articulo 30 por el costo que éste represente, 
las dependencras y entrdades podrán contratar sin ajustarse a drcho procedrmiento, 
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siempre que le monto de la obra objeto del contrato, no exceda los límites a que se 
refiere esta artículo y se satisfagan los requisitos que el mismo señala. 

Para los efectos del párrafo anterior, en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación y del Distnto Federal. se establecerán los montos máximos de las obras que 
las dependencias y entidades podrán contratar directamente. 

Si el monto de la obra supiera los máximos a que se refiere el párrafo antenor, pero 
no excede los limites que 1gualmente establecerán los mencionados Presupuestos. el 
contrato relativo podrá adjudicarse a la persona que reúna las condiciones necesarias 
para la realización de la obra. previa convocatoria que se extenderá a, cuando menos, 
tres personas que cuenten con la capacidad de respuesta y los recursos técnicos, 
financieros y además que sean necesanos para la ejecución de la obra. 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra deberá considerarse 
individualmente, a fin de determinar se queda comprendida dentro de los montos 
máximos y limites, que establezcan Jos Presupuestos de Egresos; en la inteligencia de 
que. en ningún caso, el importe total de una obra podrá ser fraccionado para que quede 
comprendida, en los supuestos a que se refiere este articulo. 

Los montos máximos y lim1tes, fijarán atendiendo a la cuantía de las obras, 
consideradas Individualmente. y en función de las Inversión total autorizada a las 
dependencias y ent1dades. 
Articulo 58.- Las obras que realicen las dependencias y entidades fuera del territorio 
nacional, se regirán por la legislación deJ lugar _donde se encuentre el Inmueble y por 
esta Ley, en lo que fuere aplicable. 

Articulo 58 Bis.- Tratándose de 11C1tac1ones publicas los contratistas o Jic1tantes que 
hubieren participado en ellas podrán 1nconformarse por escrito, indistintamente . ante la 
dependencia o entidad convocante o ante la Contraloria, dentro de los diez días 
naturales sigu1entes al fallo del concurso o. en su caso. al del dia Siguiente a aquél en 
que se haya emitido el acto relativo a cualquier etapa o fase del mismo. 

Transcurrido d1cho plazo precluye para los contratistas solicitantes el derecho a 
1nconformaise. sin prejuic1o de que las dependencias. entidades o la Contraloria puedan 

·actuar en cualqu1er !lempo en los térm1nos de los artículos 36, 43, y 72 de esta Ley. 
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CAPITULO V 

De la Información y Verificación 

Artículo 59.- Las dependencias y entidades deberán remitir. a la Sei::retaría y a la 
Contraloría. en la forma y términos que éstas señalen, la información relativa a las obras 
que realicen o contraten. 

En lo referente a la información que corresponda rendir a las entidades deberá 
estarse a las bases y requisitos que se establezcan conjuntamente por la coordinadora 
de sector. las Secretarás de Programación y Presupuestos, de hacienda y Crédito 
Público y de la Contraloria General de la Federación en los términos del articulo 1 O de la 
Ley de las Entidades Paraestatales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y 
sistemática la documentación comprobatoria del gasto de dichas obras, cuando a partir 
de la fecha de su recepción. 

Articulo 60- Se deroga. 

Articulo 61 - Las dependencias y entidades controlarán todas las fases de las obras 
publ1cas a su cargo. Para tal efecto las dependencias establecerán los medios y 
proced1m1entos de control que requ1eran de acuerdo a las normas que dicte el Ejecutivo 
Federal a través de la Contraloria. y las entidades lo harán de acuerdo con lo establecido 
por la Ley Federal lo harán de acuerdo con lo establecido por la Ley Federal de las 
Ent1dades Paraestatales. 

Articulo 62 - La Controlara y las dependencias coordinadoras de sector, en el ejercicio de 
sus respect1vas facultades. podrán verificar en cualqu1er t1empo que las obras y los 
serv1c1os relacionados con ellas realicen conforme a lo establecidO en esta Ley o en otras 
d1spos1ciones aplicables y a los programas y presupuestos autorizados. 

Articulo.- Las dependencias y entidades proporcionarán todas las facilidades necesarias 
a f1n de que la Secretaria. la Contraloria y l,3s dependencias coordinadoras de sector, en 
el amb1to de sus respect111as competenc1as. puedan reallzar·el seguimiento y control de 
las obras publicas 

Art1culo 64 - Se Deroga 

Articulo 65 La Secretaria y la Contraloria en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
podrán real1zar las visitas e inspecc1ones que estime pertinentes a. las dependenciaS y 
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entidades que realicen obras públicas, así como solicitar de los servidores públicos de 
las mismas y de los contratistas, en su caso, todos los datos e infonmes relacionados con 
las obras. 

Artículo 65 Bis.- Las dependencias, entidades y la Contraloría. de oficio o en atención a 
las inconformidades a que se refiere en el artículo 58 Bis, realizarán las investigaciones a 
que se refiere el artículo 58 Bis, reafizarán las investigaciones correspondientes, en un 
plazo que no excederá de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
inicien y resolverán lo conducente para los efectos de los artículos 36, 43 y 72 de esta 
Ley 

Durante la Investigación de los hechos a que se refiere el párrafo anterior podrá 
suspender el cumplimiento de las obligaciones pendientes por parte de las dependencias 
o entidades, Procederá la suspensión: 

l. Cuando se advterta que extsta o pudieran existir las situactones a que se refiere los 
articules 36, 43 y 72, y 

11 Cuando con ella no se siga per¡utcto al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público y stempre que, de cumplirse las obligaciones, pudieran 
producirse daños o.perjutctos a la dependencia o entidad de que se trate . 

. Tomada la resolución a que se refiere el primer párrafo de este artículo y sin 
perjuicto de la responsabilidad que precElda respecto de los servidores que hayan 
intervenido. las dependencias y enttdades deberán proceder en los térm1nos de los 
artículos 36 y 56 fracc1ón 11 de esta Ley. 
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TITULO TERCERO 

De las Infracciones y Sanciones 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 66.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley o la normas que 
con base en ella se dicte, podrán ser sancionados por la Secretaria con multa 
equivalente a la cantidad de d1ez a mil veces el salario mimmo d1arío, vigente en el 
Distnto Federal en la fecha de la infracción. 

Sin perjuicio de lo anterior, los contratistas que incurran en infracciones a esta Ley, 
según la gravedad del acto u omisión de que fueren responsables, podrán ser 
sancionados con la suspención o cancelación del registro en el Padrón de Contratistas 
de Obras Públicas 

Cuando proceda, la Contraloría podrá proponer a la dependencia o entidad 
contratante la rescisión administrativa del contrato en que 1ncida la infracción. 

A los servidores públicos que infrinJan las disposiciones de esta Ley, la Contraloria 
aplicará, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, las sanc1ones correspondientes. 

Artículo 67.- Tratándose de multas. la Secretaría las impondrá conforme a Jos siguientes 
cntenos· 

Se tomará en .cuenta la importancia la importancia de la infracción, las condiciones 
del mfractor y la conven1enc1a de destruir prácticas tendientes a infnngir, en cualquier 
forma las disposiciones de esta Ley o las que se d1cten con base en ellas; 

JI Cuando sean vanos los responsables. cada uno será sancionado con el total de la 
multa que se 1mponga. 

111. Tratándose de reincidencia. se 1mpondrá otra multa mayor, dentro de los límites 
señalados en el articulo precedente. o se duplicará la multa inmediata anterior que se 
hub1ere impuesto, y 

IV. En el caso en que pers1sta la 1nfracc1ón, se impondrán multas como tratándose de 
remc1denc1a, por cada día que transcurra 

Articulo 68.- No se 1mpondrá sanc1ones cuando se haya incurrido en la Infracción por 
causa de fuerza mayor o de caso fortu1to. cuando se observe en forma espontánea el 
precepto que se hub1ere dejado de cumplir No se considerará que el cumplimiento es ., 
espontáneo cuando la om1S1ón sea descubierta por las autoridades o medie 
requenm1ento. vista, exc1tat1va o cualquier otra gestión efectuada por las m1smas. 
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Artículo 69.- En el procedimiento para la aplicación de las sanciones a que se refiere 
esta capítulo, se observarán las siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al presunto infractor los hechos constitutivos de la 
infracción, para que dentro del término que para tal efecto se señale y que no podrá ser 
menor de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que se hubieran hecho valer, y 

11. La resolución será debidamente fundáda y motivada, y se comunicará por escrito al 
afectado. 

Articulo 70- Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en el ejerc1cio 
de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las normas que de 
ella se deriven, deberán comun1carlo a las autoridades que resulten competentes 
conforme a la Ley. 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada 
ad m in istrat1vamente. 

Articulo 71 - Las respcmsabil1dades a que se refiere la presente Ley son independientes 
de las- de orden dvil o-penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

Artículo 72.- Los actos. convemos. contratos y negocios jurídicos de las dependencias y 
ent1dades realicen en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno 
derecho 
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TITULO CUARTO 

De los Recursos Administrativos 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 73.- En contra de las resoluciones que dicten. la Secretaria o la Contraloría en 
los térm1nos de esta Ley, el interesado, podrá interponer ante la Dependencia que 
hubiere em1tido la resolución. recurso de revocación dentro del término de qumce días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación 

La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes: 

l. Se Interpondrá por el recurrente mediante escrito en el que expresará los agravios 
que el acto impugnado lo cause, ofrec1endo las pruebas que se proponga rendir y 
acompañado copia de la resolución impugnada. así como la constancia de la notificación 
de esta última, excepto si la notificación se hizo por correo; 

11. En el recurso no será admisible la prueba de confesión de las autoridades. Si 
dentro del trámite que haya dado origen a la resolución recurrida, el interesado tuvo 
oportunidad razonable de rend1r pruebas, sólo se admitirá en el recurso las que hubiere 
allegado en tal oportunidad; 

111. Las pruebas que ofrezca el recurrente deberá relacionarlas con cada uno de los 
hechos controvertidos, y s1n el cumplimiento de este requisito serán desechadas; 

IV. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos si éstos no se acompañan 
al escnto en que se interponga el recurso y en ningún caso serán recabados por la 
Secretaria o por la Contraloria; salvo que obren en el expediente en que se haya 
orig1nado la resolución recurrida 

. V La prueba pencial se desahogara con la presentación del dictamen a cargo del 
perito des1gnado por el recurrente. De no presentarse el dictamen dentro del plazo de la 
ley. la prueba será declarada desierta. · 

VI: La secretaria o la Contraloria podrán pedir lo que se les rinda los informes que 
estimen pert1nentes por parte de quienes hayan mtervenido en el acto reclamado; 

VIl. La Secretaria o la Contraloria acordarán lo que proceda sobre la admisión del 
recurso y de las pruebas que el recurrente hubiere ofrec1do, que deberán ser pertinentes 

-e idóneas para dilucidar las cuestiones controvertidas . La Secretaria o·la Contraloría 
ordenarán el desahogo de las mismas dentro del plazo de quince días hábiles el que 
será Improrrogable; y 

VIl Venc1do el plazo para la rendic1ón de las pruebas la Secretaría o la Contraloría, en 
su caso, distarán resoluc1ón en un término que no excederá de treinta días hábiles 
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Artículo 74.- Contra la resolución que cancele o suspenda registro en el Padrón de 
Contratistas de obras Públicas podré solicítarse la suspensión del acto impugnado, 
conforme a las siguientes bases: 

l. Sera solicitada en el mismo escrito en el que se interponga el recurso; 

11. Dentro de los d1ez días hábiles siguientes, la Secretaría señalara la garantía y el 
monto por el que ésta deba otorgarse, y 

111. Otorgada la garantía, se suspenderá la aplicación de la resolución impugnada 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Articulo primero.- Esta Ley entrará en vigor el primero de enero de 1981. 

Articulo segundo.- Se abroga a Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas del 21 
de d1c1embre de 1965. publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 
1966, y se derogaran todas las dispOSICiones que se opongan a la presente. 

Articulo tercero.- El Reglamento de la presente Ley se expedirá a más tardar 180 di as de 
la publicación de ésta, en tanto se comunicará aplicando el Reglamento de la Ley de 
Inspección de Contratos y de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 1967, asi como las demás disposiciones administrativas 
relacionadas, en todo lo que no se disponga a esta Ley. 

Articulo cuarto- Las personas fis1cas o morales que al 31 de diciembre de 1980, tengan 
vigente su registro en el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal, se cons1derarán 
inscritas en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, hasta el 30 de junio de 1981. 

Quienes estén interesados en inscribirse en el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas para el periodo comprendido entre el 1 o. de enero y el 30 de junio de 1981, 
pagarán la cantidad de S1 ,000 00 por concepto de derechos. 

Articulo quinto - Durante el eJerciCIO fiscal de 1981 las dependencias y entidades podrán 
real1zar obras de acuerdo a lo establecido en articulo 33, siempre que le importe de cada 
obra no exceda del lim1te señalado en la tabla SIQUiente, confonnne a su inversión total 
autonzada en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del 
Distnto Federal 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 
DE REFORMAS Y ADICIONES DE LA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de mil 
novecrentos ochenta y cuatro. 

Artículo segundo.- Se derogara: el párrafo segundo del Artículo 40, el párrafo segundo 
der Artículo 45, el Artículo 60, así como las demás disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto por este Decreto. 

Articulo tercero.- Para los efectos de inscripción y revalidación en el Padrón de 
Contratistas de Obras Públicas y en tanto no se expidan las modificaciones al 
Reglamento de la Ley, consecuentes con este Decreto, seguirán siendo ex1gibles los 
requiSitos que establece al Artículo 20 de la Ley de Obras Públicas que por este 
ordenamiento se reforma. .. 
Artículo cuarto.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas de la Ley de Obras 
Publicas, continuarán aplicándose en todo lo que no se oponga a esta ordenamiento. 

El decretó por el que se reforma y adiciona la Ley de Obras Públicas, fue publicado: 
en el Drano Oficial de la Federación el28 de diciembre de 1983. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Articulo primero.- El presente Decreto entrará en vigor el dia primero de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

Articulo segundo.- Se adiciona la Ley de Obras Públicas, con los articulas 6o. Bis y 20 
B1s .. y se deroga el Articulo 64 de esta Ley de Obras Públicas y las demás disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto por este Decreto 

Articulo tercero.- Los contratistas que antes de la entrada en vigor del presente Decreto 
hubieren solicitado y obtemdo su Inscripción o revalidado en el Padrón de Contratistas de 
Obra Públicas, para el periodo comprendidó entre el1o. de julio de 1984 y el 31 de Junio 
de 1985. se considerarán 1nscntos en los términos del articulo 21 por este ordenamiento 
se reforma . · 

Las resoluciones que recaigan a las solicitudes de inscripción o revalidación presentadas 
con anterioridad a la entrada en v1gor del presente Decreto, tendrán efectos que 
prev1ene el articulo 21 del m1smo. 

Articulo cuarto.- Para los efectos del articulo 6o Bis de este Decreto, las dependencias y 
entidades a más tardar sesenta después de su aplicación deberán proveer en el ámbito 
de su competencia a la debida observancia de los eritemas que en el citado numeral se 
establecen, sin que ello impl1que el incremento en términos absolutos o relativos de 
carácter presupuesta!, organ1zación o de recursos materiales. Las dependencias 
competentes no autorizarán propuestas en tal supuesto, salvo que se trate de 
Incrementos reales de las operac1ones 

Articulo quinto.- Las d1spos1c1ones reglamentanas y admimstrativas de la Ley de Obras 
Públicas. continuarán aplicándose en todo lo que no oponga a esta ordenamiento. 

Este Decreto fue publ1cado en el D1ano oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1984. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

Artículo único.- En presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Este decreto fue publicado en el Diario Oficial de la federación el día 7 de febrero 
de 1985. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogara todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DIARIO OFICIAL 13 de enero de 1986. 
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TRANSITORIOS 

Articulo primero.- El presente Decreto entrará en vigor, el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo segundo.- Se deroga: 

l. La fracción VIl del articulo 1o., el articulo 10; la fracción V del articulo 13 pasando 
las actuales fracciones VI y VIl a ser V y VI; el penúltimo párrafo del articulo 14; el tercer 
párrafo del articulo 38; el tercer párrafo del articulo 51; la fracción Y del articulo 56, 
pasando las actuales fracciones 11 a VI a ser Y a V, y el segundo párrafo del articulo 59 
de la Ley de Obras Públicas. 
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INTRODUCCION 

EN EL CASO PARTICULAR DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, CUANDO SE 
HABLA DE "PF:ESUPUESTAR" Y "PROGRAMAR" (CONTROLAR) UNA OBRA DE INGE
NIERIA. NOS IMAGINAMOS INMEDIATAMENTE EN LLEVAR A CABO ESTOS PROCEDI-
MIENTOS EN EL PRECI30 MOMENTO DE LA EJECUCION DE LA OBRA, CUANDO EN LA 
REALiDAD SE DEBERlA DE FORMULAR Y ESTABLECER MUCHO ANTES DE QUE SE 
INICIAF:A LA CONSTRUCCION, DEBIENDO SER DESDE EL ANTEF'ROYECTO. 

ESTO ES, QUE EL MISMO PERSONAL PROFESIONAL .QUE INTERVENDRA EN LA SUPER
VISION Y EJECUCION DE LA OBRA DEEIERA CONOCER DESDE SUS INICIOS EL PRO
YECTO !ANTEPROYECTOI, ESTO LES PERMITIRA IR CONOCIENDO EN FORMA MAS 
CLARA Y PFECISA LO QUE SE PRETENDE EJECUTAR, YA QUE EN MUCHOS CASOS LOS 
PROYECTISTAS, DISE~ADORES Y PROGRAMADORES NO SON LOS QUE SUPERVISAN, Y 
MUCHO MENOS LOS QUE CONSTRUYEN, PROVOCANDO QUE LOS DOCUMENTOS QUE EN-
TREGAN SOLO ELLOS LOS ENTIENDEN, CON ESTO SE PRESENTA LA "PARADOJA" DE 
QUE HAY QUE CONTROLAR?. 

AUNAC•O CON LO ANTERIOR, ACTUALMENTE NOS ENCONTRAMOS CON UNA DIVERSIDAD 
DE EMPRESAS ESPECIALISTAS, A LAS GlUE LES ENCARGAMOS QUE NOS ELABOREN A 
CADA UNA LOS PROYECTOS: CIMENTACION, INSTALACIONES·, ESTRUCTURAS PREFA
BRICADOS, CATALOGO DE CONCEPTOS, VOLUMETRIA ICUANTIFICACIONI, PRECIOS 
UNITARIOS, RUTA CRITICA, PLANOS ARGlUITECTONICOS, PROGRAMACION, ETC., -
DANDO COMO RESULTADO~MUCHAS OPINIONES DISTINTAS, CON DIFEF:ENTES CRITE
f':IOS DE DISE~O E INCONGRUENCIA ENTRE RESULTADOS. 

I M.:.G I r".:.F. QUE UNA F'ERSONA O GF:UPO DE PROFESIONALES CONTROLE Y PROGF:AME 
LA OBRA L¡:, CUAL NO TUVO LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN LA ELABORACION 
DE LOS DISTINTOS PROYECTOS, REPRESENTA VERDADERAMENTE UN DOBLE ESFUERZO 
TIEMPO EXTRA PARA CONOCER LOS ALCANCES DEL PROVECTO, COSTO EXTRA PARA 
CONSULTAS CON LAS EMPRESAS DE CONSULTORIA Y SUPERVISION, Y MALA CALIDAD 
POR LA nHERF·RETACION DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE DISEÑO. 

A CONTINUACION SE PRESENTAN LAS FASES DEL PROCESO CONSTRUCTIVO QUE IN~ 

TERVIENEN EN UNA OBRA DE INGENIERIA. 
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PARA OUE EXISTA UNA BUENA PLANEACION DE OBRA, ES CONVENIENTE LLEVAR A -
CABO EN FORMA ORDENADA ALGUNAS ACTIVIDADES, A LAS QUE NOMBRAREMOS: 
"FASES DE LA PLANEAC ION" , 3 I HJDO: 

Al ACTIVIDPDES PRELIMINARES PREVIAS A LA OBRA. 

TIPO DE OBRA Y SU UBICACION . 

.'.LCANCES Y .'0 C'BJ"ET I '!OS DE LA OBRA. 

ESTIMADO DE COSTO. 

MONTO PRESUPUESTAL Y'O FONDOS COMPROMETIDOS. 

~NTEPROYECTO !ESTUDIOS PRELIMINARES!. 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO. 

MARCO NORMATIVO (LEYES Y REGLAMENTOS!. 

NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE DISENO. 

C•F:GAN I Z AC ION. 

Bl ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION 

DETERMINACION DEL VOLUMEN DE OBRA POR EJECUTAR. 

CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES. 

CONOCIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS POR CUMPLIR 

!ESPECIFICACIONES DE LA CALIDAD SOLICITADA!. 

PLANTEAMIENTO DE SOLUCIONES ALTERNATIVAS DE EJECUCION. 

DETERMINACION DE LOS COSTOS Y TIEMPOS EMPLEADOS PARA LAS 

SOLUCIONES ALTERNAS, SELECCIONANDO LA QUE MEJOR DE TODAS 

ELLAS SE ADAPTE AL PROYECTO. 
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EN EL CLIMA DE RELACIONES ASF'EF:AS QUE SE DESCRIBE, LA INFORMACION SE 
~1ANEJA COMO UNA ARMA. OCULTANDOLA CUANDO SE CREE CONVENIENTE. Y MANTE-

·NIENDO CADA QUIEN CELOSAMENTE GUARDADA LA OUE TIENEN EN SU PODER. 

EN EL COMPLEJO AMBIENTE DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, LAS COMUNI
CACIONES ENTRE LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO, CONSTITUYEN EL ELEMENTO 
VITAL DE LA COORDINACION, YA QUE TAN IMPORTANTES SON LAS COMUNICACIONES 
FORMALES COMO LAS INFORMALES. 

MUCHOS PROBLEMAS DE COORDINAC!ON EN LA CONSTRUCCION PUEDEN EVITARSE CON 
UN SISTEMA DE INFORMACION CUIDADOSAMENTE PLANEADO, EN FUNCION DE LAS 
RESFONS~BILIDADES Y DECISIONES DE CADA F'UESTO. 

EL INFORME DIARIO DE LA SUPERVISION Y LA BITACORA DE OBRA, SON PIEDRAS 
ANGULARES DEL CONTROL, Y DESGRACIADAMENTE NO SE LES DA DEMASIADA IMPOR
TANCIA Y EN MUCHAS OCASIONES SON IGNORADAS, HASTA QUE SE PRESENTAN PRO
BLEMAS EN LA OBRA, Y HASTA LEGALES. 

41 OF:GANI ZACION 

ES INDUDABLE QUE LA EFECTIVIDAD DSL CONTROL DE LOS RIESGOS DE UN PRO--
YECTO, DEPENDE FUNDAMENTALMENTE DE LA CALIDAD DE LA ORGANIZACION, TODAS 
LAS DEFICIE~CIAS QUE REDUNDAN EN PERDIDA DE PRODUCTIVIDAD, Y LA MAYORIA 
DE LAS PERDIDAS EVITABLES, TIENEN SU ORIGEN EN UNA MALA ADMINISTRACION 
DEL PF:OYECTO. 

ES ~1UY IMPORTmlTE LA RAPIDEZ Y OF'ORTUNIDAD PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 
i ADOPTAR LAS DECISIONES CONVENIENTES, EVITANDO QUE LAS SITUACIONES QUE 
INDICAN DA~OS O PERDIDAS INCIPIENTES CREZCAN Y DEGENEREN EN SERIOS CON
FLICTOS POR FALTA DE DECISIONES. 
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CONTROL Y PROGRAMACION DE OBRA 

CONTROL. ESTABLECER LO QUE SE PIENSA REALIZAR. 
DOCU~lENTAR LO QUE SE ESTA EJECUTANDO. 
ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS EN FUNCION DE LOS 
ESTANCARES ESTABLECIDOS. 
CONTROLAR POSIBLES CAMBIOS DURANTE EL PROCESO CONSTRUCTIVO 
SOLUCION DE PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN. 
CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES. 

F'ROYECTO. CONOCIMIENTO COMPLETO DE LA OBRA. 

SE DEBE DE ENTENDER 
CA Y ADMINISTRATIVA 
ASPECTOS: "LEGALES" 

F'OR OBRA DESDE LA PLANEACION HASTA LA ENTREGA 
DE LA MISMA, POR LO QUE ES IMPORTANTE CONOCER 

"CONSTRUCTIVOS" Y "ADMINISTRATIVOS". 

11 ASPECTOS LEGALES. 

FISI
LOS -

EL CONOCIMIENTO DE ESTE EN UNA OBRA QUEDA ESTABLECIDO POR EL CON-
TRATO DE LA MISMA, Y POR EL ESTUDIO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE 
EN EL CONTRATO SE ENUNCIEN. 

TIPOS DE REGLEMENTOS DE OBRA: 

~ 

FEDERAL 
ESTATAL 
MUNICIPAL 

EN NUESTRO PAig ES LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU 
REGLAMENTO, ASI COMO LAS REGLAS GENERALES DE CONTRATACION LAS QUE -
MARCAN LA NORMATIVIDAD DE LOS CONTRATOS, ES DE IMPORTANCIA REMARCAR 
SU DOMINIO, YA QUE EN ESTAS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS LOS PROCEDI
MIENTOS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS ENTRE EL CLIENTE Y CONTRATIS
TA. 

LINEAMIENTOS DE CONTRATOS DE OBRA: 

al PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION. 
bl CLASES DE CONTRATOS. 
el REVISION DEL CONTRATO. 
di CLAUSULAS GENERALES DEL CONTRATO. 
el CARACTERISTICAS DE LOS SUBCONTRATOS. 

10 



Xl METODOS DE EVALUACION DEL PROYECTO. 

al PLANOS GENERALES DEL PROYECTO 

bl NORMAS DEL PROYECTO 

el ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO 

Xll LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACION Y ALCANCE DE LOS CONCEPTOS DE 
OBF:A. 

al DESCRIPCION 

b) OBJET I VD FUNDAMENTAL, (QUE HACER l 

XII> INSTRUMENTACION DE CONTROL PARA METODOS Y ESTANCARES EN LA EJE= 
CUCION DEL PROYECTO. 

al PROGRAMA Y CONTROL DE LA MANO DE OBRA 

bl PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES 

el PROGRAMA DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

dl PF:OGRAMA DE SU~11NISTRO Y COLOCACION DE EQUIPOS ESPECIALES, 
BOMBAS, CALDERAS, ETC. 

el PROGRAMA DE ASIGNACIQrJ DE RECURSOS ECONOMICOS DE LA OBRA, 
SEMANAL, QUINCENAL O MENSUAL. 

XIII> TIPOS DE CONTROLES DE LA FRODUCCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE: 
"CAL 1 DAD.-COSTO- TI Et1PO". 

al CONSEJO Y CONSULTA 

bl INSPECCION DE LA OBRA 

-
el COSTOS DEL DISENO íPROGRAMACION FINANCIERA) 

dl BITACORA DE OBRA 

el ESTIMACIONES DE OBRA 

f) INFORMES Y REPORTES DE OBRA 

gl ORGAN!ZAC!ON DEL ECUfPD DE TRABAJO 

hl DOCUMENTOS OFICIALES 

,¡ JUNTAS Y REUNIONES DE TF~BAJO 

1 2 



3> ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

EL ASPECTO ADMINISTF:ATIVO DE LA OBRA ES DE GRAN IMPOF:T;;NCIA, DEBIDO 
A QUE SE CONTROLARA UNO DE LOS ELEMENTOS DE MAYOR INJERENCIA DE LA 
OBRA, SIENDO ESTE LOS RECURSOS ECONOMICOS. 

EL CONOCIMIENTO ADMINISTRATIVO QUEDA COMPRENDIDO PRINCIPALMENTE 
F"OR: 

al PRESUPUESTO DE LA OBRA 

bl CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES •. REQUISITOS, FECHHS Y MONTOS 
D"· + ANTICIPO 

+ FIANZAS 

+ ESTIMACIONES DE OBRA 

+ FONDOS DE GARANTIA 

+ IMPUESTOS 

+ PAGOS IMPOSITIVOS 

+ SINDICATOS, ETC. 

el CONOCIMIENTO DE: + CONTRATO PUBLICO Y/0 PRIVADO 

+ PARTIDAS PRESUPUESTALES 

+ EJERCICIOS FISCALES 

+ REGLAMENTOS FISCALES 

dl CONOCIMIENTO DEL PROGRAMA FINANCIERO, Y DE LAS POSIBLES FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO QUE PUDIERAN NECESITARSE. 

el ESTABLECIMIENTO DE CONTROLES PARA: + OBJETIVOS 

+ EGRESOS 

+ INGRESOS 

+ COBROS 

fl CONTAR CON SISTEMAS DE INFORMACION OPORTUNOS QUE PERMITAN LA 
TOMA DE DECISIONES PARA CORREGIR DESVIACIONES QUE SE PRESENTEN 
EN LA OBRA, PUDIENDO SER ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES: 

+ BALANCES 

+ CONTROL PRESUPUESTAL 

+ CONTROL COMPROM!;;TIDO 

+ CONTROL EJERCIDO 

+ CONTROL AVANCE FISICO 

14 
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P R O G R A M A C I O N 

PF:OGRAMACION GENERAL 

TIENE POR OBJETO EL CONOCER DE MANERA PRELIMINAR, LOS TIEMPOS REQUERI-
DOS PARA LA EJECUCION DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DE UNA OBRA. 

POR SER MUY.DIFICIL·LA PROGRAMACION DE CONJUNTO DE TODO EL PROCESO DEL 
PROYECTO, ES CONVENIENTE DI<JIDIR ESTE PROCESO EN SUBPROCESOS Y OPTIMI-
ZAR ESTOS POR SEPARADO. 

PARA PODER DESARROLLAR EL PROGRAMA PRELIMINAR, SE DEBE DE TENER UN CO-
~<OCIMIENTO PLENO DEL PF:OYECTO, DE LOS VOLUMENES DE OBRA Y LOS F:ECUF:SOS, 
TANTO DE LA EMPRESA COMO DEL LUGAR DONDE SE LLEVARA A CABO LA OBRA. 

FROGF:AMAR ES DETERMINAR EL TIEMPO QUE SE CONSUMIRA UN TRABAJO QUE DEBE 
EJ:::CUTARSE EN UNA OBRA, EL TIEMPO ES SIEMPRE UNA DE LAS VAF:IABLES QUE 
SE EXPRESAN EN LAS GRAFICAS DE CONTROL,' CONOCIDAS COMO PROGF.AMAS. 

EN MUCHAS OCASIONES LA PPDGRAMACION DE LAS OBRAS SE DEJAN A PERSONAL NO 
CALIFICADO O S.IN EXPERIENCIA. POR LO QUE UN PROGRAMADOR REQUIERE DE LAS 
SIGUIENTES CARACTEF:ISTICAS ENTRE OTRAS: 

1; SEtJTIDO COMUN PARA DESARROLLAR SU ACTIVIDAD 

:C) I NGEN 1 O PARA IDEAR SOLUCIONES Y SABER COMO Y DONDE BUSCAR LA I NFOF:-
MACION 

3) TENER DISCIPLINA DE TRABAJO 

4) SER OPTIMISTA, CORDIAL, ACTIVO Y PERSEVERANTE EN LA F:ESOLUCION DE 
PF:DBLEMAS 

5) CONOCIMIENTOS ACADEMICOS EN SU ESPECIALIDAD 

6) EXPERIENCIA PRACTICA 

7l CAPACIDAD PARA APLICAR O ADOPTAR LOS CONOCIMIENTOS TEORICOS Y LA 
EXPERIENCIA PRACTICA DE EJECUCION AL PROBLEMA EN ESTUDIO 

LA F·F:OGRAMACION ES UNA FUNCION DE EQUIPO, PODRIAMOS DECIR TAMBIEN 
"PF:GGRAMACION INTEGRADA", ES DECIR, PARTICIPACION DE DISTINTOS PROFE--
SIONALES DE INGENIERIA, POR LO QUE SE REQUIERE LA IMPLANTACION DE 
REGLAS DE ADMINISTRACION POSITIVAS. 

MUCHOS DE LOS PROBLEMAS QUE RESUELVE LA INGENIERIA CIVIL, SE SOLUCimiAN 
POF: MEDIO DE APROXIMACIONES SUCESIVAS, PRIMERO SE ASIGNAN RECURSOS Y SE 
OBTIENE LA DURACION NORMAL, SI LA DURACION NO ES SATISFACTORIA SE HA¡::A 
OTRO TANTEO Y SE OBTENDRA OTRA DURACION, POR LO QUE SE REPETIRA EL 
CALCULO HASTA OBTENER LA DURAC!ON DESEADA. 



TIPOS DE PROGRAMAS DE OBRA 

FARA PODER OBTENER EL PRESUPUESTO TOTAL DE UN PROYECTO DE OBRA CIVI 
ES NECESARIO DEFINIR CON MUCHO DETALLE Y CONOCIMIENTO LOS PROGRAMAS DE 
OBRA, YA QUE ESTOS, ESTABLECEN CON EXACTITUD LOS TIEMPOS Y LAS CANTIDA
DES QUE SE REQUIEREN ANTES, DURANTE Y DESPUES DEL PROCESO CONSTRUCTIVO. 
~·OF. LO TANTO, SE FODF:AN ESTABLECER LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: 

Ai PROGRAMA GENERAL DE OBRA 

81 PROGRQMA DE PRODUCCION 
TIENE LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LA PRODUCCION CON EL EMPLEO ADECUA
DO Y EFICIENTE DE LOS RECURSOS CON QUE SE CONTARA EN LA OBRA 

Cl PROGRAMA DE MANO DE OBRA 

C·i PROGRAMA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

El PROGRAMA DE MATERIALES 

Fl PROGRAMA FINANCIERO 

Gl PROGRAMA DE SUMINISTROS 

F'ROGRAMA DE MANO DE OBRA 

AL RESPECTO ES NECESARIO CONOCER SU DISTRIBUCION CON RESPECTO AL TIEM-
PO, ES IMPORTANTE TENER UNA ADECUADA CLASIFICACION DEL PERSONAL. ESTO 
ES. EL NUMERO DE TRABAJADORES CALIFICADOS Y CONOCER LOS PEF:IODOS DE 
TIEMPO DURANTE LOS CUALES SE NECESITARAN, ESTO CON EL OBJETIVO DE NO 
OC.:.SIONAR ATRASOS AL PROGRAMA, Y SOBRE TODO EN LAS ACTIVIDADES CRITICAS 

POR OTRO LADO, SON IMPORTANTES LAS SECUENCIAS CONSTRUCTIVAS CON RESPEC
TO AL TIEMPO Y EVITAR TENER MAS OBREROS DE LOS NECESARIOS Y EN LOS PE-
F:IODOS F:EQUERIDOS, YA QUE LA FALTA DE CONTROL REPERCUTE DIRECTAMENTE EN 
EL COSTO. 

PARA LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE MANO DE OBRA, SE PUEDE ESTABLECER 
EN FOF:MA GENERAL QUE LA DURACION DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES SE DE-
TERMirJA, EVALUANDO EL RENDIMIENTO Y EL NUMERO DE CUADRILLAS CON RESPEC
TO AL VOLUMEN DE OBRA. 

EL CATALOGO DE CONCEPTOS EXPRESA LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR Y EL VO
LUMEN DE OBRA. 

LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS EXPRESAN EL RENDIMIENTO, LA INTEGRA-
ClON DE LA CUADRILLA Y LOS INSUMOS A CONSUMIR. 



UNO DE LOS CARGOS DIRECTOS QUE MAS PESO TIENEN EN LA EJECUCION DE LA 
OBRA ES EL MATERIAL, YA QUE EN LOS PRESUPUESTOS DE OBRA CIVIL Y EDIFI-
CACION INCIDE APROXIMADAMENTE UN 60 t. A 70 t. DEL COSTO DIRECTO, POR 
LO QUE UNA COMPRA MAL PLANEADA PUEDE GENERAR: 

!o. SI SE HACE PREMATURAMENTE SE TENDRA: 

+ SOBF:ECOSTOS POR ALMACENAJE 

+ PROBLEMAS DE LIQUIDEZ 

+ SOBRECOSTO FINANCIERO 

::o. SI NO SE HACE OF·ORTUNAMENTE SE TENDRA: 

+ RETRASO EN LA OBRA 

+ SOBRECOSTO POR TIEMPOS MUERTOS 

+ F'EF:DIDA DE LA OPORTUNIDAD DE ESCALAR LOS PRECIOS UNITARIOS POR 
DEMORA 

+ SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA FINANCIERO 

ESTE PROGRAMA DEBERA LLEVARSE EN FORMA CONJUNTA CON EL PROGRAMA DE: 
"MANO DE OBRA" , "MATERIALES" Y "MAQUINARIA Y EQUIPO", YA QUE EN 
BASE A LA DEMANDA DE RECURSOS, SERA LA DEMANDA DE DINERO Y EL NO TENER 
LIQUIDEZ OCASIONA LA SUSF'ENSION PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS DE LA 
OBRA, REPERCUTIENDO DIRECTAMENTE EN EL PROGRAMA GENERAL. 

LA ELABORACION DE ESTE PROGRAMA FINANCIERO DEBERA SER LO MAS REAL POSI
BLE. YA QUE LA EMPRESA CONSTRUCTORA PODRA DETERMINAR EN QUE MOMENTO 
<TIEMPO> SERA NECESARIO FINANCIAR LA OBRA Y PODER SOLICITARLO CON ANTI
CIPACION A SU UTILIZACION, YA QUE LA FALTA DE RECURSOS ECONOMICOS PO--
ORlA OCASIONAR PROBLEMAS MUY SERIOS. 

UN PROGRAMA, ES UN ORDENADOR DE ACTIVIDADES EN UNA SECUENCIA LOGICA Y 
CORRECTA, FECHAS DE EJECUCION.• TIEMPOS DE DURACION, ASIGNACION DE INSU
MOS <MANO DE OBRA, MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO> Y SISTEMAS PARA 
VERIFICAR Y CONTROLAR LOS AVANCES, LA FORMA EN QUE SE PUEDEN REPRESEN-
TAR LOS PROGRAMAS, ES POR MEDIO DE DIAGRAMAS, LOS CUALES SON: 

A> DIAGRAMAS DE REDES " RUTA CRITICA " 

Bl DIAGRAMAS DE BARRAS O GRAFICA DE GANTT 
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B> AYUDA A DEFINIR CLARAMENTE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES QUE IN-
TERVIENEN. 

9> PERMITE SIMULAR Y EVALUAR METODOS ALTERNATIVOS PARA COMPLETAR EL 
PROYECTO, ENFATIZANDO LAS TAREAS QUE SON CRITICAS PARA LOGRARLO.· 

10) HACE QUE LA RECOPILACION DE DATOS Y ESTADISTICAS, CONSTITUYA UNA 
FUNCION FORMAL EN LA ORGANIZACION. 

LOS DGS ELEMENTOS BASICOS DE LA RED. SON LAS ACTI\'IDADES V LOS EVENTOS. 
y LAS CARACTERISTICAS MAS IMPORTANTES ES LA DEFINICION DE LAS RELACIO-
NES LOGICAS. 

"ACTIVIDAD" COMF'F:ENDE TODAS LAS ACCIONES NECESAF: I AS PARA LLEVAR A 
CABO UNA TAREA ESPECIFICA, LA SERIE DE ACCIONES NECESA--
RIAS PARA COMPLETAR UN PROYECTO, PUEDE ESPECIFICARSE COM8' 
UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES SEPARADAS. 

"EVENTO" TIENE LUGAR EN UN PUNTO PRECISO EN EL TIEMPO Y ESTA ASO-
CIADA A UNA ACTIVIDAD, PARA MOSTRAR UN LOGRO DEFINIBLE EN 
LA TERMINACION DEL PROYECTO, POR EJEMPLO, EL INICIO Y 
TEF:MINACION DE UNA ACTIVIDAD, O EL MOMENTO DE TIEMPO EN 
QUE SE COMPLETA UNA PROPORCION DE UNA ACTIVIDAD. 

LA DEFINICION DE LAS INTERRELACIONES LOGICAS ENTRE ACTIVIDADES, Y SU 
REPRESENTACION EN LOS DIAGRAMAS DE RED, PERMITEN LA IDENTIFICACION r 

ACTIVIDADES QUE SON CRITICAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y PERMITEN l 
RAPIDO ANALISIS, DEL EFECTO DE LAS DEMORAS EN CIERTAS ACTIVIDADES Y • 
DE F:ESTRICCIONES EN LOS RECURSOS ASIGNADOS, EXISTEN DOS TIPOS DE F:ELA-
CION LOGICA SIENDO ESTAS: 

"ESTRICTA" ES UNA F:ESTF:ICCION IMPUESTA POR LA SECUENCIA NATURAL DE 
LOS EVENTOS Y QUE ES IMPOSIBLE CAMBIAR O MODIFICAR. 

"LIBRE" POR LO REGULAR AUTO IMPUESTA, REPRESENTA LA PRACTICA NOR-
MAL DENTRO DEL PROYECTO. 

DESPUES DE DEFINIR LAS ACTIVIDADES, EVENTOS Y RELACIONES LOGICAS, SE 
PROCEDE A DETERMINAR LAS RELACIONES DE LOS EVENTOS CON EL TIEMPO, ES 
C•EC:IR, DEFINIR EL TIEMPO QUE CADA ACTIVIDAD REQUIERE, EL TIEMPO ESTIMA
DO DEPENDE DE MUCHO DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS SUPUESTOS, ES IM-
FORTANTE DECIDIR SOBRE LA UNIDAD DE TIEMPO A UTILIZAR, DE ACUERDO A LA 
C•:JF:AC ION DEL PROYECTO, CON OBJETO DE QUE CADA ACTIVIDAD TENGA DURAC ION 
DE CUANDO MENOS LA UNIDAD. 

El SIGUIENTE PASO EN EL ANALISIS DE LA RED, ES LA ASIGNACION DE LOS 
F:ECUF:SOS A UNA ACTIVIDAD, QUE DETERMINA EN ALTO GRADO SU DURACION, DE 
ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA, 
EQUIPO V DINERO, DEBIENDOSE INTENTAR LA NIVELACION DE LOS RECURSOS PARA 
LA EJECUCION DEL PROYECTO. 
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TECNICAS DE SUPERVISION 

PARA QUE TODAS LAS ACTIVIDADES INVOLUCRADAS EN UN PROCESO CONSTRUC-
TIVO SEAN DESARROLLADAS EN FORMA ADECUADA, SERA NECESARIO QUE LA SU
PEPVISION CUENTE CON UNA SERIE DE TECNICAS Y APOYOS ADMINISTRATIVOS 
COMO; MANUALES, FORMATOS, PROCEDIMIENTOS, ETC., QUE LE PERMITAN SIM
FLIF!CAR .SU TF:ABAJO SIN DETRIMENTO DEL MIS~lD. CUYO OBJETIVO IMF'LIC.::. 
UN BUEN DESENVOLVIMIENTO, MANTENIENDO UN INTEF:ES CONTINUO POR SU 
TF:ABAJO SIN DAR CAVIDA A LA MONOTONI A O A LA FALTA DE 1 NTERES O 
AF'OYO DE SUS COLABORADORES. 

POR LO ANTERIOR SE PRESENTAN UNA SERIE DE LINEAMIENTOS. CUYA FINALI
DAD CONSISTE EN DESARROLLAR TECNICAS CONFORME A LAS NECESIDADES Y 
OBJETIVOS QUE LLEGUEN A PRESENTAF:3E EN CADA UNA DE LAS OBRAS. PUES -
DEBIDO A QUE NO TODAS SON IGUALES, SE NECESITA ADECUAR UNA ESTRATE-
GIA INDEPENDIENTE Y DISTINTA PARA LAS MISMAS. 

Al REVISION DE TRAMITES. 

EL SUPERVISOR REVISARA EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRAMITES CO-
F:F:ESPOND I ENTES QUE SE DEBAN CUBRIR PARA LA EJECUC ION DE LAS 
OBRAS, PARA EVITAR POSIBLES PROBLH1AS EN EL INICIO DE LA OBRA. 
O DURANTE LA EJECUCION DE LAS MISMAS, POR LO QUE EL SUPERVISOR 
DEBE: 

+ SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LOS TRAMITES. UN REPORTE 
GENERAL DE LOS MISMOS, ASI COMO COPIA DE TODAS LAS 
SOL! C ITUDES, PAGOS, APROBACIONES Y PLANOS APROBADOS -
QUE SE HAYAN LLEVADO A CABO. 

+ INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PARA CADA UNO DE LOS TRAMI-
TES NECESARIOS. 

* INTEGRAR O SOLICITAR AL RESPONSABLE, EL DIRECTORIO 
COMPLETO DE LAS OFICINAS PARA LLEVAR A CABO LOS TRA-
M !TES, I NO 1 CANDO LOS NOMBRES Y TELEFONOS DE LAS PER-
SONAS QUE ATIENDEN CADA ASPECTO DE LOS TRAMITES MEN-
CIONADOS. 

* ELABORAR, CONJUNTAMENTE CON EL RESPONSABLE, UN PRO--
GRAMA PARA LA OBTENCION DE LOS TRAMITES FALTANTES O -
EN PROCESO, PARA PROGRAMAR DE LA MISMA MANERA LOS PA
GOS NECESARIOS E INICIACION DE TRABAJOS ESPECIFICOS. 

B> REVISION DE PROYECTO Y ESPECIFICACIONES. 

LA PARTE FUNDAMENTAL DE ESTA REVISION ES QUE LA SUPERVIS!ON CO
NOZCA DE MANERA DETALLADA TODOS LOS COMPONENTES DEL MISMO, ASI 
COMO SUS CARACTERISTICAS, PARA PODER TOMAR LAS SOLUCIONES PER-
TINENTES A LOS PRO~LEMAS ESFECIFICOS QUE SE PRESENTAN DURANTE -



* VERIFICAR SELECTIVAMENTE LOS NUMEROS GENERADOF.ES. C.:\L::UL.:.N:::·o 
CANTIDADES DE CBRA EN LOS PLANOS RESPECTIVOS. 

* REVISAR LOS PRECIOS UNITARIOS. 

* REGISTF:AR EN COPIAS DE LOS PRESUPUESTOS O NUMEROS GENERADOF:ES 
LAS VAF:IACIONES. OM!510NES O EF:F:ORES [•ETECTADOS. 

* LLE'.'AR A CABO REUNIONES CON LOS CANTRATISTAS Y íO SUBCONTRA--
T!3TAS. C:ON EL OE\JETIVO DE ACLARAR TODAS LAS DUDAS CUE SUF:.jAN 
~U~ANTE L~ REVISION. 

* MANTENER LA COMUNICACION CONTINUA DE LOS RESULTADOS CON TO[•;;S 
LAS AREAS QUE LO REQUIERAN, ASI COMO CON LOS CONTRATISTAS V/0 
SUBCONTRATISTAS QUE PARTICIPAN EN LA OBRA, CONSEFVANDO EN EL 
;;~CH!VO DE LA SUPERVISION, COPIA DE TODAS LAS COMUNICACIOriES 
Y OBSERVACIONES ELABORADAS. 

* INFORMAR DE INMEDIATO A LAS AREAS RESPECTIVAS, LAS ~IFEREN--
CIAS, ERRORES U OMISIONES. 

DI REVISION DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

LA SUPERVISION DEBE VIGILAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS PRE-
CIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS QUE INTER0IENEN EN LA OBRA, 
HASTA SU TERMINACION, PARA LO CUAL, SE UTILIZARA EL CATALOGO O~ 
PRECIOS UNITARIOS AUTORIZADO O CONTRATADO. 

LA APLICACION DE ESTOS PRECIOS SERA DEFINITIVA DURANTE EL PDQ-
CESO DE LA OBRA, Y SUS MODIFICACIONES PROCEDERAN UNICAMENTE POR 
LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

* POR INCREMENTO EN LOS PF:ECIOS DE; MANO DE OBRA, MATERIALES, -
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

* SI LAS CARACTERISTICAS INDICADAS EN EL PRECIO UNITARIO SE MO
DIFICARAN, O NO ESTUVIERA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, SE F:E
QUERIRA DE UN NUEVO PRECIO UNITARIO ADICIONAL, EL CUAL SE 
FORMULARA EN BASE A: 

LISTA DE F·RECIOS DE; MANO DE OBRA, MATERIALES, HEF:RAM!EN
TA Y EQUIPO AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION Y/0 LAS AREAS 
RESPECTIVAS. 

POR NINGUN MOTIVO PODRA CAMBIARSE EL INDIRECTO EL CUAL SE 
CONSERVARA CONSTANTE DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

LA SUPERVISION SE ENCARGARA DE: 
a) REVISAR EL NUEVO ANALISIS. 
b! REVISAR, COTEJ~R Y SANCIONAR EL RENDIMIENTO. 
e' ~EAL!ZAR LAS ACLARACIONES QUE PROCEDAN. 
di ELABORAR RELACION DE CONCEPTOS Y P.U. V FIRMA rE <f 1 -

SAOO. 
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EL SUBPROGRAMA DE MANO DE OBRA CONTENDRA CUANDO MENOS: 

* NECESIDADES SEMANALES DE MANO DE OBRA. 
,.. MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, ASI COMO SU CATEGORIA. 
*FUENTE DE LA MANO DE OBRA, <LOCAL O FORANEAl. 
+ SINDICATOS DEL LUGAR. 

Fl REVISION DE CONTRATOS DE LOS CONTRATISTAS Y/0 SUBCONTRATIST.:.S. 

EL OBJETO DE ESTA REVISION, ES EL CONOCIMIENTO EXACTO Y COMPLE
TO DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS 
QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCION DE LA OBRA, CON LO CUAL SE 
PODRAN ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS QUE UTILIZARA 
LA SUFEF:\1 I S ION, F'ARA UN MEJOR CONTROL DE LA OBRA, POR LO QUE 
D:=:BEF:A: 

* VERIFICAR' LA EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS F:ESFECTIVOS 
A TODOS LOS ASPECTOS DE LA OBRA, ASI COMO EL REGIMEN 
DE LOS MISMOS. 

* VERIFICAR EL CONTENIDO DE LOS CONTRATOS. 

,.. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A CADA CON
TRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA, INCLUYENDO TODOS LOS 
ANEXOS TECNICOS QUE"SE INDIQUEN EN LOS CONTRATOS. 

* LLEV¡:,R A CABO F:EUNIONES CON LOS CONTRATISTAS Y/0 SUB
CONTRATISTAS, CUYO OBJETIVO SERA EL DE ACLARAR O COM
PLETAR LAS DUDAS, ERRORES, OMISIONES Y FALTANTES DE-
TECTADOS EN LA REVISION. 

Gl PEVISION DE OBRA. 

ESTA TECNICA DE SUPERVISION CONSISTE EN ESTABLECER UNA SERIE DE 
PLANES DURANTE EL PROCESO CONSTRUCTIVO, CONSISTENTE EN FACILI-
TAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LABOR DE INSPECCION Y CONTROL DE LA -
OBRA. SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: 

IMPLEMENTACION Y CONTROL DE LOS PLANES 

SE DEBE DECIDIR QUIEN SERA RESPONSABLE DE HACER QUE Y CUANDO. 

ESTAS DECISIONES REQUIEREN DE LA CONVERSION DE LAS DECISIONES -
DE PLANEAC!ON PREVIAS EN UN GRUPO DE TAREAS Y PROGRAMAS, LAS 
CUALES DEBEN DESARROLLARSE CONJUNTAMENTE POR QUIENES VAN A SER 
RESPONS.;BLES DE LLEVARLOS A CABO Y POR AQUELLOS A QUIENES SE VA 
A F:EPOR T AR. 

LA PESPONSAB!LIDAD DE LA COORDINACION DE LAS TAREAS Y PROGRAMAS 
DEBE RECAER EN LAS JUNTAS DE PLANEACION. 
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PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

El procedimiento constructivo de las cimentaciones, excavaciones y muros de· contención 
deberá asegurar el cumplimiento de las hipótesis de diseño, garantiza la seguridad durante la 
construcción y evitar daños a servicios públicos y edificaciones vecinas 

Las grandes concentraciones urbanas y la dinámica actual en la productividad, ha generado la 
necesidad de hacer obras cada vez más monumentales, tales como grandes edificios, 
puentes, puertos, etc. En este diplomado pretendemos concientizar a los constructores de 
cimentación profunda de la rmportancia que tiene la ingenieria de ejecución, o sea la 
construcción, de nada sirve hacer un buen estudio del subsuelo cuyas recomendaciones 
recibe el ingeniero estructurista y éste elabore un extraordrnario diserio, si en el proceso de 
ejecución se modifrcan las condiciones del subsuelo por no contar con el equipo adecuado, 
por· carecer de experiencia o bien por aceptar diseño imposibles de construir. 

De lo anterior se desprende que la cimentación profunda se fundamenta en do's tipos C:e 
drselio, el geológico y estructural, de ahi la importancia que tiene la ingenieria de ejecución al 
tener que preservar los tipos de diseño tango geológico como estructuralmente. 

Sabemos que para efectuar eficientemente cualqurer obra de construcción se requiere cumplir 
con varios requisitos, en los que el estudio del subsuelo juega un papel primordic.l. 

Como indicamos anteriormente, el sondeo para el ingeniero constructor de crmentación 
-profunda, tiene un significado drferente al del ingeniero ·calculista, ya 'que éste determina 
parámetros de estabilidad, mientras que el constructor los busca dinámicos. 

En rnfinidad de proyectos, se presenta el hecho de que el ingeniero de suelos y el estructurista 
realizan su trabajo sin tomar en consideracrón los problemas de ejecución, y esto en la 
cimentacrón resulta costoso y peligroso, no asi en las estructuras que van arriba del nivel del 
terreno de trabajo, pues como se llene conocimiento, hay sofisticados y económicos 
procedimientos de construcción en los que muy pocas veces su uso modifica el diseño sin 
disminuir la calidad, que es lo que finalmente se busca y a lo que finalmente se busca y a lo 
que se obliga un buen constructor 

La correcta interpretación de los sondeos nos conduce a . 

. Seleccronar el equrpo adecuado 
Elegir o diseñar la herramienta idónea 
Designar en número y capacidad al personal 
Efectuar programas de obra apegados a la r;;alrdad, y 
~valuar un rendimiento. 

Supongamos que para hacer un determinado proyecto, el ingeniero especializado en 
Mecánica de Suelos se aboca a determinar las propiedades mecánicas del suelo en cuestión. 
Este técnico, utiliza procedimientos especrales a f¡n de determinar dichas propiedades lo más 
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apegado al estado natural del suelo, o sea, procurando que éste se altere lo menos posible, 
sin embargo, en la práctica se incurre en tres errores comunes que son: 

a) La reducción de la escala al determinar la dureza mediante el sondeo da penetración 
estándar ( el diámetro del aparato sondeador es mucho menor que el diámetro de un pilote, 
a si como su módulo de elasticidad que en el concreto es 1 O veces menor que en el acero, 
aproximadamente). 

b) Se está dando la soluc1ón de un problema estático, a part1r de los resultados de un 
procedimiento dinámico y 

e) La alteración del subsuelo durante el proceso de estudio, que modifica las propiedades 
mecán1cas del m1smo, teniendo como resultado una información errónea. 

Con estos datos el ingeniero estructurista defme su cimentación y si ésta requiere de pilas, 
pilotes, ataguias, etc., procede a su diseño. 

Hasta aqui salvo los incisos a, b y e inaicados antenormente, todo está correcto; el problema, 
empieza en el momento en que el especialista en Mecánica de Suelos y el estructurista se 
olvidan de que los elementos de una cimentación profunda ( pilas y pilotes ), no nacen en el 
subsuelo y hay que instalarlos lo cual genera serios problemas si no se determina su 
procedimiento constructivo, pues si este es inadecuado invalida tanto lo estudios del subsuelo, 
como el diseño de la estructura por cimentar. 

No es recomendable dejar al criterio de cada constructor de cimentación profunda el 
procedimiento constructivo por la razón anteriormente indicada. Esta ligereza suele crear 
graves problemas de estabilidad de las estructuras y por consiguiente económicos. 

Además, debe eleg1rse al contratista de Cimentación profunda capaz de ejecutar un 
determinad~ proyecto, ya que no es suficiente contar con el equipo más indispensable para 
esta tarea, sino que debe tenerse una capac1tac1ón técnica para hacer obras seguras y 
económicas, y sobre todo, saber interpretar los sondeos 

La construcción de una Cimentación Profunda esta basada indiscutiblemente entre otros 
conceptos, en el estudio del subsuelo que nos debe reportar básicamente lo siguiente: 

Elevac1ór del Nivel Freát1co 
Res1stenc.,a a la penetración estándar 
Sucesión estratigrafica y propiedades fis1co-mecámcas. 

Con estos elementos, se determina el grado da dificultad de ejecución, así como el equipo 
adecuado, s1 el D1rector de Obra no da especial atención a este paso, corre con el riesgo de 
tener que resolver una Infinidad de problemas durante el proceso de la construcción de la 
cimentación profunda, pues hay casos en que se prolonga excesivamente el tiempo de 
construcc1ón de la c1mentación, o b1en. otros, en que se debe abandonar la cimentación para 
modificar radicalmente su proyecto. 

. 2. 
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Sin pretender dar una cátedra de exploración del suelo, sino más bien con el propósito de 
aclarar el porqué es necesario que el constructor de cimentaciones profundas cuente con los 
estudios de referencia, trataremos cada uno de los puntos anteriores, desde el punto de vista 
del constructor. 

ELEVACION DEL NIVEL FREATICO 

Este concepto es importante para el cimentador, ya que nos limita la excavación previa para 
remover cimentaciones antrguas, pues en caso de que éstas se desplanten próximas al nivel 
freático, deberá reponerse la superfrcie rodante con material de préstamo, el cual es 
aconsejable que quede a unos 50 cm arriba de la costa del mencionado nivel freático; asi 
mismo, este dato nos penmite definir la red de drenado si la obra se lleva a cabo en tiempo de 
lluvias y por último, la factibilidad de ademar perforaciones con lodo bentonitico sin necesidad 
de tubos brocal. 

RESISTENCIA A LA PENETRACION ESTANDAR 

Sabemos que el sondeo de penetración estándar nos detenmina mediante el número de 
golpes para penetrar un longitud conocida, la dureza del suelo. Los cimentadores sabemos 
que el sondeo de penetración estándar no es otra cosa que el hincado de un pilote a escala 
reducida y que por este hecho, basado en su expenencia, va a determinar el grado de 
drficultad que tendrá el instalar los elementos de la cimentación profunda. 

Existen otros procedimientos cuyo resultado en lugar de darse en números de golpes, se dan 
en kg/cm2 La discusión de estos sistemas entre los consultores de suelos es muy basta y su 
aplrcación depende de muchos aspectos, srn embargo, en nuestro medio constructivo nos 
hemos delineado a tomar el sondeo de penetración estándar, el cual usualmente se reporta en 
8 columnas que contienen los srgurentes datos (fig 1) 

1.- La primera columna acusa la profundidad a la que se llevó el sondeo, acotando las 
profundrdades al cambiar los estratos. 

2.- La segunda describe la conformación de los estratos. 

3- La tercera rndica medrante simbolos. los porcentajes del material que confonman los 
estratos. por ejemplo un estrato lrmoarenoso con un contenido de limo de 80% y de 20% de 
arena, se representa en la fonma siguiente 

Los estratos que contrenen vanos materrales. se denominan con el nombre del material cuyo 
porcentaje es el mayor , mencronando en seguida los de menor, por eso, en el ejemplo 
antenor nombramos al estrato llnoarenoso, ya que hay más limo que arena. 

. 3. 



REGISTRO TÍPICO DE ESTRATEGIA Y PROPIEDADES 

1 
RESISTENCIA A CONTE NIDO DE RESISTENCIA AL p 
LA PENETRACIÓN AG UA% CORTE CON R 

S. STA N DAR TORCOMETRO o 
DESCRIPCIÓN u. (N) ,6LIM ITE PLASTICO X COMPRESIÓN F. 

e LIM rTE LIQUIDO SIMPLE 
S. 25 30 20l40 50 60 10 20 

Arena arc•llosa pum1fica 

~ 
compacta, color cafe claro 

GH 
() / 

Arc1lla franco de alta -::;//// r-., 
plashc1dad, muy firme 

~ color gmoacao claro 

1~ 5 

MH :.,7¿ 
¡; 

limo arenosos da atta MH 
plasticidad, duro color cafe MH 

~~ S 

Arena limosa con graves, S.~~ 5 1 5 
compacta color cate 

'~'*~ ~¡ ,;::_ 10 ~.('!' 

MH ...... 
~H ............ ~ 

L1mo franco de alta ...;.~ ............ 5 1 5 
plasticidad, duro MH ...... ...... ~ 

color verde claro ...... 
1 ............ ~ 

MH ...;. ...... ...... ...... 
1 CL ...... ...... 

Arcilla arenosa de 

~:" ba¡a plastiCidad, duro 1 
color verde claro. 5 1 o i 

1 
CL ~~ CL /1 ¡, 

> 1 ~ ~· '/, ')' !ll! 

L1mo arenoso de baJa ~t plastiCidad, duro ML 
~S 

20 
color cale claro 

...;.<'-'t S 5 1 

Arena fina arc•llottl "'..:-... sI//, ... .{~% compactli, cale gnaaceo SM 

~\'"q% 
02 

l 

se ,. "'t 5 1 5 ]' 
se ::i~ ... s í'/1 

l1mo arenoso blancc ~~l. 
~ Ji 

5 1 5 

Aren¡¡ fina, lunoaa ¡V'.;~ --1 
color gna <""~ 1¡ ~::,..;, 5 1 • .... 

FIN DE SONDEO 

FIGURA 1 
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4 - La cuarta columna se usa para clasificar el tipo de suelo, siguiendo el criteno de campo 
del Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (S.U.C.S), teniéndose las siguientes 

· clasificaciones. 

SUELOS FINOS 

LIMOS 

ARCILLAS 

ORGANICOS 

MH - L1mo inorgánico de alta plasticidad 
ML - Limo inorgámco de baja plasticidad 

CH - Arcilla de alta plasticidad 
CL - Arcilla de baja plasticidad 

OL - Suelo vegetal de baja plasticidad 
OH - Suelo vegetal de baja plasticidad 

SUELOS GRANULARES 

ARENAS 

GRAVAS 

SW 
SM 
SP 

GW 
--GM 

GP 

- Arena bien graduada 
- Arena mediamente graduada 

Arena mal graduada 

Grava bien graduada 
__ Grava mediamente graduada 
- Grava mal graduada 

5.- La quinta, numera las muestras. 

6.- La sexta, acusa la resistencia a la penetrac1ón en número de golpes; para dar una idea de 
la dureza del suelo A part1r de estos datos se tiene lo siguiente: 

SUELOS NO COHESIVOS TOMANDO COMO T:PO LA ARENA 

NUMERO DE GOLPES 

De O a 4 
De 4 a 10 
De 10 a 30 
De30a50 
De 50 en adelante 

COMPACIDAD 

Muy suelta 
Suelta 
1\~edio compacta 
Compacta 
Muy compacta 

.5. 



SUELOS COHESIVOS TOMANDO COMO TIPO LA ARCILLA 

Número de golpes 

De O a 2 
De 2 a 4 
De 4 a 8 
De 8 a 15 
De 15 a 30 
De 30 en adelante 

Resistencia a compresión 
no confinada en kg/cm2 

De O 00 a O 25 
De 0.25 a 0.50 
De 0.50 a 1.00 
De 1.00 a 2.00 
De 2.00 a 4.00 
De 4.00 en adelante 

Consistencia 

Mt.;y blando 
Blando 
Firme 
Resistente 
Muy resistente 
Duro 

En la tabla anterior, hemos representado con " q " a la compresión no confinada y por:"' 
experiencia, se ha visto que q = N/8 aproximadamente, sin embargo, seguramente los 
especialistas en Meca m ca de Suelos se pondrán a "temblar" al ver esta correlación, pero h:i · 
sido producto de experiencias que solamente tienden a onentar al piloteador pa,·a la selección 
de su equipo de trabajo y que la experiencia de cada cimentador es la que define este 
concepto 

A partir del sondeo de penetración estándar emre otros aspectos, se ve la necesidad en un 
proyecto de efectuar perforaciones previas, el uso de seguidores, capacidad dei martinete, el 
uso de ademe, etc 

7 - En la séptima columna, se indica el contenido natural de agua en porcentaje, así como Jos 
limites liquido y plas!Jco e índice de plasticidad Quiza estos datos, suelen ser los mas 
importantes para detenminar el proced1m1ento cor.structivo de la C1mentación Profunda. 

Por ejemplo, del conten1do de agua, s1 éste es alto en terrenos arcillosos ( de 300 a 400 % ), 
nos limitara la posibilidad de colar elementos " 1n s1tu ", ya que el suelo no podra trabajar como 
" c1mbra " debido a que el empuje del concreto hará elementos de cimentación profunda 
defectuosos y el concreto se contam1nara. esto obligará a poner otro tipo de cimentación o al 
uso de ademe perdido. 

El ind1ce de plastiCidad, nos penmite dos1f1car los porcentajes de bentonita en Jos suelos areno
limosos o areno-arcillosos. pues entre menor es el ind1ce de plasticidad, mas Inestables seran 
las perforaciones y por cons1guiente deberá utilizarse procedimientos especiales para lograr 
estabilizarlas 

Combinando los datos de la resistenc1a a la pen"'trac1ón estándar con los limites ::.:= Atterberg y 
la localización del manto freat1co. se def1ne la faCtibilidad de la hechura de campanas en pilas 
que trabajarán con grandes cargas, asi_ como la selección del tipo de ademe para el" fuste". 

Todas estas razones expuestas. qUJza puecim servir como punto de partldi.l a nuestros 
técnicos en la matena, para poder elaborar la 1ngenieria de ejecución 'en las obras de 
cimentación profunda, que tanta falta nos hace 
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Tan pronto se logre este objetivo, se eliminará entre otras, la idea equivocada de algunos 
supervisores, que hacen que las compañías cimentadoras transporten costosos equipos para 
ejecutar este tipo de cimentáciones y después de todo esto, pretenden pagar la longitud 
hincada de un pilote independientemente de la longitud maniobrada, como si el constructor 
tuviera la culpa de los errores u omisiones del proyecto. Así mismo, algunos consultores 
indican que las perforaciones se hagan inscritas en la sección rectangular del pilote, por lo 
que en suelos no cohesivos se taponan dejando " colgados " a esos pilotes, o sea sin alcanzar 
la cota de apoyo y en caso de que el suelo sea cohesivo, se presenta el efecto de émbolo con 
lo que el pilote tampoco alcanza su cuota de apoyo, o se dificulta excesivamente su hincado. 

SUCESION ESTRATIGRAFICA 

Para confirmar los resultados del sondeo de penetración estándar, se hace necesario contar 
con el corte estratigráfico, debido a la heterogeneidad de la formación de los suelos, pues si el 
sondeo de penetración estándar encuentra en su camino un boleo, fácilmente podríc1 
confundirse con un estrato resistente y fundamentar un diseño en un error. Para el piloteador 
es importante este dato, pues en caso de aparecer boleas, las perforaciones deberán hacerse 
con equipo y procedimientos muy especiales y la dimem;ión de la perforación es directamente 
proporcional al tamaño de la roca por extraer. · 

En algunos casos, resulta insuficiente el número de sondeos efectuados, ya que es comÚn 
encontrar discontinuidad en los estratos, lo que suele no detectarse y en consecuencia, tanto 
el d1seño de la cimentación, como su procedimiento constructivo no es posible definir. Para 
evitar esto, se tiene que ampliar el estudio incrementando el número de sondeos, entre mayor 
sea la heterogeniedad del subsuelo o mayor el tamaño de la obra. 

TIPOS DE CIMENTACION 

Son muchos los factores que Intervienen para definir el tipo de cimentación más adecuado 
para una estructura, por lo que nos concretaremos a definir las más comunes que son: 

Compensada 
Piloteada 
Sobre Pilas 
M1xtas 

A) CIMENTACION COMPENSADA 

Es-aquella cimentaciqn donde se efectúa una excavación tal, que los esfuerzos originales del 
subsuelo, en el desplante de la cimentación se conservan prácticamente constantes después 
de constru1r el inmueble deseado, en este caso, el especialista de Cimentación Profunda 
interviene haciendo pozos, instalando piezómetros, bombeando el nivel freático e h1ncado de 
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ataguías. Naturalmente, estos auxiliares de cimentación dependen de la importancia y de las 
necesidades de cada proyecto. 

B) CIMENTACION PILOTEADA 

Para poder entrar en detalle, diremos que un pilote es un elemento transmisor de carga, 
generalmente de pequeño diámetro o sección, construido de concreto armado, acero, madera, 
etc.; cuya instalación se hace a base de energía dinámica ( golpes o presión ) , cuya 
capacidad de trabajo se determina con las fórmulas dinám1cas, debiéndose verificar mediante 
pruebas de cargas directas. 

Cuando la capacidad natural del subsuelo resulta insuficiente para soportar el paso de una 
estructura, se puede recurrir al uso de pilotes, los cuales por su forma de trabajo se dividen en: 

Pilotes de apoyo 
Pilotes de fricción 
Pilotes m1xtos 

8.1 P1lotes de apoyo 

Como su nombre lo indica, son aquellos que se diseñan para transmitir la carga a la capa 
resistente donde se apoyarán Generalmente estos pilotes trabajan como columna corta y su 
máxima capacidad de trabajo a la compresión se desarrolla en la punta. 

Para obtener un buen apoyo en el estrato, se requiere usar martinentes que dc:sarrollen una 
energía de O 5 kg-m por cada kilo de pilote para alcanzar su rebote. Por otra parée, para evitar 
que un pilote se fracture y garantizar la energía de apoyo, deberán hacerse pe1ioraciones 
prev1as SI el sondeo de penetración estándar acusa capas con más de 20 golpes en arcillas y 
de 1 O en arenas cuyos espesores de éstas, sea mayor de 60 cm (espesor del estrato). 

La energía de apoyo del pilote se mide en el campo verificando la penetración de éste cada 10 
golpes A esta operación se le denomina " rebote " y dependiendo del equipo y del pilote, 
generalmente éste debe ser de 2 54 cm de penetrac1ón por cada 1 O golpes aplicados ( f1g. 2 ) . 
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PILOTES A PRESION 

H = ( 15 o 20 )% L : En donde L está dada en metros, por lo tanto H tendrá estas mismas 
unidades. 

1 

-vi ESTRUCTURA 

i 
1 

·----.0.----

PILOTES~ TiFTTTi-- --
1) ¡ 111. ; i L 
\. 1_1 \i \i z 

H 

FIG. 2 

L =LONGITUD DE PILOTE TRABAJANDO A FRICCION 

H = COLCHON DE DEFORMACION 
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DETERMIN/\CION DE LA CAPACIDAD DE CARGA DE UN PILOTE, .A. PARTIR DE UN 
FENOMENO DINAMICO. 

El estudio se basa en la cantidad de movimiento y la energía producida en el sistema antes y 
después del choque. 

Sistema un Instante antes del choque: 

l 
m1 

m2 

v2 

mv = m1 v1 +1m v2 

(m1 v1 + m2 v2) 

v-----------------------
(m1 + m2) 

(F1 .J2Kh) 

v= 
(F1 + F2) 

m ----.. masa del sistema 

V velocidad del sistema 

mv- cantidad de movimiento 

mi -+ masa del pistón del martinete 

vi -+ velocidad del pistón del mart1nete 

m2 -+ masa del pilote 

v2 -+ velocidad del pilote 

h -+ altura de ca ida del p1stón del 
martinete 

v (m1 + m2) = m1 v1 + m2 v2 

v1 = ~2Ki1 

v2 = O F = ma = mg 

Ec = Y:z (mi ) 
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(F1 + F2) 

Ec= Y2 
g (F1 + F2)

2 

Ec = 
(F1 + F2) 

F1 = R = peso del p1stón del martinete F2 = Wp peso del pilote 

Ec= 
(R + Wp) 

Sistema un instante después del choque. 

Ec = Ep La energía cinética antes del choque es igual a la energía potencial después del 
choque. 

1nicio 
del 
golpe 

S 

'-----,/<'--- fm del 
f golpe 

Ep = mgh 

= Rs (s + f) 
(R + Wp) 

(R
2 

h) 
Rs = 

(R + Wp) ( s + f) 

s = deformación permanente del suelo 

f = deformación elástica del pilote y del 
suelo 

mg = fuerza requerida ·para deformar 
Instantáneamente el suelo y el 
pilote 

h = longitud total de deformación 
instantánea en el golpe 

Rs = mg = capacidad de carga 

S + f = h 
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NOTAS IMPORTANTES: 

1.- El cálculo se recomienda realizarlo cuando en una calda de 10 golpes del martinete, el 
desplazamiento del pilote en el suelo es igual o menor a 2.54 cm. 

2.- El valor de" s" debe ser medido fisicamente en campo. 

3.- El valor de" F" puede ser medido fisicamente en campo, o utilizar los siguientes valores 
experimentales, donde e 1 = f , siendo " 1 " la longitud del pilote y " e " la deformación elástica 
un1taria: 

e = O 3 mm/m para pilotes de concreto reforzado 

e = 0.3 mm/m para pilotes de acero 

e = 0.6 mm/m para pilotes de madera 

4.- Para eleg1r el mart1nete adecuado, se utiliza la siguiente expresión experimental, la cual se 
basa en la Ep del pistón del mart1nete y del pilote 

R hm = Wp hp hm = 2.50 m= altura de caida del pistón del martinete. 

hp = 0.50 m = desplazamiento requerido del pilote si no 
encontrara resistencia, producido por la 
energia del martinete, para garantizar un 
apoyo adecuado. 

( 0.50 m) {wp) 

Ec=------

(250m) 

8.2 Pilotes de Fncción 

Este tipo de pilotes desarrolla su trabajo por adnerenc1a o fricción de éstos con el suelo que lo 
rodea; a d1ferenc1a del pilote de apoyo. su capac1dad de carga en la punta es prácticamente 
nula Se recom1enda en donde los estratos res1stentes se encuentren a profundidades 
relativamente grandes o donde se tienen problemas de "emersión" por consolidación de los 
depósitos de arcilla 

Por la problemática del hundimiento constante de vanas zonas de la Ciudad de México, se ha 
decidido utilizar en las construcciones el pilote de fricción, ya que el "colchón" que exprofeso 
se deja en la parte infenor de estos pilotes ha func1onado "como un control natural" y se 
deterrn1na generalmente con la fórmula s1guiente: 
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En la que: 

H= 
mv p 

mv = coeficiente de compresibilidad volumétrica. 
p = presión que llega a través de todos los pilotes a la profundidad z. 
o = deformación permisible para el buen funcionamiento de la estructura. 
H = espesor del colchón compresible bajo las puntas de los pilotes. 

En la práctica obtenida de la constn.1cción de edificios en el Valle de México, se ha encontrado 
que el colchón de deformación H es del .orden del 1 O al 20 % de la longitud del pilote que 
trabaja por fricción. 

En algunas ocasiones el pilote de fricción se utiliza como elemento de anclaje haciéndolo 
trabajar a la tensión, esto se presenta en la cimentación de las torres de transmisión . o bien 
en la construcción de algunos pasos a desnivel en donde el nivel freático queda por encima de 
la zona de rodamiento de los vehiculos y en este caso la subpresión se contrarresta, entre 
otros SIStemas, por medio de pilotes de fricc1ón. 

Como la capacidad de carga de este tipo de pilotes depende de la adherencia de este con. el 
subsuelo no t1ene "rebote" ( penetración de los últimos golpes ) y se calcula multiplicando 'el 
área perimetral del pilote por adherencia; por lo tanto Q = P.L.a., en la que: 

Q = Capacidad de carga del pilote 
P = Perimetro 
L = Longitud del pilote 
a = coeficiente de fricción o adherencia 

En depósitos de arcilla, se ha encontrado que a = q 1 2, siendo " Q " la resistencia a 
compresión simple. 

Como dato adicional. los pilotes en las arcillas del Valle de México se calculan con un 
coeficiente de fncción que va de 1 a 2 ton 1 m2, a excepción de la zona del lago que es de 0.8 
ton 1m2 o menos. 

8.3 P1lotes Mixtos 

Como su nombre lo ind1ca, el trabajo de estos pilotes es por adherencia y apoyo, se 
recomiendan en suelos poco comprensibles en donde el estrato de apoyo es de poca potencia 
( espesor o grueso de la capa ). 
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Juntas 

Cuando los pilotes son de longitudes superiores a 20 m , resulta más económica su instalación 
usando juntas que garanticen la continuidad de los mismos_ 

En la práctica se ha encontrado que al efectuar este empate por la cantidad excesivamente de 
soldadura requerida, el concreto pegado a las placas se sobrecalienta, con lo que pierde 
resistencia y en muchas en ocasiones, cuando se reanuda el hincado se desmorona 
descubriéndose el refuerzo en esta zona. 

Para evitar lo anterior, se especifica hacer la soldadura dándole tiempo a las placas para que 
se enfrien_ Esto incremente los costos debido a que el equipo de pilotaJe suspende sus 
labores a veces hasta 5 horas en cada junta. 

Para evitar los Inconvenientes indicados anteriormente en este tipo de junta, se han ideado 
dos proced1m1entos que son: 

La Junta de casquillo diseñada por el lng. Leopoldo Farias, en la que el anclaje de la junta se 
lleva en la parte intema del casqu1llo independientemente del armado principal del pilote; esto 
permite que no ex1stan momentos en las placas de unión, ya que los esfuerzos transmitidos 
entre tramo y tramo son colineales, debido a que "e" prácticamente es igual a cero ( fig. 4 ). 

Con este tipo de JUnta, un pilote de 50 x 50 cm de sección, puede ser empatado eón placas de 
Y, usando casquillo; de otra manera, las placas de unión serian del orden de 1 o más 

El casquillo permite usar cordones de soldadura relativamente delgados en forma continua, sin 
dañar el concreto y reduciendo los t1empos de equ1po inactivo ( fig_ 3) 

Se han ideado infinidad de procedimientos póra empatar pilotes ( unión de dos tramos ), 
siendo el más común el de junta a base de placa soldada. 

Durante el proceso de hincado se presentan esfuerzos de tensión y compresión en el pilote. 
Por tal motivo. la JUnta debe estar diseñada para absorber estos esfuerzos; de ahi que este 
tipo de JUnta s1endo la más usual, resulta antieconóm1ca debido a que el diseño arroja la 
neces1dad de usar placas que van desde Y, hasta 2 de espesor, según la sección del pilote. 
Otra junta que no tiene los inconvenientes antes mencionados, es la " junta de adherencia " 
( Diseñada por el lng Roberto Avelar ) y consiste en proveer a los tramos de pilote por 
empatar. de un d1spos1t1vo hembra y macho, utilizando placas de unión de 3/8 de espesor, 
suf1c1ente para absorber los esfuerzos de hmcado 

En la actualidad, se llenen muchos t1pos de acoplamientos entre dos tramos de pilotes de 
concreto, todos ellos basados en la premisa de permitir axialidad y continuidad de los 
esfuerzos en el pilote ( consultar Manual del Residente de Cimentación Profunda ) _ 
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Colado y manejo de pilotes 

En una obra de pilotaje, el organizar adecuadamente el colado de pilotes, permite reducir 
considerablemente problemas muy costosos y en ocasiones peligrosos; los accidentes más 
comunes se han presentado en su manejo, al romperse las anclas de levante, o bien al 
desprenderse el concreto durante el hincado a consecuencia de un mal armado o un deficiente 
vibrado 

Para lograr una buena eficiencia reduciendo riesgos, es recomendable tener presentes los 
siguientes puntos: 

Localizar la o las camas de colado lo más adyacente a la zona de trabajo, procurando no 
obstruir los puntos de hincado. 

Dimensionar las camas de 50 cm más en ambos sentidos para facilitar el cimbrado ( fig 5 y 6 
); el ancho deberá ser de tal manera, que la operación del despegue de pilotes se pueda hacer 
con el equipo programado, pues un exceso en el ancho de las camas, resta capacidad al 
equipo al tener que bajar el ángulo de inclinación de la pluma ( fig. 7 y 8 ). 

El peralte de la cama deberá ser no menor de 1 O cm para evitar romperla durante el despegue 
de pilotes. Por otra parte, para facilitar la limpieza y el escurrimiento del agua, deberá dejarse 
una pendiente longitudinal del 2%, asi como un acabado fino (de preferencia pulido ). 

Los moldes deberán ser resistentes y sobre todo, que garanticen la geometria de la sección en 
toda su longitud; las tapas y puntas se harán conforme al diseño. 

Después de alinear y fiJar los moldE:s, se les colocará una pelicula de desmoldante o bien de 
d1esel con paraf1na ( 200 lt. de d1esel con 30 kg. de parafina). 

los armados se construirán con apego a los planos y se introducirán en los moldes previstos 
de silletas para dar el recubnmiento que se especifique. 

Para utilizar eficientemente el refuerzo long1tud1nal es nesesario hacer el despiece del acero, 
para ir acomodando las varillas de tal manera de no tener más del 50% de los traslapes en 
una sección 

El refuerzo longitudinal debe llegar sin dobleces a los extremos del pilote y sin recubrimiento 
(fig. 9,) 
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Los recubrimientos en los extremos hacen trabajar al concreto durante el hincado como 
concreto s1mple, ocasionando el descabece. 

El colado debe hacerse en forma continua atacando pilote por pilote. En esta forma, no se 
corre el riesgo de dejar varios pilotes inconclusos, al fallar el suministro del concreto, etc. 

Cuando se fabrican pilotes en dos o más tramos alineados, separados entre si po,- las placas 
de unión, marcándolos después de que frague en concreto. Esto va a facilitar los trabajos de 
soldadura durante el empate de tramos. 

Despegue 

El despegue y manejo de pilotes se hace por medio de asas las que se diseñan al cortante, 
incrementando el peso de pilote en un 25% por efecto dinámico. 

Las asas se hacen de varilla corrugada o cable y se colocan en la forma siguiente: ( fig. 1 O ) . 

No es recomendable repartir la carga en dos asas en un mismo punto, ya que se puede llegar 
a romper al concentrarse más la cara en una de ellas. Resulta más seguro dimensionar las 
piezas según su carga. 

El despegue de pilotes debe hacerse procurando que el ángulo formado por la vertical con:el 
cable que va del asa hacia la pluma, sea menor de 30 o ( fig. 11 ). 

Para pilotes muy pesados y largos, se hace buscando la forma intermedia ( fig. 12 ). 

Entronque 

Como generalmente la fabricación de los p1lotes se hace con anticipación al hincado ( ya que 
debe moverse sólo al alcanzar el 80 % de su resistencia y el 100 % para poder ser hincados ), 
se hace necesario almacenarlos en la obra en puntos clave, que reduzcan al máximo posible 
las man1obras prev1as al h1ncado. 
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Los pilotes se deben apoyar precisamente en donde se localicen las anclas ·de izado, 
debiéndose usar durmientes para los pilotes inferiores que están en contacto con el terreno, 
por si éste se llegara a hundir. Los pilotes subsecuentes se pueden apoyar sobre polines 
alineados verticalmente a los durmientes, para que el concreto de los pilotes inferiores trabaje 
a compresión. 

La tonga de pilotes se recomienda que no sea mayor de 5 niveles, esto facilitará tanto su 
apilamiento como el estrobartos para su izado; el número de niveles está regido por la dureza 
del terreno, pues si los durmientes no se hunden se podrá llegar al quinto nivel ( f1g. 13 ). 
Algunos diseñadores han ideado el pilote fusible, el cual al usarlo en terrenos compresibles 
utiliza la fricción negativa para que la punta falle o penetre en el estrato de apoyo. Como más 
adelante veremos, la instalación de estos pilotes es dificil ( fig. 14 ). 

Izado 

Previamente el 1zado del pilote, deberá revisarse la sección, estrobando en los puntos donde· 
se 1gualen los momentos; de otra manera puede llega"rse a fisurar bajando su resistencia y 
calidad. 

Las maniobras previas al hincado son las que determinan el tiempo de ejecución y por 
consiguiente el costo, pues los tiempos de estrobado, acomodo de la máquina e 1zado del 
pilote, requieren de mayor tiempo y del auxilio de herramientas especiales. Entre más cuidado 
se tenga para no maltratar el pilote, e! rendimiento por jamada se disminuye, en cambio si se 
hace en forma descuidada, estas man1obras resultan aparentemente más económicas si no se 
cons1dera que se pone en peligro tanto la seguridad del equipo como el personal que lo opera, 
Independientemente la reposición de los pilotes avenados ( fig. 15 ). 

C. CIMENTACION SOBRE PILAS 

En construcción se requiere con frecuencia transmitir las cargas de una estructura dentro del 
subsuelo hasta llegar a alguna capa que tenga la capacidad suficiente para resistir dichas 
cargas. 

Esta transmisión se puede lograr med1ante" Col~mnas Enterradas " que ligan la estructura con 
dichos estratos. Cuando las columnas enterradas se construyen " In Situ ", usando como 
cimbra las paredes de la periorac1ón. estamos hablando de PILAS DE CIMENTACION. 
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Para la construcción de las PILAS, podemos considerar tres etapas principales: 

1.- perforación 
2.- colocación de acero de refuerzo 
3.- colado del concreto 

Perforación 

Es el proceso 1nicial en la construcción de pilas y consiste en la formación de un agujero en el . 
subsuelo, en el que posteriormente se colocarán materiales que finalmente formarán la pila. 

Las secciones transversales de las pilas son generalmente circulares, aunque algunas veces 
sobre todo cuando se trata de estructuras de gran peso o de condiciones especiales de carga: 
pueden ser rectangulares, oblongas, etc. 

Aunque. las secciones transversales generalmente son continuas, es común hacer 
ampliaciones en la base conocidas como CAMPANAS, que al aumentar el área de apoyo 
permiten incrementar la capacidad de carga, obteniéndose un uso racional de los materiales.( 
fig. 16) 

La construcción de campanas se aplica cuando las pilas se realizan en "seco", de manera que 
sea posible la verificación del correcto estado de éstas. Las campanas hechas bajo el agua o 
lodos bentoníticos, 1mplican el nesgo de que el corte de éstas o la remoción del material ya 
cortado se haya realizado Inadecuadamente, dando por resultado una incertidumbre en las 
condiciones finales de dichas campanas 

En algunas ocas1ones, los proyectistas de c1mentac1ón profunda recomiendan una mayor 
long1tud de empotre en estratos de apoyo, con el fin de garantizar que el apoyo de la pila se 
encuentra en el manto especificado 
En suelos predominantemente fricc1onantes ( grava-arena ), este empotre es estipulado para 
obtener una mayor capacidad portante de la pila. 

Es importante que el res1dente de c1mentac1on profunda esté consiente de las 11mitantes de los 
equipos de perforación, ya que éstos han s1do diseñados para perforar en suelos y continuos: 
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Ademes 

Las condiciones del suelo, la estratigráfica, la presencia de agua, etc., detenninan la 
estabilidad de las paredes y aún del fondo de las perforaciones. Cuando éstas no se 
sostienen por sí mismas, la construcción de las pilas se complica un tanto y se hace necesario 
el uso de ademes. Los ademes usados en la actualidad se reducen básicamente a dos tipos: 

a) ademes rígidos 
b) ademes a base de lodos 

A) Ademes Rig1dos. 

Los ademes rígidos generalmente consisten en ademes metálicos de una sección sim1lar a la 
de la perforación y 
que pueden ser o no recuperables. Generalmente los ademes recuperables se ret1ran de la 
perforación med1ante grúas o gatos hidráulicos una vez colocado el concreto en la perforación: 

B) Ademes a base de lodos: 

Los lodos usados para el ademe de las pilas son generalmente " lodos bentoníticos " que se 
forman al mezclar en diferentes proporciones bentonita, que es una arcilla coloidal, con agua; 
formándose una sustancia con un alto peso especifico y largo tiempo de sedimentación. Estos 
lodos forman una película impermeable en las paredes de la perforación, que ayuda a 
equilibrar las presiones hidroestáticas e impiden el flujo de agua que es uno de los factores de 
inestabilidad del suelo. 

Por otra parte, sobre todo en suelos granulares como arenas y gravas, la contaminación de los 
lodos con el m1smo suelo de las partes principalmente durante el proceso de perforación, 
reduce su capacidad de soporte y aumenta su velocidad de sedimentación, cuando esto 
ocurre puede llegar a ser necesana la sustitución de éstos por otros no contaminados. 

El cambio de lodos se realiza inyectándole aire con un compresor en la parte inferior de una 
tubería que se Introduce hasta unos centímetros arriba del fondo de la perforación. Este aire 
al salir, provoca una succión que absorbe los lodos contaminados, al tiempo que se van 
depositando los lodos no contaminados en la parte supenor de la perforación. 

COLOCACION DEL ACERO DE REFUERZO 

Una vez terminada la perforac1ón, es recomendabl'2 proceder con la mayor celeridad al término 
de la construcción de la misma, para que el suc:lo de las paredes y la base se altere lo menos 
posible y conserve sus características de cohesión y resistencia para el efecto. El siguiente 
paso cons1ste en la introducción del acero de refuerzo, deberá hacerse con la mayor rapidez 
aunque sin descUidar la calidad del mismo. La localización del castillo cerca de la pila y la 
instalac1ón de separadores que aseguren su correcta colocación dentro de la perforación, así 
como el uso de una grúa con la altura sufiCiente que permita una introducción vertical de todo 
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el armado, evitando en lo posible el contacto con las paredes durante el proceso de 
colocación. 

COLADO DE CONCRETO 

El vaciado del concreto dentro de la perforación es también muy delicado dentro del proceso 
de construcción de una pila, los principales cuidados que hay que tener son: 

a) rapidez eri la ejecución 
b) ev1tar la segregación 
e) evitar la contaminación 

a) Para la rapidez en la ejecución, es recomendable el uso de concreto premezclado que 
perm1te que la maniobra de colado, se realice en menor tiempo que el que se requiere 
fabricando el concreto con revolvedoras de campo. 

b) La segregación del concreto al caer dentro de la perforación se evita con una manguera o 
tubería con un diámetro 12 veces mayor que el TMA (Tamaño Máximo de Agregado ), pero no 
mucho más, para que los agregados gruesos se detengan al chocar con las paredes del 
conducto. ;• 

e) Para ev1tar la contaminación del concreto es fundamental hacer el colado continuo de toda 
la pila. Cuando el colado es bajo agua o en presencia de lodos bentoníticos es preciso usar el 
sistema TREMIE. 

El colado TREMIE, se hace introduciendo el concreto por medio de una tubería de acero has!a 
el fondo de la perforación, de med1o forma que fluya de abaJO hacia arriba para que solo la 
parte superior del concreto tenga contacto con el agua o lodos. Este concreto deberá 
de molerse de cualquier forma al terminar el colado, ya que está contaminado. El revenimiento 
del concreto generalmente es de 14 a 18 cm para facilitar que fluya libremente, aunque de 
cualquier forma hay que cuidar que la tubería permanezca ahogada en el concreto durante 
todo el proceso de colado. Esta precaución es Importante sobre todo durante el "chaqueteo", 
que es un movimiento hacia arriba y hac1a abajo a que se somete la tubería para facilitar el 
flujo del concreto. Otra precaución, cons1ste en in1c1ar el vaciado del concreto con una cámara 
de balón, de un tamaño adecuado al diámetro de la tubería y que hace las veces de válvula 
que reduce la contam1nac1ón del concreto al 1n1ciar el colado. 

M-'IQUINARIA Y EQUIPO 

La maquinaria y el equipo usada para la construcción de pilas e,s fundamentalmente la 
siguiente. 
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EXCAVACION 

HERRAMIENTAS DE 
ATAQUE 

EQUIPO PARA MANEJO DE 
LODOS BENTONITICOS 

EQUIPO PARA COLADO 

Perioradoras 

Botes 
Brocas 
Dientes y puntas 

Depósitos 
Mezcladores 
Agitadores 
Bombas y Mangueras 

Trompas de elefante 
Tuberia 
Bombas de concreto 

PERFORADORAS 

-sobre grúa 
- sobre camión 

Los equ1pos más comunes para perioración son los rotatorios, que consisten esencialmente en 
una fuente de poder que mediante una transmisión hace girar a un barretón de longitudes 
variables, simples o telescópicos, cuyo extremo inferior se instala la herramienta de 
perioración propiamente dicha. 

Las perioradoras usadas en México, son de dos tipos. 

a) montadas sobre grúas 
b) montadas sobre camión 

Las perioradoras montadas sobre grúa son generalmente de mayor tamaño y potencia, su 
movilidad ya dentro de la obra, es mejor sobre todo si el terreno es dificil y tienen la ventaja 
adicional de que eventualmente la misma grúa puede usarse para las maniobras de 
introducción de acero y de colado; esto puede hacerse desmontando o sin desmontar la 
perioradora de la grúa ( fig. 17 ) 

Las perioradoras montadas sobre camión son generalmente de m·anor capacidad que las 
montadas sobre grúa Igualmente sus limitaciones para realizar los procesos de Introducción· 
de acero y colado son mayores y frecuentemente se requ1ere una grúa para llevar a cabo 
estas manióbras. por otra parte. para obras urbanas sobre todo pequeñas, tienen mejor 
movilidad ( f1g 18 ) 

Las perioradoras rqtatorias, además del efecto normal de cortar los suelos con sus 
herramientas de ataque, al girar, fac11itan la penetración en los casos de suelos más duros 
cohesivos y resistentes por razón del peso prop1o del barretón de perioración, también existen 
algunos modelos que t1enen equ1pos hidráulicos, que ejercen presiones adicionales para 
facilitar el corte usando como reacción el peso prop1o de la máquina. 
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PERFORADORA MONTADA SOBRE AGUA 
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PERFORADORA MONTADA EN CAMIÓN 

GATO DE APOYO 

HERRAMIENTA DE ATAQUE 

1-IG. i8 

' 
" " ¡:¡ ., 
" ' 

' :: 

1 

.30. 



Las almejas guiadas son equipos de excavación que como su nombre lo indica consisten en 
un cucharón que abre y cierra a manera de almeja y que se desliza verticalmente sobre una 
grúa que permite controlar la dirección y la posición de la excavación. Estos equipos 
accionados casi siempre hidráulicamente, se usan para la construcción de pilas de sección 
oblonga, cuadrada o rectangular. 

En nuestro país las marcas más comunes de perforadoras son las siguientes: 

CALWELD 
· WATSON 

SOILMEC 
SANWA 
CASAGRANDE 
ERTH DRILL 
EASY BORE 
B. S. P. 

Las herramientas de ataque más comunes en nuestro país, son las brocas y los botes. 

Las brocas son como su nombre lo indica, espirales cilíndricos, con punta en el extremo 
inferior de su eje y dientes en la espiral. El diámetro, espesor, paso, tipo de dientes y tipo ae 
punta, se aJustan en cada caso al diámetro de la perforación y al tipo de suelo. 

Los botes de perforación son cilíndricos metálicos con una tapa giratoria en el fondo y un 
dispositivo de apertura para la misma, en la tapa se instalan dos dientes de ataque y trampas 
para impedir la salida del material ya cortado, hay una gran variedad en los diseños de las 
tapas, colocación de los dientes, espesor de las paredes, etc. 

De entre las brocas por los botones especiales, cabe mencionar a los siguientes: 

BOTE CAMPANERO.- Son botes que se usan al final de una perforación y que tienen un 
disposilivo med1ante el cual abren dos hojas que cortan un semicírculo o trapecio que forma 
las campanas o ampliaciones de base. Uno.de los problemas de estas herramientas, es la 
d1f1cultad que t1enen para t1rar todo el material cortado, por lo que no es recomendable usarlas 
cuando no se puede bajar a la campana a terminar la extracción a mano y verificar 
ocularmente el estado de las mismas. 

BOTE PARA ROCA.- Se usan para materiales duros en general; ocasionalmente tienen· 
oquedades en las paredes que perm1ten la entrada de pedazos de roca; tienen por supuesto 
dientes espec1ales a base casi siempre de carburo de tungsteno. 

BOTES CORONA.- Son botes sin tapa inferior que llevan dientes especiales para cortar la 
roca a lo largo del bote inferior de su pared. La roca se va introduciendo al bote y al trabarse 
se fractura, lo que permite su extracc1ón. 

BROCAS CONICAS.- Son brocas que term1nan en punta, lo que facilita la penetración en 
terrenos pedregosos y la trabazón de los bolees y piedras en sus álabes para ser extraídos. 
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. DIENTES Y PUNTAS 

Existe una gran variedad de dientes y puntas. Los hay para suelos blandos y para suelos 
duros, los de suelos blandos tienen mayor área de corte y su instalación facilita el corte rápido 
del suelo. Los de suelos duros son casi siempre con filos de carburo de tungsteno; los hay 
fijOS y giratonos Se recomienda que se usen en presencia de agua para que el calentamiento 
excesivo no reduzca su Vida útiL 

EQUIPO PARA MANEJO DE LODOS 

Se requieren depósitos para el almacenamiento de los lodos; éstos pueden ser portátiles 
generalmente de metal, lo que facilita su transporte y aún su movimiento dentro de la misma 
obra, o cisternas constrUidas exprofeso. 

Para mezclar la bentonita existen equipos especiales que consisten en depósitos con 
agitadores; s1n embargo, el procedimiento más sencillo es a base de un venturi a través del 
cual se hace pasar agua a gran veloc1dad al m1smo tiempo que se vacía bentonita. 

El lodo bentonit1co ya mezclado se almacena en un depósito, de donde por gravedad o 
mediante bombas de agua, se conduce hacia las pilas al momento de ser excavadas, 
sustituyendo inmediatamente el matenal excavado con los lodos. 

Finalmente para la realización del colado se usan, cuando se trabaja en seco, trompas de 
elefante que son mangueras de lona o plástico que evitan la segregación del concreto. Para 
el caso de colados bajo agua, se usa la tubería TREMIE que consiste en tubería de un 
diámetro 6 veces como mínimo. del tamaño máx1mo de agregado del concreto ( fig. 19 ). 

Se usan tramos de 1 a 3 m de largo, ligados mediante copies sin listón para rapidez y 
seguridad en las maniobras. los diámetros de tuberías más comunes son de 6 " 8 " y 1 O "; es 
importante que esta tubería y los copies formen una superficie lo más lisa posible por la cara 
1nfenor, para facilitar el flujo del concreto, y por la cara exterior, para evitar atoramientos con el 
acero de refuerzo de las pilas. , 
En ocasiones también se usa el bombeo de concreto, sobre todo cuando el acceso de las ollas 
revolvedoras a los puntos de construcción de las pilas es dificil. 
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EQUIPO PARA COLADO DE PILAS ( TREMIE) 
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D. CIMENTACION MIXTA 

Como su nombre lo indica, uria cimentación mixta es la solución que emplea simultáneamente 
diferentes tipos de pilotes o bien, una cimentación superficial y pilotes. 

En nuestro medio, la más común es la de cajón hincado y pilotes trabajando por fricción o 
adherencia. De esta forma, el cajón hueco permite compensar parcialmente las cargas 
generadas por la edificación, aprovechando el alivio que significa la remoción parcial del 
subsuelo efectuada para alojar dicho cajón. El excedente de cargas, el integrado por el peso 
total de la edificación más cajón y hab1endo reducido el peso total del suelo removido, se suelo 
soportar por una batería de pilotes, trabajando por fricción o adherencia. De esta forma, se 
reduce el mínimo de pilotes, ya que de no tenerse esta compensación, la batería tendría que 
soportar la totalidad del peso de la edificación 

Esta compensación resulta efectiva, sólo en el caso de pilotes de fricción convencionales o en 
sus variedades telescópico, entrelazado, etc. Si se emplean pilotes apoyados por punta, aún 
existiendo cajón hueco, no se puede aprovechar el alivio de cargas, ya que al estar apoyados· 
y no tener la libertad de desplazamiento vertical, tienen que resistir el peso total de la 
estructura y de su cajón de cimentación. 

Las cimentaciones mixtas a base de cajón y pilotes son usualmente empleadas en subsuelos 
como el que configura la zona del lago del Valle de México, ya que de esta fonma se elimina el 
problema de emersión relativa del edificio con respecto al nivel de la superficie del terreno 
circundante a él. Sin embargo, esta solución de Cimentación tiene ciertas limitantes, como lo 
son las dificultades de excavac1ones profundas en suelos blandos, principalmente cuando 
existen aguas freáticas someras y hay construcciones colindantes cimentadas 
superfiCialmente. Además, hay que tener cuidado de que no haya excentricidad entre los 
centros de gravedad de cargas y raacción del conjunto cajón y pilotes, ya que si no se tiene 
esta axial1dad, pueden generarse asentamientos diferenciales. 

A raíz de los s1smos de septiembre de 1985, se presentaron algunas fallas de cimentaciones 
mixtas. ya que ante las solicitudes dinámicas, Ciertos campos de pilotes perdieron sustentación 
al reduc1rse el confinamiento. produciéndose grandes asentamientos y en algunos casos, 
hasta el colapso total de la cimentac1ón Por lo tanto, el diseño y construcción de este tipo de 
soluciones de cimentación requiere de mayor cuidado y es necesario conocer bien las 
características fís1co-mecánicas del subsuelo, antes de llegar a esta clase de soluciones de 
cJmentacJón 

ADEMES Y ELEMENTOS DE CONTENCION 

ADEMES 

Los principales tipos de ademe, más comúnmente utilizados en la construcción de 
cJmentacJones profun-:as son· 

- lodos estabilizadores 
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- camisas metálicas 
- estructuras de ademe 

LODOS ESTABILIZADORES 

Se conoce lodos estabilizadores o lodos perforación, a todos aquellos fluidos viscosos 
formados naturalmente o prepararlos exprofeso, para estabilizar o ademar las paredes de una 
perforación, zanja o excavación. 

Con el auge de las perforaciones de pozos petroleros, se encontró que algunas arcillas 
( mormorilonita sódica ). al ser mezcladas mecánicamente durante la perforación con las 
aguas freáticas, forman fluidos de alta viscosidad y densidad, que detenían las paredes del 
subsuelo por su alto empuJe generado en ellas y por una capa de arcilla que se adhería a ellas 
( enjarre ). 

Este casual descubrimiento, condujo a investigar las propiedades de lodos formados con otros 
tipos de arcillas y a encontrar proporciones idóneas para formar lodos más efectivos y 
económicos, los que además pudieran ser reutilizados más veces. En nuestro medio, las 
arcillas más empleadas en la formación de lodos estabilizadores son las bentonitas sód1cas y 
cálc1cas. En la actualidad, se ha avanzado mucho en la investigación y utilización de fluidos 
estabilizadores del subsuelo bajo el manto freático, llegándose a mezclas de aceites con 
polímeros de bentonitas con cemento ( lodos fraguantes ) o arcillas atapulgitas ( en aguas de 
alta concentración salina). 

Las propiedades físico-químicas pnmordiales de un lodo bentonítica son: densidad o peso 
específico, viscosidad plástica, viscosidad Marsh. filtrado, contenido de arena, concentración o 
potencial de hidrógeno ( ph ), añejamiento, dosificación y rendimiento. 

Densidad.- E>enominada también como peso especifico. es la cantidad de materia por unidad 
de volumen. Se evahia en el laboratono por medio de una balanza de lodos formada por un 
receptáculo para el lodo, en un brazo y una escala con contrapeso deslizante, en el otro. Se 
expresa en unidades de peso sobre volumen ( gr/cm3 

, kg/dm3 o ton/m3 
). Los lodos utilizados 

en condiciones normales tienen una densidad relativa comprendida entre 1.03 y 1.15. En 
algunos casos para aumentar la densidad, se necesita añadir minerales inertes pesados como 
la barita. 
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OBTENCION DE LA DENSIDAD DE UN LODO BENTONITICO 

Es importante aclarar que la densidad, el peso específico y el peso volumétrico tienen el 
m1smo significado. 

Para determinar la densidad de un lodo bentonitico, es necesario conocer el peso específico 
relativo de los sólidos de la bentonita. 

Las propiedades fís1cas de un lodo bentonít1co, se estud1an de igual forma que en un suelo 
100% saturado. Su volumen se compone de agua y sólidos exclusivamente. 

La dosificación de bentonita que se requiere para una obra, por lo general se solicita en base 
a un porcentaje sobre el peso del agua. Por ejemplo, si se pide un lodo bentonítico con. 
dosificación de bentonita al 8%, se refiere a una mezcla de 1 m3 de agua con 80 kg de 
bentonita, obteniendo su densidad de la siguiente forma: 

Wt 
ó lb = peso volumétrico del lodo bentonítico 

Vt 

Wt=Ww+Wb 

w t = w w +% w w = w w ( 1 + %) 

Vt=Vb +Vw 

S b = densidad absoluta relativa de la benton1ta > de 2.1 a 2.5 

Viscosidad Plastica - Esta propiedad es determinada mediante viscosímetros rotacionales, 
con los que se mide la res1stenc1a al esfuerzo cortante a diferentes r.p.m.; además, en estos 
aparatos se determina la viscosidad aparente. al resistencia del gel, la tixotropía y 
especialmente, el punto de cedenc1a. el cual es la ordenada al origen de la curva de flujo y 
correspondiente al valor min1mo del esfuerzo cortante para el cual empieza a fluir el lodo. La 
VISCOSidad plást1ca debe ser pequeña para permitir la separación de las arenas que el lodo 
acarrea al salir de la perforación El punto de cedencia. define además la penetración del lodo 
en la vec1ndad de la perforac1ón o zanJa. es conveniente mantener la viscosidad plástica en un 
rango comprendido entre 1 O y 30 cen!lpo1ses 

V1scosidad Marsh.- Se def1ne como el t1empo necesano para que escurran 946 cm3 de lodo, a 
través del orificio calibrado de un cono Marsh. Este ensaye debe realizarse en obra, para 
determinar SI un lodo puede reutilizarse o es necesano emplear nuevo lodo. Debe tratarse que 
se tengan valores bajos, entre 35 y 90 segundos de vac1ado 

Filtrado. Este ensaye perm1te determ1nar la capac1dad de un lodo para formar "enjarre", que es 
una membrana Impermeable de arcilla adherida al subsuelo, que hace posible que se puedan 
transmitir las pres1ones hidrostaticas de la columna del lodo y evitar al mismo tiempo, la 
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generación de derrumbes locales. Para efectuar esta prueba es necesario un filtro prensa, en 
el cual se calcula el agua libre (cm3

) y el espesor del enjarre (mm). Cierta porción del agua de 
un lodo permanece libre entre los granos sólidos, por lo tanto en una relación agua-bentonita 
constante de un lodo, al aumentar el agua libre, aumenta el espesor ·del enjarre, pero 
disminuye al mismo tiempo su resistencia y es menos efectivo para estabilizar las paredes de 
la excavación. Por consiguiente, es necesario que el espesor del enjarre sea inferior a 5mm. 

Contenido de arena.- Como su nombre lo indica es la proporción de arena contenida en el 
lodo. Al Incrementarse la cantidad de arena, además de dañarse los equipos, se reduce la 
efectividad de un lodo, ya que para una relación constante agua-bentonita, al aumentar el 
contenido de arena el volumen de agua libre y en consecuencia, se mcrementa el espesor del 
enjarre. Por lo tanto, debe mantenerse inferior al 3% en volumen. Para evaluar el contenido de 
arena de un lodo, se hace pasar c1erta cantidad de este por la malla # 200 y la arena retenida 
en esta se expresa como un porcentaJe del volumen. 

Potencial de hidrógeno (ph).- Es la concentración de iones de hidrógeno en un lodo y 
representa la acidez o alcalinidad. Se determina mediante un papel sensible y el color 
producido, indica el potencial de hidrógeno. Las propiedades de un lodo varían en función del 
ph medido. Es conveniente que este se encuentre en un rango de 7 a 1 O. 

Añejamiento.- Es el tiempo transcurrido entre la preparación y utilización de un lodo. Se ha 
comprobado que un añejamiento mínimo de 24 horas, la viscosidad plástica y el punto de 
cedencia aumenta, mientras que el agua libre disminuye, sin variar el espesor del enjarre. Sin 
embargo, cada tipo de bentonita responde diferente, por lo que el reposo puede vanar entre 8 
y 24 horas, y en algunos casos es necesario que la bentonita se termine de hidratar dentro de 
la perforación, cuando se trata de obturar flujos o fugas. 

Dosificación y Rendimiento.- La dosificación depende del tipo de bentonita empleado, del agua 
freática y de las características que se desee te:~ga el lodo. Por lo tanto, es necesario hacer 
ensayes previos con diferentes proporciones y determinarse así las propiedades de cada 
concentración. Es usual que en agua con bajo concentración de sales, el porcentaje en peso 
de bentonita en relación al agua sea del 5 al 10%. Es usual definir como rendimiento, a la 
cant1dad de m3 de lodo, con viscosidad media de 15 centipoises, que pueden separarse con 1 
ton de bentonita seca. Este rendimiento se determina experimentalmente, haciendo varias 
mezclas de agua-bentomta con diferentes proporciones y determinando su viscosidad plástica. 
Mediante una gráfica relación bentonita-agua vs densidad, se pude interpolar y determinar el 
rend1m1ento. 

CAMISAS METÁLICAS. 

Cuando las perforaciones no se pueden estabil1zar con lodos, se recurre al uso de camisas 
metálicas las cuales pueden ser recuperables o perdidas, según sea el caso. 

Las camisas metálicas recuperables se utilizan generalmente en suelos arenosos cuyo nivel 
freát1co esta muy abatido y que por lo tanto el lodo bentonitico se fuga hasta equilibrarse con 
ese nivel 
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Otra aplicación de estas camisas se tiene cuando las perforaciones contienen agua salada, en 
donde la bentonita se flocula si no se mezcla con algún aditivo, cuyo costo y control, resulta 
ser antieconómico. 

Cuando las perforaciones son mayores de 2m de diámetro en terrenos friccionantes en estado 
suelto, el material deja de trabajar en arco, en estos casos para obtener perforaciones 
confiables , se hace necesario el uso de camisas metálicas recuperables. 

La práctica nos ha enseñado que el espesor de la camisa recuperable sea de tantos 
mili metros como decímetros tenga el diámetro; por ejemplo: una camisa de 80 cm de diámetro 
tendrá un espesor de 8mm, una de 150 cm de diámetro tendrá un espesor de 15 mm. Se 
recomienda que el mínimo espesor sea de 8mm, ya que de lo contrario tendría problemas al 
ser hincada y extraída. 

Por lo general, las camisas recuperables son hincadas y extraídas con equipo especial y el 
princ1p1o técn1co está descrito en la memoria de la Reunión Conjunta Consultores 
Constructores de Septiembre de 1980, que llevó a cabo la Sociedad Mexicana de Mecánica de 
Suelos 

El uso de la camisa recuperable tiene su l1m1tante, ya que se debe prever evitar la subpresión 
en el fondo de la perforación, que se origina al abatir el nivel de agua dentro de la camisa 
metálica durante el proceso de extracc1ón del material, según se indica en la siguiente figura. 

CAMISA METÁLICA 

--------

NAF------1 
NDv H 

y f---- SUBPRESIÓN 

LiNEAS DE FLUJO 

Donde : H = Carga de Presión 
Y = Longitud de Empotre 

FIG. 20 
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Para reducir este fenómeno, es necesario que la camisa se empotre de 3 a 4 diámetros abajo 
del nivel de desplante de la pila, al mismo tiempo que se restituya el nivel del agua dentro de la 
camisa de tal manera que la H = O. 

La operación anterior resulta ser la mayoría de las veces un poco problemática y tardada, pues 
en la práctica no se puede restituir el peso del volumen del material extraído por su 
equivalente en agua en forma simultánea; para evitarlo, es necesario que el nivel dentro de la 
camisa está por lo menos un metro arriba del nivel freático con el que se tienen grandes 
consumos de agua. 

La mejor forma de utilizar la camisa metálica es empotrándola en algún estrato impermeable, o 
b1en combinando la perforación con el sistema de lodos. 

Las camisas metálicas no recuperables se usan para evitar estrangulamientos en los colados 
in situ, pues como sabemos al depos1tar el concreto en la perforación, la pared de éstas hace 
la función de cimbra cuando el suelo no puede soportar el empuje del concreto. 

Cuando el subsuelo acusa la presencia de turba o un alto contenido de agua (más del 300%), 
es conveniente colocar una camisa perdida por la razón anterior. 

Generalmente la camisa metálica no recuperable es de lamina del No. 12 ó 18. A diferencia': de 
la anterior, esta se coloca y no se inca; también tiene la particularidad de que puede 'ser 
continua o no, según se indica en las f1guras siguientes: 

F1gura 21. 
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RECOMENDACIONES PARA LA INSPECCIÓN 
Y VERIFICACIÓN DE OBRAS 

La función primordial del Ingeniero Residente de cimentación profunda, es la de supervisar o 
inspeccionar los trabajos para que estos se realicen de acuerdo a las especificaciones y lograr 
de esta forma, que las consideraciones teóricas del diseño de una cimentación se apeguen a 
la realidad, alcanzándose el mayor control de calidad posible y que la subestructura tenga el 
comportamiento previsto en su diseño, sin embargo, el buen comportamiento de una 
cimentación profunda, no solo depende de que ésta se construya dentro de las tolerancias 
establecidas en sus especificaciones, puesto que es fundamental que las premisas de cálculó
por el analista sean las correctas, y es importante por lo tanto, que también exista una 
estrecha supervisión por parte del proyectista, ya que suelen presentarse en campo 
condiciones diferentes a las esperadas en teoría. · 

Asi mismo, suele ocurrir que el analista proponga procesos constructivos poco usuales, que 
hasta inclusive, requieran de aditamentos ó equipos altamente especializados. Por lo anterior, 
es necesario que antes de iniciar la construcción de una cimentación profunda, se tengan 
reuniones previas entre consultor y contratista, para que ambos intercambien ideas y de esta 
forma, el contratista comprenda e interprete correctamente el proceso constructivo a seguir y 
no cometa errores que modifiquen e inclusive dañen las condiciones originales del subsuelo. 
Además, estas reuniones previas servirán para que el contratista exponga al consultor los 
lim1tantes propios de cada equ1po o los inconvenientes que pueda tener el proceso 
constructivo estipulado por este último. 

El Ingeniero Res1dente por su parte, deberá de estudiar previamente el trabajo por ejecutar, 
entendiendo el criterio y razonamiento del proceso constructivo y de sus correspondientes 
especificaciones. 

Los pnncipales aspectos que debe cuidar y vigilar el Ingeniero Residente de una c1mentación 
profunda son los siguientes: 

GENERALES 

a) Que los planos contengan todas las especificaciones necesarias y esté perfectamente 
. definido el proceso y secuela construct1vos, contando además, con el correspondiente 

estudio de mecán1ca de suelos. 

b) Que el terreno sea el que corresponda a la obra y que sus características de 
collndanc1as, accesos y topografía sean las que se establecieron en los planos y estudio 
de mecán1ca de suelos. 

e) Que las edificaciones en las colindanc1as no tengan daños prev1os al hincado y en caso 
de haberlos, reportarlos 1nmed1atamente a la dirección de la obra, qu1en ordenará las 
actuac1ones legales correspondientes. 
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d} Que se haya efectuado correctamente la protección reglamentaria de colindancias y de 
vía pública. 

e) Que se hayan previsto los elementos de protección a transeúntes y 1 o vehículos. 

f) Que en los accesos para eqwpo y dentro de las zonas de trabajo no existan obstáculos, 
tales como cables aéreos,· instalaciones subterráneas, teléfonos, duetos eléctricos, agua, 
gas, cimentaciones antiguas y en general cualquier elemento que obstruya o 1mpida el 
libre movimiento y trabajo del equipo. 

g) Que existan en la obra las licencias y permisos de construcción necesarios. 

h) Que antes de enviar el eqwpo a la obra, éste sea revisado y esté en condiciones de 
trabajar correctamente, corroborando de que se trata del equipo especificado para estos 
trabaJOS, además de que se tenga toda la herramienta y accesorios completos. Esto es 
esencial en obras foráneas. 

PILOTES 
" 

a) Deberá marcarse la localización exacta de cada pilote, clavando estacas, colocan"ao 
referencias externas y verificando su posición inmediatamente antes del hincado de cada 
elemento Este trazo deberá de llevar la aprobación de la obra. 

b) Que el tipo, forma y características de los pilotes correspondan a los especificados. 

e) Para el caso de pilotes precolados, se verificará además lo siguiente· 

• Que la geometría y otras características de los moldes se ajusten a las especificaciones. 
• Que la d1rnensiones, forma y cálida del acero de refuerzo sean las especificadas. 
• Que se tengan las condiciones propic1as de curado. 
• Que sigan los procedimientos adecuados de manejo y almacenamiento. 
• Que la cal1dad del concreto ( dosificación, revenimiento, resistencia, etc.) sea la 

especificada. 
• Que las juntas de unión cumplan con las especificaciones. 
• Que los pilotes recibidos en obra tengan claramente indicadas su edad y su resistencia. 
• Que la cabeza y/o placa de unión tengan claramente marcadas su cara correspondiente. 
• Que se s1gan adecuadamente procedimientos adecuados de manejo y almacenamiento. 
• Que la cond1c1ón de los pilotes sea satisl?::;toria. rechazando los que están dañados. 
• Que las uniones se lleven a cabo conforme a las especificaciones. 

d) En las operaciones de h1ncado de pilotes se deben cuidar los siguientes aspectos: 

• Información general· fecha. identificación de pilote. 
• La localización prec1sa del pilote. 
• La vert1cal1dad dentro de la tolerancia especificada (+/- 2%). 
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o La verticalidad de las guias del martinete. 
o · El número de golpes para cada predeterminada longitud de penetración. 
o Posición y calidad de la soldadura en las uniones. 
o Localización, hora y duración de cualquier interrupción durante el hincado, indicando el 

motivo. 
o Número de golpes por centímetro en la etapa final de hincado, hasta cumplir la 

especificación de rechazo. 
o Cota final de la cabeza del pilote. 
o Cualquier comportamiento errático del hincado, anotando la elevación correspondiente 

de la punta. · 
o Cualquier otra observación pert1nente. 

e) A falta de especificaciones particulares estipuladas por el proyectista de la cimentación, 
las tolerancias que se aceptarán para fabricación e hincado de los pilotes serán las 
s1guientes. 

En la fabncación : 

Longitud +/- 3 mm por cada metro de longitud. 
Secc1ón transversal de 6 a 13 mm. 
Desviación con respecto al eje longitudinal no más de 1 mm por cada metro de longitud. 

Localización del acero de refuerzo: 

Recubrimiento del armado principal -3 a +6 mm 
Paso de la espiral: +/- 13 mm. 

En el h1ncado· 

Es común especificar una tolerancia del 2 5 % de la longitud total, en lo referente a la 
verticalidad de los pilotes En suelos difíciles resulta aceptable una tolerancia del 4%. 

PILAS 

Deberá marcarse con una estaca la localización exacta· de cada una de las pilas y verificar 
su posición 1nmed1atamente antes de la construcción de cada un1dad. Después de 
term1nada la Instalación. la localizac1ón de cada elemento se deberá comparar con la 
tolerancia penmiSible prev1sta. 

Ademas de la 1nformac1ón general sobre s:cuenc1a estratigrafica, tipos de suelos y su 
resistenc1a al corte, el estudio geotécn1co previo a la construcción de las pilas debera poder 
definir los s1gu1entes conceptos. 

a) Presenc1a de estratos permeables de grava. arena o limo, localización y espesor de 
d1chas capas. n1veles p1ezométncos en tales estratos. 
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• Nivel piezométrico en el estrato de apoyo. 
• Presencia de obstrucciones grandes arriba del nivel de desplante y procedimiento de 

remoción de las mismas. 
• Presenc1a de gas natural en el suelo o roca. 
• Análisis químico del agua freática. 

b) En los trabajos de perforación se deben anotar y cuidar los siguientes aspectos. 

• Información general, fecha, condic1ones atmosféricas, identificación individual, hora de 
1nicio y terminac1ón de la perforación, equipo utilizado, personal o cargo, etc. 

• Localización de la p1la: se debe determ1nar con aparatos la desviación del cuerpo del 
centro de la penetración term1nada con respecto al centro del proyecto. 

• Verificación de que el procedimiento constructivo perm1ta cumplir las especificaciones da 
proyecto. 

• Verticalidad y dimensiones de la perforación a intervalos regulares. La verticalidad de 18 
perforación no excederá con la desviación permisible especificada. 

• Selecc1ón del método y equipo para atravesar estratos permeables, si los hay. 
• Selección del método y eqwpo para atravesar grandes obstrucciones. 
• Seleccionar adecuadamente la secuencia de ·perforación y colado, cuando sea 

necesano ejecutar varias pilas relativamente cercanas, a f1n de garantizar el movimiento 
del equipo y la seguridad tanto de este como de las construcciones vecinas. • 

• Registros de los estratos de suelo registrados durante la perforación ( cuando se quiera) •. . 
• Profundidad del estrato resis.tente en donde se apoyará la pila 
• Geometría de la campana. 
• Calidad del estrato de apoyo ( esto debe hacerse con inspección Visual cuando sea 

posible). 
• Calidad del lodo bentonit1co. de acuerdo al proporcionam1ento especificado por la 

dirección de la obra. 
• Pérdida de lodos, si las hay (cantidad). 
• Cuando la perforación atrav1ese arcillas blandas bajo el nivel freático, no debe extraerse 

el bote a veloc1dad tal que provoque succ1ón y en consecuencia caídos en este caso 
conviene subir el bote despacio, permitiendo el restablecimiento de la presión o dejando 
en el centro del bote una tubería que perm1ta el ráp1do paso del lodo de perforación hacia 
la parte infenor del bote m1entras esta sube Se debe ev1tar el uso Indiscreto de los lodos 
y el n1vel de éste debera permanecer un ~r.etro como mínimo arriba del nivel freatico. 

e) Una vez term1nada y aprobada la perforación se 1n1ciaran los trabajos de colado, 
ten1endo que anotar y cu1dar los s1guientes conceptos 

• Información general fecha, cond1c1ones atmosféncas, Identificación de la pila, hora de 
1nic1o y terminac1ón del colado 

• Calidad del concreto (dosificac1ón. revenimiento, !lempo después de mezclado). Se 
deberán tomar cilindros de cada olla, de alguna bachada al azar y cuando menos tres de 
cada pila 

• Que el método de colocac1ón y posic1onam1ento correcto del tubo o canalón de descarga 
sean los correctos. Tener cuidado de mantener en forma continua el extremo mferior del 
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tubo "tremie" dentro del concreto. No usar tubería que tenga elementos que se atoren 
por dentro ni por fuera. · -- · · · 

• Observar la condición del fondo de la perforación inmediatamente antes de colocar el 
concreto. 

• Observar la condición de las paredes de la perforación o del ademe de acero que estará 
en contacto con el concreto fresco y anotar la posición del nivel de agua fuera del 
ademe. El concreto deberá de colocarse inmediatamente después de esta inspección. 

• · Observar si el acero de refuerzo está limpio y colocado en su posición correcta y si El 
diámetro y longitud de varillas es el adecuado. 

• No usar patos o grúas fijas para el rr:anejo de las armaduras de acero de refuerzo. 
Observar que la posición de la armadura se ajuste a los planos y especificaciones. 

• Cuidar el método de colocación del concreto en la pila y asegurarse de que no exista 
segregación de materiales, cuando se utilizan procedimientos tales como caída libre 
desde un tolva, tubería "tremie" y 1:-otes con descarga a fondo. No usar concreto 
bombeado a menos que sea colocado con tubo "tremie" o "trompa de elefante". 

• 1 Cuando se debe colar concreto bajo lodo bentonitico, deberá hacerse una limpieza de 
este (desarenándolo), o bien una sustitución, asegurando así que el lodo no genere 
azolves. 

• Real1zar pruebas en el concreto fresco tales como revenimiento y aire incluido o peso 
volumétrico húmedo cuando la obra lo requiera. 

• Asegurarse que el concreto se coloca en forma continua sin interrupciones ni retrasos 
largos de que dentro del ademe se mantenga una altura de concreto necesario si es que 
este se va a extraer. Si no se usa ademe, verificar que al peso del concreto sea el 
suficiente para equilibrar la presión hidrostática existente. 

• Calcular el volumen de concreto por colar, considerando un volumen excedente por 
concepto de porcentaje de manejo, contracción volumétrica, volumen excedente, por 
contaminación (descabece superior), geometría real de la perforación, estado de las 
paredes y contenido de humedad del suelo. La experiencia indica que el volumen 
excedente debe ser del orden del 1 O al 20% del volumen teórico. 

• El Ingeniero Residente deberá '"star pendiente de que el concreto no se contamine con 
el suelo debido al desprendimiento de las paredes o extrusión. 

• Determinar la elevación de descabece y la longitud exacta de cada elemento. 
• Verificar la colocación correcta de la pila terminada. 

d) El Ingeniero Residente deberá entregar al Director de Obra un informe diario conteniendo 
los Siguientes datos: 

• Descnpción de los materiales encontrados durante la excavación. 
• Descripción de las condiciones de agua freática encontradas. 
• Descripción de las obstrucciones encontradas y si fue necesario removerlas. 
• Descripción del ademe temporal o permanentes; incluyendo su finalidad, longitud y 

espesor de la pared, a si como el empotramiento y el sello obtenido. 
• Descripción del-comportamiento del suelo o del agua; estabilidad de la campana y de las 

paredes; pérd1da de suelo; métodos de control y necesidades de bombeo. · 
• Datos obten1dos de la medición directa de la perforación y de la campana. 
• Descripción de los métodos de limpieza y grado de limpieza alcanzado inicialmente . 
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• Elevación a la cual se encontró el material de apoyo y su descripción; velocidad de 
perforación, y conclusiones alcanzadas con respecto a la calidad de dicho material de 
apoyo. 

• Verificación del grado de limpieza justamente antes de colocar el concreto. 
• Registro de la profundidad del espejo de agua dentro dela perforación y gastos de 

infiltración dependiendo el tipo de suelo, antes de colocar el concreto. 
• Registro de la inspección del acero de refuerzo en cuanto a posición y calidad. 
• Método de colocación del concreto y de extracción del ademe. Registro de la elevación 

del concreto al comenzar el vibrado, si se especifica. 
• Registro de las dificultades encontradas. Este debe contener la posible inclusión del 

suelo, posibles huecos, posibles estrangulamientos y posible colapso del ademe. 
• Condición del concreto entregado en obra, incluyendo el control del revenimiento, peso 

volumétrico, aire incluido, ensayes de cilindros en compresión y otras pruebas. . ... , .... 
• Registro de cualquier desviadón de las especificaciones y decisiones tomados ala 

respecto. 

e) A falta de especificaciones particulares estipuladas por el proyectista de la cimentación, 
en general se recomiendan las siguientes· 

Localización.- En el posicionamiento de la cabeza de·la pila, la desviación aceptada debe 
ser menor del 4% del diámetro de la pila o hasta máximo de 10 cm en cualquier dirección. 
El diseño de la cimentación deberá de tomar en cuenta esta excentricidad. 

Verticalidad.- La tolerancia permisible está comprendida entre el 1 y 2% de la longitud final 
de la pila , pero sin exceder el 12.5 % del diámetro de la pila o 38 cm en el fondo, 
cualquiera que sea el valor más bajo. 

Campanas.- El área del fondo de la campana no será menor del 98% de la especificada. En 
nmgún caso la inclinación del talud de las paredes de la campana será menor del 55% con 
la horizontal· y el arranque vertical de la campana deberá tener cuando menos 15 cm de 
altura. El talud vertical de la campana debe ser preferentemente una línea recta o en su 
defecto ser cóncavo hacia abajo. En n1ngún caso será cóncavo hacia arriba en más de 15 
cm medidos en cualquier punto a lo largo de una regla .colocada entre sus extremos. 

Limpieza.- Se deberá remover todo el material· suelto· y azolve antes de colocar el concreto. 
en n1ngún caso el espesor en el fondo de la pila de tales materiales excederá 2.5 cm. 

Concreto.- El tamaño máx1mo de agregado no deberá ser mayor de 20 mm. 

Ademes.- Los ademes deberán de manejarse y protejerse evitando que se ovalen más de 
+1-5 % del diámetro nominal. 
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RECOMENDACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS-

Dos de las funciones más importantes del Ingeniero Residente son la Organización y 
Administración de su obra, ya que de ellas depende básicamente el resultado positivo de la· 
misma. 

Dando por hecho que tanto el presupuesto como la planeación para ejecutar la obra, fueron 
debidamente estudiados por los responsables de esos aspectos en la Oficina Central; el 
Ingeniero Residente es el responsable de que la obra se ejecute de acuerdo a esas bases. 

Guardando la debida proporción, una obra es como una empresa, en la cual el gerente es el 
Ingeniero Residente, por lo que él debe actuar vigilando todos los aspectos que intervienen en 
la operación de esa empresa y no solamente en el aspecto técnico de ejecución de los 
trabajos, lo cual según el caso podrá delegar en otros ingenieros ayudantes a quienes él 
dictará criterios y sobre quienes ejercerá vigilancia por medio de los controles adecuados. 

Para conseguir los resultados planeados en una obra, ésta debe ser eficientemente 
organizada y administrada. 

A ORGANIZACIÓN 

A partir del criterio general trazado por los responsables de este aspecto dentro de la empresa, 
el Residente deberá estud1ar minuciosamente la obra por ejecutar, las especificaciones, 
planos, programas, presupuesto y contrato para conocer perfectamente al personal y equipo 
que va a utilizar, así como las Instalaciones prev1as que requerirá para una eficiente operación. 
Deberá programar los fletes· de equipo y las requisiciones de materiales, así como sus 
solicitudes de recursos económicos. 

Podría recomendarse al Ingeniero Residente de manera enunciativa pero limitativa, ya que 
mucho depende del tipo de obra, de su duración, su importe y su ubicación; que observe los 
siguientes puntos que le auxiliarán para una adecuada organización de su obra_ 

1.- Estudio del proyecto, programa. presupuesto y contrato. 
2.- Elaboración del organigrama del personal 
3.- Elaboración del programa de utilización da equipo , indicando fechas de transporte. 
4 - Elaboración de las l1stas de embarque detalladas para cada transporte. 
5.- Programación de utilización de mano de obra. 
6.- Programación de requisiciones de matenales 
7.- Programación de requisiCIOnes de recursos económicos. 
8.- Proyecto de las instalaciones de campo y su equipamiento. 
9.- Elección de la papelería necesaria para todos los controles de obra, registros, 

bitácoras y estimaciones. 
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B. ADMINISTRACIÓN 

Aún en los casos que por requerirlo se cuente con un administrador en la obra, debe fungir 
como subalterno del Ingeniero Residente, quién tiene la responsabilidad de la obra y los 
conocimientos generales para obtener la máxima eficiencia de los recursos a él asignados. Es 
por ello que el Residente es también el Administrador general de su obra. 

El Residente podrá delegar la ejecución de trámites y el manejo de controles administrativos 
de personal, suministros, transporte, almacén, cobranza, sindicato, seguro social, etc., pero 
siempre deberá mantener vigilancia de que estos aspectos se cumplan correcta y 
oportunamente 

Es de suma importancia que el Ingeniero Residente participe directamente en la elaboración ., 
de estimac1ones de obra. ya que el es el único que tiene el conocimiento total de lo que está 
ejecutando, y tiene la capacidad de manejar adecuadamente el catálogo de precios unitarios ·i· 
criterio para solicitar el pago de determinados conceptos adicionales, o modificaciones de 
precios por cambios de especificaciones o de procedimiento constructivo. 

A continuación se enlistan los principales conceptos de administración que el Ingeniero 
Residente debe cuidar permanentemente durante la ejecución de la obra: 

1. Que las cuadrillas de personal consideradas en el presupuesto para cada actividad, 
estén integradas con los elementos idóneos para realizarla, previa verificación de la 
competencia y eficiencia de cada trabajador. 

2. Llevar cuidadosamente y al corriente la bitácora oficial y otra bitácora en la que 
detalladamente se anote la histona de la obra. 

3. Que el equipo sea el adecuado y esté completo con todos sus accesorios y 
herram1entas necesarios para un eficaz desempeño. 

4. Contar en campo con una existencia min1ma de las refacciones de mayor utilización y 
las partes o insumes más comunes. 

5. Controlar dianamente los avances para verificar los rendimientos y en caso de 
encontrar que son menores de los estimados en el presupuesto. tomar medidas 
correctivas para normalizarlos 

6 Elaborar cuidadosamente las estimac1ones de obra efectuada, preparándolas con la 
anticipación debida para presentarlas puntualmente de acuerdo a las fechas 
establecidas. 

7. Controlar diariamente las listas de asistencia verificando que los tiempos extras solo 
sean los autorizados, basándose en el presupuesto, o bien, justificados por algún 
mot1vo particular. 
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8. Ejercer vigilancia sobre el almacén y controlar que los consumos de materiales en la 
obra no excedan de los programados de acuerdo con la producción realizada. 
Controlando también la herramienta mediante vales de resguardo. 

9. Revisar periódicamente los programas de utilización de equipo , de mano de obra y de 
suministros corrigiendo las posibles desviaciones. 

1 O. Vigilar que los controles de calidades de los materiales se estén realizando de acuerdo 
con l~s especificaciones. 

11. Que los trabajos de trazo y localización se lleven con la suficiente anticipación. 

12. Procurar que sean cordiales las relaciones entre el propio personal de obra, así como 
entre el personal técnico, administrativo y la supervisión. 

13. Vigilar permanentemente que cumplan los compromisos del contrato, así como las 
obligaciones obrero-patronales, y que se observen las medidas de seguridad 
establecidas. 

14. Controlar el cumplimiento de pagos fiscales, del seguro social, así como cuotas .del 
sindicato. •· 

15. Reportar periódicamente a la oficina central, en forma clara y resumida los avances y 
desarrollo general de la obra. 

16. Expeditar el trámite de estimaciones y cob~os en obra. 

17. Mantener permanentemente limpia la obra y ordenado el equipo procurando 
recuperar aquellos sobrantes de materiales que son útiles. 

18. Al término de utilización de maquinaria y equipo, deberá vigilar que todo se limpie y 
prepare adecuadamente para su envio a donde se le haya indicado, cuidando de 
remisionar detalladamente cada transporte. 

19. Efectuar los trámites de terminación de obra: acta de recepción, balanza de materiales 
en caso de haber recibido suministros del cliente, liquidación final, avisos de baja en 
el seguro soCial, en Hacienda y finiquito en el sindicato. 

81 el Ingeniero Residente cumple debidamente con su función técnica y vigila cuidadosamente 
los puntos recomendados para organizar y a·~ministrar su obra, seguramente logrará buenos 
resultados 
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PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO JET-GROUTING 
José Antonio A velar Cajiga 

1 . INTRODUCCIÓN 

Cuando se habla de la cimentación de una estructura cuyas cargas rebasan la capacidad de 
trabajo del suelo en donde se pretende construir, generalmente se piensa en una solución de 
pilas o pilotes, sin embargo no srempre es posible construir estos elementos dentro de un 
rango económico aceptable. 

La tecnología en todas las áreas en las que el hombre gravita, ha progresado velozmente y la 
crmentación profunda como parte de este complejo, ha alcanzado metas que hacen posible 
conocer el suelo, con lo que se logran diseños y construcciones confiables, donde la economía 
no se soslaya. 

La observación unida al ingenro de los geotecnistas y constructores de la cimentación 
profunda, optimizan día a día el uso del suelo en el campo constructivo. Uno de los resultados 
de éste esfuerzo es el "jet-grouting" que es un procedimiento generado en Japón por la 
compañia Kajima y desarrollado en Italia a partir de 1979 por la compañia Trevi. 

El "jet-groutrng" obedece a pnncipios lógicos de rngeniería, cuya finalidad especifica es 
cementar el material suelto del subsuelo haciéndolo más resistente e impermeable. (Fig.1) 

La naturaleza nos da diferentes tipos de suelos en los que abundan aquellos cuya formación 
es de granos gruesos con poco a nada de finos, los cuales sabemos son inestables y 
presentan gran dificultad para la construcción de cimentaciones profundas hechas ya sea con 
pilas y/o pilotes debido a su heterogeneidad. 

Cuando el subsuelo está compuesto por material friccionante en estado suelto, es posible 
instalar pilas o pilotes mediante otros procedrmrentos; en estos casos las cargas de las 
estructuras se reciben en su totalidad sobre los mencionados elementos con lo que la 
cimentación suele ser costosa 

Se antoja pensar que resulta un desperdrcro no aprovechar los agregados que contiene este 
tipo de suelos que lo único que les falta és el cementante, lo cual se logra con el "jet-grouting·. 
(Fig. 2) 
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(Fig.1) Muro pantalla hecho a base de columnas "jet-grouting" de 1.20 m de diámetro. 

-·-:... -: .. ··- .. 

(Fig.2) Columna de 1.50m de diámetro, constituida básicamente por granos gruesos bien graduados con 
pocos finos, cementada con el sistema "jet-grouting" 

11. G.ENERALIDADES 

El "jet-grouting" es un proceso constructivo que constste básicamente en inyectar lechada 
(agua-cemento) a alta presión (400 a 500 bar) e.1 el subsuelo y así hacer un mejoramiento del 
mtsmo aumentando su capacidad de carga 

Este· procedimiento constructivo es ideal para mejorar subsuelos constituidos básicamente por 
materiales cuya graríulometria es gruesa con algunas incrustaciones de roca, (boleas de 30cm 
de diámetro, gravas y/o arenas en su mayoría); la resistencia que se alcanza a la compresión 
en este tipo de terrenos, una vez hecha la inyección, va de 600 a 700 kg/cm2 

. 
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En subsuelos arenosos la resistencia es de 300 kg/cm2 y en areno-limosos es de 100 kg/cm2 

aproximadamente, es decir, entre más permeables son los estratos mayor será la resistencia a 
la compresión después del tratamiento. 

También es posible hacer "jet-grouting• en suelos cuya constitución sea de partículas finas 
(arcillas y/o limos) y su resistencia a la compresión oscila entre 15 y 25 kg/cm2 

aproximadamente. 

111. PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO (Fig. 3) 

El procedimiento constructivo "jet-grouting" consiste en hincar mediante presión y rotación un 
monitor hasta un determinado desplante; este monitor lleva en la punta una corona de ataque 
capaz de atravesar la rocá, 10cm 'arriba de ésta corona se encuentran instalados unos 
pequeños orificios conocidos como toveras por las cuales sale la lechada, aire y/o agua a alta 
presión, dependiendo del método que se utilice. (Fig.4) 

·~J -u 
~ b 

' ' 

3 • 
(Fic;. )) 

(Fig. 4) Monitores con toveras de 2 mm 
de d1ámetro disparando chorros 
de lechada a una presión de 
450 bares. 

.51. 



Una vez que el monitor ha alcanzado su desplante, este se hace girar a ciertas revoluciones 
extrayéndose lentamente y de forma simultánea se inyecta lechada a alta presión, de tal 
suerte que se empieza a formar una columna mejorada constituida ppr agua, ~emento y 
materiales del subsuelo. (Fig. 5) 

(fig. 5) Columnas de prueba hechas con el 
procedimiento "jet-grout1ng

1
'. 

Hay tres métodos básicos para hacer "jet-grouting": 

+) Método Ti : (Fig. 6) 

El monitor tiene una sola cámara por donde entra la lechada a alta presión y sale por la 
toveras. 

Los diámetros de columnas que se pueden obtener con este método dependen de los 
materiales que constituyan al subsuelo, los cuales se enuncian a continuación : 
• En terrenos limo-arcillosos las columnas van de 30 cm a 50 cm de diámetro. 
• En terrenos areno-gravosos las columnas van de 50 cm a 60 cm de diámetro. 
• En terrenos gruesos bien graduados van de 60 cm a 70 cm de diámetro. 
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+) Método T1/S: (fig. 7) 

El monitor tiene dos cámaras, en una entra lechada a alta presión y en la otra aire a 250 pcm y 
7 kg/ cm2 

, estos dos fluidos salen por las toveras; la función del aire es sopletear los poros del 
subsuelo y enfocar más el caudal de la lechada. 
Con este método se alcanzan diámetros de columnas mejoradas hasta de 120 cm. 

i 
___ tiJ ·--· -= :=:-- . .__.--1 ·-

·--~--
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+) Método T2: (Fig. 8) 

El monitor tiene tres cámaras, en una entra el agua con una presión de 400 a 500 bar, en otra 
aire a 250 pcm y 7 kg/cm2 y en la tercera entra lechada a una presión de 60 bar, estos tres 
fluidos salen por las toveras; la función del a1re y del agua es cortar los estratos para así crear 
más vacíos en el subsuelo, los cuales posteriormente serán ocupados por la lechada. 

Con éste método se alcanzan diámetros de columnas mejoradas hasta de 300 cm. 

En una obra de "jet-grouting" es muy difícil preestablecer la resistencia a la compresión y el 
diámetro de la columna trazada, ya que en estos valores interactúan varios factores los cuales 
se presentan de muy diversas formas en la naturaleza, tales como la granulometría, 13 
humedad, el nivel de aguas freáticas y en fin todos los aspectos fisico-mecánicos que 
conforman una determinada estratigrafía. Es por esto que antes de empezar una obra de "jet
groutlng" es preciso h;:¡cer 3 o 4 pruebas a escala 1:1 en el sitio de la obra, para poder a si, 
determ1nar la relac1ón agua cemento, el caudal de la bomba, la presión a la que será inyectada 
la lechada y/o el agua dependiendo del método que se quiera usar, las revoluciones a las quG 
girará el mon1tor y la velocidad de extracción del mismo. 

Una vez precisados estos valores, se sacan corazones a las columnas y en el laboratorio se 
determina su capacidad de carga y simultáneamente se revisa el diámetro máximo de columna 
logrado durante las pruebas. (Fig. 9, 1 O y 11) 
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Con la capacidad de carga y el diámetro de las columnas mejoradas de "jet-grouting" el 
calculista puede definir el número de inyecciones que se requieren. Estas pruebas duran de 6 
a 9 d.h. más el tiempo que se necesite para que la columna "jet" alcance una resistencia 
media. 

( ¡: ~ e; . Cj ) 

IV. EQUIPO BÁSICO 

.~ 
. -./.:\' 

,;.'·'· 

''•. '· \: 

columnu. '' jet-qrout1ng" a la 
cunl se le cxtruJcron dos 
corazones para probarlos en 
el laborutorio. 

1 

¡, 
•: 
(Flq. 1 o) Probetas extraídas de las 

columnas '' jet-grouting" para 
probar su resistencia er1 e) 
labor.:ttorio 

Para poder llevar a cabo una obra de "jet-grouting" con el método T1 es necesario el equipo 
que a continuación se describe (Fig. 12) : 

1) Mezcladora de lechada del tipo GM-14 completamente automática. Este equipo cuantifica el 
agua en volumen (lt) y el cemento en peso (kg) y estos dos materiales los manda a un 
depósito donde los mezcla, y una vez fabricada la lechada la manda a un segundo depósito 
para tener "stock" y así poder atender eficientemente las demandas de la bomba a presión. La 
mezcladora está provista de dos silos para almacenar al cemento a utilizar. 

2) Bomba centrífuga del tipo J?O, la cual provee a la mezcladora de agua. 

3) Bomba del tipo E121-TP2, la cual provee de lechada a la bomba de alta presión. 

4) Bomba de alta presión (400 a 500 y hast2 900 bar en casos muy especiales) del tipo 5T-
302. Esta bomba summistra a alta presión lechada hasta el monitor. 

5) Perforadora del tipo SM-400. Esta perforadora introduce el monitor. a presión y rotación 
mediante un mástil hasta la profundidad deseada y g1ra y extrae el monitor al mismo tiempo 
que se está 1nyectando la lechada para así formar la columna "jet-grouting". 

6) Generador de corriente. 
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Si se quisiera aplicar el método T1/S sólo hay que adicionar al equipo anterior un 'compresor 
de 250 pcm y 7 kg/cm2

, y para el método T2 se considera además del compresor una bomba 
para lechada de 60 bar de capacidad. (Fig. 13) 

(Fiq. 12) 

~~ 6sta fotografia se mucstrd pl 
di~met~o m~xtmo logradn duran~; 
el pcrtodo de !lrLJcbas tle la rft
cimentftcl6n ele una cnt_cdr~l 'del 
s1glo XVI en Ital1a. 

(~lq. 13) 
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V. DETERMINACIÓN DE VARIABLES. 

Una obra de "jet-grouting requiere que durante el periodo de pruebas se determinen 
perfectamente las siguientes variables: 

1) El caudal de la lechada. 

2) Las revoluciones a las que debe girar el monitor y la velocidad de extracción del mismo. 

3) La relación agua-cemento. 

1. El caudal de la lechada está regido por los siguientes conceptos: 

a) El número de golpes por minuto que darán los pistones de la bomba durante la inyección. 

b) Las revoluciones a las que debe estar el motor de la bomba 5T-302 durante la inyección. 

e) Fase en la que debe estar la caja de velocidades del motor que activa a la bomba 5T-302, 
durante el mejoramiento. 

d) La presión a la que la bomba 5T-302 va a inyectar la lechada. 

· 2. Revoluciones a las que debe girar el monitor y la velocidad de extracción del mismo. 

Estas dos vanables son posibles de prec1sar única y exclusivamente durante el periodo de 
pruebas, sin embargo se pueden predeterminar tentativamente mediante una variación lineal 
basada en la experiencia, por ejemplo: 

CAUDAL R.P.M. VELOCIDAD DE DIAMETRO 
(ltlmm) del EXTRACCIÓN ALCANZADO 

Momtor (cm/mm) (cm) 
EXPERIENCIA 
TREVIE MÉTODO 1 115 20 38 55 

OBRA A EJECUTAR 
MÉTODO 1. CON 
MISMO DIÁMETRO 
MODIFICANDO 
ALGUNA VARIABLE 243 42 80 55 

Los valores predeterminados anteriormente varían en función del tipo de terreno a mejorar . 
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3. Relación agua-cemento: 

La relación agua-cemento es un aspecto muy importante para la resistencia de la columna 
"jet-grouting", sin embargo esta relación no es determinante ya que, como se mencionó 
anteriormente, existen diferentes factores que interactúan favoreciendo en menor o mayor 
proporción la resistencia final del mejoramiento. 

Normalmente se mezclan 1000 lt de agua con 1100 kg de cemento, es decir que es una 
dosificación 1: 1.1 respectivamente; pero la relación agua-cemento para los fines de "jei- · 
grouting" puede oscilar de 1:1 hasta 1:1.5, o bien-a 1000 lt-de agua se le pueden agregar de 
1000 a 1500 kg de cemento. 

VI. ALGUNAS APLICACIONES. 

Considerando las características del "jet-grouting", últimamente se ha venido aplicando en un 
gran número de construcciones en Europa con resultados altamente satisfactorios, tales como. 
anclajes, túneles, cimentación y recimentación de estructuras, impermeabilizaciones, 
estabilización de taludes y muros de retención (Fig. 14 15 y 16). 

Es muy importante saber que este proceso constructivo ya existe en México y sería muy sano 
para nuestro medio su conocimiento y difusión, en el sentido de que ya es factible la 
cimentación artificial perfectamente definida de estratos constituidos en su mayoría por arenas, 
gravas y boleas hasta de 30 cm de diámetro, o la formación de pantallas impermeables 
mediante la Inyección de un cementante en subsuelos cohesivos. 

Aceptar el progreso es permitir que el país se modernice en todos los aspectos y la 
cimentación profunda no está exenta a estos cambios, las nuevas técnicas de cimentación que 
se están generando en el mundo forzosamente las tenemos que adquirir y desarrollar si no 
nos queremos ver sumergidos en el anacronismo_ Para lograr esta actualización es necesario 
que tanto los geotecnistas, estructuristas y constructores hagan un frente común de mentes 
abiertas al cambio en favor de la ingeniería mex1cana, de lo contrario nuestro medio quedará 
sentenciado al rezago dando lugar a que otros cap¡talicen nuestro descuido. 
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PREGUNTAS CORRESPONDIENTES AL CURSO DE CIMEÑTACIONES 

1. Se requiere construir una pantalla impermeable a base de agua, cemento y bentonita. ¿Cuál 
será la dosificación en volúmenes de cada elemento por m3 de mezcla? , si sus 
especificaciones indican que el peso del cemento debe ser el 10% del peso del agua, el 
peso de la bentonita debe ser 10% el peso del agua, y las densidades absolutas relativas 
del cemento y la bentonita son 3.1 y 2.3 respectivamente. 

2 Proporcione las observaciones que considere importantes destacar del corte estratigráfico 
que se anexa, desde el punto de vista de ejecución de una cimentación. 

3. Enuncie la característica más importante de los lodos bentoníticos, así como su aplicación. 

4. Describa el procedimiento construciivo y el equipo básico, explicando las bases para S;J 

selección, que se debe aplicar en una cimentación profunda a base de elementos colados 
in-situ, donde los estratos de suelos son cohesivos principalmente, con algunos intermedios 
de arena. 

5. Explique el procedimiento constructivo que se debe utilizar para una cimentación profunda 
a base de elementos precolados. 

6. Seleccione el martinete adecuado para hincar un pilote de concreto reforzado con longitud 
de 21 m y sección de 40 x 40 cm. Asi mtsmo obtenga la capacidad de carga esperada si la 
deformación permanente en las últimas celdas es de 1.5 mm. 



RESPUESTAS CORRESPONDIENTES AL CURSO DE CIMENTACIONES, 

1.- DOSIFICACIÓN EN PESOS: Wc = Peso Cemento = 100 Kg 

Wb = Peso Bentonita = 100 Kg 

Ww = Peso Agua = 1,000 Kg 

Wt =Peso Total = 1,200 Kg 

OBTENCIÓN DE VOLÚMENES: Ws Ws 
Ss = Vs = 

Vs yw Ssyw 

100 Kg 

V se = Volumen Cemento = = 32.26 1 
(31) (1 Kg/1) 

100 Kg 
Vsb = Volumen Bentonita = = 43.48 1 

(2.3) (1 l<g/1) 

Vw = Volumen de Agua = 1,000.00 

VI= Volumen Total = 1,075.74 

V se 32.26 1 

= X 100 = 3.00% ~ 30.00 1/ m3 

Vt 1,075.74 1 

Vsb 43.48 1 

= X 100 = 4.04% 40.40 I/ m3 
~ 

VI 1,075.74 1 

Vw 1,000.00 1 
= " 100 = 92.96% ~ 929.60 1/ m3 

Vt 1,075.74 1 
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2.- SE TRATA DE UN SONDEO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR LLEVADO HASTA -30.00 
m, DE PROFUNDIDAD. EL NIVEL DE AGUAS FREÁTICAS SE DETECTO A - 3.00 m, 
QUEDANDO DEBAJO DE ESTE 4.00 m DE MATERIAL LIMO-ARENOSO POR LO QUE SI 
SE QUISIERA REALIZAR UNA EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO A - 5.00 m, EL 
BOMBEO SERIA EXCESIVO SI NO SE COLOCA UNA FRONTERA IMPERMEA\'3LE EN EL 
PERÍMETRO DE LA EXCAVACIÓN, DEBIÉNDOLA LLEVAR APROXIMADAMENTE A -
12.00 m DE PROFUNDIDAD. 

ENTRE LOS -7.00m Y -11.00 m APARECE UNA ARCILLA CON UN CONTENIDO DE AGUA';·.;¡,;·.·' ,;:, ·. 
NATURAL QUE REBASA EL LIMITE LIQUIDO, POR LO QUE CUALQUIER ELEMENTO 
COLOCADO IN-SITU REQUERIRÁ DE UN ADEME A BASE DE LODOS BENTONÍTICOS 
PARA ESTABILIZAR LOS ESTRATOS SUPERIORES, Y OTRO ADEME METÁLICO 
PERDIDO PARA SOPORTAR LOS EMPUJES DEL CONCRETO EN ESTA ZONA, YA QUE EL. ·.;;:'-·~e 
SUELO ES INCAPAZ DE HACERLO. , -,-- ... 

PODRÍA ACEPTARSE COMO ESTRATO DE APOYO PARA UNA CIMENTACIÓ~I 
PROFUNDA EL UBICADO A LOS -20.00 m, ACLARANDO QUE SERÍA IMPOSIBLE 
GARANTIZAR LA FABRICACIÓN DE CAMPANAS DEBIDO A QUE SE TRATA DE UN 

l MATERIAL ARENO-LIMOSO BAJO AGUA, LO QUE NO GARANTIZA SU EST~ILIDAD Y 
POR LO TANTO SU CALIDAD EN EL DESPLANTE. ..-. 

LO MÁS RECOMENDABLE EN ESTE TIPO DE SUELOS ES UTILIZAR PILctTES CON 
SECCIÓN QUE SE HACER QUE LO MAS POSIBLE A LA CIRCUNFERENCIA, CON UNA 
PERFORACIÓN PREVIA QUE CIRCUNSCRIBA A LA SECCIÓN DEL ELEMENTO 
PRECOLADO. . 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE DEBIDO AL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO QUE SE 
UTILIZA EN EL HINCADO DE PILOTES, EL ESTRATO DE APOYO MEJORARÁ SU 
CAPACIDAD DE CARGA POR EL EFECTO DE LA ENERGÍA DINÁMICA APLICADA. 

EN EL SONDEO DE REFERENCIA SE HA CONSIDERADO COMO APOYO EL MATERIAL 
LOCALIZADO A -20.00 m DEBIDO A QUE LOS ESTRATOS INFERIORES SIGUIENTES 
TIENEN UNA RESISTENCIA A l.A PENETRACIÓN ESTÁNDAR PRÁCTICAMENTE 
CONSTANTE. 
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3.- LAS CARACTERÍSTICAS MÁS IMPORTANTES DE LOS LODOS BENTONÍTICOS SON 
LAS SIGUIENTES: 

DENSIDAD O PESO ESPECÍFICO, DE 1.03A 1.15 

VISCOSIDAD PLÁSTICA , DE 10 A 30 CENTIPOISES 

VISCOSIDAD MARSH , DE 35 sega 90 seg 

FILTRADO O ENJARRE , NO MAYOR DE 5 mm 

CONTENIDO DE ARENA, NO MAYOR DEL 3% 

CONCENTRACIÓN O POTENCIAL DE HIDRÓGENO, DE 7 A 10 

AÑEJAMIENTO, DE 8 hrs A 24 hrs DE HIDRATACIÓN 

DOSIFICACIÓN- DEPENDE DEL TIPO DE BENTONITA, DEL AGUA FREÁTiCA Y DE LAS 
CARACTERÍSTICAS QUE SE DESEEN TENGA EL LODO (DEL 3% AL 15% DE BENTONITA 
CON RESPECTO AL PESO DEL AGUA) 

RENDIMIENTO - CANTIDAD DE LODO QUE SE PUEDE PREPARAR CON UNA TONELADA 
DE BENTONITA, CON VISCOSIDAD MEDIA DE 15 CENTIPOISES 
LOS LODOS BENTONITICOS SE UTILIZARÁN PARA ESTABILIZAR PERFORACIONES O 
EXCAVACIONES EN SUBSUELOS ARENOSOS Y LIMOSOS CON CIERTA COMPASIDAD 
BAJO EL NIVEL DE AGUAS FREÁTICAS. EN OCASIONES SE UTILIZA COMO PANTALLA 
IMPERMEABLE. 

4. PARA EFECTUAR PERFORACIONES EN SUELOS COHESIVOS CON ALGUNAS CAPAS 
INTERMEDIAS DE ARENA, SE REQUIERE EL USO DE LODO BENTONÍTICO, CUYA 
DOSIFICACIÓN DEPENDERÁ DEL ESTADO DE LA ARENA Y DEL ESPESOR DE LOS 
ESTRATOS EN CASO EN QUE LOS ESTRATOS DE ARENA ESTÉN SUELTOS CON UN 
ESPESOR CONSIDERABLE, LA PERFORACIÓN DEBERÁ ADEMARSE CON TUBOS 
METÁLICOS RECUPERABLES O PERDIDOS, SI LOS ESTRATOS ARENOSOS SON 
COMPACTOS, PODRÁ HACERSE USO DEL LODO BENTONÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO 
EXISTA MANTO FREÁTICO. 

LA SECUENCIA A SEGUIR PARA CIMENTACIONES A BASE DE ELEMENTOS COLADOS lhl 
SITU ES LA SIGUIENTE 

a) TRAZO Y LOCALIZACIÓN. 

b) COLOCACIÓN DE BROCAL EN LA PARTE SUPERIOR (DE 1.00 m A 3.00 m) 

e) PERFORACIÓN GARANTIZANDO LA PERFORACIÓN DE LAS PAREDES. 

d) LIMPIEZA DE LA PERFORACIÓN. 



... 
e) INTRODUCCIÓN DEL REFUERZO CON SEPARADORES QUE GARANTICEN EL 
RECUBRIMIENTO (DE 10 cm A 15 cm). 

f) COLOCACIÓN DEL TUBO TREMIE. 

g) INTRODUCCIÓN DEL COI~CRETO POR MEDIO DEL TUBO TREMIE, COLOCANDO UNA 
FRONTERA EN LA PRIMERA DESCARGA PARA EVITAR EL lAVADO O CLASIFICACIÓN DE 
LOS AGREGADOS. EN ESTA OPERACIÓN SE DEBE CUIDAR QUE EL EXTREMO INFERIOR 
DEL TUBO TREMIE QUEDE SUMERGIDO EN EL CONCRETO DURANTE TODO EL COLADO. 

h) RETIRO DEL TUBO TREMIE Y LAVADO DEL MISMO. 

. 
SE RECOMIENDA EFECTUAR EL ,DESCORCHE DEL CONCRETO, O SEA RETIRAR ·"' 

APROXIMADAMENTE LOS 60 cm SUPERIORES DEL CONCRETO. 

EL EQUIPO BÁSICO ES EL SIGUIENTE. 

1) UNA PERFORADORA ROTATORIA MONTADA SOBRE NEUMÁTICOS Y ORUGAS, COl~ 
BARRETÓN DE LA SUFICIENTE LONGITUD PARA ALCANZAR EL DESPLANTE DESEADO, 
ASÍ COMO EL TORQUE REQUERIDO PARA EL TIPO ·DE SUELO Y DIÁMETRO 
ESPECIFICADO. 

2) BOTES PARA ARENA Y/0 PARA ARCILLA CON SUS RESPECTIVAS BROCAS. 

3) BOTE DESAZOLVADOR. 

4) EQUIPO PARA DOSIFICACIÓN Y MANEJO DE LOS LODOS BENTONÍTICOS EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

5) EQUIPO DE VIBROHINCADO PARA INTRODUCIR TUBOS METÁLICOS EN CASO DE SER 
NECESARIO. 

6) TUBO TREMIE 

5. EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO PARA EL HINCADO DE ELEMENTOS PRECOLADOS 
ES EL SIGUIENTE. 

a) UBICAR LA CAMA O CAMAS DE COLADO EN ZONAS ESTRATEGICAS Y LO MÁS CERCA 
POSIBLE DE LOS PUNTOS DE HINCADO. EN CASO DE CONTAR CON ÁREA SUFICIENTE 
EN LA OBRA , LOS ELEMENTOS PRECOLADOS DEBERÁN SER TRANSPORTADOS DE LA 
PLANTA DE FABRICACIÓN A LA OBRA EN PLATAFORMAS. 

EL ANCHO DE LAS CAMAS DEBERÁ SER TAL QUE EL EQUIPO PUEDA HACER EL 
DESPEGUE DE LOS PILOTES DENTRO DE LAS TOLERANCIAS DE ESTABILIDAD. 
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b) CONTAR CON LOS MOLDES NECESARIOS SEGÚN LA GEOMETRÍA DEL PILOTE, 
COLOCANDO DESMOLDANTE PARA CONSERVARLOS. 

e) COLOCAR EL REFUERZO DE LOS PILOTES DE ACERO CON LAS ESPECIFICACIONES 
PROVISTO DE SILLETAS Y ASAS DE LEVANTE., EN CASO DE QUE LOS PILOTES 
CONSTEN DE DOS O MÁS TRAMOS, DEBERÁN COLOCARSE EN FORMA COLINEAL 
PROCURANDO QUE LAS PLACAS DE LAS JUNTAS COINCIDAN, FORMANDO 90° CON EL 
EJE LONGITUDINAL DEL ELEMENTO, PARA FACILITAR EL EMPATE DE LOS MISMOS EN 
EL PROCESO DE HINCADO. 

d) DEPOSITAR EL CONCRETO EN UN SOLO FRENTE PARA LLEVAR EL CONTROL D~ 
VIBRADO Y TERMINADO, PARA EVITAR JUNTAS FRÍAS. 

e) CUIDAR QUE .EL CUIDADO DE LAS PIEZAS .. SE LLEVAN DENTRO DE LAS 
ESPECIFICACIONES, PARA PODER MANIOBRAR LAS PIEZAS CON EL 55% DE LA fe DE 
DISEÑO. 

f) ENTONGAR LOS PILOTES EN NO MÁS DE CINCO NIVELES, APOYADOS EN. LOS 
PUNTOS EN QUE SE IGUALEN LOS MOMENTOS FLEXIONANTES QUE RESISTA LA 
SECCIÓN, DEBIENDO CUIDAR QUE LOS APOYOS DE LOS DIFERENTES NIVELES ESTÉ/\) 
EN LA MISMA VERTICAL. 

g) SI LOS SONDEOS DEL SUBSUELO ACUSAN ESTRATOS QUE PONGAN EN PELIGRO LA 
SANIDAD DEL PILOTE, DEBERÁ HACERSE UNA PERFORACIÓN PREVIA QUE 
CIRCUNSCRIBA A LA SECCIÓN DEL ELEMENTO CON EL EQUIPO ADECUADO, 
GARANTIZANDO LA ESTABILIDAD DE LA MISMA. 

h) EL MARTINETE A USAR DEBERÁ SER TAL QUE GENERE UNA ENERGÍA DE 0.50 kg-m 
POR CADA kg DE PILOTE, DANDO POR CONCLUIDO EL HINCADO AL ALCANZAR EL 
RECHAZO ESPECIFICADO ( NO CONTINUAR EL HINCADO SI SE TIENE MENOS DE 1.00 cm 
DE PENETRACIÓN POR 10 GOLPES). 

6. OBTENCIÓN DEL PESO DEL PILOTE 

Wp = 0.40 m x 0.40 m x 21.00 m x 2,400 kg 7 cm3 = 8,064 00 kg 

OBTENCIÓN DEL PESO DEL PISTÓN REQUERIDO 

(O 50 m) 
R = 

( 2.50 m) 
= 

( 0.50 m ) ( 6,064.00 kfl ) 

( 2.50 m) 
= 1,612.80 kg 
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SE ELIGE EL MARTINETE COMERCIAL QUE TENGA EL PESO DEL PISTÓN MÁS 
CERCANO A 1,612.80 kg, QUE EN ESTE CASO ES EL MARTINETE Dt:LMAG D-22, 
CUYO PESO DEL PISTÓN ES DE 2,200 kg. 

OBTENCIÓN DE LA CAPACIDAD DE CARGA ESPERADA CON UNA DEFORMACIÓI~ 
PERMANENTE DE 1.5 mm EN LAS ULTIMAS CAPAS : 

Rs 
{ R + Wp ) ( s + f ) 

R = 2,200 kg 
h = 2.50 m 
Wp = 8,064 kg 
s = 1.50 mm 
f =e 1 = ( 0.3 mm/m ) ( 21 m ) = 6.30 mrn 

Rs = 15·1, 138 kg. 
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• Programas de Control de Estimaciones. 
• Programas de Control Financiero. · 

Aun cuando queda mucho camino por recorrer en el campo de la computación 
aplicada a la Construcción, el futuro se representa muy prometedor en este campo. En 
un futuro no muy lejano se contará con computadoras instaladas directamente en la obra 
con comunicación directa al sistema general de la empresa u organismo controlador. En 
cuanto al costo de instalación y de desarrollo de equipos y-sistemas, dado el volumen de 
competencia que existe en el mercado," es muy probable que tienda a ser menor 
representativo dentro de los gastos indirectos y traiga consigo ·además un mayor 
aprovechamiento de los recursos humanos. 

11. TIPOS DE SISTEMAS 

Independientemente de los paquetes comerciales de aplicación especializada 
como pueden ser: Precios Unitarios, Ruta Critica, Control de Estimaciones, etc. existen 
cuatro grandes aplicaciones que permiten el uso de las microcomputadoras sin 
necesidad de desarrollar paquetes especializados. 

Estas son las siguientes 

• PROCESADOR DE PALABRAS 
• HOJAS DE CALCULO ELECTRÓNICAS 
• PROCESADORES DE BASES DE DA TOS 
• A Y U DAS PARA EL DISEÑO (CAD) 

En el caso de los procesadores de palabras su uso va más encam1nado a labores 
de tipo secretanal y para la redacc1ón de 1nformes técnicos o administrativos. No tienen 
una gran relevancia en el control de las obras. 

Por el lado de los S1stemas de Ayuda para el Diseño su aplicación se orienta más 
hac1a labores de proyecto aún cuando pueden aprovecharse para la m1sma obra como 
apoyo de "gabinetes 

El uso de Hojas de Calculo Electrónicas representa un gran apoyo para los 
mecanismos de control de la obra. ya que ex1sten paquetes de muy fácil aplicación que 
lo m1smo sirve para desarrollar prec1os unitarios que elaborar programas de obra y 
programas de avance fisico fmanc1ero. 

Por otro lado cuando se cuenta con un gran volumen de información de 
caracteristicas af1nes se recom1enda el uso de Paquetes de manejo de bases de datos 
muchos de los cuales con la práctica perm1ten desarrollar aplicaciones prop1as tales 
como Prec1os Unitanos. Control de recursos, Control de almacenes, Control de 
inventarios. Nóminas. etc. 



El uso de hojas de cálculo o bien de Sistemas de manejo de bases de datos está 
sujeto al volumen de la información y a la complejidad de los cálculos requeridos. 

111. LA PLANEACIÓN INICIAL DE LA OBRA. 

Para desarrollar este capitulo partamos de una base de la práctica común en la 
construcción en la construcción en México. La contratación de las obras mediante el 
mecanismo de licitación publica o concurso de obra a precios unitanos. 

.... _. 

Los primeros pasos dentro de un concurso de obra se refieren a los trámites 
administrativos para la inscripción al m1smo concurso. El control en este paso se refiere · ... 
únicamente al control de la documentación necesaria para ser aceptado como 
proponente al concurso. Una simple relación de los documentos necesarios lleva acabo 
el control de esta etapa. 

Cuando se cuenta con las bases del concurso es necesario elaborar un control 
mas ordenado de la documentación necesana para ser aceptado como proponente al 
concurso. Una simple relación de los documentos necesarios lleva acabo el control de 
esta etapa 

Cuando se cuenta con las bases del concurso es necesario elaborar un control 
mas ordenado de la documentación que debe acompañar a la propuesta. Las reglas del 
juego en los concursos de obra son muy estrictas, dado que la falta de un documento 
puede motivar la descalificación al concurso de obra. El control de esta parte debe 

·llevarse muy rigurosamente para evitar probables descalificaciones. El costo en si de la 
elaboración de un concurso motiva a un adecuado control de los tiempos y la integración 
de la documentación. 

La parte más Importante dentro de la elaboración de un concurso de obra lo es 
indudablemente la elaboración del presupuesto de obra. 

Los pasos que se recomiendan para la obtención del presupuesto de obra se 
mencionan a continuación hac1endo notar que la selección del paquete de computadora 
para la elaboración de los prec1os unitarios y la obtención del presupuesto 
correspondiente debe cubnr los pasos en la medida más cercana 

Corresponde al responsable de la elaboración de los precios y presupuestos 
aceptar el mecan1smo de control o b1en de acuerdo a su expenenc1a acoplar un sistema 
ya elaborado a su forma de trabajo. 

Partamos de las SigUientes bases. 

No se ha definido el ind1recto de obra puesto que éste será producto del importe 
de la m1sma en costo directo y del programa de ejecución de la obra. 

Se tomarán en cuenta todos los aspectos de dificultad o facilidades en la 
elaboración del presupuesto correspondiente, lo antenor será producto de la o las v1sitas 
al lugar de la obra · · · 

. ;. 
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La obtención de los precios se hará en una primera versión sin costo para obtener 
la explosión de materiales correspondientes. 

Una vez establecido lo anterior procederemos a mencionar los pasos a seguir eri 
la elaboración del presupuesto inicial. 

REVISIÓN DEL CATALOGO DE CONCEPTOS 

Esto se refiere al análrsis detallado del catálogo de conceptos para precrsar la 
elaboración de las matrices correspondientes. 

OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Para este paso se obtrenen las matrices de los precios unitarios tomando en 
cuenta tanto los materiales, mano de obra y equipo necesarios para cada concepto del 
catálogo. Los precios de los insumes no importan en esta etapa. 

OBTENCIÓN DE LA EXPLOSIÓN DE INSUMOS 

A partir de la obtención de los primeros precios unitarios se precede a sumarizar 
los insumes obteniendo una relación de materiales, mano de obra y equipo necesarios 
para la eJecución de los conceptos en el catálogo de materiales. 

MERCADEO DE MATERIALES 

Este paso del proceso es muy rmportante puesto que permitirá una completa 
evaluación del presupuesto tomando en cuenta todos los factores del mercado como 
pueden ser frnanciamrentos. descuentos, mejor precio por compras masivas, mejores 
proveedores, aprovechamiento de materiales en el lugar y finalmente una perspectiva 
amplra que servrrá para la mrsma ejecución de la obra. 

REANALISIS DEL PRESUPUESTO CON EL MERCADEO DE INSUMOS 

Una -vez obtenrdo en rnventario de los insumes del presupuesto se procede al 
cálculo de los factores que intervrenen en la mano de obra para obtener el factor de 
salarro real. 

Junto con este factor se procede a actualizar el valor de los insumes 
correspondientes dentro de las matrrces de precros unrtarros obtenidos de esta manera el 
presupuestos valorizado a costo directo para el catálogo de precios en estudio. 

Sr se desea la obtencrón de otra u otras alternativas de presupuesto en base la 
aplicación de factores tanto en materrales como en mano de obra o maquinarias y 
equipo. el srstema seleccionado de precios unitarios debe penmitir esta posibilidad. 

CALCULO DEL FACTOR INDIRECTOS 

Una vez obtenrdo el presupuesto de obra a costo directo y en base al programa 
de obra realizado se procede al cálculo del factor de indirectos en función de la duración 
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de la misma obra y a las necesidades que se deriven según el proceso constructivo en 
función de los trentes de ataque, o bien por las características mismas en cuanto al flujo 
de recursos de la misma obra. 

La combinación del presupuesto de obra y el programa de avance físico 
financ1ero de la misma nos permitira la toma de decisiones adecuada para la 
presentación de la propuesta correspondiente. Por consiguiente es recomendable que 
en la toma de decisiones para la adquisición de equipo o paquetes se tomen en cuenta 
que dichos equipo o paquetes cumplan . adecuadamente los pasos a seguir en la 
elaboración de presupuestos y programas obra. 

El uso de hojas de calculo es muy recomendable para la obtención de programas 
de obra valorizados y aun de precios unitarios y presupuestos de obra permitiendo la 
obtenc1ón de varias alternativas a un tiempo razonablemente corto. 

Cuando el volumen es bastante considerable es recomendable recumr a la 
adquisición de paquetes ya desarrollados cuidando como ya cometamos que cubra lo 
mas posible nuestra necesidades. 
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IV: EL CONTROL ( EJEMPLOS DE APLICACIÓN) 

CONTROLDEPROGRAMAD~OBRA 

El ANEXO NUM 1 muestra una hoja de trabajo elaborada en LOTUS 123 para el 
control de fechas de programación. 

Se encuentra dividido en columnas, cada una de las cuales con un título. Las 
primeras columnas provienen del programa original de la obra elaborado por algún 
procedimiento que produce las fechas de inicio y terminación programadas; las columnas 
mencionadas son las siguientes: 

CLAVE: se refiere a la clave presupuesta! a de actividad. 

CONCEPTO: representa el nombre de la actividad o clave presupuesta!. 

UNIDAD: la unidad en que se controla o mide la actividad. 

CANTIDAD: es la cantidad de unidades del presupuestos de obra correspondiente. 

FECHA DE INICIO: la fecha probable de inicio de la actrvidad según el programa de ruta 
critica. 

FECHA DE TERMINACIÓN: la fecha probable de terminación de acuerdo al mismo 
programa. 

Las columnas siguientes son las propias del control en si a través de la hoja de 
cálculo: 

La columna correspondiente a RENDIMIENTO TEÓRICO se obtiene de drvidir la 
cantidad de obra entre la ·duración del evento. 

La FECHA DE INICIO REAL es el producto de la obtención de datos reales en· 
obra y se refleja Junto con la durac1ón del evento en modificaciones reales a la fecha de 
TERMINACIÓN que es la sigu1ente columna. Esta columna se calcula sumando ala 
durac1ón del evento a la fecha de in1c1o real. 

EL AVANCE TEÓRICO se calcula haciendo intervenir la fecha de corte o de 
observación en el cálculo. esto se hace de manera lineal de acuerdo a la siguiente 
formula 

. FECHA DE CORTE - FECHA DE INICIO· 
AVANCE TEÓRICO 

FECHA DE TERMINACIÓN - FECHA DE INICIO 

Para este caso las fechas que se toman son las del programa inicial. 
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El AVANCE SEGÚN FECHAS se calcula .. de .. igual.manera paro haciendo 
intervenir las fechas modificadas. 

La columna siguiente se refiere al avance real detectado en obra, producto de los 
informes de los responsables correspondientes. 

En seguida tenemos dos columnas de desviaciones: 

DESVIACIÓN TEÓRICA que se calcula restando el avance real del avance teórico. 

DESVIACIÓN REAL calculada a partir del avance real, restándole el avance segun las 
fechas actualizas. 

La columna de rendimiento real se calcula en base al avance de obra y a las . 
cantidades de obra del presupuesw de la manera siguiente: 

RENDIMIENTO REAL = (AVANCE REAL x CANTIDAD) 1 DÍAS TRANSCURRIDOS 

La CANTIDAD POR EJERCER es la diferencia entre lo ejecutado segun el 
avance y la cantidad de obra. 

Involucrando la cantidad por ejercer y el rendimiento" real obtenido se obtiene el 
numero de días necesarios para la terminación del evento los cuales sumados a la fecha 
de corte nos permite obtener LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN del evento. 

CONTROL DE AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

El ANEXO NUMERO 2 es un ejemplo de control de avance financiero de acuerdo 
a los avances de obra detectados en el ejemplo anterior. 

Como se podrá observar en este caso involucraremos el precio unitario 
correspondiente lo que nos permite obtener por s1mple multiplicación el 1mporte de 
estimación correspondiente. 

Al final de la hoja se obtiene el TOTAL DE LA ESTIMACIÓN sumando 
unicamente los valores correspondientes. 



ANEXO NUM 1 EJEMPLO DE APLICACIÓN DE LOTUS PARA CONTROL DE PROGRAMAS DE OBRAS 

:LAVE COtlC[PIO !JI JI- CAl/ f[_rHA 1 re HA Pt]/01 rECHA m;: lECHA AVANCE AVAl/CE AVANCE OESVIA- DESVIA- REfml CAN OlAS FECHA 
[]¡\() 11(111(1 11[ (1( Ml[tJIO IIIIC DE TER TEORICO SI REAL CIÓN CIÓ N MIENTO POR NECE- REAL 

11/ICI() !F 1/t,IIIIA TEOPICO 11[Al PROG FECHAS TEORICA REAL REAL EJECUT SARIOS TERMI-
NACIÓN 

[)'CAVA 

1 -1:'7 CIOtl A 1.11 '" 0.' SEP QQ OQ ~EP QQ 126 04 SEP 90 11-SEP-90 28 63% 006% 50 00% 21 37% 49 94% 1053 22 4 43 o 04-SEP-90 
I.!AIJO 

COflCI~[ 

1428 10 Ul '" 05 SEP QQ TI SEP90 "' 05 SEP 90 11-SEP-90 o 00% o 00% 2500% 2500% 25,00% -2 22% 6 64 6 11-SEP-90 
CICLOPEO 

EIIRA~E 

1429 DE Clt.1E!l ,,1] 7 91 07 ~EP QQ 1] SEP 90 132 07 SEP 90 13-SEP-90 000% o 00% o 00% 000% 0,00% o 00% 7 93 6 13-SEP-90 
TACION 

CIMBRA 
1425 COt.1UN M2 15 86 09 SEP-90 15-SEP-90 2 64 09 SEP-90 15-SEP-90 000% 000% 000% 000% 000% 000% 15.86 6 15:seP-90 

ARME X 
1430 15•15•3 ML 416 11-SEP-90 15-SEP·90 10.40 11-SEP·90 15-SEP-90 000% 000% 000% 000% 0.00% 000% 41 60 4 15-SEP-90 

CONCRE-
1426 TOF C• MJ 1 19 16 SEP-90 18-SEP-90 060 16-SEP-90 18-SEP-90 000% 000% 000% 000% 000% 0.00% 1.19 2 18-SEP-90 

150 
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ANEXO NUM 2 EJEMPLO DE APLICACIÓN DE LOTUS PARA CONTROL DE AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

CLAVE CONCEPTO UtJIOAD CANTIDAD AVANCE AVANCE CANTIDAD POR PRECIO OBRA IMPORTE 
ANTERIOR REAL EJECUTAR UNITARIO EJECUTADA ESTIMACIÓN 

1427 EXCAVACIÓtl A M3 8 85 Q OQO,(¡ 5000% 4 43 14,809 42 4 43 65,531.68 
MANO 

1428 CONCRETO M3 8 85 000% 2500% 6 64 111,750 62 . 2 21 247,248.25 
CICLÓPEO 

1429 ENRASE DE M2 7 93 000% 000% 7 93 24.708 75 000 0.00 
CIMENTACIÓfJ 

' 
1425 CIMBRA COMLJIJ M2 15 86 000% 000% 15 86 11,71319 000 0.00 

1430 ARME X ML 41 60 000% 000% 41 60 9,339 94 0.00 0.00 
15x15x3 

1426 CONCRETO M3 1.19 000% 000% 1.19 163,250.90 000 O.OC 
F'C=ISO 

TOTAL $312,779,93 

·o 



FA.CIJLTA.D DE INGENIERIA IJ_N_A._I\I._ 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA. 

CURSOS ABIERTOS 

RESIDENTES DE CONSTRUCCION 

TEMA 

CIMENTACIONES: SUPERFICIALES COMPENSADAS 
PROFUNDAS 

EXPOSITOR: ING. SERGIO ZERECERO GALICIA 
PALACIO DE MINERIA 

SEPTIEMBRE DEL 2000 

Patacto de M1nerid Calle ae Tacuba 5 Prtrner prsv Oeleg Cuauhtémoc 06CXJO M8xaco, O F. APDO. Postal M-2285 
Telefonos ~12-8lf..J5 5512-5;::::¡ 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 552l-4J21 AL 25 

.!; 



l. SUPERFICIALES.'. ;. .:,. 

l. a. Para recibir columnas. Pueden ser cuadradas.o.rectangulares; se.ligan·entre sí por 
· una cadena. · ·· 

l.b. Para recibir muros o una serie de columnas. 

l. c. Se usa cuando por efecto de que la resistencia del terren.o sea muy baja o de que 
las cargas sean muy grandes se requiera ql!e más .del .50% del área ·de 
construcción estuviese cubierta de zapatas corridas en cuyo caso resulta más 

'' económico hacer una losa continua que cubra toda el área. 

l. d. Se emplean cuando el terreno tiene baja capacidad de carga o .. cuando la 
estructura tenga claros muy grandes. · .... 

11. C O M P E N S A D A S . 

Este t1po de cimentaciones se desplantan a una profundidad tal que el peso de la tierra 
excavada iguale el peso de la estructura. La constituyen: una loza corrida en el fondo de 
la excavación, contratrabes en dos direcciones, muro de contención y losa tapa. 

PE = Peso de la estructura. 

Pvr = Peso del volumen de la tierra desalojada. 

ll.a. Totalmente compensadas PE = Pvr . 

ll.b. Parcialmente compensadas PE> Pvr 

Obliga al empleo de dos o más tipos de cimentación, o sea, una parte de la carga se 
toma por compensación y la otra por cimentación profunda. 

ll.c. Sobrecompensadas. PE< Pvr. 

La estructura tiende a emerger hasta lograr su total eq'uilibrio. 

111 PROFUNDAS. 

Se utilizan cuando se tienen estructuras muy pesadas sobre suelos compresibles. Su 
función es transmitir la carga de la estructura a estratos profundos con mayor resistencia. 

lll.a. Elementos muy estables con cp de 0.30 a 1.00 m. Se clasifican en: 

- Por los matenales usados en su construcción. 

• Madera. 
• Acero. 
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• Concreto simple. 
• Concreto reforzado. 

.¡" ... '·;,J~ . . ) , .. -- .. -~· 

• Concreto preesforzado, . ,,_ ....... '·c·.·.é :-:c._.· .;.; o:::. ·¡<;. , c<;"·"'~-r=. -~,_ '·='""'"'" '-""''.""3'"'"''--
• Mixtos. 

- Por el lugar de su construcción. 

• Prefabricados. 
o Fabricados en el lugar de hinca. 

-.Por su sección transversal. 

• Hueca. 
o Maciza. 

- Por su apoyo. 

o De fricción. 
o De punta. 
o De apoyo mixto. 

- Por su forma de colocación. 

::;~,,' 

o Hincados a percusión; con previa excavación o sin ella. 
o Fabricados "in sitt.f. 

lll.b. Pilas. Su ancho varía de 1.00 a2.00 m. En ocasiones se construyen con ampliación 
de base (campana) en el fondo a fin de disminuir la presión de contacto. 

Se usan cuando se requiere transmitir las cargas de una estructura a través de un 
espesor de suelo blando o a través de agua hasta un estrato de suelo resistente:: 

JJI.c. Cilindros. De concreto reforzado, pueden ser circulares o elípticos. Sus Diámetros 
varían de 3.00 a 6.00 m; se construyen huecos con el fin de ahorrar material y 
eliminar peso propio. Con tapa en su punta. 

Se utilizan preferentemente en los puentes. 

111 d. Cajones. Forma paralelepipeda y e~ ocasiones elíptica, con anchos similares a 
los de Jos cilindros. 

Se hacen de concreto reforzado formando cajones· o celdas desplantados a la 
profundidad de la capa resistente. El cajón es una estructura que es hundida a 
través del terreno o del agua con el fin de excavar y colocar la cimentación a la 
profundidad prescrita. 
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ALGUNAS CONSIDERACION~S SOBRE CIMENTACIONES DE 
PILOTES Y DE SUSTITUCIÓN 

En la ·enorme ciudad de México desplantada sobre un suelo muy es_pecial, débil y 
problemáticó, vulnerabi/isimo ante los sismos y con características variables, se 
han usado y ensayado muy diferentes sistemas de cimentación. Aunque hemos 
tenido a nuestra disposición, el que podrlamos llamar un magnifico campo de 
experimentaciórr escala natural, hay en esta materia· ciertos perjuicios o conceptos 
arraigados que ameritan aclaraciones y revisión. 

Independientemente de su propio material, en México se han usado básicamente dos 
tipos de pilotes: de punta y de fricción. 

Llamamos de punta a los que se apoyan hasta la capa resistente de terreno, que en la 
zona compresible y en el centro de la ciudad generalmente se encuentra a 30 31 metros 
de profundidad con relación al nivel de la calle y que en otras aparece a 21 y 24 metros. 

Los pilotes de fricción o de adherencia no se hincan hasta esas tapas y toman su carga 
al adherirse al suelo que los circunda. 

El terreno del Valle de México, en el que se encuentra la ciudad, se va asentando 
paulatinamente. Esto es que siendo muy acuoso, puesto que en la antigüedad fue un 
gran lago o cuenca, las arcillas y limos que principalmente lo constituyen, acomodan sus 
partículas, debido a los constantes movimientos sísmicos que se verifican aunque sólo 
sean registrados por sismógrafos. Y también por su desecación incrementada por los 
nuruerosos pozos artesianos. 

Ese asentamiento provoca que los edificios con pilotes de punta que se apoyan sobre la 
capa ·resistente que se asienta menos que las superiores, vayan sobresaliendo con 
relación a los que simplemente descansan sobre estas últimas. 

Tratando de evitar tal fenómeno, sobre Jos pilotes de punta han usado controles. 
diseñados para poder bajar o nivelar los edificios apoyados en ellos. O también se usan 
los ptlotes de fncción que al no llegar hasta el estrato resistente pueden, al menos, bajar 
en parte con el terreno. 

Bulbo de presión. La presión de un cimiento sobre el terreno, no se trasmite hacia abajo 
· verticalmente sino que con la profundidad se va ampliando su zona de influencia y 

constituyen el llamado bulbo de presión (Fig. 1 ). 
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Se pueden verificar dos asentamientos: El inmediato que. depende mucho de la amplitud 
·del cimiento y el que nosotros llamamos .~u!:Jsecuente que se presenta luego y se 
relaciona con el bulbo. 

Los cimientos cercanos, no resisten la suma de los que cada uno puede soportar por 
separado, al menos en terrenos compresibles, pues al traslaparse los bulbos de presión, 
hacen que la zona donde actúan resulte menor a la suma de las que obrarían bajo cada 
uno, aisladamente. 

En varias ocasiones, edificios recibidos sobre cimentaciones superficiales se han 
asentado más de Jo debido y al hacer otros similares en un terreno semejante ccn 
cimientos más amplios, no se a logrado evitar ese asentamiento. La razón obvia es que 
ya los bulbos de presión de los primeros habían abarcado todo el terreno disponible a la 
profundidad que se comprime más, pues en la ·supérficie por estar ya ccnsolidado, el 
asentamiento inmediato no era de importancia. 

PILOTES DE FRICCIÓN 

Para varios técnicos de pilotes de fricción no dan las garantías necesarias· y hasta 
afirman que durante los sismos se han comportado peor que los de punta: sin embargo 
en numerosos casos han funcionado muy satisfactoriamente. 

Creemos que lo malo no ha estado en su pr·Jpia naturaleza, sino en un deficiente cálculo 
y un falso criterio para su aplicación, en los q•.:a han faltado consideraciones muy lógicas, 
que a continuación trataremos de explicar, aceptando desde luego, que su resistencia a 
la carga no es ni de fácil ni de precisa detenninación. 

Por lo pronto podemos afirmar , que si se prueban dos pilotes de fricción cercanos y 
cada uno demuestra poder soportar por· ejemplo 25 toneladas; los dos juntos no podrán 
soportar 50 toneladas. 

Los pilotes de fricción también tienen sus bulbos, que en su caso podríamos llamar, más 
propiamente, zonas de influencia (Fig.2) y por la misma razón, si están cercanos 
tampoco se pueden sumar el trabajo que desempeñarían por separado y a veces no se 
logra nada aumentando su número con otros de la misma longitud. 
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Fig. 2 

Tales zonas de influencia, más grandes de Jo que se puede suponer, resultan de 
imposible determinación exacta, tanto en su amplitud y profundidad como en la 
distribución de sus esfuerzos interiores. 

Muchos. calculistas, se han conformado con valuar la resistencia del pilote de fricción 
proporcionándola simplemente con su perímetro y especifican que para que su trabajo 
sea efectivo, deben hinclarse a una distancia mínima entre dos pilotes, que 
recomiendan, por ejemplo, de 1.50 ó 2.00 metros. En realidad aunque la ampliación del 
bulbo no va precisamente en proporción a su diámetro, si se afecta por éste y es más 
lógico hacer variar dicha distancia de acuerdo con él, recomendándola por ejemplo de 3. 
ó mejor, 4 diámetros. 

Aunque a veces conviene hincar pocos pilotes de fricción gruesos en vez de varios más 
delgados, en general es mejor usar estos ultimas, pues su área de contacto y su zona de 
influencia, resultan mayores en proporción a su sección. 

Por otra parte, muchos especialistas hari llegado a la conclusión correcta de que la 
resistencia ·del pilote de fricción por unidad de longitud, aumenta con la profundidad, pero 
en esta suposición tan simplista, frecuentemente se exagera ese incremento de 
resistencia. 

En nuestro subsuelo y tratándose por ejemplo de un pilote de fricción de 20.0 metros y al 
que se le asignan en su parte superior. una resistencia de 1 ,000 kg 1 m2 de área de 
contacto, en su extremo inferior podrá calcularse de unos 1 ,200 kg 1 m2 pero no más 
como en ocasiones se ha supuesto. 

Teóricamente se podría pensar que el terreno profundo, por su propio peso ya está en 
condiciones de tener una compacidad mayor, pero la realidad es que su estructura 
cavernosa, celular y embebida en agua, no tiene una resistencia mucho mayor que la de 
su parte alta, como lo demuestran Jos datos obtenidos con un sencillo tubo con punta de 
acero que se hinca por golpeo o presión y por Jo que se nota que hay varias capas 
profundas que presentan más facilidad a la penetración que otras superiores. 
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Deformación de los estratos. Bajo un cimiento común de superficie, la presión que éste 
ejerce va deformando los estratos como se indica en la fig. 1. A medida que el bulbo 
amplía su área, la presión unitaria disminuye, de manera que las deformaciones de los 
estratos se van haciendo cada vez menores hasta nulificarse. 

Si un ·pilote de fricción corto se ha hinclado bajo un cimiento y sólo tiene una longitud 
igual a. la profundidad afectada por el mismo, su utilidad es prácticamente nula y no es 
correcto pensar que se puede aplicar parte de la carga al cimiento y parte al pilote o 
pilotes. En esa zona el mismo. terreno que .sostiene al cimiento tiene que sostener a los 
pilotes y es imposible que duplique su resistencia. 

Debemos considerar, que el efecto del pilote de fricción (Fig. 3), es el de ir deformando 
las capas que atraviesa, ejerciendo para esto unos esfuerzos que se traducen en la .. 
carga que puede soportar. 

o . -
' -- --. 
' -- --. --- --. o 

' -- --. -
' -- --. -
' -- -· --. 

Fig. 3 

AuCJ en la zona comprimida por el cimiento, el pilote de fricción puede deformar con más ... 
seguridad las capas que atraviesa, y teniendo esto en cuenta, hasta conviene a veces 
suprimir la zapata del cimiento y recibir los pilotes solamente con las correspondientes 
contratrabes. 

De todas maneras, el pilote de fricción profundo tiene mayores oportunidades de 
. atravesar más capas de mejor resistencia y por esto es correcto aumentar esta con la 
profundidad. · 

Recomendaciones de diseño. En resumen, se pueden recomendar tres maneras para 
diseñar una cimentación apoyada en pilotes de fricción. 

' . 1. Diseñarla con·siderando el comportamiento de los pilotes con un criterio correcto 
acerca de su forma de trabajo. 

2. Basarse, para el caso, en experiencias obtenidas en edificios similares y terrenos 
semejantes, puestos sobre pilotes de ·fricción cuyos resultados han sido muy 
satisfactorios. 
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. 3. Proyectar la cimentación de manera que después de construida y-de ir comprobando 
paulatinamente su resultado, se puedan colocar más_ pilotes,. quizá de mayor 
profundidad, hincándolos inclusive en los lugares donde se juzgue que· s_eañ.l'fláS 
necesarios. 

Este sistema, muy recomendable, se puede lograr diseñando entre las contratrabes 
losas de cimentación reticuladas, con casetones por ejemplo de 60 x 6.0 centímetros que 
quitándolos donde se requiera permitan la introducción de ptros pilotes. Este sistema, 
altamente recomendable, permite hasta colocar al principio menos pilotes de los que se 
recomendaba necesario, observar el_ comportamiento de la _construcción e hincar 
después los que hagan falta en los lugares donde se requiera. 

En general, no debe ser motivo de preocupación que el pilote de fricción, al recibir una 
carga de fricción, al recibir una carga excesiva, falle por compresión ya que lo común es 

· que su sección por sí misma resista mucho más a dicha carga de lo que puede soportar 
por adherencia. 

Si los pilotes de fricción se hincan cuando ya la estructura está a medio construir, lo que 
ordinariamente se hace por medio de gatos de presión, el edificio puede bajar unos 
centímetros. pero después al reaccionar el terreno debido a su elasticidad, como 
explicaremos al tratar los pilotes de punta, ese hundimiento puede reponerse. 

Pilotes tipo "8" . Se han presentado casos de cimentaciones con pilotes de fricción, 
sobre todo cuando la capa resistente es muy profunda en- los que aun después de 
aumentar el número de ellos, continuó su tendencia al asentamiento. 

Se comprobó que lo que cedía era la tierra comprendida entre el extremo inferior de los 
pilotes y el estrato resistente. Así, se hincaron pilotes llamados 'tipo 8" que se introducen 
con seguidor hasta el estrato profundo y que por su parte alta no llegan hasta los 
cimientos (Fig, 4), y de inmediato se suspendió el asentamiento. 

·fiG. 4 
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Esto pilote "tipo 8" que se cruzan con los inicialmente colocados que podemos llamar 
"tipo A", demostraron también que las zonas de influencia de los pilotes de fricción son 
l"(luy amplias pues se colocaron a tres metros de los iniciales y el resultado fue muy 
bueno. 

Pilotes de madera. La falta de renovación de nuestros bosques, ha provocado la 
prohibición de las autoridades para el uso de los pilotes de madera, que resultan muy 
ligeros y sobre todo cuando trabajan a fricción satisfacen muy bien su cometido, con la 
sola condición que sean de buena calidad . .Dentro del agua freática del Valle de México 
que en muchas partes llega apenas a 1.30 ó 1.50 metros bajo ·el nivel de la calle, la 
rnadera no se pudre y hasta da más garantías que el pilote de concreto si el 
recubrimiento de las varillas no es lo suficientemente capaz de evitar su oxidación. 

En los pilotes de madera, con frecuencia las juntas han fallado pero sí se hacen bien no 
hay razón para ello. Una junta recomendable es la de la (Fig. 5), que implica un cilindro 
de acero o una cuña central que al hincar el pilote, con la presión hace que la madera se·¡· 
comprima fuertemente contra el cilindro. Para protegerlo de la oxidación, conviene dar a··· 
este un espesor suficiente para soportarla por mucho tiempo o emplear un recubrimiento 
adecuado. 

Los pilotes de madera, sólo requieren tener un tramo superior de concreto armado para. 
prever las posibles variaciones en el nivel del agua freática. 

Pilotes con base ampliada. Finalmente podemos sugerir, para edificios relativamente 
ligeros, por ejemplo de cinco niveles, los pilotes de la (Fig. 6), que nos han dado muy 
buenos resultados, incrementando la resistencia del terreno. 

FIG. 5Y6 
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De unos 3.5 a 8.0 metros de profundidad, bajan las cargas a través de unos estratos, 
pudiendo llegar a otros de mayor resistencia. Trabajan también a _la fricción y llenado y 
comprimiendo zonas débiles su base se amplía al ser vaciados. 

Son de concreto, no requieren acero, son fáciles de hacer y resultan económicos. 

Para emplearlos, se hacen perforaciones de 30 ó 35 centímetros de diámetro, con la 
sencilla y casi manual maquinaria con la que se perforan Jos pozos artesianos. La arcilla 
al arquearse puede sostenerse sin tener desprendimiento.a corto plazo; el pozo queda 
inundado por el agua freática. 

Después, desde el nivel del terreno se vierte la mezcla de concreto, relativamente seca 
hasta llegar a la superficie. 

El hecho de que el agua freática salga expulsada bastante limpia al vaciar el concreto, 
demuestra que éste se afecta poco y Ja· constancia de que el volumen introducido de la 
mezcla, resulta mayor al de la hoquedad, comprueba que debido a la presión superior 
esa mezcla se ha introducido en partes blandas y dilatado en su extremo inferior. 

PILOTES DE PUNTA. 

Con relación a Jos pilotes de punta, tenemos también que hacer algunas consideraciones 
no comunes. 

Indudablemente, estos pilotes también tienen sus ventajas. Su resistencia, es 
generalmente superior a la del pilote de fricción, por tanto se requieren en menor número· 
y se pueden colocar más cercanos teniendo siempre cuidado, después de estudiar el 
sondeo previo, de que el manto donde se apoyan tenga la suficiente resistencia. 

No hay que preocuparse demasiado por el pandeo que se les pueda considerar al 
trabajar como columnas largas, pues pilotes de acero, aún de 30 metros de profundidad 
y de sólo 7 u 8 centímetros de diámetro han resistido bien la carga sin pandearse, dado 
la efectividad para el caso del terreno que los circunda. Desde Juego, no recomendamos 
esos pilotes de acero, pues después de no mucho tiempo de hincados se han extraído 
demasiado oxidados. 

Levantamiento de pilotes. Como hemos indicado, el mayor levantamiento de Jos 
edific1os apoyados en pilotes de punta, con relación a los que descansan sobre las 
capas superficiales, se debe a que el terreno de la ciudad en general, va bajando 
paulatinamente de nivel en esas capas, más que el estrato resistente donde se apoyan. 

Son muy pocos los que consideren que el terreno muy elástico de la ciudad de México 
después de defonmarse hacia abajo por la presión ejercida para el hincado del pilote, 
trata de reponerse expulsándolo hacia arriba (Fig. 7). 
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Este fenómeno se comprueba ampliamente al observar que si un.edificio sobre pilote~,de· 
punta se construye junto a otro más antiguo que también los tiE!.I!e •. éste, invariablemente 
se inclina hacia el lado opuesto (Fig.8) por la influencia del levantamiento casi inmediato 
de los pilotes del nuevo. 

EDifiCIO NUEVO 

EDifiCIO ANTICl~O 

. -

1f/!!/!!l 

• 
Vf//1// 

Fig. 8 

Lo anterior se debe muy poco a la expansión de la tierra del edificio nuevo por la 
introducción de sus pilotes, pues el volumen de éstos es muy reducido comparado con el 
del terreno, Y, además, antes de inic1ar las cimentaciones, normalmente ya sobresalen 
del mismo. 

Es normal que un pilote de 30 metros en este suelo se levante muy rápidamente 20 ó 25 
centimetros. 

El levantamiento de los pilotes por este concepto, se puede evitar si después de haberse 
vaciado en el lugar, se extraen los moldes que para esto se usaron y al sacarlos 
apoyados en los mismos pilotes, corrigen la deformación del terreno.· 
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Fricción negativa. Al calcular los pilotes de punta, además de considerar. la carga que 
reciben y su peso propio, se ha acostumbrado incrementarlos con lo que·se llama fricción 
negativa que corresponde al· efecto que tiene el terreno;•a•medida·que.se consolida, de 
colgarse del pilote. Pero en·general no se·tiene que este .fenómeno·se.verifica:más bien 
en las capas superficiales y para que suceda, es necesario. que el terreno deformado 
hacia abajo, se reponga totalmente, lo que. toma tiempo··y que al final no conviene 
sobrepilotear los edificios pues así su levantamiento resulta excesivo. Concluimos en que 
ho es muy importante la fricción negativa. . '. 

Cuando por los pilotes de punta, el edificio sobresale demasiado, sus partes superiores 
~uedan arriba del terreno como indica la (Fig. 9). Al venir el sismo, los pilotes puede sufrir 
un desalojamiento horizontal muy peligroso y hasta llegar a la rotura. El terreno, al 
haberse despegado, se levanta con ellos peroJa realidad es que ahí debe quedar muy 
flojo y no contribuye al confinamiento de los pilotes. 

EDIFICIO 

Fig. 9 

Se han empleado pilotes de concreto que en su parte inferior terminan con un tubo de 
acero con punta que puede tener de 3.0 a 5.0 metros de largo y unos 10.0 centímetros 
de diametro. La punta llega hasta el estrato resistente y se pretende que al irse 
consolidando el terreno superior, ella vaya penetrando y evite que el edificio sobresalga. 
Hay casos en' que han dado un aceptable resultado, pero las indeterminaciones a las 
que estan sujetos, no lo hacen facil de prever. 

Pilotes de control. Para que el pilote de punta sea mas confiable, es necesario que un 
su parte superior se coloque algún control que permita bajar el edificio cuando sobresale 
demas1ado e inclusive nivelarlo. 

Los más conocidos son en esencia, semeJantes al indicado en la (Fig. 10). Aflojando las 
tuercas, el edificio puede bajar y apretándolas, subir o nivelarse. 
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PILOTE 

Fig. 10 

Los mayores problemas de este control se deben a. que se tiene que contar con un 
espacio al que pueden entrar los obreros que le operen y a las dificultades de sellar la 
junta entre el pilote y la cimentación para que, permitiendo el movimiento, evite la 
entrada del agua freática que pueda tener mucha presión cuando la cimentación es 
profunda. 

Nosotros hemos usado controles que consisten (Fig. 11) en dejar sobre el pilote un 
espacio lleno de arena con una tapa de concreto armado que en su centro lleva un tubo 
de acero de 10.0 centimetros de diámetro con su tapón de rosca que permita la 
extracción de la arena para ba¡ar el edifiCIO. 

Fig. 11 
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La tapa de concreto puede construirse entre dos viguetas de acero. Si con el tiempo, 
vaciando. toda la arena, el pilote llega a esa tapa, ésta se puede destruir, rebajar el pilote, 
llenar el hueco otra vez de. arena, reconstruir la tapa y así ·lograr que el sistema ·siga 
funcionando por más años. - .. . · ·- : •· · : · .. . . . . · · · · 

Este control no pemiite subir al edificio, cosa poco interesante en este tipo de suelo, pero 
bajando unos pilotes más que otros, sí se puede nivelar. 

, El agua freática, aunque llene el cilindro a través de la _arena, no tiene por donde· salir y 
como la tapa puede llegar prácticamente hasta el piso, ·sólo requiere en este, de un 

''pequeño registro para que Jos obreros puedan extraer la arená. 

La arena queda muy comprimida por la reacción del pilote. En nuestro caso, la hemos 
aflojado con un taladro eléctrico y extraído con aspiradora, pero ese trabajo también se 
puede ejecutar casi manualmente. ' 

Al aplicar esos controles en un edificio cuyas zapatas de cimientos no tuvieron toda su 
área construida, se nos presentó el problema de que después de bajarlo y nivelarlo con 
éxito en las primeras intervenciones, al presentarse la siguiente, habiendo sacado toda la 
arena y aún quedando bastante espacio libre para bajar el edificio, éste ya no pudo 
hacerlo. 

Quizá hubiera convenido construir las zapatas de cimientos de menor amplitud o dejar 
más espacio libre entre el pilote y el concreto que Jo circunda, pues es fácil que al bajar 
en las primeras ocasiones, la tierra hubiera sellado tal espacio. Pero la causa principal 
del problema puede haber sido que el terreno adherido a Jos pilotes haya impedido que 
la cimentación pudiera bajar más, fenómeno que hay que tener en cuenta ya que puede 
repetirse en cualquier sistema de controles. 

CIMIENTOS POR SUBSTITUCIÓN 

Consisten en extraer del suelo una cantidad de tierra cuyo peso equivalga al del edificio 
por construir. 
A primera vista, pocas cosas hay tan convincentes como este tipo de cimentaciones al 
grado de que ha satisfecho a especialistas que io han usado con profusión. Sin 
embargo, los múltiples fracasos del sistema que se han traducido en asentamientos y 
desmve/es excesivos nos llevan a investigar más detenidamente el caso. 

Al excavar el terreno, el subsuelo evidentemente se levanta, su estructura original celular 
y de naturaleza cavernosa se deforma o se rompe. Ya no resiste Jo que soportaba 
inicialmente y al presentarse la nueva carga el edificio des.ciende bastante y con 
frecuencia más de un lado que de otro. 

El levantamiento de la parte baJa del terreno excavado se debe a dos causas: siendo la 
arcilla de la ciudad muy impermeable, antes de permitir fácilmente el paso del agua 
freática - si ésta solo se va sacando a medida que se excava - recibe la presión 
hidrostática que lo eleva. En segundo lugar siendo el terreno muy elástico, sobresale al 
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fallarle el peso que se le ha quitado. Esta defonnación ·de .su estructura se verifica, 
inclusive, desde cierta profundidad.·- ·: ::: .. :aAU.";¡,: C:!:!r;; c:-itv!Fi";i't!·.é ;,:·.;.:¡::.:. 
Por otra parte, es posible que el terreno:e~•do,~_r:Jo._e.st\Jy~l!ra. apoyado plenamente 
sobre el inferior sino que ya sea por el efecto de arco, (Fig.12), o por esfuerzo cortante, 
hubiera estado detenido al menos en parte ¡ior los terrenos colindantes. 

····..;.' .. ·=.:< .;;, .. 

. _. ~':O-·. "'. '. -. 

/ 

ZON~ __ OEBIL 

Fig. 12 

Por otra parte, no hay nada más preciso que el principi_o de Arquímedes según el cual 
cualquier cuerpo introducido en un liquido, experimenta una reacción.igual al peso del 
volumen del liquido, que desaloja y la cimentación impermeable dentro del agua freática, 
tienen la tendencia a flotar. Hay que tener- en cuenta esto para los esfuerzos que el 
fenómeno produce en la cimentación, pero no es indicado aprovecharlo para tomar su 
carga pues el nivel del agua freática está sujeto a cambio y su efecto se puede anular 
con la filtración. 

Excavaciones profundas. Las excavaciones profundas en el Valle de México. pueden 
ocacionar, serios problemas. 

Una excavación profunda que se hizo bajo un edificio alto, provocó lo ,siguiente: sus 
constructores colocaron ataguias correctamente que fueron sostenidas por una 
estructura provisional de acero. Y, sin embargo, una serie de casas colindantes de sólo 
dos pisos cada una, fueron destruidas con tal excavación. 
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En ellas empezaron a aparecer importantes grietas que en un sentido demostraron 
asentamientos quizá debidos al enjutamiento del terreno al faltarte el agua que extraían. 
Y, alternativamente, se presentaban otras de consideración que quizás obedecían al 
levantamiento del mismo que se expandía ya sin su peso superior." ·-

.... . --

Una solución que puede ser indicada· para las i:iméntáciones· por substitución, es la de 
excavar al principio solamente las zonas longitudinales entre columna y columna. 
Construir en ellas las contratrabes con unas zapatas de cimientos y sobre las columnas 
ya desplantadas, iniciar la construcción hasta que tenga el peso suficiente para evitar el 
levantamiento del terreno (Fig. 13). 

Después de completar la excavación, recibir en las contratrabes ya construidas las losas 
completas de cimentación, teniendo que resolver por supuesto el problema de · la 
impermeabilización y, luego, proseguir la construcción hasta terminarla (Fig. 14). 

Fig.14 
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INVESTIGACIÓN DEL SUBSUELO 
.'~;. =~XH:;··:.::...-.-;__;.,~;;.;:-:-~.~ ... ":·::-~--:: 1.... ::- · •... 

En todos los casos,. es importante realizarla.·:Hasta_,en suelos.resistentes,-a veces han; 
aparecido cavernas que a primera vista no se hubieran podido detectar. 

Lo más importante en el sondeo que simplemente se hace.por penetración, hincando un 
tubo de acero con punta del mismo material, anotando los golpes que. la caída de una 
pesa requiere para pasar cada una de las capas que atraviesa. 

Siempre hay que investigar el nivel del agua freática. 

Si se trata de un edificio, por ejemplo de cuatro pisos, es indicado llegar hasta el estrato 
resistente y tratar de medir su espesor hasta donde el clavado del tubo lo permita. 
Conviene extraer muestras de Jos estratos perfqrados, inclusive para- detectar- los 
arenosos. En estos fluye mejor el agua del subsuelo.-- ... 

La extracción de muestras tomadas para su análisis es interesante, pero en nuestro ·'·' 
concepto, tiene menor importancia. 

Su costo resulta elevado y son muchas las profecías de asentamientos y 
comportamiento del terreno, al menos en el de esta ciudad, hechas aun por muy 
especialistas, que se han alejado totalmente de lo que se desarrolló con el tiempo. - --. 

En general las fórmulas de hincado de pilotes no son aplicables a la determinación de las 
capacidades de carga de los pilotes de concreto precolados. Si se utiliza alguna fórmula, 
deberá tomarse en cuenta el efecto del peso del pilote. El análisis estático, más buen 
juicio, verificado mediante pruebas de carga, constituyen la mejor base para estimar la 
capacidad de carga de Jos pilotes. 

Los pilotes de concreto precolados ofrecen desventajas en condiciones difíciles de 
hincado, como cuando se encuentran piedras u obstrucciones, ya que no se pueden 
hincar en exceso; sin embargo, su principal inconveniente es el del desperdicio de Jos 
cortes. Los márgenes de desperdicio que tienen que incluirse en Jos costos son mucho 
más altos que para la mayoría de Jos demás tipos de pilotes. 

Pilotes Cilíndricos Preesforzados 

Estos pilotes tienen un diámetro muy grande, por Jo común de unas 54.0 pulgadas. Se 
emplean para puentes y otros proyectos importantes. No Jos estudiaremos aquí, debido a 
que son sumamente especializados. 
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RESUMEN 

Tipo de Ventajas Desventajas 
pilote 

Madera Bajo costo, facilidad de Se rompen con facilidad al encontrar 
hincado. obstáculos o aplicarles mucha energía de 

hincado. Tienen un · atto costo de 
desperdicios de corte. 

De madera Bajo costo. Con frecuencia Problemas de conexiones. Su hincado 
compuestos más baratos que los pilotes puede resuttar dificil. 

tratados con creosato. 
Vigas H Fáciles de hincar. Capacidad Empalmes costosos. Problemas de 

para lograr una buena asiento en el fondo. Se debe tomar en 
penetración. cuenta la corrosión. 

Pilotes Fáciles de obtener y A menos que se suelden los empalmes, 
Tubulares económicos. Fáciles de se pueden llenar de agua. Los pilotes de 

hincar. Se puede inspeccionar fricción requieren un análisis cuidadoso. 
el fondo. Se pueden hincar en 
secciones cortas. 

Colados in Económicos. El interior se Se necesttan equipos pesados y 
sttu hincados puede inspeccionar. Se especializados: Los colapsos, el 
con adaptan a grandes desgarramiento de los moldes y los 
mandriles variaciones de longttud. Los problemas de finración del agua provocan 

tipos cónicos son numerosos rechazos. 
convenientes como pilotes de 

., 

fricción. 
Colados in Fáciles de hincar. Se Capacidad limttada para aceptar un 
sttu sin empalman con facilidad. Con hincado enérgico. 

·mandriles equipos ligeros. Raras veces 
se desgarran o tienen 
fittraciones de agua. 

Sin moldes Bajo costo. RápidOS. Sin Problemas en suelos con desplomes y 
(perforados) vibraciones. con anos contenidos de agua. Las 

pruebas de carga resuttan muy costosas. 
Lechada No ha y vibraciones. No se pueden inspeccionar. Se requieren 
inyectada pruebas extensas de carga. 
Base Densificac1ón de suelos No se pueden inspeccionar. Se necesttan 
ensanchada granulares sueltos. Gran moldes en suelos compresibles. 

capacidad de carga. 
Precolados Permanencia. Alta capac1dad Grandes desperdicios de corte. Difíciles 

y resistencia a los pandees. de manejar. Se necestta chiflonado para 
ayudar en el hincado. Se rompen con 
facilidad. 
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F.A.CLJLT.A.D DE INGENIER.I.A. LJ.N . .A..IVI. 
DIVISION DE EDUCA.CION CONTINUA. 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará e cebo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que_ 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recÓger su constancia el día de la clausura. Estas se . ~ r 
retendrán por el periodo de un año,:.Pasado este' tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este d~cum"~to.· .... ·'· 
,.r ... i 

,. . ~ 1 
~ ¡. 1 

' ' . ' 
Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias, pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

los profesores expongan una tesis, pero' sobre todo,. para que.'coordinen las 
' ' ' ' .• '-

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdaderos se'minarios. 
. - . ·, '~ -: y\l·.'·:. ¡ ' . 

- -' ·' 1 r • 

Es muy importante que todos los asistel)tes llenen¡ y ,entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso; información que servirá parll integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará óportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomien.da llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Pnmer p1so Deleg Cuauhtémoc 06000 Méx1co, D.F APDO Postal M-2285 
Teléfonos. 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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ALGUNOS COMENTARIOS ACERCA DE LA CIMENTACIÓN DE LAS 

CIMENTACIONES PROFUNDAS MEDIANTE CILINDROS. 

Objetivo. 

En lo que sigue, se hará una exposición de aspectos relacionados con las cimentaciones 
profundas mediante cilindros, con el fin de que al final de ellos, se tenga una idea de la 
forma en que se eligen, se diseñan y se construyen este tipo de cimientos. 

Definición. 

Cilindro es un elemento de apoyo de las estructuras constituido por concreto armado, 
que tiene la forma de un cilindro. Normalmente es hueco y el espesor de su pared es del 
orden de 0.80 m. 

Elección. 

En términos generales, los cilindros se eligen como elementos de cimentación cuando 
se conjuntan dos condiciones simultáneamente: 

La estructura que va a ser soportada tiene concentraciones altas de 
esfuerzos. 

Existe a una cierta profundidad. relativamente grande, un estrato 
francamente resistente . 

Un ejemplo clásico que frecuentemente se tiene en la Ingeniería Civil, es el de los 
puentes en donde aparte de conjuntarse las dos condiciones anteriores, aparecen otras· .. 
que forzan aún más la elección de cimentación de cilindros. Entre estas condiciones está 
el hecho siempre importante. de que la construcción de la cimentación mediante 
cilindros. ofrece casi la seguridad de que no habrá interrupción durante la construcción, 
por efecto de temporales. lo que si ocurre en el caso de emplear otro tipo de 
cimentaciones profundas. como por ejemplo. pilotes. 

Una condición que debe tenerse en cuenta siempre. en la elección del tipo de 
cimentación y fundamentalmente en la determinación de la profundidad a la que deben 
llevarse los Cimientos. es la socavación. es decir, aquel fenómeno consistente en el 
arrastre de las partículas sólidas del suelo por efecto de la energía cinética del agua; es 
obvio que el desplante de los apoyos debe llevarse a una profundidad mayor que la 
correspondiente a la socavación. esta condición, en muchas ocasiones conduce a una 
elección de cimiento profundo mediante cilindros. 

Cuando en la estratigrafía del suelo de cimentación, aparecen fragmentos de roca, de 
tamaños de medianos a grandes. (mayores de 25 cm de diámetro) y en porciento 
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mayores de 10, la introducción de pilotes se dificulta y en ocasiones es prácticamente -
imposible; en esos casos, una solución alternativa para la Cimentación, es la elección de 
cilindros, debido a que el procedimiento constructivo de ellos permite atravesarlos sin 
grandes dificultades; claro está que, a medida que el tamaño de los fragmentos de roca 
se incrementa, la dificultad de hincado, aun de los Cilindros, también lo hace. En relación 
con la magnitud de las carga, no sólo deben considerarse las verticales sino también las 
horizontales, producto de fuerzas de frenaje, de sismo, de viento, etc. En general, las 
cimentaciones mediante· cilindros !;on bastante más estaples y seguras que las 
piloteadas, para este tipo de fuerzas. 

Casos Especiales y de Elección de Cilindros .. 

a).- Es frecuente que para proteger los apoyos de los puentes se diseñen y 
construyan elementos llamados . " Duques de Alba " que tienen por objeto 
absorber las fuerzas provocadas por choques de buques. 

En ocasiones se elige como elemento receptor de esas fuerzas a cilindros, 
calculándose en este i::aso su profundidad de hincado en función de la 
magnitud de la fuerza que debe absorber. 

Como quiera que sea el cilindro es un elemento rigido, los cálculos 
determinados. 
para este tipo de acción, una .profundidad de hincado bastante grande; 
con el objeto de disminuirla, en ocasiones, se recurre a hacer que el cilindro 
sea un elemento relativamente flexible y para ello, se le dota de 
unos elementos amortiguadores-en la parte en que recibe el impacto del 
buque, constituidos por resortes. 

b).- Recientemente los cilindros se han utilizado como elementos de acción de 
maquinaria y obreros a la zona de construcción de túneles con relativo éxito. 
Como ejemplo tenemos algunas de las lumbreras de acceso a los colectores 
que ahora se están construyendo en la zona del Valle de México, en este caso 
el diámetro de los cilindros es del orden de los 9 m. 

e).- En Japón se usan cilindros gigantescos como elementos de cimentación de 
e-dificios de muchos niveles cuyo hundimiento en el terreno de apo"yo, se 
consigue empleando la Obra de Mano. Este tipo de apoyo se usa cuando se 
tienen dos estratos de suelo, uno superior, poco resistente y deformable 
constituido por ejemplo por arcillas y el otro inferior, francamente resistente; 
además, se debe cumplir que el primero mencionado, sea totalmente 
homogéneo. 

Procedimiento de Construcción. ::.. 

El procedimiento de construcción. constituye el factor fundamental en el costo de los 
cilindros. Prácticamente, el costo por metro de cilindro (es de $15,000.00 a$ 20,000.00) 
varia poco con los diámetros usuales: 4, 5, 6 y 7 m. 
El procedimiento constructivo más usual es el llamado " Pozo Indio • , consiste en 
esencia en descender el cilindro en el terreno de apoyo por su propio peso, a medida 
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que desde su interior se excava el suelo en el que penetra. La excavación del suelo, 
normalmente se hace empleando una cuchara de almejas pero en el caso de los 
cilindros que se mencionó que se utilizan en Japón para cimentación de edificios, la 
excavación se ejecuta por obreros que deben trabajar ritmicamente, pues de no "hacerlo 
se corre el riesgo de que en alguna zona del cilindro se excava más que en otra, lo cual 
puede propiciar su inclinación, que es en estos casos, situación de fracaso, debido a que 
resulta muy dificil volver a la verticalidad a cilindros con dimensiones tan grandes. Un 
caso especial eri que también se utiliza la Obra de Mano, lo constituye el procedimiento 

, constructivo mediante aire comprimido. La idea es introducir aire a presión en la parte 
inferior del cilindro, con el objeto de equilibrar la presión del agua del suelo evitar que 

'esta inunde el interior. del cilindro; en estas condiciones es posible hacer descender al 
interior obreros que excaven el suelo de apoyo y propicien el hundimiento del cilindro. 
Las experiencias que existen al respecto, indican que este método es factible emplearlo 
hasta profundidades del orden de los 35 m, también se ha encontrado que su costo se 
incrementa muy rápidamente a partir de los 12 m de profundidad. La razón estriba en el 
hecho de que el rendimiento del trabajador disminuye rápidamente a medida que la 
presión del aire se incrementa. 

Consideraciones Especiales. · 

a).- Estabilidad del fondo durante la excavación. 

Es común, cuando se tienen arenas, que los sondeos de exploración previos determinen 
una alta compacidad de ellos, y que durante su excavación para lograr que el cilindro 
penetre, se encuentra que la tal alta compacidad no existe, las arenas se siente sueltas y 
existe la duda de si servirán con elementos de apoyo seguro del cilindro. La experiencia 
y la teoría indican que basta colar el tapón inferior del cilindro y confinar las arenas para 
que éstas tiendan a recuperar rápidamente la compacidad original; la razón de esta 
condición es el flujo de agua ascenoente dentro del cilindro que genera la flotación de las 
partículas sólidas de la arena, producto, en ocasiones, del desnivel entre las superficies 

. libres del agua freática dentro y fuera del cilindro y también a la extracción rápida del 
elemento excavador; para evitar este efecto se puede recurrir a mantener el agua en el 
interior del cilindro siempre a un nivel superior al que tiene fuera del cilindro, o bien a 
disminuir la permeabilidad del suelo de apoyo; para este caso, en- ocasiones, se ha 
recumdo a colocar alrededor del cilindro costales llenos con arcilla. 

En el caso de que el suelo, en el fondo del cilindro, sea fino como por ejemplo, arcilla, la 
falla de fondo es relativamente benéfica, pues facilita el hincado del cilindro, pero debe 
cumplirse que el volumen suelo que falle_ sea semejante al que sustituye el cilindro; si no 
es a si, se corre el peligro de que queden oquedades entre el suelo y la superficie lateral 
del cilindro o bien que se produzcan asentamiento en el terreno superficial, alrededor del 
cilindro. La experiencia indica que es más adecuado no provocar la falla del fondo, 
manteniendo siempre el tirante de agua en el interior del cilindro. 
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b).- Fricción lateral. 

'· .. ' 

De acuerdo con el procedimiento· constructivo, los cilindros se introducen venciendo la 
·fricción lateral con su peso propio; por ello desde el diseño debe tenerse en cuenta que 
se produzca esta condición. En el caso·de los suelos gruesos e inclusive con fragmentos 
de roca, es decir, para materiales de comportamiento· francamenteJriccionante, la teoria 
determina que la fricción lateral debe ... incrementarse · proporcionalmente con la 
profundidad, sin embargo, experiencias realizadas exprofesodndican que por debajo de 
los 7 u 8 m, adquiere valores prácticamente constantes;.la razón de este hecho se puede 

• explicar si se tiene en cuenta el fenómeno conocido como arqueo. .·. .. -·. .. . --,. 
En el caso de los suelos finos como por ejemplo en el de las arcillas, la fricción lateral es 
realmente provocada por una adherencia entre la pared exterior del cilindro y el suelo 
fino; en este caso, la adherencia se.considera.en el cálculo práctieamente constante con 
la profundidad y para el caso'-de arcillas muy poco resistentes, su valor es 
aproximadamente igual a la cohesión; a medida que la resistencia de la arcilla se 
incrementa también lo hace la adherencia, pero no llega a sobrepasar las 5 ton/m2 

Según algunas medidas realizadas. 

Con el objeto de disminuir la fricción lateral, se han recurrido a varios métodos, como 
son: 

1.- Disminución de la fricción, en el caso de los suelos gruesos, mediante 
inyecciones de agua a través de chiflones. 

2.- Disminución de la adherencia con utilización de electrósmosis. 

3.- Disminución de la adherencia por destrucción de la estructura del suelo fino. 

En algunos casos se recurre a tratar de incrementar el paso del cilindro con sobrecargas 
externas, o bien mantemendo estanco su interior. 

e). Verticalidad. 

Una de las condiciones que debe cumplir el cilindro es obviamente el que sus paredes 
sean verticales, pero en la práctica, esta condición frecuentemente es dificil de cumplir . 

. Las razones son la heterogeneidad en cuanto a resistencia y deformación del suelo de . 
cimentación y también en el procedimiento constructivo. 

En la práctica se han tenido problemas graves a este respecto que han ocasionado 
desde dejar el cilindro inclinado, hasta abandonar este tipo de cimentaciones. Para 
enderezar los cilindros se han recurrido a procedimientos tales como sobrecarga 
excéntricas, disminución de adherencia en un lado del cilindro, empujes horizontales, 
etc. 
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ALGUNOS COMENTARIOS EN RELACIÓN CON CIMENTACIONES. 
PROFUNDAS MEDIAI·HE CILINDROS. '·· r:• ·, 

PROBLEMAS ESPECIALES 
;.·· 

l. Fricción Lateral. 

Una de las situaciones críticas que se presenta durante la· construcción de los cilindros, 
es que éstos frecuentemente se quedan " pegados ", es .deCir, er suélci Circundimte al 
cilindro ejerce fuerzas en el, que se oponen a que" baje. Es·· conveniente, dada la 
frecuencia con que se presenta esta sitUación·,· el'eStüdiarla cón"cierio detalle. Por ello 
separaremos los dos elementos que intervienen : el tipo ae· suelo y el cilindro. 

En cuanto al primero de los factores conviene dividirlo en suelos de comportamiento 
friccionante y suelos de comportamiento cohesivo. Coméi-'ejémplo típico de ios primeros 
tenemos a las arenas secas o saturadas, y el segundo a las arcillas. 

a) Suelos de comportamiento friccionante 

En este tipo de suelos el esfuerzo de fricción entre ellos y los cilindros depende de la 
fuerza normál en la superficie de contacto y' de la naturaleza de· las' supe'r"ficies en cuyo 
contacto se desarrolla la fricción. 

La fuerza normal ( a ) a su vez es función del peso propio de las partículas sólidas del 
suelo que se encuentran a profundidades menores que la correspondiente a la posición 
de fuerza normal, y se acepta que existe una cierta proporcionalidad entre ese peso 
propio y la fuerza normal, de manera que si llamamos a este coeficiente de 
proporcionalidad k puede escribirse: 

a= kyz (1) donde: 

a = esfuerzo normal 
k = coeficiente de proporcionalidad 
z = profundidad a la que se considera 

El esfuerzo de fricción que podemos llamar f. a la profundidad z dentro de la magnitud de , 

f = ~ Cl (2) donde: 

f = esfuerzo de fricción 
~ = coeficiente de fricción 

El coeficiente de_ fricción depende de la naturaleza de los materiales en contacto, en este 
caso suelo friccionante y concreto. 
Reuniendo las fórmulas 1y 2 se tiene: 

f = ~ k y z (3) 
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Para el coeficiente k deben considerarse las teorías de empuje de tierras que existen, 
tales como la de Rankine donde definen 3 coeficientes : el pasivo, kp, debido a la 
condición de empuje pasivo, el activo, ka. debido a la condición de empuje adivo y el 
coeficiente de empuje en reposo, ko. debido a la condición de reposo del suelo.· · 

'· 
L,a primera pregunta que surge al respecto es ¿cuál de los 3 coeficientes mencionados 
es el que debe emplearse en el cálculo de la friccfón?, si se analiza con detalle esta 
cuestión se llega a la conclusión de que ninguna de las tres representa la condición en 
que se comporta el suelo en la vecindad del cilindro, pero quizá los que más se 
aproximan son ka y ko·. De éstos dos el más adecuado resulta ser lo debido a que si las 
partículas sólidas de la arena no se movieran sería, sin duda, el empuje en reposo la 
condición a considerar; como las partículas sólidas del suelo se muevan, realmente el 
empuje que ejercen disminuirá y por lo tanto, el coeficiente de empuje será un poco 
menor que el de reposo. 
Algunas experiencias al respecto han mostrado que un valor adecuado para este 
coeficiente es de 0.4. 

En cuanto al coeficiente IJ , de fricción entre el suelo y el concreto del cilindro, su valor 
como ya se indicó, depende de la naturaleza de las superficies en contacto. Se ha 
encontrado adecuado expresarlo en función del material cuyo comportamiento cambia, 
es decir, en función de la fricción de la arena, teniendo en cuenta que normalmente los 
cilindros o son de concreto o se recubren de acero . 

. Algunas normas alemanas al respecto recomiendan considerar a IJ como : 

1 1 3 tan e < IJ < 2 1 3 tan e donde: 

e = ángulo de fricción intema del suelo 

En términos generales, la e de las arenas varia entre 30° y 45° de manera que puede 
escribirse como : 

0.19 < IJ < 0.66 

Se sugiere que el menor valor se emplee cuando se tienen arenas muy sueltas de 
granos redondeados y con mala granulometria en contacto con acero y el mayor valor de 
IJ para el caso de arenas compactadas de granos angulosos y de mala granulometria en 
contacto con concreto. ' 

Si se toman en cuenta los valores numéricos mencionados se llega a la conclusión de 
que el esfuerzo de fricción varia entre : 

0.08 y z 
f 

0.26 y z 
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Es decir, que el valor máximo es del orden de 3 veces el mínimo o lo que es lo mismo 
que como máximo la fricción entre suelo y cilindro sea 3 veces mayor que el valor más 
peaueño de ésta. 

Es conveniente observar que de acuerdo con la fórmula teórica la fricción es función 
directa de la profundidad z. 

Hasta aquí la parte teórica. 

Experiencias al respecto indican que a partir de unos 7 a 8 m. ·la profundidad, para 
suelos friccionantes, la fricción permanece prácticamente constante. Para explicamos 
este hecho, tenemos que revisar las hipótesis de la teoría en el sentido de observar si se 
cumplen en la realidad. En estas condiciones. puede fácilmente llegarse a la conclusión 
de que en el caso en estudio, el suelo se mueve con respecto al cilindro a una velocidad 
que va siendo mayor a medida que la profundidad z se aproxima a la correspondiente a 
la cuchilla del cilindro. todo esto, debido al procedimiento constructivo que se emplea ( 
pozo indio ). Esto quiere decir que si se acepta la fórmula general teórica de la fricción, 
para que f se mantenga constante a pesar de que z se incrementa es necesario que algo 
dism1nuya. ese algo puede ser el producto 11 k y el incremento de z debe ser 
contrarrestado por el decremento de 11 k, la disminución de este último producto puede. 
deberse a que la k disminuye ó 11 ó bien ambos: existiendo estas tres alternativas 
posibles se llega a la conclusión de que lo más factible de suceder es que disminuye J.1 , 
para ello basta recordar que el efecto dinámico reduce la fricción hasta en algunas 
ocasiones anularla. La anterior consideración teórica lleva a una conclusión práctica 
interesante, entre más rápido se mueve la arena con respecto al cilindro, menos fricción 
se ejerce entre éste y la arena; quizá esta observación 5ea la regla pero para solucionar 
el problema tan común mencionado al principio, de que el cilindro se quede detenido. 
Si esto es así, todas las recomendaciones que se den al respecto deben tratar de 
cumplirlas. 

Analizando la misma situación desde otro punto de vista, y pensando fundamentalmente 
en la zona del cilindro en que la fuerza de la fricción se va incrementando con la 
profundidad. se puede hacer la reflexión. Hace tiempo se hicieron algunas mediciones de 
pres1ones en las paredes de algunos sitios encontrándose resultados similares al 
mencionado, es decir, que a partir de una cierta profundidad el esfuerzo normal a la 
pared se mantenía prácticamente constante. Por otra parte, también existe un estudio 

· teórico de las presiones verticales que recibe una estructura cilíndrica (alcantarilla) 
cuando sobre ella se coloca una sobrecarga impuesta por un terraplén, en él Spangler y 
Marston encontraron que. tamb1én a part1r de una cierta altura del terraplén los esfuerzos 
que se ejercían sobre la estructura se mantenían prácticamente constantes; la razón en 
ambos casos se ha explicado en la teoría de la mecánica de suelos mediante el llamado 
arqueo de suelos; este efecto en esencia consiste en que las partículas sólidas del suelo 
en lugar de ejercer su peso sobre las que están debajo de ellas, lo transmiten a las que 
están a su lado. de manera que son éstas las que sufren los mayores esfuerzos a 
expensas de que las que le s1gan hacia abajo descansen de estos mismos esfuerzos, si 
esto es cierto, querría decir que en la zona en que los esfuerzos de fricción son 
prácticamente constantes el descanso mencionado no es total, es decir, la disminución 
de las presiones verticales efectivamente existe pero no es eh magnitud tal que 
mantenga ía; fuerzas de fricción constantes con la profundidad, quizá la explicación más 
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razonable a esta situación sea la combinación de los dos efectos mencionados, es decir, 
la disminución de ¡¡ por el efecto dinámico que se tiene cuando la arena se mueve con 
respecto al cilindro y el del arqueo de los suelos. 

Analizando así la situación conviene indicar cuál o cuáles son las soluciones más 
adecuadas. 

PRIMERA SOLUCIÓN 

·Abatir con rapidez el nivel de las aguas en el interior del cilindro. Esta solución tiene un 
doble efecto benéfico, por un lado, el peso del cilindro aumenta pues pasa de una 
condición de sumergido a no sumergido, por otro lado se establece un flujo de agua a 
través de la arena, ascendente con ella en la zona de apoyo del cilindro que la "suelta" y 
hace que penetre hacia el interior del cilindro provocando en muchas ocasiones el 
hincado del mismo. Analizando teóricamente este problema con el objeto de poder 
responder a la pregunta de cuánto es conveniente abatir del nivel de agua en el interior 
del cilindro, la teoría nos indica que debe ser como mínimo, la magnitud determinada por 
la siguiente fórmula: 

donde: 

y 1 

h = L 
y o 

y 1 = peso volumétrico sumergido del suelo 
y 0 = peso volumétrico del agua 
L = longitud de recorrido del agua dentro del suelo .·1' 

Si se quisiera dar una recomendación práctica de lo anterior, se tendría que decir que el 
abatimiento mínimo del agua en el interior del cilindro en el suelo y que esa fracción es el 
valor absoluto de la diferencia entre el peso volumétrico del suelo saturado menos· el 
peso volumétrico del agua. 

SEGUNDA SOLUCIÓN 

Una segunda solución que en ocasiones se ocurre es el disminuir el material que 
aparece a partir del nivel a que se lleva el cilindro con el objeto de que el que está en . 
contacto con el cilindro pierda su apoyo y su peso venza la fricción interna del suelo, en 
estas condiciones. se tendrá una especie de falla de la masa de suelo vecina al cilindro 
(en una distancia que depende de la resistencia friccionante del suelo y de la fricción 
entre suelo y cilindro). 
Analizando teóricamente esta condición se llega a la conclusión de que la distancia 
horizontal que debe excavarse hacia los lados del.cilindro y abajo del nivel de apoyo de 
éste. debe variar entre 2 cm y 6 cm por cada metro de altura del cilindro. 

Esta recomendación tiene la desventaja de que cuando en ocasiones se emplean 
explosivos para hacer la excavación mencionada se produce en el agua una alta presión 
que a veces llega a fracturar el cilindro. 
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TERCERA SOLUCIÓN .... "":· 
. ,., . 

Como tercera solución poco empleada en la práctica, se tiene el uso de chiflones de 
agua. Si se quiere analizar teóricamente su efecto se llegará a la conclusión de que en 
esencia provoca la disminución de la fricción entre el cilindro y suelo por la 
correspondiente. disminución del coeficiente de fricción al inducir el movimiento de las 
partículas sólidas del suelo y del agua misma en la vecindad de la pared exterior del 
cilindro. 

CUARTA SOLUCIÓN. 

Como cuarta solución se ocurre aquella que tiende a cambiar la naturaleza de los 
materiales en contacto y que consiste en esencia en poner en la superficie exterior del 
cilindro, antes de hincarlo, una grasa que disminuye definitivamente la fricción. 

b). Suelos de comportamiento cohesivo 

Como ejemplo típico ya se anotó antes a las arcillas y realmente en este caso, éstas lo 
que hacen es pegarse al cilindro, es decir, adherirse; _se siente que existe una cierta 
correlación entre la resistencia del suelo y la fuerza con ·¡a que se adhiere el cilindro, 
desde luego no se puede afirmar de antemano que tal relación sea lineal. La resistencia 
de este tipo de suelo está expresado por: 

s=c donde: s = resistencia 
e= cohesión 

es decir, la resistencia es constante e independiente del esfuerzo normal, luego entonces 
la adherencia también lo será. 

Resultados de algunas pruebas realizadas por Tomlinson muestra que para cohesiones 
relativamente pequeñas la adherencia puede considerarse de igual magnitud a éstas 
pero a medida que se va Incrementando el valor de la cohesión la adherencia va 
teniendo más pequeños que está llegandó a ser prácticamente constante (independiente 
del valor de la cohesión) siendo 4 ton/m2 la magnitud que alcanza para el caso de arcillas 
en contacto con acero y de 6 ton/m2 para ·el caso de arcillas en contacto con concreto. 

A fin de llegar a soluciones del problema que nos ocupa es conveniente mencionar que 
los factores .de los que depende la resistencia y por lo tanto la adherencia, son la 
estructura del suelo y su contenido de agua. 

Sabido es que a medida que se incrementa el contenido de agua se disminuye l_a 
resistencia de las arcillas; en cierta forma lo que sucede puede explicarse con relativa 
facilidad si se considera que entre las partículas sólidas existen fuerzas que son las que 
generan la resistencia del suelo. si se disminuyen las fuerzas de atracción entre las 
partículas sólidas, tamb1én lo hace la resistencia del suelo, y para ello una posibilidad es 
aumentar la presión hacia las partículas sólidas aumentando el espesor de la película de 
agua que ex1ste entre partícula sólida y partícula sólida, es decir, lo que se requiere es 
incrementar el contenido de agua del suelo; por otra parte existen entre las partículas 
sólidas fuerzas de repulsión que disminuyen en su magnitud a medida que se 
incrementa la concentración de sales que tenga el agua del suelo, es aumentar la 
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magnitud de las fuerzas de repulsión y para ello se necesita disminuir la concentración 
de sales en el agua; en resumen, si se quiere disminuir la resistencia del suelo y para· 
ello existen dos alternativas en cuanto al contenido del agua: 

a) Incrementar el contenido de agua. 

b) Disminuir la concentración de sales ·que existen en el agua del suelo. 

Llevadas las anterfores ideas a la práctica, se encuentra el ingeniero, con el problema de 
que es necesario aumentar el contenido de agua en la profundidad de la pared externa 
del cilindro para disminuir ahí la adherencia y para eso requerirá provocar un flujo del 
agua hacia esa frontera; es obvio que entre más rápido provoque ese flujo, mayor . 
eficiencia obtendrá del procedimiento, pero las arcillas son materiales muy poco 
permeables y por lo tanto en condiciones normales el flujo de agua a través de ellas es 
muy lento, surge entonces la necesidad de incrementarlo en cuanto a rapidez y por lo 
tanto se tiene como posibilidad para lograrlo la electrósmosis. 

En el pasado se han hecho algunas pruebas obteniéndose resultados relativamente 
satisfactorios, por ejemplo, con motivo del proyecto ·de un túnel de 3.5 m de diámetró 
interior a profundidades de 15 a 20 m a través de los depósitos lacustres de arcilla 
blanda de la Ciudad de México, apareció el problema de la construcción de lumbreras dé 
acceso cuyo diámetro interior se proyecta del orden de 8 m. 

Dadas las características de baja resistencia al corte y de expansividad de las arcillas del 
Valle, se llegó a la conclusión de que la solución más adecuada sería la de hincar un 
cilindro de concreto, haciéndolo bajar por propio peso y excavando en el fondo, sin abatir 
el nivel del agua dentro del cilindro, con objeto de contrarrestar la falla por el fondo. De 
acuerdo con los estudios realizados se previó que la adherencia entre concreto y suelo 
será, por lo menos, de 3 ton/m2 de área perimetral del cilindro; esto implica que la pared 
del cilindro debería tener un espesor no menor de 1.25 m, si se deseaba garantizar. el 
peso suficiente para vencer la adherencia. Se pensó entonces en la forma de disminuir la 
adherencia, recu.nriendo a la "electrósmosis" , con el fin de reducir el espesor de la pared, 
ya que, por razones estructurales no se ·requieren más de 25 cm, para soportar las 
presiones laterales hasta una profundidad de 20 m. Se realizaron entonces pruebas de 
extracción de un tubo de hierro de 13 m de longitud y 8.9 cm de diámetro exterior, que se 
había hincado previamente y .dejado reposar por un lapso de 15 días. Se ejecutaron 
varias pruebas de diferentes intervalos de !lempo, sin tratamiento alguno. En seguida se 
aplicó una conriente eléctnca. haciendo funcionar al tubo como cátodo y empleando 
como ánodos dos varillas de acero con la misma longitud que al tubo, hincadas a 2 m de 
distancia a ambos lados de éste. Bajo un potencial de 40 volts, la conriente se aplicó 
durante periodos sucesivos de 5, 1 O y 15 minutos, suspendiendo en cada uno de ellos la 

-corriente inmediatamente antes de realizar la prueba de extracción. 
Finalmente, se llevó a cabo una última prueba extrayendo el tubo mientras la conriente 
estaba actuando, después de 5 minutos. La figura 9 ilustra las variaciones de la 
adherencia a través del tiempo y en ella puede observarse que ésta disminule 
notablemente con la conriente eléctrica, pasando de valores máximos de 3 ton/m , 
después de 5 minutos de tratamiento. Este fenómeno es una consecuencia de la 
acumulación de agua alrededor del cátodo. De tales resultados ·experimentales se 
concluyó que la pared del cilindro tendrá un espesor de 25 cm y estará provista de una 
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camisa exterior de lámina de hierro, No. 14 6 16, seniirá simultáneamente de cimbra y 
cátodo. En su etapa final el cilindro tendrá, en su extremo inferior, una tapa de concreto 
colada bajo el agua. Pero, al retirar el agua del interior para iniciar los trabajos dentro de 
la lumbrera, se presentará el problema de la tendencia del cilindro a subir a 
consecuencia del efecto de flotación. Tal tendencia deberá ser resistida por adherencia 
entre lámina y suelo. Nuevamente entrará en acción la corriente eléctrica, pero ahora 
cambiando la polaridad; es decir, haciendo funcionar a la camisa exterior de lárnina como 
ánodo, con lo cual se conseguirá aumentar la adherencia. 

Quizá se debería proponer para estos casos también el inyectado de agua pero no 
mediante chiflones sino con tubos de diámetro común llevados a través del interior de la 
pared de concreto del cilindro y saliendo a diferentes profundidades convenientemente 
estudiadas. 

Desde el punto de vista del otro factor, es decir, de la estructura es conocido el hecho de 
que destruyendo éste se disminuye la resistencia del suelo arcilloso y por lo tanto su 
adherencia al cilindro. Con el objeto de notar la forma en que conviene destruir esa 
estructura es necesario hacer un razonamiento acerca de qué tipo de estructura tienen 
las arcillas en·su proximidad al cilindro. 

Actualmente se sabe que a partir de una cierta magnitud de la deformación inducida en 
las arcillas, éstas se comportan en forma similar. Este comportamiento determina en ejes 
esfuerzo - deformación, una línea recta paralela al eje de las deformaciones, se puede 
afirmar que exhiben un comportamiento plástico. La explicación que se da al respecto de 
la similitud en el comportamiento de las arcillas después de una cierta deformación es la 
de que todas adquieren una misma forma de la estructura, se afirma, que ias 'partículas 
sólidas se orientan siendo partículas paralelas entre si, de manera que todas las arcillas 
en estas condiciones y con los mismos contenidos de agua deberán exhibir 
aproximadamente la misma resistencia ( la razón de que sea aproximadamente, es de 
que no están tomando en cuenta otros factores tales como la forma de las partículas 
sólidas,. su composición mineralógica y la concentración de sales en el agua). La 
resistencia que exhiben esta arcillas se denomina en la teoría de la Mecánica de los 
suelos, residual 

Pues bien, las arcillas que están en la proximidad de la pared del cilindro es muy 
probable que tengan esta condición de resistencia residual pues por el' procedimiento 
constructivo que se sigue en el hincado del·cilindro, se induce en ella una deformación 
considerable. Si así es, al destruir la estructura de la arcilla significa desde el punto de 
vista teórico que efectivamente ésta .no debe existir, esta condición llevada a la práctica 
implica que es necesario destruirla por completo, o sea remoldearla totalmente; en 
ocas10nes en la práctica cuando el cilindro se 'pega" a la arcilla se ha recurrido a hacer 
una serie de sondeos en el perímetro externo del cilindro con el objetb exclusivo de 
remoldear a la arcilla y por lo tanto destruirle su·estructura. 

Otros procedimientos que se emplean para despegar los cilindros coinciden con los 
anotados para el caso de los suelos friccionantes como son el dejar sin apoyo el suelo 
en la vecindad del cilindro. el de abatir la superficie libre del agua en el interior del 
cilindro a fin de incrementar el peso del mismo. 
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11. Pérdida de la Verticalidad 

Uno de .lós problemas que frecuentemente se presentan durante el hincado de los 
cilindros es la pérdida de su verticalidad. Las causas de tal situación son varias; una de 
ellas es la falta de homogeneidad en el suelo, en este caso, bien puede suceder, que 
una zona del cilindro·quede apoyada en el suelo más compresible y menos resistente, o 
bien también es frecuente que ei avance del procedimiento constructivo se ·haga en 
forma uniforme, es decir, que en una zona de apoyo del cilindro se excave más que en 
otro, otra causa lo constituye el hecho ya comentado antes de no obligar a que el centro 
de gravedad del cilindro esté localizado lo más bajo posible. 

Para corregir esta anomalia en la práctica se recurre a procedimientos tales como 
excavar más en la zona menos hundida, o jalar el cilindro con cables normales cuando 
no va muy profundo. Ha habido ocasiones en que al analizarlo estructuralmente y desde 
el punto ·de vista de Mecánica de Suelos se ha llegado a la conclusión de que es posible 
de¡arlo inclinado, quizá en esos casos podría aumentarse el factor de seguridad 
colocando algunos elementos que actuarán como puntales, como por ejemplo pilotes 
inclinados. 

111. Falta de Apoyo Lateral 
\' '· 

En ocasiones por el procedimiento constructivo que se sigue se excava más· volumen de 
suelo que el correspondiente a la parte del cilindro que penetra en el suelo, esto provoca 
que se observe que el suelo en la vecindad del cilindro se hunda. 

Esto también se provoca a diferentes profundidades lb que se traduce en la formación de 
una sene de cavernas localizadas en la inmediata vecindad de la pared externa d~l 
cilindro. Esta condición implica que el suelo que rodea al cilindro no de la suficiente 
reacción honzontal. En el caso de puentes y apoyos muy esbeltos esta condición es 
esenc1al puesto que se requ1ere una condición de empotramiento real, es decir, los 
proyectos de la estructura exigen que el apoyo no sufra ningún desplazamiento 
horizontal. por. ello en estos casos cuando se presenta la situación mencionada se 
recurre a inyectar las cavernas o a tratar de disminuir los esfuerzos horizontales (caso 
del puente Metlac). 
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INTRODUCCIÓN. 

Antes que nada, conviene hacer una definición de lo que se entenderá en esta 
exposición, por capacidad de carga del material de apoyo de un·cimiento; al respecto, 
existen en los diferentes tratados, definiciones más o menos detalladas del concepto; 
como siempre, en ellas se tienen virtudes y defectos, por lo que el hecho de dar aquí una 
definición, es con el exclusivo propósito de entendemos. Tomando en cuento lo anterior, 
se puede considerar que la capacidad de carga de un material de apoyo de un cimiento, 
es la magnitud del esfuerzo que trasmite el cimiento, al material ; y que produce en este 
su rotura. La capacidad de carga asi definida, puesto que produce la falla del material de 

''apoyo, se denomina capacidad de carga a la falla, desde luego en la práctica se afecta 
de un cierto factor de seguridad que determina la capacidad de carga admisible de 
proyecto o de diseño. Si se requiere dar una definición aclaratoria de la capacidad de 
carga admisible, se podría proponer como tal: " es el esfuerzo que proporciona el 
cimiento de una estructura al 'material en que se apoya, de manera que el 
comportamiento del cimiento resulte adecuado a la función de la estructura ". En esta 
definición habría que discutir qué es lo que se considera comportamiento adecuado de la 
estructura. En él, están implicitas dos condiciones a cumplir por el cimiento; primera que 
no se produzca la rotura del material de apoyo, y segunda, que bajo la acción de las 
cargas impuestas por el cimiento, no se produzcan en el material de apoyo 
deformaciones considerables. En esta exposición, y tal· como se ha dado .la definición de 
capacidad de carga a la falla, se tratará exclusivamente del primer aspecto, ya que el 
segundo, será objeto de la exposición que se dará a la presente. 

Es conveniente mencionar que a pesar de la importancia inegable de este aspecto de las 
cimentaciones superficiales, en los primeros días de la ingeniería de las cimentaciones, 
el valor de la capacidad de carga se seleccionaba de acuerdo al criterio del ingeniero; 
basado en su " experiencia " . Así en el pasado, los ingenieros usaron simples reglas 
empiricas; muchos ingenieros que estudiaron en las décadas de los treintas y los 
cuarentas, en la entonces Escuela Nacional de Ingeniería de la U.N.A.M., mencionan 
que, en aquellas épocas se les enseñaba que para determinar la capacidad de carga de 
un terreno, debía de colocarse sobre él, una mesa de cuatro patas, cargarla y medir los 
asentamientos de la misma. De la relación entre estos asentamientos y las cargas 
aplicadas. se Óbteniari los datos que se consideraban adecuados para determinar la 
capacidad de carga del terreno. otros métodos que en aquella época se comentaba, era 
el del famoso " Barretón ", en él se tomaba un barret6n, se levantaba unos dos metros y 
se dejaba caer verticalmente; el barretón penetraba varios centímetros en el terreno en 
que se quería determinar la ca·pacidad de carga y se suponía que la distancia penetrada, 
multiplicada por la resistencia, se igualaba con el peso del barretón multiplicado por la 
altura de caída, y en esta forma se obtenia lo que pretenciosamente se llamaba la 
capacidad de carga del suelo, para resistir el peso de un edificio cuyas caracteristicas 
geométricas no se tomaban en cuenta. Se mencionaba también, lo que se llamaba " 
fatiga de resistencia del terreno ", siendo ésta la misma para un edificio que tuviera diez 
por diez metros de área o cien por cien metros, esta idea se enseñaba como una 
evidencia en los años comentados. Ahora, a un geotecnista que proceda de esta 
manera, se le considera que lo que determina no tiene que ver nada con la capacidad de 
carga de un material de apoyo. 
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Desde luego, el interés en el análisis de la capacidad de earga de las cimentaciones no 
es reciente, se inicio en el año de 1857, con un trabajo teórico muy meritorio de Rankine . 

. . · ·. 

Lo que podría considerarse como el inicio de la investigación moderna de problema, 
principia con un trabajo teórico del profesor Ludwing Prandtl, en 1921, quien estudió el 
fenómeno de la identación de metales; este estudio teórico fue tomado en cuenta por 
Reissner, que en 1924 estudio la capacidad de materiales sin peso y con fricción interna. 
En 1934 y 1935, Caquot y Buisman respectivamente, aplicaron las soluciones teóricas 
antes mencionadas al análisis de cimentaciones; y en el año de 1943 apareCió un trabajo 
de Terzaghi que conjuntó lo que hasta· esa fecha se tenía, en forma tal, que su 
contribución ha sido básica. A partir de entonces, muchos ingenieros investigadores han 
tratado este tema con la idea de obtener resultados más próximos a la realidad. En el 
presente escrito se mencionarán sólo aquellas teorias y criterios que ya han sido 
calibrados en la práctica diaria de manera que, pueden servir de base para entra a los 
refinamientos mencionados. 

Con el objeto de visualizar la importancia del tema, se presenta a continuación el caso 
de una falla típica, por capacidad de carga, de un depósito de granos que ocurrió en 
Canadá hace tiempo. 

Un silo de 15 metros de ancho, 24 metros de. altura .. y. 70 .. metros .. de longitud, 
descansando sobre una arcilla laminada muy sensitiva, sufrió un colapso debido a la 
rotura· por resistencia al corte del estrato de suelo colocado debajo, como se muestra en 
la figura. 
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La cimentación estaba constituida por una losa conida apoyada a 3.0 metro"s bajo el 
nivel del terreno natural; el .nivel de aguas freáticas aparecía a . profundidades que 
variaban entre .2.0 y::4:5. metros.'Antes. de.;la•construcción:de la estructura;. se• llevó· a 
cabo un ensayo de carga.superficial; .. sobre un cimiento•deo30;porc:30,cm.por. un.corto 
tiempo con resultados· aparentemente satisfactorios. Puesto que la resistencia a la 

·compresión simple qw_de la arcilla cercana a la superficie, fue casi dos veces tan grande 
como el valor prqmedió óbtenidci pa'ra-el'ilejió'sitó' entero·, 'el"compórtámiéiitO satisfactorio 
del cimiento de ensayo, no es sorprendente e ilustra como pueden ser engañosos los 
resultados de tal ensayo, a menos· que ·sean completados por otros resultados y· 
apropiadamente interpretados. Posteriores investigaciones revelaron que la resistencia a 
la- compresión simple,· bajaba de 2.0 Kg/cm2 al nivel de la losa de cimentación, a 1.0 
Kg/cm2

, a una profundidad de 5.5 metros bajo ella. El contenido de agua 
correspondiente aumentaba con· profundidad 34 a 46 %:' La sensibilidad de la arcilla 
aumentaba de 2.0 a 5.0, lo que indicaba la gran dependencia que·tenia la resistencia de 
la arcilla de su estructura. Los valores promedio de la resistencia a la compresión simple, 
fueron de 1.5 Kg/cm2 por encima de los seis metros y 0.8 Kg/cm2 para los siguientes 
21.0 metros. La profundidad total afectada por la falla era aproximadamente 18.0 metros. 
La presión impuesta por el silo vacío fue de 0.9 Kg/cm2 y de 3.0 Kg/cm2 cuando se lleno 
con el grano. 

El peso del silo vacío había producido un asentamiento ri,uy pequeño, de 3mm entre ei 
punto A y 1.5 mm en el punto B. Se comenzó la operación de llenado del silo, la presión 
ejercida sobre el suelo alcanzo en un mes, el valor de 2.5 cm en el punto A y 4.0 cm en 
el punto B. Los siguientes seis meses, los silos permanecieron parcialmente llenos y la 
presión ejercida sobre el suelo, varió entre 2.5 Kg/cm2 y 2.1 Kg/cm2

. Pero el 
asentamiento durante el período de seis meses aumento rápidamente y alcanzó los 
valores de 26.0 cm en A y 22.0 cm en B. El asentamiento total estimado debido a la 
consolidación de la arcilla era solamente de 12.0 cm Por lo tanto, el asentamiento 
observado al final de este período no podía haber sido causado solamente por 
consolidación. Más de la mitad del asentamiento medido durante este período de seis 
meses, podía haber sido causado por deformación provocada por esfuerzos 
tangenciales. Cuando se intento llenar los silos, la presión transmitida al suelo aumentó, 
en un mes, de 2.1 Kg/cm2 a su valor final.de 3.0 Kg/cm2

. Justamente antes de la falla, 
Los asentamientos fueron de 35.0 cm . en A y 29.0 cm en B. Los silos fallaron 
súbitamente en dos minutos, tomando la posición mostrada en el esquema de la figura. 

El ejemplo anterior y muchos otros informes similares, indican la importancia de hacer el 
análisis de capacidad de carga. Si la arcilla laminada subyacente a la losa de 
cimentación de los silos antes mencionados, hubiera sido estudiada dentro de la 
profundidad a la cual la superficie de falla tuvo lugar, la altura del suelo y el colapsode 
los silos se hubiera podido evitar. 

La capacidad de carga a la falla del material que sirve de apoyo al cimiento, se puede 
determinar del análisis teórico, considerando las propiedades físicas reales de .ese 
material, o en algunos casos, de una apropiada interpretación de ensayos de carga 
adecuados. Para encontrar la capacidad de carga a la falla, pueden emplearse las 
propiedades promedio del material de apoyo promedio para depósitos uniformes, para 
cada zona de variación regular. Para depósitos de variación errática, un criterio puede 
ser el emplear en el análisis el valor de la resistencia más bajo obtenido. 
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Otro hecho importante es la seleéción del factor de seguridad, selección que depende de 
que tan bien son conocidas las propiedades. del suelo, del tipo• de carga Y• del peligro 
impuesto por una falla completa de la cimentación. Para la mayoría de las estructuras 
donde no hay posibilidad de tolerar la falla del material de apoyo ·y cuando se·conocen 
razonablemente bien las propiedades mecánicas de.ese material, así como las cargas en 
cuanto a magnitud y distribución, un factor de seguridad del orden de 2.5 puede 
emplearse para la consideración-de carga totalelkSi-hay:una·componente.grande de la 
carga viva, que es improbable que. se desarrolle, un factor de seguridad de 2.0 puede ser 
empleado para la carga total. Cuando las condiciones del material de apoyo no están 
establecidas, un .factor de .. seguridad de_ 3.0 _puede. emplearse, y. si _hay condiciones 
sospechosas, el valor del-factor de seguridad debe elevarse a 4. - x _ 

Para estructuras de tipo provisional, donde algún riesgo de una falla por capacidad de 
carga puede ser tolerado, no puede usar.un factor de seguridad de 1.5 _ 

En los sitios en que el nivel de agua-s freáticas está a baja profundidad, conviene calcular 
la capacidad de carga con la consideración de que ese nivel se puede levantar hasta la 
base de la cimentación o aún más arriba. 

En el estudio de una cimentación de una estructl.lra importante, las propiedades 
mecánicas del material de apoyo y la magnitud .y la distribución de .las cargas, son los 
factores dominantes. para determinar la capacidad de carga y el factor de seguridad 
apropiado. 

En lo anterior, se ha hecho una semblanza del análisis de la capacidad de carga de un 
cimiento; por lo que se ha escrito ·dicha capacidad de carga depende entre otras cosas 
de la resistencia del material de apoyo, y esta resistencia está en función de la falla de 
ese material, es decir, el material resiste bajo la acción de carga hasta que falla, por ello, 
resulta conveniente mencionar los tipos de falla que comúnmente se presentan para el 
curso de cimientos superficiales. 

TIPOS DE FALLA. 

Para determinar los tipos de falla que ocurren por capacidad de carga puede recurrir 
como siempre, al análisis teórico con la consideración de hipótesis simplificatorias y/o a 
la observación del comportamiento de cimentaciones. Cualquiera que sea el caso, se 
puede concluir que la falla ocurre por rotura del material de apoyo, debido a la aparición 
de esfuerzos cortantes por la acción de la sobrecarga impuesta por la cimentación. 

En términos generales se puede distinguir tres tipos de fallas: 

A).- Falla por corte general. 
8).- Falla por corte local. 
C).- Falla por punzonamiento. 

La falla por corte general se caracteriza por la apanc1on de una superficie de 
deslizamiento continua, desde un borde de la cimentación hasta la superficie del terreno, 
como puede observarse en la figura. · 
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FALLA GENERAL 

En términos generales la falla es súbita y catastrófica, la cimentación se inclina y existe 
una tendencia al bufamiento en el suelo adyacente a los lados de la cimentación, aunque 
el colapso final del suelo se produce de un solo lado. 

La falla por corte local es aquella en que la superficie sólo se defrne daramente e la 
inmediata vecindad del cimiento. En general, existe una marcada tendencia al 
bufamiento del material de apoyo, a los lados de la cimentación y un hundimiento de la 
misma, tal que si se lleva ha valores del orden de la mitad del ancho o diámetro del 
cimiento, puede lograrse que la superficie de falla se desarrolle hasta la superficie : 
exterior del terreno de apoyo, es decir, para pasar de una falla de corte local a una de 
corte general en este caso, se requiere provocar un hundimiento considerable. En este 
tipo de falla, no se produce colapso catastrófico ni inclinación de la cimentación, la que 
más bien se empotra en el terreno movilizando la resistencia de los estratos más 
profundos. 

FALLA LOCAL 

La falla por punzonamiento significa un movimiento vertical de la cimentación debido a la 
compresión del terreno inmediatamente debajo del cimiento. Este tipo de falla no es 
fácilmente observable, la penetración subsecuente de la zapata, se debe a la rotura por 
corte alrededor de la cimentación. En terreno fuera del área de carga casi ni se entera de 
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la presencia del cimiento. Con excepción de pequeños y bruscos movimientos verticales 
de la cimentación, no se observa en esta .inclinación. . ... 

_: ., ~ ... -. 

. . . 

FALLA POR PUNZAMIENTO 

Una cuestión que surge de inmediato, es el determinar los factores de los que depende 
el que se presente en la práctica un cierto tipo de falla . Si se analizan todos ellos, se 
llega a la conclusión de que el más importante, en el sentido de que su influencia-es 
fundamental, es la compresibilidad relativa del suelo donde se efectúa el apciyo. En 
términos generales, si por ejemplo, se tiene un suelo incompresible, la falla será de tipo 
general, si por el contrario el suelo es muy compresible, (con respecto a su resistencia) la 
falla que se presentará será por punzonamiento . un hecho que en primera instancia no 
se siente muy lógico, pero que las experiencias al respecto así lo han determinado, es el 
de que la clase de suelo no es un factor que influya en el tipo de fallas que se presentan. 
Las experiencias que existen, indican que si se tiene un cimiento sobre arena compacta, 
lo común es que se produzca "una falla de tipo general, mientras que, la misma zapata 
apoyada en arena suelta provocará una falla por punzonamiento, sin embargo, si la 
zapata se coloca sobre la arena compacta pero a una cierta profundidad, la falla ocurrirá 
por punzonamiento o también si bajo la arena compacta existe un estrato de suelo· 
deformable. 

También se ha observado que una cimentación en una arcilla saturada y compresible, 
puede fallar por corte general si el procedimiento constructivo que se siga es tal que no 
se genera cambio de volumen en el suelo, en tanto que, en el mismo suelo, la falla 
puede ser por punzonamiento si se permite cambio de volumen del suelo de 
cimentación, por ejemplo, si la carga se aplica con relativa lentitud en la práctica. 

Lo anterior no deja de ser cualitativo, por ello, los investigadores han tratado de introducir 
algunos parámetros tales corno el llamado índice de rigidez que constituye un intento de 
tener ciertos parámetros que al cuantificarlos puedan determinar el tipo de falla que pude 
presentarse. 

En la figura se ·muestran gráficamente los resultados de una serie de experiencias 
realizadas por Vesic·, en el caso de arenas. para determinar el tipo de fallas que puede 
presentarse en función de la compacidad relativa de la arena y de una relación en que 
interviene la profundidad de desplante. 
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Resulta entonces evidente que la capacidad de carga del material . de cimentación, 
dependerá del tipo de falla que se presente y que la "falla" sólo se define con claridad en 
el caso de falla por corte general, puesto que, en los otros tipos de falla se lleva implícita 
la variable deformación, por ello, , han surgido algunos criterios para determinar la carga 
límite de falla, por ejemplo, aquel que la define como el punto en que la pendiente d la · 
curva esfuerzo·-· asentamiento se vuelve horizontal. 

Por lo antes escrito. es necesario determinar de qué magnitud son las deformaciones 
que producen las fallas por corte local y por punzonamiento. 

Algunas experiencias al respecto, debidas a Skempton, indican que en arcillas saturadas -
los asentamientos pueden ser del 3 al 7 % del ancho de la zapata, valores que se 
aumentan hasta un 15 % a medida que las zapata son más profundas. En el caso de 
arenas De 8eer, Meyerhof, Muhs y Vesic, -han encontrado que en el caso de zapatas 
superficiales los asentamientos necesarios para llegar a las cargas límite de falla, varían 
del 5 al 15 %, magnitudes que pueden alcanzar el 25% para zapatas profundas. Se ha 
encontrado que a medida que las zapatas aumentan de tamaño, los valores antes 
mencionados tienden a sus magnitudes máximas. 
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-- -----
DETERMINACIÓN DE LA CARGA LIMITE .DE FALLA~ 

Existen algunas teorías en relación al cálculo dé la -carga límite de fallá, Jodas estan · 
limitadas casi exclusivamente a soluciones obtenidas haciendo la hipótesis de tener un 
sólido rígido plástico, que no muestra ninguna deformación antes de que se produzca la 
falla por corte, y después de ella se supone que se produce un flujo plástico a esfuerzo 
cortante_ Las teorías también contemplan casi siempre, el caso de falla general, 
modificando los resultados para. tomar en,_cuE!n!a el ~so de materiales de apoyo 
compresible. En ténninos generales, las teorías niencioriadas, suponen un material de 
apoyo homogéneo y ocupando un semi - espacio con resistencia: 

s = e + cr tan q¡ 

Y de comportamiento rígido plástico. Se considera además, que el ancho B de la 
· cimentación, es bastante mayor <á su longitud L (problema bidimensional}, que se 
desprecia la resistencia al esfuerzo cortante del material de apoyo, arriba del nivel del 
desplante y se considera que no existe fricción entre el material de apoyo y la 
cimentación. 

En términos generales, estas hipótesis no son inadecuadas para el caso de la 
profundidad de apoyo sea menor o igual al ancho del cimier:llo (cimentación superficial). 
también para el caso de que la longitud L del cimiento sea mayor a cinco veces su ancho 
B. Reissner y Prandtl resolvieron el problema empleando la teoría de la plasticidad. En 
su planteamiento, se considera que el material de apoyo sujeto a falla, consiste de tres 
zonas. La primera sujeta a un estado de empuje activo de Rankine, la segunda que sufre 
un estado de corte radial y finalmente las zonas terceras que reciben un empuje pasivo 
de Rankine. En la figúra se observa que las superficies de falla en las zonas primera y 
tercera, son planas mientras que en las zonas segundas, constituyen dos familias : una 
de curvas y otras de superfic1es planas. Las trazas de los fragmentos curvos de las 
superficies de falla, resultan ser esp1rales logarítmicas de ecuación: 

En la figura se puede ver el significado de las literales que aparecen en la fórmula. 
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Podemos concluir. que en el caso de tener un material de apoyo de comportamiento 
exdusivamente cohesivo, es decir, !Jl.= O, e ;:_0, los ~mos curvos tienen por ecuación: 

_, "-'--. ·' 
~. ......._ .......... . 

. r = r0 

lo que significa que resultan ser curvas circulares de radio r 0. 

- -
Prandtl y Reissner en un análisis consideraron primero, que el material de apoyo no tenia 
peso y encontraron que la fórmula de la capacidad de carga era: · 

donde:. 

q1 = Capacidad de carga de la falla, en unidades de esfuerzo. 

e = Cohesión. 

y = Peso volumétrico de material de apoyo. 

. 01 = Profundidad de desplante. 

,, , .. 
-. 

Nc y Nq. factores de capacidad de carga adimensionales cuyo valor depende 
exclusivamente del.ángulo <¡>. 

Para el caso de considerar un material friccionante ( e = O) y apoyado en la superficie del 
material de apoyo ( 01 = O) se puede obtener: 

q1 =Y.y8Ny 

donde: 

q1 = Capacidad de carga de la falla en unidades de esfuerzo. 

8 = Ancho del cimiento. 

Ny =Factor de capacidad de carga, adimensional. 

Para los casos de materiales de apoyo de comportamiento intermedio ( e "' O, <¡> ;: O ) se 
acepta la superposición de causas y efectos y se llega a la ecuación: 

. q, = e Nc + 0 1 y Nq + Y. 8 y Ny 

Ecuación que se conoce como de Terzaghi. 

11 

" , .. 



. - TABLA 2 FACTORES DE CAPACIDAD DE CARGA 
.¡. N e Nq - Ny .N0 / N. tan.¡. 
o 5.14. ·-'" . ,.~ cJ .00_, ··- < 

.\..e •. 0.00,._. ... i· .-·.-·o-•0.20·-•: ... ;: : r ,o,oo' ,,. 

1 5.35 1.09 0.07 ' 0.20 0.02 
2 5.63 1.20 0.15 0.21 0.03 
3 5.90 q1 ·" " -. .. ~ 0.24 0.22 0.05 
4 6.19 1.43 0.34 0.23 0.07 
5 6.49 1.57 0.45 0.24 ' 0.09 
6 ·6.81 '1.72 ----0.57 . -· 0.25 .. - - -- 0.11 

... 
.. 

_·c•c''o.7f'· ·.-
., 

-':!'' o:26 - --~· o-.12 . -7 7.16 1.88 
2.06 c···:·,:o.86 '' -., 

~-' ~ 0'.27' - . 0.14 .. ,:;-
8 7.53 
9 7.92 2.25 ----· 1:03 .. · - --:·• 0.28 0.16 

10 8.35 2.47 1.22 0.30 0.18 
11 8.80 2.71 1 .44 0.31-- - - - . 0.19 -

11 9.28 2.97 --., 1.69 0.32 0.21 
13 9.81 3.26 1.97 . 0.33 0.23 ; 
14 10.37 3:59 2.29 0.35 0.25 

' 
15' 10.98 3.94 2.65 0.36 0.27 
16 11.63 4.34 3.06 0.37 0.29 

. :. ~: 

17 12.34 4.77 3.53 0.39 0.31 
13.10 5.26 4.07 

.. ,, ',. 0.40 '' 0.32 -
18 
19 13.93 5.80 4.68 . 0.42 0.34 
20 14.83 6.40 5.39 0.43 0.36 
21 15.62 7.07 6.20 0.45 0.38 
22 16.88 7.82 7.13 0.46 0.40 
23 18.05 8.66 8.20 0.48 0.42 
24 19.32 9.60 9.44 . 0.50 0.45 
25 20.72 10.66 10.88 0.51 0.47 
26 22.25 11.85 12.54 0.53 0.49 
27 23.94 13.20 14.47 0.55 0.51 
28 25.80 14.72 16.72 0.57 0.53 
29 27.86 16.44 19.34 0.59 0.55 
30 30.14 18.40 22.40 0.61 0.58 
31 32.67 20.63 25.99 0.63 0.60 
32 35.49 23.18 30.22 0.65 0.62 
33 38.64 26.09 35.19 0.68 0.65 
34. 42.16 29.44 41.06 0.70 0.67 
35 46.12 33.30 48.03 0.72 0.70 
36 50.59 37.75 56.31 0.75 0.73 
37 55.63 42.92 66.19 0.77 0.75 
38 61.35 48.93 78.03 0.80 0.78 
39 67.87 55.96 92.25 0.82 0.81 
40 75.31 64.20 109.41 0.85 0.84 

83.86 73.90 • 130.22 0.88 0.87 
_. 

41 
42 93.71 85.38 155.55 0.91 0.90 
43 105.11 99.02 186.54 0.94 0.93 -· 
44 118.37 115.31 224.64 0.97 0.97 -
45 133.88 134.88 271.76 1.01 1.00 
46 152.10 158.51 330.35 1.04 1.04 
47 173.64 187.21 403.67 1.08 1.07 
48 199.26 222.31 496.01 1.12 1.11 
49 229.93 265.51 613.16 1.15 1.15 
50 266.89 319.07 792.86 1.20 1.19 
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El hecho de aceptar superposición de causas y efectos presupone que la forma de la 
superficie de falla va a ser la misma en el caso de un material de apoyo de 
comportamiento friccionante y en el de uno de comportamiento cohesivo y aún en el de 
material de comportamiento cohesivo - friccionante. Esta hipótesis que desde luego no 
es correcta, conduce a errores que dejan un margen de. seguridad que no pasa el 17 a 
20 % para <p comprendido entre 30° y 40° y que es igual a cero para <p = O. 

La observación de los valores de los.coeficientes de capacida.d de carga, permite hacer 
algunas conclusiones interesantes. 

Así se tiene: 

<p N e Nq N y N0 1 Nc Nc 1 Ny N0 1 Ny 
ov 5.14 .. ... ·1:0 ·' ·'· o - .r ,.. ... · ·0:20'. •·e .;.·.-; .,QQ ..... -... . - . -~ 

.. 
15u 10.98 3.94 .:~! 

.. 
2.65'' . .... 0.36 ,, .. ... 4:14 ~: :. .. 1:48' 

30u 30.14 18.4 22.4 0.61 1.34 . 0.82 
45v 133.88 134.88 271.76 1.01 0.40 0.49 

.: -· . - . 

Primera.- En suelos de comportamiento cohesivo no se incrementa notablemente la 
capacidad de· carga si se profundiza el cimiento, en· cambio esto si se logra si se 
incrementa aunque sea P.oco, la resistencia del material de apoyo. · ., 

Segunda.- En suelos de comportamiento cotiesivo, la capacidad de ·carga· en· unidades 
de esfuerzo, no depende del ancho 8 del cimiento. · 

Tercero.- En suelos de comportamiento friccionante la capacidad de carga depende 
tanto del ancho del cimiento como de la profundidad del desplante. 

En la tabla que se anexa a estas notas, aparecen indicados los valores de los 
coeficientes de capacidad de carga que se han obtenido para diferentes valores del 
ángulo <p. 

Al hacer el examen de las valoraciones de los coeficientes Nc. N0 y Ny, obtenidos en 
diferentes soluciones teóricas del problema, se encuentra que es el tercero el que sufre 
menor variación en su magnitud, ya que se encuentran valores de la tercera parte al 
doble de los que se indican en la tabla mencionada. 

Actualmente continua la investigación del problema de la evaluación de la capacidad de 
carga y existe tendencia a unificar el criterio en el sentido de utilizar los valores de los 
coeficientes de capacidad de carga que aparecen en la tabla anexa. 

En lo que sigue se harán algunos comentarios respecto a factores que influyen en la 
determinación de la capacidad de carga, que son: · 

a) Dimensiones del cimiento. 

b) Compresibilidad del material de apoyo. 
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e) Rugosidad de;ll!•base.del-cimiento.::::: c .. ,_,, ·.,_; ·-"' :: ; --- '· 
d).Cimientos adyacentes,,,. ·, ,.,,., .... ; .. :::-,._.. 

- -.·- . . ,'.,'i . :--_ . - -::--::_· .. :. '-: -~...... . . . • 
.¡. ···-~- • ····) .• :· . . --- :.<tl._,;.· 

e) Nivel de aguas treáticas.. .-:.:·.: "' ·- ·-- · 
:. -

.f). Velocidad.de .aplicación.de la-carga. · ,,_ - ·~ _., 1··.·. ,_' ' ' 

.:::, . .;._:.__ --· 

DIMENSIONES DEL CIMIENTO. ~ ·: ... 

Como se comentó, la determinación teórica de la capacidad de carga, se ha hecho sobre 
la base da análisis bidimensional, lo que exige que el cimiento se bastante más largo que 
ancho y que el material de apoyo sea homogéneo en éuanto a resistencia. En relación al 
primer hecho, se ha encontrado que debe cumplirse el que la relación L 1 e sea mayor 
de 5. Investigaciones tanto teóricas como de pruebas de campo, indican que_ los 
coeficientes de capacidad de carga, pueden modificarse en función de otros coeficientes 
llamados de forma. tal como se indica en la siguiente expresión: 

Algunos resultados experimentales han determinado valores para los 
coeficientes de forma que pueden obtenerse si se manejan las fórmulas que se anotan 
en seguida. 

Forma de la base se So Sr 
Rectangular 1 + (8 1 L) (N 0 1 N e) 1 + (8 1 L) tan~ 1 - 0.4 (8 1 L) 
Circular o cuadrada 1 +. (N0 1 Nc) 1 +tan~ 0.60 

COMPRESIBILIDAD DEL MATERIAL DE APOYO. 

Otra de las hipótesis que se hizo en lá determinación de la capacidad de carga, fue la de 
considerar el material de apoyo incompresible, lo que en cierta forma fue motivada por la 
aceptación de que la falla se produciria en forma general. Cuando se tiene un material 
de apoyo compresible, como ya se comentó, la falla es de tipo local y la capacidad de 
carga se reduce. Uno de los criterios más aceptados para efectuar la reduccion es el 
debido a Terzaghi quien propone disminuir los parámetros de resistencia de manera de 
considerar en los cálculos los siguientes valores: 

donde: 

e,= (2 1 3) e 

~.=tan·' (2 1 3) tan~ 

C, = Cohesión reducida. 
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~. = Ángulo de fricción interna reducida: .. , .... 
En general, este criterio resulta ·se. bastante '-conservador· en casos:··de · suelos de. 
comportamiento friccionante y también;- aunque. no .. tanto,.·.en =el. caso :c;l&.:suelos":de·· 
comportamiento cohesivo, quizá debido entre otras cosas a que la compresibilidad 
relativa de un suelo, tiende a disminuir a medida que aumenta el tamaño del cimiento. 
Existen algunas investigaciones interesantes que toman en cuenta ·esta influencia pero 
ellas no han conducido a criterios que puedan aplicarse· con suficiente· seguridad en los 
cálculos que ahora se hacen en la práctica, por lo que se recomienda, mientras tanto 
seguir con el criterio de Terzaghi. 

RUGOSIDAD DE LA BASE DE LA CIMENTACIÓN. 

Evidentemente entre cimiento y material de apoyo, se producen esfuerzos cortantes que 
pueden considerarse que incrementen la capacidad de carga. Las investigaciones que 
se han hecho al respecto, sugieren que la capacidad de carga de una cimentación lisa 
sobre la superficie de un suelo de comportamiento no cohesivo, debe ser sólo la mitad 
de la capacidad de una cimentación rugosa, pero otros hechos experimentales han 
mostrado un efecto casi nulo de la rugosidad, al menos para cargas verticales. Mientras 
se dilucida esta cuestión, se sugiere seguir utilizando los factores .. anotados que no 
consideran este efecto. 

CIMIENTOS ADYACENTES. 

En general, las expresiones y teorías al respecto indican que en suelos friccionantes 
sueltos, (bajos valores de <p) la infiuencia de cimientos adyacentes es despreciable, lo 
que no sucede para suelos fricc1onantes compactos (altos valores de <p). 

Los.efectos aún disminuyen más cuando la forma del cimiento tiende a tener una área de 
apoyo cuadrada, por ello, no se recomienda tomar en cuenta los efectos de la 
interferencia en ios cálculos de capacidad de carga .. 

NIVELES DE AGUAS FREA TICAS. 

La presencia del nivel de aguas freáticas en el material de apoyo, es un factor que si 
requiere tomarse en cuenta en el caso de la.:leterminación de la capacidad de carga. 

Para suelos gruesos. la presencia del agua puede anular la llamada cohesión aparente, 
lo que produce una considerable disminución de la resistencia. También los tres términos 
de la ecuación de la capacidad de carga, pueden sufrir disminución considerable. Por 
ello, se recomienda hacer el cálculo de la capacidad de carga considerando el nivel 

. freático más alto posible, durante la vida útil de la estructura. 
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Una ecuación que se propone para tomarla en cuenta e~.los.cálculos de la capacidad de 
·carga, es la siguiente: -. ,, ... -'- , .. ,.. ..... . u-"· -~~ ~ .: · - ... , ·. .. ~-: . 

. . _.:.,:. . ~. 

Y = y' + (zw/8) Crm • y') .. 
'•. ·. 

., 

donde: 

y = Peso volumétrico del material de apoyo, por considerar· en los cálculos de capacidad 
de carga. 

Ym = Peso volumétrico del material de apoyo con su humedad natural. 

y' = Peso volumétrico del material de apoyo sumergido. 

zw = Profundidad del nivel de agua treáticas respecto al nivel de desplante. 

8 = Ancho del cimiento. 

Desde Luego, existe también el efecto de las fuerzas de filtración que en este caso, se 
consideran despreciables. 

VELOCIDAD DE CARGA. 

Las teorias de capacidad de carga, se han desarrollado bajo la hipótesis de que las 
solicitaciones son estáticas, sin embargo, existen casos reales en que no se cumple esta 
condición, por lo que es conveniente hacer algunos comentarios respecto a cómo se 
modifica la capacidad de carga al incrementarse la velocidad de aplicación de los 
esfuerzos En términos generales, la velocidad de aplicación de la carga, modifica la 
capacidad de carga sólo en la medida en la que puede relacionarse con la disipación de 
la presión que aparece ·en el agua del suelo, generada por la misma aplicación de la 
carga. Bajo esa consideración, se han echo experiencias, encontrándose los siguientes 
resultados: 

a) Cuando se pasa de una carga estática a una de impacto, las cimentaciones apoyadas 
en arena compacta o en arcilla dura, cambian de tipo de falla, de corte general a 
punzonamiento. 

b) Cuando se pasa de una carga estática a una de impacto, se produce una ligera· 
disminución inicial en la capacidad de carga de cimentaciones en arena compacta. 

·e) Todas las cimentaciones en arcillas muy duras, muestran un aumento muy 
considerable en su capacidad de carga, de la condición estática a la de impacto. 

Estas notas dan un panorama general, acerca del análisis de capacidad de carga de 
cimentaciones superficiales, y en ellas se .ha puesto especial énfasis en las limitaciones 
que t1enen las formas teóricas que existen al respecto, para que en su aplicación 
práctica, se logren los mejores resultados. 
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RECOMENDACIONES RESPECTO A ALGUNAS DE LAS MAS FRECUENTES 
FALLAS EN LAS INSTALACIONES HIDROSANITARIA~ 

DE UN HOTEL 

A).- TOMA DOMICILIARIA. 

PROBLEMA CAUSAS RECOMENDACIONES 

1.- PRESENCIA DE ARENA • TUBERIAS • INSTALAR FILTROS 
FRACTURADAS "Y" 

2.- PERDIDA POR • ESCASO DIAMETRO • AUMENTO DE 
FRICCIÓN DIÁMETRO DESPUÉS 

DE MEDIDOR 

3.- DESBORDE • FALLA DE • CAMBIO POR 
FRECUENTE EN FLOTADOR CALIDAD 
CISTERNA • INSTALACIÓN 

ALARMA ALTO NIVEL 

B).- CISTERNA 

1.- PRESENCIA DE • CISTERNA • REVISION DE SELLADO 
IMPUREZAS DESTAPADA DE ACCESO 

2.-· PRESENCIA DE • TUBOS ABIERTOS • REVISION DE 
ALIMAÑAS O PROTECCIÓN DE 
ROEDORES TUBOS 

VENTILADORES 
3.- CONTAMINACION • TUBOS CERCANOS • CORREGIR 

ORGÁNICA INFILTRACIONES 

3· 



C).-.EQUIPO DE BOMBEO 

PROBLEMA CAUSAS RECOMENDACIONES 

1.- RUIDOS • TRANSMISION POR • INSTALAR MANGUERAS 
TUBERÍAS FLEXIBLES 

2.- GOLPES DE • CIERRE ABRUPTO • INSTALAR VALVULAS 
ARIETE EN DE VÁLVULAS CHECK DE CIERRE 
BOMBAS AMORTIGUADO 

3.- GOLPE DE ARIETE • GOLPE DE ARIETE • DERIVACION DE LA RED 
ANTES DE TANQUE AL TANQUE DE PRESIÓN 

BAJO EL NIVEL DE AGUA 
4.- DESCEBADO DE • FALLA DE VALVULA • DERIVACION DE LA 

SUCCIONES DE PIE TOMA A DESCARGAS DE 
BOMBAS 

5.- BAJA EFICIENCIA • FALLA EN • REVISION DISTANCIA Y 
DE BOMBAS SUCCIONES DIÁMETRO DE 

SUCCIONES 
6.- ARRANQUE Y • FALLA DE AIRE EN • REPOSICION DE 

PARO CONSTANTE EL TANQUE COLCHÓN DE AIRE 
DE BOMBAS HIDRONEUMÁ TICO 

i 



D).- REDES DE ABASTECIMIENTO 

PROBLEMA CAUSAS RECOMENDACIONES 

1.- RUIDOS • HACER DERIVACIONES EN 
COLUMNAS PARA ROMPER 
ARMONÍA ONDAS. 

a).- SISEO VELOCIDAD • INSTALAR ESPIRALES DE LAMINA 
EXCESIVA PARA REDUCIR VELOCIDAD 

• REVISION ANCLAJES A 
ESTRUCTURAS. 

• INSTALAR EMPAQUES DE HULE CON 
b).VIBRACIONES TRANSMISIÓN ABRAZADERAS. 

DE EQUIPO • INSTALAR MANGUERAS FLEXIBLES 
EN COLUMNAS. 

• REVISAR QUE VALVULAS DE 
COMPUERTA ESTÉN TOTALMENTE 

e).- GOLPES VÁLVULAS CERRADAS. 
• RETIRAR VÁLVULAS CHECK EN 

REDES. 
• REVISION DE COMUNICACIONES 

CON TUBOS DE ESCALERA Y DUCTO 
d).~ ARRANQUE TRANSMISIÓN SELLADO CON MATERIAL AISLANTE 
Y PARO DE ACÚSTICO. 
EQUIPO 

2.- FRACTURAS • INSTALAR JUNTAS FLEXIBLES .. 
a).- MOVIMIENTO ESFUERZO AL 

SÍSMICO. CORTE 
• INSTALAR JUNTAS DE DILATACION. 

b).- AGUA POR 
CALIENTE DILATACIÓN 

• REVISAR CALIDAD DE MANO DE 
OBRA EN SOLDADURA, ROSCAS Y 

e).- EN UNIONES FALLA UNIONES (CHECAR MOTIVOS 
SOLDADURA ANTERIORES). 

• LOCALIZAR Y ELIMINAR EL GOLPE 
d).- EN UNIONES GOLPE DE DE ARIETE. 

ARIETE 
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E).- ALIMENTACIONES INTERIORES. 

PROBLEMA CAUSAS RECOMENDACIONES 
1.- RUIDOS • REVISION DE LLAVES DE LAVABOS Y 

LLAVES DE LAVABO FREGADEROS POR FALLA DE 
a).- GOLPE TORNILLO. . 
INTERMITENTE FLOTADOR EN W C • REVISIÓN DE EMPAQUE Y AUMENTAR 

TIEMPO DE LLENADO. 
b).- ACCION DE - . ~ INDISPENSABLE-AUMENTO DE 
FLUXOMETROS ALTA VELOCIDAD DIÁMETROS. 

• REVISAR QUE EXISTEN CAMARAS DE 
e)._ GOLPES GOLPE DE ARIETE PRESIÓN DE 60 cm DE LONGITUD EN 

TODOS LOS MUEBLES 

2.- DEMASIADO TIEMPO SE ENFRIA AGUA EN • REVISAR EL SISTEMA DE RETORNO, 
PARA ABASTECER TUBERiA INSTALARLO SI NO LO HAY REVISAR 
AGUA CALIENTE CIRCULADOR. 

3.- VARIACIONES 
BRUSCAS DE 
TEMPERATURA 
a).- POR ACCIONAR DIAMETROS • CAMBIAR DIAMETROS . 
MUEBLES CERCANOS REDUCIDOS 
b)- POR ARRANQUE SISTEMA • REVISAR Y CORREGIR CONEXIONES. 
DE EQUIPO DE DESBALANCEADO PARA BALANCEAR EL SISTEMA-
BOMBEO 
e).- POR EXCESO DE ALTA TEMPERATURA • REDUCIR TEMPERATURA EN TANQUE 
TEMPERATURA DE AGUA CALIENTE 

• ELIMINAR AIRE EN TUBERIAS EVITAR 
4- FALTA DE AGUA SIN AIRE EN TUBERiAS SIFONES INVERTIDOS, REVISAR 

MOTIVO APARENTE PENDIENTES HACIA VÁLVULAS 
ELIMINATORIAS DE AIRE. 

5.- SALIDA • ELIMINAR AIRE EN TUBERIAS EVITAR 
INTERMITENTE DE AIRE EN TUBERiAS SIFONES INVERTIDOS, REVISAR 
AGUA (ESCAPE) PENDIENTES HACIA VÁLVULAS 

ELIMINATORIAS DE AIRE. 
6- SALE AGUA-CALIENTE INSTALACION • REVISAR ALGUNA INTERCONEXION 

EN LLAVE DE AGUA ERRÓNEA INDEBIDA. 
FRiA 

TUBERIAS UNIDAS • REVISAR QUE NO SE HAYA 
RETIRADO ALGUNA REGADERA Y 
DEJADO LAS LLAVES ABIERTAS. 

REGADERAS • RETIRAR REGADERAS CON 
AJUSTABLES MECANISMO INTEGRADO DE CIERRA 
CONEXIONES • REVISAR VALVULAS MEZCLADORAS 
INVERTIDAS EN DEL TIPO DE "RELOJ". 
MEZCLADORAS 

7.- SALPICADURAS EN EXCESIVA PRESION • INSTALAR VALVULAS ANGULARES EN 
LAVABOS ALIMENTADORES - 8.- MOLESTIAS POR USO EXCESIVA PRESION • VERIFICAR QUE LA PRESION NO 
DE REGADERA EXCEDA DE 4 Ó 4. 5 Kg. 1 cm'. 
(GOLPEA) 

9- FALTA AGUA EN FALTA DE PRESION • VERIFICAR DIAMETROS ( POR 
MUEBLES ALEJADOS PERDIDA DE FRICCIÓN EN USO DE 

ALTA SIMULTANEIDAD) 
EQUIPO INSUFICIENTE • VERIFICAR CAPACIDAD DE BOMBAS 



F).- DESAGÜES Y VENTILACIÓN. 

PROBLEMA CAUSAS RECOMENDACIONES 

1.- NO ARRASTRA SOLIDOS EL • DESCARGA INEFICIENTE • REVISAR DOBLE 
INODORO • POCA AGUA (TANQUES) VENTILACIÓN. 

• AUMENTAR-CAPACIDAD 
DE AGUA EN. CAJA. 

• POCA AGUA • REGULAR FLUXOMETRO 
(FLUXOMETRO) A MAYOR CANTIDAD DE 

AGUA. 

2- NO DESCARGA EL INODORO • OBTURACION EN • DESTAPAR DRENAJE 
DRENAJE 

3- ESCURRIMIENTOS EN PISO • MUEBLE MAL ASENTADO • REVISAR JUNTA 
DE INODORO SELLADORA 

4.- ESCURRE EL TANQUE DEL • FRACTURA O MAL • DESMONTAR Y REVISAR 
INODORO MONTAJE 

5.- SE DESBORDAN • OBTURACION EN • DESTAPAR DRENAJES 
COLADERAS DRENAJES 

MUEBLES MAL • REVISAR DIAMETRO DE 
CONECTADOS DESCARGA 

• TINA A COLADERA • CAMBIAR REJILLA POR 
TAPA CIEGA . 

6- NO DESCARGA O • OBTURACION EN • DESTAPAR DRENAJE 
DESCARGA LENTA DE TRAMPA "P" 
LAVABO 

7.- PRESENCIA DE AGUA EN • MUEBLES • INDEPENDIZAR O 
LAVABO SIN USO INTERCONECTADOS CAMBIAR CONEXIÓN EN 

"T" POR "Y" 

8.- NO DESCARGA O • GRASA EN LA TUBERIA • ELIMINAR GRASA 
DESCARGA LENTA DE INSTALAR TRAMPA 
FREGADERO ESPECIAL 

9- MALOS OLORES EN CUARTO • FALLA EL SELLO • REVISAR EL SISTEMA DE 
DE BAÑO HIDRÁULICO DOBLE VENTILACIÓN 

• SE EVAPORA EL SELLO • REPONER SELLO 
HIDRÁULICO 

• FALTA SELLO O ROTO EN • REPONER COMO EN 
COLADERAS COLADERAS 

10- MOVIMIENTOS DE AGUA EN • PRESIONES DE AIRE EN • REVISAR EL SISTEMA DE 
INODORO, SIN USARLOS TUBERÍAS DOBLE VENTILACIÓN 

11 - PRESENCIA DE AGUA EN • DOS TINAS • CORREGIR EL SISTEMA, 
TINA. SIN USO INTERCONECTADAS SEPARAR. 

12.- EXPULSION DE AGUA POR • AIRE EN TUBERIAS • FALLA DE SISTEMA DE 
CUALQUIER DESAGÚE DOBLE VENTILACIÓN 

13.- DESBORDE DE MUEBLES • CONEXIONA TUBERIAS • SEPARAR ESTOS 
PISOS BAJOS QUE OPERAN A TUBO DRENAJES DE LOS PISOS 

- LLENO SUPERIORES O DE 
BAJADA PLUVIAL. 

14.- OBTURACION DE SANOS • PRESENCIA DE TOALLAS • AUMENTAR DIAMETRO 
PÚBLICOS DE DAMAS SANITARIAS DE TRONCALES A 150m 



G).- SISTEMA PLUVIAL 

PROBLEMAS CAUSAS RECOMENDACIONES , 

1.- HUMEDADES •· FISURAS • REVISAR ' 
a).- EN LOSA IMPERMEABILIZACIÓN 

• REVISAR SI HAY GRIETAS 
PILARES EN UNIÓN DE 
COLADERA. 

• REVISAR JUNTA DE 
IMPERMEABILIZANTE Y 
COLADERA. 

• LIMPIAR COLADERA 
• MISMOS CONCEPTOS 

b).- EN MUROS • FISURAS ANTERIORES. 
• REVISAR JUNTAS DE 

BAJADA 

• REVISAR QUE NO HA Y A ,. . . ·.~ 
OBTURACIONES EN 
DRENAJE BAJO PISO. 

2.- COLADERA - • COLADERAS • REVISAR QUE NO HA Y A 
'• 

' 
!• 

,) 

DESBORDADA DIFERENTES SIFONES (OBTURADORES) 
EN VEZ DE NIVELES DE BAJADA EN BASE DE BAJADA. 
DESAGÜE 

3.- BROTA AGUA EN • FALTA DE • AUMENTAR DIAMETRO O 
REGISTROS DE CAPACIDAD DE DAR NUEVAS SALIDAS. 
ALBAÑAL COLECTOR 

• EN ZONAS DELICADAS, 
PONER REGISTROS 
SELLADOS. 

4.- PENETRA AGUA • ALBANAL PRINCIPAL • INSTALAR VALVULAS 
DEL EXTERIOR SATURADO CHECK 
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P R O P O R C 1 O N A M 1 E N T O D E M E Z C L A S 

D E t O .N C R E T O 

LAS PROPORCIONES DEL CONCRETO DEBEN.SELECCIONARSE DE MANERA 
QUE SEA POSIBLE OBTENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

-. · COLOCACION 

.. 

- CONSISTENCIA 

- RESISTENCIA 

- · DURABILIDAD. 

- DENSIDAD 

- GENERACION-·DECALOR 



l J o 
1 < H 

..... 

z z ·.::: 

w w :> 

0: ~ 
< 

< w 
a: 
(!) 

o 

1 

"' 1 

\ 1 1 l. . 1. 1 1 tb 

Cll 

< 
> 
<( 

a: 
(!) e:( 

:J 

~ 

e( 

.. 

Ul 

~ 
!:: 
~ .. 

-- ._' 

CONTROL 

. RENDIMIENTO 

.. .,.. 

TISMPO DE MEZCLADO 

POR GRAVEDAD 1--W .. 

FORZADO ,, 



...... TRANS ~TE DE CONCRETO 

.. 
• CA..JAS 

.. ., 
r, -

' 
. .. CAMION e CUCHARONES 

1-, 
FACTORES QUE .INTERVIENEN: ,;.. REVOLVEDORA(Ol.l.A) 

DISTANCIA A RECORRER 
-

TIEMPO o¡;: TRANSPORTE 

-
CONDICIONES DEL CAMINO =CAJA FIJA 

TRANSPORTE DISPONIBLE · MEDIO D CUCHARONES .. DE 
..... Fe:RROCAAR 1 L: 

,. 1-, • 
8ARACTERISTICAS DEL CON- UTILIZAR = G'ONOOLA 
CRETO 

., TOLVAS 
OE:SPLAZAMIENTO: HORIZONTAL 
O VERTlCAL . 

VOLUMEN ATRANSPORTAA 

.. BAN.DA TRANSPORT~ 
COSTO 

= TUBERIA 
. ' .... 

OTRÓS: =MANGUERA ,. f-

= TORNILLO HEL.tCOIOAL. 

= MALACATES Y POLEAS 



' 

t4 TOLVAS f--
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--t CARROS l-

-~ CARACTEFHS-
ITlCAS E!SIC 

-
f--- CONDUCTOS f-

(CALOR) 
RESISTENCIA --, 

f-e f-TUBOS 1- ... 
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COMPORTA-

LOCACION 
L BANDAS i-- f-' PIEZA . ' MIENTO F 1 N' ESTRUCTURAL 1 

! ,¡ r-

H EQ. DE PAVIM. f- 8 • DEFORMACJOI--
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f-t TUBO-EMBI,.IDO 1-

.... CAAA<;:TERlS-, 
"tiCAS QUIMlC. -

~ BOMBEO 1--
1 

-1 ~GREG. PRE-GOL -. 
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Las variaciones taMbién pueden deb~rse a las prácticas 

utilizadas en el proporcionamiento, mezclado, transporte, colo 

caci6n y curado, ademis de las variaciones que existen en el -

concreto mismo, también se introducen variaciones de resisten

cia durante la fabricación, transporte, cabeceado, ensaye y cu1 

dado de l~s especfmenes de ensaye. Las variaciones en la resis 

tencia del concreto deben aceptarse; pero puede producirse un

concreto de calidad ~decu¡da si se mantiene u~ control correcto. 

¡; a; e i-nterpretan adecuadamente los resul tad1ls de ensaye y si -

se ·c.onsideran las limitaci'ones. 

La magnitud de las variaciones en la resistencia de es 

pecfmenes ée concreto llepe11tlt del control que se lleva sobre 

los ruterialu, h hbricacióñ. del concreto y los ensayeL Las 

diferencias en resistencia pueden deberse a dos causes fundamen 

tales diferentes: 

l. Yariilc·iones lntrínsecu del Concreto (diferencias en las -

propiedades de la mezcla del concreto, cu¡¡ndo estas influ

yen en el Hlor de la resistencia). 

1.- Variaciones en la relación agua-cemento debidas a: 

a) Control deficiente de la dosificación del agua 

b) Variaciones excesivas en la humedad de los agrega

dos 

., 



,, 

2.- Variaciones en el consumo de agua debidas a: 

a) Variaciones en le granulometrfa de.los agregados 

b) ·Fa.lta de uniformidad en los materiales. 

3.- Varhciones .en las caracte.rhticas y proporciones -

de los componentes: 

a) 
- . -· .. 

Agregados_ 

b) temen to 

e) Puzolana 

d) Aditivos 

4.- Variaciones por efecto de transporte. colocación y 

compactacibn. 

5.- Variaciones en 1ia temperatura y el curado. 

II. Variaciones en }os procedimientos de ensaye 

1.- Procedimientos de muestreo inconsistentes 

2.- T~cnicas de fabricacf~n no uniformes: 

a) Compactación variable 

b) Manejo excesivo de las muestras 

e) Cuidado deficiente de ln especímenes frescos 



3.- Deficiencias en el ·curado: 

a) "Yarilción de la temperltura 

b) Variación de la humedad 

4.- Procedmientos de ensaye inadecuados: 

a) Cabeceo incorrecto· de los especímenes 

b) O.e f i e i en e i a ·en la v .e 1 o e id a d de a p 1 i e a~ i ón de l a 

carga. 

Se ha establecido que la resistencia del concreto de-

pende de la relación agwa-cemento, El primer criterio para pr~ 

ducir concreto de resistencia es, por consiguiente, conservar

una ~tlación uniforme agua-cemento. Ya que la cantt·dad de ce-

mento y agua adicionada se pweden medir con precisión, el·.pro--

blema de mantener una relaci5n uniforme agua-cemento es princi-

pal-mente un problema de controlar el contenido de agua, este . . 

problema se complica porque .los agregados tienen una humedad li 

b re va r i a b 1 e . 

El concreto no puede ser mis uniforme que los agrega--

d-os, cemento y aditivos empleados, cada u·no de estos ingredien-

tes contribuye a las variaciones en la resistencia del concre-

to, los métodos de construcción pueden causar también variacio

nes en la resistencia, un mezclado inadecuado, una compactación 

pobre, retrasos e interrupciones en la colocación, un curado--
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FABRICACION DE MEZCLAS DE CONCRETO 

DE LOS ASPECTOS MAS IMPORTANTES DE LAS OBRAS DE CONCRETO, SIN 
DUDA ALGUNA ES SU _D O SI F I C AC I O N YA QUE EN ELLA IN

TERVIENEN UNA SERIE DE VARIABLES QUE DEBEN SER CONTROLADAS DE 
ACUERDO A UNA NORMA DE CALIDAD_, COMO ESTO NOS RESULTA MUY -

DIFICIL Y NO SIEMPRE SE CU~1PLE EN LA OBRA .... 

DEBEMOS GARANTIZAR QUE DE CUALQUIER FORMA NUESTROS CONCRETOS 
CUMPLAN CON LA RESISTENCIA PARA LA QUE FUE DISE~ADA. 

PARA ESTO ES NECESARIO APOYARNOS DE LA ESTADISTICA QUE NOS PER 
MITIRA TRABAJAR DENTRO DEL CONTROL DE CALIDAD REQUERIDO Y UN -
RANGO DE COSTO ECONOMICO EN SU DOSIFICACION. 



EJEMPLO: 

SE DESEA FABRICAR UN CONCRETO EL CUAL DEBE DE CUf~PLIR CON UNA 
RESISTENCIA F'c~250 KG/CM2, Y SE UTILIZARA EN UNA CIMENTA--
CION QUE NO ESTARA SUJETA A I~TEMPERISMO SEVERO, SE REQUIERE
HACER LOS AJUSTES POR HUMEDAD DE LOS AGREGADOS CON UN !AMAÑO 

· . MAXIMO DEL MISMO DE 19 MM . 
• . • r - . ~ .... · 

- .. - .. " ··. ' 

·. ··' 
- -_ . ~: -.. . - -· ' 

PESO VOL. PESO . HUf"EDAD ABSOR- MJDULO 
f KG/M3 l -.• ESPECIFICO. TOTAL f%1 CION FINURA 

- _. .. ·- ~ .·- .. 
. -.~- .. -

.· ~ ' . 
CEMENTO ·.: , .. ·. ·_·_.,,···3.10. 

. < -~. f; ~~; .. ~:~>>t :..:- ~_':: __ ::; ( 

.; ' >:·~'·GRAVA .. 

. . . -~ 
_: . :.:~ .'-.:: . . ,. ' 

i' 600 ')•:. ; 2.34 1.5 0.5 
. \ ;' ·.·:-

: '• ARENA . ' 
· ·_ L590 :<: .· 2.40 3.80 1.50 2. 90 . 

... : 

•' :--:--·: 
. -· 

. -.. 

. ~. 



PASO 1: ELECCION DEL REVENIMIENTO 

CUANDO NO SE ESPECIFIQUE EL REVENIMIENTO PUEDEN SELECCIONARSE 

LOS SIGUIENTES VALORES: 

REVENIMIENTOS RECOMENDADOS PARA 

DIVERSOS TIPOS DE CONSTRUCCION. 

Tipo de construcción Revenimiento, cm 
Máximo• Mínimo 

Muros de cimentación y zapatas 8 2 
reforzadas 

Zapatas, campanas y muros de 8 2 
subestructura sencillos 

Vigas y muros reforzados 10 2 
Columnas para edificios 10 2 

Pavimentos y losas 8 2 

Concreto masivo 5 2 

• Pueden Incrementarse en 2.5 cm cuando tos métodos de compaclaclón no sean meal•n1e 
vibrado. 
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EpUIPO UTILIZADO PARA EFECTUAR LA PRUEBA DE REVE~IMIENTO 

DEL CONCRtTO EN CAMPO 

¡ 1 O cm s. 

1 

'1''• 

Artes<> 

1. :. 

--·-----------------

CUcharón 

Varilla 

* S¡o· 

t· 60 cms. 
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REVENJMJENTO NORMAL 

2.5 s.o cm. 

1 -r-- r---, 
1 1 
1 \ 

1 
1 
' 1 

--t~·---

! 1 1o: 
1 f'l .• ._-,·o·--, 
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¡_ ~Q4 .:._-'¿;':.:·o-~~·· 
. . . . . . ... 

REVENIMIENTO PCR CORTE 

Entre 15 y 25.5 cm. 

REVENIMIENTO DESPLOMADO 

Hasta 12.5 cm. 

Hasta.15.0cr. 



PASO 2: ELECCION DEL TMlAÑO MAXIMO DEL AGREGADO 

EL TAMAÑO MAXIMO DEL AGREGADO DEBERA SER EL f1AYOR DISPONIBLE 
ECONOMICAMENTE Y GUARDAR RELACION CON LA ESTRUCTURA. 

- NO DEBE EXCEDER DE l/5 DE LA MENOR DIMENSION DE LOS COSTA
DOS DE LA CIMBRA. 

- NO DEBE SER MAYOR DE l/3 DEL PERALTE DE LAS LOSAS. 

- NO DEBE SER MAYOR DE 3/4 DEL ESPACIO LIBRE MINIMO ENTRE -

LAS VARILLAS DE REFUERZO INDIVIDUAL PAQUETES DE VARILLA O -TORONES DE PRETENSADO. 

EN NUESTRO EJEMPLO SE CUENTA CON UN TAMAÑO f.1AXIMO DE AGREGADO 
' 

DE 19 MM. 



PASO 3: CALCULO DEL AGUA DE MEZCLA 

REQUISITOS APROXI~~DOS DE AGUA DE MEZCLADO Y 

CONTENIDO DE AIRE PARA D I.FERENTES REVEN I
MIENTOS Y TAMAÑOS MAXIMOS NOMINALES DE 

AGREGADO 

Revenimiento, cm 
Agua, Kgfm3 de éoncreto para los tama,os máximos nominales de agregado, mm. 

1o·j12.5·j2o·j25·140·jsot·j7ot++ 115ot++ 

Concreto 1in aire Incluido 

da 3 a 5 205 200 185 180 160 155 145 125 

da 8 a 10 225 215 200 195 175 170 160 140 

da15a18 240 230 210 205 185 180 170 -
Cantidad aproximada de atre atrapado 
en concreto sin inclusión de aire, 
expresado· como un porcentaJe 3 2.5 2 1.5 1 0.5 0.3 0.2 

Concreto con aire lndWdo 

da 3 a 5 180 175 165 160 145 140 135 120 

da 8 a 10 200 190 180 175 160 155 150 135 

de15a18 2l5 205 190 185 170 165 160 -
PromediO recomendado•· del contemdo • 
total de a ~re. porcentaje de acuerdo con 
el mvel de exposJcJón: 

ExpOSICtOn ligera 4.5 4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5:··tt 1.o···tt 

ExpOSICión ·modera_da -· 6.o- 5.5 . s.o 45 4.5 4.0 3.5···tt 3.o···tt 

Exposictón severa ++ ++ 7.5 7.0 6.0 6.0 5.5 5.0 4 5···tt 4.o···tt 

¿QUE VALOR SE TOMA? 



CANTIDAD DE AGUA 200 KG/M3 

PASO 4: CALCULO DE LA CANTIDAD DE CEMENTO 

CORRESPONDENCIA ENTRE LA RELACION AGUA/CEMENTO 
Y LA RESISTENCIA A LA COMPRESION DEL CONCRETO 

Resistencia a la compresión a los 
28 días, kg/cm1• 

420 
350 
280 
210 
140 

Relación agua/cemento por peso 

Concreto 
sin aire incluida 

0.41 
0.48 
0.57 
0.68 
0.82 

Concreto 
con alfe inclUido 

0.40 
0.48 
0.59 
0.74 

• Los valores son res•stenc•as promedio estimadas para concreto que no contiene más del 
porcentaJe de aire que se ind•ca en la tabla 5.3.3. Para una relación agua/cemento cons
tante se reduce la res•stenc•a del concreto conforme se incrementa el contenido de atre. 

La res•stenc1a se basa en Cilindros de 15 x 30 cm. curados con humedad a tos 28 dias. a 
23::: 1.7°C, de acuerdo con la sección 9 (b) de la norma ASTM C31. 

La relac•ón supone un tamal"'o max1mo de agregado de 3/4 a 1"; para para un banco da
do. la res1stenc•a produCida por una relac1ón agua/cemento dada se Incrementara con· 
forme se reduce el tamaño max1mo de agragado. ConsUitense las secc1ones 3.4 y 5.3.2. 

RELACION AGUA-CEMENTO 

A 

e 
= 0.62 

280 

250 
210 

0.57 
0.62 
0.68 



CANTIDAD DE CEMENTO 

A 200 
= 323 KG/M3 e = = 

0.62 0.62 

PASO 5: ESTIMACION DE LA CANTIDAD DE AGREGADO GRUESO 

Tama"o máximo 
de agregado, mm 

10 (3/8") 

12.5 (1/2") 

20 (3/4") 

25 (1 ") 

40 (1 1 /2") 

50 (2") 

70 (3") 

150 (6") 

VOLUMEN DE AGREGADO GRUESO POR VOLUMEN 
UNITARIO DE CONCRETO 

Volumen da agregado grueso· variUado en seco. por 
volumen unitario de concreto para distmtos módulos 
de fmura de la arena 

2.40 2.60 2.80 3.00 

0.50 0.48 0.46 0.44 

0.59 0.57 0.55 0.53 

0.66 0.64 0.62 0.60 

0.71 0.69 0.67 0.65 

0.77 0.73 0.71 0.69 

0.78 0.76 0.74 0.72 

0.87 0.80 0.78 0.76 . 
0.87 0.85 0.83 0.81 

Loa volumenea eaU1n basados en agregadoa en condlctonea de varlllado en aeco. como 
M deacrtbe en la norma ASTM C29. Eatoa volümenea se han ~ttlecclonado • partir de 
relaclonea emplrlcae para producir concreto con un grado de trabajabllldad adecuado 
a la conatrrucclón reforzada comUn. Para concretos menos trabejablea, como loa r• 
querido e en la conatruccl6n de pavimentos de concreto, pueden Incrementarse en un 
1QIIIt aproximadamente. Para concretos más trabaJabiH, véaae la Mccl6n 5.3.6.1. 



MODULO Dt FINURA 

PASO 6: 

2.8 2.9 3.0 

0.62 0.61 0.60 

976 KG/M3 CSECO) 

ESTIMACION DEL CONTENIJ}O DE AGREGADO FINO 

CALCULO TENTATIVO DEL PESO DEL CONCRETO FRESCO 

Tamat'Jo máximo de Cálculo tentativo del peso del concreto, k.glm'" 

agregado, mm Concreto sin BJffl mclutdo Concreto con stre mcluido 

10 (3/8") 2 285 2 190 

12.5 (1/2") 2 315 2 235 

20 (3/4") 2 355 2 280 

25 (1") 2 375 2 315 

40 (1 1 /2") 2 420 2 355 

50 (2") 2 445 2 375 

70 (3") 2 465 2 400 

:150 (6") 2 505 2 435 

Valores calculados por medio de la ecuación 5.1 para concreto de rtqueu mediana 
(330 kg de cemento por m') y revenlmiM~to medio con agregado de peao eapeclllco de 
2.7. Los requerimientos de agua ae basan en valoree de la tabla 5.3.3, para ,.wenlmlento 
de 8 a 10 cm. Sise deaea, el peao eatlmado puRe atina rae como algue, cuando ae dta .. 
ponga de la Información neceaarla: por cada 5 kg de dlterenda en Joa valorea de ague 
de mezclado de la tabla 5.3.3 para revenimiento de 8110 cm, corregir el peso por m' en 
8 kg en dirección contraria¡ por c,ada 20 kg dt diferencia en conlenldo de cemento de 
330 kg, corregir el peao por ml en kg en la mlam• dirección, por cada 0.1 que el peao 
eapecllico del agregado le deavle de 2.7, debe correglra:e el peao del concreto en 70 kg 
en la mtama dirección: 



AGUA 200 KG/M3 

CEMENTO 323 KG/M3 

AGREGADO GRUESO 976 KG/M3 

L499 KG/M3 

PASO 7: AJUSTE POR HUMEDAD DE LOS AGREGADOS 

DE ACUERDO A LOS DATOS DEL LABORATORIO: TENEMOS UNA HUMEDAD 
TOTAL DEL 1.5% PARA EL AGREGADO GRUESO Y 3.8 % PARA EL AGRE

GADO FINO. 

AGREGADO GRUESO <HUMEDO) = 976 (1.015) = 991 KG/M3 

, AGREGADO FINO <HUMEDOl = 856 (1.038) = 889 KG/M3 



COMO EL AGUA ABSORVIDA NO FORMA PARTE DEL AGUA DE MEZCLADO Y 
DEBE SER EXCLUIDA DEL AJUSTE: 

HL = HUMEDAD LIBRE = Hr - A 

AGREGADO GRUESO = 1.5 - 0.5 = 1 % . . 

AGREGADO FINO = 3.8 - 1.5 = 2.3 % 

POR LO QUE EL REQUERIMIENTO DE AGUA ESTIMADO ES: 

200 - 976 (0.01) - 856 (0.023) = 171 KG/M3 



R E S U M E N 

LOS PASOS ESTIMADOS POR MEZCLAS PARA UN METRO CUBICO.DE CONCRETO 

SON: 

AGUA~ 171 KG 

CEMENTO 323 KG 

AGREGADO GRUESO 991 KG 

AGREGADO FINO 889 KG 



E J E M P L O 

SE DESEA REALIZAR UN COLADO DE 250 M3 EN UN MURO DE CIMENTACION 

Y SE DEBERA OBTENER UNA MUESTRA POR- CADA 5 M3 DE CONCRETO FABRI

CADO) EL CONCRETO TIENE UNA RESISTENCIA DE PROYECTO DE 250 KG/cM2 

Y SOLO SE ACEPTA UN 5 % DE LAS PRUEBAS ABAJO DE LA RESISTENCIA -

PROYECTO. 

DATOS 
PESO PESO Hl.MllAD ABSORCION MODULO 

VOLLJI1ETRICO ESPECIFICO TOTAL (%] % FINURA 

CEMENTO 3.15 

GRAVA L620 2.68 2.00 0.50 

ARENA 2.64 6.00 0.7 2.8 

T.M.A. = 40 M\1, 

NUMERO DE -250 
= 50 MUESTRAS 

MUESTRAS 5 

T = l. 67 

(f = 0.15 



-- ' . 
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CLASE K 

1 35 KG/CM2 

2 50 KG/CM2 

MODULO DE 
ELASTI C !DAD 

14,000 VF'c -

PESO 
VOLUMETRICO 

2,200 KG/M3 

\T' = COEFICIENTEDE VARIACION QUE CORRESPONDE A UN CIERTO' TIPO 

. :' . 

DE CONTROL. 

PARA CONCRETOS HECHOS A MANO 0.30 

. ·.-· . 

PARA CONCRETO PROPORCIONADO 

· EN PESO; CONTROLANDO HUMEDAD O .15 
..... ··.·.:' . ·.-:--_ 
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COEFICIENTES DE VARIACION DEL CONCRETO 
CORRESPONDIENTES A DISTINTOS GRADOS 

DE CONTROL EN LA FABRICACION 

Coeficiente 
Cond;cioncs de me~el4do 

'Y c:olocadón 
Control de wriac:ión. 

Agngadoa IC<OI, granulome
trla prcci.aa, reladón c:uc:ta 
aguajcemento, y temperatu-· 
ra controlada de cundo. Su· De laborato· 
pcniaión continua. 

.. 
Pesado de todos los materia

, lea, control de la granulomc
. tria y del agua, tomandO en 

cuenta ~ .humedad de loa 
agngados en el pao de la 
grava y la arena y en la 
9.Jltidad de agua. Supervi

"aión continua. 
·, 

Pesado de todos loe materla-

rio 

Excelente 

r lea, control de granulomc· 
tría y de la humedad de loa 
agregados. Supcrvitión con-

. tinua. .JI .Atto 

1 
Pesado de los agregados, con-
trol de la granulometr1a y 
del agua. Supervisión fre. 
cuente. 

Pesado de los materiales. 
Contenido de agua verifica
do a menudo. Verificación 
de la trabajabilidad. 5Mper-

Muy bueno 

visi6n jntermitente. Bueno 

Proporcionamiento por vo
lumen, considerando el cam
bio en volumen de la arena 
por la humedad. Cemento 
pesado. Contenido de agua 
verificado en la mezcla. Su
pervisión intermitente. 

Proporcionamiento por vo
lumen de todos los materia· 
les. Poca o ninguna super
visión. 

Regular 

Pobre 

Yporcienlo 

.5- 6 

7- 8 

10-12 

13-IS 

16- 18 

20 

2S 

"··'· 

. ., :· 



EXISTEN DIVERSOS CRITERIOS EN CUANTO A LA FORMA DE OBTENER EL 
FACTOR DE SOBRE DISEÑO. 

F'eR = F'e + v;_ 

F' eR = F' e - .K + o; 
.. F' e 

F'eR = 
1-t.r·-·.· 

. . . . T .. · 
··-.. 

.... • ¡ .. 
-· ' 1 

:·' 

. ·' 

F'eR = RESISTENCIA PROMEDIO REQUERIDA [KG/eM2l 
· .. ' 

. ,· ' 

F'e = RESISTENCIA DE PROYECTO ·. [KG/eM2l •.. ·· 
. .-· .. . .... -

· ... 

Cí = DESVIACION ESTANDAR [KG/eM2l 
: . ··- ·. 

. - ' 
':, 

... _., ... · . 

T = . CONSTANTE QUE DEPENDE DEL NUMERO DE EVENTOS Y LA PRO-
. '.·" 

BABILIDAD DE ESTAR DENTRO DEL AREA DE LA CURVA QUE -
SE UTILICE. 

K = CONSTANTE QUE DEPENDE DEL GRADO DE CALIDAD DEL CONCRf 
TO (R.C.D.D.F.) 



RESISTENCIA DE CILINDROS DE CONCRETO 

(RESISTENCIA A LOS 28 DÍAS DE CILINDROS 15 X 30 CM) 

No. RcJi.Jlmria No. ResistencitJ No. Rcsislmcia . No. Resistencia 
Ag¡cm• Ag¡cm• Ag¡cm• Agfcm' . i 

' 
' 1 217 26 265 S! 236 76 201 ' 

··,:·· 2 219 . 27 . 279 S2r 236 n 208 
1 3 211 28 31-1 53 211 78 203 1 .. 197 29· 308 5i 261 79 208 
1 ; ~52 30. 293 H 2i3 80 198 

6 2S2 31 283 . 56 2il 81 277 i 
l .. . ., 

7 2i1 32 239 57 li9 82 253 1 

8 197 33 216 58 2Sl 83 253 
1 9 301 H 288 59 26! Si 25! ' ... 10 276 3S 300 60 217 SS 22i 1 ..... 11 2i9 36 286 61 233 86 268 
1· ·'· 

·.·. !2 322 37 28l 62 2i9 87 27! 
13 3i8 38 288 63 219 88 216 

1 li 2i1 39 217 6i 267 89 216 

··. '\ . ¡; 2i9 10 268 6S 211 90 25! 
'/. -_: ·:- . 

. ·, 16 191 il 267 66 238 91 . 203 
. 17 236 i2 2S7 67 2S3 92 229 ··:, .. 

18 233 i3 267 68 211 93 2!7 '. 
''•· ' ·. 19 208 .... 227 69 216 91 227 ... -.-- 20 231 . 1S 236. 70 216 95 193 ·: :. 

··' 21 261 . 16 257 71 2S3 96. 20i . :,_·-

-- .. 22 30i i7 273 72 211 97 193 
23 288 18 268 73 217 98 20i 
2i 308 i9 2S7 7i 213 99 187 
2S 281 so 270 75 221 100 193 

Promedio X= 217 kgjau• 
- -Desviación 

catAndar "= 32.7 kg/c:m' 
Coefiáente 
de variación "= 32.7 /2i7 = 13.2 % 

.. 
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HISTOGRAMA.DE_LQS_RESULTADOS .OBTENIDOS 
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344 APENDICES 

Apéndice lll 

' 
1 
2 
3 
4 

;; 
6 
7 
8 
9 

10 
1 1 
12 
13 
14 

¡¡¡ 

16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 

30 . 
40 
60 

120 
~ 

PERCENTILES (r,) 
DE LA 

DISTRIBUCION t DE STUDENT 
CON v GRADOS DE LIBERTAD 

(AREA SOMBREADA = p) 

lo, ... , lo.•• lo·"'" '"··' 
63,66 31.82 12,71 6,31 

9,92 6,96 4,30 2,92 
5,84 4,54 3,18 2,35 
4,60 3,75 2,78 2,13 

4,03 3,36 2,57 2,02 
3,71 3,14 2,45 1.94 
3,50 3,00 2,36 1,90 
3,36 2,90 2,31 1,86 
3,25 2,82 2,26 l,l!3 

3,17 2,76 2,23 1,81 
3,11 2,72 2,20 1,80 
3,06 2,68 2,18 1,78 
3,01 2,65 2,16 1,77 
2,98 2,62 2,14 1,76 

2,95 2,6/J 2,13 1,75 
2,92 2,58 2,12 1,75 
2.90 2,57 2,11 1,74 
2,88 2,55 2,10 1,73 
2,86 2,54 2,09 1,73 

2,84 2,53 2,09 1.72 
2,M3 2,52 2,08 1,72 
2,82 2,51 2,07 1,72 
2,81 2,50 2,07 1,71 
2,80 2,49 2,06 1, 71 

2;79 2,48 2,06 1,71 
2,78 2,48 2,06 1, 71 
2,77 2,47 2,05 1,70 
2,76 2,47 2,05 1,70 
2,76 2,46 2,04 1,70 

2,75 2,46 2,04 1,70 
2,70 2,42 2,02 1,68 
2,66 2,39 2,00 1,67 
2,62 2,36 1,98 .1,66 
2,58 2,33 1,96 1,645 

'"·•o 
3,08 
1.89 
1.64 
1,53 

I,<J.8 
1,44 
1,42 
1,40 
1,38 

1.37 
1.36 
1,36 
1,35 
1,34 

1,34 
1,34 
1,33 
1.33 
1,33 

1.32 
1,32 
1,32 
1.32 
1,32 

1,32 
1,32 
1,31 
1,31 
1,31 

1,31 
1,30 
1,30 

.1,29 
1,28 

lo,so ("· ~) lo . .,fJ l(J,I)O 

1.376 1,000 0,727 0,325 
1.061 0,816 0,617 0.289 
0,978 0,765 0,584 0.277 
0.941 0,741 0,569 0.271 

9.920 0,727 0,559 0,267 

0.906 0,718 0,553 0.265 
0,896 0,711 0,549 0.263 
0,889 0,706 0,546 0.262 
O.ii3 0,703 0,543 0,261 

0,879 0,700 0,542 0,260 
0,876 0,697 0,540 0,260 
0,873 0,695 0,539 0,259 
0,870 0,694 0,538 0,259 
0,868 0,692 0,537 0,258 

0,866 0,691 0,536 0,258 
0,865 0,690 0,535 0,258 
0,863 0,689 0,534 0,257 
0,862 0,688 0,534 0,257 
0,861 0,688 0,533 0,257 

0.860 0,687 0.533 0.257 
0.859 0,686 0,532 0.257 
0,858 0,686 0,532 0,236 
0,858 0,685 0,532 0.256 
0,857 0,685 0,531 0,256 

0,856 0,684 0,531 0.25.; 
0,856 0,684 0,531 0,256 
0,855 0,684 0,531 0,256 
0,855 0,683 0,530 0,256 
0,854 0,683 0,530 0,256 

0,854 0,683 0,530 0,256 
0,851 0,681 0,529 . 0,255 
0,8411 0,679 0,527 0,254 

.0,845 .. 0,677 .0,526 0,254 
0,842 0,674 0,524. 0,253 

Procedencia: R. A. F1sher y F. Yates. Statistical Table:r for Biological, Agricwllura/ and Me· 
dical Research {5.• edición}, Tabla 111, Oliver and Boyd Ltd., Edimburgo, con 
pcnn1so de los autores y editores. 

'o.s 5 

0,158 
0,142 
0,137 
0,134 

0,132 
0,131 
0,130 
0,130 
0,129 

0,129 
0,129 
0,128 
0,128 
0,128 

0,128 
0,128 
0,128 
0,127 
0,127 

0.127 
0,127 
0,127 
0,127 
0,127 

0,127 
0,127 
0,127 
0,127 
0,127 

0,127 
0,126 
0,126 
0,126 

. 0,126 



PASO 1 

PASO 2 

PASO 3 

PASO 4 

250 
F'CR = = 1.33 F'C = 334 KG/CM2 

1 - (1.67)(0.15) 

REVENIMIENTO 8 - 10 CM. 

TAMA~O MAXIMA AGREGADO 40 MM. 

CANTIDAD DE AGUA 175 KG/M3 CON 1 % DE AIRE INCLUIDO 

RELACION AGUA/CEMENTO 

A 
- = 0.50 
e 

175 
C = = 350 KG/M3 

0.50 

350- 0.48 
334 - 0.50 

280 - 0.57 

PASü 5 CANTIDAD DE AGREGADO GRUESO 

0.71 X 1,620 = 1,150 KG/M3 



PASO 6 CANTIDAD DE AGREGADO FINO 

AGUA 175 KG/M3 

CEr1ENTO 350 KG/M3 

GRAVA (SECA) L150 KG/M3 

L675 KG/M3 

PESO ESTIMADO DEL CONCRETO: 2,420 KG/M3 

2,420 - 1,675 = 745 KG/M3 (SECO) 

EN BASE A SU VOLUMEN ABSOLUTO: 

VOLUr1EN DE AGUA 

VOLUMEN DE CEMENTO 

VOLUMEN DE GRAVA 

VOLUMEN DE AIRE 

175 

LODO 

350 

= 0.175 M3 

---- = 0.111 M3 
3.15 X 1,000 

L150 
---- = 0.43 M3 
2.68 X 1,000 

_D.Olxl . = 0.01 M3 

T O T A L 0.726 M3 



VOLUMEN DE ARENA : 

1.00 - 0.726 = 0.274 M3 

PESO REQUERIDO DE ARENA: 

0.274 X 2.64 X 1,000 = 723 KG/M3 

RESUMIENDO: 

AGUA 

CEMENTO 

GRAVA 

ARENA 

-AIRE 

PESO lKG/M3l 

175 

350 

L150 

745 

2,420 KG/M3 

VOLUMEN lM3l 

0.175 

0.111 

0.430 

0.274 

0.01 

l. 00 M3 



PASO 7 : AJUSTE DE LA CANTIDAD DE AGUA 

GRAVA (HU~1EDA) = L150 (l. 02) = L173 KG 

ARENA (HUMEDAl = 745 (l. 06) = 790 KG 

COMO EL AGUA ABSORVIDA NO FORMA PARTE DEL AGUA DE MEZCLA: 

GRAVA 2.00- 0.5 = 1.5 % 

ARENA 6.00 - 0.7 = 5.3 % 

CANTIDAD DE AGUA ABSORVIDA: 

GRAVA 1,150 (0.015) = 17.00 KG 

ARENA 745 (0.053) .= 39.00 KG 

AGUA REQUERIDA DE MEZCLA: 

' 175- 17.00- 39.00 = 119 KG 



LOS PESOS ESTIMADOS DE MEZCLA PARA UN METRO CUBICO DE CONCRETO 

SON: 

AGUA (POR AÑADIR) 119 KG 

CEMENTO 350 KG 

GRAVA <HUNEDA) Ll73 KG. 

ARENA (HUMEDA) 790 KG 
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POR UN MEXICO MEJOR 

El inicio de labores del nuevo 
Consejo Directivo es la ocasión más 
propicia para convocar a los Socios 
y Directores de Analisec. para que 
juntos reflexionemos en la 
conveniencia de unir nuestros 
esfuerzos en la búsqueda de la 
excelencia tecnológica. 

Es necesario continuar difundiendo 
Tecnoiab. nuestro órgano de 
información Técnico-Científico. con 
la seguridad de que estaremos 
contribuyendo a la formación de 
una sólida comunidad de 
Profesionales. Intercambiando 
experiencias y dispuestos a 
participar. aportando los resultados 
de Estudios Especiales así como las 
experiencias adquiridas en las 
diferentes regiones del País. 

Son tiempos de cambios. de retos y 
oportunidades. participemos 
creando nuevas opciones de 
trabajo. tengamos confianza en 
nosotros mismos. té en nuestra 
querida Asociación y con 
determinación. inteligencia y 
disciplina. construyamos el México 
que todos anhelamos. 

lng. Zenón Medina Domínguez 
Presidente 

BOLETIN 
TECNICO DE 

\ 

La Asociación Nacional de 
Laboratorios Independientes 
al Servicio de la 
Construcción, A.C. 

INTERPRETACION DE 
RESULTADOS DE RESISTENCIA 
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INTERPRETACION DE RESULTADOS DE 
RESISTENCIA DEL CONCRETO 

l.INTRODUCCION 

1. !.Función de los Ensayes de 
Resistencia. 

Para proceder a la interpretación 
de los resultados de re~istencia. es 
necesario primero conocer la 
función de dichos ensayes. 
Según ACI-214-77, ·Los propósitos 
de las pruebas de resistencia del 
concreto son determinar el 
cumplimiento de una especifica
ción de resistencia. y medir la 
variabilidad del concreto.· 

ASTM indica 4 posibles propósitos 
de los ensayes: 

- Establecer la aptitud de los 
proporcionamientos. 
- Establecer bases de aceptación. 
- Controlar la calidad. 
- Determinar el tiempo en el cual la 
estructura pueda ponerse en 
servicio. 

Es importante hacer notar que los 
especímenes de prueba indican 
solamente la resistencia potencial 
del concreto. más no la resistencia 
real de la estructura. 

1.2.Variaciones en la Resistencia. 

El concreto es un material artificial y 
heterogéneo. formado por la 
mezcla de cemento. grava, arena. 
agua y en algunos casos aditivos. 

2 

en el que cada uno de sus 
ingredientes Induce variables que a 
su vez dependen de su heteroge
neidad. Esto no significa que 
necesariamente se deban esperar 
variaciones excesivas en las 
resistencias. 

EN ACI-214-77 se presentan las 
principales fuentes de variación. las 
cuales se dividen 
fundamentalmente en dos: 

-Variaciones en las propiedades 
de la mezcla de concreto y sus 
Ingredientes. 

- Diferencias aparentes en la 
resistencia ocasionadas por las 
variaciones en la prueba. 

Debido a estas variaciones. las 
conclusiones que se infieren 
relativas a la resistencia del 
concreto. deberán derivarse de un 
número suficiente de ensayes y no 
deberá confiarse en pocos 
resultados que pueden con 
frecuencia conducir a conclusiones 
erróneas. 

\ 



1.3.Estadístlca · 

La estadística es una herramienta 
matemótlca mediante la cual se 
puede analizar una población. 
utilizando ciertas propiedades de la 
distribución. Los métodos estadís
ticos proporcionan la mejor base 
para deducir de los resultados 
obtenidos el nivel de calidad al
canzado y expresar la resistencia 
del concreto. en la forma mós útil. 
SI se grafica una carta de barras de 
frecuencia o histograma. con las 
resistencias de concreto. se podró 
obseNar. si el número de resultados 
analizados es grande. que la distri
bución de frecuencias puede 
asimilarse fócilmente a una cuNa 
teórica que sigue la llamada "Ley 
Normal· o ·Ley de Gauss·. 
Las principales características de 
esta cuNa de "Distribución 
Normal·. con las cuales es posible 
evaluar los datos de resistencia son: 

- Promedio o media aritmética: 

x = x¡ +xz+_+xn 
n 

' - Desviación estóndar. Es una 
medida de la dispersión de los 
resultados. 

a~(X]·X)2 + (X2·X)2+ 

1'1 

+(Xn·xJ2 

- Coeficiente de variación. Es la 
desviación estándar expresada como 
porcentaje de la resistencia promedio. 

v = a 

X 

X lOO 

Por muchos años se consideró que 
este término por ser adimensional. 
expresaba en forma mós objetiva 
la dispersión o variabilidad de los 
valores de resistencia del concreto 
( ACI-214-65). Actualmente este 
criterio se ha modificado y la 
dispersión del concreto se califica 
en función de la desviación 
estóndar CACI-214-77). 

1.4.Especlficaciones. 

Las diversas especificaciones que 
existen para calificar la calidad del 
concreto en función de su 
resistencia y variabilidad, se han 
elaborado en base a los principios 
estadísticos indicados 
anteriormente. 

3 



2.ACI 

2. l. Reglamento de las construc
ciones de concreto reforzado 
( ACI-318-89 ) 

2. I.I.Especímenes curados en 
Laboratorio. 

De acuerdo a este reglamento. el 
nivel de resistencia de una clase 
determinado de concreto se 
considera satisfactorio, si cumple 
con los dos requisitos siguientes: 

a) El promedio de todas las series 
de tres pruebas de resistencia con
secutivas es igual o superior a f' c. 

b) Ningún resultado individual de la 
prueba de resistencia (promedio 
de dos cilindros) es menor que 
rc-35 kg/cm2. ' 

Una prueba de resistencia debe ser 
el promedio de las resistencias de 
dos cilindros elaborados de la 
misma muestra y ensayados a la 
edad de proyecto (generalmente 
28 días). 

2. 1.2.Especímenes curados en 
campo 

Con objeto de verificar los 
procedimientos de curado del 
concreto en la estructura, pueden 
curarse especímenes cifindricos en 
las mismas condiciones; estos 
cilindros deben moldearse al mismo 
tiempo y de las mismas muestras 
que los cilindros de prueba curados 
en laboratorio. 

4 

Los procedimientos para proteger y 
curar el concreto en la estructura 
deberán mejorarse cuando la 
resistencia de cilindros curados en 
el campo a la edad de proyecto. 
sea inferior al 85% de la de los 
cilindros compañeros curados en 
laboratorio. La limitación del 85% 
puede omitirse cuando la 
resistencia de aquellos que fueran 
curados en el campo exceda a f' e 
en más de 35 kg/cm2. 

2.1.3.1nvestigación de resultados de 
las pruebas de baja resistencia. 

En el caso de resistencias con 
valores inferiores a f'c-35kg/cm2• o 
si las pruebas de cilindros curados 
en campo indican deficiencias de 
protección en el curado. se 
pueden requerir pruebas de 
corazones extraídos de la zona en 
cuestión. En estos casos deben 
tomarse tres corazones por cada 
resultado de resistencia que sea 
menor de f'c-35 kg /cm2. 
Si el concreto de la estructura va a 
estar seco en las condiciones de 
servicio.los corazones deberán 
secarse al aire (temperatura entre 
15 y 27° e. humedad relativa 
menor del 60%) durante 7 días 
antes de la prueba. y deberán 
ensayarse secos. Si el concreto de 
la estructura va a estar más que 
superficialmente húmedo en 
condiciones de servicio,los cora
zones deberán sumergirse en agua 
por lo menos 40 horas antes del 
ensaye y probarse húmedos. 

\ 
._/ 
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El concreto de la zona represen
tada por las pruebas de corazones 
se considera estructuralmente 
adecuado si el promedio de los tres 
corazones es por lo menos igual al 
85% de f' e y ningún corazón tiene 
una resistencia menor del 75% de 
f'c. A fin de comprobar la precisión 
de las pruebas, en las zonas repre
sentativas de resistencias'irregulares 
de los corazones se pueden extraer 
corazones adicionales. 

SI hay dudas con respecto a la 
confiabilidad estructural, la 
autoridad responsable puede 
ordenar pruebas de carga. 

2.2.Práctica recomendada para la 
evaluación de las pruebas de 
resistencia del concreto 
( ACI-214-77). 

Este comité del ACI-214-77, califica 
la uniformidad del concreto en 
función de la desviación estándar y 
la variación de las pruebas en · 
función del coeficiente de 
variación, ésto tomando como 
base los principios estadísticos con 
los siguientes criterios. 

' .. l·-• 

Z AREA•p 

w (proDOD•hdOd <le 

" u 
w 
cr 

~L--=~~~~~~~----------~~~ 
R l .', 1 S r F r.¡ C. 1 ¡, ~ l tu 

2.2.1.Varlaclón en la producción. 

Desviación estóndar 
para diferentes 
normas de control 

. ·(kg/cm'l Grado de uniformidad 

In f. a 25 Excelente 
25 a 35 Muy Bueno 
35 a 40 Bueno 
40 a 50 Aceptable 
Sup. a 50 Pobre 

2.2.2 Variación en los ensayes .. 

Coefic. de variación Uniformidad 

Menor de 3 
3 a 4 
4 a 5 
5 a 6 
Mayordeó 

Excelente 
Muy Bueno 
Bueno 
Aceptable 
Pobre 

El coeficiente de variación en este 
caso se calcula con las siguientes 
expresiones: 

Si dos especímenes: 
d2 = 1.128 l/d2 = 0.8865 

En donde: 
cr = desviación estándar entre 1 

especímenes compañeros. 
R = intervalo promedio. 
V = coeficiente de variación entre 

1 

especímenes compañeros 
expresado en % 

.,,A 

5 



3. NORMA MEXICANA 
NMX C-155-1987 

( 

" INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
CONCRETO HIDRAUUCO
ESPECIFICACIONES." 

3.1.0bjetivo. 

Esta Norma Mexicana establece los 
requisitos que debe cumplir el 
concreto hidráulico dosificado en 
masa utilizado en la construcción. 
No abarca las especificaciones· 
para colocación. compactación. 
curado y manejo del concreto. 

3.2.Requlsitos de calidad para 
concreto hidráulico. 

De acuerdo a esta norma. cuando 
la resistencia es la base de 
aceptación del concreto. deben 
elaborarse especímenes siguiendo 
lo indicado en la NMX C-160 y el 
resultado de una prueba es el 
promedio de las resistencias a 
compresión de dos especímenes 
como mínimo. elaoorados de la 
misma muestra y ensayados a la 
misma edad (edad de proyecto). 

3.2. !.Concreto grado "A". 

a) Se acepta que no más del 20% 
del número de pruebas de 
resistencia de.compreslón tenga 
valores inferiores a la resistencia 
especificada. Para juzgar este 
requisito se requiere un mínimo de 
30 pruebas. 

6 

b) No más dell% de los promedios 
de 7 pruebas de resistencia a 
compresión será inferior a la 
resistencia especificada. Además. 
se debe cumplir con todos los 
promedios consecutivos de las 
muestras anotados en la Tabla 1. 

3.2.2.Concreto grado "B". 

a) Se acepta que no más del l 0% 
del número de pruebas de 
resistencia a compresión tenga 
valores inferiores a la resistencia 
especificada. Al Igual que para el 
grado· A·. para juzgar este requisito 
se requiere un mínimo de 30 
pruebas. 

b) No más dell% de los promedios 
de 3 pruebas consecutivas de 
resistencia a compresión. será 
inferior a la resistencia especifi
cada. Además. se debe cumplir 
con todos los promedios conse
cutivos de las muestras anotados 
en la Tabla l. 

3.2.3.Criterio de aceptación para 
un número de pruebas Insuficiente. 

Cuando el número de pruebas es 
insuficiente ( menos de 30) y para 
el cálculo del promedio de pruebas 
consecutivas establecidas según la 
calidad del concreto. todos los 
promedios de pruebas 
consecutivas posibles de resultados 
obtenidos. deben ser igual o 
mayores que las cantidades 
indicadas en la Tabla l. 
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Número de Grodo-A- Grado ·a-
pruebas (kg/cm') (kg/cm'J 
consecutivas 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 

f'c-50 
f'c-28 
f'c-17 
fc-11 
fc-7 
fc-4 
fe 

f'c-35 
f'c-13 
f'c 

3.3.Tamaño máximo del nominal 
agregado. 

No debe retenerse más del S% en 
masa en la criba que se fija al 
tamaño máximo nominal del 
agregado 

T.M. Nominal 

(mm) 

so 
40 
25 
20 
13 
10 

Abertura Nominal 
de lo Cribo 

(mm) 

75 
so 
40 
25 
20 
15 

3.4. Revenimiento. 

Se fijan las siguientes tolerancias: 

Revenimiento 
especificado 

(cm) 

Menos de6 
6 a 12 

Menos de12 

Tolerancia 

(cm) 

±1.5 
± 2.5 
± 3.5 

Se aclara en la Norma. que en 
caso de que en el concreto 
presente un revenimiento inferior al 
ITmite especificado, se puede 
aceptar si no existen dificultades 
para su colocación. 

Si al llegar la unidad a la obra, el 
revenimiento es menor que el 
solicitado. incluyendo su tolerando, 
el fabricante puede agregar agua 
para obtener un revenimiento 
dentro de los fimltes requeridos 
mezclando adicionalmente para 
cumplir con los requisitos de uni
formidad. para lo cual la olla o las 
aspas deben girar 30 revoluciones 
adicionu:es como mínimo, a la 
velocidad de mezclado. 

El revenimiento debe estar dentro 
de los valores permisibles. durante 
los primeros 30 minutos. medidos a 
partir de que llega a la obra. El 
período máximo de espera en el 
sitio de entrega es de 30 minutos a 
la velocidad de agitación. 

Si existe duda sobre el primer valor 
de revenimiento obtenido. se pue-
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de realizar una segunda prueba 
inmediatamente. con otra porción 
de la misma muestra o de otra 
muestra, la cual es definitiva para 
la aceptación o rechazo. 

3.5. Volumen. 

La base de la medición del 
concreto debe ser el metro cúbico 
del concreto fresco, medido en el 
sitio de entrega. El volúmen debe 
determinarse a partir de la masa 
total de los materiales de la mez
cla, dividido entre la masa unitaria 
del mismo concreto. La masa 
unitaria debe determinarse según 
la NMX C-162 y debe ser el prome
dio de por lo menos 3 determina
ciones. cada una efectuada en 
una muestra obtenida de dife
rentes entregas. La tolerancia en el 
volúmen es de ± 1%. 

3.6. Temperatura. 

En el caso de climas fríos se debe 
procurar mantener la temperatura 
del concreto arriba de los nmites 
indicados en la siguiente tabla. 

Temperatura 
ambiente 

Temperatura mlnirnO del concreto 

e ·e> 

7 a -1 
-2 a -18 
menor de -18 

8 

Secciones Seccione$ 
delgados gruesos 

y losas y concreto 
sobreplso masivo 

16 
18 
21 

lO 
13 
16 

La temperatura máxima del 
concreto producido con materiales 
calentados no debe 
exceder 32° C.· 

3.7.Aire incluido. 

El contenido total de aire en el 
concreto lo debe fijar-el proyectista 
de acuerdo a las condiciones 
particulares de cada obra. Cuando 
se emplea aire incluido, se deben 
efectuar pruebas para determinar 
el contenido de aire durante la 
construcción. por lo menos en 
aquellas muestras en las que se 
obtengan cilindros para prueba. 

Para mejorar la resistencia al 
congelamiento y deshielo se 
recomiendan los siguientes 
porcentajes: 

Tamal'lo móximo 
nominal 

del agregado 
(mm) 

50 
40 
25 
20 
13 
10 

Cantidad de 
aire recomendado 

('X,) 

4 
4.5 
S 
6 
7 
8 

Cantidades de aire menores a las 
Indicadas no mejoran la resistencia 
al congelamiento y al deshielo, 
cantidades mayores pueden 
reducir la resistencia a compresión 
sin lograr una protección adicional. 



3.8.Requlsltos de los materiales. 3. 9 .Dosificación. 

Los materiales que se emplean en La NMX C-155. fija los siguientes 
la elaboración de concreto deben requisitos para la dosificación de los 
cumplir con los siguientes requisitos: materiales que intervienen en la 

elaboración del concreto: 

3.8.1.Cemento. 
3.9.1.Cemento. 

El cemento debe cumplir con las 
especificaciones de las NMX C-1 Si la cantidad de cemento en una 
o NMX C-2 y debe dosificarse en revoltura es Igual o mayor que el 
peso. 30% de la capacidad total de la 

báscula. la tolerancia es de± 1% de 
la masa requerida. Cuando la 

3.8.2.Agregados. cantidad de cemento es menor del "'-· 

30% de la capacidad de la 
Los agregados deben cumplir con báscula, la cantidad de cemento 
los requisitos que se fijan en la no debe ser menor que la 
NMX e-111 y al igual que el cemen- requerida ni mayor de 4%. 
to deben dosificarse en peso. 

3. 9.2.Agregados. 
3.8.3.Agua. 

Cuando los agregados se 
El agua de mezclado debe cumplir dosifiquen individualmente, la 
Cof.llo indicado en la NMX C-122. tolerancia es de ± 2% de la masa 
El agua qgregada debe medirse requerida. Cuando se dosifiquen en 
por masa o volumen. forma acumulada y su masa sea 

del 30% o más de la capacidad de 
la báscula, la tolerancia es de± 1% 

3.8.4.Aditlvos. de la masa requerida; si la masa es 
menor del 30% la tolerancia es de 

,Cuando se emplean aditivos, estos ±0.3% de la capacidad de la 
deben cumplir con las normas báscula o de 3% de la masa 
NMX C-146, NMX C-200 y acumulada requerida, aceptando 
NMX C-255. Las puzolanas. cenizas el valor menor. 
volátiles y aditivos en polvo deben 
doslficarse en masa, Jos aditivos en 
pasta o fiquidos se pueden dosificar 
por masa o por volúmen. 

' 
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3.9.3.Agua. 

La tolerancia a la medición del 
agua es de± 1%. 

3.9.4.Aditivos. 

Los aditivos deben medirse con una 
tolerancia de ± 3%. 

3.1 O. Mezclado. 

El tiempo de mezclado en el 
concreto debe ser medido desde 
el momento en que están todos los 
materiales en el interior de la 
mezcladora incluyendo el agua. 

3.1 0.1 Concreto mezclado en 
planta. 

Cuando no se hacen pruebas de 
uniformidad de mezclado. para 
revolvedoras que tengan una 
capacidad de 1 metro cúbico o 
menos y que el concreto tenga un 
revenimiento mayor a 5 cm. el 
tiempo de mezclado mínimo será 
de un minuto. Para mezcladoras de 
mayor capacidad. el tiempo 
mínimQindicado anteriormente, se 
debe aumentar en 15 segundos 
por cada metro cúbico o fracción 
de capacidad adicional. Con 
concretos de revenimiento Inferior 
a 5 cm. se deb.en efectuar pruebas 
de uniformidad para determinar el 
tiempo de mezclado. 

10 

3.10.2.Concreto mezclado 
parcialmente en la planta. 

En este caso la operación de mez
clado se inicia en una revolvedora 
estacionaria y se completa en el 
camión mezclador. El tiempo de 
mezclado en la revolvedora esta
cionaria puede ser exclusivamente 
el requerido para entremezclar los 
ingredientes y cargar el camión 
mezclador. en éste se debe con
cluir el mezclado a la velocidad de 
mezclado (10 a 12 R.P.M.) hasta 
que el concreto cumpla con los 
requisitos de uniformidad. 
Si se requieren revoluciones adicio
nales. previo a la descarga, éstas 
deben efectuarse a la velocidad 
de agitación ( normalmente de 2 a 
6 R.P.M.) 

3.10.3.Concreto mezclado en 
camión. 

En este caso se requieren de 70 a 
1 00 revoluciones a la velocidad de 
mezclado especificada en la placa 
metálica del camión 
(10 a 12 R.P.M); si se requieren 
revoluciones adicionales éstas 
deben desarrollarse a la velocidad 
de agitación indicada en la placa 
metálica antes mencionada. 

·.l ; 



TABLA 2 

Requisitos de uniformidad de mezclado del concreto. 

1.Maso volumétrica determinado 
según la NMX C-162 en kg/cm3. 

2.Contenido de aire en% del volumen 
del concreto determinado según la . 
NMX C-157 para concretos con aire incluido. 

3.Revenimiento: 

Si el revenimiento promedio 
es menor de 6 cm. 

Si el revenimiento promedio está 
comprendido entre 6 y 12cm. 

Si el revenimiento promedio es 
superior a los 12 cm. 

4.Contenido del agregado grueso 
retenido en la Criba G 4.75 expresado 
en % de la masa de la muestra. 

5. Promedio de la resistencia a la 
. compresión a 7 días de edad de 
cada muestra, expresado en % (""), 
determinado de acuerdo.a la NMX C-83. 

1.5 

1.5 

2.5 

3.5 

6 

10 
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3.11.Muestreo 

El muestreo debe efectuarse de 
acuerdo a lo siguiente: 

FRECUENCIA DE MUESTREO 

Número de Entregas Número de Muestras 
(Unidad Recomendado Mínimo 
Mezcladora) Obligatorio 

1 1 1 
2 a 4 2 1 
5 a 9 3 2 
10 a 25 5 3 
26 a 49 7 4 
50 en adelante 9 5 

Las pruebas de contenido de aire. 
si el concreto es con aire incluido, 
deben hacerse por lo menos en 
aquellas entregas para pruebas de 
resistencia a compresión. 

Para la prueba de resistencia a la 
compresión. deben hacerse de la 
muestra obtenida y mezclada de 
acuerdo con la NMX C-161. como 
mínimo 2 especímenes para probar 
a la edad especificada. 

3.12.Unif~rmidad. 

El concreto debe cumplir con los 
requisitos de uniformidad que se 
presentan en la Tabla 2. 
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3.13.Transporte, entrega. 

La descarga total del concreto se 
debe hacer de la hora y media 
posterior a la introducción del agua 
de mezclado. 

4.REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En las normas Técnicas 
Complemen-tarias para el diseño y 
construcción de estructuras de 
concreto publica-das el 26 de 
Noviembre de 1987 en la Gaceta 
Oficial del Departamento del 
Distrito Federal. se fijan los siguientes 
requisitos para la calidad del 
concreto y sus componentes. 

4.1 Agregados. 

Los materiales pétreos. grava y 
arena deben cumplir con los 
requisitos de la NMX C-111 con las 
modificaciones y adiciones que se 
indican a continuación: 



·'\.. 

PROPIEDAD CONCRETO CONCRETO 
Clase 1 Clase2 

Coeficiente volumétrico 
de la grava. min. 0.20 

Material mós fino que la malla No. 200. 
en la arena, porcentaje max. en peso. 15 15 

Contracción lineal de los finos de los 
agregados ( arena + grava ) que 
pasan la malla No. 40, a partir del límite 
líquido. porcentaje max. 2 3 

4.2.Control del concreto fresco. 

4.2. !.Revenimiento. 

Al concreto fresco se le harán 
pruebas de revenimiento y peso 
volumétrico. Estas pruebas se harán 
con la frecuencia que se indica a 
continuación: 

FRECUENCIA 
PRUEBA PREMEZCLADO HECHO EN OBRA 

Revenimiento del concreto, Una vez por Una vez por 
muestreado en obra. cada entrega cada 5 revolturas. 

Peso volumétrico del concreto Una vez por cada día Unavezpor 
fresco. muestreado en obra. de colado pero no menos cada día de colado. 

de una por cada 
20 metros cúbicos. 

El revenimiento debe ser el mínimo 
requerido para que el concreto 
fluya a través del acero de refuerzo 
y pueda ser bombeado en su caso. 

Los concretos que se compactan 
por medio de vibración tendrán un 
revenimiento nominal de 10 cm. Los 

concretos que se compactan por 
cualquier otro medio diferente al 
vibrado o se coloquen por medio 
de bombas tendrán un reveni
miento nominal máximo de 12 cms. 

Para facilitar la colocación del con
creto, se admite el uso de aditivo 
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superfluidificante. La aceptación 
del concreto en cuanto al reveni
miento se hará previamente a la 
incorporación del aditivo. 

Para el revenimiento se tienen las 
siguientes tolerancias: 

REVENIMIENTO TOLERANCIA 
(cm) (cm) 

Menor de 5 ± 1.5 
5 a lO ±2.5 
Mayor de 10 ±3.5 

4.2.2.Peso volumétrico. 

El peso volumétrico del concreto 
fresco clase 1 será superior a 
2200 kg/m3 el clase 2 estará com
prendido entre 1900 y 2200 kg/m3. 

4.3.Control del concreto 
endurecido. 

La calidad del concreto endure
cido se verificará mediante 
pruebas de resistencia a compre
sión en cilindros fabricados. cura
dos y probados de acuerdo con las 
NMX C-159 y NMX C-83. en un la
boratorio acreditado por el Sistema 
Nacional de Acreditamiento de 
Laboratorios de Pruebas (SINALP). 

Para verificar la resistencia a com
presión se tomará como mínimo 
una muestra por día de colado. 
pero al menos una por cada 40 m3 
de concreto. De cada muestra se 
fabricará y ensayará una pareja de 
cilindros a la edad de proyecto. 

14 

4.3.1.Requisitos de resistencia. 

a) Concreto clase l. 
Se acepta que el concreto cumple 
con la resistencia especificada (f'c) 
si ninguna pareja de cilindros da 
uno resistencia promedio inferior a 
f'c-35 kg/cm2 y además si los 
promedios de resistencia de tres 
ensayes consecutivos no son 
menores de f'c. 

b) Concreto clase 2. 
Se acepta que el concreto cumple 
con la resistencia especificada si 
ninguna pareja de cilindros da una 
resistencia promedio inferior a 
f'c·50 kg/cm2 y además si ningún 
promedio de tres ensayes consecu
tivos es·menor de f'c-17 kg/cm2. 

4.3.2.Verificación del concreto en 
la estructura. 

Cuando el concreto no cumpla 
con el requisito de resistencia. se 
permitirá extraer corazones (NMX 
C-169) en la zona representada por 
los cilindros que no cumplieron; de 
coda zona se deberán extraer 3 
corazones. los cuales deberán 
ensayarse con la humedad 
representativa de la que tenga la 
estructura en condiciones de 
servicio. 

El concreto ·representado por los 
corazones se considera adecuado 
si el promedio de las resistencias de 
los tres corazones es mayor o igual 
que 0.8 f'c y si la resistencia de 
ningún corazón es menor que 
0.7 t'c. En el caso de que los 



corazones representen resistencias 
erráticas. se permite la extracción 
de nuevos corazones. 

4.4.0tros requisitos. 

Previo al inicio del suministro de 
concreto y cuando haya 
sospechas de cambio en las 
características de los materiales 
componentes, o haya cambio en 
las fuentes de suministro de ellos. se 
verificará que el concreto cumpla · 
con los siguientes requisitos: 

Módulo de elasticidad a 28 días 
de edad. kg/cm>. mín. 

Contracción por secado después 
de 28 días de curado húmedo y 
28 días de secado estándar. máx. 

Coeficiente de deformación diferida 
después de 28 días de curado' y de 
28 días de carga en condiciones de 
secado estándar. al 40 por ciento 
de su resistencia. máx. 

A juicio del corresponsable en 
seguriadd estructural .o del director 
de la obra. en lugar de esta 
verificación podrá admitirse la 
garantía escrita del fabricante del 
concreto de que éste material 
cumple con los requisitos antes 
mencionados. 

CONCRETO 
CLASE 1 

14000.ffe 

0.0005 

CONCRETO 
CLASE 2 

8000 -Jfc 

0.0008 

1.5 

... 
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Clasificación 

Concrelo de allo comportamienlo 
Beneficio a la construcción 

Concreto de alto comportamiento 
Propiedades mecánicas mejoradas 

Concreto de alto comportamiento 
Durábilidad 

Por su peso volumétrico 

Por su resistencia 

Arquitectónicos 

Morteros 

Por su consistencia 

Con adicionantes 

Tipo 

• Resislencia temprana 
• Celular 
• Relleno fluido 
• Baja contracción 

• Muy alta resistencia 
a la flexión ., 

• Baja permeabilidad 
• Resistente a los sulfatos 

• Celular 
• Relleno fluido 

• Baja resistencia 
• Resistencia moderada 
• Normal 

• Con color 
• Estampado 

• Lechada 
·Mortero 

• Fluido 
• Normal o convensional 

• Con puzolana 
• Con microsllica 

• Lanzado 
• Con fibra 
• Concreto autonivelante 

• Alto módulo elástico 
• Concreto pesado 

• Resistente a los cloruros 
• Con aire incluido 

• Pesado 
• Normal 

• Muy alta resistencia 
• Resistencia temprana 

• Ferrocemento 
·Lanzado 

• Mortero estabilizado 

• Masivo 
• Sin revenimiento 

• Con fibra 



Clasi~icación.~.e Concr~to~ de..~t.to Compo~~".li~~IO. (CAC) (Continuación) 

Clasificación Tipa USos Beneficias Información técnica 

Beneficio Con fibra • Pisos y pavimentos • Disminución del agrietamiento • Revemmientos de 6 a 
al proceso (Costo) • Cascarones pláStiCO 20 cm 
constructivo • Taludes • Mejora la resistencia a la flexión y • P. V. de 2,150 a 2.400 kglm' 

• Concreto lanzado al impacto • Resistencia a compresión 
• Tanques de almacenamiento • Incrementa la tenacidad de 150 a 350 kg/cm1 

• Elementos prefabricados • Elimina el uso de malla • Módulo de ruptura de 
electrosoldada en esfuerzos hasta 27 kiJ!cnY a 28 días 

• secundarios 
• Las operaciones reQuieren menor ,, preparación de la estructura 

Concreto • Elementos de secc16n delgada • Mayor avance de obra por su fácil • Rcvcntm1cnto supcrmr a 
autonlvalanta • Elementos que tengan el acero y r3pida colocación los 20 cm 
(Costo) de refuerzo muy congestionado • Disminución de mano de obra • Autonivelante 

• P1sos autonivelantcs • No reqUiere VIbrado 
' • Mejora la apancncia 

del elemento terminado 

Propiedades Muy alla • Columnas de edilicios muy altos • Mayor arca aprovechable en • Alta cohes1V1dad en estado 
Mecánicas resistencia a • Secc10nes de puentes con plantas bajas de ed1f1c1os altos fresco 
Mejoradas la compresión claros muy largos • Elementos preslorzados más • T1empos de fraguado 

• Disminución en los espesores ligeros similares a los de los 
de los elementos • Elementos más esbeltos concretos normales 

• Elementos preforzados • Altos revemm1entos 
• Resistencia a compresión 

entre 400 y 800 kg/cm' 
• Baja permeabilidad 
• Mayor protección al acero 

de refuerzo 

Concreto • Pavimentos urbanos • Alto módulo de ruptura • Revemmiento de 5 a 8 cm 
a la flelión • lugares de tráns1to pesado • Diseñado para res1SI1r las • Peso volumétrico supenor 
(Alto módulo de demandas estructurales que se a los 2,200 kgfml 
ruptura) presentan en pavm1entos • Módulo de ruptura entre 
(Alta • Dismuye Jos costos de reparación 38 y 50 kg/cm'. depen-
resistencia en comparación con el uso de diendo del agregado 
a la tensión) asfalto 

Alto módulo • Edificaciones con requenmicn- • Alto módulo elást1co • P. V. entre 2,200 y 2,400 
elástico tos estructurales • Control de deformaciones a corto kg/m1 

• Elementos con mayor res1sttm- y largo plazo • Bombeable a alturas hasta 
cia a los efectos de s1smos • Mayor resistencia a los esfuerzos 150m 

• Representa una alternativa solicitados por la acción de Jos • ReSIS\CilCIJS a COill[HCSIÓn 
Innovadora para los v1entos entre 300 y 500 kg/cm' 
diseñadores • Módulo eláslfco entre 

12,000 y 14.000 kg/cm', 
dependiendo d~lt1po de 
aprcqado 

.• J. 



Clasificación de Concretos de Alto Comportamiento (CAC) 

Clasificación Tipo Usos Beneficios Información técnica 

Beneficio Resistencia • PISOS • Elevada resistencia temprana • Se garantua lograr el 80'/, 
al proceso temprana • Pavimentos • Mayor avance de obra de la resistencia soliCitada 
constructivo (Costo) • Elementos postensados • Optimización del uso de cimbra a 1 ó3dias 

• Elementos preforzados • Dismmución de costos • Para resistem:1as 
• Elementos prefabricados superiores a los 300 
• Aprovechamiento máx1mo de kg/crri se requiere analizar 

cimbra el dieño del elemento 
• Construcción en clima frío 
• Mmim1zar tiempo de 

construcción 

Celular • Mejora el aislamiento • Alfa trabajabihdad • P. V. de 1.500 a 1.920 koJm' 
(Alta termo-acústico • Disminución de carga muena • Res1stenc1a a compresión 

~ trabajabilidad) • Capas de nivelación en pisos • Proporc1ona mayor confon al de hasta 175 kotcm' a tos 
(Costo) y losas usuario 28 días 

• Para construcción de v1viend<1 • Fácil de aserrar y clavar • Conductividad térmica de 
tipo mono!itica 0.5 a 0.8 kcattmh"C 

• Mayor resistencia al fuego 

Relleno fluido • Bases y sub-bases • Alta trabajabilidad • Revenim1ento de 20 cm 
(Alta • Rellenos de cavidades de difícil • Material autonivelante • P. V. de 1,650 a 1.800 kotm1 

traba]abilidad) acceso • No t1ene asentamientos • Resistencia a compresión 
(Sustitución de • Rellenos provisionales • Garantiza un relleno umforme entre 1 O y 70 kgtcm' 
suelos) • Rellenos de zanjas. calles, • Ahorro en operaciones de • Como sub-base de 7 a 14 

carreteras, etc. colocación y compactación kglcm' yVRS superior~ SO'k 
• Estabilización terraplenes • Reduce la excavación en relac1ón • Como base de 15 a 25 

al relleno tradicional k(Vcrrr y VRS supcnor al 80% 

Baja • Cuando los materiales locales • Eleva el n1vel de confianza • Consistencia mjs elevada 
contracción llenen tendencia a la en el cálculo de estructuras que los concretos nomates 
(Estabilidad construcción • Mimmiza Jos nesoos por cambios • El contenido más alto posl· 
volumétrica) • Estructuras resistentes a sismos volumétncos ble de agregado grueso 
(Deformaciones • Elementos preslorzados • Baja permeabilidad con una plasttcldad adecuada 
predecibles) • Cumplir espccif1cacmnes • Contracción por secado 
(Adherencia estnctas de control de más baJa postUle para un 
al concreto agnetamtento ' aoregado Y piJs!JCidad dadas 
endureCidO) • Deformación total controlada 

y predecible 

Lanzado • EstabiliZación de taludes • No requiere de cimbra • El concreto lanzado puede 
(Alta • ProteCCión de excavaciOnes • Opt1m1Za tos tiempos de alcanzar Jos pesos votumé· 
cohes1vidad en • Obras de reparac'1ón construcción !ricos y resJstenc1as a com· 
estado fresco) • Reparac1ones superficiales • Fácil aplicación presión s1m1lares a los con· 

• Formas curvas de concreto cretas de resistencia normal 
• Se pueden usar tamanos 

de agregados hasta 3/a· 



Clasificación de Concretos de Alto Comportamiento (CAC) (Continuación) 

Claslllcación Tipo Usos Beneficios Información técnica 

Propiedades Concreto peudo • Estructuras de protección • Elevado peso voJumt:lrico • P. V. entre 2.400 y 3.800 
MecJnlcu (Mejor relaaón contra radiaciones • Mejor relación resistencia/peso kg/m) 
Mejoradas resJstencra/ • Elementos que sirvan como • Disminución de espesor en los • Resistencia compresión 

peso) contrapeso elementos 1gual a la obtenida en los 
concretos normales 

Durabilidad Ba)a • Albercas, cisternas y canales • Muy ba¡a permeabilidad • Alta traba¡abilidad 
permeabilidad • Tanques de almacenamiento • ReduCCión de nesgas de • Reducción del sangrado 

de agua corros1ón del acero de retuerzo • D1smmución de la 
• Lozas de azotea • Aislamiento de la estructura seoregacJón 
• Obras hidráulicas de las acc1ones del medio • Permeabilidad muy inferior 

amb1ente a los concreto normales 
• Res1slencia a compresión 

igual a obtenida por los 
concretos normales 

Resistente • Tuberi.as, canales y cuaiQUICf • Mayor rcsJstcnc1a al ataque • Propiedades en estado 
al ataque obra que por sus condiciones quimico hesco y endurecido 
por sulfatos de exposición tenga riesgo de • Estructuras más durables iguales a las obtenidas por 

este tipo de ataque • Menores costos de mantem· los concretos normales 
miento • ResJstente al ataque por 

sulfatos 

Resistente • Estructuras en contacto con • Mayor resistencia al ataque de • Propiedades en estado 
al ataque agua de mar los agentes corros1vos fresco y endurecido 
por cloruros • Estructuras expuestas a una • Estructuras más durables iguales a las obtenidas por 

alta concentración de agentes • Menores costos de mantem- los concretos normales 
corrosivos m1ento • Baja permeabilidad 

Con aire • Cámaras de refrigeración • Faci11ta las operaciones de • Alta traba1ablhdad 
Incluido • Elementos expuestos a acabado • Contenido de aue entre 

temperaturas bajas extremas • Estructuras más durables el4y10% 
• Menores costos de manlcni· • 01sm1nución en el sangrado 

m'1ento • Oism10ución en ta 
segregación 

• Propiedades mecánicas 
Iguales a las obtenidas por 
concretos normales 

• Resistencia a ciclos de 
congelamiento y deshielo 



Clasificación de Concretos por su Peso Volumétrico 

Claslllcaclón Tipo Usos Benellcios lnformaci6n técnica 

Por su Celular • Mejora el aislamiento • Alta trabajabilidad • P.V. de 1,500 a 1,920 kglm' 
Peso (Alla tcrmo·acUstico • Disminución de carga muerta • Resistencia a comprcsLón 
Volumétrico trabatabilldad) • Capas de nivelación en p1sos • Proporciona mayor conlort al de hasta 175 kg/cm' a tos 

(Costo) y tosas usuario 28 días 
• Para construcción de vivienda • F:u:il de aserrar y clavar • Conductividad térmica 

tipo mono!itLca de 0.5 a 0.8 kcaVmh•c 
• Mayor resistencia al fuego 

Relleno llull:lo • Bases y sub-bases • Alta trabajabihdad • Revenim~ento de 20 cm. 
(Alta • Rellenos de cavidades de dificil • Material automvclantc • P.V. de 1,650 a 1.800 kg/m1 

trabajabilidad) acceso • No tiene asentamientos • Resistencia a compres1ón 
(Sus\ltución de • Rellenos proVISionales • Garantiza un rellena umlarme entre 10 y 70 kg/cm1 

suelas) • Rellenas de zanjas, calles, • Ahorro en aperac1anes de • Cama sub-base de 7 a 14 
carreteras, etc. colocación y compactación kg/cm1 y VAS supenor 

• Estabilización terraplenes • Reduce la excavación en al SO% 
relación al rellena tradicional • Como base de 15 a 25 

kg/cm1 y VAS superior al 
80% 

Concreto posado • Estructuras de protección • Elevado peso volumétrico • P. V. entre 2,400 y 3,800 
(MeJor relación contra radiaciones • Mejor relación resistencia/peso kg/ml 
reSIStencia/ • Elementos que s1rvan como • Disminución de espesor en tos • Resistencia compres16n 
peso) contrapeso elementos igual a la obtenida en los .. concretos normales 

Normal • Todo tipo de estructuras • Mantener una densidad en • Propiedades en estado 
en general atención al funcionamiento fresco y endurecidO s1mi· 

• Elementos prefabricados de la estructura lares a las obtcmdas en tos 
• Estructuras volununosas concretos convencionales 

• P.V. entre 2.200 a 2.400 
kglm, 

• Resistencia a compres1ón 
entre 200 y 350 kg/cm1 



Clasificación de Concretos por su Resiste~~ia ..... . 
Clasilicación Tipo Usos Beneliclos lnlormación técnica 

Por su Baja • Lozas aligeradas • Bajo costo • Propiedades en estado 
Resistencia resistem:la • Elementos de concreto sin . fresco sim1lares a las 
a la requisitos estructurales obtemdas en concreto 
Compresión convencionales 

• Resistencia a la 
compresi'ón < 150kg/cm' 

Reslstem:la • Edificaciones de tipo • Bajo costo • Propiedades en estado 
moderada habitacional de pequeña anura fresco sim1tares a las .. 

obtenidas en concretos 
convencionales 

• Res•stencia a compresión 
entre 150 y 250 kg/cm' 

Normal • Todo tipo de estructuras • Funcionalidad- • Propiedades en estado 
de concreto • D1spombilidad lresco s1mitares a las 

obtemdas en concreto 
convencionales 

• Resis tenc•a a compresión 
entre 250 y 420 kQicm' 

Muy alta • Columnas de edilicios • Mayor área aprovechable • Alta cohes1v1dad en estado 
resistencia muy altos en plantas ba¡as de edificios altos fresco 

• Secc1ones de puentes con • Elementos presforzados más • Tiempos de fraguade 
claros muy largos ligeros s1milares a los de los 

• Disminución en los • Elementos más esbeltos concretos normales 
espesores de los elementos • Altos revenimientos 

• Elementos preforzadOs • Resistencia a compresión 
entre 400 y 800 katcm' 

• Baia pcrmcab1hdad 
• Mayor protección al acero 

de refuerzo 

Resistencia • Pisos • Elevada resistencia temprana • Se garantiza lograr el 80% 
temprana • Pavimentos • Mayor avance de obra de la resistencia solicitada 
(Costo) • Elementos pos tensados • Optimización del uso de cimbra a1ó3días 

• Elementos prcsforzados • Disminución de costos • Para resistencias su-
• Elementos prefabricados penares a los 300 kGfcm' 
• Aprovechamiento máx1mo se requiere analizar el 

de c1mbra d1sciio del elemento 
• Construcción en clima trio 
• Mimm1zar tiempo de 

construcción 



Clasificación de Concretos Arquitectónicos 

Clasificación Tipo Usos Benoflclos Información técnica 

An¡ultedóni~s Con color • Fachadas de ed1hcios • Ofrece alternativas para tos • Puede satisfacer las 
• Monumentos diseñadores propiedades en estado 
• Elementos decorativos • Bajo costo de mantenimiento fresco y endurecido de los 

concretos con solicitudes 
estructurales 

• Cuando se utilicen agrega-
dos de color deberán de 
quedar expuestos 

Estampado • Pisos • Ofrece alternativas para los • Puede sahslaccr las 
• Pavimentos diseñadores propiedades en estado 
• Fachadas • Bajo costo de mantemmicnto fresco y endurecidO de los 

concretos con solicitudes 
convencionales 

Ferrocemento • Esculturas • Adaptable a cualquier tipo de • Mortero cemento-arena 
superficie y forma 

lanzado • Estabilización de taludes • No requiere de cimbra • El concreto lanzado puede 
(Alta • Protecc1ón de excavaciones • Opli~iza los tiempos de alcanzar los pesos 
colles1vidad en • Obras de reparación construcción volum61ricos y rcststcncias 
estado fresco) • Reparactones super11ciales • Fácil aphcación a compres16n similares a 

• Formas curvas de concreto los concretos de res1stencla 
• Amb1Cntación normal 

• Se pueden usar tamaños 
de agregados hasta 3/8" 



~c;;:A1,TIATL!\01G70JQCfi~R10TQllKC~Ti01S}1iB 
.... l~ij¡IMI.Wi;l•ii4.il•i~i·l' i" 

Clasificación de Morteros 

Claslllcaclón Tipo 

Morteros Lechada 

Mortero 

Mortero 
estabilizado 

Usos 

• Aditivo para facilitar las 
operaciones de bombeo 

• Tratamientos de inyección 
en terrenos permeables 

• Zarpeo y afine 
• Mampostería 
• Pegar tabiques 
• Para relleno de cepas 

oquedades 

• Zarpeo y afine 
• Mamposterla 
• Pegar táoiques 
• Para relleno de cepas y 

oquedades 

Beneficios lnlormacl6n técnica 

• Evitar taponamientos de tubería • Elevada fluidez 
• Elevada penetrabilidad • Mezcla estable 

• Calidad umlorme 
•Incremento de la productNidad 
• DiSminUción de desperdicios 
• Ahorro en mano de obra 
• Menores necesidades de equipo 

y mantenimiento 

• Mant1ene su estado plástiCO por 
tiempo prolongado 

• Excelente adhesión a superficies 
verticales 

• Calidad uniforme 
•Incremento de la productJVIdad 
• Disminución de desperdicios 
• Ahorro en mano de obra 
• Menores neces1dades de equipo 

y mantcmmiento 
• Plan,cación más flexible para 

actiVidades de obra 

• Resistencia a compresión 
1gual o menor a los 
concretos normales 

• Elevada trabajabilidad 
• Excelente adhesión 
• Mc¡or apancncia y acabado 
• Resistencia adecuada para 

su uso 

• Tiempo de fraguado 
controlado, muy por 
encima del mortero 
preparado en obra 

• Elevada trabajabilidad 
• Excelente adhesrón 
• Mejor apariencia y acabado 
• Resistencia adecuada para 

su uso 



Clasificación de Concretos de Diferente Consistencia 

Clasificación Tipo Usos Benelicios Información técnica 

Diferente Fluido • Rellenos • Facilita las operaciones de • Revemm1cnto supenor a 
Consistencia • Estructuras con abundante colocación y acabado 19 cm, es decir lLene una 

acero de refuerzo • FacLIJta las operacLones de consistencia fluida 
• Bombeo a grandes alluras bombeo • ResLstenc¡a a compresión 

• Propic1a el ahorro en mano 1gual a las logradas por tos 
de obra concretos convcm;¡onalcs 

Normal o • Todo t1po de estructuras • Tener una consLSicncJa de ·• RcvcmmLcnto entre 2.5 y 
Convencional de concreto mezcla adecuada para cada 19 cm. lo cual considera 

t1po de estructura. en atención a las zonas de consLstcnci.l 
su d1scño scmi-fluitJa /12.5 a 19 cm 

pláSIICJ /7.5 a 12.5 cm 
sem1·pljst1Ca 2.5 a 7.5 cm 

• Res'1stencia a compresión 
1gua1 a las logradas por los 
concretos convencionales 

Masivo • Colados en elementos de gran • Ahorro en materia pnma y • Revenimiento entre 
dimensión mano de obra 2.5 y 5 cm 

• Ba¡o desarrollo en el calor • Res1stcncia a compres1ón 
de hidratación igual a las logradas por los 

concretos convencionales 

Sin • Concretos que no se • Bajo consumo de cemento • Rcvemm1cnto máx1mo de 
ravenlmlanto colocan bajo los métodos • Facilita las operaciones de 2.5 cm 

convencionales empleados colocación • Resistencia a compreSión 
en la mdustria de concreto máximas de 150 kg/cm1 

premczclaclo 

....... 



C lasilicación de Concretos con Adicionantes 

Clasllicaclón Tipo 

Aditlonantes Con puzolana 

Usos 

• En estructuras que tengan 
cualquier nesgo por 
durabilidad 

Con microsllicá • Estructuras que requieran 
concreto de alta resistencia 

Con fibra 
(Costo) 

• P1sos y pavimentos 
• Cascarones 
• Taludes 
• Concreto lanzado 
• Tanques de almacenamiento 
• Elementos prelabricados 

Benellclos 

• Reduce el calor de hidratación 
• Disminuye la permeabilidad 
• Mejora en forma importante 

la durabilidad de la estructura 
• Mc¡ora las resistencias a 

compresión a edades tardías 

• Incrementa en lorma 
importante la resistencia a com
presión 

• Disminuye la permeabilidad 
•Incrementa la durabilidad 

• Disminución del agrietamiento 
plástico 

• Mejora la resistencia a la 
flexión y al impacto 

•Incrementa la tenacidad 
• Elimina el uso de malla 

electrosoldada 
• Las operaciones requieren 

menor preparación de la 
estructura 

lnlormac:lón lécnica 

• Cumple con todas las 
caracteristicas en estado 
fresco y endurecido de los 
concretos convencionales, 
con un mejoramiento de la 
durabilidad 

• Satisface las características 
de concreto fresco de los 
concretos normales pero 
con una res1stencia a com· 
presión muy superior 

• Revenimientos de 8 a 
20 cm 

• P. V. de 2. ISO a 2,400 kg/m' 
• Resistencia a compresión 

de 150 a 350 kg/cm1 

• Módulo de ruptura de 
hasta 27 kg/cm' a 28 días 
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ILUSTRACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRESFUERZO 

1111111 11111111111 111 fs = ~e 
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Esfuerzo de flexión 
debido al presfuerzo 

fe fe 

[7 
o ft 

Esfuerzos de flexión 
resultantes 
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FORMAS DE PRESFORZAR EL CONCRETO 

A) TRABE PRETENSADA 

Alambre o !orones 
de presfuerzo 

(Se tensa antes de colocar el concreto) 

• El pretensado siempre es prefabricado 

D 
Sección 

Cable de presfuerzo . 

Sección cable 

B) TRABE POSTENSADA 

(Se tensa después de colocar el concreto) 

• El postensado en general es colado in situ 
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ESTADO ESFUERZO-DEFORMACION 

0.85 fe 

Ecu 

¡-¡ [7Jc~c 
·/i 1 

~Ecp ' T t~ 
presfuerzo 

:~J ,--, ,--

T 

a 

Sección deformaciones esfuerzos 

a).- Hipótesis · 

Origen para el concreto 

presfuerzo 

d o 
ongen para el acero presfuerzo 

b).- Dragrama de deformaciones 
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a) 

b) 

e) 

SISTEMAS DE PISOS PREFABRICADOS 

BOVEDILLJl. 

VIGETA PRETENSADA 

o o ."'o o o o o o 
"""'LOZA ESTRUIDA 

PRETENSADA 

---,·· .. ~.... .... -.· ·~. rr· ... 
1~. 

\ DOBLE T PRETENSADA 
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SECCIONES COMPUESTAS 

LOZA COLADA IN SITU 

• 1t: .. :R:' ~' •. --~--~ ."":""":"·.· · .. ""''·. •'· 

TABES PREFABRICADAS 

DIAGRAMA DE ESFUERZOS PARA DISEÑO 
(no son válidos cronológicamente) 

P.PROPIO LOSA fi 

·!·! = 

-) 

RESTO CARGA 
CARGA VIVA 
PERMANENTE 

:>0 

+ = 

ft 
PRESFUERZO , fc1 

fe 

admitiendo tens1ones 
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r 
presfuerzo 

ESTRUCTURACIÓN PRETENSADA 

L 

PLANTA 

ELEVACION 

L 

v1gas 
prefabncadas 

L 

-JU- presfuerzo 

' .• 
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ESTRUCTURACION POSTENTADA 

PLANTA 
L L 

t • ' • 

[8--·-·-·-·-·--~----·-·-·-·-· 

d3--·-·-·-·-·--1jJ----·-·-·-·-· 
' 

ELEVACION 

lT._lT. 
CABLES VIGAS 
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FUNDAMENTOS SOBRE EL CONCRETO 

> El concreto es una mezcla de dos componentes agregados y pasta. 
> · Pasta: Cemento portland y agua. 
> Agregados: Finos.- Que consisten en arenas naturales o manufacturadas con 

tamaños de partículas hasta 1 O mm, 
Gruesos.- Son partículas que se retienen en la malla No. 16 y varían hasta 

152 mm. 

La pasta constituye del 25 a 40% del volumen total del concreto. 

El volumen absoluto del cemento esta entre el 7% y 15%. 

El volumen del agua esta entre el 14% y 21%. 

El contenido del aire en concretos con aire incluido puede llegar hasta el 8% del volumen 
del concreto. 

Los agregados constituyen entre el 60% al 75% del volumen total del concreto, y 70% al 
85% en peso. 

El contenido de agregado fino, var1a de 35% a 45% en peso o en volumen sobre el 
contenido total de agregados. 

SUPERVISION 

La supervisión competente se anticipará a la necesidad de procedimientos como: 

1) Rociado de las cimbras. 

2) Rociado de la sub-base. 

3) La necesidad de hielo, como parte del agua de mezclado. 

4) El suministro de sombras. 

5) Protectores contra el viento. 

6) Rociado del tipo de neblina. 

7) Minimizar los retrasos durante la colocación y el curado del concreto . 

.i 



Los supervisores deben verificar lo siguiente: 

1) Temperatura del aire. 

2) Condiciones ambientales. 

3) Velocidad del viento. 

4) Humedad relativa a intervalos frecuentes. 

5) Pérdida del revenimiento. 

6) Agua añadida a la hora de llegada. 

7) Tiempo de mezclado. 

Los registros deben incluir: 

1) Verificación de las temperaturas del concreto. 

2) Comportamiento y apariencia del concreto. 

3) Hora de entrega y hora de colado en las cimbras. 

4) Protección del concreto. 

5) Tipo de tiempo de curado. 

En los registros permanentes del proyecto debe incluirse una copia de todas estas 
observaciones. 

Control, manejo y almacenamiento de materiales. 

Agregados. 
Agregado grueso. 
Tamaños. 

Los agregados finos y gruesos deben ser de buena calidad uniformes en granulometría y 
contenido de humedad. 

La segregación en un agregado grueso se reduce practicamente al mmtmo, mediante la 
separación del material en fracciones de varios tamaños y la dosificación de estas 
fracciones· por separado. 

El control eficaz de segregación se logra cuando la proporción de medidas maxtmas a 
mínimas en cada fracción se mantiene a no más de 4, para agregados menor de 25.4 mm 
(1 ") de diámetro y de 2 para los tamaños mayores. 

' 1 
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AGREGADO FINO (ARENA) 

El agregado fino debe controlarse para reducir al mm1mo la variaciones en la 
granulometría, manteniendo uniformes las fracciones más finas y teniendo cuidado de 
evitar la excesiva eliminación de los finos durante el proceso. 

Las variaciones en granulometría durante la producción de concreto deben ser reducidas al 
mínimo de tal forma que el módulo de finura del agregado fino se mantenga entre el valor 
de diseño ±_0.20 

Las cantidades excesivas de finos menores que la malla No. 200, aumentan los 
requerimientos de agua de mezclado, la velocidad de perdida por revenimiento, la 
contracción por secado y reducen la resistencia. 

ALMACENAMIENTO 

El uso de métodos incorrectos acentúan problemas con los finos y también causa 
segregación, rompimiento del agregado y una excesiva variación en la granulometría. 

Sobre· los montones no deben operarse; camiones, bulldozers, u otros vehículos, puesto 
que, además de quebrar el agregado, a menudo dejan tierra sobre los depósitos. 

CONTROL DE HUMEDAD 

El agua libre es una de las causas más frecuentes de la perdida de control de la consistencia 
del concreto (revenimiento). 

En algunos casos puede ser necesario mojar el agregado grueso en los montones de 
almacenamiento o en las bandas transportadoras, para compensar el alto grado de 
absorción, o suministrar enfriamiento. 

Un contenido de humedad libre hasta del 6% es adecuado, y de vez en cuando hasta del 
8%, se mantendrá estable en el agregado fino. 

ALMACENAMIENTO DEL CEMENTO 

Todo cemento debe almacenarse en estructuras protegidas contra la intemperie, deberán 
estar ventiladas, para impedir la absorción de humedad. 

El interior de un silo de cemento debe ser: 

l) Liso. 
2) Inclinación mínima de 50 grados respecto a la horizontal en el fondo, para un silo 

circular . 
. 3) Un silo rectangular deberá tener de 55 a 60 grados de inclinación. 

:. 
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Los silos de almacenamiento deben ser v~ciados con frecuencia, por lo menos una vez por 
mes, para evitar la formación de costras de cemento. 

El cemento envasado en sacos debe ser apilado sobre plataformas para permitir la 
apropiada circulación de aire. 

Para un período de almacenamiento de menos de 60 días, se recomienda evitar que se 
superpongan más de 14 sacos de cemento. 

Para períodos mayores serán como máximo 7 sacos. 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES PUZOLANICOS 

Las puzolanas y otros materiales cementantes deben manejarse, trasladarse y almacenarse 
de la misma manera que el cemento. 

ADITIVOS 

Los aditivos fabricados en forma líquida deben almacenarse en tambores o tanques 
herméticos, protegidos de la congelación. 

Con frecuencia es también conveniente licuar aditivos fabricados en forma de polvo para 
disolverse. 

Los tambores o tanques deben estar provistos de equipo de agitación o mezclado, para 
mantener los sólidos en suspensión. 

AGUA DE MEZCLADO TOTAL 

Se deberá tener un control de las fuentes de agua adicionales, como: agua para lavado de la 
mezcladora. 

CARGA DE LA MEZCLADORA 

Es preferible que el cemento se cargue junto con otro materiales, pero debe entrar en la 
descarga después de que aproximadamente el 10% del agregado haya entrado en la 
mezcladora. 

El agua debe entrar primero en la mezcladora, y continuar fluyendo mientras los demás 
ingredientes se van cargando, y termine de introducirse dentro de ·un 25% inicial del 
tiempo de mezclado. 

Los aditivos deben cargarse en la mezcladora en el mismo punto de la secuencia del 
mezclado, mezcla tras mezcla. 

Los aditivos líquidos deben cargarse en el agua. 

-., .... 
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Los aditivos en polvo deben vertirse dentro de la mezcladora con otros ingredientes secos. 

Cuando se emplean más de un aditivo, cada uno debe dosificarse por separado, y no deben . 
premezclarse antes de entrar en la mezcladora. 

TRANSPORTE DEL CONCRETO 
Consideraciones Generales. 

El Concreto puede transportarse por: 

a) Camión- revolvedor. 

b) Camión de caja fija, con o sin agitadores. 

e) Cucharones transportados por camión o ferrocarril.. 

d) Mangueras. 

e) Bandas transportadoras. 

COLOCACION DE CONCRETO 
Consideraciones Generales. 

La colocación del concreto se puede efectuar con: 

a) Recipientes (varios). 

b) Tolvas. 

e) Carritos propulsados de mano o motor. 

d) Conductos o tubos de caída. 

e) Bandas transportadoras. 

f) Aire comprimido. 

g) Bombeo. 

h) Tubo- embudo. 

i) Equipo para pavimentar. 

Un requisito básico del equipo y métodos de colocación, es que debe conservar la calidad 
del concreto en lo referente a: 

a) Relación agua/cemento 

b) Revenimiento 

e) Contenido de aire 

d) Homogeneidad 

¡·;• ... 
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Debe preverse suficiente capacidad de colocación, mezclado y transporte, de manera que el 
concreto pueda mantenerse plástico y libre de juntas frías mientras se coloca. 

El concreto debe colocarse en capas horizontales que no excedan de 60 cm (2 pies) de 
espesor, evitando capas inclinadas y juntas de construcción. 

Para construcción monolítica, cada capa debe colocarse cuando la capa subyacente todavía 
responda a la vibración y las capas deben ser lo suficientemente poco profundas como para 
permitir la unión entre si, mediante una vibración apropiada. 

En superficies inclinadas, el concreto debe colocarse primero en la porción más baja de la 
pendiente, continuando hacía arriba, y así aumentar la natural consolidación del concreto. 

Debe evitarse la descarga a alta velocidad, dado que origina la segregación del concreto. 

El acero de refuerzo debe estar limpio, en posición correcta y bien sostenido y asegurado 
antes de empezar la colocación del concreto. 

Si se desea colocar concreto de manera monolítica en una viga peraltada, , muro o columna 
con una losa o voladizo encima, debe programarse una demora que permita el 
asentamiento del concreto inferior antes de colocar el concreto de la losa o voladizo. 

El método escalonado de colocación debe emplearse en estructuras masivas donde se 
abarcan grandes áreas, para impedir la formación de juntas frías. 
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ELABORACJON 
ONCRETO 



PROPORCIONAMIENTO 

ELABORACION DEL CONCRETO PUESTA EN OBRA 
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E1~ cuanto a la elaboración del concreto, !;"~ mt~nera de gt~ranlizt~r su control de ct~lidad se lleva t1 cabo 
con el cumplimiento de los siguientes puntos; 

• nizaciún geneml del personal de producción y operación. 

• Secuencia en lt~ producción y suministro de los materiales con..;tiluycntcs. 

• Control interno que ;tl;t~rc¡ue vcrific;"~cioncs, prueb;ts, nn;llisis de resultados de pruebas, métodos de 
registr.o, de observación y los procesos referentes " discrepanci;"~s y desviaciones. 

• Uso de cart<ts estadísticas de control para cl;,sific;"~r requisitos espccific;tdos de niveles de c<~lidJd en 
las vJriables principales tJnto medibles como no medibles. · 

• ClasificJción de defectos como una 1nedida de la~ varit~bles no definidas. 

Una vez conocido el proceso de control es preciso mencionar los t~spectos fundJmentales que no se 
deber~n perder de vista en la eiJboración de conc1ctos de alt<1 rcsistc.~ncia; 

a} Control estricto de la calidad de loo; materia le<> 
l>) Selección de llgregados con gran tc'>i">tcncia 
e) Atención especial" l;, inv<lriabilid;"~d del;-¡ relación agua- nwteri;"~lcs cement;-¡ntes 
d) Dosificllción precisa de los m<tleri;-des constituyentPs 
e) Determinación periódica de la gr;'IIIUiomctrí;-¡ y humed<td de los agregtulos 
O Atención especiul y const<tnte a l>Sscullls y/u elementos de medición en relación :1 su ct~libración p<tm 

evitar errores de cuantmcaciún 
g) Ejecución y supervisión de curlldo del concreto 
h) Interpretación <Jdccuada de todas IJS normt1s y cspecificJciones concernientes <t los procesos de 

Clabomción. · 
i) Un laboratorio a pie de planta 

:!nle y sin perder de vi<>t;l el conll ol de c;-¡lid<td en lt~s ctJpóls de plane.1ciún, discliu, construcción 
} .lenimiento, en la medidíl en que se complete el sistemll total de control habremos íllc<lnzadu el 
objetivo principal de satisfacer las necesidades delusu<trio de LlllJ lll;'lnerJ confit1l>le. 
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ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

AHALISIS DE INSUHOS 

IHTRODUCCION. 

EN LA FABRICACION DEL CONCRETO INTERVIENEN LOS IHSUHOS BASICOS 
SIGUIENTES: 

AJ HANO DE OBRA 

BJ HATERIALES; CEHEHTO, AGUA ARENA, GRAVA Y ADITIVOS. 

CJ EQUIPO Y HERRA~IIENTA 

EXISTEN BASICAHENTE DOS FORNAS DE PROCESAR O FABRICAR CONCRETO .• SIENDO. 
ESTAS LAS SIGUIENTES: 

1) A HAHO 

2) 11ECAHIZADA 

EXISTE UNA GRAN DIFERENCIA ENTRE ESTAS DO$ FORHAS DE ELABORACIOH DE CON
CRETO. SIENDO ESTA LA ~{AS IHPORTANTE " COSTO-CALIDAD". 

LA.FABRICACION DEL CONCRETO CONSISTE BASICAHEHTE EH DOSIFICAR Y HEZCLAR 
LOS HATERIALES, EN OPERACIONES QUE SE PUEDEN REALIZAR COHJUNTAnENTE O 
POR SEPARADO. 

DOSIFICACION 

LA DOSIFICACIOH DEL CONCRETO CONSISTE EN MEDIR LOS HATERIALES POR EL 
NETODO DE: 

1J VOLUHEN ABSOLUTO 

2) PESO 

CUANDO SE REQUIEREN -GONGRETOS DE ALTA-RéSISTEHCIA,-ES-RECONENDABLE QUE 
LA DOSIFICACION SE CALCULE POR EL HETODO DE " PESO "• Y EN CASOS SECUN
DARIOS, SE PUEDE UTILIZAR EL HETODO DE " VOLUHEN ABSOLUTO " 
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CARACTERISTICAS EH LA ELABORACION DEL CONCRETO EH FORNA HECAHIZADA 
------------------------------------------------------------------

EN LA FABRICACION MECANIZADA. HAY UN HAYOR CONTROL SOBRE LOS MATERIALES 
Y PRINCIPALHEHTE NO SE TIENE~ PROBLEHAS CON EL FACTOR HUHANO, ES DECIR, 
HAY UN NUMERO REDUCIDO DE TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA DOSIFICA
CIOH Y HEZCLADO DEL CONCRETO, TENJENDOSE UNA REDUCCION SUSTANCIAL EN LOS. 
COSTOS POR ESTAS ACTIVIDADES, \·'A aUE TODO SE HACE POR fiE.DIOS ~IECANICOS, 
UTILIZANDO EL PROCESO DE "PESO", SIENDO ESTE EL HAS EXACTO ACTUALMENTE. 

HEZCLADO 

PARA EL HEZCLADO DE TODOS LOS HATERIALES QUE SE CALCULARON YA SEA POR EL 
HETODO DE "PESO" O "VOLUHEN ABSOLUTd", SE PROCEDE AL HEZCLADO DE ESTOS, 
PARA LO CUAL SE EHPLEAN DIVERSOS EQUIPOS LLAHADOS COHUNHENTE REVOLVEDO
RAS, QUE ESTAH CONSTITUIDAS BASJCAHEHTE POR UN TAHBOR CIRCULAR HETALICO, 
Y EH SU INTERIOR LLEVA UNAS ASPAS FIJAS, QUE SIRVEN PARA REVOLVER LOS 
MATERIALES, ESTO CON EL FIN DE BUSCAR SIEMPRE UNA PASTA HOHOGENEA PARA 
TRANSPORTARLO Y COLOCARLO CON CIERTA FORHA FACIL. 

ESTAS REVOLVEDORAS SE DIVIDEN BASICAHENTE EH TRES GRUPOS, SIENDO A SABER: 

1) REVOLVEDORAS DE CONSTRUCCION 

2) REVOLVEDORAS HONTADAS SOBRE CAfiiON 

J.l REVOLVEDORAS PAVIHENTADORAS 

EQUIPO DE TRANSPORTE Y COLOCACION DE CONCRETO 

PARA UN BUEN HANEJO DEL CONCRETO, ES NECESARIO CONTAR CON UNA DOSIFICA
CION OPTIHA DE LOS HATERIALES.PE~REOS, PARA ESTO, PUEDEN SER TRANSPORTA
DOS POR BANDAS, CANJILONES, CUCHARONES PE ALHEJA Y TOLVAS DE DESCARGA 
BAJA, DEPOSITAHDOLOS EN SILOS PARA SU ALAHCENAHIENTO TEHPORAL O BIEN, EN 
TOLVAS TRANSITORIAS DE LAS CUALES ALJHEHTARAN A LOS EQUIPOS DOSIFICADO
RES PARA LA ELABORACION DEL CONCRETO. 

EQUIPO PARA TRANSPORTE DE CONCRETO 

LA·SELECCJON DEL EQUIPO PARA EL TRANSPORTE DEL CONCRETO, DESDE EL LUGAR 
DE LA E LABORACI ON -HASTA- E L--PUNTD ·DE-· VACI-ADO, -·DEPENDER A- EH FOR/1A GENERAL 
DE LOS,DOS ASPECTOS SIGUIENTES:. 

1) EL VOLUHEN DEL CONCRETO Y EL LUGAR DE COLOCACIOH, DISTANCIAS DE 
ACARREO ( TIEHPOS DE LOS CICLOS). 

2) LOS HETODOS DE HEZCLADO Y VACIADO EH LAS CIHBRAS YA SEAN DE HADE
RA, HETALICAS, ALUMINIO, ETC. 

( 
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PARA TRANSPORTAR EL CONCRETO, SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS; 

1J EH CARRETILLAS, CON UNA O DOS RUEDAS HEU/1.11TICAS 

2) CARRO MOTRIZ DE DOS EJES, Y DE 3 A 6 HEUHATICOS 

3.1 CARROS VACIADORES SOBRE UN 110HORIEL rTROLEJ 

4) CAHJILON O BOTE ELEVADO POR NALACATE, (ACARREO VERTICALJ 

5) RECIPIENTES HOVIDOS POR TORRE-GRUA, (ACARREO VERTICAL Y HORIZONTAL) 

6J. BANDAS TRANSPORTADORAS 

7J BOHBA$ PARA CONCRETO CON TUBERIA RIGIDA O FLEXIBLE 

8J CAMIONES PARA HEZCLADO EN TRANSITO O CAMIONES VOLCADORES DE CONCRETO 

9) CARROS DE FERROCARRIL DE VIA ANGOSTA PARA CARGAR BOTES O RECIPIENTES 

!OJ CABLEVIA QUE HUEVE RECIPIENTES SOBRE SUS CABLES DE ELEVACION 

SELECCION DEL HETODO DE FABRICACIOH, TRANSPORTE Y COLOCACION.COH 
CRITERIO DE COSTO.HINIHO 

LA SELECCION HAS OPTJHA PARA LA TRANSPORTACIOH Y COLOCACION DEL CONCRETO 
SE BASA FUHDAHEHTALHEHTE·EH LOS SIGUIENTES TRES CRITERIOS; 

A) HAXIHA ECOHOHIA DE LOS TRABAJOS 

ESTO SE LOGRA ELIGIENDO DE ENTRE LAS DIVERSAS OPCIONES POSIBLES O 
PROBABLES. EL CONJUNTO DE EQUIPO QUE HAS SE ADAPTE A LAS CONDICIONES 
Y NECESIDADES DE LA OBRA. 
REDUCIENDO AL HIHIHO LO$ CICLO$ Y TIEHPOS Y EL!HIHANDO LAS POSIBLES 
LIMITACIONES IMPUESTAS AL EQUIPO DE FABRICACIOH POR DESBALANCEO ENTRE 
ESTE Y EL DE TRANSPORTE Y CO/_OCACION. 

BJ IHPEDIR QUE SE PRESENTE LA SEGREGACIOH DEL CONCRETO 
---------------------------------------------------
ESTO SE PUEDE EVITAR EHPLEANDO HETDDOS ADECUADOS. YA QUE EH GENERAL 
TODO EL EOUIPO HECANIZADO DE TRANiPORTACION DE CONCRETO HA SIDO DISE
&ADO POR SUS FABRIC·AHTES TE-NIE-NDO EJ.; .. CUENTA .ESTA .CONDICION, POR LO 
REGULAR. SON LOS HALOS PROCEVIHlENTOS CONSTRUCTIVOS Y UNA ESCASA SU
PERVISION LOS QUE ORIGINAN SEGREGACIONES EH EL CONCRETO. REPERCUTIEN
DO DIRECTAMENTE EH UN SOBRE COSTO DE LA PROPUESTA ORIGINAL. 
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CONCRETOS ESPECIALES FABRICADOS CON CEMENTO PORTLAND 

Concreto con aire mch.Jido Concreto de gran pe~o Concreto presforzado 
Concreto celular ConC/eto de illta reshteocia a edad COrKreto compact.1do con rod1Ro1 

Concreto colado centrifug,lmertte temprana Concreto para ~uldaje 

Coocreto <oloidal (()l)(reto de alta ,rtli1tencia Corn:rcto l;mzado 
Concreto consolidado por api1onamiento energetko (Qil(reto de a~a deformaoón Corn:reto compensador de contracción 
(Ofl(reto modlfKado con epóxicos Concreto pre-efnpJcildo Concreto con IXJmo de s~x:e 
Ferrocemento Conueto modlfK,ldO con l.ltex Suc!o<emento 
(OfKietO reforzado con rbr;l! CorKreto de b.~a demKiad Conocto hgero ~tnKtural 

Concreto l'kJido Conueto masivo Concreto supcrplattifrc;•do 

Concreto con ceniza volante Concreto l~ero de resistendJ moderada Coocreto tratJdo al vacio 

Coocreto con granulometfia drscontinua Concreto modrfx:ado con polímeros Concreto de revenimiento nulo 
Concreto con agregado pre<:olado 

CONCRETOS ESPECIALES QUE NO UTILIZAN CEMENTO PORTLAND 

Concreto aaiK:o Concreto de L~tcx Conueto de polimerm 
Conm!o asf.Vtico Conmto de losl,110 de magne~Kl Concreto de !iiKato de sodio 
Concreto epóxico Concreto de metacrikllo de rretdo /M""J ConCieto de arufle 



EDIFICIO UBICACION AÑO 
RESISTENCIA DEl CONCRETO 

Mpa l<g/crn' 

lake Point Tower Chicago 1965. 52 528 
One Shell Plaza Houlton 1968 41 416 

Royal Bank Plaza Taranta 1975 61 620 
River Plaza C11icago 1976 55 560 

Heimlley Pala ce Hotel Nueva York 1978 62 630 
SE Financia/ Center Miami 1982 48 487 

Petrocanada Building Ca/gary 1982 50 507 
Chicago Mercantile Exchange Chicago 19112 62 630 

Pacilic Park Plaza Erneryville. CA 1983 45 451 
• Columbia Cenler Seallle 19/JJ 66 670 

inlerlirst Plaza Dalla! 1'1/JJ ú9 700 
900 N. Michigan Annex Chicago 1986 97 985 

Two Union Square leallle 198/J 115 1,167 



CEMENTO AIRE AGUA AGREGADO FINO 

12.94% 4% 8.01% 27.42% 

2ol.fO% 7.44% O.OJ6% 22.64% 

AGREGADO GRUESO 

47,G2'Xo 

45.81% 

CONCRETO 
CONVENCIONAL 
f'c = 250 l<glcm' 

Wc = 2,278 l<gtm' 

CONCRETO 
DE ALTA 

RESISTENCIA 
1 

f'c = 805 lcg/cm 
Wc = 2,405 lcgtm' 



PROPIEDADES DEl CARACTERISTICAl PROPIEDADES DEL CAAACTERISTlCAl 
CONCRETO DEL AGREGADO CONCRETO DEL AGREGADO 

Du~tttOAD CNw:Tulmoo TLKMJCAS 
• Euructurd de poros Coehocntc de dilatación · Codicicnic de dilatadót 1 

Rcsislencia a la 
· f't-rmcabihdad térmic-a tCmuca 
• ~cslslcncla a la tcmlón 

congelación y deshielo 
· Scmib1l1ddd al ttgua Conductivid..td l~rmica - Dt.•nsk:lad 
·Estabilidad de volumen 

Calor especifico · Composición mmeralógica 
· Enructur..t de poros 

CAMmOS DE VOLUMEN · Módulo Oc ei.\UKidad 
Permeabilidad • Pcnneoblhdod • Gramulometria 

· Semtbthdad al dgua ·forma 

· Solubtltddd en agua Contracctón por Secado ·TM. A 
. ·Textura 

RemtcncM tt to crestón · Durcu Comrawón dlfcrcncklt ·Alnorción 
·Estructura de poros 

fk,ICI!Vlddd · Compostetón nuncr <~lógica Comracetón por • Compo~ctón mineralógicd 
ca1bonataetón · Módulo de Poisson 

lkststcno.-~ a Jos :todos · Compostetón nuneralógica · Módulo de elanlcldad 

R[SISICNClA MCCANICi\ DeNSIDAD ··Densidad 

Compresión · Rc1istcncta mcctmtCa 
· Tt•xtura supcrftcidl MóDUlO ()E EtASIICIIWJ ·Módulo de elasucldad 

Tcnstón y Flcxtóll ·Forma 
· Compostción MulerdtógKa ECONOMIA 

.Conant~ r Torsión · Gr,mulometria ·lunpieza 
· Allsorct6n CosLO • rorrna 

f<tllgd · MOdulo de claUtodad • Granutomctrid 

TIPO DE AGREGADO 
RESISTENCIA A COMPRESION 

( kg/cm') 

SIENITA. GRANITO /,269 - 2,436 
DIORITA. GABRO 1,725 - 3,045 

BASALTO 2,537 - 4,060 
DIABASA 1,675 - 2,537 

SILJCE 1,522 - 3,0,15 
OFITA 1,522 - 3,045 
CALIZA son - 2,030 

TIPO DE AGREGADO MODULO DE ELASTICIDAD 
( kg/cm') X 1,000 

Granitos sanos 4{}{¡ ¡¡ 711 
Riohtas 711 .1 "1112 
Sienitas {¡()!) ,, /J J 2 
Dioritas 4(16 ,1 609 

MJcrodtoritas !) 1·1 ., 1,015 
Oluas y¡,, ol 1,0 IS 

Oasallos tíO!J .1 7!.12 
Cuarcitas !.12•1 

Calizas y Dolomitas duras 5011 a 711 



EQUIPO 
TIPO Y RANGO DE TRABAJO PARA EL CUAL EL 

EQUIPO ES MAS ADECUADO 

Banda~ trampoiladora~ Para tramportar horizontalmente concreto a un nivel mayor o menor. 
Normalmente se emplean entre un punto de descarga principal y un 

punto de descarga secundario. 

B.'rlcRi trart!polladoras 
Pc1ra transpof!ar concreto a un niveltnferior. al mismo nivel o a un nivel rrooladas roe Cifl'iones 

mezciJdcres mJs elevado. 

Cucharones Empleados junto con grúas. cablevias y helicópteros Ptlra la consuucción 
de edificios y de pres.1s. Trampollan concreto d~ectamente desde el 
punto centrJI de dese<uga hast,, la cimbra o a un punlo de descarga 

sewndario. 

Canalones ParJ transporlar concreto a niveles infe~iores. nornlo:llmcnte a niveles b<ljo 
elteueno. 'en todos los tipos de construcción de concreto. 

Canalones de desnivel Utihz,,dos par.1 col<~r concreto en cimbras vetticales de todo tipo. Algunos 
can.1lones son de una pieza. otros se ann,1n con segmentos sueltos 

conectados entre si. 

Extendl.'dor~ de lomillo Usados p.1ra e1tender con<reto en áreas planas, como en los pavimentos. 

Tubo eTII.l.ldo 
fltbo Trorie[ Para colocar concreto bajo el agua. 

Bomb;u Empleadas p.1ra transportar directamente concreto desde el punto central 
de descarga hasta la cimbra o hasta el punto de descarga secundario. 
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Análisis constructivo. 

Haciendo un antllisis comparativo entre los proccsos.constructivos de l<1s columnlls diseiindas con 
cada tipo de concreto se desprenden los siguientes puntos; 

- l<l reducción de las dimensiones de l<1 scccic'l!l rcduCl'll l01 Cólntidad de cimhra por nwtro cuadrado 
disminuyendo mano de obra y mt~terialcs 

- lil gran trilbajabilidiHJ de los conc'retus de altt~ resistencia f<1cilitan la coluc¡"tción y compactnciún de los 
mismos a comparación de los concretos convcncion<~lcs, líls duraciones de éstnS í\Clividades se ve 1educida 

-balta resistencia temprana p10po1ciona un tntís r;lpido descimbrado de la estructura a cornparaciún dt• 
las estructuras de concreto convenciunitl 

-cuando es necesario bombear el concreto, la grcm tr¡¡baj;,bilidt~d de lt~s mezclt~s de t~ht~ resistcnci<~ ht~cen 
más rápidtl y efrciente In l.1bor en compt~rt~ciún con llls mezclt~s de concreto convenciontll 

·la l~bor de curado se vuelve imprcscindihlc pt~l'ól lt~s estructurt~c; de concreto de t~lta resistencit~ por lo 
que los métodos deben ser más efectivos" com¡Krr;,ciún de l;,s cstructur .. s de concreto convenciont~l 

-l<1s GlfJCterísticlls de c<llidJd del corlCrctu de alta rcsistcncitl dcm;mdtlnUna mt~no dL• obrt~ ctlliricttd¡"i ttl 
igut~l qtre unt~ supervisión de obras de concreto calificad" 

-los equipos de trt~nsporte y culoe<rciún part~ col <Ir los concreto<> de t~hil resistenci<1nu difieren de los qm• 
se usarían para colar el concreto convencional, inclusive la coloc¡-¡ci(Jil del concreto de ílh¡-¡ rl'sistenci¡-¡ se 
podrí¡-¡ facilitt~r por su gran trt~bt~jtlbilid¡-¡d 

Análisis económico. 

P¡-¡r<l el. Jnálisis económico de lt~s colunma.s se tornú en CLH.!ilttl los m;rt<•rbles lll'CI$tll ios pt~rtl las 
columnJs diseñadas de cu¡-¡tro m ellos dC t~ltur.t. 
Los costos por metro cúbico de concreto JI mes de noviembre de 1 ~97 son los siguientes; 

Concreto hecho in-situ Concreto premezciJdo Concreto ¡nernezcltulo 
f'c = 250 k¡¡lcm' f'c = 250 k¡:icm' f'c = 800 k¡:icm' 
Clase 1 Closc 1 Clase 1 
Revenimiento 1 O cm f~evenirniento 1 O cm Revenimiento 23 crn 
Costo$ 413.40 por metro cúbico Costo S 704.00 por metro cúbico ' inc. Jditivo superfluidizt~nle 

y t~diciones minert~les 
Costo $ 1,162.00 por metro cí1bico 
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Relación agua/cemento par peso 

N 

E 
-a. 
" 

Comparación ~ntr~ la r~süunc1a a la compr~sión y la r~lación arua/ 
cemento para cubos de 100 mm de concrr:to bien compacuulo para mndcu 
de dütintas proporcionrs.to.3 Los crmrlllos .nodtrnos tienden a producir más 
altas resistencias. 



C1111tidtul aproximada de atua de me::clado /Hf'a di/er~t" ret~~
nimientoJ y tamaños múimoJ de los arretGIIOJ. 10.2 

C...t•dld de -ou• (kglm3 de concreto) Plf'l ~gregldo de tamei'\o rná••mo 
R~t- do: 
m..,to 
mm 10mm 12.5mm 20mm 25mm 40mm 50 mm 70mm 150mm 

CONCRETO SIN AIRE INCLUIDO 

30 a 50 206 200 185 180 160 156 145 125 
80 a 100 225 215 200 19& 175 170 160 140 

1SO a 180 240 230 210 206 185 180 170 
Con tetudo 
apro,umado 
de aire atra· 
~o, por 
c•ento 3 2.5 2 1.5 0.5 0.3 0.2 

CONCRETO CON AIRE INCLUIDO 

30a50 180 175 165 160 145 140 135 120 
80. 100 200 1110 180 175 160 155 150 135 

150. 180 215 205 1110 185 170 165 160 

Contenido to-
tal de a1re re-
comenda::lo. 
por ciento 8 7 6 5 4.5 4 3.5 3 

L• cantkt~ ded• 10n m••lm• DWI un .. reg.:to gruno anguloiO ra~on.Oia..,_.t. 
b•n formedo 
Nor.: Lo• v.to,... de revenimientO pwe eoncretot Que tienen agngM~o meyor de 60 
mm, • b ... n, en la mllma pru.O., pero ellminendO por ~lo de te"uneo hú....aD 
In DWtlcul• m-vorn de 60 mm. 

Volumetl dt• agregado grm.>to por I'O{umen umtario d~ concrr-
10.tn.t 

Volumen de agregado grueso compac· 
tado con vanlla, POf volumen untlatto 

Tama"'o máximo de concreto pata módulo de finura de 
del agregado la arena de. 

pulg. mm 2.40 2.60 2.80 3.00 

. l 10 o.so 0.48 0.46 0.44 
¡ l!.S O S9 O.S1 o.ss O.S3 
1 20 066 0.64 0.62 0.60 

1 2S 0.71 0.69 0.67 0.6S 
1 ¡ 40 0.7S 0.73 0.71 0.69 
2 so o 78 0.76 0.74 0.72 
J 70 o 82 0.80 0.78 o¡6 
6 ISO o 87 0.8S 0.83 o. 1 

Lo• v•loret dadot Produclr•n un1 matCII con un1 trabajabilldad adecuada pwa 
concreto ratonado. Para concreto manol trabltlbla: tal como al uNido en la eont
trucct6n da pavimento• da concreto, 101 vetore1 puedan Hr incr•mantedol en un 10 
par cianro. P•r• cpncratol m•• trab••b'"· tal" como los raquwtdo• P•r• coloc•r .. 
mad~anta bombeo. lot v•lorn puedan reducir• en un 10 oor ciento. 
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e M B R A S 

D E F I N I C I O N 

DE UNA MANERA GENERAL UNA CIMBRA PUEDE DEFINIRSE COMO UNA 
ESTRUCTURA PROVISIONAL CUYA FINALIDAD ES SOPORTAR, DURAN
TE SU CONSTRUCCION, UNA ESTRUCTURA PERMANENTE HAST.A QUE 
ESTA SEA AUTOSOPORTANTE. 

EN LAS ESTRUCTURAS DE CONCRETO LA CIMBRA DEBE SOPORTAR EL 
CONCRETO FRESCO, EL ACERO DE REFUERZO Y LAS CARGAS VIVAS 
DE CONSTRUCCION ( MATERIALES·, EQUIPO Y TRABAJADORES ) , 

EL TERMINO 11 0BRA FALSA" SE UTILIZA INDISTINTAMENTE, SIN 
EMBARGO, SUELE APLICARSE MAS BIEN A LAS ESTRUCTURAS QUE 
SOPORTAN A LOS ELEMENTOS QUE ESTAN EN CONTACTO DIRECTO, 
CON EL CONCRETO, DANDOLE FORMA. 



D E F I N I C I O N 

DE UNA MANERA GENERAL UNA CIMBRA PUEDE DEFINIRSE COMO UNA 
ESTRUCTURA PROVIS!ONAL CUYA FINALIDAD ES SOPORTAR, DURAN'-
TE SU CONSTRUCCION, UNA ESTRUCfURA PERMANENTE HASTA QUE· 
ESTA SEA AUTOSOPORTANTE. 

EN LAS ESTRUCTURAS DE CONCRETO LA CIMBRA DEBE SOPORTAR EL 
CONCRETO FRESCO, EL ACERO DE REFUERZO Y LAS CARGAS VIVAS 
DE CONSTRUCCION ( MATERIALES, EQUIPO Y TRABAJADORES ) . 

EL TERMINO 110BRA FALSA" SE. UTILIZA INDISTINTAMENTE, SIN 
EMBARGO, SUELE APLICARSE MAS BIEN A LAS ESTRUCTURAS QUE 
SOPORTAN A LOS ELEMENTOS QUE ESTAN EN CONTACTO DIRECTO, 
CON EL CONCRETO, DANDOLE FORMA. 

.~ .. ' ~ ' 
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O B J E T I V O S D E L A C I M B R A 

TENER LA GEOMETRJA DEL CONCRETO 

No SE DEBE DEFORMAR MAS ALLA DE LAS 

TOLERANCIAS DEL CONCRETO. 

No PERMITIR LA PERDIDA DE LA LECHADA 

FACILITAR LA COLOCACIÓN DEL CONCRETO 
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TEXTURA ADECUADA AL ACABADO 

F Á C 1 L D E A R M A R 

F Á C 1 L D E D E S C 1 M B R A R 

·F Á e 1 L D E L 1 M P 1 A R 
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CAYO LA CIMBRA, se derrumbé el colado, y seis 
albañiles resu/t.1ron grevcmente lesionados. ayer. en 
el edificio en construcc1ón en Rio Mixcoac y Recreo. 

Ocho Albañiles Lesionados al 
Caer Parie d8 dos Ccnstrucciones 

Ocho ohrrrn~ clf' /,! t:"Onsrruc-·¡ f'Jlcamarln . .:. f'n ~~ hr:J:-pita/ de 
clón rt>~ull:lt nn ::: .n·PnH' n t <' Tr.1urnatnlnr:¡a d<' O.l~ nJcán. 
heddo5 "" dn~ O.•rTtn.1h('s ay('r 1 Unn marquPsin.1 dC" diez por 
en un Ct;nrrwf1 ('r/Jitr-io y f'n rlns mrtrn~. ¡/el crl!f:,·t•1 uhlca
una rrmo:triJ<~·-·[·j~ rt,~ ::::. .:-olü-¡1 tlu ''11 l:'! ~sr¡ulll:t dc> S.1n .Ju.1n 
ni.1 Mi-..:t:n.F 

1 
d~ lPtr.,n f> Indt•fH'nd··~! ·!..:.. e:-~ 

~:n :-! , -~¡;;e: .. •'11 ('nn.<>trur- 1 rl prlnwr ~:unrlm . . o.:t• derrumhó 
ción uhil'.tri'l rn l.t r'!-ofJllina rll• i .1\'<11' ;¡ J;¡c: lti.3fl hnt.1~. ('ll:Jndo 
Rio .\!1,111 H' 1· 1:····¡,··~- c.t\'Ó ¡ dn:-. r~·l\ !'rll'" .1/h;-¡rirl!-" u·.1ha· 
la dm!Jr<t t~r•! Prirnrr P•"-o '-'-PI: i:th.ul •••w;ma df• ~!la .. Ju;m Vf'
••col;uin'· rl1• ·_;_;, ll1•'1rno.: ru.1<h·;¡.' l:'ti'ntr~'i'. t1rti¿; ,. ,\ndt·,··~ :\fnn
dos af•!il_;;¡;, .1 /lr.s ,1]!1,¡¡,~¡,._.. :\li-; r:ri¡n HNt'Pl'<l, di" ::'.'l ~ :?:! ;uins 
gurl J_1'lí'Jt'.'. rlt• 1~ :ti111" ¡fp: .-¡,, f'rl:uL, r··~·p··~·rh·.•nwnl•'. n·
rci:Hi; ('11'"1 ~>:JI·in :·,··n•:. 11•' -1(1;: ~u/rar1•n ('nn it':--lilll•'' " ~1' 1"11· 
7.en.1\·,Jn l'••ri•t. 1!•• -tr~: \rl'.l·. f'1l~":Jil':ln l"n<',llll;Hin~ flll f'l /¡n_<.;
ril<l rlf' Jr~t':s ~i.trri:ll".~ 1]0 -111; · ¡oil.d df' l;t Cl'll/. H n j .1. El 
Fr<tllC'Í"I'<l r-:,- ...... ?. -!·· :!! .... ::;ln ,J,•rrunJ!'JI' C:lli,Sr) r!.1il>l, <\ la 
m.'1.' qw• '"'r :-.11 ~r.n.•¡::•d. no· ti.•r}(I:J d" rnp,J ".'~:1n Lni:- ·. dL' 
PliL'c1e JJ,thl:tr. Ln-" :-1•i~ r.10t:t11 ¡¡, p!:mt<l bdll-t cl!•l innlut'blC'. 

~. 

·.! 
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Qi!;el 

ledo' d~ trlplcy 
r1g1d1zado con 
largueros de 2" X ••• 

Bese pera poner 
el r.aolde etl 
po&1c16n 

Cimbra tlpica pera columnas 

Tripley y yugos metéllco~ 1 
1 

1 

r 

.... ... 
" 

L• ':J 

r h 
T T 

Triplay con VU!JO ci.Jrnblnado 
de madera y pernos 

Cimbra de Columnas 

Duele de Hadere con 
Yugos de ~nedera 

Duela de ~edera con 
yugoe c~blnedos de 
madera y pernos. 



5u:lCJ flcie r'c 
cont~c!c~ -_; --· -·--·-.-· ::-"' 

1 

-..:..;-: _., :.-=..~- -
~ 

--~---~ 

l~aclrinas 

lll 
Punta le 

:i~bra tl~lca e~ lo:;a 

r--------------------------Y----------,<~S:u~o:•~'~r~Ic1e de contacto 

'---1-A+J--< ontrev1ento 

Co~ponentes t!olco~ pera 
cl111bro de losas. 

TriplAy ustCo en h di rccci6., 
"lenes res1:;tcntc. 

Trlplev usado en le dlrecci6n 
m!a relliatente. 



Varias formes de fijar esquinas 

Clmbre tlplca pera muro:5c 
muestren verles olternatlva!" 
de meterlales,el separador -
con_rrccuencla parte del-
tenso:-. 

:adrina doble 

Solere 

u 

ormas superiores qce 
~ueden ser requerloas 

Tira de 
llave -----, 

(ataca edlclonal ~1 

~· 
u u 

Tabl6n C•W 
Punta~ 

V8r1D~ alternotlv~s para 
zepntas delgodn:J. r-:h -
gruesan pueden requerir 
te neo res 

Cimbra pera zapata y doCo 

para la parte 
la cimbra 

pueden necesitare 



-, 
;; 
o 
~ 
o 

g \ 
~ 

~. 

~ 

" -.• -u 
~ 

DlrRrentas manRraa ·de 
rRsolver las esqulnaa 

Arreglo tínlco etc c1n:b:::~ 
pura trebe y loa~ 
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CIMBRA 

1 DUELA 

L YUGO 

3 BASE 

4 MADRtHA 

4 PATAS e.AU.O ., 
6 PI[ DERECHO 

1' CONTRAVI[NTO 

11 AMASTRE 

#CliiAS 

/O CACHETES 

E N TRABES 

CIMBRA 

1 OI.ELA 

LIIAIIIIIA 

.J Plf; DERECHO 

4 CONTRAVItNTO 

6 a.IIAS 

6 ARRASTRES 

1'CACHETES 

E N 

6 

• 

LO S A S 



CIMBRA OE 

1 DVCLA 

ZIIARRDTCS 

'MADHINAS 

4 1'/C DCII«HO 

LOSAS 

~ CONTWAVIENTO 

•cuNAS 

T AR!tASTitCS 

ICAC~TCS 

CON TARIMA S 

• 
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DISEÑO DE CIMBRAS 

-DATOS REQUERIDOS. 

Del Concreto: 

Del material de 
lo cimbra: 

De 1 ambiente: 

Del proyecto: 

- Peso volumétrico. 

- ¿Hay vibrado? 

-Esfuerzos permisibles. 

- Densidad. 

- MÓdulo de elasticidad. 

- Calidad del material 

- Temperatura en el 
momento del coiado. 

-Velocidades de viento. 

-Geometría del concreto. 

- Cargos vivas durante el 
colado. 



cf
l 

>
 

>-
r+

 
(1

l 
E

 
>

 
11 

t,
 

tJ 
Jl 

1' 
" 

J-
o 

:>
 

3 
!>

:§
-

~
 

J: 
o 

o
~
 

~
 

3 

€;:7
 

cr
 

7.
 

S 
o
~
 
~
 

~ 
.__

. 
~
 

o 
·~

 

fi
 

f1
" 

e 
}' 

([
 

{.
.. 

r 
17

 
-:r:.

 

e:-
i 

o 
í"

' 
e 

~-
;?

 

'd
 

{i
l 

6
l 

O
" 

i"
 

&
 

k'
 

{'1
 

,..
-

(!
¡ 
~ 

o 
.-

1
1

 
T

 
)(

 

Gl
 e-

-
(i

¡ 
~
 

~
 

-+
 

f 
1/

 
11

 
11

 

e
/)

 

~ 
y 

~·
f 

av\
~ 

r_ 

(l
l 

í
l
-

3 
1 

3 
l:-

(]
'¡

 
(1

) 
(l

 

§ 

()
 

\ ~
 

' 
¡;l

J 
t:J

%
 
~ 

3:
 

3-
f7

 
-y

: 
tT1

 
r;,

 
('

J
 

-
('

 

ld 
~ 

3 

L
J 

:3 
~
 

0 
r 

f 
::>

 

,-
-

. 
;r

 
~
 

r,
 

0
-

X
 

;i.
 

"? 
? 

9· 
r 

,, 
" 

:::?
 

o 
~ 

s;¡
s 

o\
;: 

t>i
 

r¡.!
 

... 
¡
1

 
}'

 o 
·
~
 

()
 

:P
 

(T
l 
! rp

. 
1 

r'
 

-'
u-

~ 
3_D

. 
::¡_

 
¡--

H 
f 

¡_
.-

1
 

L
J
\J

 
é1 

s 
:p

 
J'

 

>
 

f\>
 

7 
3'-

-;::
:---

-
~
 

-f:!
J. 

N
 

3 
~
 

~
 

~
e
 

r 

.>
?

 
0
~
 

3l
 

1>
. 

3 
¡! 

p
~
 

....
;-

1 

~'
 

é
-l

 
;<

 
{'T

1 

J 
>-

0\
~ 

\_c
\0 

1' 

3 )
''
 

~
 

()
 

>
 

;;
;'

 

6
' 

~ 
-l'f 

_
.)

--
. 

f 
;o<

 

3 
~
 

ll 
f"

 
>

"'
 

~ 

r
' 

J
' 

o t;.
 

H\
; 

~
 



3 o 

V1
 

3 
.,J 

o
, 

o 

l5
l~

 
c. b 

[/
 

3 2 
~-

-
J 

5 

-t
 

__
. 1 

o 
rU 

1¡ 

JI 

'd
 

{!1
 

(11
 r 

(/
\ 

(i'
; " 

f/ 
5·

 
r,

' 

(')
 

A
 1
--

--
l 

1 
1<

> 
1 

1 

1 :/,_
u-

_
r
v
~
 

rv 
1 

, 

1..
---

--
' 

).
. 

1'
 ¡¡ 1 ó'\ 
~
 

1 
¡-J

 

r 
\ 

~
 

~
 



(
\ 

~-
:z

-
--

r 
O>

 
)-

<
=

 
.o

l¡;
a 

1/
" 

¡;>
-

2 
e 

~
 

-
b

 
y 

8,
 

1 
3 

G
 

ú
' 

):
 

11 
P-

1 
;9

-
f 

¡<
 

-
¡
~
 

J J
 

r 
o 

r¡ 
,, 

d 
S 

V'
 

o 
,, 

-
C

l 
~1

& 
§;

16
 

tTl 
o 

o 
1 

f 
uJ

 
!JI

 1
 ,,

.p
. 

u
J
¡p

 

~ 
n 

;:. 
()

-' 
w

 
1 

(0
, 

(11
! 
~
 

¡-
J•

 
o;

 
o 

~
 

o 
\ 

rl
 

3 
11 

()
) 

} 
m

 

tñ 
{'

J 
E

 0
 

;f1
 

')?
 

('
 

V
 

'-
-

~
 

-y
 

1 
3 

~ 
1-

---
+-

><
= 

r (/
' 

V
' 

~
 

>-
N

 
CP

 
' 

9 
'Y

-
m

 
X

 
i 

o 
,-

()
) 

3 
3 

f; 
f 

()
\ 

7 
(T1

 
o 

r 
3 

f 
?<

 
1 
¡-l

 

~>
 

~'
 

P
/ 

3 
o 8 

·o
 

-r
l 

V
 

·¡;
1 -1..

 
."(

) 
...-

o 
't. 

f'
 

J>
 5- rr¡
 



>-=
 

y 
y 

f1 
S 

~
 

~ 
1/

 
ll 

(J 
::> 

3 
e 

[!_
 

?
· 

?
-

~ 
~ 

~'
 

¡(
 

¡1,
 

1 
1~

 
¡(

 
---

(
"
"
 

11
 

, 
~ 

~ 
1 

1 
. 

cD
 

('
l 

-
f- ¡(

 

o 
f'l 

tJl
 

1 s 1
 (

JJ
 

Í-
t
)
 

c<
J 

(j
J 

g 
! 

1 
uJ

 

6
" 

1 
l
ó

 
:5

' 
<;

 
rJ

 
r 

,---
-,. 

~ 
~ 

1 
1 
.s-

L.
--1

 
o 

Y'
 

j 
/c

í 
}>

 
(}

' 
¡>

<=
 

¡.:>
 

.-
! 

1 

E
 

~ 

1 1 

p 

f 
! \ 

J 

r "" - G> &i 
,:;

. 
yr

 
~
 
o 

~ ~ 
! 

.ri"
' 

ÍÍÍ
 

m
 

11
 

~ 
~ 

¡}
 

tfl
 

lfY
 

¡;'
 

(
"
 

~.
..

> 
o ()

' 

~ 
._

__
; 

~ 
V

 
~
 

('
l 

(j5
 

~
 

m
 

:f
 
~
 

r-
' 



~
j
~
 

>
 

__o 
rJ 

3 
r')c

(l 
rfJ 

rJ 
el) 

;;<. 
• 

o 
6 

/ 
r(l 

tJ, 
. 

a 
o r, 

tt 
ti 

~
 

~
 

.c7<\ 

¡tf 

t; 
re< 

<
( 

1 .o -
'
 

~
 

~ 
~ 

v7 

~ 
t 

5 
í 

-z 
-:J 

t 
f 

\J 
¡) 

..,¿ 
6' 

:3 
'O

 
o 

fJ. 
f. 

~
 

3 



IV.2 TIISE~O DE UNA CIMBRA PARA LOSA 

La losa será de 20 cm. de espesor,concreto nor

mal 2,400 I<g/rn3 . La cimbra se usará. varias veces. 

Altura libre piso a techo 2.40 m. 

Tablero de losa de 4.50 x 4.50 mts. 

a) Cargas de diseño. 

Peso propio 

Carga viva* 

2,400 X 0.20 = 480 

= 200 
680 Kg/m2 

* Puede .ser lOO Kg/m2 , más una carga concentr~lcia- de lOO 

Kg. en el lugar rn~s desfavorable. 



l. 00 :n. 

larguero 

b) Entarimado. Usar tablones de 1" de espesor. 

El espesor efectivo de tablas de 1" es 25/32" 

( ~ 2. 00 cm.) 

Considerando una ·franja de l. 00 m. de ancho: 

I 
lOO X 23 

= 12 

S 
bh2 

D k) -
Por flexi6n. 

1 max. = O. 32 

= 66.67 cm4 

• 

lO:J X 22 = 66.67 
3 

6 
cm 

= o. 32" ~@x 66.67 
680 = 1.10 m. 

f = ( 19 6) ( 't ) = ( 19 6) (O • 4) = B O Kg 1 cm 
2 

-= e-~<.. ~a 'l< <;,e, ,e; l =- O .~'0 K\-\s 
(,~O . 



1' 

Por flecha. 

a max. = 0.033 3 EI 
()J 

E = 196,000 t = ,. . " 
196,000 X\_0.4 j" 78,400 

1 max . · = O • O 3-3 78400 X '66.67 
680 

= 0.65 m. 

Se usarán largueros @ O. 6 5 m. lo cual nos dá 7 

' 
espaci<~mientos de 0.65 ~ 4.50 m. -de ¿¡ncho dpl tablero. 

e) Dimensionamiento de l<~rgueros y espuciumien-

to de vigas madrinas. 

2 11 X 4 11 

Suponiendo que se tienen a la mano largueros de 

I = 365.23 cm4 

S= 71.61 cm3 

Carga en largueros = 680 x 0.65 = 442 Kg/m. 

Por flexión 1 max. = 0.32 ~ = 0 . 3 ? 

80 X 71.61 
442 

1 max. = 1.15' m. 

Por flecha 1 max. = 0.03.3 \(;¡-
·W 

1 max. = 0.033 ~40~ X 365.23 
. 440 

1 max. = 1.33 m. 



Por Corte 1 max. = 23.33 bh = w 
23.33 X 4.13 X 10.2 2.23 = m. 

440 

1 max. = 2.23 m por flexión. 

. . 
Dado que el tablero m~de 4.50 se usarán 4 claros 

1' de 1.125 m. que será el espaciamiento de las vigas madri 

nas. 

d) Dimensionamiento de vigas madrinas, espacia-
' 

miento de puntales. 

Probar madrinas de 2" x 6" 

6.67 6.67 
JL-----.it 

\5 .<.O 

I = 4 .'13 X 15.203 = 1 208.65 cm4 

2 

S = I 1208.65 = 159 crn3 
h/2 = 7 .. 60 

\J..l eguivalenté 680 X 1.125 = 765 Kg/rn. 

Por flexión. 

0.32& 1 max. = = 0.32 BO ·X 159 
l. 30 = 765 



Por flecha. 

\}72400 X 1208 
1 

1 max. == 0.033 0.033 ~== . 765 

Por corte. 

1 23.33 bh 23.33 4.13 15.2 max. = = X X = w 765 

1 max. = l. '11 m. 

para el ancho de 4.50 se usarán puntales 
Cl l. \:, 
~ m. 

2..40 

J 

! • 

1~~--~'~r~-?r--~~r~4._5o~~~v~o·~~s~~~--+~ 
-

1 

' ' 

11\ 1 i 11 . J.l. lL 1 1 1 
\ 

' 1 

1 ~ 
-·--·--·- ---· 

\, ! ' '< ' 

' 

e) Cálculo de los puntales. 
1. \~ 

Area ·tributaria = -~ x 1.125 

Carga = 680 Kg/m2 

P == lol4~.5B Kg9. 
~b4.. '00 "'"~~ 

1 

l. "2.l \~ 
== -l-.6875 m2 

l. 91 

~ l.Í~ 

.. Esfuerzo. admisible. a compresi6n para le] o a la fibra. 
A . 2 

fe= 143.5 ~ = 1143;5) (0.4). =56 Kg/cm 

Froba~ puntales 3''.x 3'' 



4..\:. 

C..'--¡ 

d = 2 .5/8" = 6.67 cm. 

Revisión por esbeltez. 

l = 240 - 28 = 212 cm. l 
d 

Esfuerzo admisible a compresi6n: 

= 212 
6.67 

E= 95,000 (tabla v~o¡ 

e=-~~ = 27.83 
(L/d) 2 

Com~resi6n admisible de p~ntal 3'' x 3" 

2 = 44.46 cm • 

= 32 

Pad = 27.83 X 4~.46 - 1237 

> li'.t-7- & G. .q . '::.6 ~ 

f) Revisión de esfuerzos de compresi6n en. apoyos. 

Apoyo de viga madrina en puntal: 

Area ·de apoyo= 4.13 x 6.67 = 27.55 cm2 

Esf. admisiblej_ a la fibl.·a = 54. 20 x O. 4• = 

21.68 Kg/cm2 . -A:(l.SS{Mt. 
8,!;.'\.So -'3 1. 3<6 ~/c'(YI .... L 

f = 27.55 = 

<b¡;~.So 
? \) (\-\ (.¡__ \ 

Are a requerida = = 21.68 

Usar placa metálica de 2'' x 5" (5.08 x 12.7 cm.) 

2 A= 4.13 x 12.7 = 52.45 cm . 



C:.A.SHICACJON Y ESPECIFICA(; IONES O! U MADERA 

SU.UN N:lRHA C-18-1946 DE LA O,G,N. 
e • .. 

~ ~ H a 
a o!! 

~ H ~ e ~= ~~ li!¡j ~ ~-~- ~ ~~ 
.. a 3¡.¡ 

i GRADO ~ ~: > ~ 3 g~ .~ 

1 A SD.f:CTA !() !() !() !() t() Nl Nl Nl 10 • 

1 

2 .. , tC.~ 10 
JO • 10 10 ca 
X lOO 1 

Nl "' !() 1() 400 Esp " • KI,J:, 

>IAX. """ 25 *An-

' PRIMER.A cho 10 

>IAX, ,.,. 10 • : 

"' ·~"" a 400Es 

t.J -· . 
Sanos ta- Menor """· 10 Solo 

bla 11 D 2 •• S >f<< ... '" 
Esrnor Jl:-hero 

vece a nudo l/12 "o ""' ext r 2,J ' S ,;,. ~n ca-

...... encho .... •o o 
loeo4 anch l<t• ca-

e SEGUt()A 

'"" 
1() 110<. "· • 1 .... 2J2 

Lon1. .... .... .. 
Sanos ta- MAX, Ve U En lo i" •• 1 

bla 11 D - 10 ... r.RDE5 ..... extn rupn-
ancho de -

X JOO Are a ~('11 ' Jch-
la cara.En .... 1/4- ,..enc-r 20\ ~· lo fer'r')OI unO 

.,, 
D TERCERA IU¡"'t'f .,uez jcara. 

por cara. fictf 
, •.. 

A ICHO 
total -6-

., t/1'1 

E DESECHO !O Cu.nt.EN LAS ESPECIFICACIO•:ES DE LA DE TEACEM. 

~ 
3 
" e 

"' 

• 10( • 

6 fofC ai 
D 2 ve-
cea nu-
do HA.X, 

· 2 )94, Ta 
o• o 2 
vt'cea -

nudo '" 

~ ¡¡¡ 
u 

~ 
.., 

1() 

1() 

19~.(1-! 

1 
•! 

F. 

Puerta de limpieza. 
Base pera p~~er el 
molde en po=1c13n 

Cimbra t{plca para columnen 
ligeras • 

Cimbra t{plca para columna~ 
con puerta de lim~lez~. 

_______ _j 



u 
~ros 

-as superiores que 
~en ser requerldes 

[staca e~tclonol ~1 

~ta 
'1 '. u u 

Tobl6n 

"W" Punto 

Varias alternativas pare 
zapatas del~edas. H~s ~
grue5e~ pueden requerir 
tensores 

pera le parte 
le clr.~bre 

( pueden neceslter~e 

Cimbra pera lepate y da~a 

Tubo d~l~~do al rededor 
de 1~ varilla de gato 

Superficie de Contacto 

del neto 

Yugos 

Plotarorma de 
trabajo 

~1 ,· · j¡¡ 17·-;. __ Lcr:Jut'ro!" 

l~itt---Travp~afto~ 
pare larguert 

•. 

.. 
Sección Transversal de 
cimbra deslizante 

Desdoblar el acero 
estructural después 
de deslfzarse la clmbre: 

CiMbra para abertura en concreto 
colado con r.lmbra deslizante. 



hcP.rc t1t lla ce le~ ~~~o~ 

•• 

pa:-::1 o;ca=-edos 

Cimbra deslizante tlcic~ 

1 
1 

1 

11arco colgedo con tenaor 
1ncl1nedo pera volado en 
,•!.ga rnetéllca. 



CIMBRA 

CIMBRA EN ZAPATAS 

1 DUELA 

Z YUOO 

DE 

1 ~LA EN CONTACTO 

.t YU80S 

, SEPARAOORD 

f IIAOR111AS 

$ PIES DERECI!OI 

11 ARAASTIIES 

CONTRA TRABES 



CIMBRA 

1 DUELA 

1 'I\JOOS 

, P\[S DERECHOS 

COLUMNAS CIMBRA 

1 DUaA 
'vueo 
.JIIV'AIIAOOIIES 

4 MADRINA 

S POI! DERECtfO 

'U TACAS 

T "ASTillAS 

EN MUROS 
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IMPERMEABILIZANTES 

ASFALTICOS 

NO ASFAL TICOS 

MEMBRANAS DE 
REFUERZO 

ACABADOS 

• MICROPRIMER 
• MICROFEST 
• MICROLASTIC 
• MICROLASTIC FBR 
• MICROSEAL 1 
• MICROSEAL 2 F 
• MICROSEAL 3 A 
• HIDROPRIMER 
• VAPORTITE 550 
• ROOF COATING 
• PLASTIC CEMENT 
• FESTER M.I.P. 
• ASFALTO OXIDADO 

• FERROFEST "1" 
• VINLOX MEMBRANE 

COATING 
• FESTEGRAL 
• INTEGRAL AZ 
• FESTEX SILICON 

• FESTERFEL T 
• BUTILFEST 
• FESTER FLEX 
• FESTER PLY 
• PELICULA DE 

POLIETILENO 

• FESTALUM 
• FESTER BLANC (VER 

SECC. 
RECUBRIMIENTOS) 

• FESTER BOND (VER 
SECC. RECUB.) 

• PINTURA DE HULE 
CLORADO (VER. SECC. 
RECUB.) 

• SUPER COLOR COAT 
(VER SECC. 
RECUBRIMIENTOS) 
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SELLADORES 

PLASTICOS 

SINTETICOS 

COMPLEMENTOS 
DE SELLADORES 

VARIOS 

• AEROFEST 
• ASBESTOFEST 
• ELASTOFEST 
• FESTIJOJNT 
• S.R.H. 200 
• PLASTJC CEMENT. (VER 

SECC. ASFAL TICOS) 
. 

• MICROSEAL 2F (VER 
SECC. ASFALTICOS) 

•. SILICON FESTER 
• THIOFEST 
• VINLOX C.W.C. 
• FESTAGRIL 

• BANDA . FLEXIBLE 
OJILLADA DE P.V.C. 
(VER SECC. DE COMP. 
DE PROD. PARA 
CONCRETO) 

• FEXPAN 
(VER SECC. DE COMP. 
DE PROD. PARA 
CONCRETOS) 

• SISMOFLEX 
(VER SECC. DE COMP. 
DE PROD. PARA 
CONCRETOS) 

• AEROFEST 
(VER SECC. 
PLASTICOS) 

• BRISTAR 
• FESTER TAK 
• APCOSEAL 

"FESTER TIPO 1" 
• GEOTEXTILES SUPAC* 

PETROMAT* 
• FESTERMICIDE 
• PISTOLA TUBULAR Y 

PISTOLA Y. CAÑA 
• ADITIVO 

PARA ASFALTO 

3 



PRODUCTOS 
PARA CONCRETO 

ADITIVOS 

ADHESIVOS 

MEMBRANAS 
CURADO 

TRATAMIENTOS 
PISOS 

GROUTS 

COMPLEMENTOS 
(DE PRODUCTOS 
CONCRETO) 

• FESTEGRAL 
• INTEGRAL AZ 
• FESTERLITH 1500 "N' 
• FESTERLITH 1500 "R" 
• FESTERLITH 1600 S.F. 
• FESTERLITH 1700 S.F. 
• FESTERLITH A. l. 
• FESTER MIX 
• FESTAIRE 
• FESTARD 

• FESTER BOND 
• EPOXINE 200 (VER SECC. 

COMP.) DE PROD. P. 
CONCRETO 

• EPOXINE 220 
• EPOXINE 300 (VER SECC. 

COMP.) DE PROD. P. 
CONCRETO 

• EPOXINE 710 

• CURAFEST BLANCO Y 
DE ROJO 

• CURAFEST BLANCO 
EMULSION 

• FERROFEST "H" 
• FERROFEST "H" L.P.U. 
• ENDUMIN Y ENDUMIN 

READY MIX 
DE • LAPIDOFEST 

• EPOXINE 500 
• EPOXINE 510 
• EPOXINE 1000 MORTERO 

• FERROFEST "G" Y 
FERROFEST "G" L.P.U. 

• FESTER GROUT N. M. 
• EPOXINE 600 GROUT 
• BANDA FLEXIBLE DE 

P.V.C (ojillada) 
• FEXPAN 
• SISMO FLEX 

PARA • CIMBRA FEST 
• EPOXINE 200 
• EPOXINE 300 
• EPOXINE 400 
• INTEGRAL A.Z. (VER 

SECC. ADITIVOS) 

4 



EPOXICOS 

ARQUITECTONICOS 

RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES 

• EPOXINE 100 
• EPOXINE 400 (VER SECC. 

COMP. DE PROD. PARA 
CONCRETO) 

• EPOXINE 500 (VER SECC. 
TRAT. DE PISOS DE 
PROD. PARA CONCRETO) 

• EPOXINE 510 (VER SECC. 
TRAT. DE PISOS DE 
PROD. PARA CONCRETO) 

• EPOXITRAN Y 
EPOXITRAN DILUYENTE 

• DILUYENTE PARA 
EPOXINE 

• FESTER BLANC 
• FESTER BOND (VER 

SECC. ADHESIVOS) 
• SUPER COLOR COAT 
• EPOXINE 100 (VER SECC. 

EPOXICOS) 
• PINTURA DE HULE 

CLORADO 
• FESTER ROLL 
• SOLVENTE PARA FESTER 

ROLL 

• FESTARQ 
• EPOXINE 100 (VER SECC. 

REC. EPOXICOS) 
• EPOXINE 400 (VER SECC. 

COMP. DE PRODUCTOS 
P. CONCRETO) 

• EPOXINE 500 (VER SECC. 
TRAT. DE PISOS DE 
PROD. PARA CONCRETO) 

• EPOXINE 510 (VER SECC. 
TRAT. DE PISOS DE 
PROD. PARA CONCRETO) 

• EPOXINE 710 (VER SECC. 
ADHESIVOS) 

• EPOXINE HiOO MORTERO 
(VER TRAT. PISOS) 

• EPOXITRAN 
• EPOXITRAN DILUYENTE 

5 



MICROPRIMER 

IMPRIMADOR ASFAL TICO EMULSIONADO 

DESCRIPCION 
MICROPRIMER es una emulsión asfáltica líquida de gran estabilidad, con un alto contenido de 
sólidos. 

usos 
• Para sellar la porosidad en superficies de mampostería y concreto. 
• Como imprimador en impermeabilizaciones con MICROLASTIC, MICROFEST y en sistemas 

de aplicación en caliente. 

VENTAJAS 
• No es inflamable. 
• Se aplica en superficies húmedas o secas. 

RENDIMIENTO 
1 litro de MICROPRIMER diluido con un litro de agua rinde aproximadamente 5 m2 

APLICACION 
• Limpiar perfectamente la superficie. 
• Diluir con agua a partes iguales y aplicar con brocha, cepillo o equipo mecánico. 
• Una vez aplicado, permitir que el material seque 24 horas antes de cubrirlo con las capas 

impermeables. 

PRESENTACION 
Bote con 4 lt. 
Cubeta con 19 lt. 
Tambor con 200 lt. 

ALMACENAJE 
En lugar seco y fresco. 

6 



MICROFEST 

RECUBRIMIENTO IMPERMEABLE FIBRATADO PARA TECHOS Y AZOTEAS. 

DESCRIPCION 
Gompuestd asfáltico emulsionado, formado con fibras de asbesto y rellenos minerales. 

usos 
Par'a impermeabilizar techos y azoteas. Se adhiere a superficies húmedas o secas. 

VENTAJAS 
• No es inflamable. 
• Por su fácil aplicación y ' bajo costo, resulta el material ideal para 

AUTOCONSTRUCCIONES, abras económicas y de interés social. 

RENDIMIENTO 
Sin membrana: 
Con membrana: 

APLICACION 

1.5 lt./m2 

1 lt./m2 por capa 

La superficie debe estar limpia, libre de polvo y grasa, etc. Imprimar la superficie con 
MICROPRIMER. Una vez seco el imprimador, aplicar una capa continua y uniforme de 
MICROFEST con brocha de ixtle o cepillo de fibra dura. Si el sistema es como membrana de 
refuerzo, utilizar FESTER FLEX, asentándolo perfectamente mientras aún esté fresco. el 
MICROFEST*. Un mínimo de 24 horas después, aplicar una segunda capa de MICROFEST*. 
Ocho días más tarde, apl1car el acabado reflectivo FESTALUM o FESTERBLANC. 

PRESENTACION 
Bote con 4 lt. 
Cubeta con 19 lt. 
Tambor con 200 lt. 

ALMACENAJE 
Lugar seco y fresco 

• Tomar en cuenta el clima. la humedad y la zona donde se apl1ca 

7 
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MJCROLASTIC 

IMPERMEABILIZANTE ELASTICO Y FLEXIBLE 

DESCRIPCION 
Dispersión de asfaltos refinados y derivados de hule modificado. Máxima elasticidad y 
flexibilidad. Extraordinaria adherencia a superficies húmedas o secas. 

usos 
Como revestimiento impermeable para muros, techos, azoteas, dalas, coronas de cimentación, 
etc., siempre como segunda capa impermeable. Como adhesivo para placas de aislamiento 
térmico. (poliestireno, poliuretano, etc.). 

VENTAJAS 
Por su alta elasticidad y flexibilidad se adapta perfectamente a los esfuerzos por las 
contracciones térmicas que sufren los diversos elementos constructivos. Se adhiere 
firmemente a superficies de cualquier textura húmedas o secas, en cualquier temporada del '"~· · 
año. 

RENDIMIENTO 
Sin membrana: 
Con membrana: 

APLICACION 

1.5 lt./m2 a dos manos. 
1 lt./m2 por capa. 

La superficie debe estar limpia, libre de polvo y grasa, etc. Imprimar la superficie con 
MICROPRIMER. Una vez seco. se recomienda aplicar una primera capa con MICROFEST o 
MICROSEAL 3A, asentando FESTER FLEX. dejar secar un minimo de 24 hrs., y después, 
aplicar una segunda capa con MICROLASTIC. Ocho dias después, aplicar el acabado 
reflectivo FESTERBLANC. No se debe aplicar FESTALUM. 

PRESENTACION 
Bote con 1 lt .. 
Bote con 
Cubeta con 
Tambor con 

4 lt.. 
19 lt .. 

200 lt.. 

ALMACENAJE 
Lugar seco y fresco. 
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MICROLASTIC FBR 

IMPERMEABIL.IZANTE AHULADO DE ALTA VISCOSIDAD 

DESCRIPCION 
Compuestos de asfaltos seleccionados, mezclas de hules modificados y cargas minerales, alta 
viscosidad. Gran elasticidad y adherencia a superficies húmedas o secas. 

usos 
• Como recubrimiento impermeable para tec;hbs, azoteas, muros, cimentaciones, etc. 
• Como cama para aislamientos térmicos. 
• Obras de interés social. 

VENTAJAS 
• Su gran contenido .de cargas minerales y hules modificados permiten en ciertos casos 

aplicar MICROLASTIC FBR sin membrana de refuerzo. 
• Su alta viscosidad facilita el control del espesor durante la aplicación. 

RENDIMIENTO 
Sin membrana: 

' Con membrana: 

APLICACION 

2 lt.im2 a dos manos. 
1 lt./m2 por capa. 

La superficie debe estar limpia, libre de polvo y grasas, etc. Imprimar la superficie con 
MICROPRIMER. Una vez seco, aplicar una capa de MICROLASTIC FBR sin diluir ni calentar, 
con brocha de ixtle, cepillo de fibra dura o equipo mecánico. Si el sistema es con membra'na, 
asentar FESTER FLEX inmediatamente. 24 hrs. después, aplicar un segunda capa de 
MICROLASTIC FBR. Ocho días después, aplicar el acabado reflectivo FESTER BLANC. (No 
utilizar FESTALUM). 

PRESENTACION 
· Bote con · 4 lt. 
Cubeta con 19 lt. 

·Tambor con 200 lt. 

ALMACENAJE 
Lugar seco y fresco. 
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MICROSEAL 1 

SELLADOR ASFAL TICO ANTICORROSIVO 

DESCRIPCION 
Dispersión asfáltica de consistencia líquida. 

usos 
• Para impnmar superficies húmedas o secas antes de la aplicación de MICROSEAL 2F o 

MICROSEAL 3A. 
• Para conservar estructuras de madera y metal en la intemperie. 

VENTAJAS 
• No es inflamable 
• Contiene substancias que impiden la acción de elementos corrosivos, como las sales · 

marinas. 

RENDIMIENTO 
1 litro de MICROSEAL 1 diluido en 1 litro de agua rinden ap'roximadamente 5m2

. 

APLJCACION 
a) Estructura de metal o madera. 

• Limpiar perfectamente la superficie y dejarla sin oxidación, bamices y pintura mal 
adherida. 

• Agitar el MICROSEAL 1 y aplicar con brocha, cepillo o pistola de aire. 
• Dejar secar un mimmo de 24 hrs. antes de aplicar cualquier sistema. 

b) Mampostería y Techos. 
• Limpiar perfectamente la superficie a que quede libre de polvo y partículas sueltas. 
• Diluir el MICROSEAL 1 con agua a partes iguales y aplicar con brocha, cepillo o 

pistola de aire. 
• Dejar secar un mínimo de 24 hrs. antes de aplicar cualquier sistema. 

PRESENTACION 
Bote con 4 lt. 
Cubeta con 19 lt. 
Tambor con 200 lt. 

ALMACENAJE 
Lugar seco y fresco. 

• 
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MICROSEAL 2F (FIBRATADO) 

IMPERMEABILIZANTE Y TERMOAISLANTE PARA SUPERFICIES HUMEDAS 

DESCRIPCION 
Dispersión asfáltica, con fibras de asbesto y rellenos minerales selectos. 

usos 
Ideal como base para materiales aislantes y como recubrimiento para cuartos de refngeración. 

VENTAJAS 
Excelente como impermeabilizante para superficies húmedas y como material termoaislante. 

RENDIMIENTO 
Sin membrana: 2 lt.lm2 

Con membrana: 1 lt./m2 
· 

APLICACION 
Limpiar perfectamente la superficie. Imprimar con MICROSEAL 1 y al secar, colocar üna 
primera capa de MICROSEAL 2 fibratado sin diluir y sin calentar, con brocha de ixtle, cepillo de 
fibra dura o equipo mecánico. S1 el sistema es con membrana, asentar el FESTER FLEX de 
inmediato. 24 hrs. después, aplicar una segunda capa de MICROSEAL 2F. Cuando el 
recubrimiento impermeable quede a la intemperie proteger con el acabado reflectivo 
FESTERBLANC o FESTALUM. 

PRESENTACION 
Bote con 4 lt.. 
Cubeta con 19 lt.. 
Tambor con 200 lt.. 

ALMACENAJE 
Lugar seco y fresco. 
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MATERIALES IMPERMEABILIZANTES 

1.- MATERIALES IMPERMEABILIZANTES 

Estos materiales tienen por definición, .la cualidad principal de . impedir el paso del agua a 
través de las peliculas que fonnan. Sin embargo, ésta no debe ser su única caracteristica, 
pues existen otras que son también de mucha importancia.· Por ejemplo: deben ser dúctiles, 
tener cierta elasticidad y plasticidad, ser resistentes al envejecimiento o a la intemperie y tal 
vez al tránsito, no deben escurrir a temperaturas ambientes máximas y su instalación debe ser 
fácil, además de tener una buena adherencia sobre los substratos y tener precio razonable, . 
por mencionar algunas más. Todas éstas son características que deben reunir estos· 
materiales para que su uso se justifique en las construcciones. 

Existen nonnas de calidad hechas por la American Society For Testing and Material (A.S.T.M.) 
para todos estos materiales. ·· · 

Estas y otras normas, han sido establecidas para definir con toda claridad la calidad de un 
.impermeabilizante detenninado, con las cuales el constructor puede establecer requerimientos 
y comparaciones, y así, solicitar a proveedores o contratistas, materiales que· cubran las 
normas de calidad correspondientes . .Por lo tanto, al solicitar imperrneabilizantes que cubran 
especificaciones detenninadas, ya se está dando el primer paso para obtener mejores 
impermeabilizaciones, pues al menos no habrá fallas motivadas por la mala calidad del 
maten al. 

El estudio de los materiales impermeabilizantes se ha dividido en dos grandes grupos: los 
bituminosos y los no bituminosos Los bituminosos están fabricados a partir de asfaltos de 
petróleo o bien de alquitrán de hulla En el caso concreto de México, el asfalto es 
especialmente abundante y el alquitrán de hulla bastante escaso, por lo· cual prácticamente 
sólo se emplea el asfalto para la fabricación de impenneabilizantes. 

' 
Los bituminosos se pueden subd1v1dir por su forma de aplicación, ya que ésta se puede 
efectuar en caliente, en frie, en forma prefabricada o en combinación de ellos tres .. 

A continuación se explica el uso de cada material y se describen las principales características 
que ellos deben poseer. 

1°- LOS CEMENTOS PLASTICOS ("BITUPLASTIC") 

Ellos son mastiques asfálticos que se emplean en el calafateo de grietas y zonas criticas. 
Las características que deben reun1r estos materiales son las siguientes: 
Tendrán como vehículo, solvente en pequeñas cantidades, para que no se produzcan 
resecamientos no contracciones fuertes. 
Su consistencia es la de una pasta espesa no escurrible, aplicable a espátula. 
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Ellos deben tener una alta ductilidad, pues deben soportar movimientos en grietas y 
juntas. 
Su resistencia al intemperismo debe ser muy buena, . pues algunas veces quedan 
expuestas a la intemperie, como por ejemplo, cuando se usa para sellar tomillos en techos 
de lámina o para trabajos de mantenimiento, y de hecho, se puede decir que estos 
materiales nunca deben de perder su ductilidad. 

2°.- LA BASE IMPRIMADORA 

a)- BASE IMPRIMADORA EN SOLVENTES ("IMPERPRIM . SOLVENTE") 

Ellos son líquidos de color negro .que se emplean 'como base "tapa poros" en las 
superficies por impermeabilizar y sirven también para asegurar la adherencia de las capas 
subsecuentes. Deben tener como características necesarias una viscosidad muy baja, 
pues deben penetrar lo más posible en la porosidad de la superficie. Su secado debe ser 
rápido para que no se interrumpan demasiado los trabajos de Impermeabilización. Debe 
lograrse una adherencia en húmedo buena, porque generalmente cuando se usa sobre 
las losas de concreto, éstas tienen un alto contenido de humedad. Puesto que la mayoría 
de los solventes empleados no son compatibles con el agua. es necesario que la fónmula 
contenga solventes aditivos que contrarresten es inconveniente. ··-

b)- BASE IMPRIMADORA EN EMULSION ACUOSA ("IMPERPRIM S-L"): 

Es un liquido café oscuro que tiene el mismo uso y características que la base 
impnmadora en solventes, pero con la ventaja de que se penetra más en el concreto 
húmedo, deb1do a que el vehículo adelgazador es agua, en lugar de solventes derivados 
del petróleo. con lo cual se logra tamb1én un manejo manos peligroso, si bien su secado 
es un poco más lento 

3°- REVESTIMIENTOS IMPERMEf..BLES 

a)- DE APLICACION EN CALIENTE ("OXIBIT 1412"): 

Desde mediados del siglo pasado tomó gran popularidad el uso de asfalto soplado u 
oxidado para la 1mpermeabllizac1ón de techos, ya que para un m1s;mo punto de 
reblandecimiento. se obt1ene mayor duct1bil1dad en asfalto oxidado que en los asfaltos 
endurecidos exclusivamente por dest1lac1ón con arrastre de vapor. lo cual se traduce en 
mayor resistencia al agnetam1ento mot1vado por los cambios de temperatura y por los 
mov1mientos de los techos 

Las características más notables y senclllas de medir de un asfalto son "el punto de 
reblandecimiento". mide la temperatura a la que el asfalto escurre,' condición muy 
Importante para def1n1r que t1po de asfalto oxidado se requiere para detenminadas 

. incl1nac1ones de techos y temperaturas ambientes. Obviamente para mayor inclinación o 
temperatura. se requiere un mayor punto de reblandecimiento. 
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La "penetración" es una medida muy importante, porque está directamente relacionada 
con la ductilidad del material, es decir, con la propiedad de estirarse sin romper la 
continuidad de la pelicula, lo cual produciría grietas en el sistema impenneable y pennitiría 
el paso del agua. 

Generalmente un asfalto con mayor punto de reblandecimiento tienen menor penetración 
•' (menos ductilidad), por lo cual es conveniente emplear asfalto con la mayor penetración 

pos1ble, procurando que no disminuya el punto de reblandecimiento, para ev1tar que la 
carpeta impermeable se escurra e inutilice la impermeabilización. Cuan,do se utilicen estos 
productos, es muy Importante no sobrecalentar ni recalentar el material, ya que en ambos 
casos se eliminan aceites pla.stificantes, provocándose un degradamiento en las· 
características y propiedades del asfalto, lo que origina un envejecimiento prematuro del 
material. Por ello es necesario disponer del equipo adecuado de calentamiento. como son 
las calderas espec1ales para este fin, que disponen de termómetros, aislamiento térmico, 
etc. 
Los usos específicos de cada tipo de asfalto oxidado, dependen de la pendiente del techo; 
de las máx1mas temperaturas, del calor, peso y \ipo de acabado, etc. En términos 
generales, podemos decir que el tipo "A" sólo debe útilizarse en techos con poca 
pendiente y en climas extremadamente fries, no en México. 

El t1pc "B" en techos con poca pendiente y en climas fríos, aplicable a muy pocas regiones 
de México. 

El tipo "C" en techos con pendientes hasta de 50°, en climas templados o en techos con 
pend1entes pequeñas y en clima cálido 
F1nalmente, el tipo "D" en techos con pendientes fuertes y en clima cálido. 
De lo anterior se desprende que para las condiciones de nuestro país, el tipo "C" debe ser 
el de uso general, y solamente en casos extremos se deberá emplear el t1po "D". 

Los asfaltos oxidados de aplicac1ón en caliente pueden mejorarse, dándoles mayor 
ductilidad. mediante un proceso de oxidación catalit1co, haciéndolos más elásticos 
med1ante la incorporación de hules sintéticos, o confrnéndoles mayor resistencia al 
intempensmo med1ante la 1ncorporac1ón de Ciertas cargas m1nerales. Sin embargo, se 
recomienda a los técmcos espec1f1cadores. que constaten que esas adiciones se efectúen 
en fábncas debidamente instaladas y bato control quim1co. porque. cuando se hacen en 
forma empírica, generalmente degradan la calidad del revest1m1ento asfált1co. 
Puede pensarse que la impermeabilización con asfalto oxidado de aplicación en caliente, 
seguirá s1endo por muchos años la alternativa más económica para impermeabilizar y que, 
siguiendo los lineamientos de 1nstalac1ón correctos, bajo un sistema impermeable fuerte y 
completo, resuelve con éx1to la protecc1ón de muchos lipes de techos. 

14 

• 

( 

( 



b)- DE APLICACION EN FRIO 

b. 1)- REVESTIMIENTO EN FRIO CON BASE EMULSION ACUOSA ("IMPERCOAT 
S-40", "ELASTICOAT", "FIBRACOA T"). 
Estos revestimientos impermeables· reúnen notables ventajas entre las que destacan las 
siguientes: 
• Se obtienen ya listos para usarse y no es necesario calentarlos previamente. Son 

flexibles a bajas temperaturas y no escurren en las condiciones mas ex1remas 
• Se adhieren sobre todo tipo de superficies o materiales húmedos o secos. 
• Funcionan sobre pendientes con cualquier inclinación, aún verticales. 
• · Su manejo es sencillo y exento de peligros. 
• Se pueden aplicar en forma manual o con equipo neumatico. 
• Conservan sus propiedades por largo tiempo, aún en exposiciones directas al 

1ntemperismo. \ 
• Se pueden empl'ear solos o combinados con membranas de refuerzo, para obtener 

s1stemas multi-capas. 
• Las limitaciones de estos productos son las siguientes 

1 No son recomendables para servicios de inmersión· muy prolongada o cont1nua. 
JI. Requieren cte 4 a 8 horas de tiempo de secado por capa, y su costo es algo mayor 

que Jos revestimientos de aplicación en caliente, pero tienen ventajas que, ·en 
algunos casos, Jos jus·,ifican ampliamente. '' 

b. 2)- REVESTIMIENTO.> EN FRIO EN BASE DE SOLVENTES ORGANICOS 
("ASFASOL", "FLEXOL"). 

Se clasifican dentro de este gru~·o a todos aquellos productos impermeabilizantes que se 
aplican directamente del envase y cuyo vehiculo es un solvente: reciben también-' el 
nombre de 1mpermeabilizantes ,·ebajados. Estos 1mpermeabilizantes son productos 
asfalticos mejorados con la ad1ción de fibra de as::Jesto, elastómeros y rellenos m1nerales, 
que alargan su vida y permiten que formen capas, con una gran resistencia al 
agnetamiento producido pro los efectos de la Intemperie. 

Los 1mpermeabilizantes rebajados forman peliculas flexibles y sumamente impemieables 
con caracteristicas de gran adhesividad. lo que permite que se utilicen no sólo como 
impermeabilizantes en SIStemas nuevos, sino también como productos para 
re¡uvenec1m1ento en s1stemas ya apl1caaos y que puedan tener cierto detenoro. Ademas, 
ellos soportan 1nmers1ón cont1nua 

4c- MEMBRANAS DE REFUERZO ("FIEL TROQUJM", "IMPERFEL T", "VITROCOA T") 

Las membranas de refuerzo se aplican er.~ sistemas Impermeables generalmente en forma 
de "sandwich", entre dos capas de nwestimiento impermeable. lograndose con esto 
impermeabilizaciones mas gruesas, res1stentes e impermeables al paso del agua. 

Las membranas de refuerzo instaladas como componentes de un sistema, cubren las 
Siguientes funciones: 
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l. Aumentan la impermeabilidad del sistema protector. 
11. Permiten la aplicación de capas sucesivas de revestimientos impermeables. 
111. Aseguran un espesor minimo a la carpeta impermeable. 
IV Aumentan la resistencia del sistema impermeable a los esfuerzos mecánicos. 
V. Retrasan el avance de las grietas superficiales hacia la losa. 

Las diversas membranas de refuerzo que se obtienen en el mercado mexicano, cubren las 
funciones enumeradas y es aceptado que dichas membranas son elementos 
recomendables en un buen s1stema de impermeabilización. 

En el mercado nacional existen diferentes tipos de membranas, teniéndose entre ellas los 
fieltros, elaborados a base de fibras de celulosa, madera, algodón o fibras smtéticas. con 
las que se forman fieltro lam1nados que se saturan con asfalto y se utilizan como 
elementos de refuerzo con impermeabilizantes de aplicación en caliente. Estas 
membranas son impermeables por si mismas, por lo cual aumentan la efectividad del 
sistema, además del refuerzo que le confieren. 

., . 
Existen también membranas de filamentos de fibra de vidrio que se saturan o no con .... ,., ... " .. · 
asfalto y que se utilizan como refuerzo en impermeabilizaciones de aplicación en caliente 
o en frie. Estas. membranas no son impermeables de por si, por lo cual sólo actúan como 
refuerzo. 

5°.- MATERIALES PREFABRICADOS ("FIEL TROQUIM M'NERALIZADO") 

Los materiales prefabricados contienen tres de los e;ementos enunc1ados para un sistema 
impermeable, en un solo conjunto. ya que const<,n de un fieltro de celulosa o fibra de 
v1drio. recubierto con asfaltos estabilizados, terminando o no, con grav1llas m1nerales 
opacas y decorativas. 
De acuerdo con las necesidades del diseño,' se pueden colocar como capas intermedias o 
de acabado 

6°.- ACABADOS 

Los acabados son un elemento fundamental en la Impermeabilización y con mucho acierto 
se ha d1cho que. la vida út1l del acabado. es~ la vida del s1stema Impermeable. 

Lo antenor es comprensible. s1 se considera que los techos de una construcc1ón, son la 
parte que más severamente es atacada por el 1ntemperismo y por los destructores rayos 
ultravioleta de la luz solar. Tamb1én depe considerarse que los matenales asfálticos, 
principalmente los de apl1cac1ón en caliente. son muy poco resistentes a la acción de la 
Intemperie. por lo cual no es recomendabla que queden directamente expuestos. Por ello, 
debe procurarse mantener siempre e'l condiciones, el acabado de cualquier 
Impermeabilización. 

Los acabados para ~'11permeabilizac1ones deben ser de colores claros, con el objeto de 
que los techos se calienten lo menos posible, lográndose con esto que los interiores se 
mantengan más frescos y que la v1da útil de la impermeabilización se vea incrementada. 

16 



Los acabados más frecuentes para terminar los sistemas de impermeabilización, son los 
siguientes: 

l. Las gravillas naturales o pigmentadas. 
11. Las pinturas bituminosas en color aluminio ("BITUCOLOR ALUMINIO"). 
111. Las pinturas elastoméricas blancas o en colores ("FLEXODECOR"). 
IV. Las pastas reflejantes (Fabricadas empleando "QUIMIWELD"). 
V. El papel aluminio. 
VI. En enladrillado u otro recubrimiento cerámico. 
VIl. Los pavimentos asfálticos, en frío o caliente ("FLEXOCRETO"). 
VIII. Los recubnmíentos elastomérícos con alta resistencia a la abrasión 

("TIROLPLASTIC"). 
IX. Los acabados prefabricados ("FIELTROQUIM MINERALIZADO"). 

Veamos con más detalle: 

l. LAS GRAVILLAS NATURALES O PIGMENTADAS, son muy interesantes por su 
naturaleza inorgánica que les confiere alta resistencia al intemperismo, lográndose una 
amplia vida útil. Sin embargo, debe hacerse notar, que entre partícula y partícula hay 
Intersticios en los cuales queda expuesto el asfalto al ataque de los elementos, además 
de que estas gravillas, generalmente tienen algún contenido de humedad, por lo que, al 
aplicarse en asfalto caliente, hay un anclaje pobre, lo cual ocasiona que posteriormente 
las. gravillas se desprendan y quede "calvo", por así decirlo, el recubrimiento :1:1 

impermeable. Para evitar _estos problemas, se recomienda aplicar una capa de acabado 
adicional sobre la base de gravillas, con lo cual se cubrirán los intersticios y se fijarán 
entre sí mismas, evitando que de se desprendan. · •é 

" 
11 LAS PINTURAS BITUMINOSAS ("BITUCOLOR ALUMINIO"), de color alumimo, son un 

acabado muy fácil de instalar, por lo que sin ideales para trabajos de mantenimiento 
continuo, tienen una vida útil del orden de 1 a 3 años, dependiendo de su calidad y 
deben ser renovadas frecuentemente. No se recomiendan para techos con tránsito y su 
reflectividad es de primera clase. 

111. LOS RECUBRIMIENTOS ELASTOMERICOS ("FLEXODECOR"), son muy decorativos y 
durables, pero deben de tener Ciertas características para asegurar buenos resultados. 
Ellos no se deben aplicar directamente sobre asfalto de aplicación en caliente, sino sobre 
una base previa de gravilla. o fibras ancladas al asfalto y pueden ser aplicados en forma 
directa, sobre algunos revestimientos de aplicación en frío. 
Deben formar películas con buena elasticidad y estar formuladas con resinas exentas de 
plastificantes volátiles, para que no se ngidicen rápidamente con Ja exposición directa al 
sol. Un acabado que cumpla las anteriores consideraciones, aplicado con un rendimiento 
del orden de Y. litro por metro cuadrado, tendrá una duración adecuada y soportará bien 
el tránsito eventual. 

IV. LAS PASTAS REFLECTIVAS, se fabrican a partir de cal, cemento blanco y un ligante a 
base ·de resinas emulsionadas que les confiere cohesión y buena adhere.ncía 
("QUIMIWELD") . 
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Estas pastas son durables y económicas, por lo cual su uso se ha extendido bastante. 
Son resistentes al intemperismo y soportan bien el tránsito eventual. 
Por ·ser rígidas, pueden aparecer ligeras fisuras, pero ellas no crean fallas de 
impermeabilidad. 

V. EL PAPEL DE ALUMINIO, se emplea algunas veces para recubrir impermeabilizaciones, 
ya que tiene múy buen poder reflejante y es resistente al intemperismo. Sin embargo, su 
uso se ha visto limitado por su pobre adherenci¡¡¡ al asfalto, que ocasiona rápidos 
desprendimientos y roturas que dejan al descubierto el asfalto en un tiempo muy breve. 

VI. EL ENLADRILLADO, es el recubrimiento tradicional de azoteas en nuestro pais, y es un 
magnifico elemento protector para impermeabilizaciones. Entre sus cualidades podemos . 
enumerar que es un material decorativo, que da un buen aislamiento al calor, siendo 
resistente a la intemperie y al tránsito frecuente. 
Cuando el ladrillo se coloca cuidadosamente sobre una impermeabilización, sin dañar a 
ésta, se puede asegurar que la impermeabilización tendrá una vida útil prolongada. 
Sin embargo, en la práctica se observa que los enladrilladores destruyen la carpeta 
impermeable, casi en forma inevitable, con lo que las filtrac1ones se manifiestan en · ·.--;-· .. : 
seguida. La viciada práctica constructiva de fijar los hilos de nivel con clavos, 
directamente sobre la superficie; lo de palear mezcla sobre la azotea; la de hacer pilas 
de ladrillos o de transitar con carretillas sobre las impermeabilizaciones, producen daños 
que rompen la continuidad del sistema y se presentan posteriormente las humedades. 
Es muy importante llamar la atención sobre el punto anterior, para así poder lograr una 
mayor colaboración entre los residentes, albañiles e impermeabilizadores, que redunde 
en trabajos más seguros, mejor coordinados y ejecutados. Siempre el trabajo en equipo, 
dará meJores frutos . 

. Vil. LOS PAVIMENTOS ASFALTICOS ("FLEXOCRETO"), han ido adquiriendo en los últimos 
tiempos mayor importancia. como acabados para impermeabilización. 
Ellos son verdaderos sustitutos del enladrillado, ya que soportan tránsito pesado, aún de 
vehículos, y su vida útil es muy prolongada. Estos acabados se aplican con espesores 
mínimos de 1 cm y se hacen a base de emulsiones asfálticas, con agregados de 
granulometria controlada y cemento Portland, colocándose sobre el techo por medio de 
maestras y emparejando con reglas de madera, en la misma forma en que se cuela un 
piso de concreto, pudiéndose obtener tanto acabados finos, como ásperos. 
Como estos acabados son colocados por el mismo instalador de la impermeabilización, 
se logra un garantía total sobre la Impermeabilidad del techo, ya que se elimina la 
posibilidad de que durante el enladrillado se dañe la impermeabilización. 
Creemos que este tipo de acabados se irá aplicando cada vez más por las ventajas que 
posee. Estos acabados son magnificas sustitutos del ladrillo, pero no deben emplearse 
como impermeabilización úmca. Con ellos se obtendrá un funcionamiento óptimo si se 
colocan siempre sobre un s1stema de impermeabilización completo, que contenga todos 
los elementos requendos. 

VIII. RECUBRIMIENTOS ELASTOMERICOS CON ALTA RESISTENCIA A LA ABRASION 
("TIROLPLASTIC"). En los últimos t1empos se han venido desarrollando algunos 
recubrimientos "tipo pintura", que llevan en su formulación agregados de muy alta 
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resistencia a la abrasión, con lo cual s·e obtienen . superficies que no se desgastan 
fácilmente con el tránsito de personas. 
Estos revestimientos especiales superan a otro tipo de materiales semejantes, en cuanto 
a su resistencia al tránsito. Son de muy alta duración y se instalan fácilmente, teniendo 
también la característica de poderse colocar prácticamente en cualquier color. 

l.X. ACABADOS PREFABRICADOS ("FIEL TROQUIM MINERALIZADO"). La característica 
de estos acabados es que son sumamente resistentes a la intemperie y de color 
uniforme, son fáciles de colocar y dan buena impermeabilidad a los sistemas en los que 

>' se aplican. 
Estos son, a grandes rasgos, los materiales impermeabilizantes más usados boy en día. 
Claro está que faltarían mencionar otros tales como las láminas metálicas, ya de cobre o 
plomo, u otros materiales como tejas o pizarras que en si no son materiales 
impermeabilizantes. 

ll.- SISTEMAS IMPERMEABLES 

Ya se ha establecido que los sistemas impermeabilizantes deben constar con un mínimo de 
tres componentes pnncipales que son: ·-· 

a) EL PRIMARIO O BASE ADHERENTE. 
b) LA CARPETA IMPERMEABLE. 
e) EL ACABADO. 

El primario o base adherente tendrá por objeto sellar la porosidad y las partículas de polvo 
sueltas en la superficie. La carpeta impermeable, será ·la verdaderamente responsable de la 
impermeabilidad del sistema. Estas carpetas pueden estar formadas por capas alternadas. de 
revestimrentos y membranas;de refuerzo. Se acepta generalmente que, a mayor número de 
capas, se obtiene más seguridad y mayor duración, lo cual es relativamente cierto cuando se 
coniparan entre si sistemas a base de los mismo materiales. Sin embargo, debe de 
considerarse también, que existen matenales de mejor funcronamiento con los que se obtienen 
óptimos resultados a espesores menores. Podemos establecer que un material más elástico, 
dúctil, impermeable y resistente al envejecrmiento, dará un funcionamiento equivalente con 
menor espesor. Los acabados, com.o ya quedó dicho también, tienen por función proteger a la 
carpeta rmpermeable contra el ataque del rntemperismo y del ataque físico por ·el uso 
inadecuado e imprevrsto a que se somete esa carpeta. 

Una vez establecidos ya los componentes de los sistemas de impermeabilización, se podrían 
clasificar en cuatro grupos· 

Los de aplicación en frío. 
ii. Los de aplicación en caliente. 
iii. Los de aplicación mixta. 
iv. Los prefabncados. 
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Las características de cada uno de estos tipos de sistemas son las siguientes: 

i. LOS DE APLICACION EN FRIO. 

Ellos· se efectúan partiendo de materiales listos para usarse, sin necesidad de calentarlos. 
Los materiales de aplicación en frío se adhieren firmemente sobre todo tipo de superficies, 
en.algunos casos aún estando húmedas, lo cual reduce la posibilidad de que se presenten 
las tan comunes burbujas y desprendimientos, aunque.algunas veces aparecen cuando se 
trabaja con superficies con alto contenido de humedad. 

Otro aspecto interesante es que los refuerzos que se emplean para aplicaciones en frío 
son generalmente dúctiles y flexibles, lográndose con ello trabajos mejor adaptados a las 
sinuosidades de las superficies. 

Ventajas también muy importantes de estos sistemas de aplicación en frío, son que no se 
escurren, sea cual fuera la inclinación de las superficies o la temperatura de operación y 
que tampoco se cristalizan. 

Se debe mencionar que estos sistemas son muy resistentes al intemperismo y al 
envejecimiento natural, manteniéndose impermeables, flexibles y dúctiles durante muchos 
años. 
Así pues, los impermeabilizantes en frío son sumamente ventajosos en la mayoría de los 
casos, ya que su instalación es rápida y sin molestias, además de que tienen una gran 
efectividad y larga duración. 
Por otra parte, estos matenales son bastante indicados para trabajos de mantenimiento 
local. ya que por su facilidad de aplicación pueden ser instalados por personal que tenga 
poco entrenamiento. 

ii. SISTEMAS DE APLICACION EN CALIENTE. 

Los sistemas de impermeabilización que se aplican en caliente, tienen la ventaja de ser 
económicos, fonmar carpetas fuertes y resistentes a la penetración y resistir el tránsito y el 
uso rudo que· suele existir en algunas obras en construcción. Por estas razones es 
recomendable su uso en techos que serán recubiertos con enladrillado, además de 
cualquier otro tipo de obra en las que· se requiera una buena protección a bajo costo. 
Ventaja adicional de estos materiales es la de que están exentos de solventes. 

Para que estos matenales se puedan aplicar en forma adecuada, deben de ser calentados 
hasta que se fundan. Sin embargo, la temperatura del calentamiento no debe ser superior 
de 220 °C., porque se d"egradan. Tampoco debe recalentarse el material durante más de 
1 O hr .. porque se logra un efecto similar. Debemos señalar que estos materiales no se 
adhieren sobre superficies húmedas. Se puede decir pues, que los procedimientos de 
Impermeabilización a base de asfaltos, oxidados aplicados en caliente, están llamados a 
perdurar en la industria de la construcción, mientras no se encarezcan demasiado los 
denvados del petróleo requendos para su obtención. 
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iii. SISTEMAS DE IMPERMEABILIZACION DE APLICACION MIXTA. 
Estos sistemas consisten en la combinación de aplicaciones de sistemas de 
impermeabilización en caliente, terminados con una capa superior de impermeabilizante 
en frío, con lo cual se logran conjugar las ventajas de ambos procedimientos, que son: 
obtener fuerza y resistencia al mal trato, que confiere la impermeabilización en caliente; 
protegerla por un recubrimiento en frío,· que soporta el intemperismo y el envejecimiento. 
Simultáneamente se fijan mejor las gravillas y se pueden terminar bien varios detalles que 
son fundamentales para asegurar la eficacia de la impermeabilización, tales como: 
pretiles, ·bajadas pluviales, tuberías, etc., lográndose además una cubierta superior, 
sumamente resistente al agrietamiento. 

Lo antenor explica el porqué, con los sistemas mixtos, se obtienen carpetas impermeables 
seguras y durables. 

iv SISTEMAS A BASE DE PREFABRICADOS. 

Estos sistemas tienen la ventaja de poseer un espesor uniforme controlado en fábrica, con·· 
lo cual se obtiene una protección adecuada en todos los puntos recubiertos. Son 
indicados para recubrir superficies desde bajas temperaturas, hasta de 60 •c., s1n riesgo 
de escurrimiento. Además, debemos mencionar que su acabado granulado en colores,' se 
aplica en fábrica, lográndose con ello un aspecto decorativo de larga duración. 
Este tipo de sistemas se pueden fijar sobre la superficie, bien por medios mecánicos o ·;¡, 

bien por medio de adhes1vos asfálticos en frío o caliente, con bastante rapidez; es 
recomendable colocar membranas de refuerzo adicionales. 

IMPERMEABILIZANTES NO BITUMINOSOS 

Todo lo que se ha menc1onado anteriormente se refiere a impermeabilizantes de índole 
asfáltica. Sin embargo, hay que indicar que existen otros impermeabilizantes de distinta base, 
los cuales se pueden div1d1r en: 

1) ELASTOMERICOS ("FLEXODECOR", "ALBERQUIM"), que pueden ser líquidos o ya en 
membranas prefabricadas 

LOS ELASTOMERICOS LIQUIDOS Son los productos que se aplican por medio de 
brocha o equipo de aspersión, sobre las s•..-perficies. 
Algunos de ellos curan por evaporac1ón del solvente y algunos otros por reacciones 
quím1cas, Significando que son cien por ciento sólidos. ·Estos materiales tienen magnificas 
propiedades generales. Por ejemplo: los hay que son a base de neopreno-hypalon, 
poliuretanos o hule clorado, y se emplean con éxito en el acabado· de albercas. Tienen 
alta resistencia al intemperismo y una gran elasticidad. Sin embargo, su uso en techos es 
bastante limitado, debido al muy atto prec1o del producto. 
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LOS ELASTOMERICOS SOLIDOS. Que se presentan ya en forma de membranas 
prefabricadas, tales como las de hule butilo, P.V.C. o similares; tienen el inconveniente de 
que son sumamente difíciles de sellar en los traslapes entre membrana y membrana. 
Además, como las superficies no son siempre totalmente planas, sino que hay algunas 
irregularidades, se forman pequeños clanes durante su colocación, que son prácticamente 
imposibles de pegar en forma eficiente. El resultado es que aunque a través de la 
membrana no ·logra pasar el agua, ella pasará por el traslape, ocasionando· muy serios 
problemas. Por esta razón. la aplicación de estos materiales se debe encargar a 
compañías muy especializadas en este tipo de trabajos. 

2) MATERIALES VARIOS. 

Otro grupo sería el formado por los materiales rígidos, ceramrcas, materiales rígidos, 
cerámicos, materiales rígidos laminados tales como las tejas, las láminas metálicas, que 
pueden ser de cobre, plomo, fierro o aluminio y un tercer grupo que estaría formado por· 
los materiales de capilaridad negativa o hidrófugos, en los cuales podríamos señalar dós~.- · --~· :. 
grupos: los silicones para impermeabilizaciones de superficies verticales y el de IÓs ... ?:!c:'i'• .. :~ 
impermeabilizantes integrales, formados a base de jabones metálicos. 

3) MATERIALES CERAMICOS. 

En el grupo. de los materiales rígidos, cerámicos, tenemos por ejemplo las tejas, que en 
algunas épocas se han usado como materiales únicos en los techos, pero que debido a 
que se rompen y desacomodan fácilmente con el viento, se considera que su uso, hoy en 
día. debería de destinarse más bien a fines únicamente decorativos y de protección contra 
la intemperre. Lo correcto seria colocar debajo de las tejas una impermeabilización formal, 
como sucede en otros países. Este material día a día va cayendo en desuso. 

4) LAMINAS METALICAS. 

Podríamos citar las láminas metálicas de plomo o de cobre. Como ejemplo de la aplicación 
de ellas se pueden mencionar el Palacio de los Deportes o la misma Basílica de Nuestra 
Señora de Guadalupe en la Ciudad de México. Con su uso se pueden lograr efectos 
decorativos muy interesantes y de muy alta duración. Sin embargo, se debe señalar que 
su colocación srgnrfica una verdadera obra de artesanía, ya que deben ·de soldarse con 
todo curdado los traslapes oblicuos. Además, en ellas deben de hacerse recortes muy 
finos y su costo es muy elevado, lográndose muy buenos resultados, aunque deben ser 
tomados en cuenta los inconvenientes ya mencionados. 

En cambio, no es lo mismo cuando se usan láminas de fierro, aun cuando éste 
galvanizado, porque existen puntos. sobre todo donde se daña el galvanizado a la hora 
del engargolado en los traslapes, que inevitablemente se oxidan, se corroen y dan puntos 
de penetración al agua. Lo más grave de este trpo de recubrimientos, es que 
posterrormente el agua se almacena debajo de ellos y "sigue lloviendo" muchos meses 
después de que pasa la temporada de lluvias. Así pues, se recomienda que estos 
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acabados sean tratados con mucho cuidado, cuando decidan usarse las láminas de fierro 
como impermeabilizantes. 

5) Un quinto grupo seria, como ya se mencionó, el de Jos MATERIALES DE CAPILARIDAD 
N EGA TI VA. Estos materiales no forma verdaderas películas sobre los materiales que 
protegen, sino que su acción consiste en invertir la capilaridad de las porosidades, de tal 
manera que de ser afines hacia el agua sean repelentes hacia ella, por lo cual habrá cierto 
rechazo al agua que esté en contacto con esa superficie. Naturalmente que el agua es 
rechazada en tanto que la presión que la empuja hacia dentro, son supere a la fuerza de 
ffip~lenda · 
Estos materiales de capilaridad negativa, hay que considerarlos a su vez, divididos en dos 
grupos, formados por: 

a) SJLICONES REPELENTES ("AQUASIL "A" Y "S" ), los cuales se emplean para 
proteger de la entrada de agua de la lluvia, superficies verticales. Debe hacerse 
hincapié en que estos repelentes a base de silicones, no son para impermeabilizar 
techos, puesto que ahi se acumulan tirantes de agua con presiones sufic1entes para 
vencer a la repelenda de Jos silicones. Deben emplearse exclusivamente en fachadas 
en las cuales se tengan acabados a base de materiales absorventes, con la limitación 
de que Jos poros de dichos materiales deben de ser de tamaño capilar. Si son poros 
grandes, entonces la acción de los silicones se ve bastante disminuida y el agua será 
absorbida hacia el interior. 

b) Elsegundo grupo de estos materiales es el formado por lo IMPERMEABILIZANTES •• :,¡· 

INTEGRALES ("IMPERQUIM POLVO, LIQUIDO Y PASTA") que, generalmente, están 
formados a base de jabones metálicos, con lo cual se disminuye grandementella · · 
absorción del agua. Debe decirse que estos materiales tampoco son una solución '· 
completa en losas de concreto, ya que ahí el agua no entrará exclusivamente pm la r.: 
porosidad que queda en el concreto. sino que también penetrará a través de las fisuras 
capilares y por todos los detalles constructivos que componen la Josa, 
independientemente ·de que en ellos invariablemente se presentan agrietamientos 
posteriores al colado, por la hidratación natural del cemento, o bien, por los 
asentamientos de las construcciones. 

Así pues, los impermeabil1zantes Integrales son adecuados y se recomiendan más bien 
para disminuir en alto grado la absorción de agua a través de dmentaciones, en muros 
de concreto, cisternas. etc .. pero con las senas reservas ya mencionadas. Una vez 
enumerados los diferentes matenales impermeabihzantes con que se cuenta, y 
explicada la forma de combinarse para lograr lo que se llama un sistema impermeable, 
se señalan algunos sistemas: · 
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SISTEMAS DE IMPERMEABILIZACION 

VIDA UTIL ESPERADA 

TIPO DE 3 AÑOS 5 AÑOS 10 AÑOS 
SÚPERFICIE 

FRIO CALIENTE FRIO CALIENTE FRIO CALIENTE 

LOSAS 
MONOLITICAS 

IOF1 IOC1 IOF2 IQC2 IQF4 IQC4 

LOSAS IQF1 IOC1 IQF2 IQC2 IQF4 IOC4 
ALIGERADAS 

CASCARONES IOF1 
DE CONCRETO 

IOF2 IQF4 

LOSAS DE IQF1S IOC1S IQF2S IQC2S IQF4S IQC4S 
SI POR EX 

BOVEDA IQF1 IOC1 IQF2 IOC2 IQF4 IQC4 
CATALANA 

MADERA IOF1M IQC1M IOF2M IOC2M IQF4M IQC4M 

TRABELOSAS IQF1 IQC1 IQF2 IOC2 IQF4 IQC4 

CHAROLAS DE 
BAÑO 

IOF1 IOC2 IQF2 

CORONAS DE IOF1 IOC1 IQF2 IQC2 
CIMENTACION 

"IQF1" 

• . Limpieza y preparación de la superficie, eliminando materiales sueltos o mal adheridos. 
• Calafateo de zonas críticas, tales como grietas, juntas, chaflanas, bajadas, tuberías, etc., 

empleando "Bituplastic". 
• Aplicación de una manci de impnmador "imperprim S-L", para sellar la porosidad de la 

superficie a razón de 0.2 lt.im 2 
. 

• -Aplicación en frío de una capa de impermeabílizante "lmpercoat S-40" a razón de 1.51t./m2
• 

• Colocación de una malla de fibra de vidrio "Vitrícoat" con traslapes mínimos de 5 cm. 
• Aplicación de una segunda capa de "lmpercoat S-40" a razón de 1.5 lt./m2 

• Aplicación de gravilla a grano de mármol 
• Acabado (Véase la Tabla de Acabados). 
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"IQF2" 

• Síganse los cuatro primeros pasos realizados para "IQF1". 
• Colocación de una malla de fibra de vidrio "Vitricoat" con traslapes mínimos de 5 cm. 
• Aplicación de una segunda capa de "·lmpercoat S-40" a razón de 1.5 lt./m2 

• Colocación de una segunda malla "Vitricoat". 
• Aplicación de una tercera capa de ."lmpercoat S-40". 
• Aplicación de gravilla o grano de mármol. 
• Acabado (Véase la Tabla de Acabados). 

"IQC1" 

• Síganse los tres primeros pasos realizados para "IQF1 ". 
• Aplicación en caliente de una capa de impermeabilizante. ·"Asfalquim 1512" a razón de 

2 ' 
1.5Kg/m. 

• Colocación de una lámina de fieltro impermeable "Fieltroquim No. 15", con traslapes 
mínimos de 5 cm. 

• Aplicación de una segunda capa de impermeabilizante "Asfalquim 1512". 
• Aplicación de gravilla o grano de mármol. 
• Acabado (Véase la Tabla de Acabados). 

"IQC2" 

• Síganse Jos cuatro primero pasos realizados para "IQC1:'. 
• Colocación de una lámina de fieltro Impermeable "Fieltroquim No. 15", con traslapes 

mimmos de 5 cm. 
• Aplicación de una segunda capa de impermeabilizante "Asfalquim 1512". 
• Colocación de una segunda lámina de "F1eltroquim No. 15". 
• Aplicación de una tercera capa de "Asfalquim" 1512. 
• Aplicación de gravilla a grano de mármol 
• Acabado (Véase la Tabla de Acabados). 

"IQF4" 

· • Síganse Jos ocho primeros pasos realizados para "IQF2". 
• Colocación de una tercera malla de "Vitrocoat". 
• Aplicación de una cuarta capa de "lmpercoat S-40". 
• Colocación de una cuarta malla de "Vitrocoat". 
• Aplicación de una quinta capa de "lmpercoat S-40". 
• Aplicación de gravilla o grano de mármol. 
• Acabado (Véase la Tabla de Acabados). 

"IQC4" 

• Síganse los ocho primeros pasos realizados para "IQC2". 
• Colocación de una tercera lámina de "Fieltroquim No. 15". 
• Aplicación de una cuarta capa de "Asfalqutm 1512". 
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o Colocación de una cuarta lámina de "Fieltroquim No. 15". 
o Aplicación de una quinta capa de "Asfalquim 1512". 
o Aplicación de gravilla o grano de mármol. 
o Acabado (Véase la Tabla de Acabados). 

NOTAS: 

"S.": En los sistemas terminados en "S", auméntese lo siguiente al punto segundo: sellado de 
juntas entre losa y losa, empleando "Gasolastic". 

"M." : En los sistemas terminados en "M", sustitúyase el punto tercero por lo siguiente: 
claveteado sobre toda la superficie de, una lámina de "Fieltroquim No. 15", con traslapes 
mínimos de 20 cm. 

ACABADOS PARA IMPERMEABILIZACION -· 

MATERIAL VIDA UTIL RESISTENCIA COLOR NIVEL DE CICLO DE 

ESPERADA EL TRANSITO PRECIO MANTENIMIENTO 

FLEXODECOR S AÑOS EVENTUAL TODOS 25% S AÑOS 
COLORES 

PASTA S AÑOS EVENTUAL BLANCO 5% S AÑOS 
QUIMIWEL 

BITUCOLOR 3AÑOS NO ALUMINIO 5% 3AÑOS 
ALUMINIO 

BITUCOLOR S AÑOS NO ROJO 3% 3AÑOS 
ROJO OBSCURO 

FLEXOCRETO 20 AÑOS EXCELENTE TODOS 70% 10 AÑOS 
COLORES 

ENLADRILLADO 20 AÑOS EXCELENTE ROJO 100% 10 AÑOS 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(D.O.F. 2/AGOST0/93) 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

Artículo 250.- Durante la ejecución de cualquier edificación, el Director Responsable de 
Obra o el propietario de la misma, si ésta no requiere Director Responsable de Obra, 
tomarán las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los trabajos 
necesarios para proteger la vida y la integridad fisica de los trabajadores y la de terceros, 
para lo cual deberán cumplir con lo establecido en este Capítulo y con los Reglamentos 
Generales de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de Medidas Preventivas de Accidentes de 
Trabajo. 

Artículo 251.- Durante las diferentes etapas de edificación de cualquier obra, deberán 
tomarse las precauciones necesarias para evitar los incendios y para combatirlos mediante 
el equipo de extinción adecuado. Esta protección deberá proporcionarse tanto al área 
ocupada por la obra en sí, como a las colindancias, bodegas, almacenes y oficinas. El 
equipo de extinción de fuego deberá ubicarse en lugares de fácil acceso y en las zonas 
donde se ejecuten soldaduras u otras operaciones que puedan originar incendios y se 

. identificará mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles. 

Los extintores de fuego deberán cumplir con lo indicado en este Reglamento y en el 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para la Prevención de 
Incendios. 

Los aparatos y equipos que se utilicen en la edificación, que produzcan humo o gas 
proveniente de la combustión, deberán ser colocados de manera que se evite el peligro de 
incendio o de intoxicación. 

Artículo 252.- Deberán usarse redes de seguridad donde exista la posibilidad de caída de 
los trabajadores de las obras, cuando no puedan usarse cinturones de seguridad, líneas de 
amarre y andamios. 

Artículo 253.- Los trabajadores deberán usar los equipos de protección personal en los 
casos que se requiera, de conformidad con el Reglamento General de Seguridad e Higiene. 

Artículo 254.- En las obras de construcción, deberán proporcionarse a los trabajadores 
servicios provisionales de agua potable y un sanitario portátil, excusado o letrina por cada 
veinticinco trabajadores o fracción excedente de quince; y mantenerse permanentemente un 
botiquín con los medicamentos e instrumentales de curación necesarios para proporcionar 
primeros auxilios. 
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SEGURIDAD 

Debido a la naturaleza de lü's trabajos que se llevan a cabo en Obras 

de Ingeniería Civil, existe la posibilidad de cualquier contingencia, 

por lo tanto, se deben de mantener estrictas medidas de seguridad 

durante todo el proceso constructivo. 

Es necesario elaborar programas internos de respuesta inmediata y 

ordenada, para lo cual se deberá capacitar a los responsables y 

personal involucrado en cada una de las funciones especificas que 

tendrán que desempeñar en caso de emergencia. 



EQUIPOS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES 

... , ··=""'---

Se contará con todos los equipos necesarios y adecuados de acuerdo 

a la actividad a desarrollar: 

- Cascos de seguridad 

Guantes ., 
,• 

- Zapatos especiales 

- Protección contra el ruido 

- Protección a los ojos 

- Cinturones de seguridad 

- Protección a los equipos manuales 

- Radios de comunicación 

- Arneses de seguridad 

- Líneas de vida 

- Redes de seguridad 

- Andamios' 

- Ropa especial 
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PROTECCIONES A LA VIA PUBLICA 

Se instalarán todas las protecciones necesarias a la vía pública, 

logrando con ella la máxima seguridad requerida: 

- Andamios y tapiales en las banquetas. 

- Zonas peatonales en todas las calles y avenidas cercanas al 

predio. 

- Personal adecuado (bandereros) en las zonas peatonales, 

acondicionados con radios de comunicación. 

- Señalamientos para dar fluidez a la circulación. 

- Circulares y comunicados que serán emitidos en forma periódica 

para darlos a conocer a la comunidad. 

- Redes de protección de la obra evitando la caída de materiales o 

proyectiles hacia las calles o avenidas. 
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SERVICIOS DE EMERGENCIA 
... , 

CERCANOS A LA OBRA 

TIPO DE SERVICIO 

• CruzRoja 

• Bomberos 

• Policía 

• Fugas de Gas 
. 
. , 

• Unidad de Rescate 

• Ministerio Público 

• !.M.S.S. 

• Hospital General, S.S.A. 

• Rutas de Emergencia 
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ASEO VIAL 

Se contará con brigadas permanentes de personal que harán el aseo 

en las calles adyacentes, recogiendo cualquier material o desperdicio 

proveniente de la obra. 

También se contará con equipo de limpieza para las llantas de los 

camiones en la salida de la obra. 
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FEDERAL 

Al margen un escudo que dice: Ciudad de México, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1 Legislatura, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"La Asamblea legislativa del distrito federal, 
i legislatura 

decreta 

ley de adquisiciones para el distrito federal 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, gasto, 
ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que adquieran el Gobierno 
del Distrito Federal, sus Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren entre sí 
las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades. Tampoco estarán dentro del 
ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren las dependencias y las 
entidades del Distrito Federal con las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y demás órganos con personalidad jurídica propia, que manejan de forma autónoma 
el presupuesto que les es designado a través del Decreto de Presupuesto de Egresos para el 
Distrifo Federal, bajo su estricta responsabilidad, emitirán de conformidad con la presente 
Ley, las políticas, bases y lineamientos que en la materia les competan. 

Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades se abstendrán de crear 
fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar acfos de cualquier tipo, cuya finalidad sea evadir lo 
previsto en esta Ley o delegar las funciones establecidas a su cargo en la misma. 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:· 
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1. Gobierno de Distrito Federal: Administración Pública de Distrito Federal; 

11. Oficialía: La Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal; 

111. Contraloría: La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal; 
.. 

IV. Secretaría: La Secretaría de-Finanzas del Gobierno del Distrito Federal; 

V. Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Oficialía Mayor, la 
Contraloría General, los órganos políticos administrativos de las demarcaciones 
territoriales y la Procuraduría General de Justicia, que integran la Administración Pública 
Centralizada del Distrito Federal; 

VI. Organos desconcentrados: Los órganos administrativos diferentes de los órganos 
político administrativos de las demarcaciones territoriales, ·que están subordinados al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o bien, a la dependencia que éste determine; 

VIl. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
fideicomisos públicos del Distrito Federal; 

VIII. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos en su carácter de vendedor 
de bienes muebles, arrendador ó prestador de servicios con las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades; 

IX. Proveedor nacional: Persona física o moral constituida conforme a las Leyes mexicanos, 
residente en el país o en el extranjero pero que tiene un establecimiento o una base fija 
en el país y que proporciona bienes o servicios al Distrito Federal; 

X. Proveedor extranjero: La persona física, o moral, constituida conforme e leyes 
extranjeras que proporciona bienes o servicios a la Administración Pública del Distrito 
Federal; 

XI. Licitación pública: Procedimiento público por virtud del cual se adjudica a los licitantes 
los contratos relativos a adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles; 

XII. Licitante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier 
procedimiento de Licitación pública en el marco de la presente Ley; 

XIII. Adquisición: La compra de cualquier bien mueble; 

XIV. Arrendamiento: Contrato por el cual se obtiene el derecho de uso y goce temporal de 
bienes muebles a plazo forzoso y precio cierto; 

XV. Arrendamiento financiero: Aquél por virtud del cual la arrendadora financiera se obliga a 
financiar la adquisición de determinados bienes y a conceder su uso o !;¡Oce temporal, a 
plazo forzoso, a una dependencia, órgano desconcentrado o entidad, obligándose éstas 
a pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se 
convenga, una cantidad de dinero determinada o determinable, que cubra el valor de 
adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios; 
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XVI. Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer 
determinadas necesidades; 

XVII. Contrato: .Es el acto jurídico bilateral y formal que se constituye por la m'!nifestación de 
voluntades entre las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, y los 
Proveedores en las Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios adquiridos por aquellas; 

XVIII. Contrato Abierto: Contratos en los que se establecerá la cantidad mínima y máxima de 
bienes por adquirir o arrendar o bien al presupuesto mínimo y máximo que podrá 
ejercerse en la Adquisición o el Arrendamiento. En el caso de Servicio, se establecerá el 
plazo mínimo y máximo para la prestación, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse; 

XIX. Comité: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios del 
Distrito Federal; 

XX. Tratados: Los definidos como tales en la fracción 1, artículo 2 de la Ley Sobre 
Celebración de Tratados y que sean aplicables a los actos del Distrito Federal; 

XXI. Ley: La Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 

XXII. Gobierno Federal: El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y 

XXIII. Subcomités: Los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios; 

.... 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, entre las Adquisiciones, Arrendamientos y':· 
prestación de Servicios, quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a 
un inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por 
administración directa, o los que suministren las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades de acuerdo a lo pactado en los contratos de obra; 

11. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del 
Proveedor, en inmuebles de las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades 
cuando su precio sea superior al de su instalación; 

111. La contratación de los Servicios relacionados con bienes muebles que se encuentren 
incorporados o adheridos a inmUebles cuya conservación, mantenimiento o reparación 
no impliquen modificación estructural alguna al propio inmueble; · 

IV. La reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento de bienes muebles, 
maquila, seguros, transportación de bienes muebles, contratación de servicios de 
limpieza y vigilancia, así como de estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o 
uso de bienes muebles; 

V. Los contratos de arrendamiento puro y financiero de bienes muebles; y 

VI. En general los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación 

·' 
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de pago para las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, que no se 
encuentren regulados en forma especifica por otras disposiciones legales. 

Los servicios relacionados con la obra pública estarán sujetos a las disposiciones que en la 
materia sean aplicables. 

ARTICULO 4o.- Las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios relacionados 
con Bienes Muebles con cargo total o parcial a fondos federales o recursos procedentes de 
créditos externos, conforme a los convenios que se celebren entre el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y el Ejecutivo Federal, estarán sujetos a las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados 

ARTICULO 5o.- El gasto de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se sujetará a las 
disposiciones específicas del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal correspondiente, así como a lo previsto en el Código Financiero del Distrito 
Federal y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO So.- La Contraloría, la Secretaría de Desarrollo Económico y la Oficialía, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para la interpretación de esta 
Ley para efectos administrativos, atendiendo los criterios gramatical, sistémico y funcional. 

ARTICULO 7o.- La Oficialía dictará las disposiciones administrativas necesarias para el 
adecuado cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, debiendo publicarlas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión 
cuando sean de interés y observancia para los licitantes. 

ARTICULO So.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás quó de ella 
emanen, la Oficialía dictará las disposiciones administrativas derivadas de los programas que 
emita la Secretaría de Desarrollo Económico y que tengan por objeto promover la 
participación de la micro, pequeña y mediana empresas. 

ARTICULO 9o.- Los titulares de las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades 
serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban 
llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que promuevan la 
simplificación administrativa, la descentralización de funciones, la efectiva delegación de 
facultades, los principios de transparencia, legalidad, eficiencia, honradéz y de la utilización 
óptima de los recursos del Distrito Federal. 

ARTICULO 10.- La Contraloría, la Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Económico y la 
Oficialía en el ámbito de su competencia, podrán contratar asesoría técnica para la 
realización de investigaciones de mercado para el mejoramiento del sistema de 
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios, la verificación de precios por 
insumas, pruebas de calidad y otras actividades vinculadas con el objeto de e:;ta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, se pondrá a disposición de las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades que así lo requieran, los resultados de los trabajos objeto de los 
respectivos contratos de asesoría técnica. 
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ARTICULO 11.- El Gobierno del Distrito Federal será responsable de mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes patrimoniales y las posesiones con que cuenten las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades de conformidad con las politicas que 
al efecto emita la Oficialia. 

ARTICULO 12.- En lo no previsto por esta Ley, serán aplicables el Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, la Ley de Régimen 
Patrimonial y de Servicio Público del Distrito Federal y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. · 

ARTICULO 13.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o 
aplicación de esta Ley o de' contratos celebrados con base en ella, en que sean parte las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, serán resueltas por los tribunales 
competentes del Distrito Federal. 

Se podrá pactar cláusula arbitral en contratos respecto de aquellas controversias que 
determine el Comité mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Oficialía y 
Contraloría. 

Los actos, contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispue:;to por esta Ley 
serán nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 14.- Los contratos que celebre el Gobierno del Distrito Federal con los gobiernos 
de otras entidades federativas y que deban formalizarse fuera del territorio del Distrito 
Federal, se regirán en lo conducente por esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la -~,· 
Legislación donde se formalice el acto. 

Tratándose de contratos que celebre el Gobierno del Distrito Federal, fuera del territorio 
Nacional, la aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto por la Legislación del 
lugar donde se formalice el acto, y de los Tratados. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACION 

Capítulo Unico 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 

ARTICULO 15.- En la planeación de las Adqui~iciones, Arrendamientos y Servicios, las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades deberán sujetarse a: 

l. los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa General para el 
Desarrollo del Distrito Federal, los programas sectoriales, institucionales, regionales, 
delegacionales y especiales de las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades, que les correspondan, así como a las previsiones contenidas en sus 

·programas anuales; y 

11. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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La planeación de las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios tendrá como 
objetivo impulsar en forma preferente, en igualdad de circunstancias, a la micro, pequeña Y 
mediana empresas como Proveedores, arrendadores y prestadores de Servicios. 

ARTICULO 16.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades formularán sus 
programas anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y sus respectivos 
presupuestos considerando: 

1. Las acciones previas durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; 

11. Los objetivos y metas a corto y mediano plazo; 

111. La calendarización física y financiera de la utilización de los recursos necesarios; 

IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 

V. Los programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como en su. 
caso aquellos relativos a la Adquisición de Bienes para su posterior comercialización 
incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos productivos; 

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; 

VIl. Los plazos estimados de suministro, y los avances tecnológicos incorporados en los 
bienes; 

VIII. En su caso, los planos, proyectos especificaciones, programas de ejecución u otros 
documentos similares; 

IX. Los requerimientos de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo de los 
bienes muebles a su cargo; 

X. La utilización y consumo de bienes producidos o Servicios prestados por Proveedores 
nacionales en el País o con mayor grado de integración nacional; 

XI. El aprovechamiento de los recursos humanos y materiales propios de la demarcación 
territorial donde se requieran los bienes o Servicios; 

XII. La atención especial, a los sectores económicos cuya promoción fomento y desarrollo 
estén comprendidos en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, y los 
programas especiales, institucionales, sectoriales y regionales; y 

XIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 
características de las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Se;vicios. 

Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades aplicarán las normas contenidas 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para exigir la misma calidad a los bienes 
de procedencia extranjera respecto de los bienes nacionales. 

ARTICULO 17.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades que requieran 
contratar o realizar estudios o proyectos verificarán primero, bajo su responsabilidad, si en 
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sus archivos o en los de Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades afines, 
existen estudios o proyectos similares, a efecto de evitar su duplicidad. De resultar positiva la 
verificación y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los 
requerimientos de éstas, se abstendrán de llevar a cabo la Licitación, y en su caso, la 
contratación correspondiente. 

ARTICULO 18.- Las Entidades que en adición a su presupuesto reciban transferencias de. 
recursos federales o locales, remitirán a la Secretaria sus programas y presupuestos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios en la fecha que ésta determine para 
su examen y aprobación correspondiente. 

ARTICULO 19.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, enviarán a la 
Secretaria su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios, 
para su validación presupuesta! con apego al Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal del ejercicio presupuesta! correspondiente. 

Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades a más tardar el 31 de marzo de 
cada año, pondrán a disposición de los interesados por escrito, sus programas anuales de 
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios. El documento que contenga los 
programas será de carácter informativo; no implicará compromiso alguno de ~.;ontratación y 
podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para la : .. 
Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad de que se trate. '· ''" 

TITULO TERCERO .:1.1 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN 

Capítulo 1 

Del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios 

ARTICULO 20.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá un Cómité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios que se integrará con representantes 
de cada una de las dependencias de la Administración Pública Centralizada y la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 

En auxilio de las funciones del Comité se establecerán Subcomités en cada una de las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, que podrán contar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, con las mismas funciones que se señalan para el Comité. 
Asimismo, cuando sea necesario, el Comité aprobará la creación de Subcomités técnicos de 
especialidad para la atención de áreas específicas, que estarán vinculados al Comité o 
Subcomité respectivo, en los términos que al efecto determine el Reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 21.- El Comité tendrá la siguientes facultades: 

l. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento, y autorizar los 
· correspondientes a los subcomités y subcomités técnicos de especialidad; 

11. Establecer los lineamientos generales que deberá impulsar la administración pública 
local en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación d!=l Servicios; 

02110/00 12:59 p.m. 



LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL http://www.ddf.gob.mx/leyes/adquisiciones.html 

JO of 32 

111. Fijar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumas, pruebas de 
calidad, y otros requerimientos que formulen las Dependencias;·Organos 
Desconcentrados y Entidades; ·· 

IV. Revisar los programas y presupuestos de Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de 
Servicios de las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, así como 
formular observaciones y recomendaciones; 

V. Derogada. 

VI. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar Licitaciones públicas, así como los casos · 
en que no se celebren por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción 
previstos en la presente ley; 

VIl. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en m·ateria de Adquisiciones, 
Arrendamientos y prestación de Servicios a las Dependencias,- Organos ·, 
Desconcentrados y Entidades; 

-

VIII. Analizar y resolver sobre los supuestos no previstos en las políticas internas, bases y 
lineamientos a que se refiere la fracción anterior, debiendo informar al titular de la 
Dependencia, Organo Desconcentrado, o al órgano de. gobierno de la Entidad, según 
corresponda, su resolución; 

IX. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados conforme a la fracción VI 
de este articulo, así como los resultados generales de las Adquisiciones, 
Arrendamientos y prestación de Servicios, y en su caso, disponer las mc:didas 
necesarias para su atención; 

X. Emitir su opinión cuando se le solicite sobre dictámenes y fallos dictados por las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades; 

XI. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de esta Ley y demás . 
disposiciones aplicables; y 

XII. Supervisar la actuación de los Subcomités y los Subcomités técnicos por especialidad, 
con la periodicidad y en los términos que al efecto establezca el Reglamento de esta 
Ley. 

ARTICULO 22.- Las Dependencias y Organos Desconcentrados podrán establecer 
Subcomités y Subcomités técnicos por especialidad, en los términos y condiciones que al 
efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

• • 11 • • 

Las Entidades podrán establecer Comités y Subcomités de Adquisiciones y Arrendamientos y 
Prestación de Servicios. 

La integración y funcionamiento de los Comités y Subcomités a que se refiere la presente 
Ley, se sujetarán a las disposiciones que al efecto establezca el Reglamento de la Ley. 

ARTICULO 23.- La Oficialía mediante disposiciones de carácter general, tomando en cuenta 
la opinión de la Secretaría, determinará, en su caso, los bienes y Servicios de uso 
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generalizado que en forma consolidada podrán adquirir, arrendar o contratar las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, ya sea de manera conjunta o 
separada, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio J oportunidad, y 
apoyar en condiciones de competencia a las actividades prioritarias de desarrollo, para tal 
efecto, atenderá la opinión que al respecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico. 

Capítulo 11 

Del Consejo Consultivo de Abastecimiento 

ARTICULO 24.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal instalará el Consejo Consultivo de 
Abastecimiento, que estará integrado por un representante de la Oficialía, de la Contraloria, 
de cada una de las Secretarías, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 
de las confederaciones, cámaras o asociaciones de industriales, comerciantes y prestadores 
de servicios. 

ARTICULO 25.- El Consejo Consultivo de Abastecimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y aprobar sus bases de organización y funcionamiento; 

11 .. Propiciar y fortalecer la comunicación de la Administración Pública del Distrito Federal 
con los sectores industriales, comerciales y prestadores de servicios, a fin de lograr una 
mejor planeación de las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios; · 

111. Proponer las medidas de simplificación administrativa de los trámites que se realicen en , 
las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, relacionadas con las 
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios; 

IV. Proponer la elaboración de programas para la óptima utilización y aprovechamiento de 
los bienes de las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades; y 

V. Proponer políticas de financiamiento, estímulos y fomento para la participación de los 
sectores industriales, comerciales y prestadores de servicios, orientándolos al"desarrollo 
de la micro, pequeña y mediana empresa. 

Capítulo 111 

De la licitación pública 

ARTICULO 26.- Las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios, se llevarán a 
cabo, por regla general, a través de Licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para 
que libremente se presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que serán abiertos 
públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Distrito Federal las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

ARTICULO 27.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios, 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

02/I0/00 12:59 p.m. 

•'•' 

... 



LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL http://www.ddf.gob.mxlleyes/adquisiciones.html 

12 of 32 

A. Licitación Pública; 

B. Por Invitación Restringida a cuando menosctresProveedores; y. 

C. Adjudicación Directa. 

ARTICULO 28.- Los Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, podrán . 
convocar, adjudicar o llevar a cabo Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios, 
solamente cuando cuenten con los recursos disponibles, dentro de.su presupuesto aprobado 
en la partida correspondiente y señalados en el oficio.de autorización de inve•sión que al 
efecto emita la Secretaría. 

En casos excepcionales y previa autorización por escrito de la Secretaría, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 402 del Código Financiero del Distrito Federal, las Dependencias,· 
Organos Desconcentrados y Entidades podrán convocar sin contar con los recursos 
disponibles en su presupuesto. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este artículo, 
se harán acreedores a las sanciones que resulten aplicables de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás preceptos legales aplicables. 

ARTICULO 29.- Las Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios que rebasen un 
ejercicio presupuesta!, deberán determinarse tanto en el presupuesto total como en el relativo 
a los ejercicios de que se trate; en la formulación de presupuestos para los ejercicios 
subsecuentes se atenderá a los costos que, en su momento, se encuentren vigentes. Para los 
efectos de este artículo las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entid ~des, 
observarán lo dispuesto en las artículos 402 y 413, respectivamente, del Código Financiero 
del Distrito Federal. 

ARTICULO 30.- Las Licitaciones públicas podrán ser: 

l. Nacionales: Cuando únicamente pueden participar proveedores nacionales y los bienes 
a adquirir cuenten por lo menos con un 50% de contenido de integración nacional, el 
que será determinado tomando en cuenta el costo neto de manufactura del bien que 
significa todos los costos menos la promoción de ventas, comercialización y de servicio 
posterior a la venta, regalías, embarque y empaque, así como los costos financieros. 

La Secretaria de Desarrollo Económico, dictará reglas de carácter general, para la 
determinación del grado de integración nacional; 

l. Internacionales: Cuando participen tanto Proveedores nacionales como extranjeros o 
sólo estos últimos, por tratarse de bienes a adquirir o servicios a contrat:;r que no se 
produzcan o se realicen por Proveedores Nacionales. 

En los bienes o servicios de proveedores extranjeros se procurará contar con un contenido de 
integración nacional mínimo del 35%, el que será determinado tomando en cuenta el costo 
neto de manufactura del bien que significa considerar todos los costos menos la promoción 
de ventas, comercialización y de servicio posterior a la venta, regalías, embarque, así como 
los costos financieros. · 

El licitante bajo protesta de decir verdad, manifestará que los bienes que oferta y entrega, son 

•. ~-
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producidos en México y contienen el grado de integración nacional mencionarlo. 

La Secretaría de Desarrollo Económico tomando en cuenta la opinión de la Oficialía Mayor, 
emitirá los lineamientos para determinar el grado de integración de los bienes o servicios de 
importación a que se sujetarán los convocantes, y los criterios para la disminución u omisión 
del porcentaje de integración a que se refiere el párrafo anterior, tomando en cuenta la 
hormatividad federal y los tratados internacionales. 

La Secretaría de Desarrollo Económico conforme a dichos lineamientos y criterios ya 
establecidos, dictaminará el porcentaje de integración nacional de bienes o servicios 
importados. Esta dictaminación será previa a la que efectúe el Comité o Subcomité 
respectivo, para el procedimiento de adquisición. 

Podrá negarse la participación de Proveedores extranjeros en Licitaciones internacionales, 
cuando con el país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un Tratado y/o ese país 
·no conceda un trato recíproco a los Proveedores o a los bienes o Servicios mexicanos. 

La Secretaría de Desarrollo Económico tomando en cuenta la opinión de la Sdcretaría, 
determinará los casos en que las Licitaciones serán de carácter nacional en razón de las 
reservas, medidas de transacción, aprovechamiento de la planta productiva del País, u otros 
supuestos establecidos en los tratados. 

ARTICULO 31.- Solamente se convocará a Licitaciones de carácter internacional en los ·.;. 
siguientes casos: 

l. Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los Tratados; 

11. Cuando previa investigación de mercado que realice la dependencia, órgano 
desconcentrado o entidad convocante, no exista oferta en cantidad o calidad de 
proveedores nacionales, o 

111. Cuando previa investigación de mercado se trate de garantizar las mejores condiciones 
de calidad, oportunidad, precio, financiamiento y servicio en las adquisiciones. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias podrán referirse a uno o mas bienes y Servicios, las 
cuales se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación, y contendrán: 

l. La denominación o razón social de la Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad 
convocante; 

11. La indicación del lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y 
especificaciones de la Licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 

El costo de las bases será fijado exclusivamente para recuperar las erogaciones realizadas 
por la publicación de la convocatoria. Los interesados podrán revisar las bases en forma 
gratuita, pero será requisito para participar en la Licitación cubrir su costo; 

111. La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, 
apertura de propuestas y fallo; 
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l. La indicación de si la Licitación es nacional o internacional; 

11. Si se realizará bajo la cobertura de algún Tratado; -

111. El idioma o idiomas en que deberán presentarse las propuestas; 

IV. La descripción detallada de la cantidad y unidad de medida de los bienes o Servicios 
que sean objeto de la Licitación, así como mención específica de por lo menos, cinco de 
las partidas o conceptos de mayor monto, en su caso; -

V. La indicación de entregar o no anticipos; 

VI. Lugar, plazo de entrega y condiciones de pago; y 

VIl. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra. 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades para las Licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados para 
consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y contendrán como· 
mínimo lo siguiente: 

l. La denominación o razón social de la Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad 
convocante; 

11. Fecha, hora y lugar de junta de aclaración a las bases de la Licitación; 

111. Fecha, hora y lugar para la presentación de propuestas, apertura de las propuestas 
técnicas y económicas, garantías, comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las propuestas; 

V. Requisitos legales y administrativos que deberán cumplir los participantes; 

VI. Descripción completa de los bienes o Servicios, información específica sobre el 
mantenimiento, asistencia técnica y capacitación, relación de refacciones que deberán 
cotizarse cuando sean parte integrante del contrato, especificaciones y normas que, en 
su caso, sean aplicables, dibujos, cantidades, muestras, pruebas que se realizarán y, de 
ser posible, método para ejecutarlas, y periodo de garantía y, en su caso, otras opciones 
de cotización; 

VIl. La indicación de si la totalidad de los bienes o Servicios objeto de la Licit::~ción o bien de 
cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a uri solo Pruveedor o si la 
ádjudicación se hará mediante la figura del abastecimiento simultáneo a que se refiere 
el artículo 58 de esta Ley, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de 
abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una, y el porcentaje 
diferencial en precio que no podrá ser superior al 5% con relación al precio más bajo 
que se haya ofrecido; 

VIII. En el caso de los contratos abiertos, la información que corresponda del artículo 63 de 
esta Ley; 
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IX. Plazo, lugar y condiciones de entrega; 

X. Penas convencionales por incumplimiento en las condiciones contratadas; 

XI. Condiciones de precio y fecha o fechas de pago; 

XII. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá señalarse expresamente 
el porcentaje respectivo, el cual no podrá exceder del 50% del monto total del contrato; 

XIII. En los casos de Licitación internacional la convocante establecerá que las cotizaciones 
de las ofertas económicas se realicen en moneda nacional; sin embargo, cuando el 
caso lo amerite, se solicitarán cotizaciones en moneda extranjera; invariablemente el 
pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha fijada en el 
contrato; 

XIV. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantías; 

XV. La indicación de que en la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán 
utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes, salvo en lo que se refiere a la 
preferencia de bienes o Servicios que contengan mayor grado de integración nacional; 

XVI. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de lós 
requisitos de los establecidos en las bases de la Licitación; 

XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos; 

XVIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
Licitación, así como las propuestas presentadas por los Proveedores podrán ser 
negociadas; 

' ., 
'-'·' 

XIX. Señalamiento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún 
Proveedor haya acordado con otio u otros elevar los precios de los bienes o servicios; 

XX. La manifestación del proveedor, bajo protesta de decir verdad, que tiene la plena 
capacidad para proporcionar capacitación a operadores; la existencia necesaria de 
refacciones; instalaciones y equipo adecuados y personal competente para brindar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes adquiridos, y 

XXI. La manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad por parte del proveedor, de 
no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 39 de esta Ley. 

ARTICULO 34.- Tanto en Licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y 
condiciones que contengan las bases de Licitación, deberán ser los mismos para todos los 
participantes. 

ARTICULO 35.- La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las 
__ disposiciones objeto de esta Ley. Si la Contraloría declara la suspensión definitiva del 

:,;"Procedimiento de Licitación, la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, según sea el 
caso, reembolsará a los participantes los gastos no recuperables que hayan r:.alizado, 
siempre que éstos sean acordes con lo erogado por el Proveedor, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

' .,, 
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ARTICULO 36.- Todo interesado que·satisfagalos requisitos de la convocatoria y las bases 
de la Licitación, tendrá derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, la convocante no. 
podrá exigir requisitos adicionales a los previstos por esta Ley, salvo autorización previa del 
Comité. Asimismo, la convocante proporcionará a todos los interesados igual acceso a la 
información relacionada con la Licitación, a fin de evitar con ello, favorecer a algún 
participante. 

ARTICULO 37.- Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades podrán modificar 
los aspectos establecidos en la convocatoria y las bases de la licitación, siempre qUe no · 
implique la sustitución o variación substancial de los bienes o servicios requeridos 
originalmente y se realice cuando menos con siete días naturales de anticipación a la fecha 
señalada para la presentación y apertura de propuestas. En cuyo caso se deberá seguir el. 
siguiente procedimiento: 

l. Tratándose de modificaciones a la convocatoria, hacerse del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación; y 

11. En el caso de modificaciones a las bases de la Licitación, las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades lo notificarán mediante comunicación escrita dirigida a 
todos los participantes con acuse de recibo. 

Derogado. 

La notificación mediante comunicación escrita no será necesaria, si las modikaciones 
derivan de las juntas de aclaraciones y se entrega copia del acta respectiva a cada uno de los 
participantes que hayan adquirido las bases de la licitación. 

ARTICULO 38.- En las Licitaciones públicas, la entrega de propuestas se hará por escrito 
mediante tres sobres cerrados de manera inviolable que contendrán, por separado, la 
documentación legal y administrativa señalada en las bases de Licitación, la propuesta 
técnica y la propuesta económica incluyendo, en esta última, la garantía de seriedad de las 
ofertas. 

ARTICULO 39.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades se abstendrán de 
recibir propuestas o celebrar contratos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
prestación de Servicios, de las personas físicas o morales siguientes: 

l. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier forma en la Licitación y 
adjudicación del contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquellas a las que les pueda resultar algún beneficio para él, su cónyug~ o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, o para terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas, formen o hayan formado 
parte; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público Federal o del 
Distrito Federal, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y por escrito de la Contraloría conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
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111. Las que por causas imputables a ellas, las Dependencias, Organos Desconcentrados o 
Entidades de la Administración Publica en cualesquiera de sus niveles les hubieren 
rescindido administrativamente algún contrato. Dicho impedimento prevalecerá desde 
seis meses hasta por dos años contados a partir de la fecha de rescisión del contrato, a 
juicio de la Contraloría; 

IV. Las que por causas imputables a ellas no hubieren cumplido sus obligaciones 
contractuales derivadas de un contrato anterior y que, como consecuencia de ello, la 
Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad respectiva, haya sufrido un detrimento 
en su patrimonio, según se establezca en la sentencia o resolución definitiva; · · 

V. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado con 
dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento de Licitación o en el proceso para la 
adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigenCia o bien durante la 
presentación o desahogo de una inconformidad; 

VI. Las que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley; 

Vil. Las que se encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes o Servicios por 
causas imputables a ellas debidamente fundadas y motivadas, respecto al cumplimiento 
de otro u otros contratos y hayan afectado con ello a la Dependencia, Organo 
Desconcentrado o Entidad; 

VIII. Aquellas a las que se les declare en estado de quiebra, que estén sujetas a un proceso ;;. 
de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso de acreedores; 

IX. Las que por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 
elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, que se requieran para dirimir controversias 
entre tales personas y las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades; 

X. Las que se encuentran sancionadas por la Secretaría de Contraloría y C'dsarrollo 
Administrativo o por la Contraloria, y 

XI. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
legal. 

ARTICULO 40.- En los procedimientos para la contratación de Adquisiciones, Arrendamientos 
y prestación de Servicios, las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades optarán, 
en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos y materiales y por la 
utilización de los bienes con mayor grado de integración nacional o Servicios, sin pe~uicio de 
lo dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 41.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades no podrán 
financiar a los Proveedores para la Adquisición o Arrendamiento de bienes o la prestación de 
Servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de las mismas. No se 
considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipas, los cuales en 
todo caso, deberán garantizarse en los términos del artículo 73 fracción 11 de t::sta Ley, y no 
podrán exceder del 50% del importe total del contrato. 
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ARTICULO 42.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 
los Proveedores, misma que será notificada a los Proveedores. 

El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los diez días naturales siguientes a 
aquél en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, o 
en caso de que éstas no hayan sido pactadas, dentro de los diez días naturales siguientes al 
vencimiento de la fecha de incumplimiento estipulada en el contrato, salvo qu.3 por causas 
justificadas y excepcionales, el servidor público responsable otorgue por escrito y previo a su 
vencimiento, un plazo mayor para la entrega de bienes o prestación de Servicios. De lo 
anteriór se deberá informar al Comité a más tardar el último día del mes en que se inicie el. 
procedimiento de rescisión o se autorice la prórroga. 

Asimismo, podrán suspender administrativamente o dar por terminados anticipadamente los 
contratos cuando para ello concurran razones de interés general. 

Capítulo IV 

Del Procedimiento de Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios 

ARTICULO 43.- El procedimiento para la Adquisición de bienes, el Arrendamiento o la 
contratación de Servicios por Licitación pública, se llevará a cabo conforme a los siguientes 
plazos que se computarán en días hábiles y en forma subsecuente. El primer plazo 
comenzará a correr a partir de aquél en que se publique la convocatoria. 

En el caso de Licitaciones Nacionales: 

Consulta y venta de bases 5 días 

Sesión de aclaración de bases 1 día 

Acto de presentación de propuestas, revisión 

de documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 5 días 

Acto de apertura de ofertas economicas 5 días 

Emisión del fallo 5 días 

Publicación de fallo 15 días 

En el caso de Licitaciones Internacionales: 

Consulta y venta de bases 10 días 

Sesión de aclaración de bases 1 día 
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Acto de presentación de propuestas, revisión 

de documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 5 días 

Acto de apertura de ofertas economicas 5 días 

Emisión de fallo 5 días 

Publicación del fallo 15 días 

En el caso de que se requiera la realización de varias juntas de aclaración de bases, el plazo 
para el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas· técnicas, comenzará a 
correr a partir de la última junta de aclaración. 

Cuando por motivos de urgencia justificados se tenga que reducir el plazo para el acto de 
presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas, esto se podrá llevar a cabo, 
siempre y cuando, no tenga por objeto limitar el número de participantes, y se autorice por·el 
Comité o Subcomité correspondiente. Dicho plazo no podrá ser inferior a tres días hábiles. 
Para los demás eventos de las licitaciones nacionales o internacionales, los plazos señalados 
en este artículo se podrán reducir sin necesidad de autorización. 

El acto de presentación y apertura de propuestas en el que podrán participar los licitantes que 
hayan cubierto el costo de las bases de la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, .. 
conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en 
forma inviolable, se procederá a la revisión de la documentación legal y administrativa, a 
la apertura de la propuesta técnica y se desecharán las que hubieren omitido alguno de 
los requisitos exigidos, las que serán devueltas por la Dependencia, Organo 
Desconcentrado o Entidad, transcurridos quince dias naturales contado.> a partir de la 
fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación. 

Los participantes rubricarán todas las propuestas técnicas presentadas y la convocante hará 
el análisis detallado de dichas propuestas, mismo que será dado a conocer en ese momento 
o hasta la segunda etapa que se detalla en la fracción siguiente. En caso de que la apertura 
de las proposiciones económicas no se realice en la misma fecha del acto de apertura de 
ofertas técnicas, los sobres que contengan las propuestas económicas serán firmados por el 
representante de la Contraloría, los licitantes y la convocante, y quedarán en custodia de ésta 
última, para salvaguardar su_confidencialidad. t:a convocante informará la fecha, lugar y hora 
en que se llevará a cabo la segunda etapa. 

11. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los 
licitantes cuyas propuestas técnicas no hubiesen sido desechadas en la primera etapa o 
en el análisis detallado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las 
propuestas que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos. 

El plazo para la emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez, siempre y cuando no 
exceda de diez días hábiles contados a partir del plazo establecido originalmente. 
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En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir 
los licitantes que hubieren participado en las etapas de presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta junta, la convocante podrá optar por comunicar por 
escrito el fallo de la licitación a cada uno de los licitantes. · 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida en el párrafo anterior, la 
convocante dará a conocer a cada uno de los licitantes no descalificados en etapas · · ·· · 
anteriores, el análisis de aquellas propuestas que fueron aceptadas, así comu las que fueron 
desechadas, las causas de descalificación con sus circunstancias particulares y, en su caso, 
el nombre del licitante ganador. En cada caso se señalarán detalladamente-los· motivos de 
descalificación, levantándose el acta respectiva y entregándose copia de la misma a cada uno 
de los asistentes al acto del fallo. 

. 
Será obligatorio para la convocante publicar el resultado del fallo de la licitación que 
corresponda, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario · .:. · 
Oficial de la Federación. Esta publicación podrá diferirse por una sola vez, por un plazo que 
no excederá de dos veces el señalado en este artículo. 

ARTICULO 44.- Todos los actos que forman parte del procedimiento de Licitación pública, se 
deberán efectuar el día, hora y lugar señalado en la convocatoria y en las bases de Licitación, 
levantándose en cada uno de ellos, acta circunstanciada, que será rubricada y firmada por 
todos los participantes que hubieren adquirido las bases y no se encuentren descalificados, 
debiendo entregar a cada uno de ellos copia de la misma. 

Derogado. 

ARTICULO 45.- Previo a la celebración de la junta de aclaración de bases o durante el 
desarrollo de la misma se presentarán, según lo requiera la convocante, por escrito o de 
manera verbal las dudas o cuestionamientos relativos a las propias bases. 

En la junta o juntas de aclaración de bases se dará respuesta a las dudas o cuestionamientos 
recibidos. 

ARTICULO 46.- En la fecha en la que se proceda a la apertura de los sobres que contienen 
los documentos legales y administrativos, así como las propuestas técnica y económica, se 
efectuará la revisión de la documentación ante el representante de la Contraloría, ante los 
representantes de las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades y ante los 
participantes que hubiesen presentado propuestas, procediéndose a descalificar a los 
licitantes que no hubiesen cumplido con alguno de los requisitos señalados en las bases. 

Derogado. 

ARTICULO 47.- Previo al acto de apertura de las propuestas económicas, la convocante 
emitirá un dictamen técnico antes del acto de apertura de ofertas económicas establecida en 
esta Ley. 

· En este dictamen se señalarán los participantes que cumplieron o incumplieron con la 
documentación legal y administrativa solicitada, las ofertas técnicas aceptadas, las 
desechadas, los motivos concretos para su desechamiento y los participantes que no 
cumplieron con la totalidad de lo solicitado en las bases. Lo anterior deberá constar por 
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escrito en el acta que al efecto se levante y que será firmada por la totalidad de los . 
participantes que hubieren presentado propuestas, por la convocante y por el representante 
de la Contraloría General presente en el acto. 

Derogado. 

ARTICULO 48.- Posterior.al.acto de apertura de ofertas económicas se elaborará un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar el análisis de 
las propuestas admitidas y se hará mención de aquéllas que fueron desechadas, 
levantándose el acta respectiva, que será firmada por los participantes al acto, por el 
representante de la Contraloría General-y las convocantes:· · 

ARTICULO 49.- La convocante para hacer la evaluación de las propuestas, deberá verificar 
que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de 
la Licitación. Una vez hecha la valoración de las propuestas, se elaborará el dictamen 
correspondiente y se emitirá el fallo que indicará la adjudicación a la propuesta que, de entre 
los licitantes, reunió las mejores condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones-respectivas. 

Si resultara que dos o más propuestas son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de 
los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
con el precio más bajo y las condiciones ofertadas sean las más benéficas. .. 

ARTICULO 50.- Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

' . 

ARTICULO 51.- La convocante procederá a declarar desierta una Licitación cuando las 
posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación o sus 
precios no fueren aceptables, y volverá a expedir una nueva convocatoria. 

Tratándose de Licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas por no 
haberse recibido posturas satisfactorias, la convocante podrá proceder, sólo para esas 
partidas, en los términos del párrafo anterior, o bien, cuando proceda, en términos del artículo 
58, de esta Ley. 

Capitulo V 

De las excepciones a la Licitación pública 

02/10/00 I2:59 p.m. 



LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL http://www.ddf.gob.mxfleyesiadquisiciones.html 

22 of 32 

ARTICULO 52.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 
54 y 55 de esta Ley, las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de Licitación pública y 
celebrar contratos de Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios a través de un 
procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres Proveedores o de adjudicación 
directa. 

La opción que las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades ejerzan, deberá 
fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren para el Gobierno del Distrito 
Federal las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento y 
demás circunstancias pertinentes. 

Derogado. 

ARTICULO 53.- El titular de la Dependencia y Organo Desconcentrado, a más tardar dentro 
de los primeros diez di as naturales de cada mes, enviarán a la Secretaría y a la Contraloría, 
en su caso, un informe que se referirá a las operaciones autorizadas relacionadas de 
conformidad con el artículo anterior en el mes calendario inmediato anterior, acompañando. 
copia de la autorización del Comité o Subcomité. Asimismo, las Entidades enviarán a su 
órgano de gobierno el informe señalado. 

En Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios, el informe podrá ser enviado por 
el presidente del Comité, en caso de que así lo autorice el titular de la Depem:encia, Organo 
Desconcentrado o Entidad. 

No será necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen conforme al artículo 
54. 

ARTICULO 54.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios a 

· través de un procedimiento de invitación a cuando menos tres Proveedores o por 
adjudicación directa cuando: 

l. El contrato sólo puede celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras 
de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la 
seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Distrito Federal, como 
consecuencia de desastres producidos, por casos fortuitos o de fuerza r-:ayor, o existan 
circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes; 

111. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al Proveedor, en 
estos casos la Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad, podrá adjudicar el 
contrato, al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, 
siempre que la diferencia en precio, con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora no sea superior al10%; 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas y se hayan declarado desiertas; 

V. Existan razones justificadas para la Adquisición y Arrendamiento de bienes de marca 

...... -... 
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determinada; 

VI. Se trate de Adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios 
básicos o semiprocesados; 

VIl. Se trate de Servicios de consultaría cuya difusión pudiera afectar el interés público o 
comprometer información de naturaleza confidencial para el Distrito Federal; 

VIII. Se trate de Adquisiciones, Arrendamientos o prestación de Servicios, cuya contratación 
se realice con campesinos o grupos rurales o urbanos marginados y que la 
Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad contrate directamente con los mismos 
o con las personas morales constituidas por ellos; 

IX. Se trate de Adquisiciones de bienes que realicen las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades para su comercialización o para someterlos a procesos 
productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios; 

X. Se trate de la prestación de Servicios de mantenimiento, conservación, restauración y 
reparación de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el 
catálogo de conceptos y cantidades de trabajo o determinar las especificaciones 
correspondientes; ., 

XI. Se trate de adquisiciones provenientes de personas físicas o morales que, sin ser •;· '~ 
Proveedores habituales y en razón de encontrarse en estado de liquidación o disoluCión 't. 
o bien, bajo intervención judicial, ofrezcan bienes en condiciones excepcionalmente 
favorables; y 

XII. Se trate de Servicios profesionales prestados por personas físicas. 

Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades preferentemente, invitarán a 
cuando menos tres Proveedores, salvo que ello a su juicio no resulte conveniente; en cuyo 
caso se procederá a adquirir a través del procedimiento de adjudicación direc.a, a las 
personas cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el objeto del contrato a 
celebrarse, y cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos 
técnicos, financieros y demás que les sean requeridos. 

ARTICULO 55.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán llevar a cabo Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios, 
a través del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres Proveedores o por 
adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no exceda de los montos de 
actuación que al efecto se establecerán en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal correspondiente al ejercicio f1scal respectivo, siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto de excepción a la Licitación pública. 

La suma de las operaciones que se realicen conforme a este artículo no podrán exceder del 
20% de su volumen anual de Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios 
autorizado, para la Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad. 

En casos excepcionales, las operaciones previstas en este artículo podrán exceder el 
porcentaje indicado, siempre que las mismas sean aprobadas previamente, bajo su estricta 
responsabilidad, por los titulares de la Secretaría y de la Oficialía, y que sean registradas 
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detalladamente en el informe a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 

ARTICULO 56.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres Proveedores, a qúe se 
refieren los artículos 54 y 55 de esta Ley, se realizarán atendiendo a lo previsto en la presente . 
Ley. Para tal efecto se deberá observar lo siguiente: 

l. La apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes 
licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante.de la Con;raloría; 

11. Para llevar a cabo la evaluación se debe contar con,un mínimo de tres propuestas; 

111. E:n las solicitudes de cotización, se indicarán como mínimo la cantidad y descripción de 
los bienes o Servicios requeridos y los aspectos que correspondan del artículo 33; y 

IV. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en cada operación 
atendiendo al tipo de bienes o Sewicios requeridos, así como a la complejidad para 
elaborar la propuesta y llevar a cabo· su evaluación. 

ARTICULO 57.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá autorizar a las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades la contratación directa de las Adquisiciones, 
Arrendamientos y prestación de Servicios, cuando se trate de casos de desastre o peligre la 
seguridad e integridad de los habitantes del Distrito Federal, estableciendo para tal efecto, los 
medios de control y supervisión necesarios para lo cual deberá dar aviso por escrito a la 
Contraloría. 

Así mismo, en casos de desastre o peligro para la seguridad e integridad de los habitantes del 
Distrito Federal, así como aquellos de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificadas, 
los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, bajo su estricta 
responsabilidad, podrán autorizar contrataciones directas, las cuales deberán ser informadas 
en el plazo que establece el articulo 53 de esta Ley. 

Capítulo VI 

Del otorgamiento de los contratos 

ARTICULO 58.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, previa 
justificación y aprobación del Comité de la conveniencia de distribuir la adjudicación de un 
mismo bien o la prestación de un Servicio a dos o más Proveedores, podrán hacerlo siempre 
que así se haya establecido en las bases de la Licitación la figura de abastecimiento 
simultáneo. 

En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerará para determinar los 
proveedores susceptibles de adjudicación no podrá ser superior al 5% respecto de la 
propuesta solvente más baja y se concederá un porcentaje mayor de adjudicación para la 
primera propuesta que reúna las condiciones técnicas y económicas más benéficas a las 
Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, y en un menor porcentaje a las 
siguientes propuestas. 

ARTICULO 59.- Los contratos que deban formalizarse como resultado de su adjudicación, 
deberán suscribirse en un término no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
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en que se hubiere notificado al Proveedor el fallo correspondiente. 

El Proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como resultado de una Licitación, 
invitación a cuando menos tres Proveedores o adjudicación directa perderá en favor de la 
convocante la garantía que hubiere otorgado si, por causas imputables a él, la operación no 
se formaliza dentro del plazo establecido en el párrafo anterior. 

En estos casos la convocante podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado 
la segunda y demás propuestas económicas que sigan en orden descendente, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refieren los artículos 48 y 49 de la Ley, 
hasta que el requerimiento de abastecimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales de precio 
no rebasen el 5% de la oferta que hubiere resultado ganadora. 

ARTICULO 60.- El Proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato, no estará obligado a 
suministrar los bienes o a prestar el servicio, si la convocante, por causas no imputables al 
mismo Proveedor, no firmare el contrato dentro del plazo establecido en esta Ley, en cuyo 
caso, la convocante le reembolsará los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, 
siempre que estos estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
Licitación de que se trate .. 

El atraso de la convocante en la formalización de los contratos respectivos y/o en el 
cumplimiento de sus obligaciones, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de'las 
obligaciones asumidas pqr ambas partes. ;• .. 

ARTICULO 61.- Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de 
Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios no podrán cederse en forma parcial o 
total en favor de cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos•de 
cobro en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la ''' 
Dependencia, Organo Desconcentrado o Entidad de que se trate. 

ARTICULO 62.- En las Adquisiciones, Arrendamiento y prestación de Servicios, deberá 
señalarse en las bases de Licitación y formalizarse en el contrato respectivo, 
preferentemente, la condición de precio fijo. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos 
autorizados. 

En casos justificados, se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los 
precios, de acuerdo con la fórmula que determine previamente la convocante en las bases de 
la licitación. En ningún caso procederán ajustes que no hubieren sido considerados en las 
propias bases de la licitación. 

ARTICULO 63.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades, podrán celebrar 
contratos abiertos conforme a lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o arrendar, o bien, el 
presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición o el 
arrendamiento. En el caso de servicios, se establecerá el plazo mínimo 1 máximo para 
la prestación, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse; · 

11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios relacionada con sus 
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correspondientes precios unitarios; 

111. En la solicitud .y entreg~ de los bi~nes se hará referencia al contrato celebrado; -· 

IV. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a aquel en que se 
suscriban, salvo que se obtenga previamente autorización de la Secretaría para afectar 
recursos presupuestales de ejercicios posteriores, en los términos del C.ldigo Financiero 
del Distrito Federal; 

V. Como máximo cada treinta días naturales se hará el pago de los bienes entregados o 
de los servicios prestados en el mismo periodo, y 

VI. En ningún caso su vigencia excederá de tres ejercicios fiscales. 

ARTICULO 64.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades deberán pagar al: 
Proveedor el precio convenio en las fechas pactadas en el contrato. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior y sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudiera incurrir el servidor público que corresponda a la ' · 
convocante, ésta deberá pagar cargos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales, dichos cargos se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se 
computarán por días calendario contados a partir del décimo primer día hábil :!e la fecha en 
que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del Proveedor. 

ARTICULO 65.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrán 
acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados o servicios requeridos mediante 
modificaciones á sus contratos vigentes dentro de los nueve meses posteriores a su firma, 
siempre y cuando se encuentren en el mismo ejercicio presupuesta! y que el monto total de 
las modificaciones no rebase, en conjunto, el 15% de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos y el precio de los bienes o servicios sea igual al inicialmente 
pactado. 

En los contratos de servicios se podrá prorrogar o modificar la vigencia de los mismos en 
igual porcentaje al señalado en el párrafo anterior, siempre y cuando no se haya modificado 
por concepto y volumen en este porcentaje. Si se ha modificado un contrato por concepto y 
volumen en un porcentaje inferior al 15% de lo originalmente pactado, la prórroga podrá 
operar por el porcentaje restante sin rebasar el15% mencionado. 

En el caso de contratos que abarquen dos o más ejercicio presupuestales, las modificaciones 
a que se refiere el primer párrafo de este articulo, podrán ampliarse hasta en una tercera 
parte más del contrato original, de igual manera podrá prorrogarse el plazo para el 
cumplimiento del mismo. 

ARTICULO 66.- Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o Servicios de 
diferentes características, el porcentaje de incremento se aplicará para cada partida o 
concepto de los bienes o Servicios de que se trate, en igual forma se ajustarán las garantías 
respecto de los anticipos y el cumplimiento, y los términos del contrato correspondiente. 
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ARTICULO 67.- Cualquier modificación a los contratos deberá constar por escrito. Los 
instrumentos legales en donde consten dichas modificaciones serán suscritos por los 
servidores públicos que las hayan hecho o por quienes los sustituyan. 

ARTICULO 68.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades se abstendrán de 
hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones 
y, en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones para el Proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 

ARTICULO 69.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades podrán pactar 
penas convencionales a cargo del Proveedor por incumplimiento de los contratos. Cuando se 
pacte ajuste de precios la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

Una vez concluido el plazo para el cobro de las penas convencionales y, en su caso, 
habiéndose dado la rescisión del contrato correspondiente, el Proveedor deberá reintegrar los 
anticipas más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal para los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado 
y se computarán por días calendario desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
paguen efectivamente las cantidades a la Dependencia, Organo Descentralizado y Entidad. 

ARTICULO 70.- Los Proveedores quedarán obligados ante las Dependencias, Organos . 
Desconcentrados y Entidades, a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de 
la calidad de los Servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

ARTICULO 71.- Los Proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que ~ udieren est~r 
sujetas las importaciones de bienes objeto de un contrato y, en estos casos, no procederán 
incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

ARTICULO 72.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades estarán obligadas 
a mantener los bienes adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación así 
como vigilar que se destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente 
determinados. 

Las Dependencias. Organos Desconcentrados y Entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 
los Proveedores, previa notificación y audiencia al interesado. 

Capítulo VIl 

De las Garantías 

ARTICULO 73.- Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se 
refiere esta Ley, deberán garantizar: 

l. La seriedad de las propuestas en los procedimientos de Licitación, con un mínimo del 
5% del total de su oferta económica, salvo lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

•¡_ 
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11. La convocante conservará en custodia las garantías de que se trate hasta la fecha del 
fallo, en que serán devueltas a los licitantes, salvo la de aquella a quien se hubiere 
adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el Proveedor .·. 
constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente; 

111. Los anticipos que, en su caso se reciban, se entregarán a más tardar, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la presentación de la garantía. Esta garantía deberá 
constituirse por la totalidad del monto del anticipo; y 

IV. El cumplimiento de los contratos, con un importe máximo del10% del total del importe 
salvo lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 74.- Cuando las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades celebren. 
contratos en los casos señalados en los artículos 54, fracciones VIII y XII, y 55 de esta Ley, 
podrán, bajo su entera responsabilidad, eximir al proveedor de presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato respectivo. 

ARTICULO 75.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley por contratos que se 
celebran con las Dependencias y Organos Desconcentrados, se constituirán en favor de la· 
Secretaría y cuando se trate de contratos que se celebren con las Entidades, las garantías se · · :'."' · · 
constituirán en favor de éstas, de conformidad con el Libro Segundo, Título Cuarto del Código 
Financiero del Distrito Federal, mismas garantías que se otorgarán en la firma del contrato 
respectivo. 

ARTICULO 75 bis.- Para efectos del artículo 73, fracción 1 la seriedad de las propuestas se 
podrá sostener con: 

l. Fianza; 

11. Cheque de caja; 

111. Cheque certificado, y 

IV. Los que se establezcan en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Los cheques a que se refieren las fracciones 11 y 111 de este artículo, deberán •;er nominativos, 
no negociables y a favor de la Secretaría. 

TITULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN Y LA VERIFICACIÓN 

Capítulo 1 

De la Información 

ARTICULO 76.- La forma y términos en que las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades deberán remitir a la Contraloría, a la Oficialía y a la Secretaría, la información 
relativa a los actos y contratos materia de esta Ley, serán establecidos de manera sistemática 
y coordinada por las mismas en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

02/10/00 12:59 p.m. 
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Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades conservarán en forma ordenada y 
sistemática toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos, cuando menos por 
un lapso de cinco años contados a partir de la fecha de su recepción. 

Capítulo 11 

De la Verificación 

ARTICULO 77. La Secretaría, la Contraloría y la Oficialía, en el ejercicio de sus respectivas 
facultades, podrán verificar, en cualquier tiempo, que las Adquisiciones, los Ac~endamientos, y 
la prestación de los Servicios contratados, se realicen estrictamente conforme a lo establecido 
en esta Ley y en otras disposiciones aplicables, así como en los programas y presupuestos 
autorizados. 

La Secretaría, la Contraloría y la Oficialia, en el ámbito de sus respectivas facultades, podrán 
llevar a cabo las visitas e inspecciones que estimen pertinentes a las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades que realicen Adquisiciones, Arrendamientos y contraten 
Servicios e igualmente podrán solicitar de los servidores públicos y de los Proveedores que· 
participen en ellas que aporten todos los datos e informes relacionados con los actos de que 
se trate. ·'·· 
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ARTICULO 78. La comprobación de la calidad de las especificaciones de los bienes muebles 
se hará en los laboratorios que determine la Contraloría y que podrán ser aquellos con que 
cuenten las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades adquirentes o con 
cualquier tercero con la capacidad técnica y legal necesaria para practicar la comprobación a 
que se refiere este articulo. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por 
quien haya realizado la verificación, así como por el Proveedor y el representante de la 
Dependencia y Entidad adquirente, si hubieren intervenido. No se invalidará el dictamen en 
caso de que el Proveedor se niegue a firmar el mismo siempre y cuando se le haya notificado 
de la diligencia. 

TITULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Capitulo Único 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 79.- Los servidores públicos que infrinjan las disposiciones contel';das en esta 
Ley serán sancionados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad de 
los Servidores Públicos. 

ARTICULO 80.- Los proveedores que se encuentren en los supuestos a que se refiere el 
articulo 39 de la Ley no podrán presentar propuestas en un plazo de seis meses a dos años, 
a juicio de la Contraloría, contados a partir de la fecha en que hayan cometido dicho 
supuesto. Las propuestas que sean presentadas por estos proveedores se desecharán. 

J·~ ... 
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ARTICULO 81.- Las Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades remitirán a la 
Contraloría un listado de los proveedores que incurran en alguno de los· supue:stos a que se 
refiere el artículo 39, a fin de que sean publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

ARTICULO 82.- Derogado. 

ARTICULO 83.- La Contraloría impondrá a los servidores públicos que incumplan con las 
disposiciones de esta Ley una multa equivalente a la cantidad de cincuenta a trescientas 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, conforme a los siguientes 
criterios: 

l. Se tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del infractor y la 
conveniencia de eliminar practicas tendientes a infringir, en cualquier forma, las 
disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en ella; · 

11. Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado con el total de la multa 
que se imponga; 

111. Tratándose de reincidencia, se duplicará el monto de la sanción original, y 

IV. En el caso de que persista la infracción, se impondrán multas por cada día que 
transcurra. 

ARTICULO 84.- No se impondrán sanciones o multas cuando se haya incurrido en la 
infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito o cuando se observe en forma 
espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el 
cumplimiento es espontáneo cuando medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra 
gestión efectuada por la Contraloría. 

ARTICULO 85.- En el procedimiento para la aplicación de las multas a que se refiere este 
capítulo, se observarán las siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al servidor público los hechos constitutivos de la presunta 
infracción para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al día en que se le 
notifique, exponga lo que a su derecho convenga y .ofrezca pruebas. As.mismo, se le 
hará saber, dentro de los tres días hábiles siguientes al de presentación de su 
manifestación, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia 9onde se 
recibirán y desahogarán las pruebas ofrecidas y expresará alegatos por si o por medio 
de un defensor designado para tal efecto: 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, y desahogadas las pruebas, 
si las hubiere, la Contraloria resolverá dentro de los tres días hábiles siguientes, sobre la 
existencia o no de los hechos constitutivos de la infracción; y 

111. La resolución será debidamente fundada, motivada y notificada personalmente al 
afectado dentro del término de tres días hábiles contados a partir del momento que se 
pronuncie la misma. 

Derogado. 
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ARTICULO 86.- Los servidores públicos de las Dependencias, Organos Desconcentrados y 
Entidades que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta 
Ley o a las disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que 
resulten comp~tentes conforme a la Ley. 

ARTICULO 87.- Las responsabilidades administrativas que deriven de violación a las 
disposiciones de la presente Ley serán independientes de las de orden civil o penal. 

TITULO SEXTO 

DE LAS INCONFORMIDADES 

Capítulo Unico 

De las lnconformidades 

ARTICULO 88.- En contra de los actos y resoluciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la presente Ley y normas 
jurídicas que de ella emanen, se podrá interponer el recurso de inconformidad, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

En estos casos el recurso de inconformidad se tramitará y resolverá por la Contraloría. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de fU publicació[l en 
. la Gaceta Oficial del Distrito Federal. ·. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo que no excederá de los 180 días naturales contados a 
partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley, se emitirá el Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los procedimientos de Licitación pública, de invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores y de adjudicación directa, que se hayan dictaminado por el 
Comité o Subcomité respectivo, a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán rigiéndose por 
lo previsto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas hasta su terminación. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 

ARTÍCULO QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de esta Ley, el Jefe 
de Gobierno el Distrito Federal, deberá establecer el Comité de Adquisicione~, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados 
a partir de la publicación de la presente Ley. 

Hasta en tanto el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no establezca el Comité a que se 
refiere el párrafo anterior, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, así como los Subcomités existentes antes de la entrada en vigor de esta Ley, 
continuarán su operación, debiendo en su caso aplicar las disposiciones de la presente Ley. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONE:, PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto de reformas y adiciones de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, para su mayor 
difusión. 

Salón de sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a quince de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSE NARRO 
CESPEDES.- PRESIDENTE.- DIP. JOSE LUIS BENITEZ GIL, SECRETARIO.- DIP. EL VIRA 
ALBARRAN RODRIGUEZ, SECRETARIA.- RUBRICAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, Base Segunda, fracción 11, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67 fracción 11, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia 
expido el presente Decreto Promulgatorio en el Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de 1998.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO.
RUBRICA- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLANGA- RUBRICA 

Ley de Participacrón Ciudadana 1 Constrtución Politica 1 Estatuto de Gobierno 1 Ley de Adqursiciones 1 

Ley Orgánica de la Admon. Pública 1 Reglamento lnt de la Admon Pública 1 Reglamento de Verificación 
Admrnistratrva 
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CURSOS ABIERTOS 

RESIDENTES DE CONSTRUCCION 

TEMA 

APUNTES GENERALES 

EXPOSITOR: ING. SERGIO ZERECERO GALJCIA 
PALACIO DE MINERIA 

OCTUBRE DEL 2000 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Pnmer p1so Deleg Cuauhtemoc 06000 MéXICO, D.F. APDO. Postal M-2285 
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RESIDENTES DE CONSTRUCCIÓN 

OBJETIVO: 

Al término del curso el participante conocerá las diferentes metodologías actuales 
para la supervisión técnica-administrátiva de obras de construcción, asimismo, 
empleará los sistemas de aseguramiento y certificación de calidad, que coadyuven 
a un mejor resultado en la implementación de planes, programas y documentación 
para las distintas organizaciones del sector público o privado. 

Analizará la importancia que estriba en toda obra de ingeniería civil, desde la 
planeación hasta la puesta en operación de la misma (ciclo de vida de un 
proyecto), establecerá un auténtico control en cada una de las distintas etapas del 
proceso de ejecución. 

DIRIGIDO A: 

Residentes y supervisores de construcción, profesionistas recién egresados y 
pasantes del área de ingeniería civil. 

COORDINADOR: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 

DURACIÓN: 36 horas. 
Del 22 de mayo al 1 de junio del 2000. (9 días) 
Lunes a Viernes de 17:00 a 21 :00 horas. 
4 horas/día (9 días) = 36 horas. 
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TEMAS: 

1. Introducción 
1.1 Ciclo de vida de un proyecto. 
1.2 Análisis de las etapas de un proyecto. 

1.2.1 Factibilidad-planeación. 
1.2.2 Diseño. 
1.2.3 Construcción. 
1.2.4 Operación y mantenimiento. 

2. Administración del Proyecto 
2.1 Principios básicos de administración. 

2.1.1 Integración, planeación y organización. 
2.1.2 Dirección, supervisión y control. 

2.2 Ingeniería legal. 
2.3 Leyes y reglamentos. 
2.4 Elaboración de contratos y subcontratos. 
2.5 Concursos y adjudicación del contrato de obra. 

3. Organización Técnica 
3.1 Control técnico. 
3.2 Control de calidad. 
3.3 Normas y especificaciones. 
3.4 Laboratorios. 
3.5 Ingeniería, procuración y construcción. 
3.6 Seguridad e higiene. 

4. La Supervisión Como Proceso Constructivo 
4.1 Responsabilidades y objetivos del supervisor. 
4.2 Funciones del supervisor. 
4.3 Autoridad del supervisor. 
4.4 Técnicas de supervisión. 

5. Bitácora de Obra 
5.1 Teoría sobre el uso de la bitácora. 
5.2 Reglas generales. 
5.3 Reglas para la residencia y/o supervisión. 
5.4 Reglamentación de la obra por bitácora. 
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6. Desarrollo de los Métodos de Planeación, Programación y Control de 
Proyectos 

7. Método de la Ruta Critica 

8. Asignación de Recursos 
8.1 Programas de: 

8.1.1. Insumes. 
8.1.2. Egresos. 
8.1.3. Ingresos. 
8.1.4. Financieros. 

8.2 Uso y aplicación de Software especializado. 
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RESIDENTES DE CONSTRUCCIÓN 

DURACIÓN: 36 horas. 
Fecha: Del 22 de mayo al 1 de junio del 2000. 
Lunes a Viernes de 17:00 a 21:00 horas. 

COORDINADOR: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 

TEMAS: 

1. Introducción 
Lunes 22 de mayo 
Horario: 17:00 a 21 :00 horas. (4 horas) 
Expositor: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 

2. Administración del Proyecto 
Martes 23 de mayo 
Horario: 17:00 a 21:00 horas. (4 horas) 
Expositor: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 

3. Organización Técnica 
Miércoles 24 de mayo 
Horario: 17: 00 a 21:00 horas. (4 horas) 
Expositor: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 

4. La Supervisión Como Proceso Constructivo 
Jueves 25 de mayo 
Horario: 17:00 a 21:00 horas (4 horas) 
Expositor: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 

5. Bitácora de Obra. 
Viernes 26 de mayo 
Horario: 17:00 a 21:00 horas. (4 horas) 
Expositor: lng. Sergio E. Zerecero Galicia. 
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6. Desarrollo de los Métodos de Planeación, Programación y Control de 
Proyectos 
Lunes 29 de mayo 
Horario: 17:00 a 21:00 horas (4 horas) 
Expositor: lng. Osear E. Martínez Jurado. 

7. Método de la Ruta Crítica 
Martes 30 de mayo 
Horario: 17 a 21:00 horas (4 horas) 
Expositor: lng. Osear E. Martínez Jurado. 

8. Asignación de Recursos 
Miércoles 31 de mayo 
Horario: 17:00 a 21:00 horas (4 horas) 
Expositor: lng. Osear E. Martínez Jurado. 

9. Uso y Aplicación de Software Especializado 
Jueves 1° de Junio 
Horario: 17:00 a 21 :00 horas (4 horas) 
Expositor: lng. Osear E. Martínez Jurado. 
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CURSOS ABIERTOS 

RESIDENTES DE CONSTRUCCION 

TEMA 

INTRODUCCION 

EXPOSITOR: ING. SERGIO ZERECERO GALICIA 
PALACIO DE MINERIA 

OCTUBRE DEL 2000 
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PORCENTAJE DE INFLUENCIA DE LOS DEFECTOS ENCONTRADOS EN LAS DISTINTAS ÁREAS DE 
TRABAJO EN OBRAS DE EDIFICACIÓN (25 AÑOS DE ESTUDIO) 
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CONTROL DE PROYECTOS 
-· 

CICLO DE VIDA DEL PROYECTO 

DISEÑO/ FACTIBILIDAD CONSTRUCCION IMPLEMENTACION 

1 
RECURSOS 1 

EMPLEADOS 1 
1 
1 
1 
1 1 
1 1 TIEMPO 

PLANEACIÓN EJECUCION OPERACION 



Compatible Objectives 

EXTERNAL 
I'AHTIES 

CONSULTANTS 

USERS OI'ERATORS 

r~-_...., CONSTRUCTION 
TEAM 

CONSUJ;J'ANTS CONSUt:rANTS 

EXTERNAL I'ARTIES 

- Financia! Agencies 
-Insurance Agencies 
- Bonding AgenCies 
- Regulatory Agencies 

EXTEJ{NAL 
I'ARTIES 
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F.A.CULT.A.D DE INGENIERI.A. U_N_.A._IVL 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CC>NTINUA. 

CURSOS ABIERTOS 

RESIDENTES DE CONSTRUCCION 

TEMA 

ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 

EXPOSITOR: ING. SERGIO ZERECERO GALICIA 
PALACIO DE MINERIA 

OCTUBRE DEL 2000 

Palac;o de r.1tnena Ca;le ce iJCUC3:: Dr;rle~ p:sc Oeleg Cuauhtémoc 06000 Me)('!CO D F. APDO Postal M-2285 
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ETAPAS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

Haciendo una muy breve introducción, se ha considerado a Henry Fayol como el iniciador 
de la Administración Científica, estableciendo las bases del proceso administrativo. algunos 
pensarían que la administración no tendría injerencia en las obras de Ingeniería CiviL 
actualmente se ha demostrado que no solo se utiliza en las áreas administrativas de una 
organización, sino que es aplicable en cualquier área y muy especialmente en "proyectos". 
iniciándose desde su concepción hasta su operación y mantenimiento. 

A continuación se hará un análisis de cada una de las etapas que conforma el proceso 
administrativo. 

l. Prever (previsión).- ¿Qué se puede hacer ? Esta es una actividad que se refiere al 
hecho de anticiparse a alguna posible situación esperada, responde a la pregunta: que 
pasaría si ... ? en general es ¡ anticiparse a los hechos ! 

2. Planear (planeación).- ¿Qué se va a hacer ? Es el hecho de realizar hoy una serie de 
consideraciones, para que lo deseado se presente en el futuro. 

En esta importante etapa se determina el camino a seguir (estrategia) para la obtención del 
objetivo determinado (o más de uno), fijándose además los principios que orientan a la 
estrategia. los cuales son: 

a) Establecimiento de planes. 
b) Fijación de politicas. 
e) Determinación de programas. 
d) Especificación de procedimientos. 
e) Cálculo de pronósticos y proyecciones. 
f) Elaboración de presupuestos. 

3. Organizar (organización).- ¿Cómo se va a hacer? Consiste en la determinación de las 
áreas funcionales o áreas de responsabilidad en donde se asignarán ciertas tareas 
específicas. Se formarán las estructuras organizacionales, se defmirán puestos. líneas de 
mando, jerarquías, tramos de control. 

4. Integrar (integración).- ¿Quién lo va a hacer ? Una vez definidos los puestos y 
descrito el organigrama, será necesarío incorporar a los recursos humanos a sus puestos 
para que se ejecute la actividad correspondiente. 

La integración conlleva varios pasos: reclutamiento, selección, contratación, inducción, 
capacitación o adiestramiento y colocación de la persona en su puesto. 

J. 



5. Dirigir (dirección).- ¡ Ver que se haga ! Esta es una fase plenamente dinámica y no 
tiene ningún término. en esta fase se lleva continuamente la operación. superYisión. 
vigilancia. 

6. Controlar (control).- ¡ Vigilar que se haga ! Para cerrar el ciclo del Proceso. 
Administrativo es necesario establecer una constante actividad de evaluación y control 
que permita corregir desviaciones entre lo que debería ser y lo que es. conocer lo 
esperado contra lo real. establecer estándares. Control significa algo más que simple 
supervisión. 



PRINCIPIOS BASICOS DE ADMINISTRACIÓN 

• División del Trabajo. (especialización como orden natural) 

• Autoridad y Responsabilidad. (ceder la una. hace exigible a la otra) 

• Disciplina. (obediencia y respeto) 

• Unidad de Dirección. (un jefe y un plan) 

• Unidad de Mando. (órdenes de un solo jefe) 

• Interés General antes del Particular 

• Remuneración. (equitativa y satisfactoria) 

• Jerarquía. (grados de autoridad) 

• Unión del Personal. (sinergia) 

• Orden. (un lugar para cada uno y cada cosa) 

• Equidad. (resultado de la relación justicia-benevolencia) 

• Estabilidad de Personal. (rotación baja o nula) 

• Iniciativa. (aprovechamiento de capacidades naturales) 
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A) PLANEACION DEL PROYECTO 

La planeación implica: determinar objetivos. seleccionar alternativas. analizar y decidir 
estrategias. fijar prioridades. estructurar programas. elaborar presupuestos. 

Su propósito elemental es la toma de decisiones hoy. en función de sus cunsecucncias 
futuras. en otras palabras: que debe hacerse hoy para que las cosas que se desean ocurran en 
el futuro. La planeación debe ser poco J poco incrementada y ser cada vez mas precisa. La 
planeación inicial se debe concentrar en la construcción de bases de planeación \'iabl~s para 
cada subsistema principal; los detalles se añadirán luego en la fase de la programación del 
proyecto. 

En la dirección de un proyecto. y en general de cualquier actividad administrati\'a. se 
presentan las 6 P's siguientes: 

• Planes 
• Políticas 
• Programas 
• Procedimientos 
• Pronósticos y/o Proyecciones 
• Presupuestos 

Planes: 

Son instrumentos específicos de la planeación y significan la transformación de un 
pensamiento de ideas más precisas para la realización de un suceso futuro, pueden referirse 
por ejemplo a un intento, un proyecto, una estructura o cualquier otra cosa que pueda en 
principio realizarse o llevarse a cabo. 
La planeación más relevante para el caso de proyectos, es la planeación estratégica. 

Políticas: 

Las políticas son normas generales que restringen la acción y son por lo tanto lineamientos 
que condicionan el comportamiento. Las políticas pueden ser generales o particulares. Las 
generales sirven de guía a todos los integrantes de una entidad, y las paniculares se 
establecen para una función específica o para un área en particular. 

Programas: 
Los programas son planes que agrupan diversas actividades que han de ejecutarse para 
obtener un fin concreto, se caracterizan por determinar el factor ''tiempo" en la realización 
de las actividades. 
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En la estructura de un programa se describen: 

Objetivos. Políticas, Procedimientos y Presupuestos 
ActiYidades a Desarrollar 
Tiempos Esperados para cada Actividad 
Costos de las Actividades y del Programa Total 
Recursos Humanos. Materiales. Técnicos y Financieros Necesarios 
Personas o Entidades Responsables del Programa 

Procedimientos: 

Corresponde a los métodos a seguir para la realización de alguna cosa y comprende un 
conjunto de pasos en donde se realizaran ciertas actividades. y al realizarse todas las 
actividades en el orden previsto se obtendrá lo perseguido. 

Pronósticos v/o Provecciones: 

Tanto los pronósticos como las proyecciones son estimaciones futuras de un hecho. sin 
embargo las proyecciones usualmente se calculan en base a alguna tendencia histórica 
aplicando algún método científico, como fue el caso de las proyecciones de demanda o 
pronósticos de demanda por regresión de mínimos cuadrados. En cambio el pronóstico. que 
también es una estimación futura, esta basado en ciertas observaciones que permitan 
suponer lo que probablemente suceda en un futuro. generalmente a muy corto plazo. En 
este caso puede presentarse el caso de que un suceso sea factible de presentarse. como el 
caso sencillo de lluvia. o bien, la probabilidad de aceptación de un proyecto dadas ciertas 
situaciones que arrojen una luz de probabilidad de ocurrencia. según hechos que estén de 
alguna manera relacionados: situación política. directrices dadas por el gobierno. 
situaciones económicas nacionales o mundiales. 

Los presupuestos son estimaciones futuras en donde existe un agregado, generalmente 
monetario. con un desglose más pequeño del tiempo, por ejemplo mensuaL realizándose 
presupuestos anuales desglosados por meses. que pueden ser de ingresos o de egresos; el 
caso de ingresos puede ser el caso de ingresos por ventas. basado a su vez en un pronóstico 
de unidades, afectando a este pronóstico con el factor "'precio unitario de venta". o bien, en 
el caso de egresos, como el presupuesto de costos o de gastos. 



B) PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

La planeación estratégica es un aspecto relevante de la fase de planeación. es decir. no solo 
planear por planear, sino planear con un sentido. una visión. una dirección: eso es 
"planeación estratégica'·. 

La administración de proyectos es una herramienta para ejecutar la estrategia 
organizacional total. 

Los programas y proyectos son uno de los elementos de las estrategias corporatiYas y son 
en mucho los vehículos a través de los cuales se implementan las estrategias. 

Se consideran seis elementos básicos en la planeación estratégica: 

1) Identificación del problema ( si es que lo hay) y tratar de pensar en la posible solución 
del mismo, analizando las posibles alternativas, es decir. identificar las oportunidades 
que existen para resolverlos. 

Una herramienta aconsejable en este punto es el realizar un diagnóstico denominado 
''SOFA- Análisis" o Análisis de Fuerzas y Debilidades. La palabra SOFA se derivo de las 
iniciales de los siguientes cuatro aspectos: Satisfactores. Oportunidades. Fallas. Amenazas. 

Aun cuando esta herramienta es mayormente recomendable para la realización de planes 
estratégicos que conduzcan a analizar la organización de una empresa o parte de ella. es 
totalmente aplicable al caso de proyectos, en su parte de planeación. porque deberá 
realzarse un autoanálisis y ver si se tienen puntos favorables para desarrollar un proyecto 
(como fue el caso de factibilidad técnica) o por lo contrario. fallas que provoque que no se 
realice. 

Al detectar puntos satisfactorios es necesario compararlos con la competencia o con el 
mercado, deberán aprovecharse y mejorarse para que se conviertan en oportunidades. por el 
contrario si el análisis detecta que existen fallas, éstas deberán superarse y eliminarse. sino 
se convertirán en amenazas para el proyecto. 

2) Fijación de Metas v/o Objetivos: La fijación de los objetivos a lograr es una tarea 
fundamental y es necesario determinarlos con la mayor claridad posible porque de esto 
depende el camino que se elija. Los objetivos deben expresarse de tal manera que sean 
cuantificables. en el sentido de saber. si al tiempo, se logró el objetivo. o no. El objetivo 
es un hecho dicotómico por lo que se tienen solo dos posibilidades: se cumplió o no se 
cumplió, el hecho de decir por ejemplo que un objetivo se logro en un 80% es 
estrictamente un error, en tal caso debe cambiarse la definición del objetivo. 
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En materia de proyectos, puede decirse que existen claramente tres objetivos principales: 

• Calidad. (realizarlo con calidad) 
• Costo. (realizarlo al menor costo posible) 
• Tiempo. (realizarlo conforme a lo programado) 

El conflicto es inherente en todos los proyectos. la calidad cuesta dinero y requiere tiempo. 
intenumpir una programación cuesta dinero. 

3) Analizar cada una de las "estrategias" a seguir para llegar al objetivo. determinándose 
la estrategia, de una manera bastante general. como el camino a seguir. o la serie de 
pasos a dar. para. conseguir el objetivo buscado. 

En este punto es conveniente señalar que al realizar el "plan estratégico·· es conveniente 
que participe en él, el mayor número de personal posible (los relacionados con el 
proyecto), toda vez que el personal puede aportar sus ideas. las cuales en muchos casos son 
importantes, dadas las vivencias y experiencias personales que pueden aporta (caso de los;· 
círculos de calidad por ejemplo). Recuérdese que los planes de la gerencia viven mediante-· 
las acciones de la gente. 

Por otra parte, cabe destacar la importancia que tiene dentro del enfoque de la planeación 
estratégica, el desarrollar un verdadero "liderazgo .. para llevar adelante las actividades que .. 
se fijen en la estrategia que se elija. 

Es conveniente recordar también que las empresas. y los proyectos que se desan·ollen 
dentro de ellas, viven dentro de dos contextos. el interno y el externo. y por lo tanto estos 
dependen de aquellos y lo que sucede dentro o fuera de la empresa los afecta. por lo que es 
importante estar alerta sobre los cambios del medio externo (contexto) tanto como los del 
medio interno. 

La planeación estratégica de un proyecto en particular debe tener coincidencia con la 
planeación estratégica global de la organización, no puede ser independiente. 

4) La Elección de la estrategia o la mejor solución considerada. según las alternativas 
viables analizadas. Es conveniente que en este punto de decisión se evalúe el 
'·costo/beneficio" de cada una de las alternativas. así como las consideraciones de 
riesgos inherentes. 

Un concepto importante a considerar dentro de la estrategia que se decida. es el establecer 
un sistema de información sobre el proyecto que proporcione información constante sobre 
las diferentes etapas y sucesos del desarrollo del proyecto a fin de apoyar la adecuada toma 
de decisiones. 

., 
• 
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5) Asignación de Recursos.- Asignación de fondos. de fuerza de trabajo. de bienes 
materiales y tecnológicos, etc .. a la estrategia seleccionada a fin de contar con los 
recursos necesarios para las tareas a desarrollar. 

6) Procedimientos de Control. Los cuales tienen como propósito corregir o anticiparse a 
desviaciones entre los planes y lo que se este haciendo: así mismo. en el aspecto de 
.. tiempo .. , cuidar que el proyecto se desarrolle de acuerdo con el plazo establecido. para 
lo cual los gráficos de redes constituirán una importante herramienta de .. control de 
proyectos ... 
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C) INTEGRACIÓN 

Los proyectos varían bastante en complejidad. aunque todos tienen un elemento común. 
deben integrarse. La integración se puede indicar como una de las responsabilidades más 
importantes de un gerente de proyectos. es asegurar que una actividad o sistema particular 
se ensamble de tal manera que los subsistemas, componentes. partes y unidade> del 
proyecto, se integren como un todo y que funcionen correctamente de acuerdo a un plan. 

La integración presenta una serie de problemas de interpelación que el gerente debe estar 
preparado a resolver interviniendo en mucho el aspecto del comportamiento humano. 
comunicación. motivación. autoridad, pertenencia. liderazgo. responsabilidad. conflicto. en 
adición, las interrelaciones de organización (administrativas) y de sistemas. 
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D) RIESGO E INCERTIDUMBRE DEL PROYECTO 

Todo proyecto representa un riesgo en cuanto a su inversión y realización. 

Se define el ··riesgo·· como la posibilidad de presencia de un acontecimiento futuro. 
normalmente infortuito. como lo es el riesgo de que se presente un alza en los materiales. 
un nuevo salario minimo laboral. una imposibilidad de obtención de materia prima. una 
devaluación. un accidente. la muerte. etc. 

Desde el punto de vista financiero el riesgo de una inversión es la no recuperación del 
capital invertido o de no obtener la ganancia esperada. 

Otro aspecto de riesgo será el no llegar a satisfacer las necesidades que se pretendieron 
cubrir al tomar la decisión de emprender el proyecto. 

La incertidumbre está también relacionada con lo mismo. es decir. no se tiene la certeza al 
100% de que lo necesario para desarrollar el proyecto se tenga en la cantidad y calidad 
requerida en un futuro. 

Sin embargo no se puede detener el avance de un proyecto por ese factor de incertidumbre 
y riesgo, y es necesario enfrentarse a este factor previendo lo mejor posible las necesidades 
de recursos y de efectivo para hacerle frente a las situaciones inciertas del futuro. 

Justamente la previsión, organización, integración. direcCión y control. permitirán reducir 
considerablemente la incertidumbre, aun cuando no se pueda eliminar. 

Por otra parte la presencia de conflictos es algo que seguramente va a pasar. pero se debe 
afrontar. 

Algunas medidas de prevención de riesgos futuros. no tanto para eliminarlos. pero si para 
prevenirlos o actuar en su corrección, pudieran ser: 

a) Compra de Seguros. (accidentes. incendio, robo. vida, gastos médicos. etc.) 

b) Instalación de Equipos Contra Incendios. (extintores) 

e) Marcaje de Areas de Seguridad 

d) Dotación de Equipos de Protección. (mascarillas. guantes. botas. etc.) 

e) Adiestramiento en Equipos. 

f) Capacitación. 

g) Mantener un Nivel Adecuado de Materias Primas. 

h) Suministro de Infraestructura. 
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i) Fomentar Relaciones con el Mercado. 

j) Establecer Canales de Comercialización y/o Publicidad. 

k) Mantener una Constante Supervisión y Control. (en muchas ocasiones los proyectos 

fallan porque el contenido técnico del programa no se controla a tiempo o con el rigor 

necesario) 

En relación a la inversión financiera de un proyecto se sabe que esta se recuperará si los 
efectos del proyecto arrojan utilidades netas en cantidad suficiente para que se reintegren 
cantidades económicas a los inversionistas del proyecto, pero no se tendrá la medición 
exacta de la utilidad sino hasta que el proyecto entre en operación. lo único que puede 
realizarse anteriormente son una serie de estimaciones basadas en información que se 
considere confiable. 

Una de las herramientas de mayor utilidad para apoyar la toma de decisiones respecto de 
decidir si se da. o no, la decisión de llevar adelante un proyecto. es la información generada 
después de evaluar la factibilidad y viabilidad teórica del proyecto. en donde por ejemplo. 
los indicadores financieros del VPN o la TIR serán relevantes para la decisión. 

11 
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E) SISTEMAS DE INFORMACION 

Establecer sistemas de información en los proyectos es totalmente elemental. los sistemas 
deberán estar planeados de tal manera que proporcione información confiable. completa y 
oportuna. a los diferentes niveles responsables de un proyecto. desde los niwks de 
dirección hasta los niveles de operación. 

Como todo sistema de información. deberán establecerse las fuentes de datos. su captura. la 
creación de bases de datos y su explotación, a fin de generar la información de apoyo que 
permita a los ejecutivos del proyecto, tomar mejores decisiones. 

El establecimiento de los sistemas de información. aun cuando son particulares a cada 
requerimiento específico de la organización, pueden generalizarse a efecto de proyectos 
toda vez que estos tienen un ciclo de vida claramente definido y lo que cambia son las 
condiciones particulares de cada caso, por lo que los "Sistemas de Información .. pueden 
establecerse una vez para un proyecto y luego adecuarse para otros proyectos. 

Los sistemas de información también tienen un ciclo de vida destacándose claramente tres 
grandes fases para su desarrollo: Análisis. Diseño e Implementación. una vez liberado. se 
entrará a la fase de operación, llegando a un tiempo de terminación o "cese .. donde el 
sistema debe remplazarse en caso necesario. 

Los sistemas de información podrán establecerse para obtener una gran cantidad de 
información sobre el proyecto: información de avance. repon~s por excepción. flujos de 
caja, diferencias entre planes y realidades, depreciación de equipo. amortización de 
créditos. 

Los sistemas de información coadyuvan a la toma de decisiones, en adición a que éstas 
dependen en mucho de la experiencia y visión del analista. 

Los tres niveles a los que deberá estar orientada la información dependerá del grado de 
magnitud de estas decisiones. las cuales pueden establecerse de una manera general en: 

• Decisiones "Estratégicas'' de gran impacto. tomadas a niveles superiores. 
• Decisiones "Tácticas" subordinadas a las decisiones estratégicas. 
• Decisiones ''Operativas" de menor repercusión global. 

12 



PROGRAMACION DEL PROYECTO 

Esta es otra de las actividades importantísimas dentro del desarrollo de un proyecto. pues 
es en ésta que. a partir de la planeación del proyecto. se llevara en detalle el programa de 
obra del proyecto. (en su caso). o en general. el seguimiento a detalle del plan de obra. 

Es claro que el programa de obra se refiere a una calendarización de las diferentes 
actividades que se deben desarrollar para llevar a cabo la implementación del proyecto 
donde se indicarán los recursos necesarios y el tiempo estimado de cada actividad. 

Partiendo del hecho de que para un proyecto es conveniente formar una organización 
particular y temporal, se puede establecer una pequeña estructura donde se definirían 
personajes tales como: Gerente del proyecto, Ingeniero del Proyecto. Gerente de 
Construcción del Proyecto, Contralor del Proyecto, Contador del Proyecto. Líder de 
Proyecto, etc. 

Así, el proyecto requiere un Gerente de Proyectos de tiempo completo y la "Oficina del 
Proyecto" se mantiene al tamaño mínimo, con la máxima utilización de los integrantes de 
los departamentos existentes. 

FUNCIONES 

Las funciones generales que se deben llevar a cabo durante el proyecto. por los miembros 
del equipo asignado al proyecto. son: 

• Diseño y Programación 

• Administración y Registro 

• Compras y Subcontratación 

• Construcción 

• Instalación 

• Pruebas 

• Diseño y Desarrollo del Producto 

• Manufactura del Producto 

• Instalación del Producto y Pruebas 
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Una de las tareas del contralor del proyecto es justamente la programación del proyecto. 
para lo cual. a manera enunciativa más no limitati\'a serian: 

A) En el aspecto general. 

a) Lle\'ar a cabo las funciones de planeación. control. reporte y evaluación para el gerente 
de proyectos de tal manera que se alcancen los objetivos del proyecto dentro de lo 
programado y de los limites del costo. 

b) Asistir al gerente de proyectos para lograr una clara VIS!On de todas las tareas 
contractuales, de tal manera que se puedan medir y evaluar con suficiente tiempo en 
forma progresiva para que se tomen acciones correctivas. 

B) En la Fase de Planeación y Programación del Proyecto. 

a) Definir el proyecto sistemáticamente en coordinación con los gerentes responsables. de 
tal manera que todas las tareas que se llevarán a cabo se identifiquen y se relacionen en 
forma jerárquica unas con otras. 

b) Identificar todos los elementos de trabajo (tareas o paquetes de trabajo) que se van a 
controlar de acuerdo con el tiempo, la fuerza de trabajo y el costo. e identificar a las 
organizaciones responsables de ejecución y a los lideres de proyecto de cada una de 
ellas (en caso de ser más de una). utilizando el método de Gantt. 

e) Definir un número adecuado de indicadores claves para propósito de reportes 
gerenciales. 

d) Preparar un plan maestro y un programa en forma gráfica del proyecto identificando 
todas las tareas o los paquetes de trabajo que se van a controlar en dimensiones de 
tiempo e incorporar los indicadores definidos. 

e) Preparar planes y programas gráficos más detallados para todos los elementos 
importantes del proyecto. 
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La programación del proyecto debe complementarse con la elaboración del presupuesto por 
lo que el contralor debe también realizar la siguiente tarea: 

l. Obtener del personal responsable de cada tarea. o de cada paquete de trabajo. una 
descripción de la tarea para incluir: 

1.1 Estimación de los recursos requeridos. 
1.2 Estimación de costos de mano de obra. de recursos materiales (maquinaria o 

equipo). 
1.3 Estimación de la fecha de inicio. la duración total estimada y la fecha de término de 

cada actividad y del proyecto. 
1.4 Reporte de trabajo. 

2. Preparar y mantener un archivo de la descripción de las tareas para todo el proyecto. 

3. Resumir todas las estimaciones de fuerzas de trabajo y de costos coordinando las 
revisiones necesarias con los funcionarios responsables y con el gerente de proyecto. 

4. Preparar y emitir documentos de autorización de trabajo con todos los datos necesarios' 
para su registro y valorización. 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

La elaboración de presupuestos es una actividad fundamental para la evaluación financiera • 
de proyectos y para la presentación al cliente a fin de solicitar su autorización. 

La presupuestación, consiste en la cuantificación de los egresos necesarios para hacerle 
frente a las necesidades del proyecto, tanto en materia de consúmo de bienes materiales 
como para el pago de insumas necesarios para desarrollar el proyecto. tales como: mano de 
obra, energéticos, seguros, derechos. impuestos. etc. 

El presupuesto del proyecto esta basado tanto en la planeación como en la programación 
del proyecto, por lo que conociendo cada una de las actividades a desarrollar y los 
requerimientos de cada uria. lo que se necesita es valorar los recursos financieros 
necesanos. 

Para la valoración de la cantidad de dinero necesaria se procederá a obtener presupuestos 
particulares de cada uno de los insumas a proveedores y acreedores. según el caso. 
seleccionado de esos presupuestos lo que más convenga al proyecto en función de: calidad, 
costos. tiempo de entrega, etc. 

., 
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LEYES Y REGLAMENTOS. 

En Jos países del Derecho escrito. la Legislación es la más rica e importante de las fuentes formales. 
Se define como el proceso por el cuál uno o varios órganos del Estado formulan y promulgan 
determinadas reglas jurídicas de observancia general, a las que se da el nombre específico de leyes. 

Las leyes creadas conforme a un proceso determinado serán todas escritas y recibirán la m:i:-.ima 
publicidad. con lo cuál quedarán satisfechas las exigencias de certeza jurídica. 

Uno de los temas más discutidos por los juristas es el de la distinción entre Legislación Pm·ada ) 
Legislación Pública. 

La naturaleza de la Legislación Privada o Pública, de un precepto o conjunto de preceptos. depende • · · 
de la índole del interés que garanticen o protejan. 

Las normas de Legislación Pública corresponden al interés colectivo, y las normas de Legislación 
Privada se refieren a los intereses particulares. Dentro de la Legislación Pública hay que destacar 
que es la que beneficia a la comunidad, la que regula relaciones provechosas para el uso común. 
para ser ejercidas en orden al bien general. rige los poderes que se hallan directamente al servicio de 
todos. es decir del pueblo. 

En cambio en, la Legislación Privada por ejemplo, el de propiedad lo tiene el interesado. al servicio 
de su poder y de su voluntad. 

La diferencia generalmente aceptada entre la Legislación Privada y la Legislación Pública no debe 
buscarse en la índole de los intereses protegidos. sino en la naturaleza de las relaciones que las 
normas de aquellos establecen. 

Una relación es de cordialidad cuando los sujetos que en ella figuran se encuentran colocados en un 
plano de igualdad. como ocurre si dos particulares celebran un contrato mutuo de compraventa. Los 
preceptos del Derecho dan origen a las relaciones de subordinación. cuando, por el contrario. las 
personas a quienes se aplican no están consideradas como jurídicamente iguales. es decir. cuando en 
la relación interviene el Estado. en su carácter de entidad soberana, y un particular. 

Las relaciones de coordinación o igualdad no sólo pueden existir entre particulares. sino entre dos 
órganos del Estado, o entre un particular y el Estado. cuando el último no interviene en su carácter 
de poder soberano. La relación es de derecho privado, si los sujetos de la misma se encuentran 
colocados por la norma en un plano de igualdad y ninguno de ellos interviene como entidad 
soberana. Al contrario del público, si se establece entre un particular y el Estado (cuando hay una 
subordinación del primero al segundo) o su los sujetos de la misma son dos órganos del poder 
público o dos Estados soberanos. 
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ASPECTOS LEGALES. 

El conocimiento total de las leyes y reglamentos relacionados directamente 
con el proyecto planteado, es de suma importancia, porque de esto dependerá 
el éxito del inicio de la obra. 

La mayoría de los proyectos inician la obra faltando los permisos y liciencias 
respectivas, o bien, desconociendo el tipo de contrato así como sus claúsulas o 
los alcances del mismo. 

De ahí que es imperativo el tener claramente definidos los reglamentos y leyes 
aplicables y necesariamente que estos estén totalmente actualizados. 

Tipos de Reglamentos de Obra: 

1) Federales. 

2) Estatales. 

3) Municipales. 

t.:. 
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LEYES DE CONSTRUCCION Y RELACIONES LABORALES 

l. Cumplimiento con Leyes y Reglamentos. 

2. El Público vs. Administración de Contratos Privados. 

Métodos de especificar materiales. 
Procedimientos de publicación. licitación y adjudicación. 
Consecuencias sobre los contratistas. 
Requerimientos sobre garantías. 
Partes del contrato electromecánico. 
Estipulación de "Igual - O" 
Manejo de información durante el periodo de licitación. 

3. Requerimientos de Tráfico Durante la Construcción. 

4. Requerimientos de Agencias de Implantación de Código. 

5. Trabajo Realizado en o cerca de Vías Marítimas. 

6. Leyes Razonables para la Subcontratación. 
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LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CONTRA TOS 

Podríamos decir que todos los contratos están estructurados de la misma forma. tanto en su 
contenido como en sus alcances de sus cláusulas. por lo tanto. se presenta a continuación el 
esquema básico de un contrato: 

1) Proemio. Es el encabezado que todo contrato debe tener. en el se determina 
la naturaleza jurídica del contrato y se se11alan las panes que lo 
celebran. por lo que en el mismo se debe indicar en forma clara) 
precisa lo siguiente: 

Las partes que formalizan el documento. 
La denominación que se le dará a cada una de ellas. en razón de la naturaleza del 
contrato. 
El nombre y cargo de los representantes legales de cada una de las partes. 

2) Declaraciones. Las declaraciones conforman la sección del contrato dónde cada 
una de las partes da a conocer información sobre si misma. Dentro 
de las declaraciones, las partes deben señalar lo siguiente. 

3) 

Naturaleza y personalidad jurídica. 
Objeto social o jurídico. 
El nombre y cargo de los representantes legales y la forma en que acreduan su 
personalidad. 
1 nformación adicionaL está contendrá todas las declaraciones que. además de las 
anteriores, deseen hacer las partes. 
Domicilio legaL es decir. el que señalen para efectos del contrato. 

Claúsulas. 

Objeto. 

Las cláusulas son la parte del contrato dónde se indica el objeto del 
mismo. así como los derechos y obligaciones que tendrán cada una 
de las partes como consecuencia de la suscripción de dicho 
contrato. 
Dentro del claúsulado de los contratos. según sea el tipo. deberán 
incluirse todas aquellas determinaciones que precisen el alcance de 
los mismos, pudiendo ser las siguientes: 

Costo (en su caso). 
Vigencia. 
Obligaciones de las partes. 
Fianzas. (en su caso). 
Rescisión. 
Relación laboraL (en su caso). 
Jurisdicción. 
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4) Suscripción. En esta pane debe indicarse en forma muy clara ,. precisa lo 
siguiente: 

Lugar y fecha en que se suscribe el documento. 
Nombre y cargo de las personas que lo firman por cada uno de las panes. 

Nota: Es imponante aclarar que las personas que firman el contrato. siempre deberán 
ser las que se señalaron en el proemio del documento. 
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CLASIFICACIÓI'i DE LOS CONTRATOS 

La conveniencia de clasificar los diferentes contratos en forma genérica. es con la finalidad de 
precisar los que con mayor uso se celebran en las distintas Dependencias y Entidades del Gobierno 
Federal. asi como en las empresas privadas en el ejercicio de sus atribuciones. 

Los tipos más comunes de contratos son: 

a) Preparatorios. La Promesa. (Código Civil. Art. 2243) 

b) Compraventa. (C.C. Art. 2248) 

e) Arrendamiento. (C.C. Art. 2398) 

d) Comodato. (C.C. Art. 2497) 

e) Donación. (C.C. Art. 2332) 

f) En Materia Editorial (Cesión de derechos de autor, edición. coedición. distribución. publicación. 
etc.). 

g) Prestación de Servicios Profesionales. (C.C. Art. 2606) 

h) Por Obra y Tiempo Determinado. 

i) Por Obra a Precio Alzado (C.C. Art. 2616) 

j) Permuta. (C. C. Art. 2327) 

k) Mutuo. (C.C. Art. 2384) 

1) Transferencia de Tecnología y Desarrollo Tecnológico. 
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TIPOS DE CONTRATOS 

l. PRECIO FIJO O ALZADO 

El contratista acuerda realizar el trabajo a un prec10 predeterminado que incluye 

utilidades. Se utiliza en concursos competitivos (a veces negociado). Se subcontrata a 

precios fijos. 

2. PRECIOS UNITARIOS 

Similar al anterior, pero los precios de unidades específicas de trabajo están fijos ) el 

costo total varía. Se aplica mejor donde los detalles y carácter general del trabajo se 

conocen. pero las cantidades están sujetas a variaciones dentro de limites razonables. 

3. COSTO NEGOCIADO MAS CUOTA FIJA POR CONTRATO 

El contratista acuerda realizar el trabajo por una cuota fija o variable que cubre: 

utilidades más costos de oficina matriz. Todos los costos de campo son reembolsables 

al costo real. 

Variaciones: Cuota fija que cubre utilidades y solo costos administrativos y generales 

con costos directos de oficina matriz y costos de campo reembolsables. 

Incentivos de honorarios: Algunos o todos los honorarios son dependientes del logro 

de ciertos costos o metas de programa. 

4. MAXIMO PRECIO GARANTIZADO 

Tiene alguna de las características del precio alzado competitivo. El contratista acuerda 

por una cuota fija para utilidades y algunos indirectos de oficina matriz completar el 

proyecto a un costo que no exceda un precio máximo pre-establecido. Costos mayores a 

la garantía son absorbidos por el contratista. Los ahorros son para el propietario o se 

dividen entre éste y el contratista. 
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CONCEPTO 
UN SOLO CONTRATO A PRECIO FIJO 

Diseño 

Revisión 

Concurso y adjudicación 

Construcción 

CONSTRUCCIÓN POR FASES 
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Concurso y adjudicación 

Construcción 
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subcontratos a precio fijo 

o con recursos propios 

ANALISIS COMPARATIVO DE PROGRAMAS DE CONSTRUCCION 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Tiempo Ahorrado 



LINEAMIENTOS DE CONTRA TOS DE OBRA 

l. Procedimientos de Contratación. 

2. Clases de Contratos. 

3. Revisión del Contrato. 

4. Cláusulas Generales del Contrato. 

5. Características de los Subcontratos. 

6. Conocimiento de: 
6.1 Contrato público o privado. 
6.2 Partidas presupuestales. 
6.3 Ejercicios fiscales. 
6.4 Reglamentos fiscales. 

7. Conocimiento de las Condiciones, Requisitos, Fechas y Montos de: 
7.1 Anticipos. 
7.2 Fianzas. 
7.3 Estimaciones de obra. 
7.4 Fondos de garantía. 
7.5 Impuestos. 
7.6 Pagos impositivos. 
7. 7 Sindicatos. 
7.8 Vicios ocultos. 
7.9 Responsabilidades. 
7.1 O Recepción de la obra. 
7.11 Finiquito de la obra. 

8. Revisar. 
Revisar y señalar oportunamente las dudas que se pudieran tener en un contrato o 
subcontrato y anticiparse a situaciones inesperadas. que puedan requerir modificaciones 
posteriores. es decir. analizar el contrato contra lo indicado por el proyecto de construcción, 
así como las normas y especificaciones de diseño. el programa de obra, materiales a utilizar, 
control de calidad. etc. 
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9. Revisión de Contratos. 
El objeto de esta rev1sión. es el conoc1m1ento exacto y completo de los derechos ~ 
obligaciones de cada uno de Jos que participan en el proyecto. con Jo cuál se podrán 
establecer Jos lineamientos y estrategias a seguir con el fin de llevar un mejor control de la 
obra. para esto se deberá: 

a) Verificar la existencia de Jos contratos respectivos a todos Jos aspectos de la ohra. así 
como el régimen de Jos mismos. 

b) Verificar el contenido de Jos contratos. 

e) Integrar Jos expedientes correspondientes a cada contratista y/o subcolllrat"ta. 
incluyendo todos Jos anexos técnicos que indiquen Jos contratos. 

d) Llevar a cabo reuniones con Jos contratistas y/o subcontratistas. cuyo objetivo será el de 
aclarar dudas. errores. omisiones y faltantes de detectados. 
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ADMINISTRACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN 

Tipos de Contratos 

1) Precios Unitarios. 

2) Precio Alzado. 

3) Por Administración. (recursos propios .. insumas .. ). 

4) B.L.T. Build 
Construir 

Le ase 
Rentar 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Transfer 
Transferir 

* El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
* El Particular: Construye. 
* El Particular: Renta la obra y/o instalaciones. 
* El Particular: Una vez que paga los créditos solicitados. recupera la mvers10n y 

obtiene la utilidad convenida. le transfiere la obra y/o instalaciones al gobierno en 
condiciones óptimas de funcionamiento. 

5) B.O. T. Build 
Construir 

Operate 
Operar 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Transfer 
Transferir 

* El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
* El Particular: Construye. 
* El Particular: Opera la obra y/o instalaciones. 
* El Particular: Una vez que paga los créditos solicitados. recupera la inversión y 

obtiene la utilidad convenida. le transfiere la obra y/o instalaciones al gobierno en 
condiciones óptimas de funcionamiento. 

6) B.O.O. Buid 
Construir 

Owner 
Ser Propietario 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Opera te 
Operar 

a. El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
b. El Particular: Construye. 
c. El Particular: Retiene la obra y/o instalaciones. 
d. El Particular: Opera la obra y/o instalaciones. (puede transferirse la obra y/o 

instalaciones al.gobierno. si este así lo determina). 
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7) B.O.L.T. Build 
Construir 

Opera te 
Operar 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Lease 
Rentar 

* El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
* El Panicular: Construye. 
* El Panicular: Opera la obra y/o instalaciones. 

Transfer 
Transferir 

* El Panicular: Renta la obra y/o instalaciones al Gobierno. 
* El Panicular: Una vez que paga los créditos solicitados. recupera la irn-crsión ,. 

obtiene la utilidad convenida. le transfiere la obra y/o instalaciones al gohrcrno en 
condiciones óptimas de funcionamiento. 
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CARACTERISTICAS DE CONTRATACIÓN DE "LLAVE EN MANO'' 

A) Asignación y uso eficiente de los recursos económicos. 

B) Financiamiento extrapresupuestal, recursos económicos propios que asignara el contratista. 
para 1 a ejecución de 1 a obra. 

C) Responsabilidad directa del contratista en la ejecución total del proyecto. desde los estudios 
socioeconómicos de inversión. hasta la entrega final de la obra puesta en operación. 

D) Optimización del uso de los materiales y mano de obra. 

E) El tiempo de ejecución de las obras sería el real. 

F) Financiamiento garantizado financiado por bancos extranjeros. a través de la dependencia. 

G) En los contratos "Llave en Mano", las dependencias intervendran únicamente en la 
supervisión de los trabajos. 

H) Globalización de empresas constructoras para desarrollar en forma óptima los proyectos. 

l) Contrato integrado contandose con: 
Materiales. 
Mano de obra. 
Equipo y herramienta. 
Servicios. 

J) Precio alzado fijo y tiempo determinado. 
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INTEGRACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LOS CARGOS POR MATERIALES Y MANO DE 
OBRA, EN LOS CONTRA TOS DE "LLAVE EN MANO" 

l. Se evitan las desviaciones de los recursos económicos. 

2. El contratista buscará o aportará los recursos económicos. ya sea en la banca nacional o 
extranjera. con la finalidad de que el contratista tenga liquidez para la construcción ,. 
terminación de la obra. 

3. El contratista será el responsable total de la obra. desde el estudio socioeconómico. 
evaluación financiera. anteproyecto. proyecto. planeación. programación. ejecución y 
entrega de la obra. 

4. La Entidad garantizará el recurso económico. a través de un financiamiento con bancos 
extranjeras. siendo la Entidad la acreedora. 

5. Su úñica responsabilidad de la dependencia será la supervisión de la obra. y la garantia de 
los recursos económicos. 

6. "Proyecto ejecutivo". Paquete único de trabajo. 

7. El ejecutor podrá aplicar cambios y mejoras en los procesos constructivos. con: 
-Nueva tecnologia. 
- Nonnas y especificaciones actualizadas. 
- Equipo moderno. 
- Materiales nuevos, o sustituirlos por otros. 
-Pago real de mano de obra calificada. 
- Aumento en la calidad en los trabajos ejecutados. 
- Supervisión adecuada. 

Lo anterior evitará por costumbre: 
b) Proyectos no definidos. 
e) Planos incompletos. 
d) Suministro tardio por la parte de la entidad. 
e) Escasez de recursos económicos. 
f) Retrazo en las autorizaciones de los trabajos. 
g) Retrazo en el pago de las estimaciones. etc. 
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FALLAS EN LOS PROYECTOS 

COSTO- CALIDAD 

1 
CONSTRUCCION 1 

PROCURACION. 

INGENIERIA 

INICIO 1 
TIEMPO -

.. , 



FALLAS MAS COMUNES EN LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION 
l. P. C. 

INGENIERIA, PROCURACION Y CONSTRUCCION 

Al INICIO (FALLAS)· 

1) Falta de proyecto ejecutivo. 

2) Falta de planeación integral. 

3) Falta de definición de interfases (áreas). 

4) Falta de contrato. 

5) Falta de control de documentos. 

6) Falta de control de calidad en la ingeniería. 

7) Falta de capacitación. 

8) Alcances no definidos. 

9) Falta de reglamentos y requisitos legales. 

Bl INGENIERIA (FALLAS) 

1) Falta de especificaciones. 

2) Falta de programas detallados de: 
2.1 Mano de obra. 
2.2 Materiales. 
2.3 Maquinaria. 
2.4 Equipo de instalación permanente. 
2.5 Elementos o estructuras prefabricadas. 

3) Falta de procedimientos específicos. 

4) Falta de definición de interfases (áreas). 

5) Falta de definición de requisitos de supervisión e inspección para fabricación de materiales y 
equipos de instalación permanente. 

6) Supervisión deficiente en la información entre áreas. 

7) Uso de formatos no estandarizados. 
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GERENCIA DE PROYECTOS 

PROYECTO FUERA DE CONTROL 
BUSQUEDA DE CULPABLES 

PROYECTO BAJO CONTROL ~ 
\ 

' PESIMISMO 
INFORMADO 

OPTIMISMO DESINFORMADO 

PREOCUPACIÓN 
LIGERA 

1 
1 
1 
1 

CASTIGO DE 
~INOCENTES 

~ 
1 ORGULLO 

PROFESIONAL 

INICIO DEL PROYECTO TERMINACION DEL PROYECTO 

"'·~ 

l. 

DESPRESTIGIO 
GERENCIAL: 

TIEMPO 



REQUISITOS CONTRACTUALES DEl CliENTE 

MANUAl DE PROCEDIMIENTOS DEl PROYECTO 

1 1 

PLAN DE CALIDAD PLAN DE EJECUCION PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION 

~ OBJETIVOS DE CALIDAD DEL PROYECTO PLAN DE INGENIERIA 1- ALCANCE Y DIVISION DE RESPONSABILIDADES 

ORGANIZACION Y RESPONSABILIDADES PLAN DE PROCURACIÓN ~ INGENIERIA 

1- REQUISITOS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD PLAN DE CONSTRUCCION PROCURACION 

PLAN DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES PLAN DE SEGURIDAD CONSTRUCCION 

PROGRAMAS DE AUDITORIA DE CALIDAD PRUEBAS PREOPERACIONALES Y ARRANQUE PLANEACION Y PROGRAMACION 



INGENIERIA, PROCURACION, CONTRUCCION 
I.P.C. 

PROCURACION 

PROCURACION 

PROPIETARIO, DISEÑADOR, 
DISEÑADOR- CONTRATISTA GENERAL Y 

CONSTRUCTOR SUB CONTRATISTAS 

- LA PROCURACIÓN INCLUYE LAS COMPRAS DE EQUIPOS, MATERIALES, 

SUMINISTROS, MANO DE OBRA Y SERVICIOS REQUERIDOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO. 

LOS MÉTODOS Y PRACTICAS DIFIEREN CON LOS TIPOS DE PROYECTOS, 

CONTRA TOS Y FIRMAS DE INGENIERÍA. 

- OCURREN DURANTE TODAS LAS FASES DEL PROYECTO. 

- SE DESCRIBE LA PRACTICA GENERAL DE LA INDUSTRIA. 
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• 

INGENIERIA, PROCURACION Y CONSTRUCCION 

e EQUIPO DE TRABAJO 

• INNOVACION 

TRABAJO EN 
EQUIPO 

CLIENTE 

GERENCIA DE 
PROYECTO 

• SERVICIOS INTEGRADOS 

• COMUNICACION 

• A TIEMPO • PROYECTO DIRIGIDO 

e INCENTIVOS 

INGENIERIA PROCURACION CONSTRUCCION • CONTROL 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 



¿ COMO SE ASEGURA LA CALIDAD ? 

Para asegurar la calidad, habrán de seguirse las dos fases siguientes: 

1". FASE 

2'. FASE 

PREPARACION Y APROBACION 
DE LOS DOCUMENTOS ADECUADOS 
PARA DEFINIR LAS ACCIONES. 
(ESPECIFICACIONES, PROCEDIMIENTOS 
INSTRUCCIONES,.PLANOS, ETC.). 

EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES 
DE ACUERDO CON ESOS DOCUMENTOS 
APROBADOS. 

1 . Establecer 
-¿Quién hace qué? 

2. Preparar documentos. 

3. Verificar que los 
documentos estén 
correctos. 

4. Generar y conservar 
los registros de 
revisión. 

l. Establecer 
¿Quién hace qué? 

2. Producir de acuerdo a 
los documentos. 

3. Verificar que In 
producción es de 
acuerdo a los 
documentos. 

4. Generar y conservar 
los registros de la 
verificación. 

FUNCIONES DE PRODUCCION FUNCIONES DE GARANTIA DE CALIDAD 

OBJETIVOS:+ CALIDAD 
+SEGURIDAD 
+REDUCCION 

DE COSTOS 

MUCHAS FUNCIONES DE GARANTIA 
DE CALIDAD LAS REALIZAN LAS 
ORGANIZACIONES DE PRODUCCION; 
CONTROL DE DOCUMENTOS. 
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ASEGURAMIENTO DE CALIDAD EN LA ETAPA DE INGENIERIA 

1) Verificar bases y criterios de diseño. 

2) Verificar interfases (áreas). 

3) Verificar especificaciones estándar. 

4) Revisión del plan maestro. 

5) Verificación de programas, planos, cálculos, bases de diseño. 

6) Validación de procesos, tecnologías, software. 

7) Verificación de modificaciones de diseño. 

8) Verificar el cumplimiento con las bases de diseño, normas, códigos, reglamentos. y·., 
especificaciones. 

9) Revisar planos, especificaciones de adquisiciones de materiales y eqmpos de instalación 
permanente. 

1 O) Verificar programas y planos de proveedores. 

11) Verificar supervisión (informes, registros, etc.) 

12) Controlar las modificaciones y registros de "No Conformidades". 

C) PROCURACION (FALLAS) 

1) Proveedores y subcontratistas no incluidos en el padrón interno. 

2) Archivos de proveedores y subcontratistas incompletos. 

3) Interfaces deficientes con ingeniería y construcción (áreas). 

4) Falta de un plan maestro integral. 

5) Requisitos de calidad no están definidos en los documentos de compra. 

6) Registros de supervisión e inspección en blanco o incompletos. 

7) Falta de programa de compras y subcontratos. 
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ASEGURAMIENTO DE CALIDAD EN LA ETAPA DE PROCURACION 

Procuración de: 
Equipos 
Subcontratos 
Materiales 

1) Elaboración del plan del proyecto. 

2) Definición del alcance del plan maestro. 

3) Definición de interfases con las áreas del proyecto en lo que se refiere a la em1s1on de 
solicitudes de cotización y compra de equipos, y la emisión de requisiciones para la compra de 
materiales, así como necesidades de subcontratación. 

D) CONSTRUCCION (FALLAS) 

1) Construcción sin programas autorizados. 

2) Construcción sin planos aprobados. 

3) Incumplimiento de normas y especificaciones de ingeniería. 

4) Compra de materiales y equipo sin requisitos especificados. 

5) Actividades ejecutadas por mano de obra no calificada. 

6) Uso de equipos de inspección y medición inadecuados o mal calibrados. 

7) Falta de programas de inspección y supervisión. 

8) Colocación deficiente de materiales de construcción (acero, concreto, etc.) 
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FUNCIONES DEL SISTEMA DE CALIDAD 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

A) FUNCION 

ENFOQUE PREVENTIVO 

1) Planes de calidad para cada proyecto. 

2) Adecuación de procedimientos particulares. 

3) Capacitación en el sistema de calidad. 

4) Capacitación en el plan de calidad del proyecto. 

5) Capacitación en el uso de procedimientos del proyecto. 

6) Registros de capacitación del personal. 
Técnico 
Administrativo 
Obrero 

7) Descripción de puestos y responsabilidades. 

8) M o ni toreos de aplicación de procedimientos (auditorías). 

B) OBJETIVO . 

1) Planear y ejecutar el proyecto asegurando la obtención oportuna de los recursos 
humanos capacitados, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, 
certificados y procedimientos aprobados para realizar los trabajos bien la primera vez. 

2) Garantizar al cliente el cumplimiento de sus requerimientos. 

C) METAS 

l) Consistencia en la ejecución de los trabajos. 
2) Confiabilidad en el cumplimiento de los compromisos con los clientes. 
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FUNCIONES DEL SISTEMA DE CALIDAD 

CONTROL DE CALIDAD 

A) FUNCION 

ENFOQUE CORRECTIVO 

1) Inspección y pruebas. 
I .1 Implantación de planes. 
1.2 Control del equipo de inspección, medición y pruebas. 
1.3 Inspección de materiales, maquinaria y equipos de instalación permanente. 
1.4 Inspección de actividades de construcción. 
1.5 Detección de "no conformidades". 
1.6 Registro y control de aceptación o rechazo de los productos. 
l. 7 Liberación final de productos y actividades del proyecto. 

2) Solicitudes de acciones correctivas. 

3) Aplicación de paros de trabajo cuando existan condiciones contrarias a la calidad 
durante la ejecución del proyecto. 

B) OBJETIVO 

1) Verificar el cumplimiento con las normas y especificaciones de materiales y equipos en 
cuanto a: 

Recepción. 
Proceso. 
Producto final. 

2) Mantener el proceso bajo control. 

C) METAS 

1) Productos que cumplen con Jos requerimientos del cliente. 
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FUNCIONES DEL SISTEMA DE CALIDAD 

MEJORA CONTINUA 

Al FUNCION 

1) Enfoque de formación de una cultura de calidad. 

8) OBJETIVO 

1) Orientación de servicio al cliente. 

2) Reducir el ciclo del proceso. 

3) Potenciar al personal para integrar equipos autodirigidos. 

C) METAS 

1) Cambio de actitud dando prioridad al cliente. 
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NO SE DEJE ATRAPAR 

Las especificaciones son las herramientas, más importantes del representante de campo. 

Con frecuencia los ingenieros han tomado la actitud de que sus representantes de campo no 
deben ejercer ninguna autoridad, con excepción de proporcionar la vigilancia adecuada 
para que el proyecto sea construido de acuerdo con los planos y especificaciones. De 
acuerdo a esta abstrusa promulgación, los ingenieros presumen que todo irá bien si sus 
representantes de campo siguen las instrucciones. 

Quizás en muchos casos el ingeniero podría hacer únicamente eso. Sin embargo, 
regularmente en todos los casos, el problema comienza en la oficina, encontrándose que las 
especificaciones no han sido preparadas correctamente, ya que a menudo son preparadas 
por ingenieros que no se especializan en esta materia. Son muchas las omisiones que se 
pueden encontrar en la preparación de especificaciones. La siguiente nómina representa una 
lista de palabras y frases generalmente encontradas en especificaciones, las cuales no tienen 
ningún sentido y que no deben ser usadas. La presente lista fue elaborada por una agencia 
del gobierno federal de los EE.UU. y pueden incluir algunas frases usadas únicamente por 
ellos: 

FRASES QUE PERMITEN VARIANTES EN SUS APLICACIONES 
LAS CUALES SE DEBEN EVITAR EN PLANOS Y ESPECIFICACIONES 

l. A la satisfacción del ingeniero. 
2. A ser determinado por el ingeniero. 
3. De acuerdo con las instrucciones del ingeniero. 
4. Como dirija el ingeniero. 
5. Al criterio del ingeniero. 
6. En la opinión del ingeniero. 
7. A menos que el ingeniero dirija lo contrario. 
8. A ser proporcionado a solicitud del ingeniero. 
9. De estricto acuerdo con ... 
1 O. De acuerdo con la menor práctica comercial. 
11. De acuerdo con el mejor método moderno. 
12. De acuerdo con el mejor método de ingeniería. 
!3. Obra ejecutada debe ser de la más alta calidad 
14. Obra ejecutada debe ser de alto grado. 
15. Obra ejecutada debe ser exacta. 
16. El montaje será propiamente instalado. 
17. Instalado de una manera profesional. 
18. Diestramente ajustado. 
19. Debidamente conectado. 
20. Debidamente armado. 
21. En correcto funcionamiento. 
22. Buenos materiales. 
23. De acuerdo con especificaciones publicadas y aplicables. 
24. Productos de reconocida fabricación. 
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25. Las pruebas se harán si es que no se ordena lo contrario. 
26. Los materiales deben ser de la más alta calidad, libres de defectos e imperfecciones, Y 

su calidad será aprobada por el ingeniero. 
27. Curvaturas pueden ser causas de rechazo. 
28. Ejecutado cuidadosamente. 
29. Terminado con limpieza. 
30. Piezas metálicas deben ser limpiadas antes de ser pintadas. 
31. Convenientemente encajado. 
32. Superficies lisas. 
33. Acabado satisfactorio. 
34. De un modelo aprobado. 
35. De un modelo típico. 
36. Cuando sea solicitado por el ingeniero. 
3 7. Si el ingeniero solicita. 
3 8. De acuerdo con las normas de la industria. 

Si usted encuentra frases como las anteriores, es mejor que se prepare a discutirlas con el 
ingeniero y obtenga una clarificación; luego, adviértale a él de las probabilidades de 
altercados con el contratista debido a la interpretación y significado de su terminología. 
Recuerde también que las reglas básicas del contratista, en caso de ambigüedad, serán 
interpretadas siempre a favor de la persona o personas que no escribieron el contrato, y en 
resumidas cuentas, la interpretación del contratista tendrá más peso sobre la del ingeniero. 

Si usted tiene influencia en la oficina donde se realiza el diseño, trate de persuadir! os a que 
no usen estas terminologías. Generalmente demuestra el trabajo de una persona a cargo de 
redactar especificaciones, quien a lo mejor no tiene conocimiento de lo que está haciendo, o 
que es muy perezoso al no emplear términos más específicos que no sean ambiguos. 
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ANALISIS Y FUNCION DE LAS ESPECIFICACIONES 

l. ¿Qué es una Especificación? 

2. Contenido y Partes Comprendidas en una Especificación. 

3. Formulario de las Especificaciones ... su Significado e Importancia. 

Formulario para uso general de Construction Specifications 
Institute (CSI) formularios generales de construcción. 
Formularios de normas de especificaciones. 
Especificaciones vs. Concepto de provisiones especiales. 

4. Las Tres Partes más Importantes de una Especificación. 

Uno: Notificación, licitación y documentos contractuales. 
Dos: Condiciones generales del contrato. 
Tres: Registros técnicos de las especificaciones. 

5. Las Tres Partes Principales de cada Sección de las Especificaciones Técnicas. 

Uno: Alcance, general, requerimientos de calidad, normas, etc. 
Dos: Materiales (incluyendo lo fabricado en planta). 
Tres: Ejecución (métodos de construcción, edificación; instalación). 

6. Anexos o Suplementos a las Especificaciones antes de la Adjudicación. 

Efectos contractuales . 
¿Por qué y cuándo han sido emitidas? 
¿Cómo emitir un suplemento o anexo? 

7. Cambios en el Contrato: Por Medio de Anexos o por Medio de Ordenes de Cambio. 

8. Especificaciones Típicas. 

Especificaciones típicas de agencias públicas locales. 

9. Normas Comerciales y Cómo son Empleadas. 

1 O. Códigos, Reglamentos, Ordenanzas y Permisos. 
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11. Tipos de Planos que debe Incluir un Contrato de Construcción. 

Planos del contrato. 
Planos tipo (estándar). 
Planos de archivo (obra construida). 
Planos entregados como "suplemento" o "anexos" al contrato. 
Planos de taller e instalación. 
Planos de cambios efectuados. 

12. Orden de Prioridad de Documentos de Especificaciones y Planos. 

13. Entrega de Información de las Obras durante la Etapa de Licitación. 

Manejo de preguntas por teléfono. 
Emisión de anexos (procedimientos). 
Protección contra reclamos debido a irregularidades. 
Lo que NO se debe decir. 
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NORMAS DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

l. Implicación del Ingeniero en la Aplicación de las Normas de Seguridad durante la 
Construcción. 

Proyectos donde se mantiene una oficina de inspección. 
Proyectos donde no se prevé inspección. 

2. Procedimientos y Lineamientos de Seguridad para el Ingeniero Residente/Inspector. 

Peligro inminente. 
Situaciones peligrosas. 
Situaciones menores o sin consideración. 
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OPERACIONES DE LA CONSTRUCCION 

1. Autoridad y Responsabilidad de los Contratistas. 

Contratista principal. 
Subcontratistas. 
Contratistas principales independientes. 
Proveedores y fabricantes. 
Contratistas bajo contrato con otras firmas a cargo de proyectos de construcción (PCM). 

2. Autoridad y Responsabilidad de la Firma a Cargo del Diseño. 

Gerente de proyecto. 
Residente representante del proyecto. 
Inspectores. 
Otros. 

3. Autoridad y Responsabilidad de Otros Participantes en el Proyecto. 

Ingeniero - consultores. 
Ingeniero de suelos. 
Laboratorio de ensayos. 

4. Duración de la Inspección y Ensayos. 

5. Manejo de las Estrategias del Contratista. 

Curso de acción. 
Registros. 
Aprobaciones. 
Lugar de entrega y devolución. 
Persona autorizada. 

6. Organización e Inicio del Proyecto. 

7. Relaciones con el Contratista. 

8. Actividades Administrativas del Personal del Ingeniero en el Sitio de la Obra. 

Coordinar y proveer la dirección general y desarrollo de las obras. 
Revisar con regularidad la programación del contratista. 
Asistir en la solución de dificultades en la construcción. 
Evaluar reclamos· del contratista y hacer recomendaciones. 
Mantener un diario de las órdenes de cambio. 
Mantener un diario de las entregas del contratista. 
Desarrollar y administrar un programa de inspección. 
Inspeccionar con regularidad la construcción. 

• '¡ í 
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Observar todos los ensayos. 
Rechazo de trabajos deficientes. 
Mantener un diario y archivos de construcción. 
Mantener o garantizar la preparación de un archivo de planos y dibujos. 
Revisar solicitudes de pago y verificar cantidades solicitadas por el contratista. 
Revisar solicitudes de órdenes de cambio del contratista. 
Asegurar que el área de construcción esté libre y exento de todo peligro. 
Participar en reuniones relacionadas con el manejo y dirección de actividades de 
campo. 
Proveer asistencia en negociaciones de reclamos del contratista. 
Revisar y recomendar la presentación de propuestas de costos del contratista. 
Supervisar el personal de oficina y el encargado de la inspección de campo. 
Reportar cambios de las obras que puedan afectar lo originalmente diseñado. 
Realizar cálculos exactos en proyectos que involucran precios unitarios. 
Asistir en la programación y en el manejo de solicitudes de servicio de campo 
(planimetría, sondeos, topografia, etc.) 

9. Paralización de las Obras por Orden del Dueño o del Representante del Dueño. 

Paralización vs. suspensión de los trabajos. 
Paralización o suspensión total o parcial de las obras. 
¿Quién tiene la autoridad para ordenar la paralización de las obras? 
Responsabilidad inherente a la orden de paralizar las obras. 
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CONTROL DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

l. Limites de Autoridad del Ingeniero para el Control. 

2. Aceptación en Base a Normas Razonables. 

3. Fijar Tolerancias Funcionales (evitar tolerancias amplias, excepto como una tolerancia 
mínima). 

4. Conocer el Producto y sus Restricciones. 

5. Manejo de las Solicitudes del Contratista para la Sustitución de Materiales. 

Proyectos públicos. 
Proyectos privados. 

6 .. Inspección de Materiales y Equipo. 

Inspección en el lugar de la obra. 
Inspección en fábrica o planta. 
Inspección de planta dosificadora. 
Inspección de materiales al momento de entrega en la obra. 

7. Rechazo de Material Defectuoso. 

Autoridad y responsabilidad del ingeniero o inspector para el rechazo. 
Procedimientos para marcar materiales defectuosos. 
Procedimientos para la remoción de materiales del sitio de la obra. 
Costo por la verificación y sustitución de materiales. 
Normas para el rechazo. 

8. Propiedad de los Materiales. 

Materiales obtenidos por el contratista bajo los términos del contrato. 
Materiales proporcionados por el dueño al contratista. 
Materiales obtenidos con anticipación. 
Materiales en tránsito. 
Aceptación de entrega de materiales. 

9. Entrega, Manejo y Almacenaje de Materiales en el Sitio de la Obra. 

Responsabilidad para el almacenaje 
Precaución en el manejo. 
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CONTROL DE CALIDAD EN LA CONSTRUCCION Y ORDENES DE CAMBIO 

1. Materiales y Métodos de Construcción. 

Derecho de rechazo de material defectuoso. 
Interpretación de las especificaciones. 
Acceso a la obra para la inspección. 
¿Cuando puede el ingeniero o inspector controlar los métodos de construcción? 

2. Nivel de Calidad y Control de Calidad. 

3. Garantías en Métodos de Calidad para Obtener Niveles Predeterminados de Calidad. 

Ensayos en sitio. 
Instalación de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Implementación de niveles mínimos de experiencia del personal del contratista. 
Inspecciones en fábrica con anterioridad a la entrega de materiales y equipo. 
Comparación de muestras puestas en exhibición durante la ofertas. 
Construcción de un modelo como norma de calidad. 
Justificación del uso de materiales y equipos en otros proyectos. 
Selección de "Una lista de productos idóneos". 
Certificación de informes de ensayos de laboratorio o de fábrica. 
Certificados de cumplimiento. 
Garantías. 

4. Ordenes de Cambio y Trabajos Suplementarios. 

¿Qué es una orden de cambio; cuándo puede ser usada? 
Inicio de una orden de cambio. 
"Preparación de una orden de cambio. 
Orden de cambio vs. orden de campo. . 
Costos por demoras causadas en la emisión de una orden de cambio. 
Manejo de órdenes de cambio que no involucran "costos adicionales". 
Método de cálculos de órdenes de cambio para pagos parciales. 
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RECLAMOS Y CONTROVERSIAS 

l. Manejo de Reclamos, Controversias y Protestas. 

Condiciones imprevistas. 
Provisiones contractuales en contradicción. 
Orden de prioridad de documentos contractuales en contradicción. 
Demoras causadas sin culpa del contratista. 
Demoras causadas por el contratista. 
Reclamos de prorrogas de plazo solicitadas por el contratista. 
Reclamos por perdidas al contratista causados por retardos "imprevistos". 
Arbitraje en controversias de contratos de construcción. 

2. Problemas en la Construcción. 

Aclaración de diferencias. 
Obligaciones contractuales. 

3. Liquidación de Controversias por Medio de Arbitraje. 

Controversias de negocios. 
¿Qué es el arbitraje? 
Autoridad de árbitro. 
Acuerdo del arbitraje ordenados por la Ley. 
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CESACION DEL PROYECTO 

l. Aceptación de los Trabajos. ___ _ 

2. Período de Garantía. 

3. Lapso del Contrato. 

Terminación vs. terminación real. 
¿Cuándo principia el período de garantía? 
¿Cuándo termina el seguro de construcción? 
Terminación del período de retención. 

4. Terminación del Proyecto. 

Limpieza y arreglo del sitio de la obra. 
Reparaciones y terminados. 
Desarrollo de una lista recordatoria. 
Inspección inicial antes del cierre de la obra. 
Inspección final. 
Terminación real. 
Ejecución de la notificación de terminación. 
Liquidación de daños por sobre gastos y "multas". 
Cálculo y elaboración del pago final. 
Devolución de los dineros descontados. 
Obligaciones del contratista durante el período de mantenimiento y de garantía. 
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SEGURIDAD EN LOS PROYECTOS 

RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR 

SEGURIDAD 

1) Elaborar y mantener actualizado el manual de seguridad de la empresa. 
2) Revisar y autorizar el reglamento de seguridad de los. proyectos, confonne a sus 

requerimientos. 
3) Elaborar y mantener.actualizados Jos procedimientos de seguridad. 
4) Auditar el cumplimiento de los reglamentos de seguridad indicados al inicio del proyecto. 
5) Implantar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de los índices de 

seguridad propuestos para la empresa. 

TIPOS DE ARCHIVOS 

1) Archivos Generales - Son archivos para cubrir temas relacionados al proyecto individual, 
deberán incluir: Personal, Presupuestos del Proyecto, Minutas del Proyecto, Reportes del 
Proyecto, Programas del Proyecto, Estudios del Proyecto. · 

2) Archivos Pre-Asignados- Son una serie de archivos para cubrir disciplinas específicas. 

3) Archivos de Concurso - Son los archivos que contienen toda la correspondencia para y de 
los concursantes. 

4) Archivos de Correspondencia del Contratista- La información y archivos que contengan 
correspondencia y grabaciones con los contratistas después de la asignación. 

5) Archivos de Contrato - Son una serie de archivos cronológicos contando con la 
documentación afectando el alcance del trabajo, suma del contrato y programa del 
contratista. 

6) Archivos de Correspondencia - Deben de contener: Corresrondencia, Consultores de 
Diseño, Autoridades, Vendedores y Memorándums dentro de la oficina. 

7) Correspondencia de Salida- Toda esta infonnación deberá ser fotocopiada y distribuida al 
Director del Proyecto y al oficial administrador, para su revisión. El autor de la 
correspondencia, indicará la distribución interna de la oficina. 

8) Distribución de la Correspondencia - La secretaria del proyecto se asegurará de que la 
distribución y archivado se lleven a cabo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
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9) Registro de Correspondencia - Toda correspondencia enviada por mensaJena, av10n, 
faxeada o entregada a mano, será registrada por el cuarto de correo, deberá de contener: 
fecha y hora de envío, método de entrega, destinatario, autor, tema, número de registro y 
entrada. 

lO) Correspondencia Interna del Equipo del Proyecto- Cada miembro del equipo controlará su 
información generada y recibida. 
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"SEGURIDAD E HIGIENE" 

COORDINACION 
) 

GERENTE 
DE SEGURIDAD DEL 

PROYECTO 

1 __. 

JEFE DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

~ ~ 
JEFE DE 

MEDICO VIGILANCIA SUPERVISORES 
LOCAL 

, , , 
CABOS DE JEFES DE 

ENFERMERA VIGILANCIA GRUPO DE 
LOCAL LOCAL SEGURIDAD 

LOCALES 

, 
CHOFER DE AUJ(JLIARES 
AMBULANCIA VIGILANTES DE 

LOCAL LOCALES SEGURIDAD 
LOCALES 

+ 
A U)(JLIARES 
DE HIGIENE 

LOCALES 
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LISTA DE RIESGOS POSIBLES 

1. Incrustación de partículas de polvo y otros contaminantes en los ojos. 

2. Incrustación de partículas en los ojos por el pulido, desbaste, corte o escopleado de 
materiales de todo tipo. 

3. Mordeduras de serpientes y piquetes de insectos venenosos. 

4. Quemaduras de la piel por el contacto con el concreto. 

5. Golpes en el cuerpo por caída de objetos. 

6. Machucones y heridaS en los pies por falta de calzado de protección adecuado. 

7. Golpes y heridas en las manos por falta de guantes. 

8. Golpes en las extremidades por distintos objetos. 

9. Caída de personas en el mismo nivel o de niveles superiores. 

10. Caídas por el empleo de instalaciones provisionales improvisadas, tales como escaleras 
y plataformas. 

11. Caída de alturas por falta de utilización del arnés de seguridad o.de la cuerda de vida. 

12. Cortadas en varias partes del cuerpo por materiales filosos salientes como laminas, 
clavos, varillas, etc. 

13. Quemaduras por uso de sopletes de corte o de calentamiento. 

14. Lumbalgias por maniobras personales de carga, sin el uso de faja. 

15. Aspiración de polvos, humos, gases y nieblas, derivadas del corte o pulido de materiales 
pétreos y de la aplicación de pinturas, impermeabilizantes, resinas, solventes y 
plastificantes de todo tipo. 

16. Daños en el oído interno por ruido excesivo. 

1 7. Quemaduras en los ojos por efecto de las radiaciones, y por la aplicación de procesos de 
soldadura de arco. 

18. Asfixia por falta de oxigeno en el ambiente, por la aplicación de procesos de soldadura, 
a base de gases inertes, en espacios mal ventilados. 
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19. Asfixia por falta de oxigeno en espacios confiados. 

20. Derrumbes por falta de ademado adecuado en excavaciones en suelos saturados, 
arenosos o de poca estabilidad. 

21. Electrocución por contacto con instalaciones no aterrizadas, o por instalaciones 
provisionales defectuosas. 

22. Cortaduras por uso inadecuado de herramientas en mano. 

23. Cortaduras por uso de herramientas motrices sin la guarda de protección. 

24. Heridas en la cara por la falta de utilización de la careta o de los anteojos de protección 
requeridos. 

25. Atropellamiento de peatones por exceso de velocidad y por falta de la alarma de reversa 
de vehículos y maquinaria. 

26. Choque de vehículos por exceso de velocidad. 

27. Caída de cargas con daños al personal, durante maniobras de izaje. 

28. Quemaduras por calor ambiental excesivo. 

29. Shock calórico y deshidratación por insolación. 

30. Alergias por polvos, polen y otros agentes. 

31. Intoxicación alimenticia. 

32. Infecciones intestinales y parásitos. 

33. Paludismo. 

34. Contagio de enfermedades del personal médico. 

35. Quemaduras por explosión de incendio de materiales combustibles. 

36. Heridas en los ojos por falta de protección al usar aire comprimido. 

3 7. Lumbalgias, contusiones y explosiones por un transporte inadecuado de los cilindros 
para gases. 

38. Heridas y contusiones por el uso de herramientas modificadas, improvisadas e 
incompletas. 

: 
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3 9. Caídas y derrumbes por el uso de acero de refuerzo como barandaJes. 

40. Electrocución por el uso de acero de refuerzo en sustitución de conductor de tierra de 
equipos de soldar. 

41. Electrocución por falta de aterrizamiento de herramientas eléctricas. 

42. Explosiones e incendios por el uso de alambres, en sustitución de abrazaderas para 
mangueras sujetas a presión. 

43. Explosiones e incendios por mal manejo de los cilindros de oxigeno y acetileno. 

44. Incendios y explosiones por uso de recipientes inadecuados para combustible o 
almacenamiento inadecuado de los mismo. 

45. Caída y atropellamiento de personal por ser transportado en camionetas y maquinaria 
de construcción. 

46. Caída de objetos de alturas por falta de aseguramiento. 

47. Caída de objetos por maniobras hechas por personal impreparado. 

48. Incendios y explosiones por fugas de aceites y combustibles durante las pruebas de 
arranque. 

49. Incendios por el uso de combustibles como limpiadores. 

50. Conflictos con la población local por diferencias culturales. 

51. Daños por riñas y uso de armas dentro del área de trabajo. 
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ESTRATEGIA 

A manera de ejemplo para trabajos en alturas como: silos, precalentadores, chimeneas, 
torres, etc., se seguirá la siguiente estrategia: 

1) SE DÁRÁ INDUCCIÓN ESPECIAL A TODO EL PERSONAL. SOBRE ESTE TIPO 
DE RIESGOS .. 

2) SERÁ OBLIGAT()RJO EL USO DE ARNÉS TIPO PARACAIDISTA PARA TODO 
EL PERSONAL OBRERO QUE TRABAJE EN ALTURAS MAYORES DE 2 
METROS. 

3) SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE CASCO PROTECTOR PARA TODO EL 
PERSONAL DEL PROYECTO, Y A SEA ESTE PERMANENTE O ACCIDENTAL, 
COMO PUEDE SER EL CASO DE VISITANTES Y PROVEEDORES. 

4) SE IMPLANTARA DE MANERA ESTRICTA EL PROCEDIMIENTO 
"OPERACIÓN SEGURA DE GRÚAS". 

5) SE ESTABLECERÁ EL PRINCIPIO DE QUE TODAS LAS MANIOBRAS DE 
IZAJE SERÁN CONSIDERADAS "DE ALTO RIESGO", DEBIENDO DISEÑARSE 
CADA UNA DE ELLAS DE MANERA ESPECIAL Y SER SANCIONADAS POR 
LA COORDINACIÓN DE IZAJES Y MANIOBRAS, (DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD E HGIENE). 
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"PROCEDIMIENTOS" 

PLANEACIÓN Y CONTROL DE LA SEGURIDAD, HIGIENE Y SERVICIOS 
MÉDICOS. . 

CÓDIGO DE COLORES PARA LA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD. 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE SEGURIDAD. 

CERTIFICACIÓN DE CHOFERES DE VEHÍCULOS. 

PLAN DE EMERGENCIA EN CASO DE HURACÁN. 

MANEJO DE EMERGENCIAS. 

EJECUCIÓN DE AUDITORIAS DE SEGURIDAD. 

AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS DE ALTO RIESGO. 

ASIGNACIÓN DE TAREAS SEGURAS. 

MARCADO Y ASEGURADO DE COMPONENTES DURANTE PRUEBAS. 

PARO DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES PROVISIONALES SEGURAS. 

INVESTIGACIÓN, REPORTE Y SEGUIMIENTO DE ACCIDENTES. 

OPERACIÓN SEGURA DE GRÚAS. 

MANEJO DE RESIDUOS INDUSTRIALES. 

PROTECCION RESPIRA TORA 

CONCURSOS E INCENTIVOS DE SEGURIDAD. 

CONTROL DE ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL Y VEHÍCULOS. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD DE SUBCONTRA TIST AS. 

\" 
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"PLAN DE SEGURIDAD" 

INDICE 

I. Propósito. 
Il. Organización. 
III. Alcance del proyecto. 
IV. Riesgos previstos. 

A) Lista de riesgos. 
B) Riesgos significativos. 
C) Equipo mínimo de protección personal. 
D) Instrumentos de seguridad. 
E) Instalaciones, equipo médico, medicamentos, materiales de curación e 

instrumentos. 
F) Procedimientos de seguridad. 

V. Indices de seguridad y metas del proyecto. 
VI. Desarrollo del persónallocal. 
VII. Capacitación. 
VIII. Concursos e incentivos. 
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X. Auditorías de seguridad. 
XI. Organigrama. 
XII. Descripción de puestos del personal de seguridad. 
XIII. Lista de medicamentos, materiales e instrumentos. 
XIV. Procedimientos de seguridad. 
XV. Temas de capacitación en seguridad e higiene. 
XVI. Programa de prevención, protección y combate contra incendio. 
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"IMPLANTACION DEL PLAN DE SEGURIDAD" 

l. DISTRIBUCIÓN. 

Il. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DEL PROYECTO. 

III. EXAMEN MÉDICO A TODO EL PERSONAL OBRERO, ENTREGA DE 
REGLAMENTOS E INDUCCIÓN A LA SEGURIDAD E HIGIENE. 

IV. ADOCTRINAMIENTO DEL PERSONAL SUPERVISOR Y DE 
SUBCONTRATISTAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD. 

V. INMUNIZACIÓN CON BACILO TETANICO. 

VI. ORGANIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE SEGURIDAD. 

VII. INSPECCIÓN PERMANENTE. 

VIII. AUDITORIAS PERIÓDICAS AL PROYECTO. 

IX. REPORTE PERIÓDICO DE RESULTADOS (SEMANAL, MENSUAL, ETC.) < 
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"AUDITORIAS DE SEGURIDAD" 

PROGRAMA MAESTRO . e=) PROGRAMA DE AUDITORIAS 

EJECUCION DE AUDITORIAS: 

AUDITORIAS ANUALES. 

PROCESO: 

• PRESENTACIÓN DE LA AGENDA. 

• RECORRIDO. 

• EXAMEN DE PRUEBAS DOCUMENTALES. 

• EMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL REPORTE. 

• COMPARACIÓN DE RESULTADOS. 

• SEGUIMIENTO DE ACCIONES. 

• CIERRE DE AUDITORIA. 
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"PUESTA EN SERVICIO" 

PROGRAMAS DE PRUEBAS 

J} 
PLAN DE SEGURIDAD DURANTE LA PUESTA EN SERVICIO 

J} 
• ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD (PROPIA DE PRUEBAS) 

• INSTRUMENTOS DE MEDICION (GASES, RUIDO, ETC.) 

• MATERIALES DE SEGURIDAD (VERMICULITA, ARENA, ETC.) 

• EQUIPOS DE SEGURIDAD 

PRUEBAS DE ALTO RIESGO. 

A CADA PRUEBA PROGRAMADA DEBE CORRESPONDER UN PLAN DE 
SERGURIDAD PARTICULAR. 
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NORMAS ISO- 9000 

NORMAS I.S.O. "INTERNATIONAL STANDARIZATION ORGANIZATION" 

IS0-9000 

IS0-9000-1 

IS0-9000-2 

IS0-9000-3 

IS0-9000-4 

IS0-9001 

IS0-9002 

IS0-9003 

IS0-9004 

IS0-9004-1 

IS0-9004-2 

IS0-9004-3 

IS0-9004-4 

ISO/DIS-9004-5 

ISO/DIA-9004-7 

Guía para la administración de la calidad. 

Guía para la selección y uso de las normas. 

Guías genéricas para la aplicación de las series: 
IS0-9001 
IS0-9002 
IS0-9003 

Guías para la aplicación de IS0-9000-1 en el desarrollo, suministro 
y mantenimiento de software. 

Guía para la confiabilidad del programa de la administración. 

Modelo de aseguramiento de la calidad para diseño, fabricación, 
instalación y servicio. 

Modelo de aseguramiento de la calidad para fabricación, 
instalación y servicio. 

Modelo de aseguramiento de la calidad para inspección final y 
pruebas. 

Guía para la administración de la calidad. 

Elementos del sistema de calidad. 

Guía para servicio. 

Guía para procesamiento de materiales. 

Guía para mejora continua de la calidad. 

Guía para planes de calidad. 

Guía para el sistema administrativo. 
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LOS CATORCE PASOS DE LA CALIDAD DE PHILIP B. CROSSBY. 

l. COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN. 

2. EQUIPO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD. 

3. MEDICIÓN. 

4. COSTO DE LA CALIDAD .. 

5. CREAR CONCIENCIA SOBRE LA CALIDAD. 

6. ACCIÓN CORRECTIVA. 

7. PLANEAR EL DÍA DE CERO DEFECTOS. 

8. EDUCACIÓN AL PERSONAL. 

9. DÍA DE CERO DEFECTOS. 

1 O. FIJAR METAS. 

11. ELIMINAR LAS CAUSAS DE ERROR. 

12. RECONOCIMIENTO. 

13. CONSEJOS DE CALIDAD. 

14. REPETIR TODO EL PROCESO. 

LIBRO: "CALIDAD SIN LA GRIMAS" 
EDITORAL: CECSA 
ULTIMA EDICION 
AUTOR: PHILIP B. CROSSBY 
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LA SUPERVISION COMO PROCESO CONSTRUCTIVO 
----------------------------------------
LA SUPERVISION ES UNA PARTE INTEGRAL MUY IMPORTANTE QUE INTERVIENE -
EN TODO PROCESO CONSTRUCTIVO. EL CUAL PERMITE LLEVAR UN CONTROL DE -
LOS RECURSOS QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCION DE UN CONCEPTO DE TRABA
JO. 

PARA PODER LLEVAR UNA SUPERVISION; EFICIENTE, ADECUADA, CON CALIDAD 
Y SOBRE TODO, LA PREVENCION DE ACONTECIMIENTOS NEGATIVOS QUE PUDIE-
RON SER CORREGIDOS A TIEMPO, SE REQUIERE DE UN CONTROL PARA CADA UNA 
DE LAS ETAPAS INVOLUCRADAS, EN LAS QUE SE MANTENGA UNA VIGILANCIA 
PERMANENTE Y EN TODO CASO ESTRICTA, A FIN DE EVITAR; ERRORES, OMI--
SIONES, MALAS INTERPRETACIONES, ETC .• 

DE TODOS LOS TRABAJOS QUE SE REALICEN EN LA ETAPA DE EJECUCION DE - -
OBRA, EL CONTROL ESTA ESTABLECIDO POR LA SUPERVISION, YA QUE ES LA -
PARTE PRODUCTIVA DEL PROCESO Y EL PRODUCTO TERMINADO QUE SE OBTENGA 
DE ESTA, EL CUAL DEPENDERA DE LA FORMA EN QUE· SE LLEVO A CABO DICHO 
CONTROL. 

ES IMPORTANTE QUE LA PARTE DE "SUPERVISION" TENGA PERFECTAMENTE BIEN 
DEFINIDO Y CL~RO; EL PROYECTO, NORMAS, ESPECIFICACIONES, ALCANCES, -
LIMITANTES, TOLERANCIAS, PROCEDIMIENTOS, ETC., Y SOBRE TODO, LAS 
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES POR; GRUPOS, SUBGRUPOS <DIVISIONES O 
SUBDIVISIONES>, PA~TIDAS O AREAS QUE HAYAN SIDO ESTABLECIDAS POR LA 
DIRECCION. . 

LA SUF'ERVISION DEBE CONOCER CLARAMENTE EL PAPEL QUE JUEGA DENTRO DEL 
PROCESO CONSTRUCTIVO, CUYO OBJETIVO IMPLICA, ESTABLECER LAS ACTIVI-
DADES DE CADA UNA DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA OBRA, PARA ESTO, 
ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE CONOZCA SUS RESPONSABILIDADES, FUNCIONES, 
OBLIGACIONES Y AUTORIDAD SOBRE LA OBRA. 

A CONTINUACION SE PRESENTAN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES REQUERIDAS 
POR LOS DISTINTOS ELEMENTOS PARTICIPATIVOS EN EL PROCESO CONSTRUC--
TIVO. 

Al RESPONSABILIDADES Y OBJETIVOS DEL SUPERVISOR. 

LA RESPONSABILIDAD FUNDAMENTAL DEL SUPERVISOR, ES EL QUE SE CUM
PLAN LOS TRABAJOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS PLANOS, PRO--
GRAMAS, Y PRESUPUESTOS, CUALQUIER NEGLIGENCIA O ERROR DE SU PAR
TE, PROVOCA FALLAS Y DEFECTOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 
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POR OTRO LADO, SUS OBJETIVOS SON: 

1 l VIGILAR. 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE: 

EL PROYECTO. <CONOCERLO COMPLETAMENTE> 
NORMAS. !LAS INDICADAS> 
ESPECIFICACIONES. <LAS INDICADAS! 
LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO. 
LEYES Y REGLAMENTOS DEL LUGAR. <VIGENTES! 
EL PROGRAMA DE OBRA. 
LA CALIDAD ESPECIFICADA. 

2l F:EVISAR. 

REVISAR Y SENALAR OPORTUNAMENTE LAS DEFICIENCIAS DEL PROYEC
TO, Y ANTICIPARSE A SITUACIONESINESPERADAS; ·QUE PUEDAN RE-
QUERIR MODIFICACIONES POSTERIORES, ES DECIR, ANALIZAR EL 
PROYECTO CONTRA LO INDICADO POR LAS ESPECIFICACIONES Y NOR-
MAS DE CONSTRUCCION, MATERIALES A UTILIZAR, PARAMETROS DE 
CALIDAD, ETC •• 

AUNQUE LA CONSTRUCCION DE UNA OBRA LLEVE CONSIGO MUCHAS AC-
TIVIDADES, EL SUPERVISOR DEBE ESTAR SIEMPRE ALERTA Y·PONER
TODA SU ATENCION EN CADA UNA DE ELLAS. 

3) CONTROLAR. 

MANTENER UN CONTROL "ESTRICTO" DE: 

VOLUMENES DE OBRA. 
CALIDAD EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
TIEMPO DE EJECUCION POR ACTIVIDADES Y/0 ETAPAS, DE 
ACUERDO AL PROGRAMA AUTORIZADO. 
COSTOS POR ACTIVIDADES QUE SE EJECUTEN EN LA OBRA. 
PRUEBAS DE LABORATORIO. 

Bl FUNCIONES DEL SUPERVISOR. 

LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR, SON TODAS AQUELLAS QUE DEBE LLEVAR 
A CABO DE MANERA COMPLETA Y SISTEMATICA, YA QUE CADA UNA DE 
ESTAS CONSTITUYE UN PASO OBLIGADO DENTRO DEL SISTEMA COMPLETO DE 
SUPERVISION DE OBRAS. 

PARA CADA UNA DE ESTAS ACCIONES O PARTES DEL SISTEMA, EXISTEN 
APOYOS DE TIPO ANALITICO O GRAFICO, PARA FACILITAR SU CONCEPCION 
A LOS SISTEMAS INFORMATIVOS Y DE SEGUIMIENTO QUE DEBEN MANTENER
SE DURANTE TODO EL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 
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ENTRE LAS FUNCIONES COMO PARTE DEL SISTEMA, EXISTE UNA INTERRE-
LACION SECUENCIAL, DE TAL MANERA QUE EL EJERCICIO DE CADA UNA DE 
ELLAS INCLUYENDO SUS APOYOS RESULTA DE IMPORTANCIA PARA OBTENER 
UN OPTIMO RESULTADO EN SU APLICACION. 

POR LO ANTERIOR, SE PRESENTAN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

INFORMAR A SU JEFE· ·INMEDIATO SOBRE LAS MODIFICACIONES QUE A 
SU JUICIO EL JUZGUE CONVENIENTE, EN PLANOS, ESPECIFICACIO--
NES, PROCEDIMIENTOS, ETC •• 
LLEVAR UNA BITACORA DE LA OBRA. 
EXIGIR AL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA EL PROGRAMA DE AC-
TIVIDADES A SU CARGO, ASI COMO TENER EL CONTROL DEL TIEMPO -
EN EL QUE SE DESARROLLAN ESTAS. 
REVISAR PREVIAMENTE LOS MATERIALES QUE SE PRETENDEN EMPLEAR
SE EN LA OBRA, PARA FINES DE APROBACION EN SU CASO. 
REVISAR LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYES DE-LAS PRUEBAS DE 
LABORATORIO PARA.AUTORIZAR O APROBAR EL TRABAJO. 
RESOLVER CUALQUIER DUDA QUE SURJA RESPECTO AL PROYECTO, NOR
MAS, ESPECIFICACIONES, PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS, ETC .• 
RENDIR PERIODICAMENTE <EL PLAZO FIJADO> UN INFORME DEL ESTA
DO QUE GUARDA LA OBRA. <FISICO O ECONOMICO). 
VIGILAR EL AVANCE DE LA OBRA, APOYANDOSE EN EL PROGRAMA 
AUTORIZADO. ·· '· 
REGISTRAR TODAS LAS SITUACIONES QUE PROVOQUEN RETRASOS EN LA 1! 

OBRA, PARA HACER LOS AJUSTES PERTINENTES AL PROGRAMA DE OBRA 
COMUNICAR POR ESCRITO, AL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA SUS 
OBSERVACIONES TECNICAS. 
OBSERVAR LA CONDUCTA Y COMPETENCIA DEL PERSONAL DE LA OBRA. 
VIGILAR EL PROCESO DE TRABAJO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES • 
. DEBE EVITAR EL DAR ORDENES DIRECTAMENTE AL PERSONAL DEPEN--
DIENTE DEL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA. 
VERIFICAR LOS VOLUMENES DE LA OBRA, JUNTO CON EL CONTRATISTA 
Y/0 SUBCONTRATISTA. 
VERIFICAR QUE EL CONTRATISTA DISPONGA DE TODOS LOS DOCUMEN-
TOS REFERENTES AL PROYECTO. 
ANOTAR LAS SITUACIONES MAS RELEVANTES E IMPORTANTES EN LA 
BITACORA DURANTE EL DESARROLLO DE LA OBRA. 
VIGILAR EN FORMA PERMANENTE <POLICIACA>, EL AVANCE DE LAS 
ACTIVIDADES CRITICAS, CUYO OBJETIVO ES EVITAR QUE LA OBRA 
TERMINE DESPUES DEL TIEMPO INDICADO POR EL CONTRATO. 
MANTENER UN CONTROL ADMINISTRATIVO EFICIENTE DE TODA LA DO-
CUMENTACION MANEJADA EN LA OBRA, POR EJEMPLO; OFICIOS, CIR-
CULARES, PLANOS, NORMAS, PROCEDIMIENTOS, BITACORA, ETC., 
LO CUAL SERVIRA PARA ACLARAR CUALQUIER DUDA AL FINAL DEL 
CIERRE DE LA OBRA, <FINIQUITO>. 
VIGILAR QUE EL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA GUARDE LOS LI
NEAMIENTOS DE SEGURIDAD PARA SU PERSONAL DE TRABAJO. 
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C> OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR. 

EL SUPERVISOR, EN SU CARACTER PROFESIONAL, DEBE TENER LOS CONOCI
MIENTOS TECNICOS NECESARIOS, <ASI COMO ADMINISTRATIVOS> PARA CON
TROLAR EL DESARROLLO DE UNA OBRA, POR LO QUE SE OBLIGA A TENER 
CONOCIMIENTO EXACTO Y DETALLADO DE LAS SIGUIENTES PARTES; LA OR-
GANIZACION DE LA EMPRESA A LA QUE PERTENECE; DEL PROYECTO EN TO-
DOS SUS ASPECTOS Y DE LA INFORMACION QUE PUEDA SURGIR; EL CONTE-
NIDO Y ALCANCE DEL CONTRATO; EL PROGRAMA DE OBRA GENERAL; LA CA-
LIDAD ESPECIFICADA; EL TIEMPO DE EJECUCION; Y LOS COSTOS DE LA 
OBRA. 

Dl AUTORIDAD DEL SUPERVISOR. 

EL SUPERVISOR ESTA FACULTADO PARA DIRIGIR LA OBRA Y TOMAR LAS DE
CISIONES CORRESPONDIENTES A SUS FUNCIONES, LAS QUE SERAN ACATADAS 
POR EL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA, Y SERAN APOYADAS POR LA 
DIRECCION, POR LO QUE EL SUPERVISOR NO TIENE AUTORIDAD PARA: 

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO, VERBAL O ESCRITO, QUE MODIFIQUE EN 
CUALQUIER FORMA LOS COMPROMISOS CONTRACTUALES ENTRE EL DUENO 
Y EL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA. 
ORDENAR AL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA LA SUSPENSION TOTAL 
DE LA OBRA, CUANDO A JUICIO DEL SUPERVISOR ALGUNA PARTE DE LA 
OBRA SE ESTE EJECUTANDO FUERA DE LO ESPECIFICADO EN EL PRO--
YECTO, O PONGA EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE LA OBRA O DE TERCE
ROS EN SUS BIENES O EN SUS PERSONAS, PODRA ORDENAR LA SUSPEN-
SION DE LOS TRABAJOS EN ESA PARTE DE LA OBRA, HASTA EN TANTO ~ 

SE CORRIJA LO QUE MOTIVO LA SUSPENSION. 
SI ES LA TOTALIDAD DE LA OBRA LA QUE SE ESTA EJECUTANDO MAL, 
EL SUPERVISOR DEBERA INFORMAR DE INMEDIATO A SUS SUPERIORES, 
Y ESTOS HARAN LO QUE PROCEDA. 
NEGOCIAR CON TERCEROS, A NOMBRE DEL DUENO SOBRE INDEMNIZACIO
NES POR AFECTACIONES EN SUS BIENES COMO RESULTADO DE LA EJE-
CUCION DE LA OBRA. 
INTERFERIR CON LAS OBRAS QUE SE ENCUENTREN EN OPERACION. 

EL SUPERVISOR, PARA TENER UN BUEN CONTROL DE LA OBRA DESDE SU INI
CIO, DEBE CONOCER CUALES SON LAS CONDICIONES Y ACTIVIDADES PREVIAS 
AL CONCURSO, ASIGNACION Y CONTRATACION, ASI COMO, LAS ACTIVIDADES 
AL "INICIO" , "DURANTE" , "TERMINACION" , "ENTREGA" , Y "PUESTA EN 
MARCHA" DE LA OBRA. 

E> ACTIVIDADES PARA CONCURSO Y CONTRATACION. 

CON EL OBJETO DE FINCAR LAS BASES A SEGUIR PARA LA PRESENTACION 
DE LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO, SE DEBEN -
REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
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1> REVISION DEL PROYECTO. 

DEBE REVISARSE EL PROYECTO Y VERIFICAR QUE ESTE COMPLETO EN SU 
TOTALIDAD. 

2> REVISAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS, ESTE SE ELABORARA EN BASE A 
UNA RELACION DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE VAN 
A EJECUTAR DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, ESTE PUEDE ESTAR DI
VIDIDO EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES, QUE A MANERA ENUNCIA
TIVA PERO NO LIMITATIVA, PUEDEN SER LAS SIGUIENTES: 

* PRELIMINARES 
* CIMENTACION 
* ESTRUCTURA 
* ALBAÑILERIA 
* ACABADOS 
* ACABADOS ESPECIALES 
* INSTALACIONES HIDRAULICAS 
* INSTALACIONES SANITARIAS 
* INSTALACIONES ELECTRICAS 
* INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO 
* INSTALACIONES DE TELEFONIA Y CIRCUITO CERRADO 
* INSTALACIONES DE CONTRA INCENDIO 
* INSTALACIONES DE GAS L.P. Y/0 NATURAL 
* INSTALACIONES ESPECIALES 
* CANCELERIA 
* HERRERIA 
* VIDRIERIA 
* ALUMINIO 
* CARPINTERIA 
* SEÑALIZACION 
* OBRAS EXTERIORES 
* VARIOS 

3> OBTENCION Y UBICACION DE LOS VOLUMENES DE OBRA. 

ESTOS SE OBTIENEN DE LOS PLANOS Y CORRESPONDEN A CADA UNA DE -
LAS ACTIVIDADES ENUMERADAS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, ADEMAS 
DEBE REVISARSE QUE LA UNIDAD DE LOS VOLUMENES TENGA CORRESPON
DENCIA CON LA DESCRIPCION DE LOS CONCEPTOS. 

4> PRESUPUESTO BASE. 

ELABORAR TODOS LOS PRECIOS UNITARIOS, TOMANDO EN CUENTA EL VA
LOR DE LOS MATERIALES EN LA ZONA QUE VA A REALIZARSE LA OBRA, 
ASI COMO LOS SALARIOS REALES, BASICOS, INDIRECTOS, ETC., Y CON 
BASE A LOS VOLUMENES Y AL CATALOGO. 

5> CONVOCATORIA DEL CONCURSO. 

6) APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 

7> CUADRO COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS. 
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8) FALLO DEL CONCURSO. 

SE PROCEDERA A LA CONTRATACION DEL CONTRATISTA DESIGNADO EN EL 
FALLO, EL CUAL FIRMARA EL CONTRATO QUE LO COMPROMETE A CUMPLIR 
EN LAS CLAUSULAS ESTIPULADAS EN EL MISMO. 

Fl ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA. 

EL SUPERVISOR DEBE REALIZAR UNA SERIE DE ACTIVIDADES PREVIAS AL -
INICIO DE TODA OBRA, QUE LE PERMITAN DESEMPEÑAR UN TRABAJO EFI--
CIENTE, ENTRE LAS CUALES MENCIONAREMOS LAS SIGUIENTES: 

* COMPROBAR LA LOCALIZACION Y DIMENSIONES EXACTAS DEL TERRENO 
ASIGNADO PARA LA CONSTRUCCION DE LA OBRA. 

* COMPROBACION DEL TRAZO DE LOS PRINCIPALES EJES DEL PROYECTO. 
* TOMAR FOTOGRAFIAS DESDE UN SOLO LUGAR DETERMINADO, EL CUAL 

SERA SIEMPRE EL MISMO, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA OBRA. 
* DETERMINAR LOS ESPACIOS PARA ZONAS DE TRABAJO, BODEGAS, OFICI

NAS, SANITARIOS, ETC •• 
* VERIFICAR LA UBICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS <SI LOS HAYl, 

COMO; AGUA, LUZ, DRENAJE, TELEFONOS, ETC., NECESARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA. 

* REVISAR EL.MANUAL DE OPERACION DE LA EMPRESA, <ACTUALIZADO>. 
* VERIFICAR Y COMPROBAR QUE EL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA, -

TENGA COPIA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
* VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, COMO; FIANZAS, SEGUROS 

CHEQUES DE GARANTIA, ETC .. 

ASI MISMO, OBTENDRA LA SIGUIENTE INFORMACION: <SEGUN SEA EL CASOl 

PERMISOS Y LICENCIAS. 
COPIA DEL CONTRATO. 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO Y SUS ALCANCES. 
PLANOS COMPLETOS DEFINITIVOS DEL PROYECTO AUTORIZADOS. 
NORMAS QUE APLICAN EN EL PROYECTO. 
ESPECIFICACIONES QUE APLICAN EN EL PROYECTO. 
PROGRAMA DE OBRA Y DE ASIGNACION DE RECURSOS. 
ESTUDIOS ESPECIALES. 
RELACION DE HERRAMIENTA Y EQUIPO, CON SU PROGRAMA DE UTILIZA-
CION, ASI COMO LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS ECONOMICOS. 
GUIAS MECANICAS PARA EQUIPO ESPECIAL. 
FORMATOS PARA: 

- CUANTIFICACION DE CANTIDADES DE OBRA. 
- ELABORACION DE ESTIMACIONES. 
- ELABORACION DE REPORTES DE AVANCE DE OBRA~· 
- ELABORACION DE COMUNICADOS. 
- ENTREGAS DE REPORTES DE LABORATORIOS. 
- VARIOS. 
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Gl ACTIVIDADES AL IN.ICIO DE LA OBRA. 

AL INICIO DE LA OBRA, EL SUPERVISOR DEBE REALIZAR UNA SERIE DE 
ACTIVIDADES PARA ESTABLECER LAS POLITICAS QUE CUMPLIRAN LOS CON-
TRATISTAS, CUYA FINALIDAD CONSISTE EN INDICAR COMO SE LLEVARA EL 
CONTROL, LA COMUNICACION Y LA ORGANI.ZACION EN LA EJECUCION DE LA 
OBRA, POR PARTE DE LA SUPERVISION, POR LO QUE SERA CONVENIENTE 
FIJAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

* CITAR POR ESCRITO A TODOS LOS CONTRATISTAS QUE INTERVENDRAN EN 
LA OBRA, INDICANDO; LUGAR, FECHA, HORA Y OBJETIVO DE LA REUNION 

* ELABORAR EL ORDEN DEL DIA EN QUE SE EFECTUARA LA REUNION. 
* SOLICITAR LOS ORGANIGRAMAS DE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS, IN

DICANDO RESPONSABLES DE CADA AREA, COORDINADOR Y AUXILIARES. 
* SOLICITAR A CADA CONTRATISTA SU PROGRAMA AUTORIZADO EN BASE A -

LAS FECHAS DE INICIO Y-·TERMINACION CONTRATADAS, INDICANDO PRO-
GRAMAS DE RECURSOS A EMPLEAR, ASI COMO EL SUMINISTRO DE MATE--
RIALES NECESARIOS PARA LOS TRABAJOS. 

* INDICAR CLARAMENTE LAS DIRECTRICES QUE SE SEGUIRAN PARA EL CON
TROL DE LAS OBRAS, ASI COMO LA COMUNICACION INTERNA. 

* SE ABRIRA UN PUNTO DE ASUNTOS GENERALES DENTRO DE LAS REUNIONES 
PARA QUE LOS CONTRATISTAS DIGAN SUS DUDAS Y ACLARACIONES PERTI-
NENTES. _ 

* SE ABRIRAN LAS BITACORAS (LAS NECESARIAS> DE OBRA, EN LAS QUE 
SE ASENTA~AN; EL NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA, 
SUS FIRMAS, Y NOMBRES Y FIRMAS POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES 
DE LA SUPERVISION. 

* ELABORAR LA MINUTA CORRESPONDIENTE A LA REUNION FIJANDO LA PE-
RIODICIDAD DE LAS SIGUIENTES, ASI COMO EL LUGAR Y HORA DE LAS -
MISMAS. 

* ESTABLECIMIENTO DE ORGANIGRAMAS Y ESTRUCTURA INTERNA DE LA SU-
PERVISION Y DE LOS CONTRATISTAS. 

EL ESTABLECIMIENTO DE LOS ORGANIGRAMAS DE TODAS LAS ORGANI-
ZACIONES PARTICIPANTES EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS, LE PER
MITE AL SUPERVISOR CONTROLAR EFICIENTEMENTE LAS ACTIVIDADES 
DE; COMUNICACION, A QUIEN DIRIGIRSE, RESPONSABLES DIRECTOS, 
AREAS DE TRABAJO. ETC., DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABA-
JOS, PARA LO CUAL SE PODRA SEGUIR LA SIGUIENTE METODOLOGIA: 

EL SUPERVISOR ENTREGARA A CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS DE 
LA OBRA, EL ORGANIGRAMA DE LA SUPERVISION, INDICANDO 
COORDINADOR, RESPONSABLE DE AREA, Y AUXILIARES. 
DE LA MISMA FORMA, RECIBIRA POR PARTE DE CADA CONTRATISTA 
SU ORGANIGRAMA CORRESPONDIENTE, INDICANDO RESPONSABLE POR 
AREA, RESIDENTE, Y AUXILIARES. 
SI EXISTEN DUDAS AL RESPECTO, SE CITARA A UNA REUNION 
PARA ACLARAR LO QUE SEA PERTINENTE. 
SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE LOS ORGANIGRAMAS CUANDO 
OCURRAN CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS OPERATIVAS. 
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SE PRESENTA A CONTINUACION UNA RELACION DE CONCEPTOS QUE EL SU--
PERVISOR DEBE VIGILAR QUE SE EFECTUEN ANTES DEL INICIO DE LA OBRA 

* ENTREGAR AL CONTRATISTA , ASENTANDOLO EN BITACORA, EL BANCO DE 
NIVEL Y EL TRAZO DE LOS PRINCIPALES EJES DEL PROYECTO. 

* SE LE MOSTRARA AL CONTRATISTA, LOS LUGARES EN DONDE SE PUEDE 
ABASTECER DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS DE LA OBRA. 

* ORDENAR LA COLOCACION DE-ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE SEAN PERTI
NENTES. 

* EL SUPERVISOR DEBE VIGILAR QUE EL CONTRATISTA CUENTE CON UNA 
BUENA ORGANIZACION DE SU PLANTA DE CONSTRUCCION, SEGUN LOS PRO
GRAMAS DE TRABAJO APROBADOS. 

* LA PLANTA DE CONSTRUCCION ESTA SUJETA A LA APROBACION DE LA SU
PERVISION, EN CUANTO A; SU FUNCIONAMIENTO Y CAPACIDAD, CANTIDAD 
Y CALIDAD, DE SU EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTA NECESARIA 
PARA EJECUTAR Y TERMINAR LA OBRA CON LA CALIDAD , COSTO Y TIEM
PO PREESTABLECIDOS. 

LA SUPERVISION, AL RECIBIR LAS INDICACIONES PARA EL INICIO DE UNA 
OBRA, DEBERA LLEVAR A CABO VARIAS ACCIONES Y PLANTEAMIENTOS QUE LE 
PERMITAN INICIAR LA OBRA CON LA MAYOR PROBABILIDAD DE EXITO, Y . 
PARA LOGRARLO DEBE CONTAR EN LA OBRA POR LO MENOS: 

* PLANOS DEL PROYECTO EJECUTIVO. 

* PRESUPUESTO DE LA OBRA. 

* CONTRATOS Y CONVENIOS DE LOS CONTRATISTAS •.. 

* NORMAS, ESPECIFICACIONES Y REGLAMENTOS. 

* DIRECTORIO DE OBRA. 

* DOCUMENTACION DE TRAMITES OFICIALES. 

EL SUPERVISOR DEBE COOPERAR CON EL CONTRATISTA, TENIENDO SIEMPRE -
EN MENTE, LOS MEJORES METODOS Y TECNICAS PARA EL DESARROLLO EFI--
CIENTE DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, CUYA FINALIDAD ES LA DE OBTENER 
LA MAXIMA CALIDAD, AL COSTO MAS BAJO, Y EL TIEMPO DE EJECUCION 
PREESTABLECIDO. 

HJ ORGANIZACION DE LA OBRA. 

UNA VEZ ESTABLECIDO EL PROGRAMA DEFINITIVO PARA LA EJECUCION DE·
LA OBRA, EL SUPERVISOR DEBE DIVIDIR EL TRABAJO EN ESTAPAS, BASADO 
EN EL TIEMPO ASIGNADO A CADA ACTIVIDAD, COMO EN EL TIPO DE PARTI
DA BASICA Y SUS RENGLONES DE TRABAJO, <SUB-ETAPAS). 

DE ACUERDO CON ESTA DIVISION, EL SUPERVISOR DEBE NOTIFICAR AL 
CONTRATISTA CUALES TRABAJOS SERAN PRIORITARIOS QUE SE REALICEN 
UNICAMENTE CONTANDO CON LA APROBACION Y AUTORIZACION PREVIA A SU 
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EJECUCION. 

PARA QUE ESTOS TRABAJOS PUEDAN LLEVARSE A CABO, EL CONTRATISTA 
DEBERA NOTIFICAR AL SUPERVISOR, CON LA DEBIDA ANTICIPACION 
HACIENDO USO DE LA BITACORA. 

LA DIVISION DE LAS PARTIDAS DE TRABAJOS EN ETAPAS, LE PERMITIRA -
AL SUPERVISOR, ESTABLECER UNA SERIE DE CRITERIOS Y NORMAS QUE DE
BERA OBSERVAR QUE SE CUMPLAN EN CADA CASO PARTICULAR. 

EL EXITO EN EL LOGRO DE TODOS LOS OBJETIVOS QUE NOS PROPONGAMOS -
EN LA EJECUCION DE CUALQUIER TIPO DE TAREA, ES SIN LUGAR A DUDAS, 
EN UN BUEN INICIO, YA QUE EN ESTE DESCANSARAN TODAS LAS BASES SO
BRE LAS CUALES SE DESARROLLARAN TODAS LAS ACCIONES, CRITERIOS, 
PF:OCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS, NORMAS, ETC., NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS POR NOSOTROS. 

I> ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL SUPERVISOR DURANTE LA EJECUCION 
DE LA OBRA. 

LAS ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL SUPERVISOR DURANTE LA EJECU
CION DE LA OBRA EN BASE AL PROYECTO EJECUTIVO, ES BUSCAR LAS SO-
LUCIONES ADECUADAS A LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN, ESTABLECIEN
DO LOS CONTROLES PARA; CANTIDAD, CALIDAD, TIEMPO Y COSTO. ; 

PARA LLEVAR A CABO ESTAS ACTIVIDADES, EL SUPERVISOR DEBE RECABAR 
Y MANTENER AL DIA TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE GENEREN DE LA OBRA, 
DE LOS CUALES TENDRA: • · 

* EXPEDIENTE DE LA OBRA. 
* ORDENES DE TRABAJO 
* NUMEROS GENERADORES Y CANTIDADES DE OBRA. 
* ESTIMACIONES. 
* DOCUMENTOS DE SUMINISTRO. 
* ALBUM FOTOGRAFICO DE OBRA. 
* DOCUMENTOS SOBRE CONTROLES DE OBRA. 
* DOCUMENTOS SOBRE JUNTAS Y REUNIONES, <OFICIOS, CIRCULARES, ETC) 
* REPORTES DE LABORATORIOS 
* ACTUALIZACION DE LA RUTA CRITICA. 
* PLANOS MODIFICADOS Y AUTORIZADOS. 
* ACTUALIZACION DE LA BITACORA DE OBRA. 
* PRUEBAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS. 
* Y LAS DEMAS QUE SE REQUIERAN. 

EL SUPERVISOR DEBE REALIZAR INSPECCIONES FISICAS CONSTANTES A LA -
OBRA, DEBE TENER FACIL ACCESO A LOS LUGARES DONDE SE ESTE PREPA--
RANDO O FABRICANDO ALGUNOS DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

LE INDICARA LAS ORDENES AL CONTRATISTA PARA LA BUENA EJECUCION DE 
LA OBRA EN TODOS SUS ASPECTOS, EN FORMA OPORTUNA, SIENDO PREVENTI
VA Y NO CORRECTIVA. 
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LLEVARA UN REGISTRO DE LOS AVANCES DIARIOS DE LA OBRA, ASI COMO 
SOLUCIONAR EN FORMA INMEDIATA CUALQUIER DUDA QUE SURJA .SOBRE LA 
INTERPRETACION DE LOS PLANOS. 

MANTENDRA INFORMADO AL CONTRATISTA DEL ESTADO QUE GUARDAN SUS TRA
MITES RESPECTO A ESTIMACIONES, PRECIOS UNITARIOS A REVISION, LOS -
CONVENIOS, Y DEMAS APLICABLES. 

EFECTUARA PERIODICAMENTE Y A SU JUICIO, APRECIACIONES GENERALES DE 
LA CAPACIDAD TECNICA, ECONOMICA, Y ADMINISTRATIVA DEL CONTRATISTA 
Y/0 SUBCONTRATISTA. 

Jl CONTROL DEL PRESUPUESTO DE OBRA. 

EL SUPERVISOR ESTABLECERA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PARA LA -
APLICACION DEL PRESUPUESTO Y LOS COORDINARA CON EL CONTRATISTA 
Y/0 SUBCONTRATISTA, ESTOS CONTROLES CONTEMPLARAN; CANTIDADES DE .. -
TRABAJO, ESTIMACIONES; AVANCES, EROGACIONES, Y LOS TRABAJOS EX~-
TRAORDINARIOS EN SU CASO. 

EL SUPERVISOR PONDRA MUCHA ATENCION PARA CAPTAR E IR RECOPILANDO 
TODAS LAS MODIFICACION AL PRESUPUESTO, ASI COMO MANTENER UN CON-
TROL DE LOS VOLUMENES DE OBRA EJECUTADOS. 

EL SUPERVISOR ELABORARA CON EL CONTRATISTA LOS NUMEROS GENERADO-
RES, CON OBJETO DE PROCEDER A SU REVISION Y AUTORIZAR EN SU CASO 
LA FORMULACION DE LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. 

LOS GENERADORES DE APOYO DE LAS ESTIMACIONES DEBERAN ESTAR FOLIA
DAS CONSECUTIVAMENTE POR OBRA HASTA EL FINIQUITO. 

LOS GENERADORES DEBERAN TENER TODOS LOS APOYOS NECESARIOS COMO 
POR EJEMPLO; NOTAS DE BITACORA, CROQUIS, FOTOS, OFICIOS, ETC., 
CON OBJETO DE QUE NO EXISTA NINGUNA DUDA DE LA PROCEDENCIA DEL 
CONCEPTO. 

LA SUPERVISION Y EL CONTRATISTA DEBERAN HACER UN CUADRO DE CON--
CENTRADO DE VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS GENERADOS EN CADA ESTIMA-
CION, QUE EVITE LA DUPLICIDAD O FALTA DE GENERACION DE CONCEPTOS. 

LAS ESTIMACIONES SERAN FORMULADAS POR EL CONTRATISTA, EL SUPERVI
SOR VERIFICARA QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LAS MISMAS, CONCUER-
DEN CON LOS AVANCES REALES DE LA OBRA EJECUTADA, CON LAS MEDICIO
NES Y CON LOS NUMEROS GENERADORES. 

COMO POLITICA GENERAL, SE HARAN PAGOS PARCIALES AL CONTRATISTA 
Y/0 SUBCONTRATISTA, CONTRA ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, -
DICHOS PAGOS CUBRIRAN TODOS LOS TRABAJOS TERMINADOS, ACEPTADOS Y 
ACTUALIZADOS PARA SU PAGO POR EL SUPERVISOR, CONFORME A LOS PRE-
CIOS ESTIPULADOS EN CONTRATO, EN LOS ACUERDOS DE TRABAJO EXTRA y 

.EN LAS ORDENES DE CAMBIO, CADA RENGLON DE TRABAJO TERMINADO DE LA 
OBRA CONTRATADA SERA MEDIDO POR EL SUPERVISOR DE ACUERDO CON LA -
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UNIDAD DE PESO Y MEDIDA SENALADA EN CATALOGO DE CONCEPTOS, A ME
NOS QUE HUBIERA ALGUN CONVENIO QUE ESTIPULE OTRA COSA, EN CASO -
DE QUE HUBIERE DIFERENCIAS ENTRE LAS UNIDADES DE MEDIDAS MOSTRA
DAS CON LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, SERA LA SUPERVISION LA QUE 
DETERMINE AL RESPECTO. 

EL HECHO DE QUE UN TR~BAJO O UNA CANTIDAD DE TRABAJO SE HAYA IN
CLÜIDO EN UNA ESTIMACION PERIODICA, Y AUNQUE ESTA HAYA SIDO PA-
GADA, NO CONSTITUYE RECEPCION DE TAL TRABAJO, YA QUE LA SUPERVI
SION SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR, POR OBRA FALTANTE, MAL -
EJECUTADA O PAGO INDEBIDO. 

POR NINGUN MOTIVO SE PAGARAN LOS TRABAJOS QUE EL SUPERVISOR CA-
LIFIQUE COMO DEFECTUOSOS O INCOMPLETOS, ESTOS SE LIQUIDARAN UNA 
VEZ QUE SE HAYAN CORREGIDO O TERMINADO A SATISFACCION DE LA SU-
PERVISION. 

SE ESTABLECERA.LA PERIODICIDAD PARA.LA FORMULACION Y ENTREGA DE 
ESTIMACIONES, EL CORTE DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA FORMULADAS 
POR EL CONTRATISTA SERA EL DIA ESTABLECIDO, Y SE ENTREGARA!\' AL -
SUPERVISOR PARA SU REVISION, Y CORRECCION EN SU CASO, Df:: ACUERDO 
CON EL CONTRATISTA, EL SUPERVISOR HÁRA LA ENTREGA DE ESTIMACIO-
NES MEDIANTE OFICIO, PARA SU TP.AMITACION Y PAGO RESPECTIVO, DEL 
CUAL PROPORCIONARA COPIA AL CONTRATISTA, SI ESTE POR CUALQUIER -
CAUSA, NO FORMULE O ENTREGUE LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE DEN--
TRQ DEL PLAZO SEÑALADO, DEBERA ESPERAR HASTA LA PROXHlA FECHA DE '1' 
RECEPCION DE ESTIMACIONES, <HAY QUE FIJAR CRITERIOS>. 

DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA EL SUPERVISOR DEBERA REGISTRAR -
LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO, LOS CONSUMOS, MANIOBRAS Y 
RENDIMIENTOS REALES, PARA FORMULAR UN REPORTE QUE ENTREGARA AL -
TERMINO DE LA MISMA. 

CUANDO DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA SE REQUIERA EFECTUAR TRA
BAJOS EXTRAORDINARIOS POR CAMBIOS DE PROYECTO, ESPECIFICACIONES 
O CONDICIONES ESPECIALES DE LA OBRA, EL SUPERVISOR PRESENTARA 
SUS OBSERVACIONES SOBRE ELLOS, CON ALTERNATIVAS DE SOLUCION EN -
LAS QUE SE ANALIZARAN COSTOS Y TIEMPOS. 

SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CON-
TRATO, QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL 
SUPERVISOR ORDENARA AL CONTRATISTA SU EJECUCION, Y LLEVARA UN 
REGISTRO DETALLADO DE ELLOS PARA QUE SEA CUBIERTO SU IMPORTE 
CONFORME A DICHOS PRECIOS. 

SI PARA ESTOS PRECIOS APROBADOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRE--
CIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO, EL SUPERVISOR LE DEBE PEDIR AL 
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CONTRATISTA LOS NUEVOS PRECIOS CON SUS RESPECTIVOS ANALISIS, LAS 
PROPOSICIONES DEL CONTRATISTA SERAN REVISADAS POR EL SUPERVISOR 
QUIEN, JUNTO CON SUS PROPIAS OBSERVACIONES SOBRE ELLOS, LAS TUR
NARA A SUS SUPERIORES PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, UNA VEZ ACEP-
TADOS LOS PRECIOS UNITARIOS, EL SUPERVISOR LE COMUNICARA AL CON
TRATISTA PARA QUE FORMULE SUS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. 

EL SUPERVISOR ELABORARA, CON EL CONTRATISTA EL PROGRAMA DE CONS
TRUCCION DE LA OBRA, TAN DETALLADO COMO LO DESEE, EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 10 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA ASIGNACION, CON EL FIN 
DE TENER UN BUEN CONTROL DE LA MISMA DESDE SU INICIO. 

EL SUPERVISOR PRESENTARA A SUS SUPERIORES EL PROGRAMA MENCIONADO 
PARA SU REVISION Y APROBACION EN SU CASO, SI DE LA REVISION RE-
SULTAREN MODIFICACIONES, LAS HARA DE INMEDIATO DEL CONOCIMIENTO 
DEL CONTRATISTA PARA SU APLICACION Y CUMPLIMIENTO. 

12 



K> CONTROL DEL PROGRAMA DE OBRA. 

EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION COMPRENDERA LAS SIGUIENTES ACTIVIDA-
DES Y ETAPAS: 

* PROGRAMA DE CONSTRUCCION, ASI COMO LOS SUBPROGRAMAS DE: 

USO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
SUMINISTRO DE MATERIALES.: 
SUMINISTRO DE MANO DE OBRA. 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS ESPECIALES. 

ESTOS PUNTOS CONTENDRÁN LOS REQUERIMIENTOS MENSUALES Y ACUMULA
DOS DE LAS EF:OGACIONES PARA EJECUTAR LA OBRA. 

PREVIAMENTE A LA INICIACION DE CADA ETAPA, EL SUPERVISOR VERIFI-
CARA QUE LOS RECURSOS DEL CONTRATISTA ESTEN ACORDES CON LOS RE--
QUERIMIENTOS DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO POR EJECUTAR 
Y EN CASO QUE FUEREN INSUFICIENTES COORDINARA CON EL LA ASIGNA--
CION DE LOS DISPONIBLES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SEAN CRITICAS EN 
LA OBRA Y DE LOS RECURSOS ADICIONALES NECESARIOS. 

EL SUPERVISOR ACTUALIZARA EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y REVISARA 
CON EL CONTRATISTA, CUALES SON LAS ACTIVIDADES POR EJECUTAR EN 
CADA PERIODO, CON OBJETO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHO -
PROGRAMA. 

EL SUPERVISOR COMPROBARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS E IN--
FORMARA A SUS SUPERIORES DE LAS CAUSAS DE LAS DESVIACIONES Y PUN
TOS CRITICOS SI LOS HUBIERE, Y PROPONDRA SOLUCIONES CORRECTIVAS -
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE ELLOS, ASI MISMO INFORMARA AL 
CONTRATISTA SOBRE EL ATRASO QUE SE REGISTRE EN PROGRAMAS Y QUE 
SEA IMPUTABLE A ELLA, PARA SU CORRECCION INMEDIATA. 

LA SUPERVISION ELABORARA UN INFORME DE PRODUCCION DIARIO REFERIDO 
A LA PROGRAMACION BASICA DE OBRA, UN INFORME DEL ESTADO DE LOS 
PROGRAMAS, UN INFORME GRAFICO QUE ABARQUE EL AVANCE DE LA OBRA Y 
LA SITUACION DE LOS PROGRAMAS. 

LAS INTERRUPCIONES O ATRASOS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR LAS OBRAS A 
CONSECUENCIA DEL RECHAZO AL REALIZAR LA INSPECCION DE MATERIALES 
PROPORCIONADOS POR EL CONTRATISTA QUE NO LLENE LAS CONDICIONES 
ESTIPULADAS, NO AUTOF:IZAN AL CONTRATISTA A PEDIR PRORROGA DEL 
CONTRATO, POR TAL MOTIVO, LA COORDINACION QUE EXISTA ENTRE EL SU
PERVISOR Y EL CONTRATISTA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CON EL MAYOR 
INTERES Y LA SELECCION, PRUEBA Y ENSAYO OPORTUNO DE MUESTRAS, RE
DUNDARA EN UN BENEFICIO COMUN, SIENDO ESTE LA TERMINACION DE LA -
OBRA CONFORME A COSTO, CALIDAD Y TIEMPO ESTIPULADOS EN EL CONTRA
TO. 
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Ll REGISTROS Y REPORTES DE OBRA. 

ENTRE LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES MAS IMPORTANTES QUE LA SUPERVI
SION DEBE LLEVAR A CABO, ESTA LA DE PROPORCIONAR INFORMACION 
VERAZ Y OPORTUNA SOBRE TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
EJECUCION DE LA OBRA, PARA QUE ESTO SEA REALMENTE EFECTIVO EL SU
PEF:VISOR DEBE RENDIR SISTEMATICA Y PERIODICAMENTE UN INFORME DE-
TALLADO DEL ESTADO QUE GUARDA LA OBRA, ASI COMO SU DESARROLLO. 
PARA LO CUAL, SE RECOMIENDA CUANDO MENOS, QUE ESTA INFORMACION SE 
LLEVE A CABO CADA MES, PARA QUE LOS DATOS QUE EN ELLA SE INCLUYAN 
PUEDAN SER APROVECHADOS A TIEMPO Y NO CUANDO YA SEAN HISTORIA. 

EL REPORTE MENSUAL TIENE UN GRAN VALOR, PORQUE MANTIENE BIEN IN-
FORMADAS A LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS SOBRE EL PROCESO DIARIO, Y 
CONSTITUIR UN REGISTRO UTIL AL CUAL REFERIRSE PARA RESOLVER ASUN
TOS ACTUALES O PROBLEMAS POSTERIORES. 

PARA REALIZAR ESTOS REPORTES, EL SUPERVISOR DEBERA BASARSE EN LOS 
DATOS ASENTADOS EN LA BITACORA DE OBRA, EN EL PROGRAMA DE TRABAJO 
APROBADA Y EN LAS ANOTACIONES HECHAS EN EL DIARIO DE OBRA QUE 
TODO SUPERVISOR DEBE LLEVAR, ESTE DIARIO O AGENDA DEBE SER PRO--
PORCIONADO AL SUPERVISOR POR LA EMPRESA AL COMIENZO DE LA OBRA, Y 
DEVUELTO A ELLA AL TERMINO DE LA MISMA.AL IGUAL QUE LA BITACORA, 
DURANTE SU RECORRIDO POR LA OBRA, EN SUS VISITAS DIARIAS O PRO--
GRAMADAS, EL SUPERVISOR DEBERA IR ANOTANDO EN ESTE TODAS LAS OB
SERVACIONES QUE HAGA EL RESIDENTE SOBRE EL DESARROLLO , EJECUCION 
CALIDAD, DEFECTOS, ETC., ASI COMO LAS EVENTUALIDADES, ACONTECI--
MIENTOS, VISITAS, PRUEBAS Y ENSAYES DE MATERIALES, ENTREGA DE LOS 
MISMOS Y PORMENORES ALRESPECTO, NUMERO DE TRABAJADORES, EQUIPO, -
ESTADO DEL TIEMPO E INCLEMENCIAS EXCEPCIONALES QUE LLEGASEN A 
PRESENTARSE, Y EN GENERAL CUALQUIER CAUSA QUE AFECTEN EL AVANCE -
DEL TRABAJO. LAS ANOTACIONES DE LAS OBSERVACIONES QUE REALICE LE 
SEF:VIRAN EN GRAN MEDIDA PARA PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES DE SUS 
PROXIMAS VISITAS, ASI COMO PARA RECABAR LOS DATOS NECESARIOS PARA 
DAR LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES, POR ESCRITO EN LA BITACORA AL 
CONTRATISTA. 

EL SUPERVISOR DEBE REGISTRAR CUALQUIER MODIFICACION HECHA A LOS -
PLANOS DEL PROYECTO, Y REPORTARLA A LA UNIDAD EJECUTORA Y SOLICI
TAR DE ELLA PLANOS CORREGIDOS Y/0 DETALLES COMPLEMENTARIOS, ESTOS 
REGISTROS TIENEN UNA GRAN IMPORTANCIA EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL 
TRABAJO VA A QUEDAR CUBIERTO, POR EJEMPLO; CIMENTACIONES, INSTA-
LACIONES HIDROSANITARIAS, ETC •• 

EN LOS REPORTES SE DEBERAN INCLUIR FOTOGRAFIAS QUE MUESTREN EL 
AVANCE DE LA OBRA O TRABAJOS PARTICULARES ESPECIALES, LAS CUALES 
CONSTITUYEN TAMBIEN UN REGISTRO DE MUCHO VALOR, PARTICULARMENTE -
SI LAS TOMA CON REGULARIDAD Y OPORTUNIDAD, ES CONVENIENTE QUE EL 
SUPERVISOR Y EL RESIDENTE DEL CONTRATISTA REALICEN ESTA ACTIVIDAD 
COORDINADAMENTE, YA QUE EN EL PAGO DE ESTIMACIONES Y EN EL FINI-
QUITO SON DE GRAN UTILIDAD PARA AMBAS PARTES. 
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Ml FINIQUITO DE OBRA. 

CUANDO LA OBRA HAYA TERMINADO, EL SUPERVISOR PROCEDERA A FORMULAR 
JUNTO CON EL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA EL FINIQUITO RESPEC-
TIVO, POR LO QUE EL SUPERVISOR DEBERA REALIZAR LAS SIGUIENTES AC
TIVIDADES: 

* CERTIFICAR QUE EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODO LO INDICA
DO EN LAS CLAUSULAS CONTRACTUALES. 

* CERTIFICAR QUE LA OBRA ESTE ~ERMINADA Y/0 EL CONTRATO AGOTADO. 

*"TENER EL DIARIO Y BITACORA COMPLETAS, DEPURADAS Y CERRADAS. 

* TENER EL ESTADO CONTABLE DEPURADO Y COMPLETO, EL BALANCE DE 
CARGOS AL CONTRATISTA POR SUMINISTROS, SERVICIOS Y OTROS CON--
CEPTOS PROPORCIONADOS Y LOS DESCUENTOS CORRESPONDIENTES. 
LOS MATERIALES SUMINISTRADOS QUE NO HAYAN SIDO UTILIZADOS EN LA 
OBRA, SERAN REINTEGRADOS POR EL CONTRATISTA Y EN CASO DE FALTAR 
ALGUNOS DE ELLOS, EL REINTEGRO SERA EN LA MISMA ESPECIE SUMI--
NISTRADA. 

* TENER LA RELACION, CON INFORMACION COMPLETA, DE LOS EDUIPOS Y -
MAQUINAS QUE DE CONFORMIDAD CON LA SUPERVISION SE RECIBEN SIN -
ESTAR INSTALADOS. 

* TENER ELABORADA Y AUTORIZADA LA LIQUIDACION. 

* CONTAR CON LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES A EQUIPOS, MAQUINAS E 
INSTALACIONES Y OTRAS GARANTIAS ESPECIFICAS QUE SE REQUIERAN, -
ASI COMO CON LOS INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE OPERACION Y .MANTE-
NIMIENTO DE LOS EQUIPOS Y MAQUINAS INSTALADOS O RECIBIDOS. 

* TENER LAS FIANZAS DE GARANTIA VIGENTES DEL CONTRATO Y CONVENIOS 
EN SU CASO. 

TODA LA DOCUMENTACION ANTES CITADA, SERA REUNIDA Y RELACIONADA 
POR EL SUPERVISOR PARA SU ENTREGA A LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS. 
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N> RECEPCION DE OBRA. 

PARA RECIBIRLE LA-OBRA AL CANTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA, SE PRO
CEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL CONTRATISTA COMUNICARA AL SUPERVISOR EN FORMA ESCRITA, Y CON -
ANTICIPACION, LA TERMINACION DE LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE 
LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ESTE PROCEDA A LA REVISION CO--
RRESPONDIENTE Y PREPARE LA DCÍCUMENTACION NECESARIA PARA QUE SEA -

.RECIBIDA LA OBRA, AL RECIBIRtL SUPERVISOR LA COMUNICACION DEL 
CONTRATISTA, INFORMARA INMEDIATAMENTE DE ELLO A SUS SUPERIORES. 

SI DE LA REVISION DE LA OBRA QUE HAGA EL SUPERVISOR RESULTA PRO-
CEDENTE RECIBIRLA POR ESTAR TOTALMENTE TERMINADA, Y EN SU CASO, -
SUS EQUIPOS E INSTALACIONES COLOCADOS, PROBADOS Y EN OPERACION, -
ESTE PROCEDERA A EFECTUAR LA RECEPCION DE ELLA, MEDIANTE ACTA QUE 
CONTENDRA CUANDO MENOS LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

* OBJETO DE LA REUNION. 

* ANTECEDENTES DE LA OBRA. 

* PERSONALIDAD DE LOS QUE INTERVIENEN. 

* RELACION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

* MODIFICACIONES DEL PROYECTO Y/0 EN EL CONTRATO. 

* PLANOS ACTUALIZADOS. 

* GARANTIAS <FIANZAS>. 

* RELACION DE LAS ESTIMACIONES. 

*SANCIONES. <SI LAS HAY>. 

* LA LIQUIDACION Y EL FINIQUITO. 

* TERMINOS Y CONDICIONES BAJO LOS CUALES SE EFECTUA LA RECEPCION. 

*OBSERVACIONES <FINALES>. 

* NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE REAL Y FISICAMENTE 
INTERVIENEN, EL LUGAR, HORA Y FECHA SEÑALADOS PARA LA RECEPCION 
DE LA OBRA. 
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TECNICAS DE SUPERVISION 
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TECNICAS DE SUPERVISION 
-----------------------
PARA QUE TODAS LAS ACTIVIDADES INVOLUCRADAS EN UN PROCESO CONSTRUC-
TIVO SEAN DESARROLLADAS EN FORMA ADECUADA, SERA NECESARIO QUE LA SU
PERVISION CUENTE CON UNA SERIE DE TECNICAS Y APOYOS ADMINISTRATIVOS 
COMO; MANUALES, FORMATOS, PROCEDIMIENTOS, ETC., QUE LE PERMITAN SIM
PLIFICAR SU TRABAJO SIN DETRIMENTO DEL MISMO, CUYO OBJETIVO IMPLICA 
UN BUEN DESENVOLVIMIENTO, MANTENIENDO UN INTERES CONTINUO POR SU 
TRABAJO SIN DAR CAVIDA A LA MONOTONIA O A LA FALTA DE INTERES O 
APOYO DE SUS COLABORADORES. 

POR LO ANTERIOF: SE PRESENTAN UNA SERIE DE LINEAMIENTOS, CUYA FINALI
DAD CONSISTE EN DESARROLLAR TECNICAS CONFORME A LAS NECESIDADES Y 
OBJETIVOS QUE LLEGUEN A PRESENTARSE EN CADA UNA DE LAS OBRAS, PUES -
DEBIDO A QUE NO TODAS SON IGUALES, SE NECESITA ADECUAR UNA ESTRATE-
GIA INDEPENDIENTE Y DISTINTA PARA LAS MISMAS. 

Al REVISION DE TRAMITES. 

EL SUPERVISOR REVISARA EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRAMITES CO-
RRESPONDIENTES QUE SE DEBAN CUBRIR PARA LA EJECUCION.DE LAS 
OBRAS, PARA EVITAR POSIBLES PROBLEMAS EN EL INICIO DE LA OBRA, 
O DURANTE LA EJECUCION DE LAS MISMAS, POR LO QUE EL SUPERVISOR 
DEBE: 

* SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LOS TRAMITES, UN REPORTE 
GENERAL DE LOS MISMOS, ASI COMO COPIA DE TODAS LAS 
,SOLICITUDES, PAGOS, APROBACIONES Y PLANOS APROBADOS -
QUE SE HAYAN LLEVADO A CABO. 

* INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PARA CADA UNO DE LOS TRAMI-
TES NECESARIOS. 

* INTEGRAR O SOLICITAR AL RESPONSABLE, EL DIRECTORIO 
COMPLETO DE LAS OFICINAS PARA LLEVAR A CABO LOS TRA-
MITES, INDICANDO LOS NOMBRES Y TELEFONOS DE LAS PER-
SONAS QUE ATIENDEN CADA ASPECTO DE LOS TRAMITES MEN-
CIONADOS. 

* ELABORAR, CONJUNTAMENTE CON EL RESPONSABLE, UN PRO--
GRAMA PARA LA OBTENCION DE LOS TRAMITES FALTANTES O -
EN PROCESO, PARA PROGRAMAR DE LA MISMA MANERA LOS PA
GOS NECESARIOS E INICIACION DE TRABAJOS ESPECIFICOS. 

Bl REVISION DE PROYECTO Y ESPECIFICACIONES. 

LA PARTE FUNDAMENTAL DE ESTA REVISION ES QUE LA SUPERVISION CO
NOZCA DE MANERA DETALLADA TODOS LOS COMPONENTES DEL MISMO, ASI 
COMO SUS CARACTERISTICAS, PARA PODER TOMAR LAS SOLUCIONES PER-
TINENTES A LOS PROBLEMAS ESPECIFICOS QUE SE PRESENTAN DURANTE -
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EL DESARROLLO DE LA OBRA, POR CONSIGUIENTE, LA SUPERVISION DE-
BERA OBSEFNAR: 

* SOLICITAR UN LISTADO COMPLETO DE TODOS LOS PLANOS QUE CONFOR
MAN EL PROYECTO. 

* IDENTIFICAR Y AGRUPAR LOS PLANOS POR ESPECIALIDADES. 

* ENLISTAR PLANOS POR ESPECIALIDAD, INDICANDO NUMERO DE PLANOS, 
TITULOS, NUMERO DE HOJAS DE ESPECIFICACIONES, FECHA DE EMI--
SION Y REVISIONES. 

* REVISAR Y ESTUDIAR CADA UNO DE LOS PLANOS, INDICANDO EN LOS -
PROPIOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES LOS DATOS FALTANTES, INCON
GRUENCIAS Y ERRORES, UTILIZANDO PARA ESTE FIN UN LAPIZ DE 
COLOR. 

* REMITIR LOS PLANOS Y ESPEC-IFICACIONES CORREGIDAS AL AREA CO-
RRESPONDIENTE PARA SU APROBACION, CUIDANDO DE DEJAR EN LAS 
OFICINAS DE OBRA DE LA SUPERVISION UNA COPIA DE LOS DOCUMEN-
TOS ENTREGADOS CON LAS MISMAS OBSERVACIONES. 

* ELABORAR SI ASI SE NECESITA, CORRECCIONES O ANOTACIONES EN 
PLANOS Y/0 ESPECIFICACIONES QUE PUDIERAN CAUSAR RETRASOS EN -
OBRA, RECABANDO-LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

* REGISTRAR Y ACTUALIZAR TODAS LAS ·CONSECUENCIAS QUE OCASIONEN 
LAS MODIFICACIONES DEL PROYECTO, YA SEA EN PROGRAMA DE EJECU
CION, CANTIDAD, CALIDAD, COSTO Y TIEMPO DE LA OBRA. 

* MANTENER CONTINUAMENTE LA COMUNICACION DE ESTOS ASPECTOS CON 
TODAS LAS AREAS, ASI COMO CON LOS CONTRATISTAS Y/0 SUBCONTRA
TISTAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 

Cl REVISION DEL PRESUPUESTO DE OBRA. 

LA SUPERVISION LLEVARA A CABO EL ESTUDIO DE LOS PRESUPUESTOS 
PRESENTADOS POR LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS, CON LA 
FINALIDAD DE DETECTAR LOS POSIBLES ERRORES U OMISIONES, YA SEA 
EN LOS PROPIOS CONCEPTOS O EN SUS CANTIDADES O PRECIOS UNITA--
RIOS, ASI MISMO, PODRA COMPLEMENTAR LOS CONCEPTOS DE LOS PRESU
PUESTOS CON LOS ANTECEDENTES DETECTADOS EN LA REVISION DEL PRO
YECTO Y ESPECIFICACIONES, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON ESTO, LA 
SUPERVISION TENDRA QUE HACER LO SIGUIENTE: 

* REVISAR EL CONTENIDO DE LA LISTA DE CONCEPTOS EN BASE A LO 
DETECTADO EN LA REVISION DEL PROYECTO Y ESPECIFICACIONES. 

* REVISAR CANTIDADES DE OBRA, COMPARANDOLAS CON SUS NUMEROS GE
NERADORES. 

19 



* VERIFICAR SELECTIVAMENTE LOS NUMEROS GENERADORES, CALCULANDO 
CANTIDADES DE OBRA EN LOS PLANOS RESPECTIVOS. 

* F:EVISAR LOS PRECIOS UNITARIOS • 

.¡¡. REGISTRAR EN COPIAS DE LOS PRESUPUESTOS O NUMEROS GENERADORES 
LAS VARIACIONES, OMISIONES O ERRORES DETECTADOS. 

* LLEVAR A CABO REUNIONES CON LOS CANTRATISTAS Y/0 SUBCONTRA--
TISTAS, CON EL OBJETIVO-DE ACLARAR TODAS LAS DUDAS QUE SURJAN 
DURANTE LA REVISION. 

_,._ MANTENER LA COMUNICACION CONTINUA DE LOS RESULTADOS CON TODAS 
LAS AREAS QUE LO REQUIERAN, ASI COMO CON LOS CONTRATISTAS Y/0 
SUBCONTRATISTAS QUE PARTICIPAN EN LA OBRA, CONSERVANDO EN EL 
ARCHIVO DE LA SUPERVISION, COPIA DE TODAS LAS COMUNICACIONES 
Y OBSERVACIONES .. ELABORADAS • 

.¡¡. INFORMAR DE INMEDIATO A LAS AREAS RESPECTIVAS, LAS DIFEREN--
CIAS, ERRORES U OMISIONES. 

Dl REVISION DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

LA SUPERVISION DEBE VIGILAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS PRE-
CIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS- QUE INTERVIENEN EN LA OBRA, 
HASTA SU TERMINACION, PARA LO CUAL, SE UTILIZARA EL CATALOGO -DE 
PF:ECIOS UNITARIOS AUTORIZADO O CONTRATADO. ., 

LA APLICACION DE ESTOS PRECIOS SERA DEFINITIVA DURANTE EL PRO--, 
CESO DE LA OBRA, Y SUS MODIFICACIONES PROCEDERAN UNICAMENTE POR 
LOS SIGUIENTES MOTIVOS: . 

* POR INCREMENTO EN LOS PRECIOS DE; MANO DE OBRA, MATERIALES, -
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

* SI LAS CARACTERISTICAS INDICADAS EN EL PRECIO UNITARIO SE MO
DIFICARAN, O NO ESTUVIERA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, SE RE
QUERIRA DE UN NUEVO PRECIO UNITARIO ADICIONAL, EL CUAL SE 
FORMULARA EN BASE A: 

LISTA DE PRECIOS DE; MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIEN
TA Y EQUIPO AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION Y/0 LAS AREAS 
RESPECTIVAS. 

POR NINGUN MOTIVO PODRA CAMBIARSE EL INDIRECTO EL CUAL SE 
CONSERVARA CONSTANTE DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

LA SUPERVISION SE ENCARGARA DE: 
al REVISAR EL NUEVO ANALISIS. 
bl REVISAR, COTEJAR Y SANCIONAR EL RENDIMIENTO. 
el REALIZAR LAS ACLARACIONES QUE PROCEDAN. 
dl ELABORAR RELACION DE CONCEPTOS Y P.U. Y FIRMA DE REVI

SADO. 
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El REVISION DEL PROGRAMA DE OBRA. 

LA SUPERVISION COORDINARA CON EL CONTRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA 
EL CONTROL DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION.DE LA OBRA Y LOS SUB--
PROGRAMAS, A EFECTO DE EVITAR POSIBLES INCONGRUENCIAS, INTERFE
RENCIAS O ERRORES EN LA EJECUCION DE LA OBRA. 

EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION DEBERA CONTENER COMO MINIMO: 

* RELACION DE ACTIVIDADES DESGLOSADAS. 

* SECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES. 

* FECHAS DE INICIACION Y TERMINACION DE CADA ACTIVIDAD, ASI. 
COMO SUS HOLGURAS RESPECTIVAS. 

* LAS FECHAS DE LAS ACTIVIDADES CRITICAS. 

* PORCENTAJE QUE REPRESENTA CADA ACTIVIDAD, CON RESPECTO AL 
TOTAL. 

* CANTIDADES DE TRABAJO. 

* CANTIDADES DE RECURSOS. 

* SUMINISTROS NECESARIOS. 

* DOCUMENTOS ESPECIALES SEGUN SEA EL CASO •. 

ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE LA SUPERVISION SE CERCIORE DE LA SE
CUENCIA Y DURACION DE CADA ACTIVIDAD, PARA DETERMINAR EL PLAZO DE 
EJECUCION DE CADA ETAPA Y LOGRAR QUE LA·DURACION TOTAL.DEL PROGRA
MA SE AJUSTE AL PLAZO FIJADO EN EL CONTRATO DE LA OBRA. 

EL SUBPROGRAMA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION CONTENDRA 
POR LO MENOS, LAS NECESIDADES MENSUALES DE ESTOS, EN FORMA CUANTI
TATIVA Y CUALITATIVA, Y SERA CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE CONS--
TRUCCION. 

EL SUBPROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES DEL CONTRATISTA Y/0 
SUBCONTRATISTA, SERA CONGRUENTE CON LAS CANTIDADES DE TRABAJO POR 
EJECUTAR SEGUN EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION, INCLUIRA LOS EQUIPOS A 
INSTALARSE EN LA OBRA, QUE SUMINISTRARA EL CONTRATISTA Y/0 SUBCON
TRATISTA, POR LO QUE CONTENDRA CUANDO MENOS LA SIGUIENTE INFORMA-
CION: 

* REQUERIMIENTOS GLOBALES DE MATERIALES Y EQUIPOS A INSTA--
LARSE MENSUALMENTE. 

* FUENTE DE SUMINISTRO DE CADA MATERIAL Y EQUIPO. 
* FECHA EN QUE DEBE SER SOLICITADO EL SUMINISTRO. 
* FECHA EN QUE DEBEN SER ENTREGADOS EN LA OBRA. 
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EL SUBPROGRAMA DE MANO DE OBRA CONTENDRA CUANDO MENOS: 

* NECESIDADES SEMANALES DE MANO DE OBRA. 
* MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, ASI COMO SU CATEGORIA. 
*FUENTE DE LA MANO DE OBRA, <LOCAL O FORANEA). 
* SINDICATOS DEL LUGAR. 

F> REVISION DE CONTRATOS DE LOS CONTRATISTAS Y/0 SUBCONTRATISTAS. 

EL OBJETO DE ESTA REVISION, ES EL CONOCIMIENTO EXACTO Y COMPLE
TO DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS 
QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCION DE LA OBRA, CON LO CUAL SE 
PODRAN ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS QUE UTILIZARA 
LA SUPERVISION, PARA UN MEJOR CONTROL DE LA OBRA, POR LO QUE 
DEBERA: 

* VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS 
A TODOS LOS ASPECTOS DE LA OBRA, ASI COMO EL REGIMEN 
DE LOS MISMOS. 

* VERIFICAR EL CONTENIDO DE LOS CONTRATOS. 

* INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A CADA CON
TRATISTA Y/0 SUBCONTRATISTA, INCLUYENDO TODOS ~OS 
ANEXOS TECNICOS QUE SE INDIQUEN EN LOS CONTRATqS. 

* LLEVAR A CABO REUNIONES CON LOS CONTRATISTAS Y/0 SUB
CONTRATISTAS, CUYO OBJETIVO SERA EL DE ACLARAR O COM
PLETAR LAS DUDAS, ERRORES, OMISIONES Y FALTANTES DE-- T, 

TECTADOS EN LA REVISION. -

G> REVISION DE OBRA. 

ESTA TECNICA DE SUPERVISION CONSISTE EN ESTABLECER UNA SERIE DE 
PLANES DURANTE EL PROCESO CONSTRUCTIVO, CONSISTENTE EN FACILI-
TAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LABOR DE INSPECCION Y CONTROL DE LA -
OBRA, SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: 

IMPLEMENTACION Y CONTROL DE LOS PLANES 

SE DEBE DECIDIR QUIEN SERA RESPONSABLE DE HACER QUE Y CUANDO. 

ESTAS DECISIONES REQUIEREN DE LA CONVERSION DE LAS DECISIONES -
DE PLANEACION PREVIAS EN UN GRUPO DE TAREAS Y PROGRAMAS, LAS 
CUALES DEBEN DESARROLLARSE CONJUNTAMENTE POR QUIENES VAN A SER 
RESPONSABLES DE LLEVARLOS A CABO Y POR AQUELLOS A QUIENES SE VA 
A REPORTAR. 

LA RESPONSABILIDAD DE LA COORDINACION DE LAS TAREAS Y PROGRAMAS 
DEBE RECAER EN LAS JUNTAS DE PLANEACION. 
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PARA FACILITAR EL CONTROL DE LA IMPLEMENTACION Y CONTROL DE LOS 
PLANES, PODEMOS ESTABLECER DIVERSOS FORMATOS DE CONTROL, ESTOS 
DEBEN ESPECIFICAR LO SIGUIENTE: 

* LA NATURALEZA DEL TRABAJO QUE SE VA A LLEVAR A CABO. 

* LA META U OBJETIVO RELEVANTE. 

* QUIEN ES EL RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL TRABAJO. 

* LOS PASOS O ETAPAS QUE SE VAN A DAR. 

* QUIEN ES EL RESPONSABLE DE CADA PASO O ETAPA. 

* LA SECUENCIA DE LOS PASOS O ETAPAS. 

* LOS RECURSOS ECONOMICOS ASIGNADOS A CADA ACTIVIDAD. 

* LAS SUPOSICIONES CRITICAS SOBRE LAS QUE CADA PROGRAMA SE BASA 

* EL DESEMPENO QUE SE ESPERA Y CUANDO. 

23 



F.A.CULT.A.D DE INGE.NIER.I.A. U_N_.A._I\II_ 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA. 

CURSOS ABIERTOS 

RESIDENTES DE CONSTRUCCION 

TEMA 

BITACORA DE OBRA 

EXPOSITOR: ING. SERGIO ZERECERO GALICIA 
PALACIO DE MINERIA 

OCTUBRE DEL 2000 

Palac•o de Mmería Calle de Tacuba 5 Prrmer ptso Deleg Cuauhtemoc 06CXXJ México, D.F APDO Postal M-2285 
Teléfonos: 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 



' '~ 

.. 

BITACORA DE OBRA 

TEOR J·A SOBRE EL USO DE LA BIT ACORA'-

SE DICE QUE LA ~JTACORA FORMA PARTE DEL CONTROL DE LA OBRA, POR CON
SIGUIENTE AL TERMINO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCJON EL CONTENIDO DE 
LA BITACORA COMPLEMENTARA LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS 
TANTO EN EL TEXTO DEL CONTRATO, COMO EN LOS ANEXOS TECNICOS QUE SON 
AS! MISMO PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO Y, POR TAL RAZON, DEI3EN ESTAR 
FIRMADOS POR LAS MISMAS PERSONAS AUTORIZADAS LEGALMENTE PARA FIRMAR 
EL INSTRUMENTO DE COMPROMISO DENOMINADO CONTRATO. 
EN ESTA FORMA CONSIDERAMOS QUE SE HA ESTABLECIDO LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA AS! COMO LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE CADA INTERVEN-
CION EN LA DITACORA. CABE MENCIONAR QUE LAS CIHCUNSTANCIAS SON 
IDENTICAS PARA CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN. 
EN LO QUE SE REFIERE A LA SUPERVISION HEMOS DICHO Y AHORA REITERAMOS 
QUE LA BITACORA ES EL INSTRUMENTO POR EXCELENCIA, PARA EJERCEH EL 
CONTROL DE LA OBRA A NUESTRO CARGO, ESTA VIRTUD LLEVA IMPLICITA TAN
BIEN UNA GRAN RESPONSABILIDAD, SOBRE LA CUAL EL SUPERVISO!l DEBE TE-
NER PLENA CONCIENCIA, CADA UNO DE LOS ASIENTOS EN LA BITACORA ES IM
PORTANTE, ES POSIBLE QUE MUCHAS DE LAS NOTAS NO REPRESENTEN CONSE- -
CUENCIAS POSTERIORES, PERO NUNCA PODREMOS SABER EN ESE MOMENTO 
CUALES DE ELLAS VAN A CONVERTIRSE EN SIGNIFIGANTES, POR LO TANTO DE
BEMOS CUIDAR LA ELABORACION Y EL CONTENIDO DE TODOS LOS ASIENTOS SIN 
EXCEPCION. 

LA BITACORA DE OBRA ES UN LIBRO REGISTRADO Y FOLIADO, DONDE POR.ME-
DIO DE PEQUEÑAS NOTAS EN ORDEN CRONOLOGICO SE REALIZA ~NA COMUNICA-
CION BIEN SEA SUPERVISION-CONTRATISTA O VICEVERSA, O SUPERVISION-
PROPIETARIO, EN LA CUAL AMBAS PARTES DEBEN FIRMAR DE CONFORMIDAD, 
CORRESPONDIENDO EL ORDEN DE LAS MISMAS AL ORIGEN DE LA ANOTACION, 
AUTORIZADO Y ENTERANOOSE DE CAMBIOS EN EL PROYECTO, AS! COMO TODO LO 
QUE SUCEDE EN LA OBRA, YA QUE POSTERIORMENTE AYUDARAN A REALIZAR 
ANALISIS Y ACLARACIONES QUE SEAN NECESARIAS. 
ESTAS BITACOHAS SON PROPIEDAD DEL CLIENTE, POR LO QUE AL FINAL.IZAII
LA OBRA LE SERAN ENTREGADAS. 
PREVIO INICIO DE LA OBRA, ES NECESARIO QUE SE REUNAN LAS DIFERENTES 
PARTES QUE INTERVIENEN EN EI.LA, PRINCIPALMENTE LA EMPRESA CONTRATIS
TA Y LA SUPERVISION, PARA DISCUTIR EN TODOS LOS ASPECTOS, .LOS LINEA
MIENTOS A SEGUIR RESPECT6 AL USO DE LA BITACORA Y SUS ALCANCES, 
CREGLAS DEL JUEGO) ESTABLECIENDO INCONFORMIDADES Y ACEPTACIONES. 
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LAS NOTAS DF. BITACORA SON MUY .IMPORTANTES YA QUE TIENEN ALCANCE DE -
TIPO LEGAL, POR LO QUE TODAS LAS ORDENES QUE POR MEDIO DE ELLA SEAN 
TRANSMITIDAS DEBERAN SER /\CATADAS, POR L/\ EMPRESA A L/\ QUE ESTEN DI
RIGIDAS, TENIENDO .LA OPCION DE PRESENTAR SU INCONFORMIDAD O SOLICI-
TAR ACLARACIONES ADICIONALES EN UN PLAZO DENTRO D~ LA MISMA OITACORA 
Y QUE GENERALMENTE ES DE 24 HORAS, UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO -
SE DAR/\ COMO ASENTADO QUE LA ORDEN ··HA SI DO ACEPTADA DE NO HABER MO-
DIFICACIONES EN LA MISMA, A PESAR DE QUE NO APAREZCA LA FIRMA DE LA 
PARTE SOLICITADA. 

EN CONSTRUCCION, LA OITACORA DE ODRI\ ES UNA LIBRETA QUE FORMA PARTE 
DEL CONTRATO, SE UTILIZA PARA 1\NOTAJl EN ELLA CUALQUIER SITUACION QUE 
SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION 
QUE SEA DIFERENTE A LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS TECN!COS DE CONTRA
TACION. 
LA BITACORA TIENE OTRAS FUNCIONES QUE SON DIFERENTES PARA CADA PARTE 

EN LO QUE SE REFIERE AL CONTRATANTE, ESTE PODRI\ POR MEDIO DE LA SU-
PERVIS!ON, DAR FE DEL CUMPLIMIENTO DE EVENTOS SIGNIFICATIVOS EN 
TIEMPO, /\SI COMO TAMBIEN RESPECTO A SITUACIONES CAUSADAS POR MOTIVOS 
AJENOS A LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATADO, PERO INDUDABLEMENTE, LA 
FUNCION MAS IMPORTANTE DE LA ll!TACORA PARA EL SUPERVISOR, ES LA DE -
CONSTRUIR UNA HERRAMIENTA DE CONTROL, DE HECHO, ES ESTA LA PRINCIPAL 
RAZON POR LA QUE FUE CREADA. 

LA BITACORA DE OBRA ES UN MEDIO OFICIAL Y LEGAL DE COMUNICAGION 
ENTRE LAS PARTES QUE FIRMAN EL CONTRATO, ESTA VIGENTE DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA OBRA Y SU ULT 1 MO OBJ ET 1 VO ES EL DE OF 1 C 1 Al.! ZAR 
TODOS LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL FINIQUITO DEL CONTHATO. 

DADA LA SERIEDAD QUE DEBE TENER LA BITACORA ES IMPORTANTE REITERAR -
QUE SU USO DEBE LIMITARSE A ASUNTOS IMPORTANTES RELACIONADOS CON LA 
OBRA, DESGRACIADAMENTE OCURRE CON DEMASIADA FRECUENCIA QUE SE LE 
UTILICE COMO ESPECIE DE BUZON DE QUEJAS, AMENAZAS PEllSONALES, ETC., 
ANOTANDO EN ELLA ASUNTOS NO CONGRUENTES CON LA OBRA. 

• 1 
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FORMATOS DE LA DITACORA. 

SE CLAS 1 F 1 CAN PR 1 NC"I PALMENTE EN TRES T 1 POS, S 1 ENDO ESTOS: 

Al SE TIENEN CON FORMATO DISEÑADO E IMPRESO CONFORME A LAS NECESIDA
DES DE UNA INSTITUCION, DEPENDENCIA O EMPRESA QUE CONTRATEN OBRA 
REGULARMENTE. ESTAS LIBRETAS, POR LO GENERAL, YA TIENEN EL NU- -
MERO DE COPIAS QUE SON REQUERIDAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
PARTICULARES, E INCLUSIVE ESTA INDICADO EL DESTINO DE DICHAS CO-
PIAS, POR EJEMPLO¡ DIRECTOR GENERAL, GERENTE DE CONSTRUCCION, 
SUBDIRECTOR DE AREA, ETC. 

Bl LIBRETAS QUE SE VENDEN EN PAPELERIAS ESPECIALIZADAS. 

C> LIBRETAS IMPROVISADAS. 

EN CUALQUIER CASO SE DEBEN CUMPLIR LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

ll LAS HOJAS ORIGINALES DEDEN ESTAR FOLIADAS. 

2l SE DEDEN CONTAR CON ORIGINAL Y AL MENOS DOS COPIAS, UNA PARA EL -
CONTRATISTA Y OTRA PARA EL CONTRATANTE. 

3l LAS HOJAS COPIA DEBEN SER DESI'RENDIDLES NO AS! LA ORIGINAL. 

4l EN LAS PRIMERAS HOJAS·DEBE HABER ESPACIO PARA ANOTAR LOS DATOS 
INDICATIVOS DEL CONTRATO DEL QUE FORMA PARTE LA BITACORA, EL MI-
NIMO DE DATOS REQUERIDOS SON: 

al NOMBRE DE LOS QUE INTERVIENEN. 
bl FECHA DEL CONTRATO. 
e) ALCANCE DE LA ODRA. 
dl MONTO Y PLAZO DE EJECUCION. 
el TIPO DE CONTRATO. 
fl NUMERO DE CONTRATO. 

Sl EN EL MARGEN IZQUIERDO DEBERA EXISTIR UNA COLUMNA PARA ANOTAR EL 
NUMERO, LA NOTA Y FECHA. ESTAS SON CONDICIONES 111PRESCINDIBLES -
PARA UNA BITACORA DE OBRA, LAS QUE CONTINUAN SON MERAMENTE RECO-
MENDACIONES. 

6) SOBRE EL MARGEN DERECHO CONVIENE DESTINAR UN ESPACIO PARA DIBUJAR 
UN CROQUIS EXPLICATIVO, CUANDO AS! LO REQUIERA LA NOTA. 

7l EN LA PARTE SUPERIOR DE CADA HOJA ES RECOMENDABLE QUE HAYAN DOS -
RENGLONES PARA ANOTAR EL NOMBRE DEL FRENTE DE OBRA Y EL NUMERO DE 
CONTRATO, SOBRE TODO SI SE TRATA DE UNA DEPENDENCIA EN QUE SE MA
NEJEN MUCHAS OBRAS. 

Bl SI ELLO FUERA POSIBLE, SERIA MUY CONVENIENTE QUE SI SE TRATA DE -
BITACORAS MANDADAS HACER EXPROFESO, SE HAGAN CON EL PAPEL ESPE- -
CIAL QUE NO REQUIERE DE PAPEl. CARBON. 

9) EL TAMAÑO DE LAS LIBRETAS DE· BITACORA CONSTITUYE UN PROBLEMA, EN 
OCASIONES SON INSUFICIENTES Y EN OTRAS QUEDAN MUCHAS HOJAS SO
BRANTES, EN EL PRIMER CASO, SERA NECESARIO ABRIR OTRAS LIBRETAS E 
INDICAR EN CADA UNA DE LAS HOJAS, JUSTO ANTES DEL NUMERO, LA LE-
YENDA CORRESPONDIENTE¡ LIBRETA 2a, O LIBRETA 3a, ETC., AQUELLOS
QUE MANEJEN OBRAS DE TAMAÑO SIMILAR REPETIDAMENTE, DEBERAN ORDE-
NAR SU FABRICACION DE ACUERDO A LA NECESIDAD QUE LES INDIQUE SU -
EXPERIENCIA, DE MANERA QUE SIE~P¡RE SE USE UNA SOLA LIBRETA. 

10l LAS PASTAS DEBEN.OE SER DURAS Y·RESISTENTES AL MALTRATO Y DE PRE
FERENCIA DE ALGUN MATERIAL CAPAZ DE RESISTIR LA HUMEDAD. 3 



11> EN ~ASO DE TRABAJARSE EN UN FRENTE DE OBRA DONDE EXISTEN MUCHOS -
CONTRATISTAS, Y POR CONSIGUIENTE SE MANEJAN MUCHAS LIBRETAS DE 
BITACORA, SE RECOMIENDA QUE EN LOS LOMOS Y LAS PASTAS FRONTALES 
SE PREVEA UN ESPACIO PARA PEGARLES ETIQUETAS DE COLORES, SOBRE 
LAS QUE SE ESCRIBIRAN LOS DATOS INDICATIVOS EN LETRAS DE MAYOR 
TAMAÑO POSIBLE, ESTOS DETALLES SON IMPORTANTES Si DESEAMOS SER 
EFICIENTES Y ORGANIZADOS. 

12) LOS SIGUIENTES PUNTOS SE REFIEREN A PROHIBICIONES RESPECTO A LAS 
LIBRETAS DE BITACORA, COMO SUPERVISORES PROFESIONALES NO DEBEMOS 
PERMITIR QUE SE PONGA EN-ENTREDICHO NUESTRA PRINCIPAL HERRAMIENTA 
DE CONTROL, EN ESTE SENTIDO DEBEMOS SER MUY ESTRICTOS. 

13> EL FOLIADO DE LAS HOJAS DEBE REVISARSE ANTES DE EMPEZAR A UTILI-
ZARLAS, YA QUE PUEDE HABER ERRORES DE IMPRENTA, EN CUYO CASO ES·
CONVENIENTE DESECHAR LA LIBRETA, SI FUESE NECESARIO FOLlARLA A 
MANO, SE PROCEDERA A REALIZAR ESTO POR TRIPLICADO Y CON TINTA IN
DELEBLE, CUIDANDO DE NO OMITIR NINGUN NUMERO. 

lf<l EN EL CASO DE QUE SE UTILICE UNA:.Li"BRETA DE BITACORA IMPROVISADA, 
ES CONVENIENTE, PARA PROTEGER LOS ASIENTOS, QUE EN LA PARTE SUPE
RIOR JUNTO AL NUMERO DE FOLIO FIRMEN CADA HOJA, AUNQUE SEA CON 
ANTEFIRMA DE CADA UNA DE LAS PARTES. 

15l SI NO HAY LIBRETA DE DITACORA NO PUEDE INICIARSE LA_OBRA, EN CASO 
DE NO HABERSE RECIBIDO OPORTUNAMENTE POR CUALQUIER RAZON SERA VA
LIDO INICIAR CON UNA LIBRETA IMPROVISADA QUE REUNA LAS CONDICIO-
NES MENCIONADAS, Y DESPlJES, CUANDO SE RECIBA LA LIBRETA OFICIAL -
SE DEBERA DE TRASPASAR DE UNA A LA OTRA, PONIENDO ESPECIAL CUIDA- • 
DO EN ASENTAR UNA NOTA FINAL EN LA BITACORA IMPROVISADA, MEDIANTE 
LA CUAL SE REAL.IZA EL THASPASO, E INUTILIZAR EL RESTO DE LAS 
HOJAS. 

SIGUIENDO UN ANALISIS, SE HAN ENCONTRADO LIBRETAS DE BITACORA QUE NO 
CUMPLEN CON LOS MINIMOS REQUISITOS, EN MUCHAS OCASIONES LA BITACORA 
NO RECIBE LA DEBIDA IMPORTANCIA, EMPEZANDO POR UN MANIFIESTO DESCUI
DO EN LO MAS ELEMENTAL, COMO ES EL FORMATO MISMO, POR LO TANTO, ES -
FUNDAMENTAL I·ND 1 CAR SU 1 MPORTANC 1 A Y DESPERTAR CONC 1 ENC 1 A AL RESPEC
TO, SOBRE TODO POR LAS CONSECUENCIAS QUE TRAIRIA EL NO APROVECHAR 
LAS VIRTUDES DE ESTE INSTRUMENTO DE TRABAJO. 

USO Y APLICACION DE LA BITACORA DE OBRA 

BAJO ESTE TITULO SE HARA UNA LISTA DE UNA SERIE DE REGLAS INDISPEN-
SABLES PARA EL USO ADECUADO DE LA BITACORA DE OBRA, LA INTENCION ES 
FACILITAR A LOS SUPERVISORES Y RESIDENTES DE OBRA EL USO CORRECTO Y 
EL PLENO APROVECHAMIENTO DE LA MISMA. 

YA QUE LA BITACORA ES MANEJADA POR LOS REPRESENTANTES DE LAS DOS 
PARTES QUE FIRMAN EL CONTRATO, SE INDICARAN REGLAS QUE CONCIERNEN A 
AMBAS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LAS REFERENTES A LA SUPERVISION NOS 
SON ESENCIALES, MIENTRAS QUE ES CONVENIENTE CONOCER LAS DE LA CON- -
TRAPARTE PARA QUE NOS SEA POSIBLE ESTABLECER EL EQUILIBRIO QUE PRIVA 
EN LA RELACION BIPARTITA DESDE EL CONTRATO MISMO. 

.· ~ 

. · ... 
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1.- REGLAS GENERALES 

Al APERTURA Y CIERRE. 

ES IMPRESCINDIBLE QUE LAS BJTACORAS SEAN ABIERTAS CON UNA NOTA 
·ESPECIAL AL CASO. 
EL CIERRE DE LA BITACORA ES IGUALMENTE IMPORTANTE, POR LO TANTO, 
TAMBIEN SE PONDRA ATENCION EN PARTICULAR A SU DEBIDA OPORTUNIDAD, 
POR LO PRONTO, UNICAMENTE INDICAREMOS LA NECESIDAD DE REALIZARLO. 

B> SERIADO DE NOTAS. 

TÓDAS LAS NOTAS DEBEN SERIARSE CONSECUTIVAMENTE RESPETANDO EL 
ORDEN SIN EXCEPC!ON, ESTA REGLA TIENE POR OBJETO SU IDENTIFICA- -
CION INEQUJVOCA AL MOMENTO QUE SE REQUIERA, NO DEBE EXISTIR NOTA 
SIN NUMERO. 

C> FECHADO. 

TODAS LAS NOTAS DE BITACORA DEBEN ESTAR FECHADAS EN EL DIA QUE SE 
EFECTUA EL ASIENTO: 

D> ESCRITURA. 
·~· 

LOS ASIENTOS DEBEN EFECTUARSE CON TINTA INDELEBLE, NUNCA A MAQUI
NA O CON TINTA QUE PUEDA BORRARSE, MUCHO MENOS CON LAPIZ. 
ES !MPOHTANTE TENER CUIDADO EN ESCRIBIR CON LETRA DE MOLDE QUE 
SEA FACILMENTE LEGIBLE Y SIN ABREVIATURAS, CUALQUIER PERSONA DEBE 
SER CAPAZ DE LEER TODO LO ESCRITO. 

El ERRORES. 

CUANDO SE COMETE UN ERROR DE REDACCION, DE INTENCION O DE ORTO- -
GRAFIA, LA NOTA DEBE ANULARSE ACOMPAÑADA DE UNA LEYENDA QUE,DIGA; 
"ESTA NOTA SE ANULA POR TENER ERROR", DE INMEDIATO SE ABRE LA SI
GUIENTE NOTA REPITIENDO LO ASENTADO, ESTA VEZ SIN ERROR. EN 1.0 
POSIBLE SE DEBE EVITAR EL TENER QUE PROCEDER COMO SE INDICA, PERO 
LLEGADO EL CASO ES IMPRESCINDIBLE HACERLO. 

Fl TACHADURAS O ENMENDADURAS. 

EN LA B 1 TACORA SE AP L 1 CAN l. AS M 1 SMAS REGLAS QUE PARA LA EXPED 1 - -
CION DE UN CHEQUE BANCARIO, UNA NOTA CON TACHADURAS O ENMENDADU-
RAS AUTOMAT l CAMENTE ES LEGAI.MENTE NULA ( 1 NVAL 1 DA l , CON TODAS LAS 
CONSECUENCIAS QUE PUEDE ACAflREAil EL HECHO, NO HAY QUE CORRER 
RIESGOS, SI POR ALGUNA RAZON SE PRECISA TACHAR ALGO SE DEBE PRO-
CEDER DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL PUNTO "E" DE ESTA RELACION. 

Gl SOBREPOSICIONES O ADICIONES. 

NO ESTA PERMITIDO SOBREPONER NI AÑADIR NADA A LAS NOTAS DE B!TA-
CORA NI ENTRE RENGLONES, NI EN LOS MARGENES NI EN NINGUN OTRO SI
TIO, SI HUBIERA LA NECESIDAD DE AGREGAR ALGO, SE ABRE OTRA NOTA -
HACIENDO REFERENCIA A LA DE ORIGEN. 
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Hl FIRMAS. 

SE HARAN CUATRO CONSIDERACIONES RESPECTO A QUIENES DEBEN FIRMAR -
EN LA BITACORA. 

1 ra.·.ES NECESARIO LEGALMENTE QUE LAS PRIMERAS FIRMAS .SEAN LAS DE 
LAS PERSONAS QUE FIRMAN EL CONTRATO. ESTA IMPORTANTE CONDI
CION SE REQUIERE PARA VINCULAR EL CONTRATO CON LA BITACORA, 
SE HABRA OBSERVADO QUE ES COSTUMBRE FIRMAR LOS ANEXOS TEC-
NICOS POR LAS MISMAS PERSONAS LEGAL Y.NOTARIALMENTE AUTORI
ZADAS PARA FIRMAR EL CONTRATO, CON EL. OBJETO DE QUE DICHOS 

·ANEXOS FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MULTICITADO CONTRATO, POR 
IDENTICA RAZON LA LEGALIDAD DE LA BITACORA DEBE FINCARSE EN 
EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE QUIENES ESTAN JURIDIGAMENTE 

··FACULTADOS PARA HACERLO. 
AL LADO DE SUS FIRMAS INDICARAN A QUIEN DELEGAN LA AUTORI-
DAD PARA CONTINUAR CON EL MANEJO DE LA BITACORA DE OBRA. 
ESTA INDISCUTIBLE CONDICION POR DESGRACIA ES MUY POCA ATEN
O 1 DA EN LA PRACT 1 CA, POR LO TANTO SE CONS 1 DERA SU APL 1 CA-··-
CION OBLIGATORIA POR PRINCIPIO DE ORDEN. . _., 

2 da. ESTA CONSIDERACION SE REFIERE A AQUELLOS QUE SON RESPONSA-
BLES SUPERIORES DE OBRA, POR UNA PARTE NOS REFERIMOS AL 
COORDINADOR O JEFE DE SUPERVISION, POR LA OTRA AL SUPF.RIN-
TENDENTE O GERENTE DE CONSTRUCCION QUE SON QUIENES FIRMAN 
LA BITACORA PARA ABRIRLA, CERRARLA, PARA AUTORIZAR A LOS 
SUPERVISORES Y RESIDENTES RESPONSABLES DE CADA CONTRATO Y -
PARA DESAUTORIZARLOS CUANDO DEJEN DE PRESTAR SUS SERVICIOS, ~ 
NOMBRANDO A LOS SUBSTITUTOS. SE RECOMIENDA QUE SU PARTICI-
PACION EN LA BlTACORA SE RESTRINJA EXCLUSIVAMENTE A ESTAS -
FUNCIONES, CON EL OBJETO DE EVITAR CONTRADICCIONES, SI DE-
SEAN ASENTAR ALGO, BASTA CON QUE SE LO ORDENEN A SUS SUBOR
DINADOS AUTORIZADOS POR ELLOS MISMOS, UNICAMENTE FALTA MEN
CIONAR QUE SON ELLOS, EL COORDINADOR Y EL SUPERINTENDENTE -
QUIENES ESTAN AUTORIZADOS POR LOS FIRMANTES DEL CONTRATO A 
REPRESENTAR LOS 1 NTERESES DEL CONTllATADO Y EL CONTRATANTE. 

3 ra. ESTA GONSIDERAC!ON ES LA MAS IMPORTANTE, SE REFIERE AL SU-
PERV l SOR Y Al.. HES !DENTE HESPONSAIJLES DEL CONTflATO EN CUES-
T!ON, SON ELLOS QUIENES USARAN LA IJITACORA DE OBRA Y 
QUIENES SE VALORAN DE ESTA PARA CONTROLAR LA OBRA EN TODOS 
LOS SENTIDOS, TODOS SUS SUPERIORES DEBEN PROCURAR DE ABSTE
NERSE DE INTERVEN!ll DIREGTAI1ENTE EN I.A LIBRI::TA, PUES SI LO 
HACEN, ATENTAN DENTRO DEL ORDEN ESTADLEGillO Y DESAUTORIZAN 
LO QUE ELLOS MISMOS AUTORIZARON. 
EL SUPERVISOR Y EL RESIDENTE SON LOS UN!COS QUE DEBEN LLE-
VAR LA BITACORA, TENIENDO TODA LA LIBERTAD Y LA CONSIGUIEN
TE RESPONSABILIDAD DE LA MISMA . . . 

4 ta. INTERVENCION DE LA AUDITOR!A TECNICA DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES QUE LLEGASE A VISITAR LA OBRA, Y QUE TENDRA FACULTAD 
PARA INTERVENIR EN LA BITACORA, E.STA FACULTAD QUEDA RESTRIN
GIDA A DAR FE DE SU VISITA EN DETERMINADA FECHA. 
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ll INUTILIZACION DE ESPACIOS SOBRANTES. 

AL COMPLETARSE EL LLENADO DE CADA UNA DE LAS HOJAS DE LA DITACORA 
ES INDISPENSABLE CANCELAR TODOS LOS ESPACIOS SOBRANTES, ESTO SE -
LOGRA CRUZANDOLOS CON RAYAS DIAGONALES PARA INUTILIZARLOS. 

J> RETIRO DE COPIAS. 

INMEDIATAMENTE QUE SE HA LLENADO CADA UNA DE LAS HOJAS DE LA BI-
TACORA,-ES MENESTER RETIRAR LAS COPIAS Y REMITIRLAS A LAS OFICI-
NAS CENTRALES, LAS DE LA EMPRESA RESPONSABLE DE LA SUPERVISION Y 
LAS DEL CONTRATISTA, ESTA PRACTICA EVITA QUE POR UN EXTRAVIO, POR 
DESCUIDO O INTENCIONAL DE LA LIBRETA DE BlTACORA SE PIERDA EL 
CONTROL DE LA OBRA, POR ESTO ES NECESARIO QUE LAS COPIAS SEAN LE
GIBLES Y POR LO TANTO EL SUPERVISOR Y/0 RESIDENTE DEBEN VIGILAR -
QUE AS! SEA, SE HACE HINCAPIE EN ESTO, PORQUE ES MUY FRECUENTE 
ENCONTRAR BITACORAS CON HOJAS ESCRITAS Y DE LAS CUALES NO HAN RE
TIRADO LAS COPIAS, Y EN NO POCOS CASOS LA LIBRETA SE ENCUENTRA 
CON TODOS LOS ORIGINALES Y COPIAS, A PESAR DE ESTAR OCUPADA EN SU 
MAYOR PARTE. 

K> VALIDACIONES. 

EXISTEN DIVERSOS"MEDIOS DE COMUNICACION DE TRANSMISION DE ORDENES. 
Y DE INFOHMACION, LOS MAS COMUNES SON: OFICIOS, MINUTAS, MEMORAN
DAS, CIRCULARES, OFICIOS, FAXES Y TELEFONICAS, AHORA BIEN, NINGU
NO DE ESTOS MEDIOS TIENEN VALIDEZ OFICIAL Y LEGAL RESPECTO AL 
CONTRATO DE OBRA Y, A PESAR DE SU IMPORTANCIA, SOLO TIENE UNA VA
LIDEZ RELATIVA RESPECTO A LA BITACORA DE OBRA . 

. POR ESTE MOTIVO ES IMPORTANTE VALIDAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 
MENCIONADOS, CUANDO ASI SE REQUIERA, POR MEDIO DE NOTA DE BITACO
RA EN LA CUAL CITEMOS EL MEDIO UTILIZADO Y.LO CONVERTIMOS EN PAR
TE INTEGRAL DE LA BITACORA. 

Ll NOTAS APREMIANTES. 

CUANDO SEA NECESARIO ESCRIBIR UNA NOTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA 
Y QUE POR SUS CARACTERISTICAS ES PRECISO DAR CONOCIMIENTO DE ELLA 
A LAS AUTORIDADES DE LAS OFICINAS CENTRALES DE CUALQUIERA DE LAS 
EMPRESAS, SE PROCEDERA A ANULAR EL RESTO DE LA HOJA CORHESPON
DIENTE PARA RETIRAR DE INMEDIATO LAS COPIAS Y PODER HEMITIRLAS 
CON CARACTER DE URGENTE. 

Ml CANTIDAD DE NOTAS. 

ALGUNOS SUPERVISORES Y/0 RESIDENTES DE OBRA EXPRESAN PREOCUPACION 
POR SABER LA CANTIDAD DE NOTAS QUE ES CONVENIENTE O RECOMENDABLE 
ASENTAR EN LA BlTACORA. 
ALGUNOS P 1 ENSAN QUE S 1 SE HACEN MUCH,\S NOTAS, ES S 1 NTOMA DE QUE -
SE PUSO ESPECIAL EMPEÑO EN EL CONTROL DE LA OBRA, OTROS DICEN QUE 
S 1 HAY POCAS NOTAS S 1 GN 1 F 1 CA QUE LA OBR1\ SE HA REAL 1 ZADO EN ORDEN 

Nl FRECUENCIAS DE !..AS ~OTAS DE BITACORA DE DORA. 

A LAS CONSIDERACIONES MENCIONADAS EN EL PUNTO ANTERIOR, ES COMUN 
ENCONTHAR BITACORAS QUE CASI NO HAN SIDO UTILIZADAS, EN ESTOS 
CASOS SOLO SE TOMA LA BITACORA COMO ENGORHOSO REQUERIMIENTO Y NO 
SE HA DESCUBIERTO SU UTILIDAD PARA EL CONTROL EFECTIVO DE !.A OBRA 
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0) SERIEDAD. 

TODOS LOS PUNTOS ANTERIORES HACEN COMPRENDER LA SERIEDAD QUE SE -
REQUIERE PARA MANEJAR UNA BITACORA DE OBRA. 
LA BITACORA DE OBRA NUNCA DEBE UTILIZARSE PARA ASUNTOS INTRANSCE
DENTES, INSENSATECES Y MUCHO MENOS PARA VENTILAR AGRAVIOS O HACER 
AGRESJ.ONES, LA B!TACORA NO ES EL MEDIO PARA DESARROLLAR PLEITOS, 
y ES MUY FRECUENTE ENCONTRAR ASENTADA EN ELLA AGRESIONES PERSONA
LES Y SUS RESPUESTAS. 

Pl COMPROMISO DE USO DE LA BITACORA DE OBRA . 

. TANTO.EL RESIDENTE COMO EL SUPERIOR Y/0 JEFE, ESTAN COMPROMETIDOS 
A UTILIZAR LA BITACORA, DE NINGUNA MANERA DEBERA PERMITIRSE QUE -
EVADA LA RESPONSABILIDAD DE REALIZAR ASIENTOS PARA NO COMPROME- -
TERSE. LOS ENCARGADOS DE HACER QUE SE CUMPLA ESTE ORDENAMIENTO, .. 
SON LOS COORDINADORES O JEFES DE SUPERVISION Y LOS SUPERINTEN
DENTES O GERENTES DE CONSTRUCCION, CADA QUIEN RE~WECTO A :OUG 
SUDOR O 1 NADO~;, ES CON VEN 1 ENTE AC:l.AfiAil QUE S 1 IJNA DE LA:; 1' A liTE:¡ 
OUSERVA QUE LA CONTRAPAIITE ELUDE EL USU DE LA BITACORA, ES PRU- -
DENTE NO HACER NADA Y DEJAR QUE ESE HECHO QUEDE EVIDENTE POR El. - , •: 
MISMO. 

Ql REDACCION. 

ESTE ES UN ASUNTO DE SUMA IMPORTANCIA, ES DECIR, UNA VEZ QUE SE -
HA ACABADO LA OBRA, A UNA DE LAS PARTES SE LE INTERROGA SOBRE UN 
ASIENTO QUE HIZO EN LA BITACORA Y LAS RESPUESTAS HAS FRECUENTES -
DADAS SON; QUE SE QUERIA DECIR OTRO COSA, QUE SE OLVIDO HACER UNA / 
ACLARAC l ON O DE QUE HAY VAR lAS FORI1AS DE I"NTERPRETAR LO ESGR I TO, 
CABE MENCIONAR QUE EN LA MAYORIA DE LOS CASOS ES EL CONTHATISTA -
EL QUE SE VE BENEFICIADO CON ESTAS SiTUACIONES, AUNQUE EXISTEN 
CASOS EN QUE OCURRE LO CONTRARIO, PO!l LO TANTO, ES IMPORTANTE 
SABER REDACTAR CORRECTAMENTE. 

Rl CERRADO DE ASIENTOS EN LA BITACORA DE OBRA. 

TODAS Y CADA UNA DE LAS NOTAS DEBEN QUEDAR CERRADAS, ES DECIR, A 
NOTAS QUE TRATEN ASUNTOS QUE DEBEN ATENDERSE, ES TAMUIEN FUNDA- -
MENTAL CERRARLAS A LA BllEVEDAD POSIBLE DEJANDO RES!JELTOS LOS PRO
BLEMAS O Sl"flJACIONES Q!IE LA MOTIVAIIDN, A NO~OTilOS COMO IIESIDENTES 
YIO SUPERVISOfiES NOS AFECTA MUCHO NUESTRO TIEMPO Y NUESTRA CON- -
CENTRACION, EL HECHO DE ESTAR ARRASTRANDO ASUNTOS PENDIENTES DE -
RESOLVERSE, UNA RAZON SUFICIENTE PARA QUE PONGAMOS ESPECIAL ATEN
CION EN CERRAR LAS NOT/\S LO MAS PRONTO POSIBLE. 
EL NO ATENDER ESTO EN FORtlA EFICIENTE, DA COMO RESULTADO QUE CON 
EL TIEMPO ES TAL EL NUMERO DE PROULEMAS NO SOLUCIONADOS QUE ACA-
BAMOS BLOQUEADOS Y PERDEMOS DE MANERA EFECTIVA EL CONTROL DE LOS 
EVENTOS Y EN CONSECUENCIA EL DE LA OBR/1 MISMA, Y LA DITACORA DEJA 
DE SER EL PRINCIPAL INSTRUMENTO DE CONTROL. 
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S> CUSTODIA DE LA BITACORA DE OBRA. 

POR SU CARACTER DE INSTRUMENTO DE CONTROL Y POR LAS RAZONES QUE -
FUE CREADA, LA LIBRETA DE BITACORA' DE OBRA DEBE QUEDAR BAJO LA 
CUSTODIA DEL SUPERVISOR. 

EN ALGUNAS DEPENDENCIAS ESTO ESTA REGLAMENTADO PARA QUE EL RES- -
PONSADLE SEA EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN LA CUSTODIE, LO IMPORTANTE ES QUr;: 
ESTE DISPONIBLE PARA AMBAS PARTES Y A ESTE RESPECTO ES CONVENIEN
TE REGLAMENTAR EN CADA.CASO COMÓ, CUANDO Y EN DONDE SE ENCUENTRA 
LA B I TACORA, ESTO C()N El. FIN DE TENER EL L 1 BRE ACCESO A ELL.A EN -
HORAS DE TRABAJO, DESDE LUEGO EN EL MISMO LUGAR EN EL QUE SE DE-
SARROLLA LA OBRA, DE HECHO, ES ABSOLUTAMENTE INCORHECTO SACAR LA 
BITACORA DE LA OBRA, SALVO EN CASOS EXCEPCIONALES, CUANDO NO HAY 
LUGAR PARA GUAHDARLA. 

SE DEBE TENER EN CUENTA QUE CUSTODIA NO QUIERE DECIR "PROPIEDAD", 
Y QUE ES UN ASUNTO MUY GRAVE OCULTAR LA LIBRETA, LO QUE AFECTA 
POR IGUAL A CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRO- -
CESO DE CONSTRUCCION DE LA OBRA. 

TI BITACORA UNITARIA POR CONTRATO. 

SOLO ESTA PERMITIDO UNA ll!TACORA POR CADA UNO DE LOS CONTRATOS, 
NO PODHA EXISTIR UNA DITACOHA PAHA DOS CONTRATOS, AUNQUE SE TRATE 
DE LA MISMA EMPRESA CONSTRUCTORA O DEL MISMO FRENTE. 
SI LOS CONTRATOS SON PEQUE~DS, LAS DITACORAS HABRAN DE SER PEQUE
NAS, PERO SIEMPRE UNITARIAS. 

Ul HABITO DE LA LECTURA. 

DEBE HACERSE UNA COSTUMBRE El. LEER CADA DIA LO ANOTADO EN LA DI-
TACORA DE OBRA, ESTA REGLA DEBERA SEGUIRSE SIEMPRE, LO CUAL NOS -
EVITARA SORPRESAS DESAGRADABLES, ESTO DEDERA SER EXTENSIVA A TODA 
DOCUMENTAC 1 ON REI.AC 1 ONADA CON I..A OBRA EN EJ ECUC 1 ON. 
UNO DE LOS ASPECTOS MAS SIGNIFICATIVOS DE ESTE TEMA ES EL QUE SE 
REFIERE A LAS ESPECIFICACIONES, PUES DE NADA SERVIRA UN EXCELENTE 
TRABAJO DE INTEGRACION DE ESTAS, PARA QUE DESPUES NO SE LEAN Y 
POR LO TANTO NO SE APLIQUEN EN LA HEALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
CAMPO. 

' 
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REGLAS PARA LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION 

nl ORDENES. 

EL USO MAS FRECUENTE QUE EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR HACE DE LA -
BITACORA DE OBRA, ES PARA ORDENAR AL CONTRATISTA LO QUE DEBE 
REALIZAR, SOBRE TODO CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ES MENESTER EJE
CUTAR PROCEDIMIENTOS DISTINTOS O UTILIZAR MATERIALES DIFERENTES A 
LOS SEÑALADOS EN EL PROYECTO EJECUTIVO, TAMBIEN ES FRECUENTE OR-
DENAR LA ACELERACION DE UN PROCESO CONSTRUCTIVO QUE SE RETRASA EN 
CUANTO A SU TIEMPO O SECUENCIA DE EJECUCION. 

CONSIDERAMOS CONVENIENTE ACLARAR QUE EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR 
NUNCA SOLICITA, PIDE Y MUCHO MENOS SUPLICA POR MEDIO DE LA DITA-
CORA, CUALQUIER PALABRA DIFERENTE A ORDENAR REPRESENTA UNA DIS- -
TORSION A LA FUNCION QUE DESEMPEÑA Y NO DEBE USARSE, AUNQUE SE 
HIERAN SUSCEPTIBILIDADES, f!ECORDEMOS QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPER
VISION ESTA EN LA OBRA PARA ORDENAR, DEBE HACERLO CON CORTESIA, -
PERO SIEMPRE ORDENANDO. 

bl CERTIFICACIONES. 

EN LA BITACORA, EL ~tSIDENTE Y/0 SUPERVISOR DEBE CERTIFICAR O DAR 
FE. DE SITUACIONES O DEL CUMPLIMIENTO DE ORDENES POR INICIATIVA O 
SOLICITUD DEL CONTRATISTA, RECORDEMOS QUE SIEMPRE QUE SE CERTIFI
QUE ALGO ES PORQUE SE TIENE SEGURIDAD DE QUE .ES EXACTA Y PRECISA
MENTE COMO SE ESCRIBE EN LA BITACORA. 
NO ESTA PERMITIDO EQUIVOCARSE CUANDO SE ESTA ACTUANDO f'i~ACTICA- -
MENTE EN CALIDAD DE NOTARIO, LA RESPONSABILIDAD EN ESTOS CASOS ES 
ENORME Y SE SUGIERE REVISAR AL MENOS DOS VECES LO QUE SE ASEVERA, 
Y DE SER POSIBLE SE ACUMULEN PRUEBAS QUE RESPALDEN LA CERTIFICA-
CION, ESTO PUEDE HACERSE POR MEDIO DE FOTOGRAFIAS, O TRATANDOSE 
DE FENOMENOS ATMOSFERICOS OBTENIENDO COPIAS DE LOS REPORTES RES-
PECTIVOS DE LAS OFICINAS METEREOLOGICAS DE LA ZONA, EN CASO DE 
HUELGAS POR MEDIO DE OFICIOS DE LOS SINDICATOS, ETC., COMO CADA
CASO ES DIFERENTE, HABRA QUE BUSCAR LA FORMA DE OBTENER LO _NECE-
SARIO PARA PROTEGER NUESTRO TRADAJO Y NUESTRAS DECISIONES. 

el AUTORIZACION. 

ES FRECUENTE QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION DE AUTORIZACION 
POR CONDUCTO DE LA DITACORA, DE HECHO, DEBE HACERSE RUTINARIAMEN
TE SOBRE ASPECTOS CRITICOS, COMO SON AUTORIZACIONES DE COLADOS DE 
CONCRETO, COMPACTACIONES, CIMBRADOS, TIEI..LENOS, ARMADOS DE ACERO. 
ETC. 

d l INFORME. 

EVENTUALMENTE, EL SUPERVISOR UTILIZA LA BITACORA PARA INFORMAR AL 
CONTRATISTA SOBRE ALGUNA S!TUACION, EVENTO, CAMBIO DE PERSONAL, -
VISITA OFICIAL, REVISION ESPECIAl •• AUD!TORIA, ETC., CUANDO SEA 
NECESARIO ASENTAR UNA NOTA DE ESTE TIPO, SE DEDERA ODSERVAR COMO 
UNICA REGLA EL QUE SE ANOTARA EN LA BITACORA UNICAMENTE LAS INS-
TRUCCIONES QUE REPRESENTEN AFECTIICION AL PROGRAMA, AL PRESUPUESTO 
AL TIEMPO O A LA CALIDAD DE LA OBRA, DE NO SER AS!, ES NECESARIO 
TRANSMITIR ESTA INFORMACION POR CUALQUIER MEDIO DE LOS AUTORIZA-
DOS POR CUAI.QU 1 ER MEO 1 O DE LOS RECONOC 1 DOS, ABSTEN l ENDOSE DE OCU
PAR UN ESPACIO EN LA BITACORA. 
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el PREVENCIONES. 

ES MUY IMPORTANTE QUE EN ASUNTOS DE CONSTRUCCION EL PREVENIR SI-
TUACIONES O ANTICIPARSE A POSIBLES PROBLEMAS, EL USO DE LA BITA-
CORA POR PARTE DEL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR NO DEBE MARGINARSE DE 
ESTE PRINCIPIO, SE VERA LA CONVENIENCIA DE ANTICIPARSE, HACIENDO
LE SABER Al. CONTRAT !STA SOBRE ALGUN MATER 1 AL O EQU 1 PO QUE DERE 
TENER LISTO PARA UNA FECHA FUTURA. 
EN EL MANEJO DE ESTE TIPO DE NOTAS, QUE SON TAMB!EN ADVERTENCIAS, 
DEBEMOS CUIDAR SU LIMITACION A ASPECTOS REALMENTE SIGNIFICATIVOS 
Y TRASCENDENTES DENTRO DEL PROCESO CONSTRliCTJVO. 

fl CONTROL DE-BITACORA DE OBRA. 

ESTE PUNTO ES CENTRAL DESDE EL ENFOQUE DE LA RESIDENCIA Y/0 SU- -
PERVISION, EL CONTROL ENTONCES SE EJERCERA VALIENDOSE DE TODOS 
LOS TEMAS SEGUN l.AS NECESIDADES DE CADA MOMENTO DEL DESARROLLO, -
CADA RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR TENDRA SU ESTILO Y CRITERIO PARTI-
CULAR PARA APROVECHAR LO EXPUESTO, DOSIFICANDO DEBIDAMENTE LAS 
OPCIONES, EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE CUANDO NOS ENCON-
TRAMOS CON UN CONTRATISTA QUE SE NIEGA A OBEDECER LAS ORDENES O -
HACE CASO OMISO DE LAS MISMAS. 

SOBRE ESTAS SITUACIONES DE TODO TIPO, PERO DESGRACIADAMENTE ABUN
DAN AQUELLAS EN LAS QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION CARECE DE -
RECURSOS PARA MANEJAH EL PROBLEMA, Y EN POCOS CASOS TERMINA RE- -
PHESENTANDO UN PAPEL REALI1ENTE LAST 1 MERO AL QUEDAH ATRAPADO EN UN 
JUEGO -ESTABLECIDO POR EL CONTRATISTA PARA SU PROPIO BENEFICIO. 
SE EXPONDRA A CONTINIJACION UN PROCEDIMIENTO ADECUADO, LOS RES!- -
DENTES Y/0 SUPERVISORES QUE ANTE UN CONTRATISTA QUE SE REBELE~ 
CONTRA LA ORDEN ESTABLECIDA SE DEDE, ANTES QUE HACER ALGO, CON~ -
SERVAR LA CALMA 'l ACTUAR 1 NTEL I GENTHIENTE. 

LOS RESIDENTES Y/0 SUPERVISORES QUE RECIBIERON ESTA RESPONSABILI
DAD, SON QUIENES TIENEN EL MANDO Y 51 PROCEDEN DEDIDAMENTE, EL 
QUE ACAIJA POR QUEDAR MAL ES EL CONTRATISTA DE QUII':N POR CIERTO, -
JAMAS SE DEDERA PERMITIR EL SER AMENAZADOS. 

ESTOS PROCEDIMIENTOS SON LOS SIGUIENTES: 

11 TODO PARTE DE UNA ORDEN RUTINARIA O EXTRAORDINARIA QUE SE LE
DA AL CONTHATISTA POR MEDIO DE LA BITACORA DE OBRA, PRECISA 
PARA QUE LA ORDEN PROCEDA, QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION -
MENCIONE EN LA NOTA-UN PLAZO RAZONALDLE PARA SU CUMPLIMIENTO. 

21 UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO ESTIPULADO, Y HABIENDO COMPROBADO QUE 
NO SE ATENDJO LA ORDEN, PROCEDEREMOS A ASENTAR UNA SEGUNDA 
NOTA EN LA BITACORA, HACIENDO REFERENCIA A LA PRIMERA Y CONCE
DIENDO UN NUEVO PLAZO, IGUAL O MENOR QUE LA ANTERIOR, AL MISMO 
TIEMPO SE DEBERA INFORMAR A NUESTROS SUPERIORES. 

11 

., 



1 ·-

POR ULTIMO SE TRATARA DE CONVENCER CON AMABILIDAD AL CONTRA- -
TISTA PARA QUE CUMPLA SU OBLIGACION O EXPRESE EL MOTIVO POR EL 
QUE SE RESISTE A CUMPLIR, SI EN SU EXPLICACION ENCONTRAMOS AR
GUMENTOS SOLIDOS Y CONVINCENTES. DEBEMOS SER RAZONABLES-Y RE-
CONSIDERAR LA ORDEN, YA SEA PARA AMPLIARLE EL PLAZO O BIEN 
PARA BUSCAR ALGUNA SOLUCION AL PROBLEMA EN SU CONJUNTO PARA NO 
DEJAR CABOS SUELTOS, CUANDO SE PRESENTA UN CASO ASI, DEBEMOS
TENER MUCHO CUIDADO EN QUE LOS ARGUMENTOS SEAN REALMENTE RAZO
NABLES Y JUSTIFICADOS CON BASES. 

3l SI LLEGASE A VENCERSE EL SEGUNDO PLAZO CONCEDIDO, PROCEDEREMOS 
ASENTAR UNA ULTIMA NOTA EN LA RITACORA, HACIEND~ REFERENCIA A 
LAS NOTAS ANTERIORES, INDICANDO LA ATENCION INMEDIATA DEL PRO
BLEMA Y SENALA~DO UNA SANCION EN CASO DE NO ACTUAR CONFORME A 
LO ORDENADO EN UN NUEVO PLAZO QUE DEDERA SER, DE PREFERENCIA, 
MENOR AL SEGUNDO CONCEDIDO, LAS SANCIONES MAS APROPIADAS Y 
EFECTIVAS SERAN LAS DE NO AUTORIZAR LA ESTIMACION INMEDIATA, -
EL NO CONCEDER PRORROGAS, Y LA MAS DRASTICA PUEDE SER LA RES-
CISION DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO CCON LA AUTORIZACION DE 
NUESTROS SUPERIORES>. 

POSTERIORMENTE SE PROCEDERA A INFORMAR A NUESTROS SUPERIORES Y 
DE COMUN ACUERDO CON ELLOS, SE OPTARA POR ALGUNA DE LAS SI
GUIENTES ALTERNATIVAS: 

• CITAR A UNA JUNTA URGENTE AL PERSONAL DEL CONTRATISTA, ESTA 
REUNION DEBE CONVOCARSE PARA LA FECHA MAS PROXIMA POSIBLE Y 
CONVIENE HACERLO, ADEMAS POR VIA TELEFONICA Y POR ESCRITO Y 
CON ACUSE DE RECIBO, Y CON COPIAS MARCADAS PARA EL DIRECTOR 
GENERAL DE LA EMPRESA Y PARA EL CONTRATANTE, EN ESTA JUNTA -
SE TRATARA DE RESOLVER, POR MEDIO DE LA CORDIALIDAD, PERO EN 
FORMA INFLEXIBLE, EL PROBLEMA, ADEMAS, OCASION PARA I'ONER AL 
TANTO DE LOS ACONTECIMIENTOS A LOS DIRECTIVOS DE LA CONS
TRUCTORA, CQUE ES COMUN QUE NO ESTEN AL TANTO DE LOS PROBLE
MAS DE LA OBRA>, O BIEN ACTUAN EN TOTAL ACUERDO CON ELLOS. 
INDUDABLEMENTE QUE LA PRESION EJERCIDA EN LA REUNION MOTIVA
RA UN CAMBIO EN LA RESISTENCIA OFRECIDA, EN CASO DE QUE HU-
BIERA IGNORANCIA DE LOS HECHOs, SE RECLAMARA AL RESIDENTE SU 
ACTITUD INCONVENIENTE Y TENDHA QUE SOMETERSE AL ORDEN ESTA
BLECIDO EN LA OBRA, ADEMAS, PARA LA SUPERVISION, QUEDARA EL 
PRECEDENTE EN CONTRI\ DEL RESIDENTE Y, EN CJI.SO DE REPETIRSE -
UN PROBLEMA DE ESTA NATURALEZA QUEDAfiA EXPUESTO A QUE SE SO
LICITE SU SUDSTITUCION FACULTAD QUE EN LA MAYORIA DE LOS 
FORMATOS DE CONTRATO SE OTORGA AL RESIDENTE Y/0 SlJPEIIVISOR. 

* LA SEGUNDA ALTERNATIVA CON EL MISMO PROCEDIMIENTO PERO POR -
.MEDIO DE OFICIOS, ESTA TIENE EFECTOS MAS LIMITADOS Y MAS 
LENTOS, PEllO ES TA11B 1 EN MliY UT 1 L Y T 1 ENE LA VENTAJA DE DEJAR 
CONSTANC 1 A POR ESCR 1 TO, S 1 MMIEJ AI10S ADECUADAI1ENTE ESTOS RE
CURSOS, PODEMOS ESTAR SEGURO!; DE QUE NO SERA NECESAR 1 O ASEN
TAR MAS NOTAS EN LJI. D!Tt,COfiA. EXIGIENDO ATENCION AL PROBLE-
MA ANALIZADO. 

.. 
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HACIENDO UN RESUMEN DE LO ANTERIOR, PODEMOS DECIR QUE EL CONTROL DE 
OBRA POR MEDIO DE LA BITACORA, SERA MAS EFICIENTE SU CORRECTO USO Y 
SU MAXIMO APROVECHAMIENTO DEPENDERAN DEL CONOCIMIENTO PLENO DE LOS -
PROCEDIMIENTOS Y RECURSO POR PARTE DE LA RESIDENCIA Y/0 SUI'ERVISION, 
ASI COMO DE SU CRITERIO EL QUE ADMINISTRARA EL EMPLEO DE L.OS CITADOS 
RECURSOS EN LA FORMA Y EN EL MOMENTO QUE LE SEA MAS CONVENIENTE SIN 
EXAGERAR EN NINGUN SENTIDO, ES NECESARIO QUE EL RESIDENTE Y/O SUPER
VISOR NO SEA NI INGENUO NI GANDIDO, PUESTO QUE LO COMPLEJO DEL CON-
TROL DE OBRA REQUIERE DESTREZA, EXPERIENCIA, INTELIGENCIA Y SOBRE 
TODO; HONESTIDAD Y PROFESIONALISMO EN EL TRADAJO. 

REGLAS DE LA RESIDENCIA DE DORA. 

al SOLICITUDES 

LA RESIDENCIA DE LA OBRA UTILIZA LA BITACORA PARA ORDENARLE A LA 
SUPERVISION ELEMENTOS. NECESARIOS PARA EJECUTAR I.A OBRA, ESTA FOR
MA DE USO ES LA MAS FRECUENTE POR PARTE DEL PERSONAL DE CAMPO DEL 
CONTRATADO. 
TAMBIEN SE COMPRENDE EN ESTE TIPO DE USO, LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION DE CERTIFICAC!ON, DE CONSTANCIA, DE INFORMACION Y DE 
REVISION, POR MEDIO DE LAS CUALES EL CONTRATISTA HACE PETICIONES 
DE VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA, VISTO DUENO QUE, AL - •¡ 
SERLE OTOHGADO, LE EXIME DE LA FATAL RESPONSABILIDAD SOBRE LO 
EJECUTADO, PORQUE UNA VEZ ACEPTADO POR LA SUPERVISION, LA HESPON
SABILIDAD SE COhPARTE, AUNQUE EL ULTIMO RESPONSABLE SEGUIRA SIEN-
DO EL CONTRATISTA, Al. ~tENOS ASI TENDRA ELEMENTOS A SU FAVOR. 

bl ACEPTACIONES. e~ 

EN LA BITACORA EL CONTRATISTA ACEPTA ORDENES O INSTRUCCIONES Gl-- -· 
RADAS POR LA SUPERV 1 S 1 ON, E 1 MPL 1 C 1 TAMENTE SE OBL 1 GA A Cl111PL 1 R LO 
REQUERIDO, AHORA BIEN, SI NO ESTA TOTALMENTE DE ACUERDO CON LO 
ORDENADO, TIENE DERECHO A ACEPTAR BAJO PROTESTA, PERO ES NECESA--
RIO QUE EN LA NOTA SIGUIENTE EXPONGA LOS MOTIVOS POR 1ns QUE NO -
ESTA TOTALMENTE DE ACUERDO Y PODRA, SI AS! LO DESEA, SOLICITAR 
UNA RECONSIDERACION DE LO ORDENADO, O BIEN UNA EXPLICACION DE LOS 
MOTIVOS QUE IMPIDEN QUE SE ATIENDA A Su SOLICITUD. 

el INCONFORMIDAD. 

EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA ESTE EN TOTAL DESACUERDO CON LA OR
DEN QUE RECIBE, PODRA RECURRIR A ASENTAR UNA INCONFORMIDAD, DESDE 
LUEGO QUE TENDRA QUE EXPLICAR SUFICIENTEMENTE LOS MOTIVOS, YA QUE 
LA INCONr-ORMIDAD LLEVA EXPLICITA LA SOLICITUD DE ANlJLACION, LA 
SUPERVISION ESTA OBLIGADA A CONTESTAR YA SEA ANULANDO, ~IODIFICAN
DO O REITERANDO LA ORDEN . 
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EN EL ULTIMO CASO DEBER/\ DARSE UNA AMPLIA EXPLfCACION DE LAS RA-
ZONES QUE OBLIGAN-A LA REITERACION, EN CASÓ DE QUE LA SUPERVISION 
NO CONTESTE LA INCONFORMIDAD, EL CONTRATISTA PODRA SOLICITAR RES
PUESTA REPED 1 TAMENTE, Y S 1 ESTO TAMPOCO DA RESUt.TADO, TENDRA OP-
CION DE RECURRIR A UN PROCEDIMIENTO DISTINTO, CON LA DIFERENCIA -
CIA DE QUE SOLICITARA LA REUNION EN VEZ DE CONVOCAR!..~. Y DE QUE -
EN CASO DE NO SER ESCUCHADO PODRA RECIJRR 1 R, EN lll.. T 1 MA 1 NSTANC 1 A -
AL CONTRATANTE Y A LA DEMANDA LEGAL, SI EL CASO LO AMERITA Y SI -
ASI LO CONSIDERA NECESARIO EL CONTRATISTA EN DEFENSA LEGITIMA DE 
SUS INTERESES. 

EN UNA SITUACION DE ESTA NATURALEZA LA SUPERVISION SE VERA EN ,_. 
GRAVES DIFICULTADES SI NO TIENE ELEMENTOS SUFICIENTES Y AMPLIOS·
PARA APOYAR SU POSTURA, Y PEOR AUN SI ACTUO CON NEGLIGENCIA E 
IRRESPONSABILIDAD AL NO CONTESTAR A LA INCONFORMIDAD. 

dl EXIGENCIAS. 

EN ALGUNAS OCASIONES EL CONTRATISTA PUEDE EXIGIR.POR MEDIO DE LA 
BITACORA, ESTAS-OCASIONES SE PRESENTAN CUANDO LA.SÜPERVISION, POR 
ALGUN MOT 1 VD 1 NJUST 1 F 1 CADO, NO LE ENTREGA SOLUC 1 ONES A PROBLEMAS' _ '"~~:. 
CONCRETOS DE LA OBRA, Y DEHIDO A ESTO SE RETRASEN LOS THAUAJOS 
LES 1 ONANDO LOS 1 NTERESES DEL CONTfiAT 1 STA POR RETRASO DEL PROGRAMA 
O POR LA PRDVOCACIDN DE TIEMPOS MUERTOS QUE MANTENGAN A LOS TRA-
BAJADORES INACTIVOS, SIN EL RECONOCIMIENTO ECONONICO CORRESPON- -
DIENTE, LO MISMO ES APLICARl.E CUANDO LA SUPERVI~IDN HA OFRECIDO -
OFICIALMENTE UNA SOLUCinN Y NO HA CUMPLIDO. 

el ADVERTENCIAS. 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRATISTA ASIENTE EN l.A OITACO
RA ADVERTENCIAS CUANDO SE LE ORDENE ALGO QliE, A SU JUICIO PUEDE -
ACARREAR DETERMINADAS CONSECUENCIAS, TAMRIEN PUEDE PRESENTARSE LA 
OCASION CUANDO NO SE LE SUMINISTRE INFORMACION O ELEMENTOS NECE-
SARIOS A TIEMPO, LO CUAL PUEDE TENER EFECTOS NEGATIVOS O LESIVOS 
POSTER 1 Olll1ENTE. 

EN CASO DE OGURR 1 R AL.GO EXTRAORD 1 NAR 1 O, SE RECON 1 ENDA QUE EL RE-
SIDENTE Y/0 SUPERVISOR RECURRA A SU COORDINADOR O JEFE PARA DECI
DIR EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR, Y GODRE TODO QUE SEA ADECUADO A 
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTIClJLAllES DE LA DORA. 

ES DE SUMA IMPORTANCIA OUE NUNCA ACTUEMOS SOLOS CUANDO LOS ACON-
TECIMIENTOS SALGAN FliERA DE CONTROL O DEL PllEVISTO DlJflANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA ODflA. 
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APERTURA DE LA DITACORA DE OBRA 

LA APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA INDICA EL INICIO DE LA RELACION -
ENTRE LOS REPRESENTANTES DEL CONTRATANTE Y EL PERSONAL DE CAMPO DE -
LA EMPRESA CONSTRUCTORA. 

EN LO QUE RESPECTA AL CONTENIDO DE ESTE PRIMER ASIENTO, SE DICE QUE 
EN EL DEBE REL.AC 1 ONARSE LOS SI Glll ENTES DATOS: lo. LOS DATOS DE LAS -
PARTES, 2o. NOMBRE DE LA EMPRESA, 3o. DIRECCIONES Y TELEFONOS, 
4o. NUMERO DEL CONTRATO Y Sil ALCANCE EN LA FORMA DESCRIPTIVA MAS 
PRECISA POSIBLE, So. DESCRIPCION DEL LUGAR DONDE SE DESARROLLARA LA 
OBRA, INCLUYENDO TODAS LAS CARACTERISTICAS -PRINCIPALES Y LAS PARTI-
CULARES QUE SE CONSERVEN Y QUE CONSIDERE QlJE PIJEDEN AFECTAR DE ALGU
NA MANERA LA EJECUCION DE LA OBRA. 

EN CASO DE QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION SE DESIGNE CUANDO LA 
OBRA YA HA SIDO INICIADA, EN ESTE LUGAR SE DEBE ANOTAR UN CORTE COM
PLETO DE LOS TRABAJOS YA REALIZADOS, ·HACIENDO LAS OBSERVACIONES PER
TINENTES SOBRE IRREGULARIDADES OBSERVADAS DURANTE LA PRIMERA REVI- -· 
SION, QUEDANDO AS! DESLINDADA NUESTRA RESPONSABILIDAD A PARTIR DE 
ESTE MOMENTO, 6o. DECLARACION DE INICIO DE LA DITACORA, 7o. SE HARA 
EL REG 1 STRO DE LAS NOTAS AUTOR 1 ZADAS, EL CUAL DEBE COI1PRENDEf/ UN M 1-
NIMO DE DOS POR CADA UNA DE LAS PARTES. 

CIERRE DE LA BITACORA DE OBRA 

CUANDO SE HA TERM l Nt\DO LA flBflA, 1 NCl.lJYENDO !.AS ACT 1 V 1 DA DES CORRES- -
POND!ENTES A LA ENTREGA DE LA MISMA, Y CUANDO YA NO QUEDA NINGUNA 
PENDIENTE, ESTA ULTIMA NOTA DEBE EXPRESAR QUE-POR MEDIO DE ELLA SE -
DA POR FINIQUITADA LA··RELACION TECNIGA DE CAMPO, HADIENDOSE CUMPLIDO 
EN TODO LO QlJE EN ELLA SE CONSIGNO. 

TIPOS DE NOTAS Y EJEMPLIFICACIONES 

LOS TIPOS DE NOTAS DE BITACORA YA HAN SIDO CLASI~ICADOS EN LAS RE- -
GLAS, EN ESTE TEMA SE HARA UN ANAI..IS!S DEL CONTENIDO QUE DEBE TENER 
CADA UNA DE LAS NOTAS SEGUN SU TIPO, SE INiCIARA ESTE ANALISIS POR -
LA NOTA MAS C0!1PLETA QUE TRATA DEL ORDEN DE COHRECC 1 ON DE UN ELEMEN
TO QUE HA SIDO EJECUTADO CON DEFECTOS. 

al CLAS!FICACION DE LA NOTA. 

LAS PRIMERAS PALADR¡\S DEL ASIENTO DEBEN REFERIRSE A LA FINALIDAD 
DE LA NOTA, EN ESTE CASO SE TRATARA DE UNA ORDEN, ENTONCES DEBE -
INICIARSE DICIENDO; "SE ORDENA", EN OTROS "SE INFORMA", O BIEN, -
"SE CERTIFICA" . 
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bl UBICACION. 

CONS-ISTE EN MENCIONAR LA UBICACION DEL ELEMENTO, ES POR TANTO IN
DISPENSABLE INDICAR LA UBICJICION EN FORMA MUY CLARA, DE MANERA DE 
QUE NO SE PRESTE EN NINGUNA FORMA EL ELUDIR RESPONSABILIDADES AL 
ARGUMENTARSE, POR EJEMPLO¡ "ES QUE YO HABlA ENTENDIDO QUE ERA DEL 
OTRO LADO", O BIEN, "COMO NO ESTA MUY CLARO, YO CREI QUE SE TRA-
TABA DEL OTRO EDIFICIO", O JI VECES, "PENSE QUE ERA EN EL TERCER -
NIVEL Y NO EN LA PLANTA BAJA", ETC., PJIRA EVITAR PROBLEMAS INDI-
QUEMOS CON TODA CLARIDAD, MAS VALE EXAGERAR, QUE PECAR POR FALTA 
DE OJITOS. 

el DESCRIPC.ION DEL 1\SUNTO. 

A CONTINUACION SE ESCRinE EL ASIJNTO QlJE MOTIVO LA NOTA. 

dl CAUSAS DEL PROBLEMA. 

A CONTJNIJACION DE LA UBICACION SE MENCIONARAN LAS CAUSAS DEL PRO~ 
BLEMA, EN FORMA BREVE, PERO ABARCANDO CON PRECISION CUALES FUERON 
LAS CUJISAS Y REFIRIENDO ESTAS A LA, O A LAS ESPECIFICACIONES O 
PLANOS QUE NO FUERON ODSERVADOS Y CUMPLIDOS, POR LO CUAL SE MOTI
VO EL ERROR A LA DEFICIENCIA. 

el SOLUCION EXIGIDA. 

EL SIGUIENTE PASO CONSISTE EN ANOTAR LA SOLUCION QUE DEBE EFEC- -
TUARSE PARA SUBSANAR EL PROBLEMA, UNICAMENTE SERA PRECISO ANOTAR 
EN LA RITACORA TODOS LOS DATOS NECESARIOS_PARA SU CORRECCION, DE 
HECHO, SE GENERARA UNJI ESPECIFICACION COMPLETA Y PARTICULAR Y, SI 
FUESE NECESARIO, SE HJIRJI REFERENCIJI A LAS ESPECIFICACIONES GENE-
RALES DE LA OBRA. 

fl PLAZO PARA LA SOLUCION. ,_ 

1 NMED 1 ATA MENTE DESPUES DE LA SOLlJC 1 ON DESCfl 1 PT 1 VA, SE ESTADL.ECE -
UN PLAZO MAX!Mti PARA SU EJECUCJON, EL-PLAZO DETERMINADO DEBE SER 
FACTIBLE DE CUMPLIRSE CONSIDERANDO TODOS LOS PASOS QUE IMPLICA EL 
PROCESO, RECORDEMOS ANOTJIRLOS SE~ALJINDU UNA FECHA FIJA, NO SE RE
COMIENDA ANOTAR CANTIDADES AL DETERMINAR LOS PLAZOS, ES DECIR POR 
EJEMPLO; "EN 72 HORJIS" O "PARJI LA SEMANJI PROXIMJI", YA QUE SE 
OBLIGA A HACER CIJENTJIS PJIRA SADEH CUANDO SE VENCE EL PI.AZO. 

e> PREVENCION. 

SE TRATA SIN DUDA DE LA PARTE MAS IMPORTANTE DE LA NOTA DE BITA-
CORA, ACTUANDO CON'CARACTER PREVENTIVO ES COMO SE PRESTA UN SER-
VICIO EFICIENTE Y PROFESIONAL, EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR DE LA 
OBRA ES QUIEN FINALMENTE SERJI EL RESPONSABLE DE EFECTUAR LAS MO-
DIFICACIONES PREVENTIVAS Y NADA SERIA MEJOR QUE EL ACEPTARA DE 
ANTEMANO Y QUE PARTICIPE EN LA ELJIBORACJON DE LA SOLUCION QUE 
HABRA DE DICTARSE. 
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hl RESPONSABILIDAD DE LA NOTA Y CONSECUENCIAS ECONOMICAS. 

LA ULTIMA PARTE DEL TEXTO DE LA NOTA DE BITACORA, CORRESPONDE A -
SEÑALAR QUIEN CUBRIRA EL COSTO DE LAS MODIFICACIONES, REPARACIO-
NES, SUDSTITUCIONES O LO QUE REPRESENTE ECONOMICAMENTE LA NOTA 
MISMA, POR LO GENERAL, Y SALVO CONTADAS EXCEPCIONES, SE GENERA 
CON LAS ORDENES EMITIDAS UN COSTO EXTRA, SOBRE TODO SI SON REPA-
RACIONES O SUBSTITUCIONES. 

il CROQUIS EXPLICATIVOS. 

SE RECOMIENDA DIBUJAR EN LA BITACORA UNO O VARIOS CROQUIS QUE 
ACOMPAÑEN AL TEXTO COMO AUX 1 L 1 AHES PAHA ME.! ORAR LA COMPilENS 1 ON. 

jl SANCIONES. 

DE ACUERDO A LO ESTADLECIDO EN LAS REGLAS DE USO DE LA BlTACORA, 
EN DONDE SE DETALLAN LOS TIPOS DE SANCION Y LOS CASOS EN QUE DE-
BEN SER APLICADOS. 

kl SEGUIMIENTOS.· 

·LOS SEGUIMIENTOS SE MANEJAN FUERA DE LA DITACORA, SON INDJSPEN-
SABLES, PUESTO QUE SE HAN CONCEDIDO PLAZOS A LOS QUE SE DEDE.VI-
GILAR QUE SE CUMPLAN EN LA FECHA ESTIPULADA, LOS SEGUIMIENTOS NO 
COMPETEN DIRECTAMENTE AL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR Y LO MAS CONVE- F 
NIENTE ES LLEVARLOS EN EL DIARIO DE ODRA, DESTINANDOLES UNA SEC--
CION DEL MISMO POR MEDIO DE UN SEPARADOR QUE AISLE UNAS CUANTAS -
HOJAS. 

REGLAMENTO DE LA BlTACORA DE ODRA 

DEBIDO A QUE LA BlTACORA ES UTILIZADA POR DOS PERSONAS COMO MINIMO, 
LAS CUALES REPRESENTAN A DOS ENTIDADES DISTINTAS, SERA NECESARIO RE
GLAMENTAR SU USO PARA EVITAR MALOS ENTENDIDOS Y MANIPIII.ACIONES QUE -
DISTORSIONEN LA BUENA MARCHA DE LA ODRA Y LESIONEN LA LAUOR DE CON-
TROL DF. LA MISMA, EN PER.flJICIO DE QUIEN SEA HESPONSAULE DE LA SUPER
VISION. 
EL ESTABLECIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO Y SU CORRESPONDIENTE VALIDA- -
CION, SE EFECTUA EN LA MISMA BITACORA, INMEDIATAMENTE DESPUES DE LA 
NOTA DE APERTURA. 
EN LO QUE RESPECTA A LA ELABORACION DEL REGLAMENTO, SE ANEXAN ALGU-
NAS REGLAS QUE SE ESTIMAN QUE NUNCA DEBEN FALTAR, ESTAS REGLAS NO 
TIENEN NINGUN ORDEN PRIORITAHJO Y SE DAN UNICAMENTE COMO EJEMPLOS, -
SIENDO LOS SIGUIENTES: 

nl DISPONIBILIDAD. 
. . 

LA B ITACORA ESTAR/\ D 1 SPON llll.E EN LAS OF 1 C 1 NAS DE LA OBRA DE l.A 
SUPERVISION LOS DJAS HABll.ES. 
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bl FIRMADO. 

TODAS LAS AUTORIZACIONES EN BITACORA DEBERAN SER FIRMADAS POR AM
BAS PARTES, LA EMISORA COMO LA RESPONSABLE DE LA NOTA, Y LA RE- -
CEPTORA DE ENTERADA O CONFORME. 

el RETIRO DE COPIAS. 

LAS HOJAS ORIGINALES DE LA DITACORA DEDERAN ESTAR SIEMPRE ADHERI
DA~ A LA LIBRETA, QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO DESPRENDERLAS, 
ESTAS COPIAS SERAN DESTINADAS DE LA SIGUIENTE MANERA: LA PRIMERA 
PARA EL CONTRAT 1 STA, Y LA SEGUNDA PArlA- EL CONTRATANTE. 

dl INVIOLABILIDAD DE LAS NOTAS. 

ESTA PROHIBIDO ESCRIBIR EN LA BITACORA SOBRE CUALQUIERA DE LAS 
NOTAS YA FIRMADAS, AUN CUANDO ESTAS HAYAN SIDO EMITIDAS POR EL 
MISMO QUE LAS ALTERA. 

e> CLARIDAD DE LAS COPIAS. 

ES RESPONSABILIDAD DE QUIEN ESCRIBE UNA NOTA EN LA BITACORA CER-
CIORARSE DE QUE LAS HOJAS DE CARBON ESTEN COLOCADAS CORRECTAMENTE 
AS 1 COMO, DE QUE HA::;TA LA ULT 1 MA HOJA PASE CON Cl.AH l DAD 1~0 ASEN-
TADO. 

fl INSTRUMENTOS DE ESCRITURA. 

LAS NOTAS EN LA BITACORA DEBERAN HACERSE TODAS OBLIGADAMENTE CON 
BOI..IGHAFO. 

REGLAMENTACION DE LA OBRA POR DITACORA 

USANDO LA DITACORA SE REGl~MENTARA MUCHAS DE LAS LABORES COTIDIANAS 
DE LA OBRA, TODOS LOS INVOLUCRADOS EN ESTA, SE TENDRAN LAS VENTAJAS 
QUE REPRESENTA EL ORDEN, Y LA SUPERVIS!ON SALDllA PAHTICULAriMENTE BE
NEFICIADA AL FACILITARSELE EN FORMA SIGNIFICATIVA EL CONTROL DE 
EVENTOS. 
PARA LOGRAR ESTO, SE INTEGRA UN REGLAMENTO QUE SE ANOTARA EN LA DI-
TACORA, A CONTINUAC!ON DEL REGLAMENTO DE LA MISMA. 

LA INTENCION DE ESTE NUEVO REGLAMENTO, ES REGULAR TODA ACTIVIDAD RE
PET!TJV/. DE CARACTER ADM!NISTRATIVO-TECN!CO !NTEHNO COMO LAS 
SIGUIENTES: "AUTORIZACIONES DE ESTIMACIONES', "ELADORAC!ON DE GENE-
RADORES DE OBRA Y EXTRAORDINARIOS', 'SOLICITUD DE REVISIONES DE 
OBRA' , 'PRESENTAC l ON DE MUESTRAS DE ACABADOS' , 'PROBADO DE l NSTAI~A-
ClONES', 'PRUEBAS DE LABORATORIO DE MATERIALES', ETC. 
TAMBIEN PODRAN l.DIC!ONARSE REGLAS RESPECTO A LA SEGURIDAD E IIIG!ENE, 
O A NECES 1 DAD ES DE LA SUPER V l S l ON PAP./1 EJ ERCE!l EL CONTROL DE LA ODRA 
O REQUERIMIENTOS INDISPENSABLES PARA CUMPLIR CON LA OULJGAC!ON DE 
RENDIR INFORMAC!ON PERlODJCA. 
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INFORME DE OBRA 

UN ASPECTO FUNDAMENTAL QUE SE DEBE CONTEMPLAR, ES EL MANTENER INFOR
MADO AL CLIENTE, SOBRE TODOS LOS PROBLEMAS, AVANCES, CAMBIOS,. COSTOS 
ETC., ASJ COMO TODOS LOS ASPECTOS QUE SURJAN ALREDEDOR DE LA DORA, -
POR LO QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION DEBE COORDINAR LA REALIZA-
e 1 ON DE UN 1 N FORME QUE SE ENTREGUE PER 1 OD 1 CMIENTE AL CL 1 ENTE O AL 
CONTRATISTA SEGUN LO ESTIPULADO, EN DONDE SE CONJUNTE TODA LA INFOR
MACJON NECESARIA QUE MUESTRE CON PRECISION, CLARIDAD, OB.IETIVIDAD Y 
SENCILLEZ LO QUE HA OCURRIDO EN CIJANTO AL DESARROLLO DE LA OBRA EN -
EL PERIODO CORRESPONDIENTE Y EN SU CASO, LO QUE SE ESPERA QUE SUCEDA 
EN EL FUTURO, ASI COMO ALTERNATIVAS DE SOLUCION A PROBLEMAS ESPECI-
FICOS, SJ SE LLEGARAN A:PRESENTAR. 

* JUNTAS DE TRABAJO 
*AVANCES DE OBRA <PROGRAMA DE OBRAl, <RUTA CRITICA> 
* REPORTES DE PRUEBAS DE LABORATORIO DE MATERIALES 
* CONTROL DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS .. 
* REPORTE DE LOS RETRASOS, SUS CAUSAS Y POSIBLES SOLUCIONES 
* REPORTES DE PROBLEMAS QUE SURJAN DE LA OBRA 
* INSUMOS, PROGRAMAS DE; MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPO 
* ESTIMACIONES DE OBRA 
* GENERADORES DE OBRA 

ES RECOMENDABLE PARA LA ELABORACION DE UN INFORME LO SIGUIENTE: 

al NUNCA INCLUIR DATOS O PROBLEMAS QUE SEAN FALSOS. 

bl EVITAR IGNORAR DETALLES IMPORTANTES, IJNTENCJONADOSl. 

el TENER A LA MANO LOS DATOS NECESARIOS PARA SU ELABORAGION. 

d l SE RECOM 1 ENDA UNA BUENA PRE,;ENTAC l ON Y UNA ENTRieGA OPOf/Tl!NA. 

ESPECIFJCACION DE LA OBRA 

PARA PODER LLEVAR A CABO LA CONTRUCCION DE LA OBRA, ES NECESARIO CO
NOCER TODAS LAS CARAGTERlSTICAS QUE ESTA TENDRA EN TERMINOS GENERA-
LES CDI10 SON: 

* TIPO 
* DIMENSIONES 
* DISTRIBUCION 

* INSUMOS 
* CALIDAD 

* TRATAMIENTOS ESPECIALES EN: CIMENTACIONES 
SUPERESTRUCTURA 
INSTALACIONES NORMALES Y 
ESPECIALES 
ACABADOS 

19 



\_, 

FUNCIONES DEL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR 

UN SUPERVISOR DEBE SER LA PERSONA CLAVE QUE TENGA BAJO SU RESPONSA-
BILIDAD LA OPTIMA REALIZACION DE UNA OBRA Y IIACER TODO LO NECESARIO 
PARA: 'PREVER', 'DIRIGIR', Y 'CORREGIR', LLEVANDO A CABO LA OBRA, 
TAL COMO FUE PROYECTADA, TOMANDO EN CUENTA QUE TODA PREVISION PUEDE 
TENER OMISIONES O ERRORES Y QUE POR LO TANTO, ENTRA COMO PARTE DE SU 
RESPONSABILIDAD DETECTARLOS, YA QUE ES EL. Q.UE ESTA MAS TIEMPO EN LA 
OBRA Y COMPARA LO PLANEADO CON LO REALIZADO ASI MISMO, SE DEBE RE- -
CORDAR QUE UN RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR DEBE CONTAR CON CIERTAS CA- -
RACTERISTICAS COMO: 'CRITERIO', 'PREPARACION CONSTANTE', 'PROFESION' 
Y 'EXPERIENCIA' EN EL CAMPO, PARA QUE PUEDA DESARROLLARSE 1\DECUADA-

.MENTE. 
OTRAS DE SUS FUNCIONES SON: 

* INTERPRETAR 
* ORGANIZAR 

··· * COORD 1 NAR 
* DIRIGIR 
* ENSEÑAR 
* DISTRIBUIR TODAS L/15 TAREAS Y RESPONSI\BILID/IDES 
• EVALUAR TODAS L/IS ACTIVIDADES 

TODO RESPONSABLE DEL TRABAJO DE OTRA PERSONA, TIENE LA OBLIGACION DE 
CUANDO MENOS ORIENTARLE, LO CUAL IMPLICA QUE UN/\ PERSONA POSEEDORA -
DE CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA, ASUMA LA RESPONS/IDILIDAD DE VERIFI-
CAR Y AYUDAR A OTROS QUE POSEEN MENOS RECURSOS. 
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SECUENCIA DE ACCIONES PARA LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISION 

A> OBSERVAR. 
. . 

CONSISTE.EN LA CONCENTRACION DE LA ATENCION SOBRE CIERTA~ PARTI-
CULARIDADES DE ALGUN ELE11ENTO, EN ESTE CASO SE DIVIDE EN DOS PAR
TES QUE SON: 11 MATERIAL O ELEMENTO FISICO, Y 21 MANO DE OBRA O -
ELEMENTO HUMANO, CUYOS COMPONENTES DEL PRIMERO PUEDEN SER LOS MA
TERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO, ETC., Y EL.SEGUNDO PUEDEN SER 
AVANCES, HADILIDADES, APTITUDES, COSTUMBRES, ETC. 

Bl DESGLOZAR. 

CUANDO SE SUPERVISA POR EJEMPLO LA ETAPA DE CIMENTACION DE UNA 
ZAPATA, ESTA SE DEBERA SEPARAR EN SUS PARTES QUE LA COMPONEN, PU
DIENDO SER; PLANTILLA, LOSA DE FONDO, CONTRATRABES, ETC. 
ES AQUI DONDE YA SE DEFINE ESPECIFICAMENTE LO QUE SE VA A SUPER-
VISAR. 

C> ANALIZAR. 

AL SUPERVISAR POR EJEMPLO UNA CONTRATABE SE DEBEN SEPARAR TODAS -
LAS PARTES QUE COMPONEN ESTA PIEZA Y SU PROCESO; TRAZO, NIVEL, 
ARMADO, CIMBRADO, COLADO, ETC., Y PROFUNDIZAR AUN MAS AL ANALIZAR 
EL CONCRETO, SUS AGREGADOS, RESISTENCIA, REVENIMIENTO, ADITIVOS, 
ETC., AS! COMO EL ARMADO EN CUANTO A FORMA O SECCIDN, ACERO O 
DIAMETROS, SEPARACIONES, TRASLAPES, DOBLECES, ETC., ESTO DEBE DE 
SER EN UNA DIVISION METODICA DE LAS PARTES QUE COMPONEN EL ELE- -
MENTO. 

D> CONFRONTAR. 

UNA VEZ SEPARADAS TODAS LAS PARTES, SE EMPIEZA POR VERIFICARLAS -
CONTRA LAS ESPECIFICACIONES DADAS, PLANOS ESTRUCTURALES, ETC., 
ESTA ES LA SECUENC 1 J\ DE LA SUPERV I S 1 ON, DONDE SE CONf'IWNTAN I.O 
HECHO CON LO PLANEADO. 

E> DETECTAR. 

EN ESTE CASO SE ODT 1 ENE UNA PEHCEPC ION CI..ARA Y EXACTA DE LO QUE -
ESTA SUCEDIENDO, PUDIENDO ENCONTRAR: ALTERACIONES, CAMOIOS, OMI-
SIONES, INCUMPLIMIENTOS, ADICIONES, ETC., AQUI SE ENCUENTRAN HE-
CHOS COMO; FALLAS, RENDIMIENTOS, ERRORES, ACIERTOS, POR CONSI
GUIENTE EVALUAMOS. 

F> DECIDIR. 

ES AQUI DONDE SE APLICA EL CRITERIO Y SE TOMAN LAS DECISIONES DE; 
ACEPTACION O RECHAZO, CUANDO SE TIENE LA CERTEZA DE ALGO, CUANDO 
ES EVIDENTE EL ACIERTO O FALLA, A TAL GRADO QUE LA RESPUESTA DEBE 
SER CONTUNDENTE, <SI N TENER LA N E CES 1 DAD DE RECURR 1 R A TERCEI~AS -
PERSONAS PARA QUE INTERVENGAN EN LA DECISIONI. 

·- G) ENTERAR. 

UNA VEZ OBTENIDO EL O LOS RESULTADOS DE LA SUf'ERVISION, SE DEBERA 
INFORMAR OPORTUNAMENTE A LAS PERSONAS, DEPARTAMENTOS, EMPRESAS, -
ETC., QUE TENGAN QUE VER CON LO QUE SE ESTA SUPERVISANDO, ES 
DECIR, QUE LOS AFECTA DIRECTA E INDIRECTAMENTE. 
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RELACIONES HUMANAS 

EN EL CASODEL.RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR, LAS RELACIONES HUMANAS SE 
DAN CUANDO HAY CONTACTO CON PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS, ESTOS 
CONTACTOS PERSONALES PUEDEN SER TRASCENDENTES O INTRANSCENDENTES,-· 
DEPENDIENDO SI HAY UNA MODIFICACION O NO EN LA CONDUCTA DE ESTAS 
PERSONAS. 

EN ESTO CONSISTEN LAS INFLUENCIAS, Y EN LAS I..ADORES COTIDIANAS DEL -
RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR SON MUCHAS Y MUY COMPLEJAS YA QUE SE INTE-
RACTUA CONTINUAMENTE CON MUCHAS PERSONAS Y ALGUNAS VECES EN FORMA". -
SIMULTANEA. 

SE DEBE TENER PRESENTE LOS MULTIPLES FACTORES DE TIPO SICOLOGICO, 
SOCIAL Y CULTURAL CON QUE CUENTA CADA INDIVIDUO CON QUIEN SE TRATA. 
MUCHAS VECES AUN SIN DARNOS CUENTA, NOSOTROS MISMOS OBTACULIZAMOS 
NUESTRAS RELACIONES, MEDIANTE BARRERAS !ACTITUDES OFENSIVAS, RESIS-
TENCIA AL CAMBIO, FALLAS EN L/\ COMUNICIICION, FALTA DE IITENCION, ETC. 
EN OCASIONES IMPOSIBLES DE SUPERAR. 

POR LO TANTO, ES MUY IMPORTANTE TENE!l LOS CONOCIMIENTOS DIISICOS QUE 
LAS RELACIONES HUMANAS SE REFIEREN, PI\RA MAYOR ABUNDAMIENTO 1.1\S QUE 
EMANAN DE LAS CIENCIAS DE LA SICOLOGIII, SOCIOLOGIII, ECONOMIA Y 
ANTROPOLOGIII. 

LA COMUNICIICION ES EL ELEMENTO MAS IMPORTANTE DE l.AS RELACIONES HU-
MANAS, ITRIINSMISION DE IDEAS, Y DE SENTIMIENTO ENTRE LAS PERSONAS>, 
SIENDO EL VEHICULO O MEDIO A TRAVES DEL CUAL HAORA UNA llELIICION, 
ESTO SIGNIFICA QUE NO SERIA POSIBLE CONCEBIR DICHA RELACION, SI NO -
EXISTIERA l.A COMUNICACION, PUES ESTA ES IMPRESCINDIBLE YA SEA EN 
FORMA ORAL O ESCRITA. 
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LOS ELEMENTOS DE LA COMUNICACION SON: EL EMISOR <QUE TRANSNITEl Y EL 
RECEPTOR <QUE RECIBE>, PARA QUE LOS CONTENIDOS COMUNICACIONALES FLU
YAN EFICAZMENTE SE ODSERVAN~ .LAS S 1 GU I ENTES REGLAS: 

al EMITIR EL MENSAJE UTILIZANDO UN LENGUAJE QUE ENTIENDA EL RECEP- -
TOR, EVITAR EL USO DE PALABRAS QUE DEN LUGAR A AMDIGUEDADES, 
CONSTRUIR SINTACTICAMENTE LAS ORACIONES, SIGUIENDO UNA ESTRUCTURA' 
SIMPLE. 

bl HACER USO DE LOS CANALES DE COMUNJCACION MAS ADECUADOS, DEPEN
DIENDO DE LA NATURALEZA DEL MENSAJE. 

el EXPONER CADA IDEA EN FORMA POSITIVA. 

dl UTILIZAH EL MAYOH NUMERO POSIBLE DE CANALES DE COMUNICACION. 

el REITERAR LAS PAHTES FUNDAMENTALES DEL MENSAJE. 

fl PROPONER EJEMPL()S QUE CLARIFIQU¡¡:N EL MENSAJE. 

g 1 ESTABLECER UNA RELAC ION DE EMPAT I A CON EL INTERLOCUTOR. 

hl ELEGIH EL ELEMENTO MAS OPORTUNO PARA DIRIGIH EL MENSAJE. 
·-.. l. 

il QUE SEA PRECISA. 
~. 

j 1 DI ST 1 NGU I H PERFECTAMENTE B 1 EN, ENTHE LA IDEA PR 1 NC I PAL Y l.AS 
1 DEAS SECUNDAf~ 1 AS. 

kl EXPLICAR LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN.· 

11 QUE SEA DIHECTA. 

mi ELIMINAR EN LO.POSIBLE, LA EXISTENCIA DE INTERMEDIAlliOS ENTRE EL 
MENSAJE Y EL RECEPTOR. 

ni REDUCIR AL MINIMO EL TIEMPO QUE VA DESDE LA EMISIDN HASTA LA RE-
CEPCION. 

o) EXPRESAR QUE ES LO QUE SE ESPEllA DEL INTERLOCUTOR. 

pl QUE SEA BREVE. 

ql EVITAR LA EXCESIVA LONGITUD DEL MENSAJE. 
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SEGUR·! DAD E H 1 G 1 ENE 

DENTRO DE LAS FÚNCIONES QUE SE ANALIZAN, DESTACA LA IMPORTANCIA DE -
VELAR POR L/\ SEGUHIDI\D E HIGIENE EN TODAS Y·CADI\ UNA DE 'LAS 1\CTIVI--. 
DADES QUE SE REALIZAN DENTRO DE LA- OBRA, POR l,O TANTO, LA CIENCIA DE 
SEGUR 1 DAD, DENTRO DE TODO THI\BA.IO DEBE. SER PARTE 1 NTEGRI\L DE LAS 
FUNCIONES DEL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR. 

EL OBJETIVO. PRINCIPAL SERA LA PREVENCWN DE ACCIDENTES Y ESTOS NO SE 
PUEDEN ELII11 NI\R -MEO 1 ANTE REGLAMENTOS ESTR 1 CTOS, SOLAMENTE SE PUEDEN 
DISMINUIR MEDIANTE L/\ EDUCI\CION Y COOPERI\C!ON DEL TRI\DI\JI\DOR, COMO; 
CURSOS DE ADIESTRAMIENTO, PLANES, COMITES, GRUPOS Y REUNIONES EN MA
TERIA DE SEGURIDAD, Y 1\Sl MISMO, LA V!GlLI\NCIA CONSTANTE DEL SUPER-
VISOR, TOMANDO EN CUENTA QUE ESTA DEBE ABI\IlCAR LOS LIMITES DE TODA -
L/\ OBHA O DE ACTIVIDADES QUE SE REALICEN SEPARADAMENTE, INSTI\LI\NDO -
CERCADOS, DEFINIR CARRILES DE TRANSITO, PI\SI\MI\NOS, TECHOS, ANUNCIOS, 
DIBUJOS, GRI\FICI\S, ETC. 

EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR DEBER/\ TOMAR NOTA DE CADA ACCIDENTE QUE 
SUCEDA PARA DÚSCI\R UN/\ SOLUCIO~ DE PREVENCION Y VIGILAR QUE NINGUNO 
DE LOS ELEMENTOS QUE TENGA BAJO SU RESPONSARILlDI\D SUFRA PER.llJICIOS 
Y SE INTERRUMPA EL PRQCESO CONSTRUCTIVO, POR LO TANTO SE DEBE TENER 
UNA PI\RTICIPI\CION ACTIVA EN LA PREVENCION DE ACCIDENTES, PUES SIN 
ESTA DECIDIDA COLI\BORI\C!ON, PELIGf/1\Ill/\ EL EX!TO EN LOS RESULTADOS 
FINALES DE L/\ OBRA. 

EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR NO NECESARIAMENTE TIENE QUE SER UN TEC-
NICO EN SEGURiDAD, PERO SI CONOCER CIERTOS PRINCIPIOS 01\SICOS PARA -
PREVENIR ACCIDENTES. 
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-- -PRÓTECCiON DE CONCRETO PARA EL 
ACERO DE REFUERZO 

7. 7.1 Concret~ colado en la obra (no presforzado) 

;Debe proporcionarse el siguiente recubrimiento mfnlmo. 
:de concreto al acero de refuerzo; 

a) Concreto colado en contacto con el 
suelo y pormnncntcmonto 

Recubrimiento 
mlnimo, cm 

expuesto a él. . . . . . . , . . . . , . • . . 7. 5 

b) Concreto expuesto al suelo o a la 
acción del clima: 
Varillas del # 6 al 18 . . . . . . . . . . . . • • 5 
Varillas del # 5, alambre W31 o 031 
y menores . . . . . . . . . . . . . . • • • . 4 

e) Concreto no expuesto a la acción del 
clima ni en contacto con el suelo: 
losas, muros, neNaduras: 
Varillas del # 14 y 18 . . . • . . . . . . . . • . 4 
Varillas del # 11 y menores . . . . . . . . . .. 2 

Vigas, columnas: 
Refuerzo principal, anillos, estribos, 
espirales . . . . . . . . • . . . . . . 4 

Cascarones y placas plegadas: 
Varillas del # 6 y mayores • • . . . . _ . • • . 2 
Varillas del # 5, alambre W31 o 031 
y menores . . . • . . . . . . . . . .... 1.5 
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Concreto prefabricado (fabricado en 
condiciones de control en la planta) 

.'Debe proporcionarse el siguiente recubrimiento minimo; 
'de concreto al refuerzo: t 

Recubrimiento 
mfnimo, cm 

a) Concreto expuesto al suelo o a fa 
acción del clima 
Tableros para muros: 

Varillas del 11 14 y 11 18 .. 
Varillas delll 11 y menores 

Otros elementos: 
Varillas del# 14 al18 ... 
Varillas del # 6 al 11 . . . . 
Varillas'del # 5, ~Jambre W31 o D31 
y menores ............. . 

b) Concreto no expuesto a la acción del 
clima ni en contacto con el suelo: 
Losas, muros, nervaduras: 

Varillas del# 14 y 18 ... 
Varillas del # 11 y menores 

Vigas, c61umnas:. 

4 
2 

5 
4 

3 

3 
1.5 

Refuerzo principal db pero no< 1.5 cm 
yno>4cm 

Anillos, estribos, espirales . 

Cascarones y placas plegadas: 
Varillas del # 5 y mayores ... 
Varillas del # 5, alambre W31 o 031 

1 

1.5 

y menores . . . . . . . . . . . . . . 1 

Concreto presforzado 

7.7.3.1:Debe.proporcionarse el siguiente recubrimiento 
mfnimo ·del' concreto al acero de refuerzo"presforzado y 
no presforzado, duetos y anclajes Ein'los extremos, ex
cepto en lo previsto en las secciones 7.7.3.2 y 7.7.3.3. 

a) Concreto colado en contacto con el 

Recubrimiento 
mfnimo, cm 

suelo permanentemente expuesto a él 7.5 

b) Concreto expuesto al su~lo o a la 
acción del clima: 

Tableros para muros, losas y nervaduras 2.5 
Otros elementos . . . . . . . . . . 4 

e) Concreto no expuesto a la acción del 
clima ni en contacto con el suelo: 

Losas, muros, nervaduras . 2 

Vigas, columnas: 
Refuerzo principal 4 

Anillos, estribos, espirales . . . . . . 2. 5 
Cascarones y placas plegadas: 

Varillas del# 5 y alambre W31 o 031 
y menores . . . . . . . . . . . . . . 1 
Otro tipo de retuerzo ...... db pero no< 2 cm 1-A 
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Las cantidades de agregado fino que pasan las mallas de 
0.30 mm (No. 50) y de 0.15 mm (No. 100), afectan la 
trabajabilidad, la textura supeñicial, y el sangrado del 
concreto. La mayoría de las especilicaciones permiten que 
del10% al 30% pase por la malla de 0.30 mm (No. 50). El 
límite inferior puede bastar en condiciones de colado 
fáciles o cuando el concreto tiene un acabado mecánico, 
como ocurre en el caso de los pavimentos. Sin embargo, 
en los pisos de concreto acabados a mano o donde se 
requiera una textura superlicial tersa, se deberá usar un 
agregado fino que contenga al menos un 15% que pase la 
malla de 0.30 mm (No.50) y al menos un 3% que pase la 
malla de 0.15 mm (No. 100). 

El módulo de fmura (FM) del agregado grueso o del 
agregado fino se obtiene, conforme a la norma ASTM C 125, 

1 
sumando los porcentajes acumulados en peso de los 
agregados retenidos en una serie cspccificac..la de mallm; y 

\dividiendo la suma entre 100. Las mallas que se emplean para 
:determinar el módulo de finura son la de 0.15 mm (No. 100), 

/

. 0.30 mm (No. 50), 0.60 mm (No. 30), 1.18 mm (No. 16), 2.36 
mm (No. 8), 4.75 mm (No. 4), 9.52 mm (3/8"), 19.05 mm 
(3/4"), 38,10 mm (11!2"), 76.20 mm (3"),y 152.40 mm (6"). 

¡El módulo de linura es un índice de la linura del agregado-
1 entre mayor sea el módulo de linura, más grueso será el 
1 agregado. Diferentes granulometrías de agregados pueden 
tener igual módulo de finura. El módulo de linura del 
agregado lino es útil para estimar las proporciones de los 
agregados linos y gruesos en las mezclas de concreto. A 
continuación se presenta un ejemplo de la determinación del 
módulo de linura de un agregado fino con un análisis de 
mallas supuesto: 

Tamaño do la Porcentaje do Porcentaje Porcentaje 
malla la fracción acumulado acumulado 

inélvidual quo pasa. en retenido, en 
retenida, en peso peso 

peso* 

9.52 mm (318-) o 100 o 
4.75 mm (No. 4) ·-· 2 98 2 
2.36 mm (No. O) 13 05 15 
1.10 mm (Na. 16) 20 65 35 
0.60 mm (No. 30) 20 45 55 
0.30 mm {Na. 50 24 21 79 
0.15 mm (No. 100) 18 3 97 
Charola 3 o -- --

Total 100 283 
Módulo do 

finura= 283 + 
100- 2.83 
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-f 'c. + ~'S } 'PDR LO 114t-.:~TO' f' C. Y::. 2.50 + '85 =. 33':> k<:¡ /cK2 • 

Factor de modificación para la 
desviación estándar, cuando se 
dls one de menos de 30 ensa es 

Númoro de ensayes• 

Monos de 15 
15 
20 
25 
30o más 

Factor do modificación para la 
desviación estándar•• 

Uso la Tabla 7-11 
1.16 
1.08 
1.03 
1.00 

• Interpole para números de ensaye intermedios . 
.. Desviación estándar modificada, que será usada para 
determinar la resistencia promodio requerida, f 'cr. 
Adaptada de la Referencia 7-9 . 

. Reslstencla.a·la' compresión ·prome'dlo 
:reqliiil'fdii'cuandono~se·dlsporie'Cie· 
'datosi:iará"estaoJeceruña·desviácJón 
'esiañi:laf ·· - · · · .. · 

Resistencia a la compresión 
especificad~, 
f 'e K /cm 

Monos que 210 
210 a 350 

Ma or ue350 

Adaplada de la Referencia 7-9. 

Resistencia a la compresión 
requerida promedio, 

f 'cr k cm 2 

f'C+ 70 
f'C+ 85 
I'C+100 

S = Desviación estándar, kg/cm2 

4 
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1:lE ~C:llt..RlJO A i..~ T~E:>~, 'PD.RA Uf\\ 1-fEl:>LO, C.Ot-.l i-\U Kt."bC>'".b) CO~i!~HAClOf..J 
Y '"Dt:.S \-\\t. lO 

1 
SE R"EQU\t.R"E U t--.1~ R"El~ c.LOKl r::..<:; \.J A. 1 C:t. H. E"" TO 

1-\r.{XLH.().. úE 0. 5() 
1"-~TER'?OL~I--lW , U~ RELAQlÓN. ~<i¡UA / C"EI-I.Et-.>\D RECO I-I.EI--ll:>t::.1)A. ?f:,.RA 

-t'cr- = 33'3 K~/c.H.2 • t.s o.42 

SI 1-\U'B\"E.Rt:.. t_)(.L'SHDO U~t:, C:.\.lRVf::l. C:O~ Rt.'SUL'"'{"P.OOS l:>E 1--i.l:z.c.LAS 
1 

"'"DE i'Ru~i:!>~ o 
D l Rt:. c:-n:> 1-1. 1:..1'-lTE 

lYi: .. ?Ri.J"E'BC>S DE C.AI-I.PO J SE HC:.'BR.t A. TOI·U~uO 
"DE t..t> ~ RÁ ""ftct>.. 

Relaciones agua-cemento máximas 
para diversas condiciones de 
excoslclón'. 

Condición de exposición 

Concreto protegido contra la 
exposición a la congolación y doshiolo 
o a la aplicación de productos 
qulmicos descongelan tes 

Concreto que se pretende sea 
hermético: 
a. Concreto expuesto a agua dulce 
b. Concreto expuesto a agua salobre 

o a aQua de mar 

Concreto expuesto a congelación y 
doshiolo on condición húmeda:"* 
a. Guarniciones, cunetas, 

guardarrieles, o secciones delgadas 
b. Otros elementos 
c. En presencia de productos 

QUfmicos desconColantes 

Como protocción contra la corrosión 
del concreto reforzado expuesto a 
sales descongelantes, aguas 
salobres, agua do mar, o a roc!o 
oreveniento do estas fuentes 

•. Adaptado de la Referencia 7-9. 
•• Concreto con aire incluido. 

Relación agua-cemento 
máxima (en peso) para 

concreto de oeso normal 

Escoja la relación 
agua-comento 
basándOse en tos 
requisitos de resistencia. 
trabaiabilidad v acabados 

0.50 

0.45 

0.45 
0.50 

0.45 

0.40t 

t Si el recubrimiento mlnimo requerido por el Reglamento ACI 
318 Sección 7.7 so incrementa en 13 mm, entonces la relación 
agua-cemento so puedo aumentar a 0.45, para los concretos de 
peso normal. 

5 



Correspondencia tfplca entre la 
relación agua-cemento y la resistencia 
a compresión del concreto. 

Resistencia a 
compresión a los 28 

dlas. kg/an2
' 

Relación agua-cemento en peso 

Concreto sin aire 
incluido 

Concreto con airo 
incluido 

420 
350 
280 
210 
140 

0.41 
0.48 
0.57 
0.68 
0.82 

0.40 
0.48 
0.59 
0.74 

• Los valores, son resistencias promedio estimadas para 
concretos que contengan porcentajes da aire no mayores a los 
mostrados en la Tabla 7-6. Para una relación agua.-cemenlo 
constante, la resistencia dol concreto va disminuyendo conforme 
aumenta el contenido do airo. 
La resistencia se basa on cilindros de 15 x 30 cm con curado 
húmedo durante 28 dlas a 23'C ± 1.6'C, de conformidad con la 
Sacción 9b de la norma ASTM C 31. 
Para la correspondencia se supone un tamaño máximo de 
agregado de aproximadamente 19 mm (314') a 25 mm (1'). 
Adaptado de la Referencia 7-6. 

450 
Resistencia a la compresión, kglcm2 

400 

350 
!~ 

300 ~"' " M"" Concreto sin aire induido 

~ ~ 250 

200 ~ -~ 
/ 

~ Concreto con aire incluido 

150 

100 

0.3 0.4 0.5 0.6- 0.7 
Relación agua-cemento 

0.8 

Curvas tlplcas de raslstencla da mezclas da 
prueba o de datos de campo. 

~S-A 



~~~~~O D"El... P.G¡IT<:,.~OO G¡RIJESO 

CáN BD.SE. C4. i...AS t.S'PEQ.lfl C~C\01-:iES 1:>E l)¡ S t:.i':::.O , "EL ~ ~E<¡r.:::.l::::O 
D"E_ T~Kr->~O 1-tti..XU·\O -:bE i9 1-lH ct (3/4 11

)' KESllLTP. 
5t:.R ~1Yt: .. cur-,uo , 'PllESTD ~\.lE "Es H.ENOR 9oE i/ 3 DEL 
"ESFE.:SOR.. l)E. I....L:\ LO~t:. Y t-rE .. NOR Qll"E 3/4 DE lt:. 
DlSThNClP- UBRE. "Et-.:>IRt. LA'S Bt::.RíC.r::,.s ut:_ REt:Ut...RZO, 

1 , 1 

P~Rt. Ut--1~ txPOSlClONI St\J"EK.C:,. ~ LA <:o~G¡ELAC:..lO~ Dt.SI-Ilt.LO .l.......'St:.CJUf\::, 
lr... Tht>LP.., SE 'RECOI-tltl-1.1:>~ U~ CCNTENlDO DE AiRE D"'E. 6.0.% 
"PDR lD Tt.N""íú l:>iSEÑD-"K L/):. K"E.'Z.Cl..A "P~Rf., 6.0 ± i.D % D"E 
~\RE Y us~k 1-.0 % ( Ó Lt. Q~I\:!T\b~"""D l-{1{)( lH~ "?E.RH.lTt"btl.), 
P~R¡::,. \...~'S í'RDPDRC.lONt:.S DE lt. H.E'2..Clf::,.. 

1 

tl tOISií:.t-~\1::0 DE A.lRE 1:íE 1-t> 1-\t."Z.C:l..D. Dt ?RllEI:l~ bEBER~ QUE1)~R 
""D"E~TRO l.)E ± O. 5 o/o ut..L H~XlHO CONTEN\""DO D'E A¡ R. E ?ERKlTr.DQ, 

Requisitos aproximados para el contenido de agua de mezclado y para el contenido de aire 
deseado ara distintos revenimientos tamanos máximos de a re ado. 

Revenimiento, cm 

2.5a5 208 199 187 178 163 154 130 113 
7.5 a 10 228 217 202 193 178 169 145 125 
15 a 18 243 228 214 202 187 178 160 -

Cantidad aproximada de aire 
atrapado en el concroto sin aire 
induido, porciento 3.0 25 2.0 1.5 1.0 0.5 0.3 0.2 

Concreto con a1re 1nclmdo 

2.5 a5 101 175 166 160 140 142 122 107 
7.5 a 10 202 193 181 175 163 157 134 119 
15 a 18 216 205 193 184 172 166 154 -

Contenido de aire total 
promedio recomendado, 
porciento, para el nivel de 
exposición:t • 4.5 4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 

baja 6.0 5.5 5.0 4.5 4.5 4.0 3.5 3.0 
Exposk;lón moderada 7.5 7.0 6.0 6.0 6.0 5.0 4.5 4.0 

severa 

• Estas cantidades de agua de mezclado son para emplearse en el cálculo de los factores de comento para las mezclas de prueba. Son 
valores máximos para agregados gruesos angulares do razonable buena forma con granulomotrias dentro de los limites marcados por las 
especificaciones aceptadas. 
•• los valores de los revenimientos para los concretos qua contienen agregados mayores que 38.1 mm (1 112~) están basados en pruebas 
de revenimiento hechas después de haber removido por cribado húmedo las part[culas mayores do 38.1 mm {1 112~) 
t El contenido do arre on las especificaciones do obra doborá espocilicarso para ser entregado dentro do -1 a +2 puntos porcentuales del 
valor anotado en la tabla para las exposiciones moderada y severa .. 
Adaptado do las Roloroncias 7-6 y 7-9. ' 

• 
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~HO NO 'St. t.s?E.er~u:a 1'-.1\t--:J~U~. V~LOR, lJN i<.E\iEI'-.J\~lENID uE 
2. 5 c. K. 1>.. =t. 5 <.: H • :;, "E íÜ ¡:::,. ~ L:>t'ó. e u Auo , SE(\ u t-:1 Lt.!. \f::,.t)L~ , 

1 

\JSr-.R -=t. S ~~. _1 t:..l \J~LOR 1-t~'l\tHD REe..oi-Ho_i'.:il)b-1)0 PD.Rt, LOSD.s , 
t'CIR~>. PR.a\'ÓSI1DS DI:... ~ ~BaRC:.ClÓN lJE L~ uOS\'flCt:':.CL~. 

Revenimientos recomendados para 
diversos tipos de construcción. 

Consrr.Jcc10n do concreto Revonimionlo, cm 

Máximo• Mfnimo 
Zapatas y muros de cimentación 
reforzados 7.5 2.5 
Muros de subestructuras, cajones 
y zapatas sin retuerzo 7.5 2.5 
Vigas y muros reforzados 10.0 2.5 
Columnas de edificios 10.0 2.5 
Pavimentos y losas 7.5 2.5 
Concreto masivo 5.0 2.5 

• Se puede aumentar 2.5 an si se consofkia por métodos 
manuales, como por varillado o por picado. 
Adaplada de la Referencia 7-<J. 

... 

'SII\l El-\\?)t:,\<_~0 U~ (¡RAV~ tO~ t>.l(jUI-\C.S \'D.gTlCUL(.:).S TRll\JRA"bt::>S 
Dt.'Bt.. Rt:...l>udR t...l QO~TE..N-1'1:>0 DE A.~UC:. "bD.oo Et-..~ u::. T~'BU::., 
'EN ~YROXlHC::..''bMJ.EN'TE 2i K<;¡. 
'POR LO ThN.Th R'E.."5ULTh U N C.ONTENl'"Do DE A(i UA "'b'E 

if¡o 1<~/1-13 

Lo':> CONTE..t-.H'DOS A.t'ROXlHC:.uOS IYE. A.~ue:. uE LA. Th'BLi::.. 1 US~'DOS i>C:.R~ 
1-l~eER 1'ROPOR~lQI\lf.::,.\-llEN\DS) So~ i:'A.R~ ACiR..'E~Co.uos <:¡RU'ESOS 
A.~~ULA.R'ES l ROCC!. TRlli.lR~"'D~). T't>.KA A.l(\Uf,lOS CO~CR'EIDS Y 
~()R..E<:¡A.WS_, lP-.S "ESTlKA.QlONES 'DE A.~UA \)E Ln '"ffiBLA SE Pllt])EN 
RE1:llKiR t::>~ROX 11-lr-."'DM-I.EI'-.lTE Ut-.m'S {'2. K.C), PAR~ A.~RE<j.D.1:>0 
SU'BP>I\l~ULC:.R, 2i K~. PA.~ G¡~VA. <:DN AL~ UNC!.S '?t:.RTlCU (J:,S 
TRt TllRr.rtA.s, y 2. -=t- k~. ?A.R.A. ()Rt:.vAs RE"DDNl>t:...t:::>.ui::..-s D 
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"El C.ONTEI,IllXll:>"E. C.H!ENTD t.sm ee:.sr.:.oo tf(> lOS V~LORES DE U~ 
RELn.~lD'~ P.~Ut> 1 ~EKENT"D ~,{X\H~ y EN "El DEL COt-.YT'ENll::>O 
l:>E r.>c;, u r:-:,. • 

e- i~O 
0.42 

A 
c. - 0.42 

- 3'30. 9 5 3SSi K~. 

l:lt:. COt-J+ORHL1)~1) C0"-1 ASTI-\ C.-i5D Ó C-595 
t:.\.... C.Ot-SIFNLDC H.(NlKD D"E C."EH.ENTD, ñc. Ll:lS t-t·b:.cu:::.-s "l:iE 
QOt-.~c.g_t_m "E.~?U"ESmS A C0~<4ELt.:.U OÑ Y DES H lELO "E~ 
l'RE.StNCll::. DE l'R.DL>UC:..TC\5 ~UÍI-{lC05 DESC.Ot-:1<4Elt':l.NTE.':S l>EEE 
~t:..R 1YE. 3~0 K e:;. lYE. C.Ef...\.ENTO 1'0 R 1-A 3. 

1 

~SI4l~K0, LOS 3~i k~. 'SC:.\V':,-¡:e:.c.t:.N lO~ R"EQUlStiD~ kLN\1-{05 
lYC. C.H-rt:..N Th DE ~ S L ~u L"E t-.:1 TE "Tr.i ú U~ • 

Requisitos mfnlmos de cemento para 
concreto de peso normal, empleado 
en obras. 

Tamaño máximo de agregado, 
mm u\ 

38.1 (1 1/2) 
25.4 (1) 
19.0 (314) 
12.7 (1/2) 
9.5 3/8 

Cemento, kg por metro 
cúbico• 

279 
309 
320 
350 
362 

• Las cantidades do comento puodcn llegar a sor mayores si 
existo exposición sovora. · 
Adaptada de la Referencia 7·2. 



COI\\Ttt--l\"tlO 1Yc. r...§R"E~~"1:ú §RllE50 

~ Q~I-ITLDI::it> "Dt. f:l~¡:_t_~~1:0 ~RUE~ ñE Thf-ilWO f.i~~lf-iO DE ig t--tH {25 
( 3/4 11

) :::.E "PU"E"bE ffil<:U LAR C.O"-' i..C::. ":>le:¡ U rEN.Tt:_ Th~lr-:.. 

Volumen de agregado grueso por 
unidad de volumen de concreto 

Volumen do agregado grueso varillado en 
Tamaño máximo seco• por volumen unitario do concreto para 
de agregado mm distintos módulos de fmura de agm ado fino 

(pulg) 2.40 2.60 2.80 3.00 

9.5 (3/8) 0.50 0.48 0.46 0.44 
12.7 (1/2) 0.59 0.57 0.55 0.53 
19.0 {3/4) 0.66 0.64 0.62 0.60 
25.4 (1) 0.71 0.69 0.67 0.65 
38.1 (1 1/2) 0.75 0.73 0.71 0.69 
50.8 (2) 0.78 0.76 0.74 0.72 
76.2 (3) 0.82 0.80 0.78 0.76 

152.4 i6Í 0.87 0.85 0.83 0.81 
.. 

• Los volúmenes se basan en los agregados en condiCIÓn de 
varillado en seco, tal como lo describe la norma ASTM C 29. 
Estos voiUmenes, se seleccionan a partir de relaciones empfricas 
para producir concreto cOn un grado de trabajabilidad adecuado 
para la construcción reforzada común. Para concretos menos 
trabajables, como los requeridos en la construcción de 
pav1mentos de conaeto, se pueden aumentar aproximadamente 

. 10%. Para concretos más trabajablos, como los que en ocasiones 
se llogan a nocositar cuando la colocación se hace por bombeo, 
se pueden reducir hasta on un 10o/o. 
Adaptado de la Referencia ~-6. 
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"EL VQI..\H-tEN DE D.~Rt.~t::.ño G,RUt..'SO Rt.(Of-i"Et-.I"DD.UO 
DI:. 1=\N\lí<J::, Dt.. ~ t.K."E:.NP.. """Dt:. 2. 't>o "E'::. ñE 

P~Rt:, UN ~-tÓlluLO 
o. 62 

C.OHO "?ESP.. U.\ G.RlW/4 S"EQ.D. D.l.. l-\OR.t-lO i 1 60'2. 
'Pt.S.o l::>t..l D.() R.E<~ C::."'DO <O; RUt.. So St.Co "Pf!.Rt::. UN 

. ' 3 
K~/f.-'1, ;,·u. 
~"ETR.ü c. u B \ CO 

l)t_ ~O~CR"ETG "ES ~. 

(-1 1 ~02. )(o.G2.J = 993 k~/K3 "Dt. CO~C."I<-"EID, 

<.:Ot-JTEI\J \1)0 l:iE ~"b\1\ \10 

~Rt:. llt--l CONTENll::O '"Dt. A.\RE lYt. 1%' "El t-ABRlCCH,ITé lYE.l Al:llT\VO 
\NtllJSOR DE ~\Rt.. "REC:OI-tlt..~l)Cl.. llN~ DosiS lJt. 0.5'íS6'iS CQ. 
"?OI<. K.lLOG.R.~Ko DE C:tJ-rENTD, FOR LD ThNTD : 

(o.5~6'iS) (3H K~) = 2Z3.S1: ~ '224 e.e/K 3 
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COI'-lTE I'-H 1::10 ""DC. A.~ Rt.G,D.UO Of-1 NO 

tN "EL 1·-tÉUY"DO ñt.. \JOL-.Ó ~Et--l"E"::. ~c~lll\DS, "El \/OLll~EN 1YE.l 
A.~~~libD ~lt-lO SE DETER~lN~ K."E.<smwl:X:l t.L VOU..J~t:N f.:>BSOLUTh 
1>E LOS \1-i.G;RThlENTES C.ONGC.mOS A UN KETRO cÚ?:.\CO. 

t.L VOLUI·tEN t.>..c'::>OLUTD Dt.L A.~ut;.J C.t..t-·CENTD y Me..E~Ano ~R.ut:..so 
SE CALtULI~ Dl\JCDtENDO SU 'Pc.'SO C.ONOC\1:lo "E.NTRI ~u "PESO 

/ 

'ESPE.t.\ 1=-lC.O ' 'POR LO ThNTD ""\EN"EJ-{OS ', 

A.~UA. 
Hio K~. O. i60 H3 

'\000 1<<:¡/K~ 

CEI..fE.t,HO -=. 
3'H KG¡. o. i2i H3 

~~50 Kc:¡/1-13 
-

:¡..,o % (iooa) = f.\ 1 RE. - o. o-=to ~-
1.00 

A.~~IO..~~DD ~R.Ut.SO -:. 
~g~ K<2) o. 3"11. 4 3 

2(0~0 l<~/1-13 

VO\....UKt_~ TOThL o. "=t2'2. \....\"3 

~~Rt.~~DO +tNO i.ooo- o,-=t'22 lv\ 3 o. '2.-::t~ 1-\3 

PESO l:>EL A.~R.E~~l:lo ~\NO '::.EC.O t.S DE ~ 

(o. '2.'::\-'3 ~-¡3)( '2Ci>40 K~/t--t 3) = 133.92 ~ "1"34 KG,. 

',, 11 
NOTI\ 

., 

"El \IDLUIJ.EN D\l P.1llT\VO LIQUil:lSJ ~B:lt..R~lfl.l.t...l\E t.'S l:lU\CI~t~l:lO \~S(<¡t,l\fl<J.. . .:.. 
í'f:l.~ SER \~C:L\.1 IDO "EN t.."::.T!YS C.~lC.:ll LDS. Slt-!. Hlf>~'2.<:;S f:>.LC\Ut-~C\S A."blTl\JClS 
ThLt.S. C.DI-\0 A.t.ELt..~NTES ..2 SllPER1'lb.STI 1-lci:::MrES E l N t-\-1 'BIDORES "tE lt. 
Q.OI?.I<C~lÓN SON t.)(.Q.'E\'QlC~t..5 1'"D"E.:t'>L1)0 t. SU~ ~LThS l)QSl"flc:AClOt...I"ES' 
'J 'SUS \IClUI-\t.I-I"ES DE"út..\Z.AI\:l 5E1( \1--lC.UJ\l)CS. . 
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?QR lC Tht--1\C : 

lt:. \.\t.1.C.LI\ TIE~t. LA'::. S\~UlEN"IE.'S PRDPOR~lONt.S 'P~'R~ UN K3 ""DE 
C.Ot-ICR"ETD ~NTES ""Dt. R"E.t:>l.\ "Z..A.R U~ KE?. C.LA l)E "PRUE"B~. 

" /1 NOTh 
' SI ~0~\ERP>. t.:~\'ST\1)0 \1-!t'Ot~J{~c.tON ~l:lt.C:U~l)t:>. SCYBK."E "El COr-.KI(ETD 1 

\lSt:>l-JDO "E.STDS H0-.TERt~lE'S Y 5\ Ll~ ELEC.C.lÓN D"E. ~ RELAC.lO~ 
A.~ u r--. 1 C."E.I-t"E.t-·rn::- SE ~UBlEKt->, oC..'S~uo "EN l)P,TDS ~Ct.PThoL~S ~ 

t.smc.;, ?ROPcRc.laNt. ~ ~E \4f:loR.t~N í'REO.:,ENTP>t::o co~-~.o I-I'E"Z. e~ "D.t: 
1)\S"EÑO A.L lt-~<;E"--iERa ?ROYEC.T\~~ Sl~ E~"BOR~R ~E2.CLJ.:I.S 1YE 

1 1 
"PRUE'00-.. UN~ 1-A.E"Z.C.L~ /)..SI 'PRE':SI:.NThu~ 1--!0STR.I~Rl~ U N 
R"EVENt>-ttt:..Nm oE 2.. 5 c.~-~.. A. 1-.5 c.H. y UN CONTENt"Do DE AtR'E 
1>1:. ~ % A. -;:¡.. % • 

A.G.UP.. i~O Kc;.. 
<.:EHE.Nl\J 3~ i K~. 
~Rt. (if.>OO <:¡\1.UESQ (SECo) 'JC3 3 K~. 
A~RE<:¡r..oo "flt-.~o (SEcc) ~34 K~. -

PESO 10Thl 2 2() <6 K~. 

AlllT\VO lt·KlUSOR DE t..l RE 224 ~Q. 

R"E..IJE..N ( 1-t l E.Nitl ~.S C:l-l. ( ± Z C.¡..(. Pt~.i~ LA. ~HC.LA '"DE PIWE ~r... J 
COMTEt-~lW 1>E. f..l~'E. =t% ( ± 0.5 o/o P~l<t:>. lli KEL.CU:::, DE 1'RUEJ3r...) 

Pl:.SO \JOUJI-l'ÉTI.KO t':.T\KD."'bO ( U";>~Nl)O ~<.)RE<'ii::..'OO 555) 

= [ i(,o +3~i+ (cgg3)(1.oos)t(-=t34)(Loo':l)] =- Z2-=t'3.to3 

=- 2 21'8 k~/K3 

~·,P.,+ 
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H IJ 1-\'E "b ~1:> 

SE T\~t.N QU~ 1-H~C."E.R C.ORR"E.cc.to¡-..;t_~ '?1::1.\?A 0.01-{"p-t::f-lS~R "EL CON"TE.~l])O 
l:l"E. tl.c;_UP:.., lYc.Bl""Do A le> HUHE'be>l:l t..'l<.\'~>rrt-..m:. ~ LOS r->(\RI:.<:¡~1::0S. 
~1--l Lf:> ?Rk:n(~ 

5 
L.CS ~~~P>lx:lS <JJNTE.I'<>l)R~~ UI'<>C:. C:~NT\l:lD.l) 1-\1:.1\lSü~BL'E 
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INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
:CONCRETO H IDRAULICO 

ESPECIFICACIONES. 

BUILDING INOUSTRY • HIDRAULIC 
CONCRETE- SPECIFICATIONS. 

1 pBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION. 

Esta Norma OltCtJI Mex1cana establece tos 
requ•s•tos que debe cumphr el concreta 
hidráulico dostltcado en masa utthzado en 
la construcción 

No abarca las espectllcactones para la co· 
locac•ón, compactactón. curado y maneto 
del concreto 

2 lflEf~RENCJAS 

Esta Norma se complementa con las Nor· 
mas Oftctales Mextcanas en vtgor ~·~uten· 
tes· 

NOM-C-1 

NOM-C-2 

lndustoa de la Con~t•ucctón 
Cemento portland 

tndustna de la Construcctón
Ccmento portland puzolana. 

NOM C-83 lndustrta de la Construcc16n· 
Concreto-Oeternunactón de 
la reststenc•a a la compre
scón de ctltndros de concreto 

NOM C 109 tnduslrta de la Construcctón 
Concreto-Cabeceo de 
espccimenes C11indr1cos 

NOM C-111 lndustr.J de la Conslrucc•ón 
Co••ueto A~rct~a,tos Es¡;ec• 
llr:dCIOile'> 

NOM C 1?2 l••c1u<.t••-' ele IJ Con-..trucc•ou 
A~uJ p.llcl concreto 

4 

NOM-C-146 lndustrra de la Construcct6n 
Ad111vos para concreto
Pu.zolana natural crud.J o cal
cmada y cemza volante para 
usarse como ad1t•vo m1neral 
en concreto de cem~nto 

portland 

NOM-C-156 lndustfla de IJ Construccu)n
Concreto lresco-Determm.a 
c•ón del revcntmtento 

NOM-C 157 Detcrmtnac•ón del tonlemdo 
de a•re del concreto tresco 
por el metodo de presiÓn 

NOM C-160 Et.lboractón y curado en obra 
de c~¡;ecimenes de c.oocreto 

NOM-C-161 Muc~treo del concreto tres 
co 

NOM C 162 lndustr~a de la Conslrua::lÓn
Concr~lo-DetermtnacOO Ocl 
peso umtarto, cálculo de ren
dimiento y conten•do de aue 
del concreto fresco por el 
mélodo grav•métnco 

NOM-C 175 Cemento por!land de estof"l<l 
de Jito horno 

NOM C-200 Ad•t•vos 1nctusores de .:we 
p,u,1 concreto 

NOM C 2':d t..ctu .trt.t de I.J Co11s.truu.•on 
Concreto Nomcucl.tltHJ de 
tcrrii•IIO~ ern¡;lcado'> en t.J In 
du-..!tltl de 1,1 \on'>IIUCCIOO 

- . 
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NOM C 2~S lndu~lrrJ dt! la Conslrucc•ón 
Ath!IJO'> quinuco·~ que redu 
llrt 1.1 f.ul!ul.t<l de ag;u.l y:o 
rru¡ddtf.llt el hcnr¡>O de lrcl 

[:u...tdu áet concreto 

3 "líffífiif;tofii's 
Para tos eii!CI0'> de e-.ta Norma se estable 
ce11 IJs dehHtCtútte~ st~u•entes 

J t·:cOil<:r.e,o prer!•~.z~l.td0} 
~o.~-- , __ • -

f:, el concreto htdduhco. dostllc.Jdo y 
melCI.Jclu t.KH er l.•bncantc. el cual se 
entrego.~ .11 ronsunu11or. para su ullltzac•ón 
en e~!Jdo ~I,J:,ttC.O 

3 2~~~~~Jr!!'~~l 
E:, el ~.Ho¡;tctJr 10 de IJ obra, su represen 
t.mre o et co••trJitSIJ que corn¡ . .n.F concteto 
a \.1!1 productot o IJbrtCJIIIE." 

J Jry~~_;~~~f~t 
t., l'' (",)r•.J•.J:r~:.t Sutlfúl\lt,J!ISIJ. ¡Hovee· 

dar o produclür t'StlCCIJitZJdú que surnr 
n'stra el concreto premezclado 

3 4;Q~{f~Q~'ó~~p-~~c!~~~§!~ni~J 
[~el conJu11to de l.Js rJnt1dades de mate 
natcs c.JICul,ld,h en ma~J por un1dad de 
vot~.oml·u de concreto para lograr las 
C.:l!.JC!er r-..tu •• J~ ,fe':.eJd.lS 

Es el YOiurnen total de concreto conten•do 
en et rec1;.Hente de mezclado o agttado. 

·4 REQUISITOS DE CALIDAD PARA 
c1fr-iéREi'b'HiÓRAUuc'b'T ' 

4 1 f~~~iSJéJ.~J 

Cuando la reS1Stent1a es la base de la acep
!ac,on del concreto. se deben elaborar 
espewnenes de acuerdo con la NOM-C-
16Q¡véase 21 

[1 numero de muestras debe estar de 
acuerdo con lo 1rld1cado en el mc1so 9, que 
cons1der a P,;J!~Iá~~e~rCfif~~S~~~~ 
iñOJnll'l1tño'1!orespecimenes--a.1aWatt:esr 
~ilr_'._~CI'f de la muestra obtenrda según 
la NOM C 161 \Ve.lSe 2) 

1 t re~ult.Jdo cte una prueba debe ser el 
t"CHne·,,,.._, de 1,,., 'e~~srenc,as obtemdas en 

5 

los especimeues, e..:ccpto que SI en algunos 
de ellos ')e obwrvó una tleiJCICIIC~<l de 
111uestren. ei,JtxJr,u10n. m.me¡o. cur.Jdo o 
pruch..l, no ·~e 10111·111 cu Ct!Cnta y clwomc 
d10 de las reSIStenCias de los especirnenes 
restantes debe ~er cons1derado como el re
sultado de la prueba. 

El que se obtenga una res1s1encra 1nlenor 
J la e:!pecJ!Jcada. no es mot1vo pMa recha· 
zar el cspécunen 

Para Cumplir lo') reQul".>tlos de re:>1stencta 
de esta NorrnJ. con Lm ruvel de con !lanza 
del 98% lo3 result.HJos de las pruebas de 
reststenc•a. deben cumplir con los requJSI· 
los que se l!ldtC.1n 

El concreto delrc cumpl1r con los s1gutente. 

a) Se acept.1 que no rn.Js del 20% del nú
mero de pruebas d~ resistenc•a a 
compres1ón tun~.Hl valor mlenor a la 
res1stencJJ especdJCada l'c Se re
Qutere un mmu11o de 30 pruebas. 

b) No mjs del 1 'j~ de los promed1os de 7 
pruebas de re~1Stencra a compres•ón 
consccu!IY.l ~er.l 111ler1or a la res1sten 
cta ewecdtcJd.t Ademils. se debe 
curnpltr con todos lo~ promedros conse
cutivos de las rnueslr~s <moradas en la 
tabla 1 

El concreto debe curnpllf con lo stgwente. 

a) Se acepl<l Que 110 111ás del 10% del nú
mero de pruebas de res1Sienc1a a 
compres1ón. tengan valores mfenores 
a la res•stenc1a espeCificada Se re
qutere un mimmo de 30 pruebas: 

b) No más del 1 o;~ de los promedtoS de 3 
pruebas de res1stenc1a a compresión 
consecutJv.J, será mfeflor .!J la resJsten
cta espe:lltcada 

Adernás, se debe cumplir con todos los 
promediOS con3ecutrvos de las 
muestras anotJdas en la tabla 1 

NOTA l · Oebtdo a la vJnactón en los ma
tenales. operac•ones y pruebas. la resis
tencta promedto PJra alcanzar estos re
QUISitos debe ser con'.>tderablemente más 
aH.J Que la rcststencta espectltcada. 

.__ .. --J 

• ...... 

R[SIS[Ef-.-X..tl> 

Cj RJ:.lx:> ~\ ''N>r.;:ú' 
- -.:srut.ew, 1>E 

TRI\I'>Alli 
- ñ'lvl ~lé1Sit>5 
- u~S C)é.;.fé.l:ti.t.S 

Fsta resrstencra es más aHa a medrda que 
IJs vJfi.JCtones aumentan y mAs ba¡a en la 
mcdrdiJ que ésras d•smtnuyen (Yer 12 y llg. 
11 

Para ehmtnar la ocurrencta de resultados 
exces•varnente bajos es conventente tener 
como valor má:wno para operación de pro
duCCIÓn de concreto una desv1JCcón eslan
dJr (S) de 35 kg/cm 2 en caso de rests.len 
CJJ a l.t cornpres1ón 

Una planta que cubra los requ1srtos de 
operacrón y matenales enunciados en esta 
Norma, obtendrá generalmente vt~lores de 
"s" alrededor de 25 a 40 kg/cml, a medr· 
da que los valores de "s" sean menores, 
logrará con economía reducir la probabrh
dad de resultados ba¡os. Este valor "s" de-

cuboendo un periodo lo m.is amplio po
srlrle cuando se tr atJ del caso de productor 
y con rn.h de 30 valores cuJndo se tral.l de 
un,, soi.J abril es~ccihca 

)encia .. U.~trcpa,. para concreto p¡eslorzado 
-para estr_ucluras especiales.· 

4.1 4 Crttf'no de aceptaCIÓn para un nú· 
mero de prueb.J'::o 1nsultC1entes 

., be calcularse uttlrzando mformacrón de 
C) R~Uú "B '\1st~ una sola clase de concreto surltda por una 

sola planla con más de lOO valores de 

Cuando el numero de pruebas es ·tnsult· 
c1ente (menos de 30), par 3 el cálculo del 
promed10 de pruebas consecuttvas es
tablt~Cidas segun la calidad del concreto. 
todos los promedcos de pruebas consecutt· 
vas POSible3 de resultados obtencdos, de
ben ser •gual o mayor que las cantH~ildes 
111d1cadas en la tabla 1 (lp min ) 

- R.C.Sl5TENUA pruebas de resJstencia de mueslras toma-
ULTlU.~ das al azar por un m1smo laOOratono y 

- Pl:"-'SH>í?.l:t-ilD 
- E $TRUC\1J RJ~c_; 

I:Si'EC.i />.L t. S 

Nlllllt'{U 1h: fl.'flr•l~o~:, 

f Ull •1.'1.1/ftVol' 

TABLA 1 
Valores fplllín 

,~,¡,, . 1 J/ 11 lf '/, ' ,,., :. '· ¡ • ~ 

1/,","./11/•f,/,1 1•'"•1'""·111'' 
Al¡' 1 nr' ¡u • . ,,.,.1/11! 

' 1 /•" '/,/ 1 '''''· ',¡¡1" 

• •: ' :' .. : ' "., ., !11' 

---------1------·-,- --·--------

• 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

r, · 50 
f'L 28 
,. ' . 17 
f'c · 11 
f'c - 7 
f'c - 4 

f', . 

Cada uno de estos valores se calculó utl11 
zando las srgu1entes expresiones. 

f¡:' 

f min :: f' - S( !J. -t2o): 
P e .Jñ 

Para concreto grado "A" 

Para concreto gtado "8" 
En donde. 

lp min = Valor mirmno aceptable del 
promcd10 de pruebas conse
cutivas. kg/cm 2 

l¡o 

1¡ 

n 

6 

.... -35 
l'c:- 13 ,., 

= ReSIStencia a la compreSIÓn 
espec,ftcada. kg/cm 2 

= 1 282 

= 0.842 

= 2 326 

= Desv1JC10n estjndar para re 
SIS!t?ncta a la compres1ón. 35 
kgJcm 1 

~ Número de pruebas conse
cutiY,lS 
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1 1 cunCtL'ItJ dL' 1.1 rt~ue-,tr.J obtemda, como 

-.e IIHf•C..I t.:n I,J NOM e lbl (véa!>C 2). debe 

p.1~' wr 1.1-> '' rb.Js m.:1;cJdas en IJ tabla 

< 

No dl't>t.' •etetH''':IL' ,njs del 5% en masa 

'Q.et..wnctl!to~ma:cnba""qoese1.•t~.smJ01lf 
llll31)Q-:m!IX1mo:momrnalodellOBIJ!&•!IOlll•T 
~OOJ;rJ::ttJf(T<Jbla 2, columna B) 

4 Jlll!'i!e"l"' ... = ~- 1 I'JJ>t.!\!'!ll!lll91 

Cuando no exrstan esiJeC•Ircacrones al res
pecto, se deben aphcar las toleranc•as rnd•
cadas en la tabla 3 

TABLA 2 
.¡ ----==:.:..---

T Jmaño m A ''mo nominal del 
dgtegddo (mm} 

-so 
40 
25 
:.'0 
13 
10 

"------
Abettura nommal de la cnba 

!mm/ 

75 
50 
40 
25 
20 
15 

TABLA 3 . 
Re11emm1ento especificlldO en cm. 

menos de 5 
de 5 a 10 
más de 10 

'f n C.J!<I de que el f~_mmrento~a1nft'· 
~-t:hmne·especthcado;.'Se~puede::acept 

"t.,:Jc_etq>~cre:to._,_,_no_~Jcrsten drtrcultatle$1'.1· 
J:~~:~!dat!ióñf 

6.llando.selle·gue"atlugar.de la-obra J eh'eo 
'lemm•en!a11el corrcreto·sea menor:que·e!t 
501•crtada-;mctuyendo -:.-su ... toler ancra-;...el' 
1Jbr rt.ál11e_·poecte ·agregar ·agua:para-obteo 
ner:u~ :r_everpmtell!O dent roe. de.'.IOS ~limites f 
o:rcq~r tdo~zc~ndo ·adiCiona_lf!lente :pa? 
!J 3' Cll1n'Ph r.roñ TOTTI?IlOfSifOS :'de :un1torm fl 
dJd _e!>pec 1Hcados ,il"ea se·. ta bla-:6 t:t'P.a r¡r.'kr 
~~~-~J"U~I_.l;o:I-!)"V_W~.;~epcn·glta_~o-TéJ 1 --~~~~~~-~1~ ,_,Jin~•no:-a:·Ja' 

1 

~~IUcrdJd (1trn¡ezcladJ) 

l !> COIWl'PICrllt' 110 IIC~t·JI el reven1m1ento 

l¡ ~~~::~ 2:~~~~.:~:~:~~~~~~~~~~~~ '!St.Jr.~e•]l!q~ t9.t""'!.alOr es :per m ístble!7. 
ttu, J 11termvr~.-:o~ Jo 1hliiU"lOr.Tñé1:fitlO' 

7 

T olerancta e11 cm. 

" 1 5 
±2.5 
,35 

,1 

a part1r Ue que lleg.J a la obra, a excepCIÓn 
del pnmer y ult1rnO med1o m 3. El periodo 
máxrmo de espera en el s•t•o de entrega es 
de 30 mmutos a la veloctdad de agttac•ón 
En caso de Que la entrega se haga en 
equipo no aguador puede reduc1rse el 
!lempo de espera, de común acuerdo enlre 
el labncante y el conswllldor (véase 8) 

4 3 2 En el momento de la entrega. la 
ace~Hac•ón o rectlaw del concreto.· debe 
hacerse en b.Jse a la prueba de reveru
nuento 

S1 ex1~1e dudJ sobre el pnmer valor obteni
do se puede solic11Jr una )egunda prueba, 
1.1 que debe hacer~e •nmed,atamente con 
otra porc•on de la m1srna muestra o de otra 
muestra de la m1sma entrega, la cual es 
delm•t•va para aceptac•ón o rechazo. 

,En caso de una segunda lalla,1 debe cons1 
derarse Que el concreto no ha cumplido 
con los requis•tos de esta espec•llcación y 

;, - . 

• 

Pl'P/07)0 
f.{f.\X(~/0 :DE. 
TSPEP;:l 

• 
30 1-tli·..l ¡; -
~a oc 1})¡; J) J>~e 
~){ji f¿(f0fJ 

:! ¡.; (, r:P!-1. 

ACEPTACIOt--.1 
o 

Rt.CH~o 
])EL 

ti COI-!C~-m 
. Et--.1 '~ 

'BASE 
A lA. 

PI?. UE B ~ 'DE 

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

10 

o 

REVEI'JI~ IEtJTh 

"-

REQUISITOS OE GRADOS DE CALIDAD 

Res•stenc1a promed•o requerida menos 
res1stenc•a espec•l•cada 
kg/cm1 

Grado de Cahdad '"8" 
(Resistencia últ.ma) 

1 
1 , 

1 , 

¡1 
1 ,. 

1 ,. 
(b) No más de 1% de pruebas '// 

_<:;O:;":.:'::•.:':"::'':..v•:':..::'"::':•':.:'::or~•.:'..:'':._-~~ ', 
11 

(a) No más de 10% de 
pruebas inlenor a f'c 

10 20 JO 

,.1 
,"/ 
'1 

/ 

40 50 60 

6 

Grado de Calidad "A" 
(esfuerzos de trabato) 

(b) No míis de 1% de 7 pruebas 
consecutivas mlerior a l'c 

(a) No más de-20~ de 
pruebas inlenor a l'c 

ReQu1s1to a 

Requ•sito b 
Requ1SIIO e 

JO 

S.kg/crn7 



ICr::.l\ 
HJITh 
¡:,.·:,¡~ 

it.D'. 

t:l cmhurruciiJ• ~e re~puns.rbdrza intet.:ra 
.. , ... "''',:e .. u rJ:ri•J'.rC•urr r·fl c.Jc,o Llc accpt.u 
r•t !lit ~fii/J 

·• •!'lo•iffl~ 
1 <J t:J,JJC.: dl' l,r IIIC(Jtl IO!t (J(·I LQIH retO dl'tre 

~"' l'l nrl'!ro C!r~'IC/) c1c concreto lrec,co f,ll 
carnu ::.e dl'SCM~...r err el ~·t•o de entr~~.l 

El voltmrt•rr rle urr,r '"'•!.1 t:')!.tlrlecrd.r i.h' 
ll.)ll(ll'fr) IL'(IL'Il llh'lCI,Jdl) rll'i.JC dett!fllli 

'"''~<.' J ,hll!t• 1!\' l,t ·r.l'>.l lt)!.ll dt? lO~ IH.tlt.' 

r.,lk::. rle rJ rrrL't··l,l drvrclrcloentre Id~ 

·-~del CC.·rrc:c\0 rr:r::.rrr0 L.r rnJS.l!Ot.ll 
ae le~ mezcla ~uPdt' -.er cJiculadd. ya sea 
..:omt: I..J ::.t.~'!'J .J;' •. b rrrd::.d::. tle tos m..Jte 
rr,rle::. rr:..:Ju::..~•.' ,; Jf..:.r de !OdJ l.r lllt'!CI.l v 
corno t...r nl.lS,l nct.t t.rl como se cntreg.J 

lf . NOM C-162tvedse2Jydebeserelprorne· 
l'..":~f\ dro de por lo menos 3 determrnacrones. ca-

{

La masa umtarra debe dctermrn~nse segun 

~fT/\Rif da una efectuada en una muestra obtenrda 
de drlerentes entregas con el mrsmo 
eQurpo y operador. 

Las muestras deben tomarse segUn el pro· 

CCdHIIICII[O PS!.rbleuclo en la NOM e 161 VOLU""E N 
cvC..1:.e ~) SU H,{~.ÚSTRA-1)0 

}

TOL'\'.RJ>.flCti' 
L 1 volumen ~ururrrr~!r.Hio delerrnmado co + l 01 
mo se rrrdrco ')e puede aceptar con und lo - 70 
lerancra Ue t 1 !,. en relac10n con la nota 
U" pedrllo 

NOTA~? UetJe cntcndPr ~e que el volurne~ 
r1P coocr eto cmhH ecrdo puede '>Cr o .1pa 
IL'fll.rr '•CI llii'!Ulf ~Ut~CJ C,UllllfiiS[/JdodCbJ· 

du ,rl clt!->lrCrdrCifr, tlcrr,lnre sobre exc.lvd 
llllflCS, Cfl~JnCIIJIIIIl'lltV O f._¡lf,¡ de CJI.li<.J· 

teo ~rr l,rs CHnhr,l'>. ,Jir:urra pérdro.r de arre 
rncluido. a::.l'rrtanrwHto de fas rnezcfas tlU· 
meda~ y ev.rpor.rcrnn del agua, lo cual no 
es respons.1brlrd.1c1 del productor. 

Err el caso ae clrm,rs trios el consumrdor 
debe procurar mantener la lemperatura 
del concreto arrrba de los limrtes rndicados 
en la tabla 4 
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~~@<1•111Perat!lr;i!'l!lá~et:<o9<te10'1ffilt ti~'<.t~lf\. El> \.A 
'!luc.o~Jrri!'11ZIMt•m~~ ... l•nt~dosnt1llebe' fi?:C1l ulC \O~>~ ·:;:,"-1.. 
te~~~I!!'!~(!_:$CY.rJt·o~cYen~"etmt c.c~c.e..t.. T'D 
\1e"(if)rrCR!U~h)l'lf ' 3Z. oc_ lt., 
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TABLA 5 

Tamaño máximo nomm(J} del agtegudo 
(mm} 

Cant1datl de auc n-cumtmdado 
("'o} 

50 
40 
25 
20 
13 
ID 

(n·et momento. de la entrega:!a aceptactOrr 
b rechazo del concreto debe hacerse en,baf 
:se ·a- t~·S·p'i-uebas~de. !=CJn!eni~o.'dt;t -~!r~ Sr 
los valOres del contenrdo de ane caen 
fuera de los llmrtcs especrhcados. se debe 
proceder en tornra análoga a lo rndrcado 
en el InCISO 5.3 2. 

5'REQUISITOS DETós)IATE~iAlE~~~ 

5 1 ~~f'l'Oi!t'il 

El cemento debe cumplir con las especift
caccones de las NOM·C·l ó NOM-C-2 
(véase 2). 

4 
45 
5 
6 
7 
8 

t;uando·se'li'0Sifitlt1erten·torma acumulad. 
ySti'-nfá'sifSC.i aer~Jo·~ o_masaera ~pac1 
11ad de la tólva--ti.HCUia:·ra 'tOlerancia inár: 
m·a· debe -ser~ae::t ~í'%' ae ia misa ·r"eQuerr 
11a ~.¡ snañlasa e!il(t'értor del 30%~, tá 101(' 
1'ancia""ñiriiriía''debe-ser· de~:t···o.3 ~ de 1. 
"ta¡)aCid.ic.1~1~lat·i:fe·la·bt.Scul3 O de·± 3~. 
t1e la rll~sa reciu'e'rida· 4cUmütada: aceptan 

~ ~·'· ~~!~.~~.~u~·se~·~~~1 · · · 
s 3;~-uaJ 

El agua de mezclado debe cumplir con 1 
rndicado en la NOM-C-122 (vease 2). 

TABLA 4 ' TEJI f>t.Rf'.TU Rf.> 
DEL CO~CI<.Efu 
tN CL\~11'>. 

rRlD 

El cemento debe ser pesado en una tolva· 
báscula. CUfQdQ~Ia:cant•dad ·-ae 'Cetnenta 
de··uñ<r:revouura·de-concreto·sea:rgual•m 
exceda-al '30% rde· la ·capacidad totat·de l<r 
1o1 va. báscula, •;la :,tolerancia ·m á x1 mct "'11etse' 
ser~de 1a.masa:requerrdat Para re
volturás menorCs donde la cantidad de ce
mento es menor del 30% de la capacrdad 
total de la tolva-báscula, la cantrdad:de ce· 
mento pesado no debe ser menor que la 
~~QI•enda. nr mayor en 4%. 

Ellrgüaágretada debe ser med1da Por ma 
ia o pof.Volúrileñ-C6ñiJn:l lole'iaiii::la de j 

l"%:-:ArhTefO"agregaétérSe.lé 'if~li!hñina sr 
m~1 .... · .... ··-

ft.'1T1fJf..'!d/Uf,/ cll11bll!llft.• ft•nrpt.'loiiUfcl 111/1!11/lol eJe/ CIIIIC!t!IU 

Secc1ones delyadcH 
y losas sobte p1sos 

SecCIOIWS gruesas 
y concreto maSivO 

-~-. ---~------ -------t------
K 

200 ,:¡ 272 
270 J 255 

menO! di! 255 

·c 
7 ;j -1 
2 a · 18 

menor de-18 

[1 r:rter vai0 del contenrao total de a•re en 
el concreto deber a ser tr¡a(lo por el proyec· 
t•:.t.r de Jcuerdo a IJ5 cor.drc.•ones parfrcu· 
IJre::. de CJdd obra y en luncrón de la prec1 
~ron de la prueba Se deben reahlJr 
pruebas para determrnar el contentdo de 
arre tanto prehmrnar. como de rutrna, con 
el propoS•IO de controlar durante la cons· 
truccrón por lo menos en aquellas 
muestras en Q:.Je "-!?obtengan crlrndros de 
concreto 

9 

K oc K oc 
289 16 283 10 
291 18 286 13 
294 21 289 16 

Pdrd cnc¡orar la res•sterkra al congela
rJHento y deshrelu seeUn cllamar'lo rnáxr· 
nro non11n.11 de agreg.1d0. ~e reconuendan 
los porceutJit!~ de r:ontenrdo de atre total 
rndrCddos en la I.Jbl.r ~ 

Los contenidos de arre menores a los indr
cados en la tabla ~no rftl!joran la resrsten· · 
Cla al congelam1ento y deshrelo Contenr
dos superrores pueden reducrr la resisten
era a la compresrón srn lograr una protec
crón adrcronal 

COLOCJ'LiúN 

l:n los cqurpos mezcladores el agua de 1<"! 
vado se debe elrm1nar antes de GJrgar 1 
s•gurente ri!'IOitura de concreto 

5 4 Cuando se haga uso de aclttrvos. ésto 
deben cumphr con las NOM-C-146, NO P.~ 
C 200 y NOM C~255 (véase 2) 

P'Jl0:.J~ ¡.,.iJy.:.., puede ser dosrl1cado en bolsas de masa en polvo se les dos1hca por masa y losad. 
(:';:.~¡ 2.ts.::, '/ normalizada prcvramente venlrcada, no se trvos en pasta o líqurdos se pueden dosr!. 

8JJO ctrcunstancras especiales. el cemento lA las puzolanas, cenrzas volátrles y adllrvc 

\JO U'. \1 L t:S . deben usar tracciones de bolsas de cernen car, por masa o por volumen. con una tolE 
~b\T\\JGS toa menos que se determine la masa del rancra de-+:: 3% de la cantrdad reQuer"7dJ 

"DC,•,;[t{C[.l.C\0 ~ confenHlo /f 
ThLt' RM-'Uii f<~---------___./ o:~~Q_lj\~ÍJQSP._fR.ÜI EQUiPO DE.' 

I 3 'f'c, S 2[~Trég~iloSJ DOSIF\CAC!Qtf:·.l 

' "' Los agregados deben cumpltr con lo que se 
especr!tca-en !a ~0~-C-111 (véase 2). 

~fldo los agregadO$ _se dos•ftQueo.lndPflr 
~~l_mer:He ,";la,. cant1~d :'10d1cada :"PDC:: lar 
not~a-bascuta·debe te{ler:una toterancta'dt'!' 
~-2 %7ifé l~nnaS3'.'f'e'Qtrerldc1,! -

Las plantas dos1trcadoras deben estar pro 
vrstas de depósrtos con compartunrenlo 
separados, ddecuados para el agre1!ado 1 
no y para cada uno de 1 ·ar"los de a(!rt 
cadu grueso utrllzado. 



(_}J 
C<:') 

C.td.J comp.H tuntcr~to del depos1to debe 
::.er d1-.cl'l.lc.Jo y opc1 ,Jdo en !JI lor /IIJ que lJ 
dC'M:.Jr•:·• ,, t,rtulv.t DC..._)(lor.J ~ea snt ob~tJ 
(.uiO~. eiiCICUit! COtl Ull rTIHIIIIIO de SCKre~oJ 
(IQtl 

Se debe contar con mslrumenlos de 
control. que pueden rnterrumprr la desear 
ga del malertal en el momento que la tolva· 
b.hcul..t contenga la canfldad deseada. Es
Id l:>lva 110 debe permltlf oiCUmUl.JCIÓII de 
re~1duos r de matenJies que puedan mod1 
hcar Id tara 

62L~l 

Ueben tener una prectSIÓn tal que al ca
lrbrarse con carga est.it1ca la toleranc1a 
sea de ± o 4% de su capactdad total. 

las b.lscuras para dos1l•car los rngred¡en
tes p.1ra el concreto pueden ser de 
balancin o de caratula sm re~rtes Se 
pueden acepr.u otros equ1pas (eléctflcos. 
h•dr.iuiteos. celdas de carga) d.lerentes a 
las b.lsculas de b.Jiancín o de car.ltula srn 
resanes. S1empre )' cuando cumplan con 
las toleranc1as ser)Jf.Jdas 

Pard la verd•cdcrón y cal1brdcrón de las 
ba~cui,Js ~e requ•cre de l.rras normaliza 
1I.J~ Sto deben mantener lu .. ~1o~ todos los 
¡_¡unto~ de awyo, abrazader.ls y partes de 
lraW¡o suTHI.nes de Id báscula. las báscu-
1.1~ de bJI.mcin deben estar eqUipadas con 
un 111d1C,1d0r sul~trentemente sens1ble pa
ra mostrar movtmlento~·cuando una masa 
tgual al O 1% de la capac•dad nommal de 
IJ bhcula. se coloque en la tolva-pesadora 
.1 part~r del 10% de la capac1dad de la bas
cula. la separdcrón entre dos marcas debe 
ser cu.Jndo menos del 5% de la capacrdad 
neta del brazo en su pnmera aproxunac•on 
r dt'l 4% del brazo menor en la ~egunda 
,li)IOllfllaCIÓn 

l ~.1~ ..tp.>raros para 1,1 med:c•on del agua 
,rn,tdrtld deben ser capaces de propor
r1011Jr a !.J revoltura la c.-Jnt1dad requenda. 
e o:, 1.1 toter anc1a estdbleCida en el mc1so 
~ J Oel>en e-.tJ' .Jrreglados de tal !arma 
q11t' 1.1~ me<hc•one~ no seJn alectadas par 
-.-.r: t.ICrulll'::. c1l' PH''>IOII en la tuberid c1e 
,11 ,1-.lt'(lllll{'ll!l1 (f{'; .1¡.:11.1 y lllS t<JnQU('S c1(' 

med1C1on deben estar eQuipados con verte 
deros y válvuiJs pJrJ su cahbraccón a me 
no~ que se IJroporciOnen otros med10!. pa
ra deteruunar rJptdJmer•tc y con exacttlud 
la can!ldad de agua en el tanque 

6 4 ~-§~~~~]f~'tí~?S1 

E 1 equrpo de med•cron del ad•t•vo debe 
proPQrc•onar a la revol!ur a la cant1dad re
quenda con la toteraiiCI.:J establec1dd en el 
tnCISO 6 4 y debe contar con válvulas y ver
tederos para su cahbrac1ón, a menos que 
se proporCionen otros med1os para deter· 
m mar r3pedamente y con exacutud la canll· 
dad de ad1t1vo en el d1SPQStl1vo 

las mezcladoras pueden ser estacronarias 
o ca m tones mezclador es 

6 5 l ~~~~~!~fe:sT.~!~~~r~:~~~ 

Deben estar equr¡.¡aU.ts con una o mas pla
cas rnettiiiCJS euf,n cuJie>:o esté claramente 
marcada la veloc1d,1d de mezclado de la 
olla o de las dS¡.¡.-ts y la capac•dad mttx~ma 
en térnunos de volurneu de concreto 
meLclado cuando es U!IIIZ.Jdo para mezclar 
totalmente el COII' .. reto las mezcladora:> 
estJc•onar 1.1~ debe-n equrpar se con un d1S 
PO!.IItvo que Pl'rnuta conlroi.Jr el !lempo de 
mezclado 

Deben colocarse en un lugar vrs1ble del ca· 
nllón mezclador o ag1tador. una o más pla-
cas de metal. en las cuales estén claramen-
te marcadas las capdCidades de la unrdad 
en té-rmmos del volumen, como mezclador 
y como ag•taJor. la veloc1dad mimma de 
rotac1ón de IJ olia. aspas o paletas 

........ "~~-' .-.-....: _._,~ ___ ._ .•. , .... -~ ,,_ -~--

Er t1ernpo de meLclado en l.:t revolvedora 
e~l.:lCIOO.:trta puede '>er etelusl'~amente el 

· E:t concreto debe srr mezcl<tdo por medto fi'QUN1do p.Ha entremczcl.lr los mgre 
\{fl..f'.)Q.t'D~U de una de las cornbm.ICiones de opcrac1ón d1ente<> y dcspwh de c.lrR.lr el c.tmtón 
Dt. Ht.Z.Ci...t .. :Oo que se senalan en los InCISOS SigUientes y meLCl.ldor es nec:es.ueo un mezci.:Jdo ad1 

1() ¡;· 12 f:P\1 de acuerdo con los requos,los de un,lorm' c'onal a 1• veloc'ljad de mezclado lnormal· 

.. .) 
l 

dad de mezclado del concreto ind1cados er¡~mente de 10 a 12 rpm). espeol1c.Jdo en la 
la tabla 6. /' placa metál1ca del cam1ón (véase 1nctso 

6 52), para que el concreto alcance los re
QUISitoS 1nd1cados en la tabla 6 S1 se re, la aprobac1ón de las mezcladoras puede 

j • : ser otorgada con el cumphnuenlo de cuan-

¡
! V~~(¡i)~""U,' do menos los rcqu1sctos l. 3 y 5 tnd1cados 

""bt. f\C¡I~U~~I en la tabla antes menc'ofiada 

'2. A 6 l?p¡.¡ 11 ·c· .. ~·-·~ ....... , .. d"·""la"l.i1 <· · 7 11 oncreto mezc J o en p n '!l '1 ......... ~ ............. . 
j las mezcladoras deben ser operadas 

dentro de tos lim1tes de capacrdad y veloc1-

J dad des1gnados por el labt~cante del 

ur:zc · "~ - equ,po. 

qu,eren revoluciones ad1C1onales en el c.:J· 

rwón mezclador prev10 a la descarga, éstas 
deben des.arrollarse a la veloc1dad de ag•
_tnctón mdteada ef1_la placa metálica antes_ 
,menCionada (nor!flalmente de 2_~rpm) .. 

Ocasionalmente se deben hacer pruebas 
en el concreto p.:ua ver~ltcar que ~e 

cumplan con los requtsHos de umtorn11dJd 
que se md1ca en la tabla 6 

m=- ·,'-'.J el- A t.:f'. 17.1 
TlEi-1 Pe) ']t El tiempo de mezclado debe ser med1do 7 3~_c.Oñc_re1o·m~·zcrildO_eñ c.iffiiO,~il-f • 
KI2 cu~ l.Y..: desde el momento en que estén todos los 
AC:'EPTJ~bt...E materiales en el mtenor de la mezcladora. ~Cuando el concreto sea mezclado total· 

mcluyendo el agua. mente en el camión mezclador. se re-
REVC\..\¡E1G.Jj·· qu1eren de 70 a 100 revoluciones a la ve-

~J.D H3 
1 Cuando no se hacen pruebas de untform•· loe~dad de mezclado espec1hcada (normai-

RE\i ~ > 5Q{ dad de mezclado (tabla 6), el t1empo acep· mente de 10 a 12 rpm, (véase metso 
='J.. HltJ. table para revolvedoras que tengan una 6 52) 
~ ~ capac1dJd de 1 O metro cúbico o menos y 
H~TO~ ES+ cuyo reventmlento del concreto sea mayor 
\5 -s,t.q. de5cm.,nodebesermenordeunmmuto 
RJC. u~l)(\ Para mezcladoras de mayor capac1dad. el 
H~ (.J ~L\:~-- !lempo rnir•mo rnd1cado debe !.er aumen
C~O~ 'Vi: tado en 15 segundos por cada metro cúbt
C(:.-.p(~-.l'bA\) co o lraccióil de capaccdad adiCional: 

S1 se requ•eren revoluc1ones ad1c1onates 
~en el camrón mezclador, éstas deben de

sarroll.lr'>e a la veloc1d.Jd de ag1lat1ón •nd•
cadd en la PI.Jca rnetáhca .1r11es menctona·. 
da (normalmente de 2 a 6 rpm) En caso de 
duda sobre IJ undorm1dad de mezclado. el 
superv1sor puede realizar las pruebas in-{>.'¡)¡ Cl o ¡_,¡,k 

' 1 
-diCadas en IJ tabla 6 y con base en los re

A los concretos con revenrm1ento 1nler1Dr sultados. aceptar o rechazar el uso de la 
de los 5 cm. se debe hacer pruebas de uñ1- _ un1dad, la cual no podrá utilizarse hasta 
lorm!dad para determrnar el 11empo de Que la condición sea corregida. Cuando se 
::1t.~.· .. ado con el equ1po que se vaya a encuentre sa!lsfactor~o el mezclado de al 
emplear de acuerdo con la tabla 6. guna revolvedora. se puede conscderar el 

Cuando el concreto es p~rcralmentfY:g~~~~ U~ 
me.tc!ado como >:.e Ues~nbe en el 1nc•so p;\i!(¡b.~'Ylt:.NTE 
7 2. u mezclado en c.umon como se descn He_ 'Z..CL (~ Up 
be en el mc1so 7.3. el volumen de concreto (O~ o¡0 U"E. 
no debe ex~eder del63% del volumen to U..., '1'-..f'---:--.. 
talde/aumdad .. ~1-·l.\u~v W 

Cuando se hayan hecho pruebas de un1for
mrdad de mezclado y las mezcladoras sean 
cargadas a la capac1dad estipulada para 
esas C1rcunstanc1as en particular, el t•em'
po de mezclado aceptable puede ser redu
Cido al punto en el cual un mezclado satiS· 
lactorco puede ser logrado 

mezclado de revolvedoras del mtsmo d~~~
ño y con el mismo estado de aspas. lgual
rnente satrslactorio 

8 'J:RANSPORiE 'Í ENTREGi\j 

la descarga total del concreto se debe ha· 
cer dentro de la hora y media postenor a la 
mtroducctón mrcral del agua de mezclado 

en la un1dad. como se descr•be en el mcrso AC,I Tf1J)D i 
7 .l. el volumen ·del concreto no debe exce: _!:! ¡..,j\ Cf!t.L\'E.t-o '"\1- 1 
der del 80% del volumen total de la uni t:.l \JDUJ ~EN 
dad '5f ¡::¡, t'. L : 

En esta operac1ón se inic1a el mezclado del 
conci-eto en una revolvedora estaCionana y 
se completa en el cam1ón mezclarlor. 

En cond1c1ones espec1ales de temperatura 
amb1ente. empleo de ad1t1v0 y otros. esta 
hm1tación del t1empo de descarga puede 
nroc1if1carse de cornú01 acuerdo entre el 
labrrcante y corrwm1dor 

Cuando el concreto es agttado ún1cament~ C.Ó~OlE ítl 

11 '60 % "])E!Lf~ 1? 



.-
TABLA 8 

REQUISITOS DE UNIFORMIDAD DE MEZCLADO DEL CONCRETO 

1. 

3. 

4 

5. 

Prueba 

M..t~ .,.olurnétuca (Determinada St."gÜn la 
NOM C 162 en kg/ml 
Contcmdo df! tJile t.>f'l % del volumen del 
concreto detcrnunado según NOM C-
1 ~7) para concretos con a1re 1nclu1do 

Revetumlcnto· 
Si el revemmiento promed•o es menor 

dc6cm 
s, el revcnimu.:nto prorned10 está 

COIIIPfCndldO entre 6 y 12 Cm 
' S1 f'!l reveniO\ICIIIU promcd10 es supenor 

.1 1? Clll 

Contemdo del dgrcgJdo grue')o retenidO 
en Id Crtb.J G 4 7~. expresado en porc1ento 
de Id llla.s.J de la muestra 
Promed•o de Id res.1SienCJa a la compre 
SIÓII a 1 d1Js de edad de cada muestra. 
expresado en porc•ento l • • ). delermlfl.:.Jdo 
de acuerdo a la NOM C·83 

Diferencr8 mJ•una pt...•rmtSJblt.• 
entre resulrddos de prueb<J con 
muestras obtemdas de dos por
ciOnes diferentes de la descarga 

1 ., 

15 

1.5 

25 

35 

6 

10 

1 ·¡ lds dos mucstrns parrt efectuar las determlfHI~IOilCS ¡jc ,~:;t.J t<Jtlla deben obte
nerse de dos porciones dJfcrenws tomadas al ptUlC!piO y al fm 11 tl•• la dc'icarya 
IPnnc1pio del 10 al 15%, final del85 al90% dol volumen) 

(' ') la aprob.Jc•ón tcntill•va de la mezclador a puede ~cr oi .. JI g.:~d;¡ .1111es de ob
tener lus rcsult.Jdos de IJ prueba de reststenc•a. 

Cuando un camtón mezclador o aguador 
se uhl•za para transporlar concreto 
mezclado completamente en revolvedoras 
estac•ondoas. durante el transporte la olla 
debe gtrar a la vefoc1dar' de agttactón 
l vCas.e InCISO 7 ~ 2). 

El concreto me1ctado en planta puede s.er 
tran~portado en equ1po no ag1tador. el 
cual debe satiSfacer los SJgu1entes requ1s1· 
tos La c.a¡a del eQUipo de transporte debe 
ser rnetJhw. hs..l e 1mpocrmeable y equrpa· 
dJ con cornpuenas que per'lutan control.Jr 
!J de~rga del concreto y que ev1ten In 
s.ct:re¡.:Jclón. fuga de mortero o lechada 
Se c1('be cubrrr la c.11a del cam1ón para pro 
tei·t•r el concreto E 1 concreto debe ser 
rr ····.•.1<10 t•n el lu}"!Jr de traba¡o con un 
,·1. : · ::..J!•~I.tctorJo de umlorm•dad (véase 
t.:· ·' ul 

13 

El productor debe tac1lrtar al comprador o 
al laboratooo aulonlado, la toma de 
muestras necesana~. a lm de determmar 
SI el concreto esta produc1éndose de· 
acuerdo con los requ•s•tos sellalados en 
esta Norma 

·, 
las pruebas y viSitas de 1nspecc1ón no de· 
ben 1nterlem en la producción 

El muestreo pard tJda t•po de concreto, 
debe hacerse cor• la lrecuenc•a md1cada en 
1..1 tabiJ 7, por d1J de colado y con el 
min1mo de muestras se1'1alado para cada 
caso con el f1n de que resulte efeCtivO. 

Se debe lac1l1!ar a los laboratonos de las 
pJrtes. el accesu a la obr,, para la toma de 

muestras de concreto o mspccc16n en el 
momento de la entrega 

las prueba~ de conten•do de alfe. Sr el 
concreto es con a1re mcluido, deben h.Jcer. 
se por lo menos en aquellas entregas para 

/ 

pr UCboJS dC r CSISICOCid .l COmpr C\IÓII 

P.u.J l..t prueL.1 t.lt~ rc•.rs1t~nc1J .1 la con1(HC 
'l.IÓ/1, dCI.JCII hoiCCI ':>C de !J OIUC')Itd Obll'lll 
da y mezclada de acuerdo con 1.1 NOM e 
1 fi 1, como ndrumo "l e~pcchnf'nC'io par a 
probar a la edad especrf1cada. 

TABLA 7 
Frecuencia de Muestreo 

Núm. de entregas NUmero de muestras 
~íj'f.'3·\~o 

P1~KA Cilb¡~ 

TIPO 1lt 
C()f.>Cf<l:.TD, 

(UIIId.ulnu•,/c/,rdot.l} Recomend.1do Mlnimo obligatodo 

1 1 1 
PúR '"DI(\ 
1lE Cúlf.>\X) 

2a 4 
5a 9 

10.25 

2 1 
3 2 
5 3 

' ' f¡¡ol 

C:WTR!-'Ill!:tC>l~ 
IJU C.ON<.gF:ltJ 
~HCL~.>uo 
,, /1 

3 ()~LlPo'> 

c<.urcl 
• 

c1\Co?o Z 
G.\Z'JP0 3 

26a49 7 
50 en adelante 9 

4 
5 

b) El contemdo de cemento en kilogramos 
por metro cúbiCO de concreto lresco 

Para venf1car las especllicaclones que se 
establecen en esta Norma, se deben ut1l1 - e) 
lJr los métodos de prueba que se md•can _ 

El contemdo de agua, en litros por 
metro cUbiCO de concreto con agrega 
dos en condición de saturados y super· 
hc1almcn1e secos 

en las Normas Ohc1ales Mek1canas SI

gUientes NOM C·B3, C-109. C·t57, C· 
160, C·IGI, C·l62 y C·l56 (véase 2) 

1 1 í!¿sES bEci5NfiiAT ÁCíi5Ni>I.R",q 
~O~CREí9:¡;_¡¡_~;;¡l:~q!II?P.31 . 

11 , ~-~s,r;~ró~ 

la contratación del concreto premezciJdo 
se clas1hca en tres grupos, según la lorma 
::~ • )mo se des.hndan responsab•hd.ld del 
dtser'lo entre labncante y el consumidOr, 
con dos grados de cal1dad destgnados co· 
moA y 8 (11éase 4) 

los tres grupos en los que se clas•llca el 
c,oncreto h1drául1co premeiclado son. 

t='P~ü~ '¡ ~f- el consumidor asume la res· 
ponsab1hdad del concreto 

El consum1dor debe esoec111C.1sr. adcm¡]s 
de lo md1cado en el mc1so 11 2, lo s1gu1en
te: 

a) Las fuentes probables de abastec11111en· 
lo de los componentes del concreto. 

14 

d) DoslfiCJCIÓn de arena y grava 

e) Cuando se requ1ere el empleo de un 
Jd1t1vo, debe espec1f1carse el ttpo, el 
nombre y la dosilrcac•ón del m1smo 

El responsable de selecctonar las canllda· 
des de los mateoales que mter11ienen en el 
concreto, debe constderar los requtstlos de 
t~aba¡abilldad, colocac1ón, durabdJdad, 
textura superfJCtal y masa un1taoa en ad1· 
c•ón a aquellos de d1sel'\o estructural. 

La mlormac1ón proporctonada por el con 
sum1dor y aceptada por ellabncante se de· 
be arch1var en la planta as1gnándole una 
clave, la cual debe mclu~rse en la rem1s1ón 
de entrega 

{~.~~i?o---?.:'J- El labocante asume la res· 
ponsab1hdad del d1se"o 

El conwm1dor debe especilicar los reQutSI 
tos del concreto sohc1t.Jdo de acuerdo JI 
punto 11 2. 



¡----

J¡G.~\.;i!f-=1 E 1 tabrtc.anle asume la res· ~- _....,..,.'j 
~n<wbthd.Jd del d•senu y el ton:>Lllmdor f¡. 
¡d el c.onlen•do de cemento 

El consumtdor debe espectllcar. adem.h 
de lo apltc.Jble en el mc•so 11.2, el canten•· 
do mintmo de cemento. en ktlogramos por 
melro cub1co de concrelo lresco 

U conlerudo m memo de cemento debe ser 
rna 1or o II(U.ll a; Que se requ1ere ord1na 
namcnte er1 la res•stenc1a, tarnano de 
agregado y revemm1ento espec•llcado Es 
Id Cdnt•dJd se elige para a~gurar la dura
tultd.uJ W¡o las cond•c•ones de servtc•o es
perado . .1~1 como para obtener una le•tura 
superi1Cidl y masa espedhca sa1tslactor1a. 

CuatQUICr.l que sea la res1stenc•a que al
cance el concreto. no debe d•smmUirse la 
C.lnt1d.ld minmta de cemento espec•ILcado: 
s1n la aprobaCIÓn escr1ta del consum1dor, 
no se debe cons1derar a los ad1t•vos como 
sus!lhJ!os de una porc1ón de la cant1dad 
minuna de cemento espec1f1cado. 

NOTA 3 Para los grupos 2 y 3. el fabrican
te debe proporCionar, además de lo IndiCa
do en el 1nC1so 4, ev1denc1a sat1sfactona de 
que lo~ mater~ales que emplea. producen 
un concreto de la cal1dad espec1hc.ada se
gLJn capitiJio 4 

Los datos para el ped1do de concreto pre
mezclado deben s.er los s•gu1entes y apare
cer ademas en las notas de rem1stón de las 
entregas 

Nombre del solic•tanle "'.". 

lug" de cnrrega 1< · 

Numero de esta Norma ¡/ 

r amano m.h•mo nommal del agreRado V 
grueso 

Revemm•ento sohctlado en el lugar de 
entrega. 

Opcionalmente a soi1C11Ud del c.onsum1dor, 
en el cuerw del conlralo de sum•nistro, se 
pueden seflalar los s•gu•entes d.Jtos yapa
recer en las notJs de rern•s•ón de las er.tre
gas. 

Contemdo de J1re en el s1t1o de desear· 
ca. cuando se espec•ltque concrelo con 
mclusor de a1re 

T 1po o !IDOS requendos de cemento, pe. 
ro SI no lo eSpCCiiiCJ, ef CementO em· 
ple.:~do. qued<J o.1 elecc1ón del tabncan
le 

Uso de agreg.1do ligero que satisfaga 
lo~ requ1S1tos del proyecto 

Uso de ad11!vos 

Uso de JP,regados espec1ales. como ba
nta. mdrmol, ltbra y otros 

ReQUISitO~ Jd1uonJks a lo ind1cado en 
esta Not rnJ 

11 4]~s:~~!f"i~ijTfaCéPtacr~~l 

11.4 (E~if~wg~'·t 

En caso de Que el consumidor no esté pre
parado para rec1ber el concreto, el labn· 
cante no t1ene resoonsabilldad por las limi· 
tac1one:; de reventmtento mimmo y conte· 
ntdo de atre de:.;H1é:> de un periodo 'total 
de e$pera de 30 mcnutos a la velOCidad de 

_.ag1tactón y de aqui en adejante, el consu
Cant•dad de metros cUb1cos de concre- v m1dor asume la responsab1ijdad sobre las 
ro fresco condiCIOnt!S del concreto. 

Grupo corres~nd1ercte (1, 2 ó 3) 

Res•stenc•a espec1l1cada a compres1ón. v En caso de Que la res•stenc1a sea la base 
k~ co~1 1 de acept€JCIOn 1 cuar:do las pruebas de re

SIStenCia ootemdJs por un laboratoflo 
Grado de cal1dJd del concreto (Aó 8) ~, autorizado y en muestras obtentdas de la 

untdad de t•ansporte en el punto de entre
EdJd a la que se gJranflza la res1sten- l ga y reJitZdd.lS S1gu1f'ndo las normas 
C•d ?1-1 .11as a menos de que se es-"" co~rescond,entes. no cumplan con las es 
tacre:cu otr.l d•lercnte pec111C.3C1.:ones del InCISO 4 1, eltabrtcanle 
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1,_.. 

de concreto y el consumidor deben en· 
tablar p1.1t•cas para llegar a un acuerdo s,a. 

hslactooo En caso de no llegar a un acuer
do. la dect~.{)n debe part•r de un grupo de 
tres técmcos, con capac1dad reconocida en 
la materia, uno de tOs cuales debe ser 
nombra do por el consum1dor, otro por el 
fabrscante y el tercero escogido de común 
acuerdo por los dos anteriores. la dec•s•ón 
es inapelable, excepto que se modil•que 
por una dtSPQSICtón legal 
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INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
CONCRETO - DETERMINACION-'Ii>Ell 

!REVENIMIENTO EN EL.CONCRETO. FRESCO 

BUILDING INDUSTRY- CONCRETE DETERMINATION 
OF SLUMP ON FRESH CONCRETE. 

1 OBJETIVO Y CAMPO OE APLICACION 

Esta Norrnd OfJCral estableced proCPctr 
rnrenln p.ua dewrmur;u 1.1 consr:.tP.nn.r del 

{ 

crrncre1U hcscü llll'(hJniC el revenimiento 

&~ax~.n.teb_a :no~ es:- npllc_able- en concrmo!J 
'COn tama[lo m~xrn_19 nO!J!rnttl Qet a~ven:u1CJ' 
t'l"iaVOI" ~e. 5Q .rniJT 

Esta Norrna se complementa con l;r sr
~¡uiente Norm.t Ofrcral M··•rc;ma vrr¡ent··· 

NOM C-161 lndu~tria de la Con!>trucc•un
Concu~tu fresco Mw•stro'll 

Para los etenos de esta Norma. se t!S· 

t.Jblecc Id stgrHI..!nte dchnrcrón 

Es rm.J mrodida de l,r co~srswncia del con· 
_C"ft'IO ltt-sco en tt!rminns de la dismrnucron 
de a1tur.J. 

4 ff!ll!1~'9: 

4 '~"·1 
De nwt.!l u r;udlqt~~t:r ntro materiill no 

<.tl>sorhentf'. no :-,u<;Cf'pttllle de ser atar.<Jdo 
~ por la pasta de Ct:mento El molde rlehe sm 

"Ditl EJ..l"' ID~- S {rigtdo Y lener lil forma de un tronco de cono 
"'J)'é_L ~\o.l~ y úe20cmdedlámelroenfabaseinferior, 10 

cm en la parle supt>nor y 30 cm rle ahura, 
11:>l't~lJC.t ~S con una !oleritncta de± 3 'ffim Cn cad.t una 

+ 3 H ~ de es las ~~mcnstones.: · · · · 

la f¡;,o:;t• y la p<Ult: sup•:nor dchr~n o:;cr pa
!illcla<, pn!fe ~¡ v dellt:n formar un .muulo 
n·ctu con el et•: lr•ll•J•turlmal del cono. 

Dehe estar prevtSIO dt! dos eo:;trrbos para 
apoyar los pies y de dos asas para lcvan!ar
lo. la superhciP imenm rlclmolde debe ser 
ltsa, libre tfe protuht·rdtJna::. o remaches; cl 
ctll!rpo del cono no dt:he tener abolladuras 
y pw:cfe f'Star falntcildo c:on ¡unla o costura 
lvt:a~t! ftnura 11 

El molde pueOe esTar provisto r1e abra1a· 
dt'ras n brid,ts •m la parte 1nlcrior para suje
t.uiP .1w1a hc1se tiP m<J\I'ttdl no absorhcntc, 
Pllun:u del \tpn ,.,osuaclo en la ft!Jtlfa 1 El 
~·su·m.t de .su¡t•• tru1 dt'l,t> ~er HJI que se 
ptu.!d~¡ ,tlln¡.tr ~·n rnnvl'r 1'1 molcft~ 

Es una barra de ac<•ro de secc1ón Circular, 
recta, hsa, de 16 mm 15/8 de pulgada aprox.i-

= rnad.HlU'•lll·) tle dL.Jmetro y aprmomihfa· 
mc•nl•! 6110 mm de long•llld, con uno o los 
dos e)l!remos de huma serntes!Cnca del 
m smo dtürnctro de la v<Htll.t. 

Pal~1 •:uc!'""'n. quar11CS de huh· y cn1ta 
mélrtGI 

La muestra d~be o.l\ent rse de acuerdo 
con lo •ndJro~do en la NOM C·161 lvr~ase 21 
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CONO METALICO 

__ :-tJs 
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._, 

PRú·rui~lt'-f..iiu 
"!>"- U:. 
1' íWt.. 6f> 

1)t._ 

l(fi/EI~ii-H ENiú 

St: remelCicJ el cone~eto cnn una pJid o cu· 
'h,uon lo necesario p.lril gurall!tttH undor· 
llll(l,ul en la mczdJ y se proccdr· a hilct·r r,, 
prtu·b.t tnnwd•..lt<lmo·rttc 

Se humt~dece el molde y SI! coloca ""IJre 
una superltcin horlllmtal. plana, rigida. hú· 
rtH!d.J y rto absorlrl'rliL'. El op111Jdor In tkbl! 
flhtnl••nt•r firme en -.u luqar dmilttl•~ la ope
r.n:i1m de lll!nildu .• Jpoydnrlu lns pu~~ en los 
f'Strtbos que llt!riC P•lf<tello el moldt! A con 
tuluJcion se llena el molde en tres CJPJS de 
aproxim.Jdamente igu.:~l volumen la pnme
ra capa corresponde a una altura aproxnna
da de 7 cm, la segunda capa debe lleqar a 
una altura de aproxrmadamerue 15 cm 'f la 
tmcera <JI C!ltremo del molde. Se comp.tcta 
cada capa con 25 p!·rwtracrones d1~ li! va-
rrlla. 111troducréndola por el C)(tremu re<l¡,n
deado, d1stribUJdas uniformemente sobre la 
SCl'CIOil de r.Jt1J Cclp.J, por Jo que t'S tlt:'CL'SJ 
r1o UlChn.:lr la vJI'I!I,r li!Jer.HliCIHt: t'll l.r /OJn,l 
jll'l!lllt'tr.rl . .rprl)\lllldd.!llh.'nlt! l;1 mot,rd d,• 

l.r-> pt~nt'U.:rciom:~ ~~~ ll.:rcen cerc~r dd ¡wn 
metro. de~pués. ron I.J v<Jrrlla vcrt•C.JI s,, 
av.:rrlla en espi1,11 h.:rcia el cerl!rtL 

{ 

Se compacta la segunda capa y la supe· 
f----'' nora través ele todo ~u espesor de m<~ncra 

que la vanlla penetre en la capa antenor 
apro)(rmadamente 2 cm. para d llenado de 

..... 

,..., ..._. 
TI"EH~·u;; 

"1-lt: 
"EJECiJLiút-" 

la lrltun.:r cap.:r se coloca unll~¡cro e11cud, nr~ 
lfe connut<l por ent'lnld del hordP ~IIP•·rn>r 
del moldr: anws dt• ernpe .... n I<J cornp.r. ¡,, 

crón. Sr a consecuenCia de la comp.~ •. r., 
cion. c>l concreto sr: a-;ient,r n unnrvd ur!· 
nor del borde superior clelmolrlP, .1 l.r d- e• 
m;~ y 1o VIgésima penetriJCión !.C clUr·:~¡J 

concreto en Pxcesn p.rrtl manteru•r "" 1u·.··l 
por encrma del borde riel molde :orlo d ~ 

{

!lempo. Despues de term111ar l,r compacta 
c1ón de la llltrma capa, se em.r~.~ d con 
creta mediante un movrmrt'nto dr) rodJ 
mrento de In varilla. Se lunp1.J lo~ supo~rt,.;rt' 

cxtenor d1~ 1.1 ba~.e rle asrcnto e rnrnerkH.l 
mente se lev.mt.J d molde con cwd.rdr• f'n 

. drrección venrc<ll 

Lil operocion rlr) h~vantar cornpletanll'nte 
el molde los 30 crn de su altura. debe hacer
se en 5 ± 2 senundos. alzandolo vert•cJI-
mente sin movnn1erl!o lateral o tors1ona! la 
operacron completa de~de el comrenzo del 
llenado hasta que se levante el molde, debe 
hacerse sin interrupcrr·rn y en un trempo no 

1) ~-t_l!t;('.>--.r~K f-[ol1Yt.- 5 t ?__ St.C). 

2_) DPERI>UDI-.l c.o¡.lPLt.Th .t. '2. 5 HIN. 

nldyor de 2.5 mmutos Se m4'-":¿··,~-~nediata-
···""· 

rn.~nre 1'1 re .. enuno-:nto. determinando el 
,rsenr;un,unw clo.:l r:nncrcto a partlf del nivel 
nriour.d dr~ l,t IJ .. '>e ~utJcrior del molde mi
rlu!ndo r:">tc~ rld,~rerrci.J d" alturas en el 
cenii<J rll!~pi.J~oHio d~ 1.1 supcriiCIC superior 
del t">pi~OIIII'rL S1 ;il~¡un,t ¡rorciOn del crln 
ueto '-.1! rlP!>ht.r o c.re hac1d urr lado, se de· 
'.echa la pnrr:lw y M' etectUa otra con una 
nu~;v,¡ porrron de lc~ nHsma muestra 

Sr dos prueba~ consecutiv<Js hechas de la 
misma muestra presentan laJJas al caer par· 
te del concreto a un lado. probablemente el 
concreto carece de la necesaria plasticidad 
y cohes•vrdad. en este caso no es aplicable 
la prueba dt! reven110iento. 

P.H.r r:onfiwwr r·sta srlllacorm es reo.;o 
rn~nd,rll/e obtt•ner una nur!v.l muestra dt! la 
misrn,t ent•Pn.t. 

El •~vt.m,mu!nto se debe med1r con una 
apro)(tlllacrOn de un centimeuo. 

En t:sta prud1a se obtrenen valores con
liiJbli~S de reven•mrcnto en el intervalo de 2 
a 20 crn 

El uri•HIIH! d~h· indui1 los su)lmmtes 
•l.it••'i 

,¡l fh·vr'JllllH~ntrt ubrenrdo en CClllimetrOS. 

Ir\ Ro·\•l!nilnren!tl rl•· proyr••.tO \-/ 

tll ltlt'!lliftC.ItiÓII fl,·f COilCft'tO \/ 

H BIBLIOGRI\FIA 

ASTM-C-143-1978 Slump of Portland 
Cemcnt Concretf' 

9 CONCORDANCIA CON NORMAS 
INTERNACIONALES 

Nn puede est,lblf'cer~e concordancra por 
no exrsw re!crcnCIU al momento de la cla 
borar.1ón de la presP.Oif! 
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NOM C-160-1987 ! 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION· 
CONCRETO. iELABORACION Y CURADO EN 
:oBRA DE ESPECIMENES DE CONCRETO 

PREFACIO 

En la elaboración de esta norma participaron las Empresas e Instituciones sigUJentes: 

LABORATORIO NACIONAL DE LA CONSTRUCCION 

- INSPECTEC 

CONCRETOS ALTA RESISTENCIA, S.A. 

ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA DEL CONCRETO 

EMPRESAS CONSTRUCTORAS, S.A IECONSAI 

LATINOAMERICANA DE CONCRETO, S.A. 

COMISION DE VIALIDAD Y TRANSPORTE URBANO ICOVITURI 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAUUCOS ISIDEI 
IOirección de Investigación y Desarrollo Experrmentall 

- DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
!Laboratorios de Materiales) 

INSTITUTO MEXICANO DEL CEMENTO Y DEL CONCRETO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 
(Departamento de Normas v Control de Calidadl 

COMITE CONSULTIVO DE NORMAS DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION 



, NOM C-160-1987' 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
CONCRETO. ELABORACION Y CURADO EN' 

OBRA DE ESPECIMENES DE CONCRETO 

BUILDING INDUSTRY-CONCRETE·MAKING ANO CURING 
CONCRETE SPECIMENS IN THE FIELD 

. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIO~ 

Esta Norma OltCial Me•icana establece 
los proced1m,entos para elaborar v curar, en 
obra, espec.menes de concreto para las 
puebas de res,stencta a la compreston y a la 
flell,On tvease A 1.11. 

2 . REFERENCIAS, 

Esta Norma se complementa con las s•· 
gu,entes Normas Oftciales Me..-;canas vi· 
gentes: 

NOM-C· 109 lndustna de la conslruCCtón· 
Concreto-Cabeceo de espe· 
cimenes cilindrtcos 

NOM·C· 156 lndustr1a de la construcción· 
Concreto fresco-Determina· 
c1ón del revemm,ento. 

NOM-C-157 Determ•nación del conlemdo 
de aire del concreto fresco 
por el me10do de pres1ón. 

NOM-C-159 lndustna de la construcción· 
Concreto-Elaboración v cu· 
rada. en el laboratorio de es· 
pec•menes. 

NOM·C- i61 Muestreo de concreto lresco. 

NOM·C-162 Industria de la construcción
Concreto- Determinación del 
peso un•tario, cilculo del ren
d•miento v contenido de aire 
del concreto fresco por el mé
todo gravimétrico. 

2 

3 DEFINICIONES 

Para los f1nes de esta norma se establece 
la definición sigu•ente: 

Es el proceso med•ante el cual, en un am· 
biente espec•licado de humedad v tempera
tura, se favorece la hidratación del ce· 
mento o de los materiales cementantes en 
la mezcla. 

4 APARATOS Y EQUIPO 

4. 1 tM'!!<fe5;! 
Los moldes ,.. los accesorios, para elabo

rar los epecimenes de rene• eto deben ser 
de acero, fierro lur:d1do. u otro material no 
absorbente y no •t!activo con el concreto 
de cemento portland u otros cementantes 
h1dráulicos, deben conservar su forma v di
mensiones ba¡o condrc1ones severas de 
uso. y ser impermeables. lo cual puede juz· 
garse por su habilidad para ·._retener total· 
mente el agua que se vierte en ellos. En ca
so contrario debe usarse un material sella
dor adecuado, tal como una grasa pesada, 
arc1tla moldeable. o parafina microct~stalina 
para preven" filtta~•ones a través de las ¡un
tas. (Véase A 1 21. Debe contarse con dis· 
POSitivos para SUJetar firmemente las placas 
de base a los moldes, estos deben revestir· 
se interiormente, antes de usarse, con un 
aceite mineral o un material adecuado no 
reactivo con los ingred1entes del concreto. 

"-' ., 

Los moldns deben ser vurlicale!> de lt.mi 
na yrut>sa, o df! un lllilh!rlül 110 ,JtJ~wbunto, 

11grdo. Los plunos dr: las o• olla<; deben lor 
mar un ángulo recto con el eje longitUdinal, 

{ 

la diferencia de drámetros medidos en cuai
Tfi:E.ffii(.\(6 quier sentido no debe ser mayor de 1.5 mm 

~ y la altura no debe variar en más de 6 mm. 
c/J "" l - . H La base de los moldes metálicos debe ser 

- ~'::1 ~ una placa hsa del mtsmo material; en mol· 
ALíU l.W. -::: <; ¡..\ \-~ des de otro matenal la base puede ser metá

lica o integralmente moldeada del mismo 
material. Las bases deben contar con dis
positivos de sujec1ón al molde para que for
men un ángulo recto con el e¡e del cilindro. 

Los moldes para vigas deben ser de for
ma rectangular v de las dimensiones reque-'I " ~ /.<)y of ndas para produc1r los espedmenes estlpu-

"- ,,. 
1 y'· lados en 5 2. La superf1cie in tenor de los 

~ {-, 
~----:---- -J.:. ,o \ •· moldes debe ser hsa V estar lrbre de protu-

~t:';y ~ 
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berancias. los lados, la parte tnferior y los 
extremos, deben formar ángulos rectos 
entre si v deben ser planos v estar libres de 
alabeos. La variacrón máxima de la sección 
transversal nominal no debe exceder de 3 
mm para moldes de 15 o más de peralte o 
ancho. Los moldes no deben tener una lon
gitud menor en 1.5 mm de la longitud re
querida (véase 5.2). Deben satisfacer los re· 
Quisitos de impermeabilidad e)(pr~sados en 
A.1.2. 

4.4 {VBrilí8.p3ra 13 cCiniPiictacióri.¡ 

'Dl \A E~S\(¡I-j1 L~ varita debe se.r lisa, de ~ecc.ión circ.u
PCJ.~~ L(). lar, de acero, recta, de 16.0 ± 1.5 mm de 

-v ~ 0-t L l~ . diámetro y 60 ± 3 cm de longttud, cuando 
'DE menos con uno de los extremos semiesférr· 

C.Ú~PfKTb·:LDhJ co, del mismo diámetro. 

·.j 
'-· 

los vtbrad01es de inmers1ón pueden ser 
de !lecha llexible o rlgida, de preferencia 
accionados por un motor eléctrico. La fre
cuencia de vibrac1ón debe ser de 7 ,(XX) o 
más vibraciones por minuto, dentro del 

·concreto. El diámetro exterior o la dimen
sión lateral del cabezal no debe ser menor 

:de 20 mm ni mayor de 40 mm. la longitud 

TI:I.COI-<t.Tg_c, él?l.,í:filé> C1JJt. ~\ 11:>\0 \ 3 
Lf\. ~RELv~ N(J r~ UC / 
\!\t»;:n,:,cl" , 

'-----~-----------~-

• p 

cornbtnada fle la !Jet::.,. N~~~ cabe1al debe 
CIICl!tler 1.1 proluud~tF~··;¡?'.,..Ima fle la sec 

uú11 que s~: v1hte "" ¡{(¡,"~o rncnos 10 cm. 
lo!. v•bradmP!> l'~tremos puetlcn sm dn dot 
ltpos: de ma~a o de plancha. Su frecuencia 
de vthr ación no debe ser menor de 3 60l 
vibraciones por mrnuto. 

Debe contarse con d1sposrtivos adecua
dos para lijar firmemente los moldes al ap.a· 
rato v•brador y se debe emplear un tacó· 
metro para veuftcar la frecuencia de v1bra· 
ción. 

los 1mpulsos vibratorios frecuentemente 
se imparten por medro de vibrac1ones 
electromagnéticas v por masas excéntricas, 
accionadas dtrecta o •nd~rectamente con 
motores eléctrtcos. 

Deben tenerse a mano heuamientas eu
xiliares tales como palas, cucharas de alba
ñil. llanas de madera o metAilcas, enrasa
dar. reglas y escantillones. 

El eQuipo para medir el revenimiento de
be cumpl~t con lo descrito en la NOM·C-156 
en vigor (véase 21. 

Este puede ser una charola de lámina 
gruesa de metal o una carretilla ltmpia, no 
absorbente, de capacidad sufictente para 
pcrmttll un mezclado fácil de la muesua to· 
tal con una cuchara o pala. 

El eQUIPO para medir el contenrdo de etre 
cuando así se reqwere debe cumplir con lo 
espec11tcado en la NOM-C.162 o pOf la 
NOM-C-157 (véase 21. 

5.ELABORACION DE ESPECIMENES 



~ ~l 1 1 l O'• l".fll'o llllt'IH", pJI;J dc!Cfllllll.JI J.¡ 
"'.ir"w:.r:.lo:ru.•·• .1 l.t Lurnprc:.•On deben ser C•

~~ .C luuhu., rft• o.WH rt:ln. coi.Hfo:. en pos•cron 
'( \' 

·::. ,:~,' VI'IIIC,tl. 1011 IUil!J•Iud I~U.JI J dOS vece:. el 
dr;trno:lrn El cspecunen debe ser un cihndro 

· J dt• 15 • 30 cm Cuando el tamaño m;himo 
.· -'-:-
" ., 
" -~~ 

'· ": :--
\.• 

' 
'< 

.. ' ' ' ·- ., 
" .::-.. 

nonunJI Jd .•gregado gruC'SO es mayor de 
50 rnm, r~l dlo1melfo rlel Cilindro debe ser por 
lo meno:. 3 vece:. el tam<.~ño mclx•mo nomi
n<ll del agrcgodo. cuando esto uhrmo no 
sea po:.•hlc, es nccesano cnbar el concteto 
y •:hrn1nar el mcueual mayor a 50 mm. A me
nos que se rcqurera por las cspecrfrcaciones 
de proyeclo, no deben hacerse en el cam
pO, c•lrndros menores de 15 J<. 30cm fvease 
,¡perrtjiLel 

5 2 1 los espccimencs par a determinar la 
resrstenciJ a la ftexrón deben ser vrgas rec· 
tangulares de concreto, coladas con el e1e 
longttudmal en posicion houzontal. la lon
gitud debe ser por lo menos 5 cm mayor 
que !res veces el peralte en la pos•ción del 

::.. ensaye. No debe exceder de 1.5 la relac•on 
): de ancho peralte. la viga 11po debe sPr de 

-2: :~ 15 " 15 cm de sccc10n transversal y debe ,. 
~<· 
·"'·" · . ....: 
'.;,¡ 

uS<Jrse para concreto con lílmaño mj~~.imo 
del agregado h.Jsla_de 50 rnm. 

Cuando el tamaño max•mo del agregado 
grueso excede de 50 mm, la menor dimen
sión de la sección transversal de la viga de
be ser por lo menos tres veces el tamaño 
má:r.tmo . nommal del agregado grueso. 
Véase A. 1 31. A menos que se requiera, 

por las esrectlu:actones del proyecto, no 
deben hacerse v•gas en el campo con un 
ancho o peralte menor de 15 cm. 

5 J('ii_~fdliO] 

5 J 1t~~a~ p~r.reffilP!d;Q~ 

los especimenes deben moldear se inme· 
d1a1ameme después de obtemda v re· 
mezclada la muestra, sobre una superl1cte 
hort/Onlill rig1da. nrvelada, libre de vrbra
c•ones y otras perturbactOnt!s, en el lugar 
donde se almacenen a cubJCrto duranle el 
pnmer dia V deben evttarse golpes, inclma· 
c;ones del espéctmtm o alteractones de su 
supedtCie. 

4 

E:l corrcrcro dcl..rc vuc1o~rse con un cuclra· 
ron en los moldes. CacJ porctón de concrmo 
oblcntda de la charola de mezclado debe 
ser representativa de la revoHura; es nece· 
sar•o remezclar el concreto en la charola 
con una pala o cuchara para prevenir la 
segregación durante el moldeo de los 
especimenes; debe moverse el cucharón 
alrededor del borde superior del molde a 
medtda que el concreto vaya de!;cargándo
se con el ftn de asegurar una drstrrbuctón 
homogénea del nusmo v mmimtzar la segre
gación del agregado g•ueso dehtro del mol
de. Posteriormente debe disttrbuirse el 
concreto usando la varrlla de compactación 
antes de iniciar la m1sma Duran re el colado 
de la capa final, el opt-rar•o debe añadir una 
canttdad de concreto tJI que sobrepase el 
cupo del molde y lo llene totalmente des
pués de la cornpdctac~ón. El número de 
capas para llenar el molde y compactarlas 
debe efectuarse segun lo indrcado en la 
tabla 1. 

5.4 \<;~iñ~aCtaC~óñ.- ! 

5.4 1 ~étOdó'de'-~~;;,pa~iaciÓ~. ~ 

la elaborac•on de f.'Specrmerres ade
cuados requtere de rnt-wdos de compacta 
ción aproprados los melados de compac
tación son vmdlado v v1brado 1nterno o ell.
terno, la seleccion del método de compac
tación debe basarse en el revenim•cnto, a 
menos que el método se establezca en las 
especifrcacrones ba¡o las cuales se cumple 
el contrato. Debe vantlarse el concreto que 
tenga un reven1miento mayor de 8 cm. los 
reventmientos de 3 a 8 Puede., varillarse o 
v1brar Deben vtbrarse los concretos con re
vemmiento menores de J cm. 

5.4. 1. 1 ¡varinaao--:-1 .... -. . 

Se c~loca el c-or.creto dentrq del molde, 
en el numero de cap<Ls que se especifiquen 
de apro:r.rmadamcnte 1gual volumen cada 
una. Se varrlla cada capa con el extremo re
dondeado, efectuando el número de pe· 
netraciones especr1icado en la tabla 2. En el 
caso de vigas, el numero de varlllados por 
capa requerida es uno por cada 10 cm2 de 
superfrcie del espCc•men. Se varilla la capa 
inferior en todo su espesor, se distribuyen 
las penetraciones unrformemente en toda la 
seccrón transversal del molde, permitiendo 

.,)•HJNXJS 1l~' 
COl-< P I'>Cll:ll l Ó !--' 
PMU:, Lf:, 7 

'E U:>. ea R/O.C i ó 1-> 
1)t'. t'S?H'í~tEio\S 
!Ji:_ Có ~CitE Th 

TI PD> lYt. ' 
CDI.Wfl.Cn::.UOI--' 
"''-(\U 1,_, S U 
g¡:_vt.t"l ~u E ~-.>11..> 

CiLif>1l COS 

QUP la v.1r1Ua nelll:tre apro•ml,ul.llllt•nt•· 10 
fn/l\ dc>ll!JO de J,l L<lpót Hlllll'dl,ll,l llllt•IIOI, 
cuando el í'SP~"S<H dt• e~.r c.Jp.r ~t·.t lllt~nor 

de 10 cm y aprt,'-illlJdamt:rr!t• d1! 20 rt\111, 

cu<~nJo el esp!'sur de la c.Jpo.~ ~ca 10 crn o 
m\ls. Si la var•II.J produce oqucd,HII'$, :.t! 
golpean llgeranlt'ntc las p.rredt•s del rnoldt• 
para t:lun1n.Jrlas. En el ca~o de to~s vi~J.J'i tles 
pues de que c.td<.t ..:apa st• ha vJoii,J(to. th'be 

Introducirse y s.n:.Hsc rcpctrd,unt•n!o• lllhl 

cucha1a de alb.Jiulu Olfil lu~rr.t•uu·nto~ adc 
cuada en la zona de cont.tcto d•·l LOilL'•!IO \' 
el molde di' su perun~tro. 

5 4. 1 2 ~1bi~d6 y 

Se manl•cne una dwaC1011 espt•c•hc.J(i,J 
de vib1ado para caci.t clo1sc de urnrrt:lo. de 
vtbrador y de molde de espcLum•n l'mpk•.J· 
do. la duracton requerida p.Jra 1.:1 vtlli.JCIÓn 
depende de la traba1abtlidad del concH•to y 
de la electivtdad del vtbrador Se t·lecru.ti<J 
vtbraCión solo el l•empo ne..:c!><rrio p.lra 
lograr una compactacion aproprad.J del 
concreto; generalmente la vrbracion es sufr 
ciente cuando el auregado grueso comumza 
a desaparecer de la superlic•e y ésw ernpteza 
a tener un a5pecto rclnt•vamentl! l•so El t!lt 
ceso de v•brac•on puede produc.1r ~I'Yif!!l•l 

ción. Al llenar los moldes se v•hran em 
picando el número de capas t:o,peulw,tdas 
en la tabla 1, con votumenes ;Jpro .. ,m,¡d;r 
mente rguates. St> coloca dentro rll'l nwldt· 
todo el concreto de un.J capa ,111ft·~ tlt! 1111 
ctar la v•bractón de la rn.sma Se coloca la 
última capa en tal forma r¡ue se cvtte rdJO· 
sar el molde en más de 5 mm. se enr.:~s.J la 
superftcte ya sea durante la v•brJC•on cuan
do ésta se aplica el<lenormente o desptÍés 
cuando se aplique intenormente. Cuando 
se enrase después de la v•bractón, se agre
ga solamente la cant•dad de concreto nece
sario, con el cuchJrón, para rebosar el mol· 
de en 3 mm, dist!lbuyéndolo y eruéls¡'mdolo 
en la superl~ere. 

5.4.1.2.1 rWtJf.iélóii U,iérñaJ .. .. . . : 

El dtamctro de I<J llf•cha del vt!Jrador •n
terno debe ser, como ma~t1mo, la terct'ra 
parte del ancho del rnolde en t>l ca:;o ele vi
gas o prrsmas Para Clltndros, la relacron del 
drámetro del ctlrndro al del vibrador debe 
ser de 4 o mayor. Al compactnr el es¡_¡Pci
men, el vrbrador no é:tebe tocar el fondo, los 

.
·~ .. 

5 

l.ulol'> tJ¡·Jnuolth· 11 lOo ,¡f lu!. t'fo•lt1>•11\1o~ 1'111 
lll'twlo!. 1'!1 ,.¡ ,:I)IH rt•lo St: •·•!•·"· t wd,ltlu 
~·lllh'llll' ··1 v!IJI.tdor t!tl !,ti lurm.r qu.~ nu 
JlltHIU.I'Ld '"IUI'¡I,flk~ t'll t•f e'olll'.:llllt'll Ot•<o 

puo',., tk \'IIJI,Jf r_,HJd '-•ltJ.I '>•: yulp>•,jll f,jt'l.l 

111o·nte In:. l. u lo~ dl"l nrulth: p,u,l ,,..,,·~¡w.u IJ 

durun.ICil)ll d1• burbu¡.1~ (fl.! dlll! .Jir.tp,llltl t'll 
L'l l..':o[li'CIIIll'll 

Do:be lfl!lltclucrr:.c> o•l "r!Jrador ~·L·mplt! L'll 
lur!lr.l v¡•t 111 .11, tre'> Vt'Cl!S en dtler.•flh':i purt 
ws d¡~ c.rd.l c.rpJ St! de1a que d vthtador 
pent~lre a rravcs de la capa que se esta 
vrlrr.rnrlo y denlro de la capa mleuor étpro-• 
rnad.tmCIIIC 2 Clll. 

Debe lnlroduPf'il! t'l v1hrador s•empre en 
lorrn._r vcllrcalr:n ct•sl.tnc•as que no eii.Lcdan 
de 15 cm a lo largo de la hnca cenuo de la 
dunensron longttudtnal del espl?cimen. Para 
t•speumerws LUYO ancho sea mayor que 15 
cm St~ hact!n lllscrc,ones en lorrr:a aiTemada 
a lo 1.ugo dt! dos hoe;1s el~ rd<!renc.ia 

P,11.1 ;unho-. ca~os. <>t! dt!p <1Ut! la llt:ch.J 
dd vtbradw p1·11t:trt: 2 cm ap11nim.Jdét 
rnente en 1,¡ c.tpJ ulle11or. 

Cuando st• u~c un vt!Jr;ltior t•'llerno, debe 
terwr~e Ltud.u1o p._rra as,¿uwar que el molde 
este f•rnwrnt:nte lt¡ado o asegurado contra 
el clf'rnento v•hratorro o la superf•C1e vlbrd
dOI.J El rnolde debe ser lo sul•c•entenrcnle 
r•y1do para a:.cgur.Jr la Transrnis•un dt• \ •hr.t 
r•orr .11 c.:oncrcto y no perdN su lorrn.t du 
rarllt! el vthr;Hio. 

55~Jd0:J ~-:;::.':' .. "1,, .... 

Oc!;pu~>s de la comp.Jctac1on rC'n cual 
quu•r;r ele los métorlo~ ;mtpnor~s ,r nwnos 
qul-! t-1 enrasado se hdvJ t:tenu,ldn rlur.rnte 
1¡¡ v•hra¡•nn tlt·'iCIII,J en S_4 1 2. se t•nr..rsa IJ 
~Lrpt:rltcrc rh·l cnnue1o y St: rerrnina dt: 
auu~rdo con 1•l me todo cmplc<.~do Sr no se 
e'>fli!Uftca 1!1 ltpo rle acab.Jdo. se lt:rmina la 
supcri1C1e con uro errra~ador de marlera o de 
met.JI Se electua el acabado con el min•mo 



do• pil!...tfl.J'> ru:u:s.Juas para productr una 
'>llllt:fltrll.~ v urulormc!, que esté a mvcl 
1 1111 l.t!> 1 d molrlt: y que no tCn\¡a 
rll.'flll.''>lOilt'o. .-• fiiOrtlOfliOIIOS de máS de 3 
rnrn 

DL·sput':. de cornpaCiado se termina la 
superiKit' t•nla!>!indola con un enrasador de 
m,uJt•ra o met,tl, M se desea puede cahc 
ce,u:.c l.r :.uperltclt: del crhndro rcctt'm clabo
r,tdo cu•• u11.J cap.t ddyad,t de pasta de ce
nwlltO. l!l' conslstenc•a rigida, que se endu
lt'tca y se cure con d cspócrmen. como se 
dt'St.flbe en la NOM C-109 {véase 21. 

, 6 fl:"úiáila:¡ 
Ir.·.--·- •. 

Para ev•lar la cvaporactón del agua de los 
especimenes de concreto sm fraguar. dc
b•m cubmse inmedratamente después de 
termmados. de prelerencia con una placa o 
tapa no absorbente y no reacuva o con una 
tela de plasttCO resistente, durable e imper
meable Puede emplearse yute hUmedo. 
pero debe cu1darse de mantenerlo con hu
medad ev1tando el contacto con el concreto 
hasta que" los espectmenes sean extraidos 
de los rnol.1es 

El colocar una lela de pl<:isttco sobre el 
\-'U le J\-'Uc1,t ~ m.tnlcncrlo humedo. 

Durante lgs pumeras 24 h después del 
moldeado. todos los espccimenes de 
¡_lrueba det..cn almacenarse bajo condi
Ciones que mamengan la temperatura ad
yacente a los especimenes en el Intervalo 
de 289 a 300 K 116 a 27DCJ y prevenn perdi
das de humedad de los especimenes. La 
temperatUTa de almacenamrento pL.:ede re
oularse por medro de ventilación, o por eva
pOiaC•on del agtJa de la arena o sacos de 
\Utc !\eoJ:.e A 1.61. o usando dTsposttrvos 
ele calcnt.tm•ento t.tlcs como estufas, focos 
o cJblcs de calefacción conuolados ter
mostaticamente Un regrstro de la tempera
lUla de los especimenes puede establecerse 
po• mpdlo de termómetros de maxrma v 
nlllll0h1. Los especimenes pueden almace-

6 

11.11~1: t~n t..ll"~ c.crrad;Js, en puzos con aren.~ 
ltllmctJ<.~, en con:-trucuoncs tcmpor;,lcs en 
los luu.rrcs de t:tMic.i.luon, bajo sacos de ru 
te hümctlo en c.:lunas favorables, o en sacos 
de pl<:ist•co cerrados o usar otros metodos 
adecuados s•empre v cuando se cumplan 
los rcque11mientos anteriores que limiten la 
temperatura del espéc1men v la pérdida de 
humedad 

5 6 2.1 :~tur.itdo de ciliñdros.f ! 

rs~s.~~·l.'j'! los especunt:nc>s de prueba ela
borados para comprobar las proporcrones 
de la me1cla para propósrtos de reststencra. 
o corno base para la aceptacion, deben reti
rarse de los moldes. de preferenCia a las 24 
h después del moldeo permitiéndose un 
margen de entre 20 v 4B h v almacenarse de 
inrnec1•ato en una cond1C1Ón hümeda a la 
temperatura de 296 ± 2 K 123 ± 2°CI hasta 
el momento de la prueba tvCase A 1 61. 

El tratam•ento de curado hUmedo de los 
especimenes descunbrados stgmf•ca que 
los especimcncs de prueba tienen agua 
libre sobre toda la superficie en todo mo· 
mento. Esta cond•C•ón se cumple por in· 
mersión en agua saturada de cal a la tempe· 
ratura de 296 ± 2 K 123 ± 2"CI. o con al
macenam•cnto en un cuarto o gabinete hu· 
medo. cuya humedad relatrva sea del 95 al 
100o/o y su temperatura de 296 ± 2 K i23 ± 
2°CI. los espec•mcnes no deben eJ<:poner
se al yoteo íl couientes de agua. 

·~~~·~ LS',6.2¡ 1_:2!, Curado de Cllrndros para determ•· 
nar el ttempo de rettro de la cimbra o cuando 
puede ponerse en servíc1o una estructura 

los especimenes elaborados para deter· 
m1nar cuando puede retrrarse la -clrñbTa"O 
cuando puede- poner;;e en -~ervtflg~ 
estructura. deben almacenarse en o sobre 
la estructura o lo más cerca qve sea pos1ble 
y recrbir la m1sma protecciónl que los ele
mentos de la estruCiura Que representen 
los espcc1mcnes dt:bcn probarse en la con
dición húmeda que ~esulte del tratamiento 
de cutddo espl'(.;•!icado Para cumpl11 estas 
ccmdtc1ones. lus espec1menes hechos co11 
el proposno de dcterm1nar cuando puede 
ponerse en serv1c10 una estructura. deben 
quitarse de los moldes en el momen1o de 
retiro de la c•mbra. Deben seguuse las dis
posrciones de 5.6.2.2 2 donde sean apll 

,_, 

TEhí-' U::ISflJi(f-\ 
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23 ± 2 oc_ 
(2.<lG t ?_ °K) 

TABLA 1 

NUMERO DE CAPAS REQUERIDAS PARA LOS ESPEl ,es 

Tipo y altura 
del espécimM 
(cm) 

Cilindros: 

30---- "---
más deJO .. 

de30a45 .. 

más de 45 .. 

Vigas: 
de 15a20 .. 

más de 20 .. 
de 15e20 __ 

rriés de 20 .. 

Formll de 
compactac1ón 

Vartllado 
Varillado 

Vibrado 

Vibrado 

Varillado 

Varillado 
Vibrado 

Vibrado 

Número de 
capss 

3 ¡guaJes 
Las que se 
requieran 
2 iguales 

Jo más 

2 iguales 

3 o mas 
1 

2 o mas 

TABLA 2 

Espesor aproximado 
de la capa 
(cm} 

10 
10 o fracción 

La mttad de la profundi· 
dad del espécimen. 
15 o lo más cercsno 
posible. 

la mrtad de la prolundi· 
dad del espécimen. 
10 o fracción 
Profundidad del espéc•-
men. 
20 o lo más cercano 
posible. 

NUMERO DE PENETRACIONES DE LA VARILLA PARA El MOLDEADO 
DE ESPECIMENES CILINDRICOS 

<:U~f.ibD lYE C\Lii<"ilKú;:;:,:'j-----------------------
i'J.Ií({~ S(\ B t R. 
CiJl~t-<1)D RtTI¡:(\(: 
Li :. u 1-! ¡;; í?J> e· 
Pcf-11:\?. 'EN 
":>Ef-:VIC\0 Lf), 

t.sn?.uc í1J Q.L\, 
:SE COLOCI:.Ri:.f-1 
·¡: N e_, SD F. K'E 
,¡, T;'S[~VCTuí".l-'> 
o t..o ~Lr~-:-) 

.,- t-.R C ¡_~., ?Cf~l ~t.f~ 

Diámetro del cilindro 
(cm! 

15 
20 
25 

...__, cables pera qui1er los especlmenes de los 
moldes. 

NUmero de penetraciones 
por capa 

25 
50 
75 

5.6.2.2.1 los especimenes de prueba fabri
cados para comprobar las proporciones de 
la mezcla para'resistencia a la flexión; como 
base de aceptación o pare control de cali-

' dad, deben retirarse del molde entre 24 y 48 .t 
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h d~t•puét ~el mQh1eftdP, y d!!ban r;LJrorse 
do acuerdo eon la!i dr&posre1one1 dt 
5.6 2 1. e•cet::tO Que doben almacenarse 
durante un per1odo mmuno de 20 h inme· 
diatamenh! antes de le' prueba, en agua sa· 
turada de cal d 2% ~ 2 K t23 ± 2°CI. Debe 
pre ... enrrSl' t-1 :.•··.:ii<1U ae la supcdrcrc del es 
pCcm1c/l di lmo.~l del IJt'IIOdO, entre el mo· 
mento de tl•\UO del espccmltm de su cura· 
do. hasta •·lrn~t:•.J de la pruclla Zonas secas 
de Id supt•rlr. ,,. o,· ro:, t>specimenes pilla fle· 
xron rnducen es:uerzos de tensron en las 
lrbras e11.uemas que marcadamente redu· 
cen la resrstencra a la lleJt1Ón de tos 
especimcnes. IVease A 1 7L 

56 2 2.2 ~urado de vigas para determinar 
~ualido: pUede· ponerse 'en ·servtcio·una' 

P.~rr~~tuta.r 

Para determmar cuándo puede ponerse 
en servrcio una es~ructura. deben curarse 
los especimenes. en la mrsma forma que el 
concreto en la obra. A las 48 ± 4 h después 
de haberse moldeado, deben transportarse 
los especimenes en los mC'~des a un lugar 
seguro, de preferencra cercano allaborato· 
rio de campo y retrrarse los moldes 

los especrmenes que representan pavr
mentos o losas apoyadas sobre el suelo, de
ben almacenarse colocándolos en el suelo 
donde se moldearon con su superfrcre su· 
penar hacra arrrb..t Los lado~ y elllremos de 
los especimenes deben resguardarse con 
tierra o arena que debe man1enerse húme
da, de¡ando la superlrcre supe110r expuesta 
altratanwinto de curado Los especimeoes 
que representan concreto estructural deben 
¡¡;;;acenarse ro mas cerca posrble a la 
estructura que representen y deben rec1brr 
la m1sma prot~ccion de temperatura del 
med10 amb1ente y curado de esta. Al final 
del periodo de curado, los especrmenes de· 
ben de¡arse en el lugar e). puesto a la intem· 
pene en las m1smas cond•ciones que la 
estructura. Todos tos especirnenes de vrgas 
deben retttarse del almacenamtento en el 
campo v almacenarse en agua de cal a 296 

! ± 2 K 123 ± 2"CI. durante 24 ± 4 h inme· 
: d1atamente antes de la prueba para asegu
! rar una cond1cron un1lorme de humedad. 
i Deben 1omarse las precaucrones dadas en 

~
!el 5.6.2.1.2 para prevenir el secado entre el 

momento de retrro del curado hasta el inicio 
de la prueba. 

\ 

8 

5. 7 tn,~ra_dO ·~ lo~ó!~t~!o.¡ 

Lot cilindros v vigas que van a transpor 
tarse del campo al laboratorio. para su 
prueba, deben empacarse en cajas resrsten
tes de madera u otros recipientes ade
cuados, rodeados con arena, aserrín u 
otros materrales de empaque adecuados en 
condicron húmeda y protegerse de Id con· 
gelacrón durante su transporte. 'Aileciblrto~ 
en el laboratorro deben colocarse ltlll1(' 

dratamcnte en el cuarto de curado a 296 ::!: 

2 K 123 ± 2°CI. Las vrgas deben transpor· 
tarse con el eje longrtudrnal en pOSICIOrt ver· 
ti cal. La base de apoyo de los especimenes 
debe tener· el amofliguamienro necesario 
para evitar dañarlos. 

APENDICE 

~:.\ii~i:míi$}Ji:As~(!e,~9-~j .... ___ _ 
AGREGADOS PARA· CONCRET:Q 

A.1 1 Para la elaboración y curado de 
especimenes en el laboratorio véase Id 

NOM·C-159. 

En caso de control interno. en donde el 
resultado no se emplee para aceptac1ón o 
rechazo del concreto, es posible utrl11ar 
especimenes de t.onc¡eto de 10 >( 20 cm 
cuando el tamaño rnj•rmo nom•nal dei 
agregado no exceda de 25 mm. 

A.1.2 los moldes, para cons•derarse es· 
tancos. deben llenarse con agua en un 90 a 
95% de su altura Después de una hora de· 
be eJO:ammarse el molde para determ¡nar si 
hay fugas v1sibles. La perd!da del agua es· 
tancada, expresada err por crento del volu· 
men inicral, no debe ser mayor del 2%. 

A.1.3 En general, eltamañQ máximo nomi· 
nal del ag1egado grueso es aquél· en cuya 
cnba se retiene como máx1m0 el lQ 0

, 0 

A.1.4 No se consrderan en este método los 
concretos de tan baJO contenrdo de agu~ 
que no sea posrble compactarlos adecuada· 
mente por lm; métodos aqui descritos o que 
requieran de otros tamaños v formas de 
especlmenes para representar el QrOducto o 
la estructura. los especimenes para tales 

r:oncretos deben hacerse rle <Jcuerdo con 
los requenmrentos de la NOM·C-159 ( ... ease 
2 ), con relación al tamai'ro y forma dr!l es 
pEtcimen y metoUo de compaCtdl'•O•• 

A.1.5 Debe tornar S(' en cuenl<l que la tcm
pelatura debajo de I•Js ~ac;os de yutt: hurne· 
dos o materiales srnulart!S, ~i•:nrpH' ,.., me· 
nor que la temperatwa dt>l medro que lo ro· 
dea si se presen1.1 o'v.!por.lr:ron 

las muestras de concreto IJ .. HJ d.1borar 
los especimenes se toma1an de acuerUo con 
la NOM·C·161. (1 lugar de desttno de la re· 
voltura de concreto muestrearla deht! ano
tarse en el registro de la obra en forma clara 
y precisa. 

A.l. 7 ~~~.mf~~~Q1~1~~t~·:1 
A. 1 7.1 El revenimrento y rendrm•ento de 
cada revoltura de concreto, del cual se ha· 
cen los especimenes. debe tfctermrnarse in 
mediatamente después del mezclado de 
acuerdo Con las disposiciones de las NOM
C-156 y C·162 El concrtlio sobrante usado 

'para la prueba de revenimiento y rendimien· 
· to puede emplear~e remezclándolo en la 
'obra. 

la determinación del arré rnclurdo debe 
<:lectuarse de acuerdo a la NOM·C·162 y el 
toncreto sobrante utilizado en la prueba 
debe desechar~<:. 
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11ETODO DE LA RUTA CRITICA 
El conjunto de actividades constituye una cadena y el 

conjunto de cadenas, ligadas entre sí, constituye la red odia-

grama: 
DIAGRAMA I 

El método de la ruta críhca tiene como elcmcntús Lá-

si cos· un diagrama y una ruta crítica. El diag1·ama está forma 

do por eventos y actividades. 

Los eventos que siguen inmediatamente a otro se lla-

El evento es un' momento dcntt·o del proceso construc-
man eventos subsecuentes. Lo mismo sucede con las activid~ 

tivo que no consume tiempo ni recursos, rcpt·escota a la inicia 
des: En el diagrama I la actividad Des subsecuente de la ac-

ción o a la terminac1ón de una arti"idad. Deben los ev·entos -
ti'-·idad A, significa además que para que pueda ejecutarse B. 

sucederse en una secuencia lógica y se representan por medio 

de círculos: o tiene que haberse ejecutado A. 

Los eventos que están inmediatamente antes de otro -

La actividad es la eJecución flsica rle una labor que co~ evento se llaman antecedentes o precedentes, lo mismo sucede 

sume tiempo y recursos. Se represcnt3 por una flecha; queda con las actividades; en el diagrama [ el evento 1 es precedente 

por tanto, enmarcada entre dos eventos: del evento 2. 
DIAGRAMA II 

Una activiJad ficticia es aquella que no consume tiempo 

ni ¡·ecu1·sos y se representa po1·: ---------------)>y se usa, - En el diagrama l[ el evento 1 es precedente de los e ven 

solamente, para expresar restricciones r¡uc define el p1·occso tos 2 y 3. 

constructivo, como sOn las dependencias entre acthidadcs. 
Dependencia de las actividades.- En el diagrama U la-

(!, .'1. . •t 
:::;;. ¡ ,a.'i.l!t!t:.Z 

actlvtqad 2-4 depende de la actividad 1-2 y la 3-4 d~ la actividad 



' ' 1 

of---'.:A'->{·d- ---

D 

e 
DIAGRAMA VIl 

.E ..í:\ --0 

Cada acth;dad se representa sólu con una flecha, sin -

embargo un trabajo puede di\idirse en val'ias etapas: po1· ejcm-

plo: si tenemos un terreno cuyas dimensiones son considerables 

y queremos conslnlir una bodega en ese lugar, no es necesario 

e:-:cava¡· todo el terreno y después empezar a colar la plantilla -

para recibir la cimentación. Podríamos di\idtr el terreno en-

tres Pat·tcs iguales a, by e de tal manera· que al término de la 

excavación en a se inicie el col.:~do de la plantilla en a y la e-...ca-

vación en b al mismo tiempo, y así sucesiv:1.rnente. El dia~ra-

m a quedaría de la siguiente mancr:-~: 

Plont. b DIAGRAMA VIII 

Este trabajo podría t·cpn~sentarsc eJe v;nias m;1n•~r.Js, 

como pbdemos ver en los diagramas siguientes: 

.o 
( .. +_,. 

/ 
/ 

• 

/ 
/ 

DIAGRAMA VIII. a 

/ 
/ 

/ 

DIAGRAMA VIII. b 



1-3. Las actividndes 1-2 y 1-3 no depc:1den de ninguna actividad. 

La acti\idad 1-2 es precedente a la acti\'Jdad 2-4 y &sta es sub-

SiQn ente de 1.:1 1-2. 

En una actiVJ.dad In lon&ritud de la nccha no representa 

ni su duración ni el volUJ;H:n de la obt·a. La flecha t·cprescnta -

alijo que tiene que ser ¡·calizado. ¡.:::¡origen de la flecha ¡·cprc-

scnta el principio de la actividad y la punta representa su termi 

nactón. 

Para preparar un diagrama de flechas se deben contc2_ 

tar tres preguntas básicas sob1·c cada actividad específica: 

a} Qué activ1dades preceden inmediatamente a la CJCcución de 

ésta? 

h) Qué activit..ladcs deben llevan;c a cnbo inmcdiatnmcntc t..lcspués 

de realiza¡· ésta? 

e) Qué actividades pueden rcnlizarsc al mismo tiempo que ésta? 

If;ty ocasiones en que dos achvidndcs que parten de un 

mismo evento han de re.JlizaJ'Se inmedi.Jtamente antes de un;t -

1nisma actividad y po1· lo t3nto lleg.Jn al mismo e\·cnto: 

DIAGRAMA lli 

Esta notación no la usare 
mos po1· no ser convcnien 
te para el c.:ilculo de !.J. :: 
red. Tiene el inconventcn 
te de que al nomb1·ac b _-: 
actividad 1-3 no S3bemos si 
nos referimos a la activi
dad A ó a la 13. 

En este caso podemos hacer uso de las acti \.-jdades fíe-

ticias y el diagrama nos quedaría de la siguiente manera: 

' ' ' 

4 

DIAGRAMA Til 

Las acti'.idades ficticias se introducen para indicar la 

secuencia lógica en que se encadenan las actividades. 

D 

e 

B 

Lo correcto sería : 

D 
3 

e 4 

A B 
2 

3 

-------.. 

---- -, 
' ' 

' 

5 

INCORRECTO 

E 4 

DIAGRAMA V: 

DIAGRAMA VI 

En éste diagrama las actiVidades ficticias se colocaron 

después de las acti\'idades 2-3 y 2 -1; en el diagrama VII se han 

colocado antes, su significado es el mismo. 

.-¡ 1 
, 1 .L :a do 



El siguiente diag¡·ama indica que la at:ti\übd 3--l no 

debe llll<.:larse hasta que las achvidadcs 1-.) y 2-:.l se h:l)3!l 
que el del evento final. 

ejecutado: 

A A 
2 

3 

2 
'---"-c-G INCORRECTO .'::-::-=-=-C::__J;\ 

CORRECTO '\.::_) 
DIAGRAMA IX 

Notactón : 

Si consideramos la actividad 0-1 (Diagrama XII), te-
Considét·ese el siguiente ejemplo: 

nemas que 

E I T 

o F ~r-----d-----~ 
A y B no dependen de nada 

DIAGRAMA XII 

C depende de A 

IJ depende de I3 

E depende de C 

F depende de C, D, E. 

Los eventos hay que numerarlos de tal manera que el 

número del evento inicial, corresponda a un numeral menor 



I T 

l:n ];t parte sun~rior del círculo se coloca el número que @-----¿--- @ 
co¡·n:spondc a c.1.Ja cve¡:to y en la pa:·te i:1fennr Ce: la !lcchJ l3. 

du¡·ación de b ac:.idd:Jd qt:e co¡·rcsponda. 
DIAGRAMA XII 

DI-:FI CIICIOi'/ES, 

lp 'i'icmpo de imciación más próxuno de la actividad En la parte superior del círculo se coloca el númei"'O que 

Ir Tiempo de imciación más remoto de la actividJd corresponde a cada evento y en la parte i:lferior de la necll:J la 

Tp 1'icmpo de terminaciÓn m:ls próxuno de la :lctivtdnd. durac¡ón de la actividad que corresponda. 

'J'r Tiempo de terminación mios remoto de la 2ct1vicbd. DEFI NICIO:'\'ES: 

d Duración de 1.J. ac!i \idad. I!J Tiempo de iniciación más p!'ó:dmo de la actividad 

I:.:\·ento inicial. Ir T¡empo de inicinc1ón más remoto dt:: la actt\'ld:Jd 

T: E\'ento fin~l. Tp Tiempo de termin:::~ción más prÓ'<imo de la r!.C.ll\'idad. 

'J'r Tiempo de terminación m:ls re:moto de la actJvici:HL 

Tiempo de tniciación más pr0'\11110 dJ cada ~ctiVld~Hl. d Dur:Jción de la actividad. 

Pa1 a ~!l<'O:llrar el tiempo de intCl2ción nt3s pa·ó:dmo de - E\'ento Inicial. 

T: S\ento fin~!. 

1. Líi fcch:J de iniciJClÓn del proyecto. 
Xicmpo de ldci3ción m:is pr6·dmo de c:JdJ :-tctiviJ;¡•!, 

2. La P~l<lción en secuenci;-~ de las ;-¡cti\·id;¡Ccs del proyecto. Pa1 a ~nc-ontr2r el tiempo de inici2ción más p1·0·dmo de -

h.tsla llega¡· a !a :tc!h·idad que nos ocup;-¡. cadn :Jctiv:dad se ¡·e,quic¡·cn tres cosas: 

:l.- La duraci6n de c:Jdíl <~ctivhbd e~ el pt oyec!o, qtlf! en c:.dena l.- !.a fecha de Jmc1ación del proyecto. 

2. La zel3ctón en secuencia de bs :>cttddadcs dc:l ployccto, 

llasta ile¡;:Jr a !a :~clividad que nos ocupa. 

J.- /.a dur:tción de c:Jda acliVld::Jd del ptoyecto, que en cadena 

;~ntccí'den a 13 activid:~d que se analiza. 

-1 



La fecha de iniciación del proyecto puede representarse 

por el "tiempo cero 01 y luego Cesarrollar nú:~1er·os con l·clación 

a ésta base. 

Las relaciones de secuencia de todos los tt·abajos quedan 

completamente determinadas de manera lógica y expuestas en 

el diagrama de flechas. 

l.a duración o medida del tiempo se estima de acuerdo.--

con el método constructivo q~1e se vaya a utilizar. 

Si tenemos el siguiente diagrama: 

DIAGRAMA XIII 

El Ip de la actividad 2-3 se c:-~lcula O + 1 4, que a su --

vez sei'Ía el Tp de la acti\id:1d l-2. 

Cuando a un evento concurren varias actividades el Ip -· 

que debernos tom:11· es el de mayor v:1lor: 

8 

DIAGRAMA :x:r:ll 

6 

Las actividades ficticias se manejan como si fueran tra-

bajos reales con una duración nula. 

Tiempo de terminación mÓs remoto de cada actividad 

Si tenemos calculados todos los Ip de un diagrama y vemos 

que clip correspondiente al último evento es X, conocemos la du-

ración del proceso. Para el último evento se acepta que Ip = Tr 

Tr de la ac
tividad 4 -5 

Diagrama XV 

5 

condición inicial 

TI·= Ip 

El Tr de la acti ... idad -1-5 se calcula Tr menos d, por lo 

tanto Tr -X - 5. 

Todos los dem5.s Tr del diagrama se calculan de la misma 

form:l yendo del úllirno e\·ento hasta el primero. Si de un c\'ento 

p:11"ten dos o m<Ís <~cthidodes, ul \"Cni1· efectuando el c(dc:ulo de 

IosTr tendremos dos o más Tr para un solo evento. Debemos de 

escoge e el de menor \3]o¡· de Indos ello<;. 

!~n el di3gt"3tll:l X\.1 podn:nwc; dacnos cuenta del c:'ílculo de un:-~ 

red y de los Jp y Tr que se esco¡;cn r;u:1ndo a un e\ ento concuc¡·cn 

dos o más actividades. 



RESUMEN: 

7 9 o Evento: 

@ 8 
5 Actividad: 

Sigrúfica iniciación o term2_ 

nación de \ma actividad. 

Consume tiempo y recursos, 

significa la ejecució~' de un:t 

6 10 labor. 

Acthidad ficticia: No consume tiempo ni recu~ 

Diagratna XVI -------> sos. sirve para expresar 

En es le ejemplo el Tr de la actividad 2 - 3 tiene dos valores: secuencia lógica. 

30 - 9 = 21 y 20 · 8 "' 12. Se escoge el rnenor de ellos, que es 
Evento inicial Evento final 

12. 

ICTIV/OAO 
S1 accpl:tmos que la red es un modelo gráfico de un proyecto, 

OURA C/ON 

hah¡·cmos de busca¡· la mayor semeJanza post!Jlc entre estos. Tam-

b1é:t cl¡H·oyccto puede constdt.!r·at·sc como un sistema, en el que ca-

Cadena de actividades 
da acti\'idad a su vez es un sub-sistema, de aquí se deduce que, 

puede un proyecto ¡·e presentarse en distintos niveles detall e. A 8 

A Es precedente de B - -
13 Es subsecnente de A - -(],9. D,ca' E. dl1a-.tln<z ,'}u,ado 13 Depende de A - -

0 
Evento final de A ____,. 
Evento inicial de B -



Paz· a cad.1. CZJSO de pz ogr<~rnación, las condiczones (rccur-
Las <Jctinrladcs no críticas tienen var-ios tipos de !Jol-

sos, ¡·est ztccz unes, (;:te. ) nos darán una red dlle 1 f: nte. 
guras; las principales son la holguz·a totG.l y la llolgna libre. 

A 
llOLGVnA TOTAL: Es el tiempo que puede desplazarse una ac-

tividad sin que se modifique la dur·ación del 

St 2 fuera el evento f1nal: 
proyecto. 

T T ,. p 

IIOLGUHA LIIJHE, Es el tiempo que puede desplaz:.nse un:J. a e~ 

EJemplo: vidad sin modificar l3 fecha de iniciación --

Construya la red para: más px·ó:dma de las actividades <JUC en cadc 

a y b no dependen de nada na le siguen. 

e depende de a 
La Holgura total se calcula cori la diferencia de los --

d depende de b 
tiempos remotos menos los tiempos próximos : 

e depende de b 

f depende de e HT Tr - Tp Ir - lp 

g depende de d 
La Holgura libre se cJlcula din~ctamcnte del dtagram,., 

h depende de e 
de ncchas con la siguiente fórmula : 

depende de h 

depende dC f' g, j 
11 L Tp - lp - d 

Las actividades cx·íticas no tienen holguras y en cons~ 

cuencia hay.que ponerle~ mucha atención ya (]ll~ ret¡·as5.ndosc --

una de ellas, como no tienen holg111·a, retrasa todo el pfoyccto. 

'·lne.z J. u. •wcfo 



EJERCICIOS 

Para todos Los casos relacione en forma de Red de Actividades cada descripción. 

1.- Tanto J como K deben estar terminadas antes de poder iniciar L y M. 

2.- N y P deben estar terminadas antes de iniciar R, sin embargo T puede iniciarse tan pronto 

P esté terminada y es independiente de N. 

3.- En una obra determinada, la actividad V depende de L. M y N; y a la vez las actividades 

R y T dependen solo de N. 

4.- La primer actividad de un Proyecto es K, L y M no pueden empezar miemras K no ha 

siuo terminada, pero pueden hacerse en forma simultánea. L debe estar terminada antes 

de iniciar N. M antecede a R. Ambos N y R deben terminarse antes de iniciar P. El 

Proyecto se termina cuando P ha sido completada. 

;,,- By C empiezan después de A. D y E empiezan cuando B ha sido terminada. F, H y L 

ec1piezan cuando C ha sido terminada. J y K no pueden empezar basta que L ha sido 

tnninada. M no puede empezarse hasta que E, F y J !Jan sido terminadas. N empieza 

ct:anclo H. K y M !Jan sido terminadas. D debe terminarse antes de iniciar F. H y L. 

6.- B y C empiezan cuando la actividad inicial A ba sido terminada. D y E siguen a B. F 

sigue a C. B debe terminarse para poder iniciar F. D debe terminarse para iniciar M. 

E debe terminarse para iniciar H. H se inicia cuando la actividad M ha sido terminada. 

J ;¡o puede empezar mientras E y F no hayan sido terminadas, y debe terminarse antes de 

in1ciar K. K y H deben terminarse antes de iniciar la actividad final L. J y M no tienen 

relación emre sí. 

7.- L<•.s actividades A y B no dependen de nada, 

de G. F sigue de C. D es precedente de H. 

C depende de A. D y E son subsecuentes 

J depende de E, y es precedente de K. L 

es la actividad final y es subsecuente de F, H y K. 

RESUELVALOS CON DIAGRAMA DE FLECHAS Y CON TEORIA DE NODOS 
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PHL 

2 

Desarrollo de un Proyecto !!abitacional en la Cd. de Toluca 

f!fitodo de la Ruta Critica 

PHP PHR 
2 10 

PH~I 

3 

PHT 3 

PHX 

4 

D11raci6n total del Proyecto: 

Actividades críticas: 

Fecha de inici-O: 

Fecha de terminación: 

Fecha de entrega: 
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APLICAR EL l·!ETODO DE LA RUTA CRITJCA A LA SIGUIENTE RED DE ACTIVIDADES: 

E 

1 1 e 
3 

o 
7 J K A 

4 1 3 6 V 

" 3 

"-
"- X 

" B N p S 
6 

L 
1 o 6 

2 1 
1 

1 
1•1 1 

1 4 

7 1 

R 

8 



RED EQU!VAI.ENTE POR EL METODO DE TEORIA DE NODOS. 

)( 

6 

L 

C2 

4 

\ 



MATRIZ DE PRECEDL ·•s Y SECUEflC!AS 
PARA LA COIISTRUCCION DE 1 DEGA (ALTERNATIV.~ 1) 

~ 

~ 
QJ 

u o <-
(lJ <- +-' "' "' 

Activid2dcs '- <U(lJ V> u e "' '- c·u QJ -~ -~ O> 

"CJ W<U '- E QJ 

ln::-¡edi atas ''" e '- QJ +-' '"' '- "' 
e •o +J(lJ u u ~ .,_, ·~ 

,¡ "' ·e ,. = •Q) "' 
e ,_ 

Siguientes o u -~ u V> QJ e o o (lJ QJQ) "' V> 

;J QJ u "' o "' . '0 5.- QJ u 'O ,_ 
·~ V> "' QJ 

u .,_, 
"' 

.,_, e e >,u ·~ QJ "' >,<- '- o ,_ 
~ 

Actividcdes -----7 QJ -~ o. 'O > e QJ V> E :0 u u V> e o QJ QJ :0 ~ 

>, E QJ e "' QJ ~ o :0 .,_ u ro ;J o "' .e . .e '- '- ;J "' 
o '"' 'O o u E V> ~ .D+J QJ V> '- ~ u .D '- u e +-' 

Inmedi3tas 1 '- <- o u X .,- QJ 

J 
o "'"' '- QJ e :0 D. QJ 

"' QJ 
QJ -~ QJ 

o. ,_ 
C) "" LU u cr: u LLQJ w u ~ "" "" 1-- LL U :r > (L o 

Precedentes ' ' ' ' ' ' ' ' ' 1 ' 1 1 1 ' 1 ' ' ' 

"" CD u o w LL :r ""' __) L: z: o. cr: 1-- :::> > "'>: >< >-

A.- P¡·oyecto xlxlxl 1 1 1 1 lxl 1 1 1 1 lxl 1 
1 . 

8.- Trámite _j 1 lxl 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 :-¡ 
1 e.- Bodega de herramienta 1 1 1 l_xl 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 D.- Acondicionamiento de tenen~ j 1 1 1 X 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
) E . - Ex e a va e i ó n Fj~l --!1____!_.<1 ~1!--X--+-1 -+-----+-1 -+---1 --+1--+--1 -TI--+---1 -f-1--+------+--+--1 --!1---l--1 --1 

1 F.- Cimentación _j 1 1 1 1 1 1 XI 1 j 1 1 1 1 1 1 1 

1 

H.- Re 11 en o l_j-!--1 -+1---+--1 _j_l ----ji~I-X+I '---'-_ +--¡ --+¡---+j-+1 X--,-,lc--+1 ___!_,_! -+-1 --!1--+1-!-1 ---l 

J.- Pisos 1 
11---+-j-+--1 --!.1---+1--+-1 --!1~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 XI 1 1 

K.- Co 1 u m nas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 X 1 1 X 1 1 1 1 1 1 1 
L.- Fab.y entrega estruc. acero 1 1 1 1 1 1 1 1 1 XI 1 1 1 1 1 1 

1·1.- Erección de estruc.de acero 1 1 1 1 j 1 1 1 XI j j X/ 1 j 1 1 
N.- Instalación elécUica 1 j 1 1 1 1 l. 1 1 1 1 IX) 1 1 j 1 1 

P.- Nuros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 X 1 1 1 1 X 1 
R.-Aplanados 1 1 1 1 1 1 1 1 Í 1 IXIXI 

¡---T-.---'--Tec-ho-de-1-ánn-. na---+--!-----l---!----1 -!-----1--1 ~~--~!---+~-l--1 -~}---1--1--j -!-----IX-l-1--+--1 -¡-¡ 1 1 
-~+-+-~~~~~-+-+~~~~~~~-~+-~-~ 

U.- Fab. y entl'ega herrei'Ía 1 1 _1 1 1 1 
1 

1 1 1 _,_1 -1-"-1 X----'-l--l---1 ----l---
V.- Herrería 1 1 1 1 1 . Xll 1 
fl.- Vidrios 1 1 1 · 1 j 1 1 1 X 
X.- Pintura 1 1 1 1 1 1 1 LJ X r-=--.:__:_:_:_:_:_~----!-:---l--+------!----i--l--!----+-l-+-1¡---¡--+-_!____~-, ,-,-
y.- De ta 11 es j j 1 1 1 . 1 l j 
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PLAN PARA LA CONSTRUCCION DE UNA BODEGA 

u 

(Alternativa 1) 

T 

);x Tomado del libro "Hétodos modernos de PJ:tneaciún, 
Programación y Control de Procesos" de Helchor 
Rodríguez Caballero. 

ang. ¿)jCQ'r E.~~1a'tlltzt:z :J~aacl? 



r.t:"(':"¡-~·r t:'lT ror.r C·E: LA ACTI V! DAD: 
1 

~- '-'".' -. ~·. 
PAGifl.:>. !-!o. : 

AUTOR: F'ECH.A: NOMDRE DI!:L PROYECTO: 

RESPONSADLE DE LA ACTIVIDAD: ENCAROAOO DE:L PROY.: 

PROYECTO Nv.: 
-

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: N.,:,. DE: ACTIVIDAD: 

\!ERSION No.: 

I.JURAC.:ION: FCCilA MAS PROXIMA FECHA MAS PROXIMA QUE REEMPLAZA A LA 

oc lNICIACION; DE TERMINACION: VERSION: -

rn::c=:sr DAD:::s D!:: RECURSOS y sus COSTOS 

F'UE:NTE RECURSO RECURSOS NECES:. ' PRECIO UNITARIO e o S T o 
DE LOS 
RECUR~OS < NOMDREl PLANII:ADC REAL PLANI::ADCr RI::AL PL'ANI::ADO REAL 

COSTO DE LA ACTIVIDAD 

P.ESULTACOS E.SPERACOS DE LA ACTIVIDAD: 

DESCRIPCION DE: f'RO:::EDIHIENTOS. HE: TOCOS y TEGHCAS A USAR: 

CONTINUA EN PAOlNA. 

AUTORIZACION 

CFecha y Firma) 

1 



MATRIZ DE PREC !AS Y SECUENCIAS 

K ·'"''"'····· ~ 

l n !:-!e d i ;1 t .1 s 

SiglJien::es 

,\ct ivj dad es ' 

In¡;¡ediatas 1 
Prec€dentes 

l 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

r 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 1 1 1 1 

1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

~ ~ 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 
' 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 . 1 1 1 1 . 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 
-1 1 1 

-
1 1 

.. .. "' • ~ • 1 •• 



La co~prestón ~e re¿cs es el proceso clc acoztar el ticm¡JO 

de ~uración <!e un proyecto, cicter=tnaJo por el m6todo de 

la ruta crítica. 

Cl costo directo se for1nil ~e la sunil de los costos de ma

teriales, mano de obra y de naquinarta y el costo indircc 

to es una funci611 directa del t1ern¡1o Jc duración del pro-

re<.: t o. 

Cu~t1do la rluraci6n de un proyecto se acorta, el costo ~u-

~enta mis ~ue lo que se dtsninuye la asocia~a con el tiern 

po. St !.1 dut·a::ión <.!el proyecto .1unenta, til"nlnén puede 

ocurrir ~ue el costo ~umet1tc, si l.J p~rtc del costo aso 

ciad~ con el tiempo crece n~s que lo que s~ disminuye la 

parte asociada a los rcCLirsos. T.1nbién, cuwnJa el con --

trol del proyecto es cicficicntc pueden aume:1t~rsc los co~ 

tos considerablemente ¡Jor efecto Jc recursos que no se --

Cuando una ilCtivi<lad se ejecuta en un tiempo normal, se -

dio que dicl1a actividad tuvo una Juraci611 normal. r.:n C<ll:l 

bio, cuando 1,1 duraci6n ~e un.l .J.Ctivid.ld se acort.1 hasta 

su duraci6n lí::'lite, se t!tce qcc esa .::cttvulad tiene una -

Jur.1ciÓ:1 norn.ll, o sc,1, ~·olÚ:"lC:J/rcndt•1tento, pero con !.1 

utiltz<~ci6n dC! un n.1yor nl!:-.ero de recursos '!:.!C aunque <le

Mentan la producci6n, ~1 rcndi~tento d~ cada rniqulnil o el 

del personal, dic;minure, por lo r¡ue au::1~nta el costo. 

'· 

El gasto que nos cucst~ reducir un~ actividad por cada un 

dad de ticnpo, una vez conocid~s l~s duraciones y costos 

normales y de premura, se determina con la siguiente f6rn1 

la: 

Costo por unidad de 

tiempo ilcortada Costo de premura - Costo normal 
Duración normal - DuraciÓn de premu1 

Procedimiento para la compresión 

Las compresiones las hdremos directamente en nuestra red e 

diagr~ma, y si queremos acortar nucsLro proyecto en un di~ 

o mis, lo haremos en la ruta critica y dentro de ¡sta esct· 

gcremos la actividad de menor costo por dia acortado. 

Para reducir el proceso se escogen actividades de la ruta 

crítica debido a que no tienen holgura y cualquier reduc -

ción de tiempo en ·1lguna de es.Js ,lctividudcs se refleja en 

1~ dur.Jción total del proyecto. 

llay que tener cuid~do de que al comprimir una actividad no 

vaya a desaparecer la ruta crítica original. En el proce-

so de comprcsi6n pueden proJuctrsc varias rutas criticas. 

Si queremos acortar mds tiempo el proyecto y ya tenemos la 

ruta critica original y otra ::lis (orm~da por la Gltima coc 

presi6n, la siguiente r~c!ucci6n rlcber5 hacerse sirnult5nea-

n~nte y por el mismo nGr~cro de dÍa~ en activiJa<lc~ de anb~ 

Ur1a ~ctivtdad ~o se ¡JucJe ~cattar mas allS de Sil rluraciGn 

Iímtt<: o ~e pz:-cmura. 



,_, 

Al co~?ri~ir ~na act1vi~ad, el ncevo costo ~el p~oyecto 

se deter:1ir..1: 

COSTO n • COSTO n-I + cosro¡d!a n X No. d!as acort~dos 

Cuan'co se desea rc,lliz.lr un proceso productivo en el m~ 

nor tiempo posible, es comGn efectuar todas las activi

dades del proce~o en el menor tiempo postllle, es decir, 

en condiciones límites. Esta manera de proceder condu-

ce a un incremento innecesario del costo ~el proceso; 

pues co~o se ha visto deben acelerarse las actividades 

que producen acort~mientos de tiempo. Hay actividades 

que no es Gtil acortar pero que de hacerlo incre~entan 

el costo. 

r-n b.lSe a lo anterior, podemos decir lo siguiente: 

a) La duración ~in!~.l de un proceso p:otluctivo, resul-

ta cuando todas las actividades en la o las RUTA(SJ 

C!!ITICA(SJ ticn~n Jur.lcioncs <le prcnur3. 

b} existe una i:J({tlidatl de combitJactoncs de l.ls dura -

clones de lds activirlade5 de un proc~so, para las -

cuales la duración de &ste es lo mÍ11ima. 

e) Cl costo mSxiGo de ejecución de un proceso cuatJdo 

la duración de iste es la ~inima, resulta de cree -

tuar todas las .lctiv1dadcs en conJicioncs limites 

de prenuril. 

JJ Las duracione~ posibles de procnso se oncucntraJJ en 

tra la duración mfn1~.l y 1~ duraci6n 110rm~l. 

Para la explicación del proceso, proponemos el s1 -

guicnta ejemplo. Supongamos que tenemos un proyecto re 

prcscnt~do por el ~iguicntc di.l~r.lma: 

"' <! 
:e 
u 
UJ 
--' 
'-'
UJ 
o 
<! 
2 
<! 
a: 
'-" 
<! 
o 



' activ1dades criticas que salga rn~s bajo su costo por acor 

tar un día, por ejemplo la .1ctividad 6-7. 

:,ctivid.ld! !);¡ --~~ Cp Pesos/día Si acortamos la actividad 6-7 en un día nuestro --

1-2 '· 2 100 -'<00 150 
costo aumentarÍ.l 

' 2- J 1 5 1 o 50 1 5o 20 

2 -!t 1 o 5 20 lOO 16 
e· sso.oo + ~.oo x 1 S 85!¡,00 

2-S 8 5 20 so 20 
Ja. compresión.- Si la actividad 6-7 la acortarnos a su -

J- 6 20 10 JO . 1) o 1 2 
lÍmite, o sea, cinco dl:~s 

'•- 7 5 J 1 5 1 o 5 !, S 
Costo del proyecto Q 850.00 r 4.00 X 5 ~ $ 870.00 

5-8 10 5 5 20 J 

6-7 1 o 5 10 JO 4 
Esta actividad ya no podemos acortarla mis pues ya 

7-9 ID 5 300 lOO 80 
llcg6 a su duración de pren11ra. 

8-9 20 1 o 200 500 JO 
La coDpresión la rcpresent.:trernos en el diagrama de 

9-10 20 10 lOO JO O 20 
flechas de la siguiente manera 

S Ll!l.\5 850 2535 

n:nou·.al 

Costo par.1 tcrmin.1r lil obra en condicio'lCS nor;:¡,1les 

de 79 día-> 

Cn S 850.00 

J.a :;ur;¡.l de lo<; c;ostns de p1e~ur.1 de tad.1s 1.1<: .1cti-

viJade9 COllStltlJYe el costo de ruptur~ : 

Cr,. S 2 535.00 

~eccsita~os acortar nuestro proyecto )Odias por n~ 

cesidades del cliente, por lo tanto escogemos una de las -
r7:!·;,,,/cl 

., 



8 20 

10 

J~ra. compresión.- liemos conseguido la duraci6n de premura 

de la~ actividades críticas 6-7 y )-6. Al1ora tct1cnos, que 

]¡ay otras dos actividades e ::ir~~ cuyo costo por día aco! 

taJo es el m5s bajo de las a ce iv1dades críticas que quedan, 

y escogeremos la actividad 9-10 ya t¡uc si ro~prininos la -

~-3 Ctl 5 días se afectaría la rttta critica origitlal y tetl-

dríar.~os otra; por lo tanto comprimlrc::lOS !.1 9-10 en lO---

días: 

4 

8 20 

.2e
IO 

4ta. compresión.- Comprimire~os la actividad 2-3 en 2 días 

para no alterar la ruta crfttca original. 

En esta compresi6n no se afecta la ruta ctitica ori 

ginal, pero se forna otra CtL la c.1dena 1-2-5-8-9-10, corno-

podrerr.os ver en el diagrama: 



di~ ·1· 1•1 "1 •• r->'1" 1" i"'l •T n' 4 o 2 9 14 34 3 4 44 4 4 1 o 
o 

)- ~ .~ Án 

Sta. co~presi6~.- ~os f~ltan ] dia~ para reducir nuestro 

¡>royecto en los 30 dias Q!le 3corJamos con el cliente. La 

actividad 2-3 la podenos conpri~ir en esos 3 dias pero e~ 

mo ya tetlemos otra ruta critica, debenos reducir tambi6n 

en 3 !lías alr,una activid.1J de ell.1 parJ. no alterar ntngu-

na de l.1s dos. 

Por lo tanto, conprintrcnoo; 'iinult.1n .... l;->l.!nte las 

actividades 2-3 y S-a en tres días. En esta co~presi~n -

la actividad 2-3 quedar3 totalmente comprinida. F.: 1 di a -

grana nos quedaría 

ang. D,ca' E. ¿J1a,t!nez :Ju,,,Jo 
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Par~ ttn~ dtJraci6n de 4q dias. ohtenPmos por medio 
Por Jv tanto, con cinco cor.presiones llcg.1:r.os 

al ttempo que ncccstt~ba~os. la corpres,JÓn de l<1 red -
de la comprcsi6n de redes un aumento en el costo de 

se Ita terminado, segGn se l1~ pedtdo, y el díaBrilma fi S 850.00 hasta S 1,299.00 

nal qu~ ha quedado es 

COSTO OE PREMURA S 1,299.00 

A este costo también se le llama costo de ruptur~ 

porque aunque siguieramos acortando la duraci6n de otras 

~ctividades, aumentariamos el costo sin lograr reduccio -

nes en el tiempo. 

TABf.A DE Co~;PRESIO:IES 

Costo Dur~ct6n 
,\ce tvidi1d('s Cor:-íJrC<;ioncs O pe r.1cioncs T,Jt .1 1 :te o rt a da 

6-7 !.1 • días 85(4-!.,j S70 i9-5 n 

J-6 la, JO J Í.IS SiO+I!xJO 990 ]f,_¡ o ., 
'J-10 ],1. JO ,¡ Í .lS 9'JQ¡. .'IJ~.I O ! !90 64- JI) S' 

2- J .'..1. tlí.1s 1190+20•:! 1 2)0 54-2 12 

2-3 y 5-8 S a. J í .15 12. •>:Ud•>,_) 1299 S 2- J \9 
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COSTO TOTAL-DURACION 

$ 

3 000 -

2 500 -
~ Costo de ruptura 

2 000 -

Act. 2-3 5-8 

1 500-
Act. 9-10 

Costo normal 
Act. 2-3 

1 000-

Act. 3-6 

500 --

----+o------~~o-------2~o _______ 3Lo ______ 4Jo------~sLo _______ GL0------7Jo _______ s~o--------~ T 
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E._!~r_ iií_~ __ !2s,__~~--..!:!__~:_Í n.'("_Ji_n~t?_r_o_!1__:1__!l_!_':' .. 

Activld.:ld: 3-6 

días de t r.1bajo: 45 - 29 = !6 

7. j\'.:1!'1[(' " 80~ 

so --- 16 

lOO X "" 20 

rech.:l de terminación • 29 ~ 20 ~ 49 (:";,js ter..pran.:l) 

o de iniciación paril la siguiente i!Cttvid~J. 

Actividad: :.-7 
dÍas de tr.1bajo: 45 - t.O " 

/. o1V.:l..'1Ce! 507. 

50 --- 5 

lOO X lO 

recha de tcr:dn.1cii:n: t.O ~ 10" 50 (:-::ls te¡;¡prana) 

Actividad: 5-8 

dÍ.:ls Je tpbaJO! t.S - ]) = 12 

7. ilv.:ln ce: 80/. . 

so -- 12 

100 --- X = 15 

rcc!Ja de ternin.Jcién: )] +- 15 " l.S (l"l2S te;;"pr.1n.1) 

F.l result.1do 'lue se obtiene en !.1 reJ después de incluir e<;tos 

resultados es el siguiente: 
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Co¡:¡o se puede obsen•ar, el prDyccto se ha retr.1s.1do con respecto a 

la pL1:1Cac1Ón intc1al (cst.Índ.lr) por 10 aÍ<ls (89- 79) = JO. 

Se procede a toro:lr las ncdidas de corrección necesarias para hacer 

que el proyecto tcrr:nnc en la fecha scñ.1lad.1, lo cual se logr.1 cor.primil:,!!. 

do li! red. 

TABlA IJ[ DUR.Acro:;Es Y COSTOS 

ACtlvid.Jd Un ~Te, Cp 6c/ t:.t 

~----

6-7 10 5 lO 30 '· 
7-9 lO 5 300 700 80 

B-9 20 10 200 500 30 

9-10 20 10 lOO 300 20 

SUMAS 610 1530 

la. CoMjl_~esió_r~: comprimir la ,1ctivid.1d 6-7; l día lo fl!!C h.n5 ap.l

rcccr 2 rutas críticas. 

D<Jdo c¡ue h;¡y dos Rutas Críti e as la compresión se puede obtener C 

dos fon:l:ls: 

a) Comprimir 6-7 ó 7-9 con 8-9 

Costo "' 4 + JO = 34/dia 

b) Comprimir únicamente 9-10 

Costo . 20/día 

llejor b) 

Comprimir la actividad 9-10, 9 días. 

@---10-

G&= ,0=, @}-" 
Costo .1dicional: 20 X 9 "' 180 unidades. 

T ABT.A DE Cm:PRES IO:-;ES 

,\ct ivid.:~dcs Compres icnc.'l Operaciones Costo Dur.1ciñ· 
Tot .11 acort.ld 

~. 

6- 7 la, l día 610 + 4 X 1 614 89-1 . 
9-10 "· 9 ciÍ.lS 614 +20 X 9 79!. 88~9 . 

. · 
--

,._. __ ,._·',-.~!:·~-- n ! - -·- ,JU.'::!~( o 

Costo adicional 4 unidades 



COMENTARIOS I~IPORTANTES 

TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS QUE SE UTILIZAN EN INGENIERIA, 

DEPENDEN DE ALGUNA SUPOSICION BASICA FUNDAMENTAL Y DE ALGUNOS 

METODOS APROXIMADOS, RACIONALMENTE APLICADOS. LA MEDIDA DE LA 

EXACTITUD DE TALES PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS ES LA CONFIADILIDAD CON 

QUE PUEDEN EMPLEARSE LOS RESULTADOS 

LOS METODOS DE LA RUTA CRITICA Y DE TEORIA DE NODOS, SON UNAS TECNICAS 

DE LO MAS VALIOSAS PARA EL PROYECriSTA (AUN CUANDO SU USO SE DETENGA 

EN ESTE PUNTO), YA QUE EL ENCARGADO DE OBRA TEI'DRA UN PLAN MUCIIO 

MAS EXACTO A PARTIR DEL CUAL PODRA REALIZAR SU TRABAJO: PERO SERIA 

MUCHO MAS VALIOSO SI EL PROCEDIMIENTO SE LLEVARA MAS ALLA, CON EL FIN 

DE INVESTIGAR LOS EFECTOS DE UNA COMPRESION, PARA OBTENER A$1 LA 

SOLUCION OPTIMA. ESFUERZO ADICIONAL QUE SOLO SE JUSTIFICA, QUIZA, EN 

LOS TRABAJOS GRANDES, DONDE SE OBTIE:-<E UNA BENEFICIO EXTRA A LA 

UTILIDAD. 

LA VERACIDAD DE LA PLANEACION ES FUJ'CION DIRECTA DE LA EXPERIENCIA DE 

QUIEN LA REALIZA, AUNQUE ESTO EN L~ ACTUALIDAD SE IIA VISTO SUPERADO 

POR EL HECHO DE MANEJAR FORMATOS QUE J'OS PERMITEN PEDIR A LA GENTE 

DE EXPERIENCIA SU COLABORACION (ARCJIIVO HUMAI"O DE VIVENCIAS). 

LOS ELEMENTOS DE QUE DISPO~E EL ENCARGADO DE LA I'I.AI'<EACIO~ \' 

I'ROGI!A~IACION DE PROYECTOS SO~ CADA VEZ MAS ABUNDANTES: 

·Computadoras (h¡ud\\are) con diversos pro~ramas (software) 

- Nuevas técnicas de represt·nracilm gráfica 

SIN E~IBARGO, NO DEBE PERDERSE DE \ ISTA QUE L~ PARTE ESENCIAL DEL 

PROCESO ES EL SER IJU~IANO, OCIEN DEFI:\E LA ESTRATEGIA A SEGUIR Y TO:.IA 

EN TODO MOME.\1 ro. LAS DECISIO~ES QUE LE \'AN GUIANDO AL OBJFII\'0 fiJADO. 

EN OTRAS PALABRAS, LA COMPUTACION AYUDA INDUDABLEMENTE A 

ACELERAR EL PROCESO DE CALCULO Y PERMITE, POR TANTO, ANALIZAR MAS 

lng Osear E. Manim:: Jnrado, IIO•lcmbrt• /996 

RAPIDAMENTE ALTERNATIVAS, PERO LAS CO~IPUTADORAS NO PUEDEN REALIZAR 

POR SI SOLAS EL TRABAJO DE PL\NEACION \'CONTROL 

L~ TOMA DE DECISIONES ES LA CLAVE DE UNA PLANEACION EXITOSA EN TODOS 

LOS NIVELES E IMPLICA TRES FASES: 

1) Dia~n6~tico 

2) Gencrnd6n de Alrern:uivn~ 

3) An~lisis 

LA FUNCION DEL DIAGNOSTICO ES IDENTifiCAR Y ESCLARECER FL PROBLEMA 

IMPLICA ESTABLECER CLARAMENTE CUALES SON LOS PRINCIPALES UllSfACULOS. 

UNA VEZ RELIZADO EL DIAGNOSTICO, SE DEBE SEGUIR CON LA GENERACION DE 

CURSOS ALTERNATIVOS DE ACCION. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EXISTEN MARCADAS DIFERENCIAS EN LAS 

PERSONAS EN LO RELATIVO A PENSAMIENTO CRE.<ll\'0 

PRESION DEL MOMENTO Y EL FACTOR TIEMPO. 

INfLUYE ADEMAS LA 

SIEMPRE HAY QUE RECORDAR QUE LA CREATIVIDAD ES UNA ACfiTUD MENTAL 

QUE NOS MUEVE A PRODUCIR IDEAS l"UEVAS O A RELACIONAR IDEAS VIEJAS EN 

FORMA NOVEDOSA. 

EL ENFOQUE PARA LA TOMA DE DECISIO>.:ES ES EL ANALISIS DE HECJIOS 1.0 

CUAL IMPLICA IDENTIFICAR Y ENUMERAR LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

RELACIONADAS CON CADA UNA DE LAS ALTERNATIVAS 

EL CONTROL ES EL SISTEMA DE ALARM.\ DEL I'ROCESO CO:'\STHUCIHO. 

EL CONTROl. NOS PERMITE SABER CLIAI'<DO, DENTRO llFI. I'IWCTSO 

COt<SrRLICliVO,I.OS HESULTAIJOS 1'0 ESL\"' DE ACUERDO CON 1.0 I'IJ\o~EAIJO 

/ng. OIC<Jr F:. J,fanínt': Jurado, 1101 innhrt 19?6 
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PROYECTO: CONS 'r<UCCION DE UNA BODEGA 

ALTERNATIVA 1 

--
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AA Proyecto X X X X X 4 
AB. Trámite X 6 
AC. Bodec:¡a X 3 
AD. Acondicionamiento de terreno X 7 
AE. Excavación X 9 
AF. Cimentación X X 12 
AH. Relleno X X 8 
AJ. Pisos X 15 
A K. Columnas X X 5 
AL. Fabr. y entr. de eslruc. de acero X 19 
AM. Montaje de estructura de acero X X 10 
AN. Instalación eléctrica X 7 
AP. Muros X X 10 
AR. A_¡:>lanados X X 4 
AT. Techo de lámina - X 9 
AU Fabricación y entrec:¡a de herrería X 26 
AV Herrería X 11 
AW Vidrios ' ·x 3 
AX Pintura ' X 3 
AY Detalles 2 

. ' 



PROYECTO: CONSTRUCCION DE UNA BODEGA 
ALTERNATrYA 2 
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N ¡: N 5 N > 1~ ¡: !i: ;:¡ 1~ " o w ._ r , z "' >-- " A P~to ' X ' X ' • a T"'mite ' 6 

e Bod a ' 3 
o AcoodidonamkJn1o de terreno ' 7 

E1 Excavación al 50 % X ' 5 
E2 Exc:;¡¡vación al100% ' • F1 Cimentación al 50 % ' X X • F2 Cirnenladón al100% X ' • H1 Relleno al 50 % X ' ' • H2 Relleno al 100 % ' X • J1 Pisos al 50 % ' ' 8 
J2 Pisos al100% ' 7 
K1 Columnas al 50 % ' ' 3 
K2 Columnas al100% ' 2 
L1 Fabr, y entr. de eslruc. de aoem al 50% ' ' 10 
L2 Fatw. y_entr. de eslruc. de acero al100% X 9 

M1 Monta~ de estructura de acero al 50% ' ' 5 
M2 Monta~ de estructura de liCerO al100% ' 5 
N1 Instalación M6ctrica al 50 % X X • 
N2 Instalación eUJctrica al100% X 3 
P1 Mlros al 50 % .. X X ' 5 
P2 twtJros al100% X ' 5 
R1 Aolanados al 50 ... - ' ' 2 
R2 Aolanados "' 100 ... 1 X 2 
T1 Techo de lémin.a al 50 % X ' 5 
T2 Tacho de lémina al100% ' • 
U1 Fabricaci6n - de berrarla al 50 % X ' 13 
U2 F abric:::ólci6n - de herrada al 100% ' 13 
VI Hem:trta al 50 % ' ' • V2 Hefrerl a al 1 00 % X 5 

W1 VIdrios al 50 % ' ' 2 -
W2 VIdrios al100% ' 1 
X1 p;nfura al SO " ' 2 
X2 p;ntura al 1 00 % X 1 

y Detalles 9 



Par~ tJJta duraci~n de 79 df3s, obtenPmo~ por medio de 

13 co~presi5tt de redes ttn ~~~~ento en el "cosro de ---

i llJO.OO h.Ht.l S 79!..00 

Cnsto ~dicional Total ~ IB0+4"'1B4 

CO'l El EJf.~1P!.O SE \'F.. F..[. l'SO DEl. !I.R.C. CO!!O IIF..RRAHIE!lTA DF: 

CO~TROI. E~ El. AVA~CE DE OBRAS. 

On~¡- c.O~ca-r E. cii1a'tllm::z :Ju'ttltlo 
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TEORIA DE NODOS 

En resumen, puede afirmarse que los problemas que se presentan cuando se usa la notacion 

de las flechas (MRC), se derivan de la presencia de las actividades ficticias. y que éstas al no existir 

en la notación de nodos, nos los eliminan. Por lo anterior, en adelante va sólo se usara la notacion 

de nodos 

CALCULO Y REPRESENT ACION DEL PROGRAMA DE OBRA 

Para el cálculo manual de la red. será necesario usar la convención siguiente. 

FECHAS DE INICIO FECHAS DE TERMINACIOI' 

.... 
PRIMERAS 

FECHAS 

ULTIMAS 
FECHAS ,,. 

... .. ... ... 

PI CLAVE DE ACTIVIDAD PT 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Ul DURACION DE ACTIVIDAD UT 

Fig. l 

PI Primera fecha de Inicio 

PT Primera fecha de Terminación 

U! Ultima fecha de Inicio 

UT Ultima fecha de Terminación 

fng. Osear E. A !Gitinez Jurado. Resumen general de los métodos existentes de P. P y C. 



Es recomendable distinguir fácilmente en la red. las actividades que sean suministros. para lo 

cual pueden representarse de la siguiente manera: 

ACTIVIDAD DE CONSTRUCCION SUMINISTRO 

PI CLAVE PT 

DESCRIPCION 

UI DURACION UT 

Fig. 2 

Si una actividad específica B está precedida por n actividades Ai y a esta le siguen m 

actividades Ci el cálculo numerico de la red se realizará según las siguientes fórmulas· 

A¡ 

A; 

• 

Fig. 3 

(PI)u =mayor (PT)An 

(PT)8 = (Pl)u + ( duración)n 

(UI)n = (UT)u- (duración)o 

• 
• 

C; 

In¡;. Osear E. Afattinc;: Jurado, Resumen gemral de los métodos CX/S[Cilles de P, p y e 2 



(UT)o =menor (U!) cm 

Las duraciones de las actividades deberán calcularse con base en Jo, recursos con que se 

contará en la obra,. con los rendimientos que de ellos se esperan 

Para el ejemplo del tendido de la tubería que se ha venido desarrollando. las duraciOnes 

calculadas para cada actividad son las siguientes 

ACTIVIDADES 1 y 3 

(A- B ó B- C) 

Recurso 

Rendimento 

Duración: 

Costo: 

ACTIVIDADES 4 y 5 

(A -B óB- C) 

Recurso: 

Rendimento· 

Duración· 

Costo. 

ACTIVIDADES 6 y 7 

(A- B ó B- C) 

Recurso: 

Rendimento: 

Duración: 

Costo· 

Excavación por tramo de 120 m 

I oficial + 4 peones= I cuadrilla 

4 peones x 5 m3 1 día x peón = 20 m3/dia 

120m3 120m3/día= 6 días 

($225 + 4 x S 150) 120m3 = S 41.25/m3 

Colocación de tubería por tramo de 120 m 

1 oficial + 1 peón = 1 pareja 

40 m 1 pareja x dia = 40 m/día 

120m 140m/día= 3 días 

($225 + $150) 1 40 m= $9 .40/m 

Relleno por tramo de 120m 

1 oficial + 4 peones= 1 cuadrilla 

4 peones x 15 m3 1 di a x peón = 60 m3 /día 

120m3 1 60 m3/día = 2 días 

($225 + 4 x $ !50) 1 60 m3 
= $ 14 601m3 
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El cálculo de la red se hará con estas duraciones a partir de las actividades que no tienen ningún precedente, obteniéndose las primctas 

fechas de inicio y terminación. 

Dlll ación Total del l'roycclo 17 días 

Fig. 4 

lng. Osear E . .\ fm1inPz .fur(ldo, Reqm!l'" }:t'//j'ml de lo~ m•;' t.,, t'\1 1/t'Jitt·~ de 1 ', 1' y ( · 



A continuación se calcularán las últimas fechas de inicio y tCttllinación, partiendo de la última actividad de la red, para lo cual se harit 

coincidir su primera y su última fecha de terminación (el proceso es opuesto al del cillculo de las primeras fechas). 

Dtuaci(>n Total dcli'toyccl" 17 días 

Fig. 5 
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Por definición, la holgura total de una actividad es el lapso de tiempo que puede posponerse la 

termi"ación de dicha actividad. sin que se modifique la fecha de terminación de la obra. su ,·alor 

sera la diferencia entre su primera y su última fecha de terminación 

Al anaiizar la actividad 2 de la figura 5 (suministro de tubería) se podrá observar que de los d1as 

que tiene de holgura total: (UT = 9) - (PT = 4) = 5 dias. sólo dos días puede posponerse su 

terminación sm afectar a ninguna otra actividad A partir de alli. aunque se puede seguir 

posponiendo dicha terminación sin modificar la fecha de terminación de la obra. si .se 

modificarán los inicios de algunas actividades subsecuentes 

De lo anterior se deduce que la holgura total de una actividad esta integrada por dos partes la 

holgura libre. que es el lapso de tiempo que puede posponerse la terminación de una actividad 

sin modificar el inicio de ninguna otra actividad y la holgura con interferencia, que es el tiempo 

que puede posponerse la terminación de una actividad sin modificar la fecha de tenninac1ón de la 

obra, aunque si se alteren los inicios de algunas actividades subsecuentes. Algebraicamente, lo 

anterior puede expresarse como. 

(HT)B = (HL) B + (Hl) u 

en donde 

(HL) 13 holgura libre de la actividad B 

(Hl) 13 . holgura libre con interferencia de B 

Si definimos como holgura particular· a la diferencia entre la (PI)n, y la (PT) "' (siempre sera 

entre dos actividades especificas relacionadas directamente entre si), habremos descrito el 

significado de los cuatro tipos de holgura que maneja el MRC. 
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Por razones de facilidad en el manejo de la red. se ha decidido escribir sobre la liga de dos 

actividades. el valor de su holgura panicular Cuando ese valor es igual a cero. habrá que 

identificar ese caso con una doble raya. tal como aparece a continuación 

ll 5 !5 

1Ué B ·C 

ll J !5 

n 1 •. ,, 
REl..L~C· ::1 .r 

o " 17 

Fig. 6 

Al contar con esta inforrnaci6n, se puede calcular la holgura libre de cualquier actividad 

como la menor holgura particular que sale de dicha actividad: 

(HL)B =menor (1-!P)ll-co 

Si definimos como ruta o camino crítico al conjunto de actividades que definen la fecha 

de terminación de una obra, será lo mismo decir, que la Ruta Crítica estará formada por el 

conjunto de actividades que no tienen holgura (actividades críticas). 
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Si en la red de la ftgura 6 identificamos una sene de actividades unidas 

ininterrumpidamente por doble raya (holguras particulares = 0), ésa será precisamente la Ruta 

Crítica de la red. la que deberá marcarse con triple raya. 

De esta manera, la red totalmente terminada aparecerá de la siguiente forma· 

17 

.e 
17 

Fig. 7 
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Desde luego que en todas las actividades que pertenecen a la Ruta Crítica, la primera y 

última fecha de terrninaci6n coincidirán, ya que sus holguras totales necesariamente scran nulas 

Para diversas circunstancias, la representación en barras de la informacion que 

proporciOna el l'vletodo de la Ruta Critica es sumamente útil, para lo cual se ha propuesto la 

sigUiente convenc10n. 

(Durac1ón) 
( H T) B 

ACTIVIDAD B 

( H L) B ( H 1 ) B 

(PI) B ( PT) B ( UT) _ B 

Fig. 8 

Para ilustrar lo anterior, se muestra el siguiente programa de barras que corresponde a la 

red de la figura 7. 
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--- --T--------------

CLAVE ACTIVIDAD VOLUMEN UNIDAD S 10 1S 20 r--- ---- ---

Excavación A- B -- 120 m' 1 

-· 
2 Suministro Tubería 480 m 1 

1 =-oJ 
z 

3 Excavación s: e 120 m' [J:_:·:.·.;':·,.:··:--/-::···· e 
m 
< o 

4 Túberío A -:s 240 m 1 " ;u 
o 

S T uberío B-C 240 m G) 
.-. 

~ 6 Relleno A- B :120 'm' J 

7 Relleno B- e 1.20 m' 
.. 

.. ::~~ ... :~·-~:~ 

_, 

-PERSONAL PEONES 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 4 ---
NECESARIO OFICIALES 1 1 1 1 '2 2 2 2 2 

Nota: Habría que ocupar a la l cuadrilla de terracería ( 1 OFICIAL + 4 PEONES) en algún otro Ira bajo el día 1 S o peno.or en que en la 

realidad sí se troslaparán las actividades, par lo que la actividad 7 podría adelantarse 1 día. ó 

Fig. 11 
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CURVA COSTO- TIEMPO MINI MO 

Si se considera que los costos indirectos de una obra, son pnicticamente constantes, 

podemos graficar la relación tiempo-costo de la siguiente manera· 

$ 

en donde: 

Tn 

Tm 

. -

To 

Tm To Tn 

Fig. 12 

COSTO TOTAL 

COSTOS INDIRECTOS 

COSTOS DmECTOS 
MINIMOS 

T 

= (tiempo normal): tiempo dé realizaci6n de la obra, en donde el costo 

directo es mínimo ($n). 

=(tiempo mínimo): tiempo menor eri·que fisicamente es posible realizar la 

obra, suponiendo que se tienen recursos ilimitados disponibles y que no 

interesa el importe ~el costo co'rrespondiente. 

=(tiempo óptimo):' tiemp.o de r~alización d~ la obra, en donde ~1 costo total 

es míniino: ($o). 
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. ' Esta parte del Metodo de la Ruta Critica, versa sobre la forma de obtener la curca t1empo- ' 

costo directo m"):'·~n~ o expres¡¡do en otras palabras, cómo compnm•r la red en la forma mas 
,.. 

econom•ca 
'' 

La hipótesis que se introduce en esta etapa, consiste en suponer una variación lineal costo

tiempo para cada una de las actividades de la red. cosa que estrictamente no se cumple en la 

realidad. 

HIPOTESIS S 

',', 

.'1•' 

T 

Tm n 
,-

··.' 
REALIDAD 

·. ~/ ' 

ó ó 

~: 

,., Fig. 13 
,, 

El proceso de compresión de la red, es un proceso altamente iterativo y. tedioso de hacer 
" ,) ·' '··' 

manualmente, por lo que muchas personas limitan su aplicación para los casos en que s,t; utiliza la 

computadora. 

"· 

Por otra parte, la experiencia ha d~h10strado que en la realidad el uso de la computadora 

en la aplicación de esta fase del MRC es prácticamente inútil, no sólo por las implicaciones de la 

hipótesis introducida (fig. 13), sino por la imposibilidad de obtener la información que requi .. ere la 

máquina: los Tn y Tm de cada una de las actividades de la red con sus respectivos costos. 
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Sin embargo, la metodología que es usa en esta etápa es muy valiosa en su aplicacion 

manual, ya que conduce al constructor a toma de decisiones racionales y realistas, al no perder la 

nocion de las limitaciones que implican la hipótesis del método, ni tampoco las situaciones reales 

de disponibilidad de recursos en un momento dado.·. 
('' 

La metodología para la obtención de la curva costo directo mínimo-tiempo. consiste en 

modificar alguna(s) actividades de la red, siguiendo la secuencia que se escribe a contmuacion 

a) Identificación de alternativas 

Para lograr acortar la duración de la obra, será necesario identificar las actividades crit1cas cuyas 

duraciones puedan variarse, y que el valor de las modificaciones que se hagan coincida con la 

variación de la nueva fecha de terminación de la obra. 

b) Selección de la alternativa más conveniente. 

De las alternativas identificadas, según se describe en el párrafo anterior, se debe seleccionar la 

más económica. Si se cumpliera la hipótesis introducida, esta alternativa seria la que tuviera 

menor incremento de costo en la unidad de tiempo acortada. 

e) Deterrninación del acortamiento de la alternativa. 

El ultimo paso del proceso, consistirá en determinar el acortamiento de la alternativa 

seleccionada, y esto se hará tomando en cuenta las dos restricciones siguientes. 

El tiempo mínimo de realización de la alternativa 

Que la alternativa no deje de ser critica 

· úna ·vez qué se hayan llevado a cabo 

proceso· n veces, partiendo ·cada vez de la 

los tres pasos descritos, se volverá a repetir el 

red resultante en cada caso. ·Esto ·implica 

necesariamente que en cada paso existirán otras alternativas que habrá que identificar y manejar 

en forma semejante a como se describió anteriorment~. 
i .. 

. . ;. 

\; 1 ~ ; 

'' ;, 
• •,¡', 

'· 
' \ ¡. ", '', 
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